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ALTILLO DELAGUANAL (f?OMANILLOS, GUADALAJARA). 
NUEVO ENCLAVE NEOLITICO 

Jesús Valiente Malla* 

En el Museo Parroquial de Atienza instalado en la iglesia de San Bartolomé se ha 
habilitado una pequeña sección arqueológica en la que se exhiben algunos materiales recu
perados en aquella ciudad y en los pueblos limítrofes. Llaman la atención en este intere
sante conjunto unas piezas líticas de dimensiones poco habituales que fueron entregadas 
a esta institución por algunos vecinos del cercano pueblo de Romanillos junto con un 

pequeüo lote de cerámicas y sílex tallados. Con estas notas, que redacto a instancias de 
D. Agustín González, párroco de Atienza e impulsor de la extraordinaria y meritoria labor 
museística desarrollada en su parroquia, trataré de formular un somero análisis de estas 
piezas cuyo valor radica sobre todo en que documentan un asentamiento neolítico que 
viene a aiiadir un nuevo hito en el mapa de este horizonte cultural en las comarcas serra
nas que flanquean por el Norte la provincia de Guadalajara. 

El Altillo del Aguanal es una suave elevación distante unos dos kilómetros a partir del 
caserío de Romanillos por el antiguo camino de Al pedroches, situada sobre el borde 
meridional del vallejo por el que discurren el Arroyo de la Respcnda y otras corrientes 
menores que forman la cabecera del Río Cañamares. Los flancos del badén están formados 
por rocas areniscas en las que se abren numerosas cuevas, algunas de ellas artificiales. en 
cuyas inmediaciones, según testimonio de los vecinos de esta comarca. abundan los mate
riales arqueológicos de diferentes épocas. El paraje concreto del que proceden los que 
aquí se estudian presenta en su cota superior un amontonamiento de losas y piedras de 
composición y tamaño heterogéneos rodeado de una macha oscura que contrasta netamente 
con el resto del terreno. En torno al montón de piedras. el paso de los arados ha producido 
un rebaje en el que se advierte claramente el escaso espesor de la capa oscura superficial, 
que no llega a los 1 O cm. En esta mancha oscura, que medirá algo más de 20 m de diámetro. 

se pueden ver algunos fragmentos cerámicos, lascas de sílex, restos faunísticos y varios 
huesos humanos (tibia, cabeza de fémur afectada por fuego. porciones de calota craneana) 
y otros restos óseos no identificables a primera vista. 

Se describen a continuación los materiales conservados en el Museo Parroquial de 
Atienza, sobre los que versará nuestro somero análisis. 

MATERIAL LÍTICO 

Se incluyen en este apartado las piezas más espectaculares del conjunto. concreta
mente tres que podemos clasificar, en sentido muy amplio, como "hachas". pues sólo 
una de ellas encajaría realmente en este tipo. Son las reproducidas en la fig. 1. nos 1-3 (sin 

* Museo Provincial de Guadalajara. 
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escala). La no 1, como queda dicho, es un hacha de fibrolita: mide 205 mm de longitud. La 
sell.alada con el no 2, por su galbo afinado, responde más bien a la tipología de "azada" o 
"reja de arar"; está confeccionada en piedra basáltica y mide 352 mm de longitud. La no 3 
es una gran placa de fibrolita de color claro. muy aplanada y con una perforación iniciada, 
pero no acabada, hacia el extremo más afinado: a partir del alvéolo resultante de esta 
manipulación y en dirección al extremo más afinado. la piedra aparece astillada, como si 

hubiera saltado al intentar perforarla. Las piezas pulimentadas de gran tamal'io no son 
hallazgos habituales en yacimientos de Guadalajara: en el Museo Provincial se conserva 
una procedente de la región seguntina, sin otra indicación: una pieza muy semejante a la 
no 2 del Aguanal, procedente del supuesto dolmen de las Pei'ias del Estudiante. aparece 

entre los materiales de la Colección Cerralbo conservados en el MAN (Bueno et al. 1995: 
81; fig. 14). Son elementos que normalmente se asocian a ambientes dolménicos. De 
hecho, el perfecto estado de conservación de estos pulimentados de El Aguanal. sus filos 

como recién sacados y el intento de perforación sobre una forma nada funcional en la 
pieza no 3 son pormenores que encajarían en un ambiente ritual más que utilitario. 

Las restante piezas representadas en la fig. 1, todas a la escala que se indica, son: la no 
4, fragmento de una plaqueta de arenisca muy fina y deleznable. de color ocre grisáceo. 

pulimentada en la porción de borde que conserva y parcialmente erosionada en el resto de 
las superficies. Con los nos 5-8 se sefialan cuatro láminas, algunas con fracturas y mellas 
de uso, sin otra particularidad que su poco esmerada factura. Finalmente, el no 5 corres

ponde a un fragmento de prisma exagonal de cuarzo cristalino, con la base recortada en 
horizontal y truncado oblicuamente en la parte superior, con sefiales de haber sido utili
zado como núcleo para la obtención de pequefias láminas. 

CERÁMICA 

Las cerámicas procedentes de este enclave que se conservan en el Museo Parroquial 
son en su totalidad pequefios fragmentos, resultado de fracturas antiguas y modernas. 
como es habitual en materiales intensamente rodados por la acción de las labores agríco
las. Son relativamente homogéneas en cuanto a calidades y tratamientos; unos pocos 

fragmentos presentan vacuo las en masa y superficies, indicio de que incluyen materiales 
vegetales y calcáreos en su composición. pero en su mayor parte presentan pastas com
pactas y bien trabadas, con inclusiones finas y no muy abundantes, de muy buena coc
ción y con superficies bien alisadas y a veces brufiidas: los colores van del ocre anaranja
do al negro. En su mayor parte son lisas, pero hay un grupo, proporcionalmente nutrido, 
que muestra decoraciones a base de surcos paralelos, improntas de punta de espátula y 

monótonas combinaciones de estos dos elementos ornamentales. 
Las decoraciones de este conjunto cerámico constituyen una pista segura para esta

blecer su inclusión en un mismo horizonte cultural y cronológico de otros asentamientos 
en los que se han recuperado materiales arqueológicos del mismo tipo, concretamente 
cerámicas que ostentan idénticos rasgos decorativos. En efecto, el Altillo del Aguanal se 
inserta en la comarca de La Sierra, más concretamente en el triángulo que conforma el 

extremo noroeste de la provincia de Guadalajara, un territorio enmarcado por los cursos 
altos del Jarama por el oeste, el Tajufia por el sudeste y una serie de serrezuelas que 
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parten del Macizo de Ayllón-Ocejón en dirección este hasta enlazar con las primeras 
estribaciones del Sistema Ibérico. La comarca se fragmenta en un conjunto de valles que 

discurren de norte a sur, además de algunos corredores transversales, que sirven de cauce 
a numeroso ríos que van a dar al Henares por su margen derecha. Se han producido aquí 
abundantes hallazgos que nos certifican un notable poblamiento desde el Paleolítico hasta 
las primeras edades de los metales, para enrarecerse a continuación y contraerse a unos 

pocos enclaves de valor estratégico por su relación con los pasos entre las dos mesetas 
(Valiente 2001: 28). 

En el curso del Jarama tenemos un asentamiento al que nos remiten inme
diatamente los materiales del Altillo del Aguanal; es la Cueva del Aire de Patones, 
situada en el vértice suroccidental de esta comarca serrana. En la Cueva del Aire 

cuya estratigrafía quedó borrada de antiguo por sucesivos descensos y elevacio
nes del nivel freático, se halló un conjunto muy similar al de Altillo del Aguanal: 
utensilios ele sílex, cerámicas y huesos humanos. Las cerámicas de la Cueva del 
Aire que se han asignado al teórico nivel neolítico son de muy buena factura y 
presentan galbos globulares, cuellos cilíndricos y asas tuneliformes; en cuanto a 
las decoraciones, muestran rasgos idénticos a las del AguanaL si acaso combina
dos con una mayor complejidad; también son semejantes los ornamentos plásti

cos, como los finos baquetones decorados con temas impresos de espiguilla o los 
reiterados toques de punta de espátula (Fcrnández-Possc 1980: 42-47; figs. 3-4; 
láms. I-ll). 

Cuando la citada autora daba a conocer el yacimiento madrilei'ío, scfialaba la 
escasez de referencias para sus materiales en el contexto geográfico inmediato, 
aunque empezaban a "intuirse en la Meseta horizontes culturales anteriores al 
Bronce Inicial y que parece llegarán a llenar el enorme vacío de que esta zona se 
resentía en esta etapa en relación con las áreas periféricas", si bien cabía sefialar 
como referencia primordial de este panorama el Neolítico de Andalucía y, en 
general el Neolítico Medio y Final peninsular, conocido en enclaves de la mitad 
norte peninsular como la Cueva de la Vaquera y el Covacha de los Husos, el 
Nivel 11 de Verdelpino y los materiales procedentes de las cuevas de Prádena y 

Pedraza en Segovia, la Cueva del Boquique en Cáceres, la Cueva Lóbrega en La 
Rioja, la Cueva de Estremera en Madrid ... [ihid.: 53-61]. 

Esta predicción se va cumpliendo satisfactoriamente para el sector de las serranías 
que se desarrollan a lo largo del límite norte de la provincia ele Guaclalajara, que configu
ran el extremo oriental del Sistema Central. En efecto, en el mismo término municipal de 
Patones se conoce el Covacha de la Higuera (Antona 1987: 51; fig. en p. 52), cuyas 

cerámicas, por la misma sencillez de las decoraciones, parecen más cercanas al estilo de El 
Aguanal. Siguiendo el mismo curso del Jarama tenemos, ya en sus tramos altos, un con
junto ele cuevas utilizadas desde el Paleolítico hasta la Edad del Bronce con fi.mcionaliclacles 
diversas, seguramente como santuarios, enterramientos individuales o panteones colecti
vos. Estos enclaves, independientemente de su funcionalidad, implican una dimensión 
económica, pues marcan los hitos de unos caminos por los que discurrían los desplaza
mientos de unos grupos humanos, primero a la zaga y caza de los rebaiios agrestes y más 
adelante ele los domésticos, ahora conforme a los recorridos estacionales ele una trashu-
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mancia de ciclo corto entre dos ecosistemas complementarios, las tierras llanas situadas a 
ambos lados de la Cordillera Central y la Sierra. En algunas de estas cuevas han aparecido 
materiales indudablemente neolíticos, especialmente cerámicas. Así, en la Cueva del Paso 

se halló un borde decorado con los característicos toques de punta de espátula, restos 
decorados con un bm'io de almagra y huesos humanos, lo que indicaría una funcionalidad 
funeraria durante el Neolítico (Jiménez et al. 1997: 34-35; fig. 2, 1 ). En el poblado de 
"fondos de cabafia" localizado en una amplia dolina frente a la embocadura del Abrigo de 
los Enebrales se han recuperado, entre otros materiales de distintas épocas, fragmentos 

cerámicos con decoraciones impresas y elementos líticos de clara raigambre neolítica 
(Jiménez et al. 1997: 35; fig. 3). También en la Cueva del Reno de Yaldesotos se han 
hallado "espectaculares manifestaciones artísticas pintadas y grabadas pertenecientes al 
ciclo artístico paleolítico". Un gran fragmentos de contenedor mayor con un cordón poco 

resaltado y decorado con improntas oblicuas, surcos horizontales y verticales e impre
siones circulares, además de un bafio de almagra, apunta claramente a un horizonte neolítico 
(Jiméncz et al. l 997: 35-36; fig. 2,2). En la Cueva del Destete de Valdepel1as de la Sierra 
se hallaron fragmentos cerámicos del mismo tipo que los de la Cueva del Reno y elemen
tos líticos procedentes quizá de unos niveles neolíticos subyacentes a los ya excavados 

del Calco\ ítico, circunstancia que dibuja un panorama muy prometedor para la investiga
ción de la ocupación neolítica ele la zona a través ele futuras excavaciones (Jiménez et al. 
1997: 36-37). Un caso paralelo es el ele la cueva denominada Jarama ll, en la que se han 

hallado abundantes indicios ele una ocupación durante el Calcolítico, pero no falta algún 
elemento que apunta a la existencia ele un horizonte más antiguo; así, algún fragmento 
cerámico con decoración incisa e impresa de sabor neolítico (J iménez et al. 1997: 3 7). 

Las cuevas del curso alto del Jarama albergan un impresionante muestrario ele pintura 

rupestre que va desde el Paleolítico a las Edades del Metal, pero no se han descubierto 
ejemplos claros ele pintura de estilo naturalista levantino, como correspondería a una 
ocupación neolítica. Sin embargo, más allá ele la ladera norte ele la Sierra del Ocejón, sobre 

la confluencia del Barranco del Arroyo de la Sima con el Arroyo ele los Prados, en la 
cabecera del río Aguisejo, cuyos caudales, confundidos con los de río Riaza, irán a parar 
al Duero, se halla el Portalón de Villacaclima. Tanto en este abrigo como en otras oqueda

des que se abren en los flancos del barranco se desarrolla un conjunto de pinturas rupes
tres que han sido diversamente valoradas por sus investigadores. Así, T. Ortega Frías 
( 1963) vio en ellas rasgos que obligan a atribuirlas a distintas épocas y mentalidades. 
Reflejarían una ideología de ultratumba y responderían a dos corrientes, la naturalista 
levantina y la esquemática meridional, que habrían sido asimiladas por una población 
neolítica local dedicada a la caza y el pastoreo con un principio de trashumancia; temas y 

estilos indicarían que estas figuraciones encajan entre el Neolítico y el pleno Eneolítico. 
No obstante, Górnez-Barrecla ( 1996: 41-45) no ve en las figuraciones de El Portalón sino 
una diversidad en cuanto al grado de esquernatización, como es habitual en otras estacio
nes semejantes, por lo que no encuentra base suficiente para asignarlas a épocas o tras
fondos culturales diferentes, de modo que en ellas nada remite al "dinamismo y naturalismo 
levantino" (ibid.: 57). 

Por otra parte, a propósito de este enclave es de sefialar que se sitúa prácticamente en 
la misma comarca natural que las cuevas segovianas de la Vaquera de Torreiglesias (Zamora 

10 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



1976: niveles XVIll-XXlll; figs. XVI-XX; Estremera y Valle 1999) o la Nogaleda de 

Villaseca, por citar tan sólo dos yacimientos especialmente relevantes para la problemá

tica que nos ocupa por su propia entidad y por haber sido debidamente estudiados y que 
nos vienen a certificar la centralidad del complejo orográfico que forman las sierras del 

Ocejón y de Ayllón en sus dos vertientes por lo que se refiere a la problemática que nos 
ocupa (Valiente 2001 ). 

En este mismo ámbito de los complejos kársticos del Alto Jarama se incluye un 

conjunto de covachos sepulcrales (Cuadrado et al. 1964) que pueden entenderse como la 
versión local de la oleada neolitizadora final. el megalitismo. que se prolonga en la etapa 

eneolítica. pero en las que aparecen elementos cerámicos neolíticos (Jiméncz et al. 1997: 
45). Tendríamos aquí un nuevo indicio de la continuidad sin ruptura alguna entre los dos 
horizontes, que ya se ha constatado en otros conjuntos. 

En esta misma problemática se inserta otro tipo de hallazgos. consistentes casi exclu

sivamente en elementos líticos. Se trata en concreto de los conjuntos ha! lados por Pastor 

Muñoz en el tramo final del río Sorbe. poco antes de su desembocadura en el Henares 

( 1989: 2000). Estos hallazgos van desde el Paleolítico hasta el Calco lítico y atestiguan 

una génesis compleja, cuyos paralelos más directos se encuentran en la Serranía de Cuen

ca y Sierra Morena, como Verclelpino y la Cueva del Nacimiento (Jaén). donde las ccrú

micas incisas de tipo andaluz aparecen junto con industrias 1 íticas mús propias del úrea 

levantina, lo que de algún modo emparenta a los conjuntos de Sorbe con la mús antigua 

oleada neolitizaclora detectable en enclaves del Alto Ebro. En el paraje designado como 

Sorbe-II se recuperaron 1.723 piezas talladas asignables en su mayor parte al sustrato 
epipaleolítico. pero algunas apuntan a un Neolítico final o al Eneolítico: iban acompafia

das de unos pocos fragmentos cerámicos a mano amorfos y sin decoración (Pastor 2000: 
28-30). 

De la conexión con el Neolítico levantino que parecen indicar los conjuntos líticos del 

Sorbe cabría deducir que las aparentes rupturas y discontinuidades que se advierten en el 

desarrollo del horizonte neolítico en este sector de la provincia de Guadalajara. sobre 

todo en lo referente a la pintura parietal, podrían explicarse por la diversidad de impactos 

que se producen en el proceso de aculturación. Lo confirmaría una propuesta de interpre

tación del arte rupestre postpaleolítico formulada por el úrea de Prehistoria de la Univer

sidad ele Alcalá de Henares en sus estudios de estas manifestaciones artísticas en la franja 

montafiosa de la provincia de Guadalajara. Para estos investigadores, el arte postpaleolítico 

formaría un co11ti111111111 sin ruptura alguna desde el Neolítico hasta la Edad del Bronce, con 

una fase de mayor intensidad vinculada a la implantación del fenómeno megalítico en su 
doble versión de los dólmenes y de los covachos sepulcrales (Bueno atal. 1994). 

En el entorno geográfico inmediato del Altillo del AguanaL es decir. en las serranías en 

que nacen las corrientes fluviales que van a desembocar en el Henares se han producido 

recientemente hallazgos que acreditan una notable implantación humana durante el 

Neolítico, concretamente de la modalidad representada por las cerámicas inciso-impre
sas. Así en La Cueva (Bafiuelos), yacimiento situado al otro lacio del vallejo al que se 

asoma el Altillo del Aguanal, a caballo sobre la divisoria de aguas entre el Arroyo Parado. 

que discurre hacia la cuenca del Duero. y la cabecera del Cai'lamares. Los materiales 

recuperados en este asentamiento se enmarcan mayoritariamente en un Subneolítico que 
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llega hasta el Campaniforme. pero se han recuperado también algunas muestras coinci
dentes con los estilos formales y decorativos del AguanaL como un cordón poco realzado 
con toques de punta de espátula y el arranque de un asa de cinta con surcos paralelos a 
ambos lados (Valiente y Martínez l 988: figs. 4.11 y 12; 5,20). A ambientes neolíticos 
remiten también las pastillas repujadas o simplemente adosadas (ibid.. figs. 4, 19; 5,21 ), 

que se enmarcan en el mismo horizonte que los cordones con toques de espátula o punzón 
y que nos remiten a un Neolítico Reciente. como se documenta en los niveles II y III de 
Verdelpino. aquí con dataciones radiocarbónicas en 3220/3170 para el nivel III y 2680 

a.C. para el nivel TI (Fernández Miranda y Moure 1974: 311-16: Moure y Fernández 
Miranda 1977: 31-83 ). Los materiales recuperados en La Cueva apuntan a una etapa de 
transición entre un Neolítico final y el Eneolítico/Calcolítico en que se evidencia un 
desarrollo ininterrumpido atestiguado por la creciente abundancia de testimonios que 
solemos englobar bajo el rótulo de '·Neoeneolítico" (Delibes J 995: 11-12). 

En Ja misma línea se sitúan las dos hoyas aparecidas en Los Cerrillos (Cogolludo) con 
ocasión de unas obras realizadas a las afi.teras de esta localidad en la carretera de Guadalajara. 
prácticamente en la cuenca del Henares. Los materiales recuperados en este paraje pare
cen en conjunto encuadrablcs en un Neoeneolítico local. pues entre ellos se sefialan per
files cerámicos idénticos a los recuperados en la ü1se El Lomo l. pero un mínimo fragmen

to decorado con dos tandas de surcos paralelos apunta claramente al Neolítico en la facies 
que se desarrolla a ambos lados de la Cordillera Central (Valiente 1995: fig. 2,2). 

Siguiendo el curso del Henares, cerca ya de la ciudad de Guadalajara, se sitúa el 
poblado de La Talayuela (Tórtola de Henares). Lo recogió M. T. Martínez Navarrete en 
su tesis doctoral ( 1985: 2.030ss) y fue luego excavado y estudiados en profundidad por 
miembros del área de Prehistoria de Alcalá de Henares (J iménez Sanz et al. 1988: 3 71-

85). En el curso de estas investigaciones se localizaron varias manchas de color ceniciento 
y algunas hoyas que aportaron testimonios de una dilatada ocupación, desde el Neolítico 
hasta el Calco lítico campaniforme; los más abundantes son las piezas de sílex tallado, 

mientras que las cerámica resultan comparativamente más escasas. Un fragmento de reci
piente mayor presenta un cordón poco realzado con impresiones a ambos lados y en el 
centro (Jiménez et al. 1997: 39; fig. 4, 7). 

Cerca ya de Alcalá de Henares, prácticamente a orillas del. río, se conoce el 
poblado ele "fondos de cabafia" de La Esgaravita, cuya excavación significó en 
su momento una referencia capital para el conocimiento del horizonte eneolítico 
precampaniforme al sur ele la Cordillera Central (Martínez Navarrete 1979). Pos
teriormente, en el curso ele una ampliación de aquellos trabajos, se detectaron varias 
cabafias y se recuperaron, entre otros materiales, tres fragmentos con ojos/soles 

"relacionables con un horizonte calcolítico clásico del tipo Vi la Nova-Millares"; se re
produce uno con un rehunclimiento circular del que parten unos radios incisos (Díaz y 
Sánchez J 988: fig. 3.2). En el mismo sentido se interpreta otro hallazgo habido en un 
yacimiento cercano, el poblado de La Mariblanca (Torres ele la Alameda. Madrid). Se 
trata de otro poblado con fondos ele cabafia en sentido propio a Jos que se asociaban 
algunas hoyas. Se recuperaron cerámicas, en su mayor parte de galbos cuenquiformes, 

algunas con decoraciones incisas. A destacar una ollita de perfil sinuoso con cuello muy 
breve en curva saliente y solero apuntado; en el interior muestra una decoración consis-
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tente en trazos radiales ''pe1ienecientes sin duda a una representación heliomorfa" (Jiménez 

et al. (1990: 34-35; fig. 3). Aunque insertos claramente en un ambiente eneolítico/ 
calcolítico, estos testimonios remiten al mismo tiempo a una tradición anterior, neolítica, 
bien atestiguada en distintos ambientes peninsulares (Bueno et al. 1995: 77) y especial
mente, por lo que nos interesa, en el ámbito geográfico en que ahora nos situamos. En 
efecto, estas figuraciones solares son bien conocidas en el Alto Jarama, como la Cueva del 

Arroyo de la Vega, de Valdepeii.as de la Sierra, con tres heliomorfos seguros y un tercero 
posible; esta cavidad forma parte de un conjunto de cavidades, algunas con indicios de 
haber sido utilizadas como lugares de enterramiento. Especialmente significativa es la 
presencia de estas figuraciones en conjunción con cerámicas impresas en la segoviana 
Cueva de la Nogaleda (Lucas 1980; Municio, Ruiz-Gálvez 1986) a comienzos del IV 
milenio a.C. por sincronía con la Cueva de la Vaquera (Estremera Porte la. Valle Gonzálcz 
1999: 43-52: Fase II). 

Estas figuraciones de tema solar componen un elenco de referencias que 
tienen su mayor densidad en ambientes megalíticos. Suele destacarse habitual
mente su estrecha relación con monumentos del horizonte Millares-Vila Nova. pero tam
poco faltan en el ámbito geográfico en que nos situamos ahora. Así, en una estela hallada 
en Aguilar de Anguila, relacionable con el mismo ambiente megalítico en el que se encua

dra el dolmen del Portillo de las Cortes, aparece una figuración heliomórfica sobre figuras 
de cérvidos: una asociación bien conocida en otros ambientes neolíticos europeos (Bueno 
et al. 1994: 13, 18; fig. 4). Recientemente se ha sei'íalado el hallazgo de otra losa decorada 
con representaciones heliomorfas en La Fuensaviii.án, cerca de Sigüenza (Barbas 2002). El 
autor de este hallazgo y la correspondiente noticia entiende que este monumento. situado 
en los bordes del núcleo dolménico seguntino. se inscribe en el conjunto de cuevas y 
megalitos de la comarca con representaciones heliomórficas, lo que le confiere un induda
ble sentido ritual-funerario. 

En la cabecera del río Tajuii.a, ya en el extremo oriental de la zona que habíamos 
delimitado al principio de estas notas, se sitúan otras localizaciones de materiales 
neolíticos. Se trata en primer lugar de los testimonios recuperados en el dolmen de La 
Pinilla, supuestamente ubicado en las inmediaciones de Anguita, del que sólo quedan las 
menciones del Marqués de Cerralbo en relación con sus trabajos arqueológicos en la zona 
y los materiales presuntamente procedentes del mismo depositados en el MAN . Son en 
concreto cinco fragmentos cerámicos ornamentados con ternas incisos e impresos seme
jantes a los de la Cueva del Aire o el Altillo del Aguanal. P. Bueno y c·,,Jaboradores 
expresan sus dudas razonables sobre la procedencia atribuida a los mism, ,, c'n las anota
ciones que los acompaii.an en el MAN, ya que estas cerámicas no cuadran,, '11 el ambiente 

propio de un monumento megalítico, si bien cabe la posibilidad de que· ¡11 uccdan de un 
asentamiento más antiguo de la misma zona (Bueno et al. 1995: 75-76: 1·1!c'. .. i J. También en 
el MAN se conservan materiales líticos y algún fragmento cerámico con el mismo tipo de 
decoración procedentes, al parecer. de una cueva de Tordelrábano (Bueno et al. 1995: 75-
76; fig. 3) ; a estos materiales se hace referencia en la Gran Historia General de Pericot 
( 1942); varios autores recogen la noticia y. finalmente, también Cerdeii.o Serrano ( 1978). 

También la excavación practicada en la embocadura de la Cueva de la Hoz, de Santa María 
del Espino (Bueno et al. 1995: 76; Jiménez et al. 1997: 3 7-3 8; fig. 3 ), descubrió un 
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enterramiento ealcolítico y aportó fragmentos cerámicos decorados con orejetas alarga
das y cordones con impresiones de estaquilla que se adscriben a un Neolítico antiguo. el 

mismo horizonte al que corresponden los procedentes de La Pinilla y Tordelrábano. Hay 
además indicios de que esos fragmentos pertenecen en realidad a unos estratos subyacen
tes al enterramiento calco lítico. 

Es de notar que cuanto más nos desplazamos hacia el Este. a partir del Macizo de 

Ayllón. disminuyen los testimonios de una implantación neolítica. al menos los consis
tentes en las típicas cerámicas incisas/impresas. Cabría la posibilidad de que este fenóme
no se debiera a una exploración menos intensa de estos territorios. pero no parece ser tal 
el caso. pues de hecho. con las labores de confección de la Carta Arqueológica de 
Guadalajara. el extremo oriental de la provincia ha sido objeto de una intensa prospección 

( Balbín y Valiente 1995). En cualquier caso. cabe citar en las inmediaciones de Molina de 
Aragón dos enclaves de singular importancia para el conocimiento de la dinámica que 
siguió la implantación del Neolítico en estos parajes. En efecto. en El Alto de Hen-ería se 
ha localizado un denso conjunto de materiales líticos. taller o asentamiento estacional 

(Arenas 1986) que delata un paralelismo o incluso dependencia de talleres bajoaragoneses 
o levantinos que acusan un desarrollo a partir de un sustrato epi paleolítico hasta un 
horizonte neoeneolítico. sin que falte la incidencia de rasgos atlánticos ligados a la co

rriente megalítica llegada por la vía del Tajo o incluso almerienses. Sobre la base ele las 
fechas obtenidas para la fase eneolítica ele La Loma del Lomo o las propuestas para el 
dolmen del Portillo de las Cortes se asigna al conjunto de El Alto de Herrería una fecha no 
posterior al 3000 a.C. Otra documentación clave para el tema es la aportada por las 
pinturas de estilo levantino del abrigo de Rillo de Gallo. con figuras humanas y animales 

encuadra bles en el grafismo propio ele la zona ele Albarracín o de Nerpio. La presencia de 
otras figuraciones esquemáticas sería indicio de una dilatada utilización del abrigo y una 

continuidad entre los distintos estilos pictóricos (Balbín et al. 1989: 33-35). 

OBSERVACIÓN FINAL 

En su trabajo sobre la Cueva del Aire. M. D. Fernánclez-Posse relacionaba acertada
mente la Cueva del Aire con asentamientos ele la Meseta Norte. En efecto. cabe hablar de 
una facies neolítica característica que se extiende por las dos vertientes del Sistema Cen

tral y se prolonga hacia el Norte por la Meseta Superior y hacia el sur hasta alcanzar la 
Serranía de Cuenca y Sierra Morena y sus estribaciones (Pastor 2000: 28-29): éste sería 
el ámbito del Neolítico Interior. que Bosch Gimpera caracterizaba corno una prolonga
ción de la andaluza "Cultura de las Cuevas"" (Fernánclez-Posse 1980: 42) y que ahora se 

nos presenta como una zona de gran complejidad en la que, sobre un sustrato epipaleolítico, 
inciden sucesivas oleadas neolitazadoras con la consiguiente diversificación en lo que se 
refiere al hábitat, los ritos funerarios (Jiménez et al. ( 1997: 42-45) y las variantes 
industriales (Pastor 2000: ihid.). 

En cuanto al Altillo del Aguanal, no cabe duela ele que algunas ele sus peculiaridades, 
como la presencia ele huesos humanos dispersos por el paraje o el amontonamiento ele 

piedras en lo alto ele la lometa. plantean la posibilidad ele interpretarlos corno indicios de 
una construcción funeraria o de cualquier otro tipo. No cabe duda de que una excavación 
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del paraje aportaría datos interesantísimos para profundizar en la problemática del 
Neolítico en la provincia de Guadalajara. 
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ASPECTOS DE LA SOCIOLOGÍA FUNERARIA EN LA 
CELTIBERIA MERIDIONAL 

Enrique Goza/bes Cravioto* 

En el momento actual resulta imprescindible la apertura de nuevas líneas de investiga

ción en el conocimiento de la sociedad romana, especialmente en territorios concretos. 
Todo estudio de síntesis referido a la Hispania romana manifiesta. bien a las claras. el 

predominio de los datos referidos a las producciones económicas sobre los se refieren a la 

articulación de la sociedad y al funcionamiento de la sociedad'. Sin embargo. la epigrafía 

latina constituye una fuente esencial para avanzar en el conocimiento de la sociedad 

romana en los distintos territorios de las Hispaniae. No obstante. el carácter intrínseco y 

el escaso número de las fuentes literarias actualmente disponibles, imponen fuertes limi
taciones al conocimiento de la romanización. sobre todo en la época imperial. cuando se 

mencionan de forma excepcional acontecimientos sin precisión geográfica. A partir de las 

fuentes literarias no aparecen realmente documentados los acontecimientos principales 

acaecidos en cada una de las localidades. en el mosaico de comunidades cívicas de las 
provincias hispanas. 

Este hecho obliga al historiador de la antigüedad a recurrir a la epigrafía como 

fuente de información que documenta la existencia de unos personajes concre
tos, y de forma prioritaria. de la minoría de las familias que ocupaban la cúspide 

social y económica en las comunidades cívicas. De esta forma, personajes y fa

milias absolutamente desconocidos en la literatura, pero que tuvieron una impor

tancia en el devenir de la sociedad, aparecen ante el conocimiento histórico. Corno 

se ha sefialado para el caso concreto de Segóbriga, que ha dado hasta el momento 

la mayor colección de inscripciones romanas de la región. estos textos constitu
yen un verdadero archivo de la historia de una cíudad 2 • 

Por otra parte, al menos aparentemente, las inscripciones latinas constituyen unos 

elementos muy numerosos, y que además están en un continuo incremento. con la apari

ción de nuevos ejemplares, tanto de manera fortuita como en desarrollo de las excavaciones 

arqueológicas. En efecto, de los pocos miles de epígrafes hispanos. que logró recopilar en 

el siglo XIX Emil Hübner. en su magna obra del Corpus !11scripliu1111111 Loti11or11111 (tomo 

II, y Supp/ementum en 1892), se ha pasado a unas cifras ahora muchísimo más elevadas: 

1 
Por ejemplo, TOVAR, Antonio y BLÁZQUEZ . .losé María. Historia di! la 1-/ispania 1w11a11a, Madrid. 

1975. Sobre la región eastellano-manchega. vid. algunos datos en RAMOS . .luliún. ""Romanización de 
Castilla-La Mancha". Actas f Com:rl!su de Historia de Costilla-La :\/anc/w. 11: Ru111u11os _1· i·isigodus, 
Toledo, 1988. En perspectiva alg~ mús amplia. SALINAS. Manuel. Com¡uista _1· m111a11i~aciiÍ11 de la 
Celtiberia. Salamanca. 1986 (Rccd .. 1998). 

' ALMAGRO GORBEA. Martin v ABASCAL. .luan Manuel. Si!giÍhrigu _1· su cu11j111110 arqui!olcigico. 
Madrid, 1999. p.¡ 38. Puede verse ~mpliamcntc utilizada la epigrafía para trazar la Historia de la ciudad. 
y sobre todo un buen análisis de la onomástica. en ALMAGRO GORBEA. Martín. ""La Romanización de 
Segóbriga"'. Dialoghi di Archeologia. 1 O. 1992. pp.275-288. 
* Universidad de Castilla-La Mancha 
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en 1987 había unas 16.500 inscripciones latinas de época romana censadas en Hispania. 
mientras en la actualidad se acercan ya a 20.000 los ejemplares conocidos'. Naturalmen
te, los mismos son de características diferentes, existiendo grandes epígrafes monumenta

les. pero también pequei'ios fragmentos con una información de escasa utilidad. 
En la recopilación decimonónica, clásica. del CJL., al menos en ocasiones, el número 

de las inscripciones no estaba directamente relacionada con el grado de romanización que 

pudo existir en un determinado territorio•. En efecto, por circunstancias diversas o pura
mente fortuitas, se podían conocer muchos más epígrafes de algunos centros concretos de 
la antigüedad, mientras en otros la falta de atención (desde el siglo XVI) hacía que los 
epígrafes fueran muy escasos. En concreto, en los trabajos de recopilación epigráfica del 
siglo XVI, no se menciona ninguno que procediera de la ciudad o del territorio de 

Guadalajara'. Por el contrario, en esa misma época eran ya conocidas algunas de las 
inscripciones de Segóbriga, que comenzaban a recogerse en los inventarios manuscritos. 

En la actualidad, sin poder negar la influencia ineludible del azar, que es un importante 

condicionante en que se efectúen los hallazgos epigráficos, la tendencia se ha equiparado 
algo más, en la relación entre número de epígrafes y la intensidad de la romanización en 
una zona concreta. Obviamente, Roma constituyó una civilización básicamente urbana, y 
eran sobre todo las élites urbanas las que producían epigrafía, como una sei'ial distintiva 

de su personalidad cultural y social. Los principales ejemplos de epigrafía antigua fueron 
el resultado de los fastos urbanos, pero también de la práctica más desarrollada de fijar 

una lápida en la tumba. 
El número elevado de aparición de epígrafes romanos se relaciona mucho más con la 

existencia de centros urbanos de cierta importancia, mientras los mismos son mucho 
menos numerosos (pero no inexistentes) en las zonas de habitat básicamente rural. Y más 

aún en las zonas en las que, como es el caso de las tierras del actual ámbito provincial de 
Guadalajara, en las cuales se produjo una fuerte perduración del mundo indígena 

' CASTILLO, Carmen. Vestigia Antiquilalis. Escritos de epigrafia r literu/11ru romanas. Pamplona, 
l 997, p.140. La moderna rccdición del C!L., dividida por territorios ele la 1-lispania, con la participación 
del profesor Geza Alfüldy. va completando los repertorios provinciales que se han ido realizando. Debe 
tenerse en cuenta la necesidad de recopilación de esta documentación. muchas veces publicada en revistas 
de estudios locales, ele difícil conocimiento por los especialistas. En todo caso, un estudio ya antiguo 
sobre las principales líneas de estudio puede verse en CRESPO, Santos, "Reflexiones sobre la epigrafía 
romana ele 1-lispania", 1-lispania Antiqva, 7, 1977, pp.293-299. En la actualidad se esta realizando una 
nueva edición del Volumen 11 del Corpus !11scriptio1111111 Lati11or11111. coordinada por el profesor Gcza 
Alfülcly, y que se está publicando en tomos sueltos. 
' En concepto de romanización es uno de los más debatidos en relación con la Historia Antigua del mundo 
occidental. En tocio caso, facil es definirlo como el grado ele asimilación a las formas de vida, estructuras 
sociales, organización económica, creencias, valores y costumbres que eran propias de Roma. Vid. en 
fechas recientes, BLÁZQUEZ, José María y ALVAR. Jaime (eds.), La romani~ucián rn Occide111e, 
Madrid, 1996 ; VVAA, Roma11i~aciú11 r Reco11quista en la Península Ibérica. Nuevos ¡Jer.1¡Jectivas, 
Salamanca. 1998. 
' G!MENO, l-Iclcna. 1-!is!Oria de la i11vesligacián epigrcíficu en Espaiia en los ss.XV! _r XVII. Zaragoza, 
1997. Lo podernos ver en AMBROSIO DE MORALES, Sumario de fas anligiiedades de los ciudades de 
Espm1a. Maclricl, 1575. Prácticamente hasta el siglo XV!ll no parece mostrarse un cierto interés por la 
arqueología romana en Guaclalajara ; vid. VALLE.JO, Margarita, Los viajes de Cornide por la Alcarria. 
Viajes his1órico-arq11eo/ógicos por las tierras de Guudalajura ( 1793-1795). Guadalajara, 1999, y el 
tradicional CEÁN BERMÚDEZ, Juan Agustín Sumario de las antigiiedades ronwnas q11e /un· en 
Elpwfo. Madrid. 1832, pp.144-145 (existe una edición facsímil, Valencia, 1987). 
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prerromano, como documentan las gentilitates que se conocen en las referencias epigráficas'': 
Abboiocum, Abliqum, Belainocum, Clousocum, Cossouqum, Letondicum, Meducenicum, 

Melmaniqum, Nissicum, Otesgicum, Segossoqum ..... 

Las potencialidades y limitaciones de la epigrafía romana como fuente documental se 

manifiestan, a la perfección, en Castilla-La Mancha. Recientemente, un buen conocedor 

de la epigrafía latina en esta región, el profesor Juan Manuel Abascal, analizaba las gran

eles cifras ele la presencia de epígrafes romanos en la región. En principio, salta a la vista 

el que el número de las inscripciones romanas sea particularmente bajo en relación con 

otras muchas graneles zonas ele las antiguas Hispaniae. particularmente la mayor parte de 

la Bética, la región valenciana, el territorio aragonés, o la zona dependiente ele la magna 

ciudad ele Tarraco (capital ele la provincia de Hispania Citerior). En esas grandes cifras. la 
colección epigráfica más importante, con diferencia, es la ele Cuenca, con unos 440 epí

grafes, seguida de la de Toledo, con 176, Albacete con 87, y finalmente Guadalajara y 
Ciudad Real, con 57 y 56 inscripciones respectivamente'. Como puede observarse. en la 

zona tradicionalmente considerada como extremo meridional de la Celtiberia, la tierra de 

Cuenca, ha aparecido más de la mitad de las inscripciones romanas de la región. 

Estas cifras parecen, a grandes rasgos, bastante significativas como indicios de una 
realidad. En su cantidad global muestran un número muy limitado, que se encuentra en 
relación con varios factores básicos, que se explican a partir de la propia sociedad de la 
antigüedad: escasa densidad demográfica, habitat sobre todo disperso con escasez de 
ciudades importantes, ausencia de grandes personajes con proyección exterior, lejanía de 
los grandes centros económicos. Junto al azar, sin duda, podernos encontrar una muestra 
del menor dinamismo, cuando menos propagandístico, de las élites urbanas en la región 
manchega, que tiene su natural expresión en una aparición potencialmente mucho menor 
en la epigrafías. 

Pero en su marco relativo también indican elementos que son relevantes para un aná
lisis: el superior número de epígrafes en Cuenca (sobre todo) y en Toledo (de forma 
secundaria) se encuentra en directa relación con la existencia de unos municipios de 
mayor importancia o desarrollo, corno son, entre otros, en la zona toledana To/et11111 y 

'' ALBERTOS. Maria Lourdes. "Organizaciones suprafamiliarcs en la 1-!ispania antigua". S111dia 
Arclweologica, 37. 1975. pp.31 y ss .. Prácticamente todas ellas al Norte de la línea marcada por el curso 
del río Tajo. con 9 casos de Guadalajara, 13 en Toledo. 7 en Cuenca y 7 en Madrid. Vid. también. 
ROMERO. Rosa María. "La organización gentilicia en la epigrafía romana de Castilla-La Mancha" . 
• frias [ Congreso de Hisloria de Caslilla-la 1\!Ja11cha, IV. Toledo, 1988, pp. 107-113 ; SALINAS. 
Manuel. "Indigenismo y romanización en Carpetania. Aspectos socio-económicos de Castilla-La Mancha 
en la antigüedad", Ibidem, pp.13-19. En todo caso. en epígrafes hallados en fechas más recientes 
aparecen referencias a nuevas gentilidades en ¡,~ provincia de Guadalajara, que recogemos en la mención. 
Sobre las gentilidades. vid. en general GONZALEZ. Maria Cruz. las unidades mga!ló11irns i11digl.'11as 
del úrea indoeuropea de f-hlpania. Vitoria. 1986. 
' ABASCAL. Juan Manuel. "Aproximación a la cpigrafia romana de la Meseta meridional''. Comp!t·11·111. 
Ruma en el i111erior de la Península Ibérica, Alcalá de Henares. 1998, p. l 34. Estas cifras han aumentado 
sólo muy ligeramente desde entonces. 
' Buenos ejemplos en mapas diversos de distribución de las distintas profesiones (médicos. abogados. 
ensei'iantes). de las referencias a los deportes y espectáculos. o de colegios religiosos y funerarios de 
militares 0 profesionales, por ejemplo recogidos en MANGAS. Julio, "La sociedad de la 1-!ispania 
romana", en MENÉNDEZ PIDAL, Ramón. Hisloria de E.lpa1ia. fl,2. Espwia Romana, Madrid. 1982. 

pp. 23. 28 y 29. 
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Aehuro, o Segohriga y Va!cria, en la actual provincia conquense. En este sentido, y por 
razones reales o simplemente casuales. otras urbes de cierto desarrollo poblacional, como 
Segontia en la provincia de Guadalajara. l!z11111111 en la de Albacete, o Libisosa. Lamini11111, 
Ore/11111, o incluso Sisapo. en la antigua zona oretana. no han ofrecido colecciones 
epigráficas que se acerquen en número a las anteriores9

• Las memorias en piedra se en
cuentran muy desigualmente repartidas. 

En todo caso, es totalmente cierto que el progreso de la epigrafía en Castilla-La Man
cha no ha sido tan grande como en otras regiones. Así en el conjunto de la Meseta Sur. 
incluyendo la provincia de Madrid, en el Cl L. se recopilaron 346 epígrafes, mientras en 
la actualidad se cuentan aproximadamente 939 ejemplares conocidos 1

". El aumento de 
las inscripciones latinas es importante en este tiempo. pero no llega al triple de las ya 
conocidas en el siglo XIX. Por el contrario. en el conjunto de Espaii.a y Portugal el núme
ro de epígrafes hoy conocido es a grandes rasgos cuatro veces más que en el siglo XIX. 
Este hecho marca la continuidad e incremento de una tendencia que tiende a apuntar en el 
mismo sentido: sin duda. la gran importancia del poblamiento rural disperso en la zona de 
Guadalajara explica la escasa importancia de la colección epigráfica romana 11

• Fenóme
no que tendría. además. su plasmación final en la lista de las ciudades principales en el 
Bajo Imperio, que como centros administrativos. pasaron a ser sedes de obispados cris
tianos 12

• 

En todo caso, a partir de los ejemplares conocidos. debemos intentar la mayor aproxi
mación posible al conocimiento de la sociedad romana. El mismo únicamente puede 
realizarse a partir de un mínimo estudio estadístico que vamos a centrar, en los ámbitos 
de las provincias de Guadalajara y Cuenca en relación con los epitafios. Como es bien 
sabido, las lápidas funerarias constituyen la parte principal de todas las colecciones 
epigráficas en ciudades o territorios concretos: en general, casi la mitad de las inscripcio
nes latinas de la Península Ibérica corresponden a este tipo de epitafios. Por el contrario. 
en los epígrafes latinos de época romana en la provincia de Guadalajara, dicha proporción 
se dispara en las proporciones: de aproximadamente medio centenar de inscripciones con 

" Sobre las ciudades principales. con status privilegiado. en Castilla-La Mancha. vid. CARRASCO 
SERRANO. Gregorio. "Sobre Jos municipios del ámbito territorial castellano-111anchego''. Espacio. 
Tiempo y Forma, Historia Antigua. 12. 1999. pp.309-323 (sobre Scgontia. pp.313-314). Pueden verse 
también los datos y reflexiones ele ALFÓLDY. Gcza. "'Aspectos de la vida urbana en las ciudades ele la 
Meseta Sur". en GONZÁLEZ. Joaquin. Ciudades privilegiadas en el Occidente romano. Sevilla. 1999. 
pp.467-485. 
'º ABASCAL, Juan Manuel. p.134. Naturalmente. desde entonces han aparecido nuevos epígrafes. sobre 
todo en Segóbriga, que aumentan ligeramente la cifra. 
11 Al respecto. estudios arqueológicos DE BALBÍN. Rodrigo y VALIENTE. Jesús. "Carta arqueológica de 
la provincia de Guaclalajara". «Arq1tl!ologio en G11odulujara». Toledo. 1995. pp.11-::13 ; VALIENTE. 
Jesús. «Guía dé' la Arqueologíu en G11odulujaru, G11udalajarcw, 1997. y sobre los incios de la presencia 
romana (a partir ele las fuentes literarias). GOZALBES. Enrique. '"Algunos datos sobre el poblamiento 
indígena en la Celtiberia meridional (siglos 111-1 a.ele C.)'". Wad-ul-1-lurnru. 26. 1999. pp.5-16. Desde una 
perspectiva de asentamientos más graneles y ele comunicaciones, ABASCAL. .luan Manuel. «Las vius di! 
comunicoción romanos en la provincia de Guodalcu·aro», Guadalajara. 1982. 
" En esta organización aparecen tres ciudades capitales. sedes ele obispados. en la actual provincia de 
Cuenca (Segóbriga, Ercúviea y Valcria). mientras la zona de Guaclalajara quedaba nucleada en torno al 
obispado de Scgontia : VÁZQUEZ DE PARGA. Luís. «La dil'isirin de Hfonha. Co11trih11cirí11 al estudio de 
la 1-/istoria .1· Geografia eclesiásticos di! la Edad Media espaiiolcl!!, Madrid. 1943. 
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texto, nada menos que unas 35 son lápidas funerarias. Ello supone que las lápidas funera
rias constituyan entre el 65 y el 70% del total, mientras las inscripciones restantes con aras 
religiosas son en torno al 25%. y los miliarios poco más del 5%. 

No se conocen, por el momento, las inscripciones de los fastos urbanos efectuados en 
el municipio de Segontia, pese a que un personaje de esta ciudad ( C.Attilius Crassus) 
aparece en Tarraco (capital provincial) como flamen del culto imperial, cargo ejercido en 
el conjunto de la Hispania Citerior 13

• Sin duda. la proporción de los epitafios también se 
encuentra en relación con el tipo de poblamiento, escasamente relacionado con un desa
rrollo urbano. El hecho es coherente con los datos que se deducen de otras colecciones 
epigráficas: con la documentación actual no se tiene contancia de la presencia de ningún 
civil. natural de la ciudad de Segontia. en otras provincias del Imperio 1 ~. 

La recopilación fundamental de la epigrafía romana conocida de la provincia de 
Guadalajara fue realizada en el año 1983. en las páginas de esta misma revista. por parte 
del profesor Juan Manuel Abascal Palazón. En este trabajo se publicaban algo mús de 
una veintena de casos referidos a epígrafes funerarios, una cifra que era particularmente 
modesta. pero que debía ponerse en relación con el contexto general de los hallazgos: 
suponía la gran mayoría de las inscripciones latinas conocidas en esta provincia 15 • Con 
posterioridad a este trabajo. en este momento búsico para la realización de todo estudio 
sobre la romanización en tierras de Guadalajara. se han publicado otros ejemplares que 
han aparecido en distintos puntos de la provincia, y de ellos nuevamente la mayor parte 
son lápidas funerarias"'. Su cantidad continúa. no obstante, siendo pcqueiia. pero al me
nos justifica ya el inicio de cierto estudio de carácter estadístico. 

Todo estudio estadístico sobre epígrafes latinos presenta sus propios y peculiares 
problemas. Por un lado. es necesario recoger de forma básicamente completa la colección 
conocida en ese momento concreto: como el número de ejemplares está en continuo 

CJL. II. -+ 195. Otro personaje natural de Scgontia cstú documentado en la ciudad de Sactabis : C/l 
11.3626. Sobre Segontia. ,·id. entre otros trabajos. FERNANDEZ GALIANO. M .. Sohre t'/ 110111/Jre de 
Si,,iien-u Si,,iil'n-~ 1973 · ABASC AL. .J.M .. · "En torno a la promoción juridica de SeL!llnlia de los 
.-\1'.0\ ac~s:'. G~rió1~. 4. 19~6: pp.213-223 : CASILLAS . .l.M. y otros. "La 1m;nicipalización ~le Segontia" . 
. ·lelos JI Congn.!sso Peninsulur de f-iis1oriu .-lntigo. Coimbrn. ! 993. pp.625-632. 
1
' GARCÍA MARTÍNEZ. Maria Remedios. "Caracteres y signillcación socio-económica de los mo\imientos 

ele población hispana hacia las pro1·incias imperiales en época romana". l/is¡JUniu .-J111i1¡1·u. 15. 1991. 
p.297. De Castilla-La Mancha tan sólo aparecen en prO\ incias no hispanas naturales de Segóbriga. 
Toletum. Condabura y Sisapo. A ellos deben sumarse los mili.tes o soldados. y en este caso aparecen 
documentados procedentes de Scgontia y de Scgóbriga : GARCI;\ MARTINEZ. M.R .. mapa de la p.29~. 
El soldado seguntino Regtugnus aparece documentado en Gcrmania hacia la primera mitad del siglo 1 d.de 
C. : C!L. Xlll.8093. 
1

' ABASCAL. Juan Manuel. "Epigrafia romana de la pro\ incia de Guadalajara". \Vad-al-l layara. 1 O. 
l 9R3. pp.49-115. Con correcciones posteriores en su trabajo. "1\dclcnda el corrigenda a la epigrai'ia 
romana de la provincia de Guadalajarn". S111diu llistoricu., llis!oriu ./111ig11u. 6. 1988. pp.133-136. Una 
rectilicación pumual en GÓMCZ P.\NTOJ!\. Joaquín ' LOPEZ TRU.JILLO. iVligucl Angel. "Los inicios 
de la arqueología moderna en Guadalajara: dos notas st1brc yacimientos poco conocidos··. :lc!us del 1 · 
E11cue111m de / fisloriudorn del f (1/lc del I !enurcs. Guadalajara. 1996. pp.19-30. 
1

'' VELASCO. J.:VI. v MARTÍNEZ. \'.. "Dos nue1·as inscripciones latinas en la pro1·incia de Ciuadalajara". 
lfi1d-ul-!lurnru. 13." 1986. pp.379-383 : S!Í.NCHEZ Lr\FUCNTF. Jorge. "La Epigrai'ia y el entorno 
arqueológico de la 1·illa romana ele Gúrgoles de :\rriba (Gua,dalajara)". Lucen111111. S._ 1.986. pp. l 7S-l 8~ : 
FERNANDEZ-GALIANO. Dimas v ,\RENAS. J..\lberto. "Lna nuern d1rnrnlad cclt1berica documentada 
en Abanade: (Guadalajara)". ffúd:u/-1/urnru. IS. 1988. pp.371-376: BASTIDA. Ana B .. "Una lúpida 
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aumento, todas las cifras que se recojan son provisionales. En segundo lugar, el tamaño de 
la muestra debe ser lo más grande posible, para que la misma resulte significativa; los 
nuevos descubrimientos pueden matizar las cifras, pero no deben cambiar las tendencias 
que se observan. En tercer lugar, la clasificación y lectura de los epígrafes es muy clara en 
unos casos, pero mucho más discutible en otros. Y en cuarto lugar, todo estudio con 
cifras puede (y debe) quedar prontamente superado por la aparición de nuevos ejempla
res. Así pues, las cifras que recogemos meramente pretenden indicar unas detenninadas 
tendencias que un cálculo ilusoriamente exacto, por lo que en general redondearemos los 
porcentajes. El estudio versará en más detalle en los datos de la actual provincia de 
Guadalajara, aunque haremos referencias las tendencias que observamos en la colección 
epigráfica más numerosa de la tierra de Cuenca. 

La información recogida en cada uno de los epígrafes funerarios romanos, en general, 
es muy pequeña y responde a fórmulas que siguen estereotipos. Ahora bien, no es menos 
cierto que un análisis menos superficial permite detectar la existencia de unas sensibles 
diferencias formales, relacionadas con los talleres epigráficos locales. Este dato se refie
re, sobre todo a la presentación, forma y decoración. En este sentido. el estudio de Abascal 
ha permitido detectar ciertos talleres en la región castellano-manchega. uno de los cuales 
identifica con las aras de Espinosa de Henares; también las estelas de Horna y Almodrones 
en Guadalajara, o de Torrejón de Velasco en Madrid. por su decoración y estilo señalan 
que (de no tratarse de importaciones foráneas de la piedra ya trabajada) existía en la zona 
un taller escultórico 17

• 

Nos interesa especialmente analizar no tanto el continente como el contenido de las 
lápidas, las fórmulas recogidas en las misrnas 1s. Esos estereotipos de los que en tantas 
ocasiones se habla corno característica que convierte en poco útiles esta clase de docu
mentos. Como es bien sabido, las fórmulas tópicas en los epitafios latinos son las si
guientes: 

1. Pueden o no venir encabezados con una dedicatoria a los Dioses Maries, de forma 
normal con la fórmula de D(ii.1) M(anibus), o bien D(iis) M(ani!ws) S(acrum), de forma 
más excepcional, un desarrollo bastante similar con variantes. El culto a los Manes, con 
origen en Italia. comenzó a extenderse por las provincias en el siglo 1, de tal forma que la 
inmensa mayoría de sus muestras son de finales del siglo I, siglo 11 y del siglo III. 

funeraria romana en Riba ele Saclices (Guadalajara)"". Wad-ul-lfan1ru. 16. 1989. pp.301-303 : 
ZARZALEJOS. Maria del Mar, "Estela funeraria romana ele Aui\ón (Guaclalajara)"". l+í1d-al-f-lornm. 19. 
1992. pp.331-339 : ABASCAL. Juán Manuel y LÓPEZ DE LOS MOZOS. José Ramón. "Dos inscripciones 
inéditas ele los territorios ele Segontia y Ercávica"". 1-Jispania Antiqva. 17. 1993. pp.269-278 : ABASCAL. 
Juan Manuel y LÓPEZ DE LOS MOZOS. José Ramón. "Inscripciones latinas ele Sayatón (Guaclalajara) 
en Tcrritorium de Ercávica"", Wad-al-f-fu\'ilru, 20. 1993. pp.357-363. Un epigrafr ele Aguilar ele Anguila. 
dibujado por el Marqués de Ccrralbo, también aparece en ABASCAL. Juan Manuel y GJMENO. Helena. 
Epigrnfíu Hispánica. Reul Acudemia de /u /-Jistoria. Cutálogo del Guhinete de .fotigiiedudes. Madrid. 
2000. p.130. 
'' ABASCAL. Juán Manuel. "Aproximación"'. p.133. 
" Sobre la epigrafía. CAGNAT. René. Co11r.1· d'Epigraphie Lurine. Paris. 1914. Vid. sobre criterios 
estadísticos. PEREIRA MENAUT. G.. "Problemas de la consideración global ele las inscripciones epigráficas 
latinas"'. Pope/es del Lahorutorio de Arqueología de Vu/encio. 9. 1973. pp.125-152. y su versión 
alemana. "Problemc cler globalen Lctrachtung dcr romischrn lnschriften" . Bonner .Juhrh11che1: 175. 
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2. A continuación, o en primer lugar, caso de faltar lo anterior, viene el nombre del 
fallecido, ante el que muchas veces se precisa el nombre del padre ("hijo de"). Es obvio 
que en todos los epitafios aparece el nombre del fallecido, aunque a veces se haya perdido 
por rotura de la pieza. La mención del nombre permite un estudio onomástico que ofrece 
claves sobre las familias y la sociedad. 

3. En ocasiones se indica la edad que tenía el fallecido, raramente con una mayor 
precisión de meses (y hasta de días), a veces con indicación de simple aproximación, 
p(!us) m(i1111s), por desconocimiento de la edad exacta 19

• Debe tenerse en cuenta que, por 
lo general, los romanos podían tener cierto conocimiento acerca del día del natalicio 
pero, por el contrario, una mayor dificultad para conocer la cantidad de afí.os desde el 
nacimiento, sobre todo en las personas mayores. 

4. Después, algunas veces, se indica expresamente la identidad o relación con el 
fallecido que tiene el dedicante que sufragaba la lápida, muchas veces el padre o madre al 
hijo o hija, o del esposo a la esposa o viceversa. En los lugares en los que estaba difundi
do el esclavismo, no es rara tampoco la dedicatoria de la lápida del sefí.or a su esclavo o 
liberto fallecido. 

5. Finalmente, se recogen fórmulas tópicas en siglas, cuyo desarrollo más completo 
es el de H(ic) s(itus/a) e(5t) s(it) t(ihi) t(erra) !(evis), una especie de RIP de tiempos más 
modernos. 

6. A veces también se hace alguna invocación piadosa, de corte diferente, que puede 
ser la petición de una oración al caminante (puesto que los cementerios urbanos se ubica
ban al lado de los caminos). 

Ante unos documentos tan tópicos queda por saber hasta qué punto los historiadores 
de la antigüedad podemos obtener una información que resulte relevante. Naturalmente, 
esa información es muy escasa en cada uno de los casos particulares de una lápida por sí 
misma; por el contrario, un estudio estadístico de un número bastante más elevado de 
epitafios romanos puede ofrecer muchísima más luz al conocimiento de la antigüedad, en 
los aspectos referidos especialmente a la sociedad. De hecho, ante esta documentación 
existen dos posibles líneas de análisis diferentes: 

a) Los epitafios latinos como fuentes demográficas, en la función de registros de 
defunción. Estos estudios se iniciaron en el siglo XIX, y se han desarrollado, sobre todo. 
en el siglo XX; han ido dirigidos al estudio de la población romana a partir de esta docu
mentación. Esta línea de investigación se ha centrado en la relación o proporción entre 
los sexos, y sobre todo, en la indicación de la edad de los fallecidos. Se supone que una 
muestra amplia. y que sea considerada estadísticamente significativa . podría aclarar la 
edad a la que fallecían los hombres y mujeres de la antigüedad. y si se producían diferen
cias locales. sociales o sexuales al respecto. En esta dirección han apuntado la gran mayo-

1975. pp.141-164. Igualmente. los resultados ele la "Tuhle Ro11de .. celebrada en Marsella en 1972 : 
VVAA .... Aplicativos a l'épigraphic des métoclcs de l'informatiquc ... A11ril¡11i1Js . .Jjricui11es. 9. 1975. 
pp.7-151 : AGUILELLA. J. y otros ... Aplicación de la inferencia estadística a las inscripciones cpigrúficas 
latinas para la determinación de su reprcscntatividad'". .-leras de las ! Jomadas de Merodología . .Jplicadu 
de los Ciencias Hisráricus.!. Santiago de Compostela. 1975. 
l<J No hav ningún caso de precisión de días c!1 Guada!ajara pero sí 3 casos en la provincia de Cuenca. Vid. 
el estudi¿ de CRESPO. Santos y ALONSO. Angeles ... La precisión en la edad de la muerte en la epigrai'ia 
runeraria ele 1-lispania ... !-!0111e1wic a Jos,; Haría Blú::quc. IV. Madrid. 1999. pp.95-119. 
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ría de aquellos que han trabajado a partir de una estadística de las lápidas romanas. unos 
para defender la virtualidad de esta metodología. otros para seüalar la inadecuación o la 
limitación de la misma211

• 

b) Los epitafios latinos como fuentes sociológicas. Se trata de una dirección de estu
dio muy escasamente desarrollada. Desde esta posición se parte de detectar la limitación 
y carácter dudoso de la visión demográfica. Porque epitafios no se les ponía a todo el 
mundo, ni en todas las condiciones. No es necesario concluir que los muertos con lápida 
fueran sólo los más ricos: hay de todo. aunque las prácticas funerarias de la lápida esta
ban más relacionados con sectores acomodados. Hay desproporciones que seüalan una 
clara relación de los epitafios con un sexo determinado (más o muchos más en los hom
bres que en las mujeres) y con unas edades (en la epigrafía funeraria romana está ausente 
la mortalidad infantil). Vistas así las cosas. las lápidas son una muestra de la sociología 
funeraria. de determinadas prácticas y tendencias que pueden ser curiosas para ilustrar el 
conocimiento de la sociedad romana. 

Veremos a continuación algunos aspectos que nos parecen interesantes en lo que se 
refiere al conocimiento de la sociedad romana. Para ello. aparte de otras muestras utiliza
das como términos de referencia. vamos a tener en cuenta tres colecciones epigráficas 
que son de origen muy desigual. y referidas al territorio que. reconocemos que de forma 
difusa. nombramos como la Celtiberia meridional. La inmensa mayoría de los epígrafes 
romanos actualmente conocidos son de los siglos L 1 I y 111. unos momentos en los que la 
Celtiberia. como región geográfica, llegaba en sus límites del S.E. hasta las tierras de la 
actual provincia de Cuenca01 

• Celtiberia como una región geográfica. por ejemplo en las 
citas de Strabon, es una zona diferente ele la Carpetania. al Oeste de la misma, o de la 
Oretania y Bastetania, ubicada al Sur de las dos anteriores22

. Dentro de esta Celtiberia 
romana. de límites difusos, vamos a tener en cuenta tres colecciones epigráficas. de con
tenidos y alcances muy desiguales: 

1. La colección epigráfica de la provincia de Guadalajara. que hemos trasladado a 
tablas estadísticas a partir de las lecturas de las publicaciones ya mencionadas, es decir. de 
la recopilación de Abascal completada con los hallazgos posteriores. Se trata. por tanto. de 
un conjunto muy amplio en la geografía de procedencia. pero en la que es imprescindible 
la consideración unificada debido al bajo número del conjunto. Representa una epigrafía 
de un medio rural. con habitat disperso. donde aparte ele Segontia había algunas peque
i'ias poblaciones de dimensiones propias de aldeas ( ricus). Deberemos tener en cuenta. en 
este caso. que se trata de una muestra provincial, por lo que los paralelos principales para 
la comparación deberán también ser de esta naturaleza (sobre todo en provincias vecinas) . 

. ,, Corno estudios fundamentales rncncionarnD> los de SAU\'fOi\. Pierre. Pnp11/urio11 el déj!o¡mlarion 
c/0111 l'Em¡Jire ro111ai11. Bruselas. 1974 : GARCÍA. MERINO. Carmen . . i11álisis sohre el <!siudio de /u 
fJemogn(/lu C!ll /u (/Jl/("};iiedud y un n11n·o !Jll;lodo poro lo r..;JNJCO romano. \·alladolid. 197-t. Desde !a 
publicación de estos trabajos prúcticamcntc no ha a\ anzado la in\·cstigación. 

" GOZJ\LBES. Enrique. «Cu¡mr CL'irilll!riuc. /.u rierm de C11c11cu en lus/11eJ11c•s clásicu.1». Cuenca. 2000. 
con las rucntcs literarias Y, la discusión historiogrófica al respecto. 
22 Vid. rccicntcrncntc. GOMEZ FRAILE. José Maria. ··La gcograria de Estrabón ,. el origen de los 
celtiberosº". en ARENAS . .1.A. y PJ\L;\CIOS. M.V. (cds.). El origc11 ele/ m1111clo cc/1ihc'rico .. -iclus de los 
e1Jc11e1J/ros .rnhrc el origen del 11111mlo ccl!iháicn. Molina. 1999. pp.55-67. 
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En total, apenas tenemos representación de 35 personajes fallecidos. Una cifra que indica 
la necesidad de adoptar con un carácter estrictamente provisional las conclusiones. 

2. La colección epigráfica de Valeria, ciudad de poblamiento celtíbero según las tablas 
geográficas de Ptolomeo. Constituye una excepción dentro de las ciudades antiguas de la 
zona, puesto que su denominación latina puede significar una importancia mayor del 
poblamiento itálico-romano en la misma. Con unas tierras cercanas fértiles, en relación con 
el río Soukro (Júcar), buena parte de su territorium se extendía hacia el Norte, en la actual 
Serranía conquense. La mayor parte de sus habitantes vivían en el interior de la propia 
ciudad, que adquirió así unas dimensiones importantes. La colección epigráfica de Valeria, 
descubierta en el siglo XVIll, incluye sobre todo los epígrafes funerarios 21 . En su conjun
to, tenemos una muestra epigráfica de alrededor de medio centenar de fallecidos. 

3. La colección epigráfica de Segóbriga. Es, con mucha diferencia, la principal de toda 
la región castellano-manchega. La ciudad se hallaba ubicada en un territorio inicialmente 
carpetano, que pasó a ser considerada los inicios de la Celtiberia (caput Celtiheriae en 
Plinio) con los asentamientos de celtíberos en el siglo 1 a.de C .. Desde la época de Augusto 
la ciudad alcanzó un enorme auge económico, derivado sin duela ele sus fuertes explotacio
nes ele lapis spec11/aris. Fue con Toletum la ciudad romana principal ele Castilla-La Man
cha, pero llama la atención por las escasas dimensiones ele su recinto urbano. encerrado en 
las murallas augusteas: es indudable, y así lo documenta la investigación arqueológica, 
que la mayor parte ele sus habitantes vivían en su territori11111 rural, en aldeas y villas. La 
serie epigráfica ele Segóbriga fue publicada en su día por Almagro Baseh, y se ha comple
tado con la publicación posterior ele algunas nuevas inscripeiones2~. En total, la muestra 
epigráfica es ligeramente superior al centenar de fallecidos. 

En estas tres colecciones vamos a prestar especial atención a la provincial de Guadalajara, 
cuyo menor número permite un estudio más detallado (aunque de un valor más relativo). 
Los datos sobre la provincia de Cuenca, acerca ele la que estamos realizando una investi
gación más detallada, aparecen como términos de comparación, para confirmar, matizar o 
corregir las grandes tendencias que parecen deducirse en el territorio de la Celtiberia 
meridional. 

DEDICATORIAS A LOS DIOSES MANES 

El uso de la invocación a los Manes, que eran los espíritus de los antepasados, se 
produce con una intensidad mucho mayor en unos territorios que en otros. Este hecho 
hace que rebase la simple categoría de un tópico. La visión de las cifras así lo indica con 
bastante rotundidad: en el extenso Convento jurídico Cluniense (el otro e:-;tremo de la 
Celtiberia, según la mención de Plinio), estudiado en su día por García Merino. el uso de 

Partirnos para nuestro estudio de la recopilación de RODRÍGUEZ COLMENERO. i\ntonio. "'Cuenca 
romana. Contribución al estudio epigrúl'ico (!)''. L11ce11111111. l. 1983. pp.203-237. y "'Cuenca romana. 
Contribución al estudio epigrúl'ico (!!)". L11cc11111111.l. 198-1. pp.3 l lJ-330. 
'" ALMAGRO BASCI-I. Martín. «Sl!g1il>rigu //. !mcripcioncs ihJricus. lu1i11us ¡1ugu11us .1· /u1i11os ,.,.;s1iu11u.1». 
Madrid. 1984 : REVERTE. José Manuel. ··un recinto funerario en Las Obradas de GaspélL Segóbriga". 
i?ffislo C11c11cu. 31-32. 1988. pp.93-103 : ABASC\L. .luan i\fonuel y CEBRIAN. Rosario. "Inscripciones 
romanas de Segóbriga ¡ l 995-l 99K)'·. Sugrn1rn1. 32. 2000. pp.199-21-1. 
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la fórmula se produce en un 28% de las lápidas, pero con cifras muy dispares según cada 
territorio: en el 68% de los epitafios de la provincia de Palencia, pero sólo en el 11 % de 
los de A lava, en el 12 · 5% de Zamora, o en el 17·5% de Segovia 25

. Diferencias que 
también marcan el neto predominio de la abreviatura D.M. sin el afiadido de la S. de 

sagrados. 
En lo que se refiere al uso de la fórmula, la invocación a los Manes (que en su origen 

significaban "Benevolentes"), en los casos analizados no parece que guarde relación con 
otros factores tales como el status social que poseía la familia del fallecido, la diferencia
ción de sexos o la distribución de las edades: el culto no se produce más en hombres que 
en mujeres, ni en ancianos que enjóvenes2

r,. No obstante, parece necesario aproximarnos 
a obtener conclusiones más fidedignas a partir de ejemplos locales o regionales que pue
dan identificarse. En las regiones meridionales de Hispania podernos detectar el neto 
predominio de la fórmula completa, D(is) M(anibus) S(acrum), una invocación presente, 
por ejemplo, en el 42'6% de los epitafios de la provincia de Granada27

. En la provincia de 
Córdoba, con una muestra epigráfica más grande, el 36 · 5% de los fallecidos están bajo la 
invocación a los Manes en el epitafio. Por el contrario, la dedicatoria a los Manes es muy 
escasa en la zona meditenánea de la Hispania Citerior. 

En la epigrafia romana de la provincia de Guadalajara nos encontramos con un caso 
concreto de uso relativamente escaso de la dedicatoria a los Manes28

. En concreto, de los 
35 personajes documentados en la epigrafía funeraria, tan sólo 9 (en torno al 25%) utiliza
ron esta difundida invocación. En lo que se refiere al reparto por sexos, se detecta una 
notable indiferencia en el empleo de la invocación con las mujeres: de los 9 casos, 5 son 
hombres y 3 son mujeres (pese a todo, proporcionalmente, se usa más en las mujeres que 
los hombres). En lo que se refiere a la edad, los casos en los que se refleja son muy escasos 
como para poder obtener conclusiones significativas: 17, 30, 35, 50, 60 ali.os respectiva
mente. La media de edad resultante prácticamente no difiere de la existente en el total de la 
muestra. 

En la epigrafía conquense, de las ciudades de Valeria y de Segóbriga, vemos algunas 
coincidencias en las tendencias estadísticas. Es más, el uso de la dedicatoria a los Manes 
en esta zona es incluso mucho menor que en la provincia de Guadalajara. Así en la epigrafía 
funeraria de la ciudad de Segóbriga se encuentra en torno al 10%, mientras en la de Valeria 

'' El dato lo hemos obtenido a partir de la recopilación de GARCÍA MERINO. Carmen. PolJlacili11 _1· 

pohlu111ie1110 en f-fisponio romano. El Co111•e11111s Cl1111iensis. Valladolid, 1975. 
"' Es el caso del estudio de la extensa epigrafía funeraria cordobesa : GALEANO. Gloria, "Epigrafía 
romana de la provincia de Córdoba'·. Florl!lllio lliberri1011a. 8, 1997. p.57. En esta colección epigráfica 
la dedicatoria a los Manes se produce en el 36'5'\{, de los epitafios. 
'' Datos que hemos obtenido de la recopilación de PASTOR MUÑOZ. Mauricio y MENDOZA, Angela, 
Inscripciones lo!inos de la pro1·incia di' Grnnada, Granada. 1987. Posteriormente no se modifica esta 
relación en STYLOW. Armin U. y otros. en ALFÓLDY, Gcza (editor), Corpus l11scriplio1111111 Lali1111ru111. 
ií;lumen Secmdvm. Edi!io Al!O"u. Pars V Co111•e11111s As1igilo1111s, Berlín. 1998. 
'·' En 3 ocasiones aparecen las siglas D.MS., en 2 casos D.M .. en 2 DIS.i\I .. en otros 2 aparece D!S.MAN. 
y en 1 cada una DIS.MAN. y Dis Manihus. En general, como indica ABASCAL. Juan Manuel. "Epigrafia 
romana". p. I 06: ""las .fár11111las que oparecl'n en las i11scripcirmes son 111111· varilldas en rn~ón dr' <Jllr' la 
maror pllr/e de las picas son de .fác!um local. _1· que por /un/o. pre.1·e111un ww111alills sohre los lhllrones 
hllhiluoles ··. A las recopiladas allí hay que unir el epigrafc ele f-Jorna. publicado en !-/i.1pllnill Anliqm de 
1993. el de Aufión. publicado en Wod-al-f-lornm ele 1992, y el ele Aguilar de Anguila, con dibujo en la Real 
Academia ele la Historia. 
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ni siquiera llega a esta cifra (en tomo al 8% de los epitafios). De hecho, las dos ciudades de 
la tierra de Cuenca parecen mostrar las cifras más bajas de invocación a los Manes de toda 
la epigrafía funeraria romana de la Península Ibérica. En lo que se refiere a los sexos, en el 
conjunto de las dos colecciones conquenses aparece un notable equilibrio, aunque en cifras 
relativas la proporción es claramente superior en las mujeres (dado su menor número). 

En suma, en las colecciones epigráficas actualmente conocidas se produce una curio
sa desviación en lo que se refiere al territorio de la Celtiberia meridional, las actuales 
provincias de Guadalajara y de Cuenca. En ellas el culto a los Manes aparece con un 
desarrollo muy escaso, sobre todo en la zona de Cuenca, pero además recogido de forma 
indistinta en hombres y mujeres. Este hecho constrasta con lo que conocemos en otras 
colecciones epigráficas del interior de la Península Ibérica, como la provincia de Madrid 
(28 invocaciones en los hombres y sólo 4 en las mujeres)29 o la provincia de Albacete (5 
invocaciones en los hombres y sólo 2 en las mujeres)'º. Por el contrario, en las edades no 
parece existir ninguna pauta diferenciada de distribución, y la edad media de fallecimien
to de los que utilizan la invocación a los Manes es similar a la general. 

El último aspecto que nos parece interesante es el de la fórmula concreta usada para 
expresar la invocación. En la provincia de Guadalajara encontramos un neto predominio de 
las simples siglas D.M,con tres casos, seguida de la Dis M y Dis Manibus, con dos casos 
cada una, mientras Dis Man. y D.MS. sólo aparecen en una ocasión. Este hecho ubica la 
epigrafía funeraria de Guadalajara en el contexto de la fómrnla sencilla del D(iis) M(anihus), 
sin el añadido de Sacrum. Por el contrario, tanto en Valeria corno en Segóbriga, las escasas 
ocasiones en las cuales se utiliza la invocación muestran un neto predominio del D.M.S.. 
Lo mismo encontramos en la epigrafía de la provincia de Albacete. 

Esta diferenciación aparentemente es un simple matiz curioso, que ha pasado desaper
cibido hasta el momento. No obstante, a mi juicio quizás puede apuntar en una dirección 
determinada a confirmar en estudios posteriores. En efecto, la repartición del uso del D.M. 
o del D.MS. muestra unas tendencias regionales muy evidentes: en Roma predomina la 
primera fómrnla, pero en la Italia meridional lo hace la segunda. De igual forma, en Hispania 
la fórmula D.M es la más característica de la Tarraconense31

, pero la D.M.S. predomina 
mucho más en la Bética y en la Lusitania. 

Estos datos pueden indicar la existencia de ciertas diferencias, en lo que se refiere a los 
influjos funerarios. La zona de Guadalajara, por la proporción relativa del culto, y por la 
forma del mismo, muestra una relación mayor con el ámbito celtibérico, en relación con lo 
detectado en el Conventus Cluniensis. Por el contrario, la zona de Cuenca y la de Albacete 

'
9 La estadística de la provincia de Madrid la hemos obtenido de la recopilación de KNAPP. R .. «La1i11 

lnscriptio11s .fi-0111 Cenlral Spai11». Berkeley-Los Ángeles. 1992. 
'ºLa estadística de la provincia de Albacete la hemos obtenido de la recopilación de ABASC AL Juan 
Manuel. Inscripciones romanos de la pru1·i11cia de A/hocete. Albaeete. 1990. co111pktada parcial111ente 
con el trabajo de ABASCAL. Juán Manuel y SANZ. Rubí. '"Novedades de epigrafía ro111ana en la proYincia 
ele Albacete". Al-Basil. 33. 1993. pp.13-35. 
" ALFÓLDY. Geza y otros. Corpi·s !11scriptio11rn1 La!inanw. ViJ/11111e11 Secrndnn. E!iclio Al!em. Pars 
XIV· pars 111eridio11alis Co11ve11111s Turraconensis. Berlín. 1995. recoge la tornliclacl de los epígrafes 
latinos conocidos en la zona ele Valencia. El culto a los Manes tan sólo se 111anillesta en el 15';\, de los 
fallecidos, con el uso generalizado de la fór111ula D.M .. En todo caso. aparece en una proporción algo 
mayor en las 111ujeres ( 18'5%) que en los ho111brcs ( 10º5'Yu). según los cúlculos que hemos realizado sobre 
unos 500 epitafios aquí recogidos. 
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parecen recibir otros influjos diferentes, la primera en relación con Valencia, y la segunda 
con regiones meridionales de la Alta Andalucía. No obstante, estas tendencias estadísti
cas ahora detectadas deben entenderse con prudencia, al ser poco numerosas las colec
ciones epigráficas de estas provincias. 

SISTEMA ONOMÁSTICO 

El sistema onomástico de los fallecidos, documentados en las lápidas, muestra unas 
muy evidentes características en la provincia de Guadalajara. Es muy minoritaria en ella la 
utilización de un simple nombre para el fallecido, que sólo se produce en torno al 10% de 
los casos, y eso que nos hallamos ante una población de una muy fuerte pervivencia 
indígena. Por el contrario, casi un 70% de los fallecidos, cuya lápida se ha conservado, 
llevan el sistema de duo nomina, muestra de romanización, mientras en torno al 20% 
restante usan el sistema típico romano de tria nomina (indicador definitivo de la ciudada
nía romana)32

. Se trata en este caso de una proporción similar o algo inferior de tria 
nomina a la media general de Hispania, muy superior en lo que se refiere a duo nomina, y 
muy inferior en el uso del simple nombre. sea el nomen o el cognomen. 

¿Cómo interpretar estas tendencias estadísticas?. En teoría puede ser un síntoma de 
que existía en tenitorio de Guadalajara una intensa romanización. Pero la escasez ele la 
producción epigráfica conservada. y el propio carácter ele la escritura lapidaria, y ele sus 
soportes materiales, apuntan con mayor verosimilitud en otra dirección. A mi juicio, la 
muestra epigráfica ele Guadalajara demuestra el uso ele la epigrafía por parte de un sector 
más restringido de la población, el que adoptó con mayor facilidad las fórmulas familia
res romanas. La adopción ele un sistema ele dos nombres parece así generalizado, pese a 
tratarse de una población eminentemente rural. 

En los casos concretos de las ciudades de Valeria y de Segóbriga encontramos estadís
ticas que son algo dispares. En Valeria, entre los fallecidos encontrarnos un uso muy 
predominante (en torno al 70%) del sistema onomástico de duo nomina33

. La proporción 
se equilibra bastante más en la onomástica no de los fallecidos sino de los dedicantes de 
la lápida. Por el contrario, en Segóbriga hay un predominio bastante equilibrado de los 
fallecidos que se reflejan con simple nomina y con duo nomina. En total, sumando las 
colecciones de las dos ciudades romanas de la zona de Cuenca, uno de cada tres fallecidos 
utilizaba un solo nombre, en torno a la mitad el sistema de dua nomina, mientras la tria 
nomina tan sólo aparece en torno a un 15%. Unas cifras bastante más cercanas a las de la 

·'' La Tria Nomino aparece en los epitafios ele Tito Aemilio Flaus. aparecido en Bujarrabal. ele Gaio 
Acmilio Cloutico. descubierto en Espinosa de Henares. de Marco Mcssio Abascanto. en Guadalajara. y de 
Tito Acmilio Severo. aparecido en Marchainalo. En tocio caso. de los cuatro. dos tienen la invocación a 
los Manes. y tres ele ellos tienen expresada la edad de fallecimiento: 60. 30 y 75 a11os respectivamente. 
También tres ele ellos tienen indicación de quien fue el clcdicantc del epilalio. 
" De hecho. la lormula característica ele la sociología Ji.meraria en Valeria. con los ejemplares conocidos. 
era la del nombre del personaje (normalmente duo nomina) encabezando la lúpida. y después una breve 
referencia final del tipo !-1.S.E. o S TTL.. En el si!.do XVIII recol!ió los dibujos de estos epitafios. 
MATEO LÓPEZ. "Memorias his1óricus di! C11c11cu .1· 1~1 Ohis¡wdu», edición ele GONZÁLEZ PALENCIA. 
Angel. Cuenca. 1949. pp.123-1 ~4. 
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media hispana que a las de la provincia de Guadalajara. No obstante, nos parece difícil el 
obtener conclusiones más o menos cerieras al respecto. 

Respecto a los nombres utilizados por los personajes masculinos, vemos algunas 
diferencias entre la serie epigráfica de Cuenca y la de Guadalajara. En la provincia de 
Cuenca, los nombres (praenomina) más utilizados siguen muy directamente las pautas de 
los documentados en la epigrafía hispana. Así los tres nombres más documentados, Lucius, 
Gaius y Marcus, son los mismos que encontrarnos en el conjunto de la epigrafía hispana. 
Por el contrario, en la provincia de Guadalajara, junto a la utilización de pme110111i11a de 
origen indígena, encontramos una fuerte variedad entre los fallecidos. destacando corno 
el más utilizado el de Tito, seguido del de Lucio'". 

MENCIÓN DEL DEDICANTE DE LA LÁPIDA 

El dato de la persona concreta que sufragaba o dedicaba el epitafio es otro de aquellos 
que se considera tópico en la epigrafía latina. Según la clasificación realizada por Hopkins, 
estudioso de la demografía a partir de las lápidas romanas, las mismas pertencen a tres 
grupos principales'; : 

l. Las que recogen la edad del difunto. 
2. Las que mencionan la identidad o parentesco del dedicante. 
3. Las que recogen al mismo tiempo los dos datos. 
Puede ocmTir que fuera el propio fallecido el que hubiera pagado, antes del falleci

miento, el entierro y la lápida, o puede ser que lo hiciera un determinado colegio funera
rio. La existencia de colegios funerarios en la epigrafía se manifiesta, en esta zona. en la 
ciudad de Segóbriga. Pero en estos casos se indica sólo excepcionalmente de una forma 
expresa. Hay ocasiones en las que se refiere el dedicante del epitafio. que debernos pen
sar que coincidía con el heredero de los bienes del fallecido. El análisis de las distintas 
colecciones epigráficas hispanas demuestra la existencia de variantes, zonas en las que se 
recogía con cierta frecuencia la identidad del dedicante, y otros territorios en los que este 
dato se silenciaba. Nos hallarnos ante un claro reflejo de una determinada sociología 
funeraria, en quedar expresamente recogido un cierto protagonismo en la piedad ante el 
fallecido. 

En la epigrafía funeraria de la provincia de Guadalajara, en torno al 35% de los falleci
dos documentados tienen en la lápida expresada la identidad del dedicante del epitafio. Se 
trata, en general, de una proporción algo más elevada de la que suele ser corriente en el 
conjunto de la epigrafía de Hispania. También, nuevamente, existen una acusadas diferen
cias entre las zonas: en las regiones meridionales no es muy frecuente, pero en la región 
valenciana aproximadamente uno de cada tres epitafios recogen la identidad del dedicante. 

" En la epigrafía romana de )a provincia de Albaeete existe una fuerte presencia ele Lucio como 
pracnomina. seguido ele Caio. Vemos una presencia de prn1!110111i1111 similar a la de Cuenca. y (al menos 
aparentemcnte) diferente a la de Guadalajara. En tocio caso. sobre los nombres de los hispano-romanos. 
vid. el extenso y documentado catálogo de ABASCAL .luan Manuel. Los 11omhrl!s pi!r.rn11ales en /us 
i11scripcio11es lulinas de f-/i.1pL111ia. Murcia. 1994. 
15 HOPKINS. K .. '·On the Probable Age Strncturc of Roman Population··. Po¡mla1iu11 S111dics. 20. 1966. 
pp.245 y SS .. 

31 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Dentro de los distintos casos, en la provincia de Guadalajara y por este orden, encon
tramos la dedicatoria por parte de una mujer de la que se ofrece el nombre( en algunos 
casos, es de suponer, sería la esposa del fallecido) y del marido de la mujer fallecida ; en 
segundo lugar, la dedicatoria de los patronos de libertos, de la esposa del fallecido o de su 
propio hijo; tan sólo en una ocasión se recoge de fonna expresa al padre como dedicante 
del epitafio. 

Aparentemente, en los epitafios romanos de Guadalajara priman netamente las relacio
nes conyugales sobre las patemo-filiales36

. Del total de casos expresados, en tomo a la 
mitad de las dedicatorias recogen la identidad del esposo/a superviviente, que tiene el 
recuerdo para su compafi.ero/a. Por el contrario, las relaciones paterno-filiales (de padres 
a hijos o a la inversa) constituyen sólo la cuarta parte del total de las ocasiones en las que 
se menciona la identidad del dedicante. En todo caso, alguna posible e importante mati
zación pueda efectuarse a la luz de lo que recogemos en el siguiente epígrafe. 

En Valeria y en Segóbriga es todavía más fuerte la proporción de los casos en los que 
se expresa la identidad del dedicante. En concreto, casi el 40% en Valeria y casi el 70% en 
Segóbriga. En Valeria los casos más frecuentes, por este orden, son la dedicatoria de los 
padres a los hijos, la dedicatoria de los hijos a los padres, las dedicatorias entre hermanos 
y, finalmente, la dedicatoria entre amigos. Al contrario que en Guadalajara, podemos ob
servar como priman muy netamente las relaciones paterno-filiales sobre las conyugales. 
Variante muy curiosa, por cuanto en general la epigrafía funeraria romana parece primar 
tendencias similares, en concreto por este orden: dedicatorias de los padres a sus hijos, 
dedicatorias entre esposos, y dedicatorias de los hijos a sus padres. 

Especialmente interesante parece el análisis del caso de Segóbriga. Sobre todo porque 
la ciudad, en la frontera entre la Celtiberia más meridional y la Carpetania, presenta una 
fuerte proporción de expresión del dedicante de la lápida. Esta indicación parece un ele
mento sustantivo de la sociología funeraria, por lo que los datos son de gran imp01iancia, 
y aproximados a la totalidad de la muestra. Pues bien, en Segóbriga las dedicatorias más 
numerosas, por este orden, son las de los hijos a sus padres, de los padres a sus hijos, 
dedicatorias entre esposos y dedicatorias entre hermanos. En cifras, las relaciones pater
no-filiales suponen en torno al 63% de los casos, y las conyugales en torno al 23%.37 

SEXO DE LOS DEDICANTES 

¿Son los hombres o las mujeres los más numerosos entre los dedicantes de los epita
fios?. El tema parece interesante por cuanto de aquí pueden deducirse algunas explicacio
nes sobre la sociología funeraria y, desde luego, rechazarse otras que se han formulado en 
algunas ocasiones. En una sociedad de laboratorio, irreal en todo tiempo y lugar, la mitad 

"' Lo mismo vernos, por ejemplo, en la epigrafía funeraria de la provincia de Valladolid, con 6 lápidas 
puestas por el esposo/a superviviente. frente a 3 entre padres e hijos ; MAÑANES. Tomás y SOLANA, 
José María, «Inscripciones de épuco romano de lo pro1·i11ciu de Valladolid», Valladolid. 1999. También 
en Albaecte, en los escasas ocasiones en las que se menciona la identidad del dedicante, vemos predominio 
de las relaciones conyugales sobre las paterno-filiales. 
17 En la provincia de Valencia, en la nueva edición del C!L.. hemos contabilizado 41 epitafios dedicados 
entre esposos, 38 por parte de los padres, 25 por los hijos, 15 por libertos a sus patronos. como casos más 
nun1crosos. 
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de los epitafios sería puesto por cada uno de los sexos. Pero en la vida real se han dado 
factores que alteran en profundidad esa teórica paridad, por ejemplo, en la actualidad los 
hombres mueren antes que las mujeres. Además, dada la enonne desigualdad del matrimo
nio romano (el varón llegaba al mismo entre 6 y 14 afios mayor que la hembra), es obvio que 
debería haber más mujeres dedicantes. 

La principal dificultad, sin duda, deriva del hecho de que sólo en ocasiones se indica la 
identidad o nombre del dedicante. A ello se une el carácter discutible de algunas atribucio
nes, por ejemplo, cuando en la lápida se indica "siervo de", o "liberto de", que apunta a 
que el dedicante fue el patrono (pero no es enteramente seguro). En todo caso, aceptando 
el carácter discutible de las cifras, en la epigrafía funeraria de época romana en Guadalajara, 
en torno al 62% de las lápidas fueron dedicadas por hombres, y el 38% restante por 
mujeres. 

Así pues, desproporción evidente en el reparto de sexos. Es muy significativo que esta 
misma tendencia, aún aumentada, aparezca en los otros dos casos analizados en la Celtiberia 
meridional. En efecto, en Valeria en torno al 70% de los dedicantes de los epitafios son 
hombres. En Segóbriga, cuyos datos tienen mucho valor por indicar muchas veces la 
identidad, los hombres eran en torno al 75% de los dedicantes. Así pues, en el conjunto de 
la Celtiberia meridional podemos deducir cifras entre el 62% y el 75% de dedican tes de sexo 
masculino. 

Estos datos nos refieren una realidad que no puede ocultarse y que nos muestra un 
magnífico dibujo de la sociedad romana en estas tierras. No se trata de un hecho privativo 
de la Celtiberia meridional, puesto que se produce también en la colección epigráfica de 
Albacete, de ámbito oretano-bastetano, y de Madrid, de ámbito carpetano: los hombres 
dedicaban muchos más epitafios que las mujeres. Esas cifras de la Celtiberia meridional 
van del 62 al 75%, lo que a grandes rasgos significa que los hombres dedicaban dos de 
cada tres epitafios38

. 

Así pues, no se cumple la previsión apriorística de que las mujeres dedicaran más 
epitafios a los hombres por sobrevivir a ellos por el desigual matrimonio. Podernos, por 
tanto, centrarnos en dos posibilidades estadísticas alternativas: 

a) Pese a la diferencia de edad, al llegar al matrimonio, la mortalidad femenina era tan 
fuerte que sus maridos las seguían sobreviviendo. 

b) Existencia de fuertes diferencias en la sociología funeraria, derivada de la economía 
y la sociedad: los hombres dedicaban y sufragaban muchas más lápidas que las mujeres 
debido a su predominancia social. 

Para optar entre estas dos interpretaciones debemos tener en cuenta que la primera de 
ellas conllevaría el que los hombres hubieran dedicado más epitafios a las mujeres. Sin 
embargo, en el conjunto de la colección epigráfica de Guadalajara podemos observar que 
son más los casos contrarios: 8 hombres dedican epitafios a mujeres (el 47%), mientras 5 
mujeres dedican epitafios a hombres (el 30%). 

Más significativas son todavía las cifras referidas a Valeria y a Segóbriga, con unos 
datos no enteramente coincidentes pero sí complementarios. Porque en las urbes 

-'~ Por el contrario, en la región valenciana. nuevamente con datos tabulados a partir de la nueva edición 
del Cfl .. las mujeres aparecen como cleclicantcs ele poco más ele la mitad de los epitafios. 
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conquenses la máxima proporción viene significada por las lápidas dedicadas por un 
varon a otro. En concreto, en la zona conquense casi el 40% de los epitafios, de los que se 
deduce el dato, estaban dedicados por un hombre a otro, seguido por cerca de un 28% de 
dedicatorias de un hombre a una mujer, y menos del 20% de dedicatorias de una mujer a 
un hombre. 

Estas cifras descartan la primera de las explicaciones recogidas más arriba. En 
Guadalajara los hombres dedican más inscripciones a las mujeres que a la inversa, pero 
en las ciudades de Cuenca la fuerte desproporción viene marcada por las dedicatorias de 
hombres a los propios hombres. Los sentimientos son un magnífico reflejo de la socie
dad. El predominio en el papel masculino es reflejo de la posición superior en la sociedad 
y en la familia. Parece, por tanto, un elemento mucho más relacionado con la sociología 
funeraria que con la demografía. 

INDICACIÓN DEL PADRE DEL FALLECIDO 

Con el nombre del finado, siempre recogido, y mezclado con el mismo, aparece el 
nombre del padre en muchas ocasiones. Esta referencia es relativamente escasa en las dos 
ciudades de la zona de Cuenca, y normalmente recogida cuando no se menciona el nombre 
del dedicante del epitafio. Ello puede hacer pensar que en estas ocasiones, en una propor
ción importante, podía ser el propio padre el que mandaba hacer el epitafio para su hijo/a 
fallecido/a. No obstante, en el caso de la epigrafía funeraria de la provincia de Guadalajara 
encontramos una variante bastante importante: son numerosos los casos en los cuales se 
menciona el nombre del padre. 

Así pues, nos encontramos aquí con una peculiaridad ele la sociología funeraria en 
esta zona. En Valeria el nombre del fallecido en muchas ocasiones se acornpafia del elato ele 
la edad, en Segóbriga de la identidad del cleclicante, mientras en Guaclalajara es frecuente 
la edad y la indicación del nombre paterno. Aplicando un sencillo cálculo estadístico 
podemos observar que en el 85% ele los casos detectados se trata ele hombres fallecidos. 
y que en el 92% no se menciona la identidad del declicante. El cruce ele estos elatos hace 
muy verosímil la hipótesis ele que en la mayor parte ele los casos nos hallarnos con epita
fios puestos por el padre (varón) a su hijo fallecido (varón). recogiendo su nombre pero no 
corno dedicante. La edad media, en torno a los 26 aíios, ele estos fallecidos es inferior a la 
media general y también favorece la explicación. Así pues, otro elato ele sociología funera
ria local parece alterar las cifras estadísticas antes recogidas (predominancia ele las relacio
nes conyugales sobre las paterno-filiales). 

SEXO DE LOS FALLECIDOS 

Hemos visto la existencia ele un número mucho mayor de varones entre los cleclicantes 
de los epitafios. Ahora nos interesa completar el análisis con la constatación, en este caso 
mucho más completa, del reparto ele sexos entre los recordados en las lápidas. Desde el 
punto ele vista demográfico está muy difundido el concepto de sex ratio, que indica el 
número de varones por cada cien hembras. La sex ratio normal en el nacimiento, por 
razones naturales, es ele 105, puesto que nacen l '05 hombres por cada nacimiento ele 
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mujer, lo cual recogen todos los estudios demográficos en poblaciones estables en situa
ción nonnalizada. 

La desviación sobre estas cifras, en los epitafios funerarios, puede deberse a razones 
demográficas, interpretadas por unos autores, o a razones sociológicas, como podemos 
apuntar otros. Unas diferencias que siempre se producen a favor de los hombres, como 
veremos en las cifras. En una distribución por grandes teJTitorios, Italia, Egipto y el África 
Proconsular tienen una sex ratio en torno a 140, en Roma es de 131, mientras en Hispania 
es bastante mayor la proporción de mujeres, con una sex ratio entre 126 y 130. No obstan
te, como veremos más adelante, existen muy notables diferencias entre territorios. 

Constatemos primero las tendencias de las cifras en la Celtiberia meridional. En la 
provincia de Guadalajara existe un neto predominio de los hombres, entre los que son 
recordados en los epitafios. La se.Y ratio se dispara hasta unas cifras cercanas a 218. Si el 
hecho respondiera realmente a causas demográficas nos encontraríamos con el chocante 
caso de que en Guadalajara, en época romana, habrían existido el doble de hombres que 
de mujeres. La realidad más lógica que debemos interpretar es que los hombres eran 
recordados en lápidas el doble de veces que las mujeres. Nuevamente nos hallamos ante 
sociología funeraria y no ante demografía. 

Un estudio similar con las colecciones epigráficas de la provincia de Cuenca conduce 
a resultados que apuntan en la misma línea. En Valeria. entre 44 personajes fallecidos, la sex 
ratio es de l 3 l, como vemos similar a la media de Hispania, e idéntica a la de Roma capital. 
Por el contrario, en Segóbriga la presencia de los hombres es muy superior, de tal forma 
que la sex ratio entre los fallecidos es de 169. Sumando ambas colecciones detectamos 
una sex ratio en torno a l 55, muy elevada aunque mucho más baja que la de Guadalajara. 

En todo caso, las cifras de la Celtiberia meridional son coherentes con las que conoce
mos en otras zonas del interior de la Península Ibérica. La sex ratio más baja se produce en 
regiones de la Bética, de la Lusitania, y en general también de la costa mediterránea. En 
Andalucía la cifra establecida está en torno a 115 : también 117 es la cifra que hemos 
calculado sobre cerca de quinientos epitafios romanos en la zona de Valencia (edición 
nueva del CJL. ). Por el contrario. en el interior de Hispania las cifras son muchísimo más 
elevadas: 163 en Astúrica (Astorga), 170 en el Conventus Cluniensis, 268 en la provincia 
de Madrid. 233 en la provincia de Albacete. 226 en Carpetania (según el estudio de Balil)"'. 

Todos estos datos reflejan una presencia mucho menor de las mujeres en las tierras del 
interior peninsular. Sobre todo, en Celtiberia, Carpetania, en Bastetania y en la Oretania 
manchega, aparentemente el papel supeditado de la mujer tiene evidente plasmación en la 
sociología funeraria. El gasto de la dedicatoria de una lápida era voluntario, puesto que la 
mayor parte de las tumbas romanas en las necrópolis carecían de epitafio. Vemos como los 
hombres tenían muchas más posibilidades de ser recordados que las mujeres: el hijo que la 
hija por parte de sus padres, el padre que la madre por parte de sus hijos, el esposo por la 
esposa mucho más que a la inversa. o el hermano por la hermana, más que en el caso 
contrario. 

'" El estudio de BALIL. Alberto. ··La duración media de la \'ida en la Carpctania romana". Rn·isru de 
.·lrchil'Os. Bihliolecu.1· ¡· Museos. 61. 1955. pp.2~7-292. ruc pionero en este tipo de estudios en Castilla
La Mancha. pero tan .sólo se ocupó ele intentar establecer las cifras de supuesta esperanza ele \·ida. 
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Los datos estadísticos nuevamente parecen sefialar la existencia de diferencias sensi
bles en este ten-itorio de la Celtiberia meridional. La sociología funeraria prima mucho más 
todavía a los hombres que a las mujeres en la zona de Guadalajara, en este caso de forma 
similar a la de Albacete (colección conservada), y en la misma línea que se detecta con 
facilidad en la Carpetania. Por el contrario, la tie1n de Cuenca, aún con la misma tendencia 
androcéntrica, no obstante, parece sefialar una especie de término medio entre tierras 
interiores y meridionales. Las hipótesis para explicar este hecho resultan difíciles, pero es 
probable que, junto a unos determinados influjos, indique el impacto de una mayor inten
sidad de la vida urbana. 

EDADES DE FALLECIMIENTO 

La edad media de fallecimiento es, sin duda, el elemento más estudiado en las lápidas 
romanas; de hecho, este dato es el analizado en la inmensa mayoría de los trabajos de 
investigación. Sin embargo, nosotros somos muy escépticos al respecto, a la luz de los 
argumentos aportados en diversas ocasiones. En los epitafios romanos está prácticamen
te ausente la mortalidad infantil, y sabemos a la perfección que la misma fue altísima en 
todas las sociedades agrarias anteriores al siglo XIX. Básicamente, de acuerdo con el 
modelo de la Francia del siglo XVIIT, podemos concluir que de cada cuatro nacidos vivos, 
uno moría antes del primer afio de vida, y otro más antes de cumplir los veinte afios. La 
mortalidad infantil está prácticamente ausente de las lápidas romanas, lo que refleja clara
mente que la costumbre era la de no erigir epitafio a los bebés fallecidos. En las provincias 
de Cuenca, Albacete, Guadalajara y Madrid, el número de los fallecidos antes de los 5 ai'íos 
de edad, sobre el conjunto de los que mencionan la edad, no supera el 4%. 

A lo anterior debemos sumar otros factores. La expresión de la edad de los fallecidos 
tan sólo se produce en ocasiones. Según la sociología funeraria de cada lugar, o región, así 
se efectúa o no. Pero estas costumbres de las familias o herederos, y de las tendencias de 
los epigrafistas, influían de forma notable en la adopción de una fórmula lapidaria con la 
edad o sin ella. Muy frecuente en la Bética, alcanza el 45% en el extenso convento Cluniense, 
el 63% de las lápidas en Madrid. En la provincia de Guadalajara encontramos en torno al 
45%, mientras en la provincia de Cuenca en torno al 50% en Valeria, pero poco más del 20% 
en Segóbriga. No cabe duda de que algunas tendencias de reflejo de la edad, más en unas 
que en otras, pueden alterar y mucho la edad media resultante. 

En un trabajo de estas características, no es conveniente entrar más en detalles generales no 
deducidos directamente de una muestra concreta. En todo caso, como botón de muestra, pode

rnos sel'íalar el fenómeno del desconocimiento exacto ele la edad que tenía el fallecido. Es cierto 
que no se produce en los primeros 20 ai'íos, puesto que en esos casos los padres conocían 
bastante precisamente la edad de sus hijos. Pero a partir de aquí se produce un indudable 

redondeo de la edad, puesto que en la Celtiberia meridional no parece extendida la costumbre 
del p(lus) m(inus). Es indudable este redondeo en los múltiplos O y 5. Por ejemplo, en la 
provincia ele Guadalajara el 81 % de las edades terminan en estas cifras. cuando sólo correspon
dería el 20% .. No se conocía exactamente la edad del fallecido, razón por la que se calcula una 
cifra aproximada más o menos "redondo". En la provincia de Cuenca, este hecho parece mucho 
más corriente en Valeria que en Segóbriga. 
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Compartimos la idea expresada en su día por García Merino, acerca de que la edad 
media de fallecimiento recoge un dato inexpresivo por sí mismo, resultante de establecer 
la suma de años vividos y dividiéndola por el número de individuos. Sin embargo, es el 
dato utilizado y recogido de forma corriente en los estudios sobre la mortalidad de época 
romana. La edad media en las inscripciones romanas de la provincia de Guadalajara es de 
treinta y seis años y medio, mientras en la provincia de Cuenca (con grandes diferencias 
entre Valeria y Segóbriga) apenas alcanza los treinta y cuatro años. La cifra resultante en 
Guadalajara es ligeramente más baja de la media del conjunto de las Hispaniae. En gene
ral, nos encontramos con cifras algo bajas, pero nos parece difícil obtener conclusiones de 
estos datos"º; en general, los mismos pueden estar fuertemente sesgados por las tenden
cias de sociología funeraria apuntadas, entre ellas, la no indicación de la edad en unos 
sectores, o la predominancia de la dedicación de lápidas para los hombres. 

DIFERENCIAS DE MORTALIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 

El reparto de las edades de defunción, en las lápidas romanas de la provincia de 
Guadalajara es el siguiente: J 

• Hombres: 18, 19, 30, 30, 30, 50, 50, 60 y 75 aüos. 
• Mujeres: 15, 15, 17, 30, 40, y 70 aíios. 
• Indeterminado: 35 años. 

Esta muestra refleja una edad media de fallecimiento poco superior a los 40 años en los 
hombres y ligeramente superior a los 31 años en las mujeres. Se trata de una diferencia muy 
notable, de casi 9 años entre unos y otras. Para darle un valor real, los resultados tendrían 
que ser similares en otros lugares analizados. En la Celtiberia meridional vemos confirma
ción de esta tendencia. Por ejemplo, en la muestra epigráfica de Valeria, la edad media de 
fallecimiento de los hombres es de 39 · 5 años, y la de las mujeres en torno a 33 · 5 años. 
Segóbriga tiene una muestra epigráfica con resultados "aberrantes" en las edades, pero 
en todo caso muestra unos 29 años para los hombres, y unos 24'5 años para las mujeres. 

La coincidencia debe considerarse estadísticamente significativa. Así, en la provincia 
de Guadalajara la muestra señala unas diferencias de 9 años, en la ciudad de Valeria en 
torno a los 6 años, y en Segóbriga de 4·5 años. El valor de los datos concretos es muy 
relativo pero no lo parece la coincidencia de las tendencias. Es cierto que la misma se 
muestra en la gran mayoría de los casos analizados en otras regiones, y en el conjunto del 

"' Algunas edades medias de fallecimiento obtenidas son las siguientes: Asturica Augusta (cerca de 36 
afias) 7 Conventus Cluniensis (39'5 mios) ; provincia de Valladolid (45 aiios): Carpetania (cúlculo de 
Balil. 44 mios). provincia de Madrid (poco más de 41 afias). ¡mwincia de Albacctc (en torno a los 40 
arios) : zona de Valencia (en torno a los 37·5 mios) : provincia de Córdoba (38'4 afias): provincias de 
Granada v Almería (37'7 afios): ciudad de Gades (39'3 arios): media de la Bética (39'5 arios).: media de 
la Lusita;lia (37'4 mios); media de 1-Iispania (36'7 afias). Si al respecto de estas cifras realizamos una 
proyección de mortalidad infantil. la esperanza de vida en época romana. en el momento del nacimiento. 
debia rondar los 30 mios de edad. lo que parece coincidir con un texto del jurista Ulpiano. No obstante. 
es cierto que las cifras más altas de todo el mundo romano se obtienen en el Norte de África. y después 
(a bastante distancia) en 1-Iispania. ¿,Puede ser un síntoma de la mayor salubridad del clima y de la 
alimentación de un Mediterráneo cúlido'?. Las discusiones al respecto pueden ser interminables. sobre 
todo a partir de las cifras obtenidas en la Meseta. 
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Imperio romano. A la luz de estos datos parece indudable que en la Celtiberia meridional, al 
igual que en el conjunto del mundo romano. las mujeres que superaban los 20 años morían 
a unas edades algo más tempranas que los hombres~ 1 

• No obstante. hay casos excepcio-
nales: en el Convento Cluniense la esperanza de vida de ambos sexos. a los 20 años, era 
muy similar, mientras en Madrid y en Toledo (la Carpetania) los datos conocidos invierten 
la relación. En los cálculos realizados sobre el conjunto de Hispania, a partir de cerca de 
2.000 epitafios recogidos en el CIL., la edad media de fallecimiento de los hombres es 3 
años superior a la de las mujeres. 

En lo que se refiere a las edades con máxima mortalidad, podemos observar en la zona 
de la Celtiberia meridional que la misma se encuentra entre los 21 y los 30 años. Se trata de 
un fenómeno muy similar al que aparece documentado en el conjunto de la epigrafía 
hispana. Es muy probable que este hecho se deba tanto a factores de origen demográfico 
como de origen sociológico. Se trataría de una población con una fuerte proporción de 
personas en esa edad, en una estructura demográfica que en ocasiones se ha comparado 
con la existente en la India en 1930. Pero también nos parece probable que nos encontre
mos ante una edad fundamental, en la que el fallecido podía ser recordado en mayor 
proporción por sus padres (todavía vivos en muchos casos) o por su esposo/a supervi
viente. 

FÓRMULA FINAL 

De nuevo, la visión tópicas de los epitafios latinos apunta al esterotipo de la fórmula 
final. No obstante, la misma no se da en todos los casos en el territorio de la Celtiberia 
meridional. Por ejemplo, en la provincia de Cuenca es algo más frecuente en Segóbriga. 
pero muy escaso o excepcional en Valeria. Por el contrario, esta fórmula final, alusiva al 
lugar de enterramiento y/o a la levedad de la tierra (una especie de RIP) fue de uso muy 
corriente. Poco más del 70% de los enterrados con lápida recogieron esta fórmula en sus 
epitafios. 

La fórmula más corriente es la más completa en el texto : H(ix) S(itus/a) E(st) S(it) 
T(ibi) T(erra) L(evis). En la provincia de Guadalajara la encontramos en 11 casos. En 
segundo lugar tenemos la fórmula parcial H(ix) S(itus/a) Erst). utilizada en 1 O ocasiones. 
Variantes al respecto tenemos en S(it) T(ibi) T(errn) L(evis) usada en 3 ocasiones. Final
mente, en una ocasión simplemente se invierten las siglas: S(itus) E(.Yt) H(ic). 

El uso de esta fórmula, referida a la levedad de la tierra. tan corriente en la zona de 
Guadalajara, tiene ciertamente sus paralelos en el conjunto de Hispania. La fórmula más o 
menos tópica en el conjunto de tierras peninsulares no se da por igual en todas las partes. 
Así es corriente en las Hispcmiae. en el Norte de África y en el caso concreto de la ciudad 
de Roma. pero en el resto sólo aparece de forma csporádica~2 • 

" En la rcgion de Valencia. con un estudio de casi 500 epi talios (de los que recogían la edad de fallecimiento 
más de la mitad). la edad media de los hombres es de 40'X ai'ios v la de las mujeres ele 34'3 af\os. Todos 
los estudios ele grandes colecciones de epitafios apuntan a la existencia de estas. diferencias: el estudio de 
casi 2.000 epitafios con edades. en la primera edición del CIL., mostró una diferencia de 3 af\os en 
1-lispania 

"° LATTIMORE. R,. Thé'mé's in Greek u/1(1 !.{/fin E¡Jili!/Jhs. Urbana ( lllinois). 1962. pp.65 y ss. 
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Los datos que recogernos también pueden ponerse en relación con las tendencias 
estadísticas de la epigrafía hispana en otras zonas. El uso de la fórmula, en su versión más 
completa, se produce de forma generalizada en la Bética. Por el contrario, en la región 
valenciana la misma es excepcional, apenas aparece en un 15% de los epitafios. Y de 
ellos, prácticamente la totalidad utilizan la fórmula más simple, la de H(ic) S(itus/a) E(st). 
De nuevo nos encontrarnos ante indicios de la separación entre los textos lapidarios de 
Guadalajara y los de la costa levantina, con la cual, sin embargo, parece más en relación 
la población romana de Cuenca. 

CONCLUSIONES 

El análisis realizado señala la importancia y la necesidad de que se realicen estudios 
estadísticos sobre la epigrafía latina de naturaleza funeraria. Sin duda, se trata de un 
trabajo problemático, en su metodología y en su dirección, con unas conclusiones que 
siempre podrán ser puestas en discusión. Sobre todo, destacamos el hecho de que las 
colecciones epigráficas, salvo en el caso de Segóbriga, no son muy numerosas, lo que 
dota de fuerte relativismo las conclusiones que alcancemos. 

No obstante, si en el momento actual tuviéramos un conjunto más completo de estu
dios provinciales o regionales, sin duda, podríamos obtener conclusiones más certeras, en 
lo que se refiere a diversos aspectos de la literatura epigráfica. En todo caso, nosotros 
apuntarnos tres líneas de conclusiones provisionales a partir del análisis que nos ha 
ocupado: 

1. En el debate sobre la representatividad, real o no, de los epitafios latinos, hay 
diversos datos que apuntan a la fuerte limitación de las conclusiones demográficas. Si 
hiciéramos caso de las mismas, tendríamos que pensar que no existía la mortalidad infan
til o que había (en todo el centro peninsular) el doble de hombres que de mujeres. Nada 
garantiza que se pusiera epitafio, primero, y que opcionalmente se indicara la edad, se
gundo, por partes iguales en cada grupo de edad. Por otra parte, las edades que se reflejan 
son aproximadas, por ser muy evidente un fenómeno de redondeo (en los múltiplos de O 
y de 5). El análisis de los datos de la Celtiberia meridional, mucho más incluso que en otros 
casos, demuestra que la muestra conocida está fuertemente sesgada desde el punto de 
vista demográfico. En este sentido, son fuentes demográficas muy pobres, pero, por el 
contrario, magníficas fuentes para el estudio de la sociedad pues reflejan la sociología 
funeraria. 

En todo caso, un dato demográfico sí aparece con notable frecuencia: una edad de 
fallecimiento más alta en los hombres que en las mujeres. Este hecho aparece con una 
repetida frecuencia en todos los estudios, por mucho que los datos obtenidos sobre 
"edades medias defa!lecimiento" tengan un valor muy relativo. Pero la reiteración parece 
sefialar claramente que es un hecho estadísticamente significativo. Ello quiere decir que en 
época romana, en la Celtiberia meridional como en el conjunto del mundo romano, y a la 
inversa que en la actualidad, las mujeres fallecían a unas edades algo más tempranas que 
los hombres. Vernos confirmación de este hecho en algunos epitafios de matrimonios en la 
región valenciana, en los que el hombre tiene recogida por los general una edad superior 
a la de la mujer. 
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2. La sociedad que se nos muestra a través de un estudio estadístico permite detectar 
algunas de las características existentes. Algunas de ellas saltaban a la vista, sin aplica
ción de porcentajes. Por ejemplo, la fuerte perduración de las gentilidades, tanto en Cuen
ca como, sobre todo, en Guadalajara. El análisis de la onomástica también indica la perdu
ración de rasgos indígenas, si bien los habitantes fueron poco a poco adaptándose al 
modelo romano. Desde el punto de vista onomástico también se deduce una mayor 
romanización en territorio conquense que en el de Guadalajara, sin duda a partir del 
impulso de sus mayores ciudades. 

No obstante, aún siendo pequefias las colecciones epigráficas de la zona, el estudios 
estadístico refleja también algunos rasgos hasta ahora desconocidos en la sociedad. Lo 
tenemos presente en el papel fuertemente secundario de las mujeres. Los hombres ocupan 
una posición especial, cosa sabida, pero no hasta los límites que ahora podemos deducir. 
Ante la muetie se continuaban manifestando las notables diferencias. En la Celtiberia 
meridional, como suele ocmTir en el interior peninsular, los hombres recibían muchos más 
epitafios que las mujeres, pero también, aparecen en muchas más ocasiones como 
dedicantes de los mismos. La proporción de esta tendencia es mucho mayor en la epigrafía 
de Guadalajara, mientras en la tietrn de Cuenca aparecen algunas diferencias entre Segóbriga 
y Valeria, probablemente por estar esta última más abierta a los influjos valencianos (en la 
región de Valencia los hombres reciben algo más de la mitad de las lápidas, pero las mujeres 
son mayoritaria en las dedicatorias). 

Los hombres tenían muchas más probabilidades de recibir una lápida en su tumba: los 
esposos que las esposas, los hijos que las hijas, los padres que las madres. La lápida 
funeraria significaba un gasto, y la experiencia arqueológica demuestra que la mayor 
parte de las tumbas romanas carecían de epitafio. No sabemos, a ciencia cierta, si los 
hombres ponían más lápidas que las mujeres: en todo caso, en la Celtiberia meridional si 

hacen por aparecer corno dedicantes en una proporción mucho mayor. 

3. Por último, otro aspecto que debe tenerse en cuenta es el que se refiere a las 
fórmulas concretas en las que se expresa la sociología funeraria. Fórmulas consideradas 
tópicas y que, como tales, no han sido prácticamente asunto de investigación. Creernos 
que esta línea de estudio tiene grandes potencialidades, pero no es menos cierto que 
resultan problemáticas: necesitan mucho trabajo para unos resultados inciertos. ¿Hasta 
qué punto son resultados tópicos'-'. Porque los tópicos se producen de forma particular
mente diferente según las regiones. 

Por ejemplo, la utilización de la fórmula de encabezamiento de la lápida con la dedica
toria a los dioses Manes. Se producen muy sensibles diferencias según cada región, e 
incluso dentro de la misma. Los porcentajes de la aparición en Guadalajara aparecen en 
neta relación con los de Madrid, y con los de algunas regiones del convento Cluniense. 
Por el contrario, su extremada escasez en la provincia de Cuenca, hasta el momento la de 
menor presencia de la fórmula, se relaciona muy claramente con la región de Valencia. Por 
otra parte, la fórmula existente en Guadalajara y Cuenca es la de D(iis) M(anibus), sin el 
aüadido de "sagrados", al contrario que en Albacete, lo que relaciona a las dos primeras 
con la Hispania Citerior, mientras la última provincia parece en más relación con la 
Bética. 
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También la fórmula final, en su desarrollo más completo H(ic) s(itus) e(st) s(it) t(ibi) 

t(erra) l(evis) es todo un tópico. Pero el mismo se produce en unas zonas y no en otras, 
y además de forma diferenciada. Por ejemplo, en la Bética se utiliza esta fórmula en un 
80% o más de los epitafios. Por el contrario, en la Hispania Citerior mediterránea es una 
fórmula minoritaria, por ejemplo, en la región de Valencia aparece en un 15% de las 
lápidas. Por otra parte, en la Bética predomina claramente la fórmula completa, mientras 
en la Citerior, los casos en los que aparece es simplemente como H.S.E. (sin referencia a 
la levedad de la tierra). En Guadalajara, al contrario que en Cuenca, la fórmula es de uso 
corriente, y además en su versión más completa, lo que aleja sus influjos epigráficos de la 
costa de la Citerior. 

Un último aspecto se deduce de este análisis. El territorio que nombramos como la 
Celtiberia meridional, a partir de la geografía antigua y de la adscripción étnica de Ptolomco, 

carecía de unidad. La sociología funeraria y la epigrafía, tanto formal como de contenido, 
son muy diferentes en la provincia de Guadalajara y en la de Cuenca, pero también en ésta 
misma son muy diferentes en Segóbriga y en Valeria. Sin duda, se trataba de un mosaico de 
comunidades, urbanas y rurales, con rasgos de identidad que eran diferentes en muchos 
casos. Los influjos y las relaciones con territorios diferentes, Guadalajara con la Celtiberia 
septentrional, la comunidad de Segóbriga probablemente con la Carpetania, Valeria con el 

área valenciana, muestran una zona de transición entre regiones diferentes. 

41 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



LA GUERRA EN LOS FUEROS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA 

Francisco Javier Díaz González* 

l. INTRODUCCIÓN 

La mayor paiie de los fueros municipales medievales españoles contienen normas de 
Derecho militar. Hijos de su tiempo, estos textos reflejan el ambiente bélico de la Recon
quista. En su ya clásico trabajo, PALOMEQUE TORRES indicaba que "estos fueros 
municipales, que en sí encierran nuestra personalidad jurídica completa, contienen pre
ceptos de toda clase de derecho en su aspecto general, pero de ninguno tanto como en lo 
referente al Derecho militar. Y la razón principal hemos de buscarla en que la mayoría de 
estos códigos se otorgaron a pueblos fronterizos, diques de las invasiones musulmanas, 
que con frecuencia, y debido a las incidencias de la guerra, se veían aislados temporalmen
te del resto del reino y se hacía indispensable que estuviesen dotados de un derecho para 
que no quedase interrumpida su vida pública"'. Sobre todo son en los siglos XII y XIII, 
la época de esplendor del Derecho municipal castellano-leonés, donde se manifiesta ese 
carácter militar de los fueros, como también destacó en su momento MOX0 2

. 

En los fueros municipales podemos distinguir dos formas de hacer la guerra, la lucha 
ofensiva y la lucha defensiva, teniendo cada una ellas diversas tipologías. En el caso de la 
guerra ofensiva se distinguen la hueste, elfonsado y las cava/gadas. 

La hueste consistía en la gran expedición contra el enemigo, con la finalidad de sitiar y 
ocupar una villa o un castillo o de librar una batalla campal. Dada la importancia del 
objetivo, en la mayor parte de las ocasiones era el rey quien dirigía la expedición y su 
organización; junto a sus propias tropas (de las que formaban parte su séquito o guardia 
personal, los nobles y caballeros obligados a combatir junto a él obligados por razón de 
sus soldadas o acostamientos o de los préstamo.1· o presti111011io.1· y de las honores que 
tenían del rey, y los soldados movilizados en los territorios realengos) también se unían 
a la expedición tropas sei'íoriales (reclutadas y organizadas por el señor en sus dominios) 
y las milicias conéejiles. A partir del siglo XII las Ordenes Militares se unirán a la hueste3

. 

El.fonsado es definido por UBIETO como "expediciones de corto alcance, devastadoras 
de la tierra enemiga, patrocinadas por el rey, señor, arzobispo, merino o concejo, seme
jantes en todo a la hueste, excepto en su magnitud y organización. Se solían hacer para 

' Profesor Asociado de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Alcalú y Doctor 
en Derecho y en Historia. 
1 "Contribución al estudio. del Ejército en los Estados de la Reconquista", en Anuario de Historia del 

Derecho Espaiiol. XV ( 1944), p. 207. 
2 MOXO, S. de: "El Derecho militar en la Espaüa cristiana medieval", en Revista Esp111/ola dé Derecho 
Militar. 12 (1961), p. 13. 
3 GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L.: Curso d11 Historia de las Instit11cio1111s e.1paiiolas. Madrid. 1986. 
pp. 615 y 616. 
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destruir cosechas y robar los ganados de los musulmanes"". Según PALOMEQUE, el 
jónsado debió ser la primera manifestación guerrera de los astures, sucediéndose año tras 

año'. 
Finalmente, dentro de la guerra ofensiva, cabe destacar la cavalgada, que era una 

rápida incursión a caballo por tierra enemiga, seguida, por regla general, de un ataque por 
sorpresa a una ciudad, fortaleza o campamento y que tenía por finalidad la devastación de 

los campos, poblados y torres de defensa que se encontraban al paso, haciendo prisione
ros y recogiendo botín. De los caballeros que componían la cavalgada se destacaban 
grupos de vanguardia que saqueaban el territorio y a esos grupos se les llamó algaras6

. 

En el aspecto defensivo hay que mencionar el apellido, definido en las Partidas de la 

siguiente manera: "Apellido quiere tonto dezir como hu:: de llamamiento q11efaze11 los 

omes para ayuntarse, e defender lo suvu. quando rescihen daiio ofúer~·a. E este se.fáze 

por muchas seiiales, assi como hoz de umes, o de campanas o de trompas, o de aiiafiles, 

o de cuernos, o de atambores, o por otra seiial q11alc¡11ier que sea, quefaga sueno, o 

1110.1·tran~·a que oyan, e vean de lexos, asi como atalayas, o almenaras, segund los omes lo 

ponen, e lo usan entre sí"7
• Se llamaba a armas a todos o a una parte de los hombres de un 

territorio o población para la defensa del mismo mediante un pregón o llamamiento o 
toque de rebato, debiendo acudir en un lugar deteni1inado. Se podían distinguir dos tipos 

de apellido, uno, en tiempo de paz, y otro, en época de guerra. En el primer caso el 
enemigo atacaba los campos cercanos a la villa y las haciendas en expediciones devastadoras, 
defendiéndose corno se puede tras las murallas; mientras que en el segundo, la gente de la 
villa o ciudad sale a defender estas tierras a campo abierto, bien preparada y armada'. 
Para evitar estos ataques relámpago por parte de los enemigos, era necesario un buen 

servicio de vigilancia, realizándose gracias a la prestación de la anuhda. Consistía en la 
vigilancia fuera de la población o del castillo, a veces lejos, para poder prevenir la llegada 

de los enemigos y poder organizar a tiempo la defensa de la población o de las tierras 
arnenazadas9

. "El centinela -escribe MOXO- adquiere relieve, y, en consecuencia, nace 
como figura delictiva la actitud negligente en el cumplimiento de las obligaciones o debe
res del centinela, modalidad especial y cualificada del abandono del servicio"'º. 

En cuanto a los mandos militares, el monarca era el comandante en jefe, aunque en 

ocasiones delegaba el mando en alguno de sus nobles o en el alférez, portador del estan
darte real. Los condes y potestades, los tenentes de las honores y los merinos tenían bajo 
sus órdenes a las tropas de sus distritos y feudos que se unían al ejército real. En campaña 

el rey o el jefe del ejército nombraba varios adalides, cuya misión era ordenar los movi-

'UBIETO, A.: "La guerra en la Edad Media, según los fueros de la línea del Tajo". en Saitahi. 16 (1966), 
p. 104 .. 
' Ob. cit., p. 264. 
1
' GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L.: Ob. cit., p. 624. 

7 Il Partida, título XXVI, ley XXIV. 
x UBIETO, A.: Ob. cit., p. 113. 
'
1 GRASSOTTI, H.: "Organización política, administrativa, y feudo-vasallática ele León y Castilla durante 
los siglos XI y XII", en Historia de E.lpw?a de Me11é11de::: Pida/, t. X, "Los reinos cristianos en los siglos 
XI y XII", vol. 11, "Economías, socicclacles, instituciones", Madrid. 1992. p. 155. 
111 Ob. cit, p. 43. 
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mientos de las tropas y establecer el lugar del campamento. Subordinados al adalid se 
encontraban los almocádenes, al mando de la infantería 11 • 

Las huestes señoriales eran comandadas por sus propios señores, ya fueran laicos o 
eclesiásticos, mientras que las de las Ordenes Militares iban dirigidas por sus maestres o 

por los comendadores mayores. El comandante de las milicias concejiles era el juez del 
municipio, pero el mando efectivo se confería a un capitán o alférez del concejo 12 • 

La prestación del servicio militar era considerado un deber público al que estaban 
obligados todos los naturales de un país en edad y condiciones de combatir. El incumpli
miento de esta obligación se castigó con el pago de una pena pecuniaria 11

, que más tarde 
dejó de tener tal carácter para adoptar el de un precio de redención del servicio militar, la 
fonsadera 14

• Sin embargo, en numerosas ocasiones se limitaba tanto la presencia de efec
tivos como la duración del servicio de armas, eximiéndose en algunos casos a determina
das personas de cumplir con su obligación, como tendremos ocasión de comprobar más 
adelante al estudiar los fueros de la provincia de Guadalajara. 

Si la campaña finalizaba con éxito se producía el reparto del botín capturado. En este 
apartado los fueros municipales establecen reglas especiales concernientes para su distri
bución, como veremos a continuación. 

2. FUEROS DE CONCESIÓN REAL 

a. El fuero de Atienza 
A ti enza fue conquistada por Alfonso VI junto con el reino de Toledo en 1085, aunque 

las primeras referencias documentales de la dominación cristiana datan de febrero de 
1124 15

• 

Villa de realengo, Atienza tuvo un fuero propio que no ha llegado hasta nosotros, 
según se desprende de un privilegio otorgado por Alfonso VII el 20 de septiembre de 
1143 por el cual se donaba al obispo de Sigüenza don Bernardo la villa de Aragosa, 
ordenando además que sus habitantes pudieran regirse por los fueros de Medinaceli, 
A ti enza, Almazán y So ria 11

', textos que posiblemente provinieran de un ordenamiento 
consuetudinario común; también sería aplicable al poblado surgido alrededor de la iglesia 
de San Salvador, donada a la diócesis de Sigüenza por Alfonso Vil el 15 de diciembre de 

1156 17
• 

El fuero de Atienza se concedería el 22 de abril de 1281 a Cifuentes. villa ser'iorial 
perteneciente a la reina doña Beatriz de Portugal 18

, confirmándolo más tarde la infanta 

11 GARCÍA DE VALDEAVELLANO. L.: Ob. ciL p. 620. 
" Ídem. 
11 PESCADOR, C.: "La caballería popular en León y Castilla". en Cuadernos de Hisluria de Espwla. 35-
36 (1962). p. 137. 
" GARCÍA DE VALDEAVELLANO. L.: Ob. cit., p. 621 y GlBERT. R.: Los Fu<'ms d<' 5<'púheda. 
Es!udio hi.1·1órico~jurídico, Segoyia. 1953, p. 458. 
15 MARTÍNEZ DÍEZ, G.: Las Comunidades de f'illa y Tierra de la Ex/remadura Caslellmw, Madrid. 
1983, p. 268. 
16 PAREJA SERRADA. A.: Dip/u111árica arriacense, Guadalajara, 1921. pp. 67-69. 
17 MlNGUELLA, T.: J-!isloria de la diócesis de Sigiien=a r de sus obispos. t. 1, Madrid, 191 O. pp. 400-
40 l. 
18 LAYNA SERRANO, F.: Hisluria de la l'illa cunda! de Cifitenles. Madrid. 1955, pp. 268-269. 
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doüa Blanca en cartas de 12 de abril de 1288 y de 11 de enero de 1296'". aunque en este 
último documento podemos observar una norma de ese desconocido fuero de Atienza de 
carácter militar, pues eximía de impuestos a cuantos poseyeran armas y caballo para 

defender el territorio. 
El 22 de julio de 1256 Alfonso X otorgaba a A ti enza el Fuero Real"'. En el privilegio 

se establecía que "los Caualleros que to11iere11 las mayores Casas pobladas en la villa 

con mugieres e confijos e a los que 11011 011iere11 mugieres con la conpanna que 011iere11 
desde ocho dias ante de Nauidatfasta ocho dias despues de Cinquesma e touieren Cauallos 
e Armas e Caual/o de Trenta morauedis arriha e escudo e lanza e capiello de.fierro e 

espada e loriga e Broffóneras e perpunte que sean escusados de pecho". Además se 
eximiría de pagar la marzadga al Concejo cuando éste acudiera a la hueste real. 

Normas similares donde se contenía la concesión del Fuero Real se otorgaron más 

tarde a Hita (24 de julio de 1256)" y a Guadalajara (22 de agosto de 1262)22
• 

b. Los fueros de la ciudad de Guadalajarn 
Guadalajara sería ocupada por las tropas de Alfonso VI al poco tiempo de la rendición 

de la ciudad de Toledo por Al-Qadir. el 6 de mayo de 1085 23
• LAYNA SERRANO afirma, 

teniendo en cuenta tradiciones legendarias. que fue Alvar Fái'iez de Minaya el conquista

dor de la ciudad después de un corto asedio el día de San Juan'". 

Villa de realengo, es el propio monarca quien se encarga de su organización y repobla
ción. Alfonso VII le otorgo su primer fuero municipal conocido el 3 de mayo de 1133". 
GIBERT lo ha calificado corno "un privilegio judicial que coloca a la nueva población en 
el régimen autonómico de Castilla. con algunos caracteres del fuero de frontera"'". 

En el fuero de 1133 se ordena, que los caballeros y peones que tuvieran casas y 
heredades en Guadalajara y no residieran allí, deberían aportar un sustituto'7

, pues de esa 

forma se aseguraría un importante contingente de tropas concejiles en la villa. Además, en 
materia de sucesiones se permite que "ningun omme que touiere caual!o o armas o 
alguna otra cosa enprestado del Rey, el uiniere el dia de su muerte tenga aquello todo su 

.fijo o su hermano"''. 

'"Ídem .. pp. 270-271. 
'"BALLESTEROS BERETTA. A.: '"El Fuero de Atienza ... en Bolerin de la Real Acudemiu de la f-lisloria. 
LXVIII (1916). pp. 266-270. 
"CRIADO DE VAL, M.: f-lisloria de f-lilu r su Arcipresle. Vida .i· muer/e de una 1·illu mo~árahe. Madrid. 
1976. pp. 193-195. 
"PAREJA SERRADA. A.: Ob. cit.. pp. 350-353. 
'' GONZÁLEZ, J.: Repohlución de Cuslilla lu Nuem, vol. 1, Madrid. 1975. p. 77. 
"LAYNA SERRANO. F.: /-lisloriu de G11udalujara .1· sus Mendo~as i!l7 los siglos XV y XVI, vol. 1, 2." cd., 
Guadalajara. 1993, pp. 25 y 26. y Casrillos de Gzwdalajura. 2." cd .. Guadalajara, 1994, p. 2 l 6. 
''Utilizó la transcripción realizada por Juan Catalina GARCÍA LÓPEZ (La Alcarria en los dos primeros 
siglos de su recom¡uislu. Disc11rso.1· leidos aille lu Real Acudeznia de lo J-lisloria, Madrid. l 894. pp. 107-
110). considerada por Santiago CORTES CAMPOAMOR ('"El problema de los límites de la Comunidad 
de la Villa y Tierra ele Guadalajara. Notas en torno a la toponimia del Fuero de Alfonso VII", en Wud-al-
1-farnru. 12 ( l 985), p. 82) corno mejor versión que la de Tomás MUÑOZ Y ROMERO !Coll'cción de 
jízeros mu11icipales y corlas puehlas, Madrid, 184 7, pp. 507-5 1 1 ). 
"''"El Derecho municipal de León y Castilla ... en A1111urio de 1-fisloria del Derecho Espuiiol, XXXI 
( 1961 ). p. 728. 
"GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Ob. cit.. p. 108. 
" Ídem., p. 109. 

46 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



En cuanto a la guerra ofensiva, el fuero distingue los casos de cavalgada y de fonsado 
y la hueste. En el primero se dice que "todos los ommes de Guadalfaiara que.fúeren en 

caualgada con el Rey o con otro seFior et dieren una quinta non den otra. !vías si ouieren 

a leuantar ca11al!os o llagas de ommes primero leuanten aquello et despues den la quinta 
por suerte así misma mientrefagan si.fúeren menos de Rey o de otro sennor"2''; mientras 

que para e1.fonsado y la huesre, deberían acompañar al monarca dos tercios de los caballe
ros, especialmente cuando se fuesen a realizar operaciones de sitio a una ciudad o a un 
castillo 30

; los caballeros que no quisieran unirse a las tropas reales deberían pagar en 
concepto de fonsadera diez sueldos. El tercio restante de los caballeros y todos los 
peones formarían la guarnición de la ciudad. Exentos del servicio militar se encontraban 
los clérigos, tal como se establecía desde época de Alfonso VI: "Aun quiero et mwulo et 

otorgo por remision del Rey don Alfónso mi ahuelo et de todos mis parie11tes que los 

clerigos de Guadalfáiara non si ruan cahalleria o Rey nin a otro sennor 11i11oalcalde11i11 

a ninguna uoz non salgan nin cauallos non compren porfiterc¡a si 11011 por su huena 
11olu11tad ".lf. 

También dedica un pequei'io apartado el fuero a la guerra defensiva. indicando que 
cuando fuesen en apellido "corran alfa con sennas talegas''32 . 

Finalmente, en cuanto al botín, el fuero establece que si se hiciese prisionero a algún 
alcaide moro, sería éste entregado al rey, compensándose al captor con cien sueldos, 
mientras que del resto de los cautivos se reclamaría el quinto acostumbrado33

. 

La regulación establecida en el fuero de 1I33 se aplicaría también a Aleo lea. En junio 
de 1217 la reina dotl.a Berenguela concedió la villa ese ordenamiento municipal'". 

Más parco en normas de este tipo se recogen en el segundo fuero de Guadalajara, 
concedido y confirmado por Fernando 111 en Toledo el 26 de mayo de 1219", considera

do por LAYNA SERRANO como "primeras Ordenanzas de la villa apenas esbozadas en 
el de Alfonso VII y en él de modo minucioso se indican las penas en que incurrirán los 
re!l.idores sea por cuestiones personales o como afiliados a distintas banderías entonces y 
hasta siglos después muy frecuentes, y los que metieran ganado en propiedad ajena; se 
declaran exentos del pago de montazgo a los ganados de la villa como a los caballeros 
avecindados y poseedores ele caballo y equipo de guerra les exime del pago de pechos; 
también se preocupa de combatir la simonía como medio de alcanzar cargos públicos, ele 
regular las funciones de alcaldes y jurados así como las apelaciones y fianzas. no olvidan
do castigar los fraudes en el peso y atender la justa distribución del caudal hereditario""'. 

El fuero establecía, en primer lugar, que quien perdiese su caballo en apellido tomase 
de cada vecino un ochavo de menea!". Los caballeros con armas y caballo residentes en 

'"Ídem .. p. 1 08 . 
. w Ídem., pp. 108-109. 
·'

1 Ídem .. p. 109. 
" Ídem .. p. 108. 
33 Ídem .. p. 109. 
"BARRERO GARCIA, A.M. y ALONSO MARTIN. M.L.: Textos di' Derecho local '"'1""'º1 en la Edad 
i'vledia. Catálogo dc Ful!ros _1· Co.1·t11111s 1111111icipales, Madrid. 1989. p. 106. 
33 Utilizó el texto recogido por Julio GONZALEZ en Reinador diplomas de Fl'mando 111. vol. IL 
Documentos ( 1217-1232). Córdoba. 1983. pp. 87-94. 
"'Historia de Gzwdalujara .. ., p. 31. 
17 GONZÁLEZ. J.: Ri!inado .... p. 88. 
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Guadalajara estarían exentos de pechar·", y, además, cuando acudían a la hueste real 
"esc11se una vestia que non sea de cava/lero"3

". Cuando el caballero muriese, su hijo 
mayor heredaría su caballo y sus armas, "e sy muriere su muger ningunt parient ni.fijos 

ni.fijas no partan al ca11allero su cauallo ni sus armas"4
". Otro privilegio reconocido en 

el fuero a los caballeros era la ampliación del término legal de responder a las demandas 
judiciales que se le interponían mientras se encontraban en campaña, estableciéndose que 

"cava// ero qui.fúere enfonsado e se demandare aduganlo a qui non de a tres nuefdías e 
de tres nuef días adelant non responda"41

• 

· Por último, los caballeros de las aldeas y los peones, en cambio, no percibiríanfonsadera 
y no estarían escusados de llevar animales de carga en las campañas militares42

. 

Como ocurrió con el fuero de Alfonso VIL el fuero de Fernando 111 se concedió a 
Cogolludó, localidad que ya tenía fuero propio desde 1102, aunque actualmente descono

cemos su contenido43
. La villa fue donada a la Orden de Calatrava por Alfonso VIII en 

1176 y sería el maestre don Fernando Ordóñez quien la otorgase el fuero de Guadalajara 

el 5 de abril de 125244
• 

c. El fuero de Sigüenza 
Aunque la ciudad del Doncel era la capital de un importante señorío eclesiástico, su 

fuero fue concedido por Alfonso VII. Sobre las ruinas de la antigua sede episcopal de 

Segontia los musulmanes levantaron en el siglo X un castillo para garantizar mejor las 
defensas de la Frontera Media. Reconquistada la zona por los cristianos, la existencia del 
castillo hizo que en él y en su entorno se asentara una pequeña población dependiente de 
Medinaceli como aldea de la misma45

• Como reacción a los avances aragoneses de los años 

1118-1120, el arzobispo de Toledo inició la restauración de los viejos obispados de 
Segovia, Avila y Sigüenza, siendo consagrado don Bernardo de Agen como obispo seguntino 

entre el 26 de diciembre de 1121 y febrero de 112246
• A partir de ese momento las 

principales preocupaciones de don Bernardo serán la construcción de la catedral, dedica
da a Santa María, y la ampliación de los términos de la diócesis, con la consiguiente 
repoblación. Un paso muy importante será el privilegio de Alfonso VII fechado el 14 de 

mayo de 1140 por el cual concede a la población del burgo situado en los alrededores de 
la catedral de Santa María el fuero de Medinaceli47

• Posteriormente, Alfonso VII por otro 

privilegio fechado el 7 de mayo de 1 146, concederá al obispo la parte superior de la 
ciudad y el castillo, a cambio de la villa de Caracena, concediendo a los nuevos súbditos 
de don Bernardo el fuero de Medinaceli 4". 

"Ídem., p. 90. 
·
1
" Ídem. 

40 GONZÁLEZ, .J.: Reinado .. , p. 90. 
" Ídem .. p. 88. 
"GONZÁLEZ, J.: Reinado .. . p. 93. 
41 BARRERO GARCIA, A.M. y ALONSO MARTIN, M.L.: Ob. cit., p. 206. 
44 PAREJA SERRADA, A.: Ob. cit .. p. 329. 
4

' MARTÍNEZ óÍEZ, G.: Ob. cit., p. 286. 
"'Ídem. 
47 BLÁZQUEZ, A.: El seiiorío episcopal de Sigüenza: Economía y sociedad (1123-1805), Guadalajara, 
1988, pp. 370-371 y MINGUELLA, T.: Ob. cit., pp. 370-371. 
4

' BLAZQUEZ, A.: Ob. cit., pp. 372-373, y MINGUELLA, T.: Ob. cit., p. 380. 
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Medinaceli recibió fuero a fines del siglo XI, concedido por Alfonso VI según García
Gallo"", y de su texto conocemos dos versiones tardías y apenas coincidentes, redactadas 
ambas para Carcastillo y Murillo el Fruto, en Navarra. Al segundo de estos lugares debió 
concederlo Pedro l de Aragón y Navarra a principios del siglo XII, mientras que Alfonso 
l lo otorgó a Carcastillo ( l 125), sin especificar su contenido, probablemente porque lo 
conocerían sus habitantes que hasta entonces se habían venido rigiendo por el fuero de 

Murillo el Fruto; en todo caso, redactaron lo que ellos entendían por fuero de Medinaceli, 
y hacia 1140 lo enviaron a esta ciudad, para que su concejo lo ratificase, lo que los 
medinenses hicieron al final del ejemplar que se les había remitido: "Ta!emfiiero qua!e in 

isla carta est scriptum, ta!em hahemus nos Concilio de Medina". En cuanto al fuero de 
Murillo el Fruto (hacia 1l80), siempre según García-Gallo, sería copia facilitada por el 
propio concejo de Medinaceli, al que, para conseguirla, acudirían también los pobladores 
de aquél lugar en fecha posterior al momento en que lo hicieron los hombres de Carcastillo, 
cuando el concejo de Medinaceli había ya redactado su propio ordenamiento jurídico. 

Para intentar tener un conocimiento más o menos preciso de las normas militares que 
regían en Sigüenza tenemos que atender al contenido de los dos textos'". En primer lugar, 
el concejo indemnizaría al caballero que acudiese al apellido cuando le hirieran o matasen 
al caballo51

, debiendo proceder dicha cantidad del botín antes de entregar el quinto". La 
misma medida se aplicaría cuando saliesen en cabalgada'-'. 

Las luchas entre pueblos y villas eran frecuentes en la Edad Media y así se recoge en 
el fuero de Medinaceli estableciendo que: "Et si por aventura oviere ape!ido de una l'i!!a 

á otra sonando ape!ido de cada partida et se plegasen éfeciesenfacienda é 111oriesen 

ombres, et demandase señor omizidio, non respondan sines claman t. et si por m•entura 

o viere c!amant, que se clame e! mas cercano parient de! muerto, é venga a! concey!o iÍ 

son !os malfectores salvo et seguro con !alcalde de su Fi!!a, que aya seudo dos aiios 

alcalde con e! merino de! rey, et con e! sayon, et ponga mano e! claman t ... V ommes de! 

concey!o qui es ma!fecto1~ et iure con si otro en omhre daque!os ~~ uno de su nomhre es 
mató mío parient, et peche fo omicidio, et exeat por enemigo"'". 

Cuando el rey o el obispo conovocaba a la milicia seguntina alfónsado, deberían 
acudir al menos la tercera parte ele los caballeros, multándose a los que no acudiesen con 
cinco sueldos". Los peones no estaban obligados a ir alfonsado, pero cuando eran 
convocados por el rey debían acudir la tercera parte con pan para tres días, siendo multa
dos con dos sueldos y seis dineros los que no iban"'. Si la expedición tenía éxito, el quinto 
del botín era entregado a las autoridades' 7 . 

"''GARCÍA-GALLO, A.: "Los Fueros de Medinaccli". en Anuario de Historia del Derecho Espaíiol, 
XXXI (1961), pp. 9-16. 
"' Ambos textos se encuentran en MUÑOZ Y MORENO, T.: Colección de Fueros municipales y cartas 
puehlas de los reinos de Castilla, León, Corona de Aragón y Nc11•arra, Madrid, 1847. El texto de Murillo 
el Fruto, pp. 435-443; mientras que el de Carcastrillo, pp. 469-471. 
51 MUÑOZ Y MORENO. T.: Ob. cit., p. 441. 
" Ídem., p. 4 70. 
''Ídem., p. 443. 
'"Ídem., pp. 440-441. 
" Ídem., p. 4 70. 
"'Ídem. 
"Ídem., p. 471. 
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d. El fuero de U ceda 
U ceda fue conquistada por Alfonso VI en su avance hacia Toledo. Su hija doña Urraca 

la cedió a uno de sus nobles, don Fernando García de Hita, volviendo más tarde la villa al 

patrimonio real". 
San Fernando le concedió en Peñafiel un fuero breve el 22 de julio de 122259

, ampliado 
por el mismo monarca desde Sevilla el 18 de noviembre de 125060

• Según se desprende de 

estos dos textos Alfonso VIII debió dar otro fuero, pero no ha llegado su contenido hasta 

nosotros. 
En el fuero de U ceda se ordena que el año en que el concejo peche estaba exento de 

hacerfonsado, pero el año que lo hiciera si no debía pechar. Siempre debía acudir la milicia 
concejil a la llamada real una vez al aJ1o, siempre que la expedición se dirigiera fuera de las 

fronteras del reino; sin embargo, cuando fuera dentro de Castilla. "quantas veces el rey 
hoevos ouiere e uos clamare debedes yr con el.fémsado con el cuerpo del rey""'. 

e. Los fueros de Zorita de los Canes 
Tras su conquista, Zorita de los Canes se convirtió en uno de los principales puntales 

estratégicos del reino de Castilla, siendo encargado de su defensa el mítico Alvar Fáñez de 
Minaya6c. Sin embargo la repoblación de la villa y su término no comenzó hasta el 

reinado de Alfonso VII, cuando el monarca donó a algunos de sus nobles principales 
varias de los poblados y aldeas del término de Zorita, pe1judicando así el porvenir de la 
villa"-'. Pero Alfonso VII quiso el resurgimiento de Zorita y el 4 de marzo de 1156 la dio 

a poblar a los mozárabes y a los aragoneses que vinieron de Calatayud y de tierra de 
Zaragoza y de Aragón, junto con un fuero municipal"4

• 

En 1174 Alfonso VIII donó Zorita y su término a la Orden de Calatrava, para que se 

encargará de la defensa del territorio frente a la invasión almohade"5
; y será el propio 

monarca junto con el el maestre de Calatrava don Martín de Siones quienes organizarán la 
vida de la villa cuando el 8 de abril de 1180 la concedan un fuero breve, confirmado el 6 de 

mayo de 1218 por San Fernando"". 
El fuero breve de Zorita otorgaba la condición de caballero a todo aquel que tuviera 

caballo y armas, exonerándole de pagar tributos''' y, además, también tendría el privilegio 

de no darlos en prenda"'. 
Como en otros fueros, se establecía un cupo de caballeros que estaban obligados a 

acudir a1.fonsado real, la tercera parte de los existentes en la localidad, debiendo de 

"LAYNA SERRANO. F.: Castillos ... , p. 121. 
"

1 GONZÁLEZ, J.: Reinado ... , vol. 11. pp. 203-205. 
"ºÍdem., vol. 111, Córdoba, 1986, pp. 387-389. 
'" Idem., vol. 11, p. 204. 
''' MORÁN MARTÍN, R.: "La organización de un espacio de la Orden de Calatrava en el siglo XII: La 
Alcarria", en Elpacios y Fueros en Castilla-La Mancha (1·iglos XI-XV), Madrid. 1995, p. 259. 
''

7 GONZÁLEZ. J.: Repoblación .. ., vol. I, p. 182. 
''
4 MORÁN MARTÍN, R.: Ob. cit., pp. 280-281. 

'" GONZÁLEZ. J.: El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, vol. JI, Madrid, 1956, pp. 329-330. 
''" MORÁN MARTÍN, R.: Ob. cit., pp. 282-285, y RIVERA GARRETAS, M.: "El Fuero de Uclés (siglos 
XII-XIV), en Anuario de Historia del Derecho Espaiio/, Lll (1982), pp. 326-346. 
"' MORÁN MARTÍN, R.: Ob. cit., p. 284. 
'"Ídem .. p. 283. 
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permanecer como guarnición en la villa la totalidad de los peones. El caballero que no 

acudiese al fonsado "peche, é pague cada uno dellos tres sueldos, ó tres carneros, así que 
cada uno dellos va/a un sueldo""". Del botín obtenido en la expedición deberán entregar 

el quinto 70
• pero cuando ''.fúeren en grada primeramente gobiernen sus caballos. é sanen 

las llagas, é después quinten aquellos que ovieren dellos, et del moro que este diere ... non 
den quinto al seiio1: .. " 71

• 

En la confirmación de San Fernando de 1218 se ordena que se destine una cantidad de 

dinero a la reparación y mantenimiento de las murallas de la villa, eximiéndose de ello al 

"caballero que toviere caballo en su casa en la Villa, ó en el término que va/a i·einte mrs., 
ó dende arriba"7

'. 

La regulación contenida en este fuero de Zorita se extendió por la zona. otorgándose 
por el maestre de Calatrava don Nuño Pérez al poblado de La Bujeda el 17 de enero de 
1190 73

. 

Mucho más importante es el fuero extenso, emparentado con la familia del de Cuenca. 

El fuero extenso de Zorita de los Canes fue concedido en fecha indeterminada por San 

Fernando y, comparado con los otros fueros vistos hasta ahora, contiene un verdadero 
código sobre la forma de realizar la guerra en aquella época. 

El fuero de Zorita permite al concejo organizar la hueste, pero estableciendo ciertas 

normas para garantizar la custodia de la villa en el transcurso de la expedición'". Antes 

de partir la hueste. cada colación debía establecer sus guardias entre los que se quedaran 

para vigilar la ciudad de día y de noche, encargándose dos alcaldes jurados y el juez 

saliente de que esta disposición se cumpliese. siendo responsables de lo que pudiera 
ocurrir. Entre las medidas de protección, se establecía que no debía ser admitido ningún 

desconocido en la villa, y todo aquel guarda que se hallase de servicio y encontrase a 

alguien por la calle siendo de noche, después del toque de queda, debía recluirlo en la 

cárcel hasta el día siguiente para juzgarlo las autoridades concejiles. Si resultaba ser algún 

vecino se le libertaba, pero si era desconocido se le ahorcaba. 

Los guardias debían preservar a la villa de los incendios, para lo que debían primera

mente prevenir a los habitantes de que no hicieran fuego que no se pudiera controlar. y en 

caso de incendio los guardias debían acudir primero a vigilar las puertas y luego a apagar 

las llamas. Sí había algún sospechoso del que se temiera que pudiese hacer esto, los 

alcaldes y el juez estaban obligados a expulsarlo de ella o encerrarlo hasta que regresara la 

hueste concejil. 
La guarnición se compondría de todos aquellos, tanto caballeros como peones. que el 

concejo hubiese designado, recibiendo una recompensa consistente en una caballería de 

las cobradas en la hueste 75
, pero "todo cauallero tan bien dela uilla como delas aldeas 

1
'
9 Ídem., p. 282. 

'ºÍdem. 
'' Ídem. 
"Ídem .. p. 285. 
73 BARRERO GARCIA, A.M. y ALONSO MARTIN. M.L.: Ob. cit., p. 162. 
'" UREÑA, R.: El Fuero de Zorita de los Canes según el códice 247 de la Biblioteca Nacional (siglo XIII 
al X!vj y sus relaciones con el Fuero latino de Cuenca_,. el romanceado de Alcá~m; Madrid, 1911, pp. 
280-28 l. 
75 Ídem .. pp. 281-282. 
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q11efincare, que no1111aya ala /111este. Si menos demandamiento del con(·eiofincare, peche 
dos maravedís, et todo pean que.fincare, peche i marauedi, si non.fincare enfermo, ofitera 
de termino"76

• 

A la hueste debían participar todos los hombres útiles de la villa, pero se establecían 

excepciones a la regla general. Así, el señor debía obligatoriamente ir, pero" ... et si por 
auentura el sennor de casa uieiofitere, enbie en su lugar sufijo o su sobrino, que sea 

omne, para ello et de su casa, que non sea lognero. Los logadizos non pueden escusar sus 
sennores dela yda de la hueste"77 • Y tampoco debían acudir las mujeres y los menores de 

edad78 

La hueste iría dirigida por el señor de la villa, con los alcaldes y el juez, pudiendo 

delegar en otro la dirección de la expedición 7", el adalid. Estos agrupaban a la hueste por 
parroquias, y escogían en cada una de ellas a los atalayeros, elegidos entre los que poseían 

las mejores cabalgaduras y eran capaces de responder para tal puesto"'. Su misión prin
cipal era la exploración de la vanguardia y de las alas para prevenir emboscadas, perci
biendo importantes recompensas tal como el fuero establece: '"Et aquestos aguardadores 

ayan por galardon de su trabaio sendos hueyes, o quatro quatro marauedis, lo qua/es 
mas ploguiere. Et si por auent11ra la hueste tanta ganan(·ia no ouiere, o nonfiziere, que 
los non pueden pagar de tanto, ayan dos dos marauedis; et si por auentura la hueste non 

ganare ninguna cosa, los guardadores no tomen ninguna cosa. Los guardadores de11en 
yr segund el mandamiento delas uoluntades delos alcaldes""'. Si estos atalayeros 
incumplían con su deber se les descontaba la recompensa establecida en el reparto del 
botín8c. 

Junto a los atalayeros, los guardadores y los pastores también tenían un puesto 
destacado en la hueste. Su misión se establece en el fuero: "Certas, los pastores tan bien 

de las oueias, como delas uacas ayan sendas oueias, que les escogieren. Las guardas 
delos catiuos ayan cuatro los pastores, sendas oueias. Et tan bien los pastores, como las 
guardas siempre guarden de noche et de día, fasta el día dela partir;; ion"". 

La información que se tenga del enemigo puede conducir al éxito o al fracaso de la 

campaña, por eso en el fuero de Zorita tienen un papel destacado los espías, a quienes se 
les recompensaba con "la meatad de todas aquellas cosas que ganare, et la otra meatad 

el con~·eio"84 . 

Atendiendo el servicio sanitario se encontraba un cirujano, quien percibía unos hono
rarios según la herida que tratase: "Este precio reciba el cilurgico dela llaga, si por razon 
del colpe el huesso quebrado/itere, XX menkales, et non por otra. Por llaga traspasante 
de dos (legos) ouiere 111e11este1~ X menkales: por qua! se quier otra llaga no tarspasante, 

ni que no aya huesso quebrado, non tome el cilurgo si no V menkales ta sola mente"85
• El 

"'Ídem., p. 282. 
77 Ídem. 
78 Ídem., p. 283. 
''

1 Ídem., p. 285. 
"' Ídem., p. 284. 
81 Ídem. 
" Ídem. 
xi Ídem., pp. 289-290. 
"Ídem., p. 285. 
"Ídem., p. 289. 
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servicio religioso estaba a cargo de un capellán, a quien "sea! dado por g11alardo11 de su 

seruir,:io, un moro, et al notario otroquesi, siel la huestefiteren. Ca ni el capellan ni el 
notario no deuen auer ninguna cosa dela hueste, si nonfiteren alla"8''. 

Finalmente, la intendencia estaba a cargo de cuadrilleros, uno por cada colación. Aun
que los soldados debían de llevar sus propias provisiones, la carne debía ser proporciona
da por los cuadrilleros 87

; pero también una de sus misiones era la custodia del botín 
capturado, debiéndolo inventariar'", para que en su día se proceda a su reparto de acuer
do con los criterios establecidos en el fuero 89 . Sí ocultase alguna parte del botín o hiciese 
mal la partición, pensando en su provecho, debía ser tratado como ladrón e incapacitado 
a declarar como testigo enjuicio"º. 

Los cuadrilleros velaban por los heridos, enfermos y viejos que acompaíi.aban a la 
hueste, dándoles "bestias en que caualg11en,fasta el día dela parti('ion. E si por a11ent11ra 

esto assi los quadrelleros nonfi:z.ieren, el iue:: et los alcaldes pendren/os cada dio por 

sendos menkales; et destos dineros alaguen bestias, et lie11en los llagados, enfermos et 
flacos"" 1

• 

Bajo su custodia se encontraban también las bestias de carga, debiendo vigilar de sus 
enfermedades o heridas, como de la mala conducción y malos tratos de los que las lleva
ban9c. Por su labor percibían cuatro maravedís'". 

Todos estos oficiales gozaban de una protección especial, pues quien de la hueste les 
hiriese perdería la mano derecha''4 . 

Antes de comenzar la campafia, como cuando se instalaba un nuevo campamento de 
marcha, se procedía al recuento de los hombres, de las armas y de las bestias, tanto las de 
carga como las de batalla, tarea realizada por los alcaldes con el juez acompai'iados por el 
notario, pasando de posada en posada. La totalidad de los hombres pertenecientes a una 
posada eran responsables de lo que faltara de ella y debían cargar con las culpas y pagar 
la pena en tanto no se hallara al culpable'". Cuando se tenía noticia de que faltaba algo, se 
procedía al registro de las posadas hasta dar con la cosa robada o extraviada y hallado el 
ladrón, se le privaba de botín, se le esquilaba y se le cortaban las orejas"". 

Durante la campafia era frecuente que se realizaran expediciones depredadoras o algaras. 
Así, se dice que "quando el algara quisiere derramm~ la meatad dela companna de cada 

una posada uayan en el algara. Et si por auentura dela meatad dela posada alguno 

sobrare, que non sean pares, finquen en la ~·aga'"". Por su misión serían recompensados 
con el quinto de todo lo que ganasen98 , incluso de las bestias y animales de cargas que 
capturasen99 . 

'"Ídem .. p. 297. 
87 Ídem., p. 292. 
88 Ídem .. pp. 286-287. 
'"Ídem., p. 286. 
''"Ídem., p. 298. 
'
11 Ídem., p. 287. 
"'Ídem. 
91 Ídem., p. 298. 
94 Ídem., p. 285. 
95 Ídem. 
"'Ídem., pp. 292-293. 
97 Ídem., pp. 285-286. 
" Ídem .. p. 286. 
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Terminada la campafia, se procedía al reparto del botín, operación que no debía de 
realizarse más tarde de nueve días, pues si los cuadrilleros no habían pagado y alguno 
reclamaba por ello, éste recibía el doble de la ración pagada por el responsable de la 

tardanza, bien cuadrillero, bien notario, junto con una multa de un maravedí 11
"

1
• 

Pero primero se procedía al canje de prisioneros; por caballero propio había que 
entregar un caballero enemigo, y el peón se cambiaba por otro peón'º'; en cuanto a las 

armas y caballos de los prisioneros, "deuen seer erguidas"'ºc. Si el prisionero fuese de 
gran calidad, es decir, que fuera algún alcaide musulmán o tenente de un castillo, se daba 
opción al monarca para que lo pudiera tener mediante el pago de cien maravedís; en otro 

caso, el cautivo formaba parte del botín a repartir'º'. 
Hechos los canjes de prisioneros, con el botín se indemnizaban las pérdidas de los 

animales y de armas y las heridas sufridas por los soldados. Se pagaban las bestias de 

carga que habían caído en la lucha 104
; por un caballo no se debían pagar más de cien 

maravedís, pero el duefio podía pedir la cantidad en que estimaba su caballo, pagándose le 

si podían apoyarle dos testigos; por las otras bestias no debían pagarse más de veinte 
maravedís y los asnos no eran indemnizados"''. 

Por las armas extraviadas o rotas debían percibir los caballeros y los peones una 
cantidad que se aumentaba considerablemente si el hecho se había producido a la puerta 

de una ciudad o castillo y si había quedado clavada en el cuerpo de un enemigo sin haberla 

podido recuperar 1111
'. 

En cuanto a los heridos, su indemnización se pagaba conforme a la gravedad de las 
heridas: "La llaga que huesso quebrado ouiere, aya XX 111arauedis: llaga otroquesi que 
traspasare, aya X marauedis. E otra qua! se quiere llaga aya V menkales. Estas 110 las 

erectas tan bien delos omnes, como delas hestias que //agadas/Íleren, et tan bien en la 

villa comofúera"'"7
. 

Hechas esas deducciones del botín, comenzaba el reparto. El fi.1ero de Zorita estable

cía que debía primero apartarse la parte correspondiente al rey, distinguiéndo si la expe
dición hubiera sido hecha sólo por caballeros, sólo por infantes, o por las dos clases de 
tropa. En el primer caso se debía entregar el quinto, en el segundo la séptima parte y en 

el tercero la sexta parte 11
". 

Después de retirar la parte correspondiente al fisco real, comenzaba el reparto. Pri
mero se pagaban los estipendios a los oficiales, comenzando por el juez, corno alférez de 

la localidad: "Cerras, la senna de com;eio aya dos ra9iones; tome las pora si el iuez estas 
dos rae; iones. Enpero, si la senna de otro con(·eio, o de otro sennor mas rae; iones tomare, 
tantas aya la senna. Et de aquestas otroquesi aya el iuez XII; las otras sean del con9eio"'º9

• 

9'1 Ídem 
11111 Ídcrn., p. 298. 
1111 Ídem., p. 291. 
"" Ídern. 
111

-' Ídem., pp. 291-292. 
'"' Ídem., p. 288. 
'º'Ídem., pp. 288-289. 
'"''Ídem., p. 291. 
"

17 Ídcrn., p. 289. 
""Ídem., pp. 287-288. 
111

'
1 Ídem., pp. 293-294. 
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El adalid recibía dos raciones 11 º y los alcaldes, lo mismo que el juez, en el caso de que la 
campafia hubiera sido fructífera, "ayan qua/ro marauedis, si/a hueste (buena) ganan~·ia 

jiziere. Casi chica gananc;ia.fiziere, aya cada uno dello I! marauedis et non mas. Etsi por 

aue11tura la hueste 11011 ganare ninguna cosa, ellos que non tome1111i11guna cosa"'''. 

Sobre las soldadas de los guardas, notario, atalayeros, cirujano, capellán y cuadrilleros ya 
nos hemos referido a ellas anteriormente al tratar de estos oficiales. Un caso especial de 
recompensa era la entrega de bienes inmuebles a los jefes de la expedición. cuando ésta 
tenía por objeto la captura de un castillo o de una villa; en ese caso se daba al adalid una 
casa a su elección y con todo lo que ésta tuviese. pero si el adalid fuese musulmán "an1 

o/roque si la casa con aquello que y.filere. Et sobre esto, todos los parientes del en saluo. 

Del ganado que ganare, despues que en la uilla o en el castaello entrare, 110 responda por 

ello; et de bestias, et de moros otroq11esi" 11 c. 

Los guerreros estaban obligados a entregar todo lo que hubiesen capturado al enemigo. 
pues si eran cogidos por los cuadrilleros con ese botín debían pagar como los ladrones el 
doble de lo ocultado 113

• También eran castigados aquellos que se anotaban dos veces a la 
hora del reparto, siendo trasquilado y cortánclosele las orejas, y perdiendo su derecho a 
entrar en suerte 114

• 

A la hora de realizar el reparto debían tenerse en cuenta los méritos de cada uno. 
reservándose determinados bienes como recompensa de los servicios prestados; así "si el 

cauallero o pean, cauallero derrocare a/u puerta de castiello o dela uilla, m·a 1111 cauullo 

por el suyo. Et qui en otro luguor le derrocare, aya un escudo, o u110 siellu, o una e.\'j){tdo. 

lo que mas quisiere" 115
: y quien entrase primero en un castillo enemigo, recibía un moro 

de recompensa ele los que apresaran. y. si fueran dos o más los que lo hicieran a la vez. el 

moro debía ser tenido por todos ellos en comunidad 1 
"'. 

El reparto del botín podía realizarse en especie o en numerario. En este último caso se 
hacía almoneda pública. adjudicando el producto al mejor postor y repartiendo el importe 
entre los combatientes. Como para poder adquirir por dinero estos productos lo primero 
que hacía falta era tenerlo, en muchas ocasiones tuvieron que recurrir a las fianzas de 
pago, ciándose un plazo de nueve días para pagar el importe de los objetos adquiridos. al 
cabo ele los cuales el que había salido fiador estaba obligado a satisfacer el doble de la 

cantidad estipulada 117 • Si el deudor no pagaba a su fiador, éste tenía derecho a cobrarle 
cuatro veces más de lo pagado por él, sin que para ello hubiera un plazo delimitado de 

tiempo'". 
El fuero de Zorita recogía la figura de la cavalgada, operación militar que podía 

realizarse dentro o fuera de la hueste. Era dirigida por un adalid, quien, una vez finalizada 
la expedición, tenía a su cargo la partición del botín entre sus hombres, y administraba 

11
" Ídem .. p. 294. 

111 Ídem .. p. 299. 
'"Ídem .. pp. 305-306. 
11

' Ídem .. p . .294. 
11

" Ídem .. p. 293. 
11

' Ídem .. p. 290. 
11

'' Ídem. 
w Ídem .. p. 295. 
'"Ídem. 
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justicia entre los cabalgadores 119
• Como los cuadrilleros de la hueste, el adalid debía 

repartir el botín antes de nueve días de finalizada la cabalgada, pues si no lo hacía, "peche 
la rm;ion doblada. Et los IX dias passados, el querelloso no re~· iba otro debdo1; sino el 

adalil o de aquel que partiere por e/" 120
• Por su dirección en la cabalgada percibía dos 

raciones por sus servicios, siempre que hubiera ido uno solo, pues en el caso de no haber 
asistido más de uno cada adalid sólo podía cobrar una ración 121

• 

Si la misión de los espías era crucial durante la hueste, más importancia tenía durante 
estas pequeñas expediciones para no ser emboscados por los enemigos y, por ello goza
ban de una protección especial, castigándose a quien les robase con doscientos maravedís 

y la consideración social de traidor 1
". 

El servicio de cabalgada lo podían prestar indistintamente los caballeros y los peones, 
dando del botín obtenido "el quinto, oel sexmo. o el sietmo, segund que el.fúero mandare. 

allí en el uiagedo portadgo tomaren. Eljitero manda que los caualleros solos sola mente 
den quinto. Los peones solos et 10:1· caualleros den sexmo; los peones solos den sietmo" 123 . 

El botín se podía distribuir en almoneda, pero debía ser realizada en presencia del juez 

y "tod aquel que dineros de almoneda deuiere pagw; pague/os segund el cuento de un 
menkal por marauedi" 124

• 

La guerra defensiva también estaba prevista en el fuero de Zorita. Se establecían 

sanciones a todos aquellos que no acudiesen al apellido. dos maravedís para el caballero y 
uno para el peón; pena similar se aplicaba a aquellos que habiendo oído la llamada no 
siguieran la ensefi.a del concejo hasta donde fuera, para lo que se daba un plazo de veinti

cuatro horas; si un caballero o peón juraba que había andado todo ese tiempo y no había 
encontrado la ensefia, quedaba exento de pagar la multa correspondiente 125

• Tampoco 
respondían los caballeros enfermos, como aquellos que tuviesen el caballo fuera de la 

villa, en alca~·ar o se les hubiese muerto o lo tuvieran enfermo 12
"; "et si por auentura 

alguno dixiere que la hoz del apellido no ovo. iure otroquesi. et sea creydo. Aquel que 
jifera de la vil!a/itere quando el apellido uiniere si quando uiniere compannia non pudiere 
auer con que uaya, 11011 peche ninguna cosa" 1' 7 . 

Otras veces, la defensa se hizo dentro de la misma villa, a donde debían acudir los 
habitantes de las aldeas cercanas dependientes de ella. En algunas ocasiones los aldeanos 

llegaban tarde pues la villa ya se encontraba sitiada, en cuyo caso no eran responsables 
ante el concejo de desacato al toque de apellido, por lo que quedaban exentos de pagar 
pena alguna 128

• 

Si en la lucha mataban el caballo a un caballero durante las operaciones del apellido, si 

así lo juraban dos vecinos, el concejo debía indemnizar a éste por la pérdida, pero no con 

11
'' Ídem .. p. 300. 

12
" Ídem., p. 301. 

121 Ídem., p. 299. 
12 ' Ídem., p. 301. 
12

·' Ídem., p. 299. 
120 Ídem., p. 300. 
12

' Ídem., p. 301. 
12

1> Ídem., p. 302. 
127 Ídem .. p. 30 l. 
1

" Ídem. 
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el dinero procedente del botín. sino de las arcas municipales 129
• Si el caballo sólo era 

herido, el dueño debía mostrarlo al concejo, haciéndose cargo de la bestia el juez durante 
un mes. Si el animal sanaba, se le devolvía al dueño, pero si moría a consecuencia de la 
herida, el concejo estaba en la obligación de pagarlo 13º. 

En el fuero de Zorita se premia el valor demostrado en las escaramuzas por la vanguar
dia cuando hacía algún estrago, o con su concurso se vencía al enemigo sin la participación 
de la retaguardia, pues en ese caso se establece que "si por auentura los primeros del 

apellido a/gz111d desbaratofizieren, los postrimeros, que en el desuarato non se a(·ertaren, 

no ayan de la ganancia quefh.ieron los primeros ninguna cosa, si non file re por su 

amor" 131
• También se recompensaba a aquel que capturase al jefe de la hueste enemiga 

con diez maravedís, así como al que atrapaba al espia que informó y guió al cncmigo 132
. 

Corno escarmiento para futuros ataques enemigos, el fuero establecía que el concejo podía 
matar a los adalides capturados "qua! manera mas le ploguiere" 133 . 

Mientras la ensei'ía del concejo estaba en el campo de batalla nadie podria tomar para 
sí ni por su cuenta ningún efecto ganado. pues era multado con cuatrocientos maravedís. 
siendo además desterrado para siempre de la villa. Si el acusado no podía pagar. establecía 
que fuera despeñado. Si solamente se sospechaba de una persona, ordenaba el fuero que 
debía salvarse con otros seis vecinos 11~. Retirada la enseila concejil. todo aquel que den
tro de los nueve primeros días encontrara algo que debía repartirse. tenía la obligación de 
entregarlo, siéndole reconocida la propiedad de la cuarta parte de lo hallado 11

'. 

El fuero de Zorita también contenía normas para prevenir ataques sopresa del enemi
go en tiempos de paz. Así se obligaba a" los sennores de los ganados tengan escucho ene/ 

mes de de:::iemhre, et de enero, el de.febrero, el la meatad de mar('O, dundo Olios or111entos 

un caballero et aires grayes un caua//ero: desde la mea/ad de mar(·ojásto el dia de san 

Joan, tenga/a el conc;eio: desde el dia de san .Johan/ásta el dia de san lv!iguell. temga/a 

aquel que/itere a/cayde. E caua//ero que ouiere ('ient oueia.1· omas, tenga escucha. Et ussi 

como echaren las oueias apastor el dia de san .Jolwn, aasi sean por todo el w1110, el qui 

aquesto nonfiziere. monten/e las oueias: el coua//ero lflle en esc11cha a11d11diere. tenga 

caua/!o de XX marauedis o de mavor pre(·io, siquiere sea ("ibdodono, siquiere sea a/dea
no"l3(1. 

Los escuchas dispuestos por la villa por los alrededores debían avisar a las autorida
des locales tan pronto corno divisasen a las fuerzas enemigas. Si gracias al aviso se lograse 
desbaratar los planes de ataque enemigos y se derrotasen a sus fuerzas, el escucha recibi

ría una recompensa de cinco maravedís 137
• 

Finalmente, estaba prohibida la venta de armas al enemigo, estableciendo el fuero que 
"aprouecho el guarnizon dela ui//a estab/ec;emos por e/fúero, que ni xristiano, ni moro, 

ni iudio no saquen las armas dela ui//a siquiere sean defitste, siquiere de.fierro. Et tod 

"'
1 Ídem. p. 302-303. 

1111 Ídem., p. 303. 
1
·
11 Ídem .. p. 302. 

1
'
2 Ídem., p. 306. 

113 Ídem. 
13

' Ídem., p. 304. 
1.i; Ídem. 
1.;¡, Ídem., p. 344. 
137 Ídem., p. 306. 
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aquel que las sacare auender a los xristianos, peche XX marauedis. Et tod aquel que 

.fúen;a le.fiziere. et las armas le !oliere, non peche por ende calonna. Otroque si. ningu

nas armas, ni uasos de oro ni de plata non sean amortiguadas en <;orita"' 3". 

El fuero extenso de Zorita fue concedido por Fernando III a la localidad de 
Fuentelaencina, perteneciente también a la Orden de Calatrava 139

• 

3. FUEROS SEÑORIALES 

a. El fuero de Alcocer. 
Alcacer fue, junto con Viana, Azai'íón, Valdeol ivas, Palazuelos y Cifuentes, donada 

por Alfonso X a su amante do11a Mayor Guillén de Guzmán en 1261, desgregándolos de 

la comunidad de villa y tierra de A ti enza 1411
• La ordenación jurídica de la villa de Alcacer 

fue realizada por la hija de dofia Mayor y de Alfonso X, la reina dofia Beatriz de Portugal, 

quien el 22 de abril de 1281, que la concedió el fuero de Huete 141
• 

El fuero de Huete, como el de Zorita de los Canes, pertenece a la familia del fuero de 
Cuenca. No es este el lugar para estudiar el origen y relaciones del fuero de Cuenca con 
otros textos jurídicos locales medievales, sólo nos referiremos a aquellas instituciones en 

las que el fuero de Huete difiere o contiene una regulación distinta que el de Zorita de los 

Canes. 
Así, en el fuero de Huete "sy el sennor o/can/e o o/ alcayod l/Ue en tenen~·ia tenga 

castillo.fúere cati110, .1y el Rey lo quisvere. redimo/o por ~'inco morm·edies e sea del Re.1·. 

e todos los otros catiuos tanbien ricos commo pohres unm/os oque//0.1· que los ganaren"'"', 

pagándose en los otros textos conquenses cien maravedís a los captores. 
También se establece que el juez, una vez terminada la expedición de hueste, tomará 

doce raciones del botín 143
, en vez de las dos establecidas en el de Zorita; en las cabalgadas 

"los ca11a1!eros e los peones que.fúeren en cauo/gado den e/quinto o el seysmo o el setimo 

en el logar do tomaren las talegos asi commo/iiere.fiiero en el logar do las tomaren; 

fiiero es que a esos ca11a1!eros quandojúeren senneros den el quarto, e quandojúeren 

sennero los caua!/eros con los peones den el sevsmo, e los peones senneros den el 

seteno"'"". Por los delitos cometidos en el campo de batalla el fuero de Huete establece 

una multa de 300 maravedís en lugar de los cuatrocientos dispuestos en el fuero de 
Zorita 145

• Por último, en vez de los cinco maravedís que se pagan como recompensa por 
capturar un adalid moro, el furo de H uete ordena que se paguen dos'"". 

13
' Ídem .. p. 278. 

1.•" PAREJA SERRADA. A.: Ob. cit.. pp. 164-165. 
'"" LAYNA SERRANO, F.: Historia di! /u 1·i/la condal di! Cifi11!i7le.1, Madrid. 1955, p. 38. 
141 BARRERO GARCIA, A.M. y ALONSO MARTIN. M.L.: Ob. cit .. p. 106. 
1
"' MARTIN PALMA. M.T.: Los jitem.1· de Villaesrnsa de /-loro y /-fuete, Málaga. l 984. p. 405. capitulo 

530. 
101 Ídem., pp. 407 y 409. 
1
'" Ídc111., p. 4 l 5. 

1°' 'idc111., p. 423. 
1°'' Ídem., p. 427. 
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b. El fuero de Alhondiga 

Alhondiga fue conquistada al tiempo de Zorita y su comarca. Entregada a la Orden del 
Hospital para que la repoblara, el prior don Juan le concedió un fuero en abril de 1 1 70, 

confirmado por el comendador de la Orden en España Raimbalbo 147 • 

El fuero establece pocas normas en materia militar. Se ordena que ningún vasallo de la 
Orden acuda al fonsado si no es por llamamiento real 148 y se establece la prestación 
personal de guardia del poblado 149

• En aquellas materias no reguladas en el fuero, se 
remite el texto a un antiguo fuero de Huete, que no ha llegado hasta nosotros. 

Alhondiga fue cedida en 1183, después de un largo pleito, a la Orden de Calatrava'-'º. 

c. Los fueros de Brihuega 
Al poco tiempo de su reconquista por Alfonso VI, Brihuega fue cedida al arzobispado 

de Toledo el 18 de diciembre de 1086'". Durante la primera mitad del siglo XIII la 
localidad alcarreña recibió dos fueros, uno breve y otro extenso, cuya característica co
mún es regular las prestaciones tributarias sei'ioriales que tienen los habitantes de Brihuega 
con su señor, el arzobispo de Toledo. Así BERMEJO destaca que "el fuero latino trata 
fundamentalmente de fijar la cuantía del tributo sei'iorial, de acuerdo a unos criterios de 
proporcionalidad a la riqueza de sus habitantes", mientras que en el fuero extenso "la 

tributación se hace de acuerdo con un criterio más simple e indiscriminado que en el fuero 
latino, sin atender a la riqueza que, según cálculos previos, pueda tener cada vecino"'''. 

El primer texto municipal que recibió fue concedido y confirmado por el arzobispo 
don Rodrigo Jiménez de Rada, siendo fechado entre 1221 y 1229 151

• Un texto similar fue 
otorgado por el mismo arzobispo a la localidad de Santiustc el 4 de marzo de 1233 1

'
4 y 

sería aplicado a la localidad de Archilla por un privilegio de Jiménez de Rada fechado en 

Brihuega el 15 de octumbre de 1233 '". 
Pocos preceptos en materia militar establece el fuero breve de Brihuega, pues sola

mente indica que se exime a la localidad de pechar durante ese ai1o al arzobispo y al rey 
cuando las milicias concejiles les acompaiien en una campai'ia durante dos o tres meses. 
pero si deberán pagarse las raciones que se tienen por costumbre'"'. Idéntica medida se 

contiene en el texto ele Santiuste"7
• 

Pero más importancia tiene el fuero extenso de la localidad concedido en 1242 '" por 
el arzobispo Jiménez ele Rada " 9

, y más tarde dacio por el arzobispo don Gonzalo Gudiel 

1
"' MORAN MARTÍN, R.: Ob. cit.. pp. 291-293. 
'"'Ídem., p. 292. 
"'

1 Ídem., p. 293. 
1'º Ídem., p. 260. 
151 GONZALEZ, J.: Repobloción .... vol. l. p. 175. 
'''BERMEJO CABRERO . .J.L.: "En torno al Fuero de Brihuega", en Wad-.41-Harnm. 9 (1982). pp. 138 
y 139. 
"'BARRERO GARCIA. A.M. y ALONSO MARTIN. M.L.: Ob. cit .. p. 160. y PAREJA SERRADA. A.: 
Ob. cit .. pp. 215-218. 
1
'" PAREJA SERRADA. A.: Ob. cit.. pp. 230-232. 

1
'' Ídem., pp. 252-253. 

"''Ídem., p. 217. 
1
'' Ídem .. p. 231. 

1
'' GIBERT. R.: Ob. cit .. p. 731. 

"''GARCÍA LÓPEZ. J.C.: El Ful!l'o de Brihuega, Madrid. 1887. 
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a Fuentes de la Alcarria'"°. Comienza el fuero ordenando que los hombres de Brihuega (o 

de Fuentes de la Alcarria) solamente podían salir enfonsado bajo las órdenes del señor de 

la villa, esto es, del arzobispo de Toledo"''. Estarían exentos de ir alfonsado y de pagar 

la.fonsadera la viuda, cuando su hijo fuese menor de edad, los huérfanos y los enfermos 

en cama 162
• En cambio, el caballero o el peón que no acudiesen al apellido serían multados 

por el concejo, el primero con dos maravedís y el segundo con uno"'3
• 

También se recoge en el fuero de Brihuega expediciones menores, corno la cavalgada 

o almoha//a, estableciendo el fuero que "los ames de briuega caua//eros o peones quando 

fiteren en Almoha//a o en caualgada primero erechen los catiuosferidas bestias ante que 

quinten et los omes de briuega no de11 mas de una qui11tct et si ctlmoha//a entrare en el 

regno del Rev de castie//a.fágan assi omes de hriuega como les 111a11dare su se11nor el 

ar~·obispo" 164 • 

Del texto del fuero se desprende que en Brihuega se preparaban los caballeros para la 

guerra, realizando juegos de lanzas o de otro tipo, estableciendo una serie de multas y 

penas por los dafios que realizasen. Así se ordena que "si caua//o mal enji-enado o mal 

temprctdofi::iere danno o matore ome, si 11onfitere día seiialado. que yxieren a alanzar o 

bofordm; peche el danno o de el da1111ctdor""'°, mientras que si el daüo hubiere sido hecho 

con las armas, "todo caua//ero que traxierefierro en la lan::a el díct que ixieren a bofordctr 

pecho ii morabetinos a los otros coua//eros et si travendofierrofi::iesse dan no peche el 

coto como es/itero""'". 

Por último, se establecen, como en algunos de los fueros anteriores, las normas de 

Derecho sucesorio de los caballeros. Así se permitía a los viudos quedarse con el caballo 

u otro tipo de animal de silla o de carga o las armas que pertenecieron a su mujer, y sin que 

constasen en la masa hereditaria "'7
; por último. los hijos varones heredarían de su padre 

el caballo, las armas y los vestidos, mientras que las hijas sólo recibirían los pafios que 

fueron propiedad de su madre"''. 

d. El fuero de Molina de Aragón 
En diciembre de 1128 Alfonso 1 de Aragón ocupó Molina, la principal plaza fuerte 

musulmana en esa zona después de la caída de Medinaceli en 1104'"". A la muerte del rey 

aragonés tras el desastre de Fraga la villa y la comarca fue abandonada por los cristianos 

'"'' VÁZQUEZ DE PARGA, L.: "El Fuero de Fuentes de la Alcarria", en Anuario de Historia del Derecho 
Espaiio/, XVIII ( 1947). pp. 348-398. 
"''GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Brihuega .. ., p. 122. VÁZQUEZ DE PARGA. L.: "Fuentes de la Alcarria" .... p. 
363. 
"'

2 GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Brihuega .... pp. 183 y 188. VÁZQUEZ DE PARGA. L.: "Fuentes de la 
Alcarria" .... pp. 391 y 395. 
'"·'GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Brihuega ... , p. I 73, VÁZQUEZ DE PARGA. L.: "Fuentes de la Alcarria" .... p. 
382. 
""'GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Brihuega ... , p. 160. 
''''Ídem .. p. 135. 
"''' Ídem. 
"''GARCÍA LÓPEZ. J.C.: Brihuega ... p. I 82. VÁZQUEZ DE PARGA. L.: "Fuentes de la Alcarria" ... , p. 
391. 
"''GARCÍA LÓPEZ, J.C.: Brihuega ... p. 183, VÁZQUEZ DE PARGA. L.: "Fuentes de la Alcarria" .... p. 
39 l. 
im MARTÍNEZ DÍEZ, G.: Ob. cit.. p. 238. 
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hasta que el conde don Manrique Pérez de Lara, con el consentimiento tácito de Alfonso 
VII comenzó a restaurar y a repoblar el territorio hacia el año 1136 17º. Fue el propio 
conde quien otorgó el fuero a Malina, confirmado por Alfonso VII el 21 de abril de 1148 
o de 1154 171

• 

Para asegurar un buen contingente de guerreros a caballo, el fuero exime de pechar a 
todo aquel que tuviere en Malina "cauallo et armas defitste et.fierro et casa poblada et 

muger etfljos" 172
, obliga a tenerlo a todo aquel que tuviese propiedades inmuebles por un 

valor de mil mencales o dos yuntas de bueyes y cien ovejas en su heredad m y es optativo 
para aquellos que solo tengan una yunta de bueyes y cincuenta ovejas m. 

Cuando los caballeros de Malina salieran en hueste serían dirigidos por "tres omnes o 
qllatro o el que escogieren por mavor a conseiar o a refi·enar la companna" 17;; el coman

dante o los comandantes de la hueste estarían exentos de responsabilidad penal de los 
delitos que cometiesen, pero aquellos que atentasen contra ellos, tanto "en dicho o en 

fecho, peche cincuenta maravedís et si non ge/o plldierenfirmm;jure con do2e ve~·inos" 17". 

La tropa iría bajo las banderas del conde o del concejo, debiendo ser guardadas y protcgi
das 177. 

En cuanto al botín, antes de realizar el reparto debía indemnizarse a los heridos y a 
todos los que hubiesen sufrido daiios "et despues quinten et non den sinon un quinto el 

non den quintos si non de catiuos el de ganados el si algllna cosa dieren por amor de 

Dios, no den dende quinto. Los peones den la selena parte por quinto" 17
'. Si el cautivo 

fuese un alcaide, el captor recibía en recompensa cien maravedís del sciior y a él se lo 
entregaba. Finalmente, los caballeros que hubiesen permanecido en Molina como guarni
ción recibían por su servicio la cantidad de diez menea les m. 

Al apellido debían acudir tanto caballeros como peones, castigándose al caballero que 
no compareciese con cinco mencales y con otros cinco si no portase lanza y escudo; a los 
peones en cambio, se les impondría una multa de dos mencales a los incomparecientcs y 
de dos mencales y medio a los que no llevasen armas 1

'
11

• Solo estaban exentos de compa
recer los clérigos, pero "si el clérigo ouiere.fijo o nieto en su casa que puedo yr en 

apellido, vaya et si nonfúere peche calonna" 1
'

1
• 

Al fuero de don Manrique Pérez de Lara se le aiiadieron adiciones por parte de don 

Alfonso "el Niiio", hijo natural de Alfonso X, y de doña Blanca Alfonso, nieta del herma
no de Fernando 111. En la primera de ellas, de fecha no conocida, se ordena que "los 

veladores de las torres velen desde Sant Migaelfasta Pascltajlorida, et los otros velen 

desde Pascua.florida a Sant Migael, et ayan por soldada cada vela cada 11110 veynt et 

1711 GONZÁLEZ, J.: Repoblación .. ., vol. 1, p. 164. 
171 Ídem., p. 165, nota 63. 
1
" SANCHO IZQUIERDO, M.: El Fuero de Molino de Aragón, Madrid, 1916, p. 64. 

17
·' Ídem., p. 77. 

1
'' Ídem .. p. 78. 

m Ídem., pp. 83-84. 
17

" Ídem .. p. 84. 
177 Ídem. 
178 Ídem., p. 83. 
17

'' Ídem. 
1
·'

11 Ídem .. pp. 83-84. 
1

)
1 Ídem., p. 74. 
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cinco mencales" 18c; también se permite a los caballeros casados que posean un caballo 
con un valor de veinte maravedís que pudiesen ocupar cargos municipales sin mediar el 
plazo previsto, y se obligaba a los caballeros a reponer el caballo que se les muriese o que 
vendiese en un plazo de tres meses, pues en caso contrario no podrían ocupar un oficio 

aportellado 183
• 

Por último, en otra adición, esta vez realizada sólo por doña Blanca Alfonso, se 
ordena que "otro si que tubieren caba!!os y armas de.fuste o de fierro en Malina, que 
ayades el diezmo de todos los pechos que pecharen en Mo!ina, segun que los han en 

Cuenca e tambien en el termino de Molina" 184
• 

1
" Ídem., p. 153. 

183 Ídem., p. 154. 
184 Ídem., p. 158. 
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MARCAS DE CANTERO EN EL PUENTE MEDIEVAL 
DE HITA 

RESUMEN 

Ángel Romera Martínez 
Carlos Romera Valladares 

El contenido del presente trabajo, pretende dar a conocer el catálogo de "marcas de 
cantero" localizadas en un puente medieval existente en el término municipal de Hita 
(Guadalajara), y al mismo tiempo dejar reflejados, sus aspectos constructivos, sus fases 
de utilización y su estado de conservación actual. 

Todo esto podria servir de base para que, las autoridades que corresponda. pudiesen 
acometer su restauración ó, cuando menos, frenar su deterioro. 

PALABRAS CLAVE Y DÍGITOS CORRESPONDIENTES. 

El contenido de este trabajo puede considerarse relacionado con : 

72 - Arquitectura 
74 - Oficios artísticos 

7.03.19 - Historia del Arte en Tierras de Guadalajara 
7.03.19.3 - Arquitectura 

SITUACIÓN DEL PUENTE 

El puente medieval de Hita, en el que hemos localizado las marcas lapidarias objeto 

del presente estudio, fue construido para salvar el cauce del arroyo de Valdepadilla, este 

arroyo es subsidiario del río Badiel, quien a su vez lo es del río Henares, a la altura del 

municipio de Heras de Ayuso. Este puente es conocido por los naturales de la comarca de 

Hita, como" Puente de la Paloma", si bien su nombre catastral es el de" Puente de la 
Chiquita " ( I ). 

Dicho puente se localiza al Noreste del "'Cerro·· de Hita, siendo sus coorde
nadas, 40º 50' N. y Oº 3 8 · E (2 ), en este punto e 1 arroyo ele Valdepad i lla d iscurrc 

en la dirección Este - Oeste y cruza el puente, casi de forma perpendicular, con dirección 

débilmente orientada al Noroeste, siendo la orientación del puente Sudeste - Noroeste. 

La construcción del puente está determinada por la existencia del camino medicvaL 
mas tarde camino carretero, que partiendo del paraje de Hita conocido como" Trascastillo 
",y siguiendo la dirección Norte. conducía hacia la sierra. 

Es seguro que este puente ya fue transitado en el S.- XIV por Juan Ruiz, el Arcipreste 
de Hita, en sus itinerarios, que partiendo del mencionado paraje de Trascastillo. pasaria 

por Espinosa de Henares hacia Cogolludo. Beleiia. Monasterio de Bona\'al y El Vado. 

para alcanzar la sierra por Buitrago. Lozoya y Rasca fria. desde donde continuaria. pa~an-
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do por Valdevacas y Sotosalbos hasta alcanzar Riofrio y el puerto de la Fuenfria, pene

trando en tierras de Madrid por Manzanares el Real, que al igual que Hita, tambien fue 
villa perteneciente a la familia de los Mendoza (3 ). 

ESTRUCTURA DEL PUENTE 

El puente es de un solo arco, de medio punto, que se sitúa asimétricamente con 
relación a la estructura constructiva del conjunto del mismo (Figura Nº - 1 . Vista del 
puente' desde el Oeste - aguas abajo-). En el se aprecian los paramentos constructivos de 

mampostería propios del puente, complementados por terraplenes. 
La depresión del arroyo de Valdepadilla en el punto en que es cruzado por el puente, 

en el momento actual, tiene una longitud de 57 metros. Esta longitud total del badén se 

corresponde con las longitudes parciales que. tomadas en el sentido de la marcha del 
camino, son las siguientes : 

-Terraplén sur, hasta el límite del paramento sur del puente= 13 metros 

- Paramento sur, hasta el eje transversal del arco= 19 metros 
- Paramento norte, desde el eje transversal del arco= 1 7 metros 
- Terraplén norte, desde el límite del paramento norte del puente= 8 metros 

- De estas medidas, resulta una longitud total para la parte constructiva de 36 metros. 
- La anchura total del puente es de 3.40 metros 

- El ancho practicable de la calzada es de 2.40 metros 
- El espesor de los pretiles laterales es de 0,50 metros. 
El camino presenta una débil elevación en el sentido Sur - Norte, hasta alcanzar el eje 

transversal del arco. En el momento actual. todavía conserva parte del empedrado medie

val de la calzada y no se aprecian signos de que en otro tiempo haya sido un punte de 
"perfil de costilla". 

Los elementos constructivos del puente, salvo los que conforman el arco pro
piamente dicho, son sillares y sillarejos sin labrar y cantos rodados, algunos de 
ellos de gran tamal'io. 

Este puente a lo largo de su existencia ha sufrido diversos deterioros y sus conse

cuentes reparaciones, alguna de el las en época moderna, co1i10 la que se aprecia en el 
paramento Norte de la cara Este. o de aguas arriba. (Figura Nº - 2. Aspecto actual del 
puente de La Paloma). Consecuencia de alguna de estas reparaciones, y de la escasez de 

piedra de la zona, es la reutilización de sillares bien labrados, alguno de ellos visible. en la 
reconstrucción del pretil. (Figura Nº - 4. Reutilización de sillares). 

FASES DE UTILIZACIÓN 

El puente de "La Paloma" o de "La Chiquita", tuvo una utilización continuada desde 
su construcción hasta la tercera década del S. - XX, en que fue sustituido por otro más 

moderno y de mayor capacidad, como consecuencia ele la construcción de la carretera 
local desde Hita hasta Espinosa de Henares. Esta vía de comunicación y el nuevo puente 

se sitúan a unos 50 metros aguas abajo del puente medieval (Figura - 3 . Vista de los dos 
puentes desde el Este). 

64 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



En la última contienda civil, este nuevo puente fue destruido, y por esta causa se hizo 
necesario volver a utilizar el puente medieval, lo que supuso el deterioro de sus pretiles 
laterales para poder dar paso a los vehículos más pesados de la época. El puente nuevo 
fue reconstruido en los afios cuarenta, con lo que el medieval, desde ese momento y hasta 
la actualidad, vio reducida su utilización exclusivamente a los usos agrícolas y pecuarios. 

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DEL PUENTE 

Cifiéndonos ya a lo que es el arco del puente, sus características constructivas más 
destacables son : 

•!•Los sillares que conforman el arco, están labrados en piedra caliza. 
•!•La latitud del arco es de 5,40 metros. 

•!•El perímetro del arco está formado por un total de 21 hiladas de sillares, de ellas 
quedan sepultadas por los lodos la hilada inferior de cada uno de los extremos del arco (a 
la que hemos denominado como hilada cero "0") 

•!•La altura máxima visible del arco, es de 2, 1 O metros. 

•!•La primera hilada visible de cada lado, solo lo es en parte, estando el resto de su 
altura sumergida bajo el escaso caudal de agua y el lodo. 

Durante el estudio del puente, hemos procedido a limpiar de lodos una pequei'ia zona, 
con el fin de determinar la existencia de las hiladas "cero", determinar la altura de estas 
hiladas, verificar la altura total de las hiladas" 1 ",y al mismo tiempo obtener las dimen
siones de los mechinales. 

Mediante los datos obtenidos de las medidas realizadas, hei11os podido deter
minar que el perfil del "ojo'' del puente se corrdponde con el de un arco de 
circunferencia, cuyo radio es de 2,70 metros y su altura de 2,55 metros, no lle
gando dicho perfil al de una semicircunferencia completa. 

Las características dimensionales de cada uno de los sillares de las distintas hiladas se 
reflejan en el Cuadro -l. Para su identificación se han tornado las referencias siguientes: 

-+-La observación se hace desde la cara este del puente (aguas arriba) 
-+- La zona derecha, en el sentido en que discurre el arroyo, se corresponde con la 

parte norte del puente. 
-+-Las dimensiones se expresan en centímetros. 

De la observación de los datos del Cuadro -1, deducimos las consideraciones siguien
tes: 

~>Dada la longitud de los sillares, y la escasez que de piedra caliza hay en toda la 
zona, podemos pensar que los bloques de piedra para su labrado fueron impor
tados de otra comarca, probablemente de la zona de Tamajón. 

~>En función de las longitudes de la mayoría de los sillares, hay que considerarlos 
dispuestos en" alineación de soga ". 

~>Los mechinales, para la sujeción de la cimbra, se localizan en la hilada .. 1 ",son 
tres por cada lado que se sitúan, con relación a la cara de aguas arriba. a las 
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CUADRO! 
CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES DE LOS SILLARES 

NºDE ZONA DERECHA ZONA IZQUIERDA 

AllURA Nº LONGmJDES Nº AllURA LONGmJDES 
HILADA 

SILLARES EN cm EN cm. SILLARES EN cm EN cm. 

«Ü» ---- 36 ---- ---- 36 ----

1 3 42 115 102.123 3 42 124/581145 

2 4 50 7080110486 4 40 73/85.192180 

3 4 43 91 101 27117 4 45 90197¡105140 

4 3 39 1501108182 3 38 155/47i133 

5 3 38 93112133 4 34 118/56/83178 

6 4 34 118 142. 86190 3 36 103/\ 34/99 

7 4 41 9817848111 o 4 42 87/88/71/88 

8 4 39 761119181160 4 35 67/42/102/125 

9 4 39 86/68il 03/84 4 38 90/89/82174 

!O-CLAVE 4 33 61/112/82/83 

distancias de 0,52; 1,54 y 2,58 metros respectivamente, siendo las dimensio
nes de los mismos de 0,20 ; 0,30 y 0,30 metros de longitud, altura y profundi
dad respectivamente. 

LAS MARCAS DE CANTERO 

Es sabido que durante la Edad Media, y de forma más significativa en los periodos de 
tiempo que corresponden plenamente con el Románico y primera etapa del Gótico, los 
artesanos que participan en la realización de determinados trabajos, bien ele forma indivi

dual ó agrupados en gremios, marcaron de forma inequívoca las piezas que salían ele sus 
manos, en unas ocasiones para dejar constancia de la paternidad de las obras y en otras, 

para delimitar la ejecución de una determinada tarea. Así tenemos, entre los pertenecien
tes al primer grupo, al que podemos considerar integrado por los artistas de primer orden, 
a los escultores, pintores, plateros, orfebres, etc. incluso a los ceramistas de época 
califal, (que en ocasiones dejan su nombre como un motivo más de la decoración de las 
piezas que realizan). Todos ellos dejan su marca personal como exponente del prestigio 

de sus obras, independientemente de la cuantía económica que pudieran percibir por la 
ejecución ele las mismas. 

En el segundo grupo se incluyen los artesanos que se sirven ele sus marcas personales 
para acotar la tarea realizada, y en función ele la misma determinar un salario ó una 
percepción en especie, en este caso la relación de oficios que "marcan" su tarea se hace 
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más extensa. siendo los más frecuentes los canteros y asentadores de piedra, los car
pinteros y emtabladores, los tejeros, alfareros y tinajeros (4), y otros oficios que 

señalan así su trabajo. Este sistema de reconocer el trabajo de los operarios permaneció 

vigente durante largo tiempo, hasta que las "marcas" fueron sustituyéndose paulatina

mente por compromisos escritos, contratos de ejecución de obra. contratos de trabajo al 

servicio de un maestro artesano. y otra serie de documentos que en su contínua evolu

ción, han sido los predecesores de las actuales nóminas de los asalariados. 

Dentro del presente trabajo. como su titulo indica, nos ocupamos de las marcas de 

cantero y más concretamente. como queda dicho, de las localizadas en los sillares del arco 
del" Puente de la Paloma" de Hita. 

El total de marcas diferentes encontradas en el conjunto de los sillares es de 16. La 

representación de cada una de ellas, sus variaciones dimensionales y su frecuencia de 
aparición queda reflejada en el Cuadro - 2. Los datos globales son: 

- Nº de sillares del puente= 70 - 1 (*) = 69 

- Nº de sillares con marca= 49 (**) = 71.1 'Yo de los sillares 

(*) No se ha considerado la falta de un sillar, que está sustituido por hormigón. 

(**) No hemos considerado algunos trazos dudosos en sillares de las hiladas inferio
res ( hiladas" I") de ambos lados. 

DISPOSICIÓN DE LAS MARCAS 

La disposición de cada una de las marcas. así como la orientación de las mismas en 

cada uno de los sillares de las correspondientes hiladas. se muestran en las Láminas I y 
11. Para su identificación, se han seguido los criterios definidos anteriormente: 

- Hilada Cero.- Corresponde con la inferior (sumergida en la capa de lodos). 

- Zona Derecha.- La que queda al Norte. observando el arco desde la cara Este 
(aguas arriba). 

OBSERVACIONES SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS MARCAS 

Del examen de cada una de las marcas y de su localización hemos extraído las siguientes 
observaciones : 

_,~ I ")Cada marca aparece repetida en todos o en parte de los sillares de una misma 
hilada. 

-" 2") Solamente hay dos hiladas ( la 5ª y la 9ª) de la zona izquierda, en las que 

las marcas que aparecen no son idénticas. si bien. las que son diferentes pueden conside

rarse como simples variaciones de las restantes. 
/, 3") La marca Tipo - 13. es la única que se repite en los sillares de dos hiladas 

diferentes. 

/, 4ª) De las hiladas totalmente visibles (no consideramos las hiladas "O" y" I" de 
cada lado) hay dos, la segunda de la zona izquierda y la correspodiente a la clave. en las 

que ninguno de los sillares presenta marca. 
/, 5") La ausencia de marcas en estas hiladas. podríamos interpretarla como una 

más, a efectos de identificación de sillares labrados. 
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-'" 6ª) Considerando esta interpretación, tendríamos que el 100% de las hiladas 

estarían identificadas, a efectos de tarea realizada. 
_,., 7ª) Los sillares aislados,en los que no hemos localizado ningún tipo de marca, 

presentan alguna de las características siguientes: 
-"'Superficie muy erosionada (aspecto tobizo de la piedra) 
h Sillares de aspecto renovado, como consecuencia de alguna reparación del puente . 
.1." Sustitución del sillar por hormigón (sillar central de la cuarta hilada de la zona 

izquierda). 
_,, 8ª) Las distintas posiciones que una misma marca presenta en los diferentes 

sillares en los que aparece, nos indica que el cantero "marcó su trabajo" antes de la 

colocación de los sillares en la obra. También puede interpretarse, que no es necesaria

mente el mismo artesano el que labra y el que coloca la piedra. 
/, 9ª) Dado que el número de sillares labrados no es muy elevado, y que la ejecu

ción de este puente habría de considerarse como una obra menor, las 16 marcas que hemos 
estudiado debemos considerarlas pertenecientes a 16 artesanos integrantes de un mismo 
grupo profesional o gremio (a 17, si consideramos como pertenecientes a uno más los 

sillares no marcados). 

TIPOLOGÍA DE LAS MARCAS 

Atendiendo a la figura y a la ejecución de cada una de las marcas, sin considerar sus 

variaciones dimensionales, hemos clasificado estas en dos grupos: 
_.. Marcas Simples.- Las que presentan su ejecución mediante un trazo rectilíneo 

y poco complejo. 
_.. Marcas Evolucionadas.- Hemos considerado como tales, aquellas que su ejecu

ción se consigue mediante trazos curvilíneos o mixtos, o que su imagen se corresponde 

con alguna de las letras del abecedario. 
En la Tabla - 1 se muestran los tipos de marcas correspondientes a cada uno de los 

grupos definidos. 
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Tipo 

1 

8 
11 

12 
13 
14 

Tipo 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
9 

10 
15 
16 

TABLA - 1- GRUPOS DE MARCAS 

MARCAS SIMPLES 

Descripción 

Ángulo recto, de lados curvos desiguales, en forma de cayado 
Aspa de tres brazos 
Trazo en " zig - zas " 

Trazo en " zig - zas " cerrado 
Ángulo recto de lados desiguales rectilíneos 
Ángulo agudo de lados iguales 

MARCAS EVOLUCIONADAS 

Descripción 

Letra " V " mayúscula superada de "C" 
Letra " A " mayúscula de trazo angular 
Letra" f" minúscula 

Letra " P " mayúscula 
Letra " e " minúscula 
Letra " p " minúscula 
Letra " A " mayúscula de trazo escuadrado 
Óvalo 
Letra " C " mayúscula 
Letra" C " mayúscula con cedilla y guión 

DATACIÓN DE LAS MARCAS 

Para una datación estimada de las marcas, y por consiguiente, también para la de la 

construcción del puente, nos hemos basado en la igualdad o semejanza que estas marcas 
presentan con relación a otras yá documentadas de otros monumentos de la provincia. 

Una vez cotejadas las mismas, podernos establecer una datación que las sitúa entre los 
siglos XII y XI 11. 

En el Cuadro Nº - 3, se representa la igualdad o semejanza de las marcas que 

estudiamos con relación a las de los otros monumentos que nos han servido de 
referencia para su datación y que están diocurnentadas según se especifica en las Notas 
de referencia 

De la observación de los datos que contiene el Cuadro - 3, se aprecia que: 

_,,Hay igualdad de cuatro marcas del puente con las documentadas de otros monu-

mentas 
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h Hay semejanza en otras nueve marcas 
h Hay otras siete marcas, para las cuales no hemos encontrado semejanza ó 

igualdad en los monumentos considerados como de referencia. 
h Hay cuatro marcas que tienen iguales y semejantes. 

NOTAS DE REFERENCIA 

70 

( 1) .- Mapa del Instituto Geográfico y Catastral, escala 1 :50.000. Hoja Nº 486 -

Jadraque. 

(2) ·~Según mapa citado. 
(3) .- Criado de Val M."' Teoría de Castilla la Nueva"- Madrid 1.969. "Historia de 

Hita y su Arcipreste'" - 2" edición. 1. 998. 
(4) .- "Marcas de Alfarero en tinajas medievales para vino, localizadas en Hita", 

trabajos de los autores publicados en "Cuadernos de Etnografía de Guadalajara", 

Nos. 26 y 27. 
(5) .- Pérez Arribas A." A1arcas de cantero en los templos románicos v góticos". 

Wad -Al - Hayara Nº -1, pag. 55 y ss. 
(6) .- Marca localizada por los autores en el muro Noroeste del monasterio de 

Buenafuente del Sistal. 
(7) .- Pavón Maldonado B." Guadal ajara Medieval, Arte v Arqueología Árabe y 

Mudejar", pag. 23 y ss., marca localizada en el puente del Río Henares. 

(8) .- Esta marca aparece en los restos de la Puerta de Bejanque. 
(9) .- Esta marca la hemos localizado en el Torreón del Alamín. Trabajo en prepa

ración de los autores." !v!arcas de cantero en los restos de la Muralla de Gua

dal ajara". 
( 1 O).- Sanz Bueno G." !v!arcas lopidarias de los canteros en la Iglesia de Santa 

María de la Varga de U ceda". Wad - Al -Hayara, Nº - 1 O, pag. 407 y ss. 
( 11) .- Nieto Taberné T." Dos ejemplos de arquitectura románica en la Sierra de 

Guadalajara: Villacadima y el Monasterio de Bonaval ". Wad - Al - Hayara, Nº 

1 7, par. 255 yss. 
(12) .- Los autores han localizado esta marca en la parte superior los arcos del atrio 

porticado de la Iglesia de Cambias 
( 13) .- Nieto Taberné T., Alegre Carvajal E., Embid García M.A., "El Románico en 

Guadalajara" - Madrid 1. 991. 
(14) .- Esta marca aparece en unos "Relieves Figurados" del S - XI, en Retortillo 

(León), ejecutados por un taller mozárabe leones. 
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CUADR02 

TIPOS DE MARCAS Y SUS VARIACIONES DIMENSIONALES 

TIPO MARCA Variación Dimensional Frecuencia % Figura 
Nº IOMAGENl a b de casos Nº 

1 b~ 70- 100 30-40 4 8,16 5 
a. 

2 bv 100 - 110 60 -70 3 6,12 6 
d 

3 bA 60- 80 50- 60 3 6,12 7 
a 

4 b~ 100-120 45-50 3 6,12 8 

5 b E 30- 40 8090 2 4,08 9 

6 b ~. 30- 35 80- 90 3 6,12 10 
4 

7 b <:t 25 - 35 60 - 100 4 8,16 11 

8 b>- 80- 130 40-60 4 8,16 12 
<l 

9 b 8 70- 80 50- 60 4 8,16 13 

10 b o. 70- 85 35 - 55 2 4,08 14 

11 b ~ 45- 55 80-85 2 4,08 15 

12 \, ~ 55 80 1 2,04 16 

13 \, J 20- 40 45 -60 7 14,28 17 ... 
14 ¡,¿_ 60- 80 60- 80 3 6,12 18 

a. 

15 \, C~ 25-30 40- 55 3 6,12 19 

16 \,\,/\_ 120 35 1 2,04 20 
a. 
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-..) 
_¡::.. 

TIPO 
LOCALIZACION 

Alcocer - folesia 
Alcuneza - l!!lesia 

Atienza - S. Bartolmé 
Atienza - S. Gil 

Atienza - St'. Trinidad 
Beleña - falesia 

Bribuega - S. Felipe 
Brihue2a - S. Mi2uel 

Carabias - l 2lesia 
Guadalaiara -Pte. Rio Henares 
Guadalaiara -Puert. Beianque 
Guadalaiara - Torreón Alamín 

Hontoba - folesia 
La nuerta - Iglesia 

Molina de Araeón - St'. Clara 
Monasterio ele Bonaval 

Monasterio de Buenafuente 
Monasterio de Monsalud 

Millana - falesia 
Olmeda del Extrmo - falesia 
Pinilla de Jadraaue - falesia 

Uceda - falcsia 
Villacadima - l!!lesia 

Relación de Notas 

de referencia 

oara cada Marca 

1 
~· 

No 

h11y 

CUADRO Nº -3 

ESQUEMA COMPARATIVO DE LAS MARCAS 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
V' A ,-i-/ 1' e_. Cj · ~' R o V1 14 J ·¿_ e '-~':.. 

• • • • •• • --• • •• • • • • • • • • • • • • • • t • • • • • • t • t • • • t • • • • ----· ~ 

• • • • • • • • • 
(10) (13) (5) (14) (13) (11) (5) (13) (7) (5) 

No (ll) (12) (13) No No (6) (9) (7) No No 
(12) (13) (7) (ll) (8) 

hny (13) hay hay (lO) (13) ( l 3) hay hay 
(ll) 
(1 3) 

(e) .- JVlarca Idéntica ( t) .- Ma rca Similar 
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Figura 1 - A. - E l Puente de «La Pa loma» visto desde e l Oeste 

Figura J - B.- Restos del empedrado medieval de la ca lzada 
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f igura 2.- Reparación moderma en la cara Este 

F ig ura 3 .- Vista desde e l Este de l puente medi eva l y de l puente modern o 
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r 

Figura 4 - A. - Reutilización de sillares en las reparac iones 

Figura 4 - B.- Mechina les, cas i ocu ltos por e l nivel de lodos 
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Figura 5 - A.- Marca Tipo -1 , aspecto norma l 

F igura 5 - B.- Marca Tipo -1 , remarcada 
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Figura 6 -A.- Marca tipo -2 , aspecto normal 

F igura 6 - B .- Marca Tipo -2 , remarcada 
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Figura 7 - A. - Marca tipo -3, aspecto normal 

F igura 7 - B. - Marca tipo -3, remarcada 
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' 

Figura 8 - A.- Marca tipo -4, aspecto normal 

Figura 8 - B .- Marca tipo -4, remarcada 
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F igura 9 - A .- Ma rca tipo -5, aspecto norm a l 

Figura 9 - B .- Marca tipo -5, remarcada 
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Fig ura 1 O -A.- Marca tipo -6, aspecto no rma l 

1: 

Figura 10 - B.- Marca tipo -6, remarcada 

" l 
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Figura l l - A. - Marca tipo -7, aspecto normal 

F igura l l - B.- M arca tipo -7, remarcada 
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F igu ra 12 -A.- Marca tipo -8 , aspecto normal 

Figura 12 - B.- Marca tipo -8, remarcada 
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F igura 13 - A. - Marca t ipo -9, aspecto norma l 

F igura 13 - B. - Marca tipo -9, remarcada 
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Figura 14 - A .- Marca tipo -1 O, aspecto norma l 

Figura 14 - 8 .- Marca tipo -1 O, remarcada 
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Figura 15 - A .- Marca tipo -11 , aspecto normal 

Figura 15 - B .- Marca tipo -11 , remarcada 
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F igura 16 - A. - Ma rca tipo -1 2, as pecto norm al 

F igura 16 - B. - Ma rca tipo -1 2, remarcada 
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F igura 17 - A. - Marca tipo -1 3, aspecto normal 

Figura 17 - B.- Marca tipo -1 3, remarcada 
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Figura 18 - A.- Marca tipo -14, aspecto norma l 

figura 18 - B.- Marca tipo -14, remarcada 
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Figura 19 -A.- Marca tipo -1 5, aspecto normal 

F igura 19 - B.- Marca tipo - 15, remarcada 
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Figura 20 - A.- Marca tipo -16 , aspecto normal 

Figura 20 - B.- Marca tipo -16, remarcada 
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DESPOBLADO DE MAJADAS VIEJAS Y SU RELACION 
CON LOS PUEBLOS DE MAJAELRAYO Y CAMPILLO 
DE RANAS. 

Isidoro Moreno Martín 

Después de la Reconquista a los árabes. los ganaderos del sei'iorío de Ayllón venían 

con sus rebafios a pastar a los buenos y abundantes pastos de estas tierras dentro del 
sefiorío. (Según notas de Ayllón) 

Tierras estas, también relacionadas en el libro de la montería del rey Alfonso XL hacia 

el afio 1.344 por su abundante caza y entonces pertenecientes a la corona de Castilla. 

A principios del afio de 1412 Majada el Rayo (Majaelrayo) o su representación. 

concertó acuerdos con el sefiorío de Ayl Ión. mediante un pago anual de 3 75 rea les de 

vellón y algunos maravedies para la compra de sus montes y entre ellos algunos dentro de 

lajurisdieción de Majadas Viejas. Así aparecen en un censo enfitéutico del se11or de la 

Tierra de Ayl Ión en 1448 que por un dinero pasan a ser terrenos comunales del pueblo 
respectivo y sujetos al censo. 

D. Diego Lópcz Pacheco, segundo Marqués de Vi llena. en el ai'io 1482. dio a Majada 

el Rayo la jurisdicción de Majadas Viejas. Cabrizucla. Retichuelas y Guijasalbas. como 

recompensa. Así que es desde ese a11o cuando Majaelrayo. disfruta de la jurisdicción de 
Majadas Viejas y dentro de su término municipal. 

El Lugar de Majadas Viejas, estaba situado dentro del término municipal de Majaclrayo 

y en el sitio denominado La Torera. Antiguamente dentro de su demarcación ha debido 

existir una iglesia en el paraje conocido en la actualidad por La l 'ega. Ya en el ai'io de 1628. 

se habla de la ermita de Majadas Viejas 

Según documentos municipales de Majaelrayo, en ese ai'io de 1628. durante el VI 11 

Marqúes de Vi llena. Majadas Viejas. constituía un término de prevención dentro del 

señorío de Ayllón. 
También por documentos municipales, sabemos que hasta el m'io 1761 en lo espiritual. 

en cuanto a cobranza de die::::mos yjúhrica. pertenecía a la iglesia de Campillo de Ranas: 

y en cuanto al término y jurisdicción pertenecía a Majada el Rayo. 

Durante el X Marqués de Vi llena (Andrés Lópcz Pacheco). mediante unos deslindes 
tuvo lugar la anexión de Majadas Viejas a Majada el Rayo, con (translacirín1· concordia) 

como dicen los documentos municipales. Majada el Rayo pagaría a la Hacienda Pública 

por Majadas Viejas 133 reales y 12 maravedises anuales. 
En aquellos afios de 1761 y reinando en Espa11a Carlos 111. por mandato del Exmo 

Marqués de Vi llena D. Andrés Lópcz Pacheco. conde de Santisteban (San Esteban de 

Gormaz). se reunen en Campillo de Ranas. los representantes de los lugares de Majada el 

Rayo y Campillo de Ranas.jurisdicción ordinaria de la villa de Ayllón. Lo hacen por 
Majaelrayo: tvlun11el Merino y Francisco SC'rrano ((alcaldn'), Francisco San:::: A"IC'rino _1· 

Loren:co Bias CC're::::o (rC'gidorcs), PC'Clro San:::: (proc11rudor sindico}, Miguel f-!C'rran:::: _,. 

Carlos Mar/in (peri/os). 

l)) 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Lo hacen por Campillo: Antonio Sanz y Diego Peynado (alcaldes), Joseph Sanz (regi

dor), Juan Herran:: (procurador sindico), Manuel !vlinguez, Juan Pére::,Francisco Calle

ja y Francisco Alonso (peritos). 

Asisten, Manuel Sebastián San:: (fiel defechos de Majada el Rayo) e Ygnacio Peynado 

(fiel defechos de Campillo). 

En nombre de sus pueblos y en virtud de la operación que practicó D. Fernando 

Padilla y Espinosa de los Monteros, ante el Excelentísimo Señor D. Juan Antonio de 
Rivas, juez subdelegado y escribano del Exmo. Sr. Marqués de Villena en fecha 1 O de 
Septiembre de 1 751 y de igual forma que consta en ejecutorias anteriores que tienen 

ambos pueblos dicen: "los diezmos adeudados por Majadas Viejas. van a Campillo, a su 

iglesia y demás consortes unidos a este pontificio! de sierra de Ranos, por la tradición de 

la antigua parroquia de Majadas Viejos (ho1· reducida a ermita)". 

Manda el intendente de Segovia (la capital de ambos pueblos). que por dichos pueblos 
y antes de la separación de Campillo y unión total a Majada el Rayo. en Majadas Viejas 

se justifiquen las tierras, prados. montes. teinas y sus cualidades. Continua el mandato 
con una relación ele tierras en secano ele 1 ª.2ª y 3ªclase, la dehesa ele Güijasalvas y 
Cabrerizas, dos molinos, etc. Se ampara en el decreto ele Contribución Universal para el 
sostenimiento ele la tropa en Castilla la Nueva,( seguramente del Marqués ele Esquilache) 

y se hace mención a la contaduría ele investigación de fondos que se hizo en Segovia en 
1751 y Real Decreto ele Intervención ele fondos de 10/10/1 749. 

Los documentos municipales, se refieren someramente a la iglesia primitiva ele Maja
das Viejas, después trasladada a Campillo (y según ellos se sei'iala en el 4º tomo del libro, 
folio 315 del informe de la contaduría de Segovia). 

Relacionado con esta iglesia o ermita, está lo que cuentan los oriundos del país: que la 

imagen ele la Virgen que se veneraba en la ermita referida, fue en cierta ocasión cedida por 
el pueblo de Majada el Rayo al de Campillo de Ranas a cambio ele un gran trozo de la 

dehesa que en aquel entonces, pertenecía por mitad a ambos pueblos. 
En varias ocasiones se reunieron lasjus/icias ele los pueblos de Campillo de Ranas y 

Majada el Rayo (Majaelrayo), para distribuirse el terreno de Majadas Viejas. En una de 
ellas, originada por la Providencia dictada para repartir el lmpueslo de Utensilios en 

ai'ios anteriores a 1 768, ratificado en Segovia en fecha ele 12/ 11/1 772. 

Anteriormente (el 6/11/1772), Bernardo Guijón (escribano por su Majestad) envía 
una copia del Acta al alcalde de Majaelrayo Y sidro Sanz que dice: "San/o del memorial de 

lo separación del !érmino de !vlujadas Viejas1· unió11 a Mojada el Rayo, en cumplimiento 

del Real Decrelo defecho l 011011749, no obstante ser con anterioridad del término de 

1\1ajada el Royo, como consta en los AulosF librosji1rmados con es/a razón". 

En una relación ele pagos que han realizado los vecinos de Campillo de Ranas en los 
ai1os comprendidos entre 1768 y 1772. estos pretenden que se los carguen a Majada el 
Rayo. pero se manda por Real Decreto del Consejo ele Castilla que se repctrla a cada 

puehlo según se de ha haceri· con deducción de las industrias pC'rsonoles .1 ·de propios. Es 
así: 

Para Campillo: ramo Real de Legos 4.395, ramo industrial ele Legos 11.636, industria 

y utilidades 16.031 y se deduce por personal 663 en reales ele vellón. Para Campillo de 
propios, molinos 433, alcábalas y escribanía 229. tierras ele propios del Concejo 131. 
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prados propios del Común, casa del cirujano y carnicería 443,23 en reales de vellón. Total 
743.002,23 reales de vellón. 

Para Majada el Rayo; los molinos incluidos en la lista general y las tierras propias del 
lugar, las Cabrerizas (con laboreo) 88, prados de Majadas Viejas 51, prados de la Maleza 

25, casa de Majadas Viejas 5, tierras de propios de Majada el Rayo 3. 170. Total 74.173,14 
reales de vellón. 

En resumen: Utilidades generales 16.031,53 

Deducción personal y de propios 743.173,14 

Quedan al reparto 853.979,20 

Según la Real Instrucción de fecha 4/07/1770. se deducen para repartir gastos ciertas 
cantidades en tierras de laboreo y cultivo. 

El fiel de fechos (secretario) de Campillo de Ranas Matheo Minguez. escribe al 

alcalde de Majada el Rayo en fecha 10/06/ 1 774, reclamándole el pago total de las deudas 
por Majadas Viejas. 

Existe otro reparto en centenos del superintendente ele la ciudad de Segovia y cada 
centeno debe pagar 1 80 maravcdies, 

Campillo 775 centenos. 

Majaelrayo 84 centenas. 

Se reúnen nuevamente en fecha 18/12/ 1772 en el ayuntamiento de Campillo de Ranas 

Ysidro Sanz y Pedro Sanz Jabardo (alcaldes ele Majaelrayo ). José Sanz y Pedro Calleja (alcal
des de Campillo de Ranas), Felix 1-lerranz (procurador de Campillo) y Miguel Hcrranz Sanz 

(procurador de Majaelrayo ). Acuerdan consultar al superintendente de la ciudad de Segovia. 
los datos periciales para distinguir la die::mería del despoblado de Majadas Viejas. 

En varias ocasiones los peritos por Campillo de Ranas se quejan ante el superinten

dente de la ciudad ele Segovia de que el valor de los frutos cogidos por Majaclrayo en 

Majadas Viejas. pertenecen a la iglesia y demás partícipes consortes de su pueblo. Estos 

peritos ponen por pretexto para no abonar lo que se les reclama desde Segovia, la aspere

za del terreno ele Majadas Viejas y la pobreza de la gente de su pueblo. que sólo ganan 
jornales un mes al ai'io y es cuando van fuera del lugar a esquilar. 

Comienzan pleitos entre Campillo de Ranas y Majaelrayo por el terreno ele Majadas 
Viejas. 

Así en el afio ele 1790 durante el XI Marqués ele Vi llena. hubo pleito seguido en la Real 

Chancillería de Vallaclolicl, sobre el aprovechamiento de lei'las en el Hoyo Moreno (en la 

dehesa ele Majadas Viejas), por408 reales ele vellón. Se termina el pleito en el ai'lo 1792 y 

el procurador ele Majada el Rayo (Juan Peynado) dice. '"La corta de leila no se hi::.o en 

trozo 111a11co111111wdo, (como sostenía Campillo).sino en lu dehesu de A1ujudos Vicjus. 

propia y pril'ati1·0 de su porte y si tu en el térmi11oj11risdiccional_1· alcalwlotorio de 

Majado el RanJ ... 

D. Diego de las Cuevas, corregidor mayor de la villa de Ayllón y su tierra; hace saber 

a Campillo que Manuel Siguero Pérez, (procurador ele la Audiencia), en nombre de los 

vecinos ele Majada el Rayo y por presencia de su representante Pedro Moreno. solicita 

que se suspenda la provisión del pago de contribución del despoblado de Majadas Viejas. 

por equivocación de la Intendencia de Scgovia y dice estar presto a pagar, pero lo justo. 

Lo manda y firma en el lugar de Santiba!'iez en fecha 15 ele Febrero de 1792. 
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Dos reuniones mas en el sitio del Camino Ancho, celebran los alcaldes y procuradores 
de Campillo y Majaelrayo, para hablar sobre el tema de Majadas Viejas en las fechas 26/ 

0411792 y 30/06/1793. 

EL MONTE DE MAJADAS VIEJAS Y LA CAÑADA DEL CERRO DE LA DEHESA. 

El catálogo de 1753 relacionado con el monte de Majadas Viejas, dice: «su clase es de 

roble canl/fo bajo, linda por el 1\1/ediodia y Norte con tierras particulares y por el Saliente 

y Poniente el Común». 

También en el catálogo de 1862. figura igual y que pertenece al pueblo de Majaelrayo; 
en él existe el Q11erc11s lusilanicu. Q11erc11s /o::.a,el Quejigo. Cist11s lmlanif'erus, Cistus 

la11rijó/i11s, (robles. jaras y estepas). Es monte de propios y no está declarado dehesa 

boyal. ni de aprovechamiento común. Confina al Norte con el arroyo de la dehesa y la 
caii.ada de la umbría de las Paradillas. Al Este continua la caii.ada y tierras de Agustín 
García. Ysidoro Umbría, Santiago García, otros y término municipal de Campillo de 

Ranas. Al Sur el mismo término. Oeste el término de Campillo de Ranas, el arroyo de la 
dehesa. prados de Benito Sanz. José Ve lasco. Pedro Serrano. Vicente Serrano y otros. La 
superficie total comprendida es ele 113,30 Hectáreas, sin propiedades enclavadas dentro 

ele él. Está este monte en la vertiente occidental que parte del Ocejón y tiene una altitud 
media ele 1.150 metros sobre el nivel del mar. 

Su clima es frío y húmedo y las tempestades son frecuentes en verano, sobre todo 
cuando reina el viento cálido al S.E. El terreno pertenece a la formaciónjurásica. caracte
rizada por sus graneles bancos ele pizarra que dan al suelo un tinte gris oscuro. 

La ganadería del Concejo de Campillo de Ranas. para ir a pastar a los pastos manco

munados del sefiorío ele Ayllón y corno tierras pertenecientes al referido seilürío. llama
dos cuarteles (Tejera Negra, El Renovizar. etc). necesariamente debería ele pasar por el 
término de Majaelrayo. Para ello existían caii.adas, sendas y cordeles perfectamente defi

nidas y que en varias ocasiones los distintos Ayuntamientos han pedido datos de ellas al 
Instituto Geográfico y Estadístico de Madrid. pero que no han librado ele originar algunas 

confusiones entre ambos pueblos en algunos periodos ele tiempo. 
La sección agronómica del Gobierno Civil de Guaclalajara el 13 de Julio de 1903 se dirige a 

la alcaldía ele Majaelrayo y dice:« Visto el infórme emitido por el Visitador Prol'incictl de la 

Ganadería en el e:1pedie11/e de víctspecuurius en/re los Avzmtumientos de Cwnpi!!o de Rcmas1· 

lvfujuelrayo he acordctdo que se deje lihre el paso o los ganados del p11ehlo de Campillo de 

Rctnus por los sitios conocidos como Collllllo de fu dehescty Colluclo Llwna ctl Cerro de lcts 

Paradillas. del antiguo Mctjctdas Viejas. previniéndole que no me hallo dispuesto a consentir 

desohediencias ct las ordenes emanadas de mi autoridad». 

A principios del siglo XIX (el 7/02/1906) y a petición de Campillo de Ranas. el Sr. 
Gobernador Civil de Guaclalajara. convoca a los representantes ele ambos pueblos para 
que seii.alen cumplidamente el paso de la ganadería del Concejo de Campillo de Ranas por 
el término de Majaelrayo, hacia los pastos mancomunados del seiiorío de Ayllón. Corno 

consecuencia de esta entrevista, en fecha 1/03/1906 y en la casa consistorial de Majaelrayo, 
se reúnen por Majaelrayo los componentes de su Ayuntamiento; Cayetano Velasco 

(alcalde) y Eustaquio Herranz. Ysidoro García. Anastasia Pola. Santiago García. Miguel 
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Serrano (concejales). En representación de los ganaderos, José García, José Velasco. 
Celedonio Vicente, Ysidoro Moreno. Matias Merino, Pedro de Miguel, Juan Yruela y 
Pablo Bias. Como secretario Gerardo García. 

Por Campillo de Rai1as, los componentes de su Ayuntamiento; Vicente Herranz (al

calde), Juan Minguez. Pedro Fernández, Angel Sanz, Manuel Pérez, (concejales). En 

representación de los ganaderos, Aniceto Calleja. Pedro Minguez, Quintín Minguez, Hilario 

Guijarro. Luciano Manada, Feliciano Jimenez. Nicolas Peinado, Modesto Martín y 
Marce lino Rodriguez. Corno secretario Fermín Merino. 

Los representantes de Campillo ele Ranas. se referían a que la cai'iada del cerro ele la 

Dehesa. estaba cumplidamente amojonada dentro del antiguo terreno de Majadas Viejas 

de tiempo inmemorial y ellos tenían derecho al paso de ganados. Los representantes de 

Majaelrayo, sostenían que la cai'iada real de paso ele ganado. estaba perfectamente defi
nida y no por el monte propiedad ele Majaelrayo. 

Se levanta el Acta de la reunión que dice: «Después de 1111C1 !C1rga discusirín sohre el 

pC1rTic11/ar en consecuencia de !u lllismu, nudo que mere::.ca lllencionurse hu res u/rudo. 

Con lo c11u/ se len111ru la prese/1/e acw pC1ra su remisión por d11p/icC1do u! seiior Goher
nC1dor en cumplimienro de lo ordenado>1. 

Con fecha 23 103/l 906. el sci'ior Ministro de la Gobernación (Sr. Conde ele Romanoncs). 

en\'Ía un oficio al sei'ior alcalde ele Majaclrayo diciéndole que el Gobernador de Guadalajarn 

le comunica que es incompetente para resolver la cuestión sobre servidumbre surgida 
entre ese pueblo y el de Campillo de Ranas. 

El servicio agronómico del Gobierno Civil ele Guadalajara en oficio dirigido al alcalde 
de Majaelrayo dice que el sei'ior Ministro de Fomento se ha servido dictar el 28/05/ 1906 

la R.O siguiente: «S. ,li,,f el Re_1· (q.D.g) hu tenido u hien dispo11e1: .. q11ede 1111/0 el expediellfe 

r proi·idencia dicradC1 por el Goher11C1dor Cii·i/ en /o i·ío de c¡11e se fraro. debiendo 

procederse de 1111enJ al deslinde de la i·ía pec11uriC1». Acordando que el 12 de Septiembre 

de 1906 cumpliendo con los requisitos del Reglamento de la Asociación General ele Gana
deros del Reino. se proceda a deslindar la citada vía pecuaria. 

Previa citación del Gobernador Civil al efecto, en fecha 1 1/10/1906. en el sitio de 
Majaelrayo Co!IC1do de la Dehesa. se reúnen nuevamente los comisionados y conocedo

res del campo de Majaclrayo y Campillo de Ranas. para llevar a cabo el deslinde de la 
citada vía pecuaria de carúcter general. 

Estún presentes el visitador provincial de ganadería y los ingenieros jefes provincia
les de la sección agronómica y de montes. designados para presidir este deslinde corres

pondiente a un cordel que creen que partiendo del Collllllo de lo Dehesa. va desde tiem
pos pasados de Majadas Viejas a enlazar en la cafiada. 

El secretario ele Campillo de Ranas. presenta certificación de una escritura de compra 
ele baldíos hecha al Estado en 1862. 

Después de una inspección ocular del terreno y de manifestarse los comisionados de 
Campillo en el sentido de que tenían conocimiento del referido cordel del Collado de la 

Dehesa a la cai'iada real para el paso de ganados a los comunes del sciiorío de Ayllón y que 

existían muescas sobre pe11as con sus números rcspectiYos hechas en el ai1o 1749 que lo 

justificaban, afü1dían que el lugar donde se encontraban era lindero de términos municipa
les de jurisdicción. 
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En opinión de los comisionados de Majaelrayo: nunca existió tal cordeL sólo tenían 
noticias de la caüada. el lugar donde se encontraban era lindero del monte del Estado y las 
muescas sobre las peüas, respondían a un apeo del monte de Majadas Viejas que se hizo 
en el arl.o 1749, dentro de los pasos a seguir para la anexión de Majadas Viejas a Majaelrayo. 

En fecha 13/01/ 1908, el Gobernador Civil de Guadalajara. se dirige al alcalde de 

Majaelrayo concluyendo el tema de la servidumbre y dice: «resultando que hayan pasado 

los ganados de Campi//o por el terreno que se discute, lo han hecho indebidamente. La 

conveniencia o comodidad de Campi//o de Ranas y sus anejos, para dar paso a sus 

ganados a la mancomunidad de Ay/Ión, no se puede basar en lo que no existió según está 

probado. Este Gobierno acuerda no ha lugar a las reclamaciones de Campi//o de Ra

nas». 
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UN CONFLICTO DE INTERESES ENTRE EL CLERO DE 
HITA Y LOS MONJES DE SOPETRÁN EN 1614 

Jesús Carrasco Vázquez 

Las relaciones entre los clérigos de Hita y los monjes del vecino monasterio de 

Sopetrán, situado extramuros de la localidad, conocieron diferentes altibajos que se 

correspondieron con sus distintas posturas ante situaciones concretas. Este es el caso del 

conflicto surgido entre ambos colectivos. en l 614, a propósito ele la sequía que wnena::!Í 

la cosechen· ante pretensión de los regidores de Hita, instigados por un clérigo. para que 

la l'enerada imagen de la Vi1ge11 de Sopetránfúese llevada en procesión a la i·illai· allí 

fúera expuesta durante nueve días a la dewJción de los.fieles. Al mismo tiempo, nos sin•e 

para conocer mejor cómofúe m¡uella talla perdida desde 1936y de la que escasas 
muestras pictóricas han quedado'. 

INTRODUCCIÓN 

La cosecha de cereal de 1614 prometía cubrir las expectativas de los labradores por el 

propio comportamiento del campo y porque la tónica de aiios precedentes así parecía 

confirmarlo. Pero el mes de junio se mostró parco en lluvias y dio al traste con las 
esperanzas despertadasc. La zona de Hita no fue ajena a esta situación generalizada para 

toda Castilla y lo recogido se puede considerar como la segunda peor anualidad desde que 

comenzara el siglo XVII recolectándose, únicamente. 942 fanegas frente a las 1.216 del 

afio anterior'; es decir un 23% menos y siendo, solamente. superado como peor aiio por 

el de 1606 con 921 fanegas recogidas; éste fue tan mal afio que ante el temor de un 
desabastecimiento de la Corte las autoridades decidieron incautarse de todo el grano 

producido en un círculo de veinte leguas alrededor de la misma", afectando. por tanto. a 
esta zona por hallarse comprendida dentro de la precitada distancia. 

1 

Archivo Histórico Nacional. Nobleza. Osuna. lcg. 1.842 -43. carta del abad de Sopetrán al General de su 
congregación. fechada el día 25 de junio de 1614. dúndole cuenta de los motivos del enfrentamiento y de 
la postura que adoptó. _ 
'CABRERA DE CÓRDOBA. Luis. Relaciones de las cosas sucedidas en la Corle de E.lpmla desde IJ99 
hustu 1614. Madrid. 1857. pg. 559. . . . 
'Las cifras aquí representadas hacen alu.sión a la. recolección de Arc1presta~go de 1-!aa y estan tomadas de 
LOPEZ-SALAZAR. Jerónimo y MARTIN GALAN. Manuel. «La producc1on ccrcal1sta en el Arzobispado 
de Toledo. 1463-l 699». Cuadl!mos de Historia Modana .1· Comemporánea. n" 2 ( l 9R 1 ). pp. 21-1O1. 
Además de Hita su arciprestazgo incluía las localidades de Taragudo, Padilla. _Muducx. Valclc'.1renas. 
Cailizar y el despoblado de Varrecas: Pinilla. Trijueque. Caspueiias. Valclegrudas. Ton_1a, Rcbollosa. Ciruelas. 
!-leras ele Yuso y el despoblado de Zambranos: Majanar y Maluque: Torncntes y Alanlla: Espinosa y 
Copernal con Valdeancheta ver GUADALUPE BERAZA. M" Luisa. Die::mos de la Sede Toledana .1· 
remas de la Mesa Ar::ohispul (siglo .\TJ. Salamanca. 1972. pp. 134-139. 
"C'\BRCR,\ DE Cc'JP.DUl3 . .\. Luis. ob. c·i1. pp. ~8'-~S!i. 
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En el siguiente gráfico podemos ver la evolución para el período comentado: 
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En la sociedad del Antiguo Régimen las calamidades naturales estaban perfectamente 
integradas dentro de la cultura tradicional y el mundo rural no era una excepción. Para 
hacer frente al azar climático los únicos remedios a los que se podía acudir era a recursos 

de carácter mágico o religioso. Así pues. contra las sequías sólo cabía impetrar la ayuda de 
la providencia para que se compadeciera y modificara los negros presagios': prácticas. 
por otro lado, que han llegado hasta nosotros. Eso es. precisamente. lo que hicieron los 
vecinos de la villa de Hita y su Tierra cuando. a principios de junio de l 6 l 4. vieron la 

amenaza de sequía e iniciaron una serie de procesiones hacia el Monasterio de Sopetrán 
para solicitar la mediación de la Virgen. El cenobio tenía una enorme fama e influencia no 
sólo en su zona más inmediata sino que hasta él acudían gentes de lugares más apartados 
para invocar la ayuda benefactora de la imagen que allí se veneraba": situación que se 
mantuvo hasta que, a mediados del siglo XV!l, el arzobispo de Toledo prohibió a muchos 
de ellos que hicieran de Sopetrán el lugar de sus peregrinaciones' en un claro intento por 
mermar su prestigio y la capacidad económica que el mismo generaba a los monjes en 
pe1:juicio del clero secular. 

' ANES. Gonzalo. «El sector agrario en la Espaiia moderna>>. en Cultivos: cosechas y pastoreo en la 
Espaiia Moderna. Madrid. 1999. pg. 67. 
"Para tener una idea más cabal del significado de este cenobio ver mi articulo «La fundación del 
monasterio ele Nuestra Seiiora ele Sopetrún a la vista ele un documento conservado en el Archin1 
Histórico Nacional: una puesta al día». Wacl-al-Hayara. n" 2-i ( 1997). pp. 25-40. 
· llEREDlA. fray Antonio de. Historia del !limo. Monasterio de Ntra. S". de Sopetrán. Madrid. 1676. pp. 
272 y sgtes. 
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Así pues. durante todo el mes de junio de 1614 hacia Sopetrán encaminaron sus pasos 
los campesinos afectados llegando a darse cita algunos días cerca de seis a ocho pueblos. 
según la carta del abad fray Alonso de Ortiz'. Siguiendo su relato, las mujeres acudían 
desgreñadas, los hombres descuidados en su aspecto, acompañados por sus hijos, profe
rían voces y gritos que. al decir del monje. « ... producían espanto y venían de otras 
muchas partes pura ver espectáculos tan lastimoso.1·». 

RELATO DE UN CONFLICTO 

La divergencia surgió cuando las autoridades civiles pretendieron que la imagen se 
trasladase en procesión a la Villa y allí se expusiera durante nueve días, lógicamente 
dentro de un templo aunque este detalle no lo indique expresamente el documento. Para 

conseguir su objetivo el corregidor. título con el que se conocía en Hita a la figura del 
alcalde mayor. un criado del Duque del Infantado y a través de quien éste controlaba la 
marcha de sus intereses". acompafiado del prior del convento dominico de la /\/ladre de 

Dios'". situado intramuros de la localidad. se dirigieron a Sopctrán y solicitaron del abad 
la concesión de su petición. La pretensión de la embajada no agració al religioso y la 
rechazó alegando razones ele oportunidad porque, elijo, en aquellos momentos hacia el 

monasterio se estaban dirigiendo los fieles de tocia la zona y no le parecía procedente 
privarles del objeto ele su peregrinación además. como un motivo más de su negativa. 
ai'iadió el hecho ele que la imagen nunca hubiera salido de su capilla. Fracasada su misión 
la comitiva regresó a la Villa donde la respuesta no aquietó las pretensiones antes. al 
contrario, activó la confrontación entre las dos posturas y, nuevamente, el corregidor fue 
compelido por parte ele los regidores del Concejo a regresar a Sopctrán. en esta ocasión 

acompafiaclo ele otras personas que no se citan, y reiterar la solicitud que, nuevamente. 
fue desestimada por el abad no sin antes recibir del corregidor las excusas correspondien
tes por volver a insistir en una petición que « ... no hahía podido excusm:.». El religioso en 
esta segunda ocasión cambió ele argumento y elijo que no podía atender la solicitud sin 
licencia de su General y mandato del Duque del Infantado, creyendo que con esta res

puesta cerraba definitivamente el asunto. 
Pero la nueva negativa no arredró a los peticionarios que solicitaron por escrito la 

mediación del Duque del Infantado corno seiior de las tierras sobre las que se levantaba el 
monasterio e Hita. La demanda se hizo por mediación del corregidor aunque éste se negó 
a firmarla. El noble. a su vez. escribió al General de la Congregación de San Benito. en 

Valladolid, para que obligase al abad a acceder al deseo de la villa. 

'aunque la carta no identifica nominalmente al abad. conocemos su nombre por los trabajos de ZARAGOZA 
PASCUAL Ernesto. «Aba(Jalogio del Monasterio de Nuestra Seiiora de Sopetnín ( 13 72-1835)». /Vod-ul
Hurnm. nº 20 ( 1993 ). pg. 232~ 1 nformación que para este religioso no modifica la que ya anticipara en 
su primer artículo sobre los abades del cenobio con el título ele «Un abaclalogio inédito del monasterio de 
Sopetrán», Hi1d-ul-Hurnrn. n" 3. ( 1976). pg. 42. nota 49. 
'!LORENZO C ADARSO. Pedro Luis. Los conflictos populares rn Custillu (siglos XV/-_\TI!). Madrid. 
1996. pg. 71. 
"'Sobre la instalación ele esta orden en !-lita ver mi artículo «Breve introspectiva histórica sobre !-leras de 
Ayuso», Wad-al-1-/arnru. n" 25 ( 1998). pg. 189. nota 31. 
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Las razones del monje. contenidas en el documento objeto del artículo. nos sirven 
para conocer diferentes detalles de una pugna que transcendía a la propia entidad de la 

petición y evidenciaba un conflicto de intereses entre dos colectivos. De una parte estaba 
el propio monasterio: de la otra se encontraba un grupo de vecinos de Hita instigados por 
un clérigo. al decir del abad, que les capitaneaba y estaba detrás de la petición. unidos por 
intereses comunes entre los que podemos inferir desde los económicos hasta los clientelares 

sin olvidar los afectivos. 
Al ser compelido por su superior para acatar la petición, el abad se vio en la necesi

dad de justificar su negativa. Los argumentos que esgrimió no dejan de resultar de lo más 
curiosos. Así, en defensa de su actitud, no dudó en comparar a la Virgen de Sopetrán con 
la del Pilar del Zaragoza; ambas. dijo. « ... eran cámaras angelicales donde la madre de 

dios del cielo [se} había oparecido .. » y. de la misma forma que la mai'ia nunca había salido 

de su capilla tampoco debía hacerlo la primera puesto que no era,< . . de peor condi

cir)n ... ». Esa. al parecer, era la razón más convincente pero, a pesar de todo, y como 
estaba obligado a atender la petición de su superior, le hizo saber. que ya no tenía sentido 

acatarla puesto que la lluvia ya no haría ningún bien al campo porque. como decía el refrán 
<<. .. aguo de por San Juan quita vino _1• no da pan .. » y de ese parecer, dijo, era gran parte 
de la gente de Hita. A pesar de todo, el monje indicó a su superior que la imagen se llevaría 

a la localidad, aunque no de forma inmediata. según habían acordado con el Concejo, sería 
para la fiesta de la Asunción de la Virgen. 

La demora en ejecutar las órdenes obedecía a razones operativas. La talla. de la que se 
hablará en el siguiente apartado, no estaba en las mejores condiciones y, además, carecía 
de andas. Tampoco tenía manto « ... porque [co1110} no está en costumbre salir no lo 

tenemos ... ». El religioso estimó un gasto total de doscientos ducados para cubrir todas las 
necesidades. 

Finalmente, el monje fue más allá y en su justificación le indicó a su General la 
verdadera naturaleza del conflicto cuando le sel'\aló que el inductor de la porfía era un 
clérigo de Hita, cuyo nombre no podía decir, pero que sí conocía« ... que los 111ovió y no 
[le} tengo por buenas devociones .. ». 

HECHURA DE LA TALLA DE LA VIRGEN DE SOPETRÁN 

Un hecho interesante del conflicto es la información que nos aporta sobre las caracte
rísticas de la escultura de la Virgen de Sopetrán. Lo que sabemos de la misma nos dice que 
había sido donada por don Ífíigo López de Mendoza, Marqués de Santillana. quien encar
gó su confección a algún taller de Flandes, al menos es el sentir de Layna basándose en la 

obra, ya citada en la bibliografía de este artículo, de fray Antonio de Heredia. La imagen 
tras la Desamortización de Mendizábal pasó a la iglesia parroquial de La Torre del Burgo 
donde aún podía verse hasta 1936 11

• Pero no tenemos ninguna referencia pictórica de 
cómo era la talla salvo la tabla que se conserva en el Museo del Prado donde se puede 
contemplar a don Diego Hurtado de Mencloza. hijo del Marqués ele Santillana. y 1" 

11 LAYNA SERRANO, Francisco. Hisloria de G11adalajara )'sus 1vfendo::as. 4 vols .. Guadalajara. 1993, 
vol. L pg. 172. 
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Duque del Infantado. postrado de rodillas ante la imagen de la Virgen de Sopetrán, aunque 

desconocernos si la pintura, atribuida a un denominado Maestro de Sopetrán, recoge con 

fidelidad la escultura así como el entorno circundante, puesto que nada ha quedado ni de 

la iglesia de Sopetrán ni de su venerada imagen. Tampoco podemos acudir a la cualificada 

opinión de Antonio Ponz quien pudo contemplarla en su visita al monasterio. hacia 1785, 
pero de ella nada dijo le. 

Por la carta del abad de Sopetrán a su General podemos conocer detalles de la escul

tura y del estado de la misma en 1614. La imagen de la Virgen estaba acompail.ada por las 

de seis u ocho ángeles. el religioso no precisó su número exacto, que también presentaban 

desperfectos faltándole a uno una mano y a otro un ala. La talla tenía una altura de siete 

palmos. prácticamente 1 .5 metros. y pesaba más de cinco arrobas, es decir que superaba 

los 57.5 kilogramos. Sobre el estado ele conservación, si hemos de creer en la sinceridad 

del abad, era lamentable: estaba carcomida « ... por !odas partes de puro antiguo .. »; la 

espalda estaba totalmente hueca dudando de la posibilidad de que los tornillos que habían 

de poner pudieran asirse al cuerpo de la imagen. 

La descripción del monje representa una talla que no parece corresponderse con la 

imagen que podemos contemplar en la tabla del Prado donde, por otro lado. a quien 

intencionadamente se destaca es al Duque y no la Virgen. El Mcndoza aparece ele forma 

notable ocupando la parte central de la pintura. Para que no cupiera ninguna duda ele la 

notoriedad del personaje el artista pintó detrás de él, en un segundo plano, a un criado 

cuyo rostro es copia del ele su se1'ior. La imagen de la Virgen figura en un tercer plano: la 

podemos contemplar asentada en un altar, que parece de madera, donde está representado 

un calvario. Esta plataforma, a su vez. descansa sobre un ara más amplia que da la 

necesaria base a todo el conjunto y la eleva del suelo. Más al fondo, en un cuarto plano. 

podemos contemplar a un monje que está leyendo un libro de oraciones siendo su figura 

de mayor tamafio que la imagen de la Virgen. cosa inexplicable si recordamos que la 

escultura medía 1.5 metros, es decir el tamafio de una persona ele aquella época. Compa

rando el cuadro con la descripción del abad se puede conjeturar que el pintor no conoció 

la talla que dibujó y, por ende, tampoco la iglesia del monasterio. ya que el objeto de su 

interés se centraba en mostrar la imagen del oferente. su patrón el Duque del Infantado. 

CONCLUSIÓN 

A la vista de cuanto va expuesto. el conflicto que surge por la negativa de sacar la 
imagen de la Virgen ele Sopetrán llevándola a Hita, esconde una lucha por los intereses 

económicos que su veneración reportaba al monasterio fruto de la arraigada fama y tradi

ción que tenía. El traslado le suponía al cenobio la pérdida de ingresos, en forma de 

ofrendas (limosnas, cirios, promesas ele misas. etc.). precisamente en un momento ele 

afluencia masiva de necesitados peregrinos. Además, significaba un peligroso precedente 

para similares situaciones venideras que el abad quería cortar ele raíz. Pero no pensemos 

que era cuestión baladí lo que estaba en juego. Que Sopetrán ejercía una posición de 

" Viaje de Espaiia. 4 vols .. Madrid. 1988. vol. 3". pg. 784. 
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dominio sobre toda su zona de influencia no ofrece ninguna duda y su preeminencia le 

reportaba conflictos con los párrocos de las localidades vecinas por las rentas que gene

raban los curatos". Así, en 1564 los monjes firmaron una concordia con el Concejo de La 

Torre del Burgo que ponía fin a sus desavenencias y fijaba las normas que regirían a la 

hora de pagar los diezmos. Otra discrepancia sobre diezmos. en esta ocasión con el cura 

de Taragudo. les llevó a pactar un acuerdo con él y poner fin al pleito surgido ante la 

pretensión de los monjes de quedarse con los diezmos generados por aquellos vecinos de 

La Torre y Heras. de cuyos lugares eran párrocos los religiosos. que labraban heredades 

en el término de Taragudo 14
• La labor pastoral en las localidades citadas era responsabi

lidad del abad del monasterio quien la desarrollaba a través de tenientes de cura. a su vez. 

monjes del cenobio, beneficiándose de los ingresos que representaban ambas parroquias''. 

Su capacidad de mediatización le permitía pactar con el Duque del Infantado la provisión 

de la plaza de párroco de Heras 1
'' o sobre la fábrica de su iglesia'-. 

La política de acaparamiento de ingresos que hacía el monasterio fue una constante en 

la casa y en su propósito ni cejaban. ni tenían en cuenta quién pudiera resultar pe1judica

do, ni a quién pertenecían las rentas objeto de su deseo. Así sucedió en 1648 cuando. con 

motivo de la redacción del contrato de patronazgo formalizado entre el Duque del Infantado 

y los monjes. éstos incluyeron un punto por el cual los diezmos pertenecientes a la finca 

que la casa Ducal tenía en Hcras. que estaban adscritos al curato de Ciruelas importando 

una renta anual de cien ducados. se debían vincular a la parroquia del primer lugar con lo 

que. de esta forma. serían los monjes sus receptores: para ello solicitaban al Duque que 

recabara del Papa la correspondiente autorización". 

Pero no pensemos que solamente aspiraban a las rentas adscritas a clérigos. Sus 

pretensiones también afectaban a los lugares aledaiios al monasterio. Este fue el caso del 

denominado pleito de las Sangreras. habido entre los monjes y Taragudo. El conflicto. que 

merece la pena detallar porque nos evidencia cómo la producción económica de esta zona 

estaba condicionada por la marcha general de la economía, coincide en el tiempo. por mor 

de lo dicho. con el auge de la ganadería estante sobre la trashumante favoreciendo la 

inversión de los poderosos en tierras de pastos en perjuicio de las destinadas a cultivo. 

Este auge de la cabaña estante se inicia hacia 1526 y llega hasta 1578 1". En el caso de 

"el conflicto entre clero regular y secular arranca desde los primeros tiempos del monacato; para una 
visión general se pueden consultar las actas del VI Se111i11urio sohre !'! 1V/011ucuto. recogidas en Codex 
Aq11ilurl'11.1·i.1· - Cuudemos d!! lnl'l'.l'tigución del Monusterio de Suntu Moríu lo Reo/. n" 8 ( 1993), en 
particular ver la ponencia de SÁNCHEZ HERRERO . .losé. «La imagen del monje entre el clero secular 
en la Edad Media», pp. 113-152. 
"A.1-1.N. Nobleza .. Osuna. leg. 1.670. exp. 1 19 f 
1
' CARRASCO V AZQUEZ, Jesús. «Breve introspectiva .. ». ob. cit .. pg. 182. 

1
'' A.1-1.N. Nobleza. Osuna, lcg. 1.673. exp. 5. 
'' HEREDIA, fray Antonio ele. Historia del !limo. l'vfonusterio .. ob. cit .. f' 25. 
"Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, protocolo n" 4.497. Para más información sobre el 
contrato ele patronazgo firmado entre Sopetrán y el Duque del Infantado, sus características y conflictos. 
ver mi artículo «El precio de la piedad. Los Mcndoza y el patronazgo de Sopetráim. Wad-al-Hayam, nº 
28. (2001), pp. 105-127. 
''' RUIZ MARTÍN, Felipe. «Pastos y ganaderos en Castilla: la Mesta, 1450-1600», en Mesta, trashumancio 
y lana en la Espw?a Moderna, Barcelona, 1998, en particular pp. 50-51. Se trata de la reedieión del 
artículo que con el mismo titulo se publicó en una obra colectiva que llevó por título la lona come 
materio primo. Actas de la Prima Settimana di Studio. Florencia 1974. 
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Sopetrán la evidencia muestra que los monjes apacentaban sus ganados en terrenos perte
necientes a la Villa y Tierra de Hita por lo que pagaban el correspondiente alquiler pero 
que, hacia los primeros aí'íos de la década de los veinte del siglo XVI, se apropiaron de 
unas tierras comunales que, situadas al sur del actual término de Taragudo, lindaban con 
el Camino Real de A ragón, transformándolas en dehesa y expulsando de las mismas a los 
vecinos, ahorrándose, al mismo tiempo, el pago del arriendo de las hierbas. 

El pleito, que duró cuarenta y dos aí'íos ( 1534-1576), se resolvió al aceptar el Concejo 
taragudense el fallo del corregidor de Hita en el que daba la razón a los monjes en pc1juicio 
del pueblo que no tuvo más remedio que acatarlo, como un mal menor, porque la apela
ción a la Real Chancillería, además de costosa, era incierta. Al menos Taragudo había 
logrado reglamentar las sanciones que hasta el fallo imponían arbitrariamente los monjes 
a aquellos vecinos cuyos ganados entraban en el terreno usurpado por los monjes y que 

las desavenencias se vieran ante la justicia de H ita2". Por el contrario los gastos judiciales 
no arredraban a los monjes que no dudaban en acometerlos cuando consideraban afectados 
sus intereses como sucedió en 1565, a raíz de un pleito que tenían con el Duque del 
Infantado y que el corregidor de Hita falló a favor del noble, lo que no desanimó a los 
religiosos que apelaron al tribunal del monarca" . 

Por todo lo visto, creo fundado que el conflicto surgido entre Hita y Sopetrán oculta 

unas razones de tipo económico que el abad no explicó por escrito a su superior, quizá 
por innecesario, y que se enmarca dentro de una confrontación secular entre dos concep
tos de entender la vida religiosa. En ese mismo contexto hemos de entender la prohibición 
expresa que el Arzobispo de Toledo hiciera, en 1652, a los parroquianos de muy diversas 
villas y aldeas que acudían a Sopetrán en peregrinación llevando sus ofrendas y ya co
mentada22. 

'"CARRASCO VÁZQUEZ, Jesús, La villa de Taragudo. Evolución histórica de una aldea de Hita, 
Madrid, 200 l. Los pleitos empobrecían a todos lógicamente en mayor medida a los más necesitados, esta 
situación fue denunciada por LOPE DE DEZA en su Gobierne; Político ~e Agricultura, Madrid, 1991, pg. 
68, edición facsímil de la de 1618 editada y comentada por Angel Garcia Sanz. 
"A.H.N. Nobleza, Osuna, leg. 1.671, exp. l. 
" ver supra nota 7. 
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DATOS DEMOGRÁFICOS SOBRE LA TIERRA DE 
GUADALAJARA EN EL SIGLO XVI 

Natividad Gutiérrez Dub/a. 

RESUMEN 

Este artículo nació como consecuencia del descubrimiento, en el Archivo Municipal 
de Guadalajara, de una Real Provisión Ejecutoria de Felipe 11, fechada el 11 de julio de 
1556. En ella se describe el pleito entre la Ciudad y los Lugares de la Tierra de Guadalajara 
por la concesión que hizo el rey a los Lugares de unas tierras que la Ciudad tenía destina
das al aprovechamiento común de montes y pastos. Aquellos querían esas tierras para su 
cultivo. 

Lo más interesante es el documento que inserta la Real Provisión, un informe del Juez 

de Comisión. Doctor Durango, que analiza puntualmente la relación entre el número de 
vecinos de cada Concejo y las tierras que se le han de entregar, aportando por tanto datos 
de población de la tierra de Guadalajara, escasos hasta este momento. 
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DATOS DEMOGRÁFICOS SOBRE LA TIERRA DE GUADALAJARA EN EL SIGLO XVI 

La Tierra de Guadalajara estaba formada por todas las villas, aldeas y lugares que 
pertenecían a la jurisdicción de la ciudad de Guadalajara. La comunidad de Villa y Tierra 
de Guadalajara, que desde 1460 era en realidad una comunidad de Ciudad y Tierra, fue una 

agrupación de municipios, cuyo principal objetivo era la administración común de los 
montes y pastos. Los orígenes de esa agrupación son remotos: después de 1085 las 
comunidades de villa y tierra fueron el instrumento adoptado para llevar a cabo la repo
blación y organización administrativa del territorio comprendido entre el Sistema Central 
y el río Tajo. La comunidad encabezada por Guadalajara aparece ya en el fuero otorgado a 
esta Ciudad por Alfonso VII, en 1133. Aunque los límites territoriales de su alfoz o 

jurisdicción son imprecisos estaba formada por numerosas poblaciones ( 1 ). En el siglo 

1 CORTES CAMPOAMOR. Salvador: El problema de los límites de la Comunidad de Villa y Tierra de 
Guadalajara. Notas en torno a la toponimia del Fuero ele Alfonso VII.- En: TJ>JD-AL-/!AHR.4.
Guadalajara.- ( 1985) n. 12. pp. 81-85. 
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XV los concejos que actuaban bajo la jurisdicción de la Ciudad, se agrupaban en dos 
sexmos o distritos, el de la Alcarria y el del Campo -hoy Campifia. El límite natural entre 

ambos era el río Henares. 
Este artículo procura aportar nuevos datos sobre la población de la Tierra de 

Guadalajara durante la primera mitad del siglo XVI. Todas las fuentes revisadas para su 
elaboración se hallan en el Archivo Municipal de Guadalajara (AMGU). La fuente princi

pal es una real provisión ejecutoria del rey Felipe IL de 1556, que cierra un largo pleito -
iniciado durante el reinado de su abuela Juana- entre los concejos de la Tierra de Guadalajara 
y el Concejo de la ciudad sobre la utilización y aprovechamiento de las tierras comunales 
(2). Se han consultado algunas Actas del Concejo de Guadalajara, y algunos censos 
enfitéuticos a favor de la ciudad de Guadalajara (3 ). También se ha revisado otro pleito de 
la Ciudad contra el Común y Sexmos de la tierra sobre el ensanche de la Dehesa de 

Valdeapa (4). 

ELCONFLICTOPORLA TIERRA 

Una vez establecida la comunidad en Guadalajara muchos conflictos vieron la luz, la 

ocupación de tierras públicas acabó siendo una práctica común y fueron las Cortes de 
Toledo en 1480 las que adoptaron la decisión de poner fin al problema. La ley permitía 

que cualquier concejo pudiera demandar la restitución de sus tierras; los pleitos entre la 
Ciudad de Guadalajara y el Común crecían día a día y, concretamente, el Común llegará a 
desempeñar, a partir ele 1540, un papel relevante en la actividad política y jurídica de 
Guadal ajara (5). 

A causa de esta activa participación del Común, durante los siglos XV y XVI la ciudad 

de Guaclalajara se vió obligada a reclamar ante la justicia la continua usurpación de tierras 
públicas por parte de algunos concejos o particulares, de hecho fue «una práctica social 
generalizada y no estrictamente campesina» (6). Para solucionar estos conflictos, los 
Reyes enviaron a los jueces de términos o de residencia, cuya figura se institucionalizó a 
partir ele las Cortes de Toledo (7). 

'AMGU (Archivo Municipal de Guadalajara) 133152: 1556-07-11 - 1566. Real Provisión Ejecutoria de 
Felipe JI: pleito del Común, Concejos y vecinos de la Tierra de Guadalajara con la Ciudad sobre las 
licencias para labrar tierras públicas. 
'Concretamente AMGU 403536: 1512. Escrituras relacionadas con el juez Juan Cornejo: principalmente 
censos enfitéuticos a favor de la Ciudad. Los arrendamientos corresponden a las tierras públicas que 
habían sido ocupadas. 
'AMGU 133061: 1567-05-13. Real provisión ejecutoria del pleito de la Ciudad de Guadalajara con el 
Común y Sexmos de su tierra sobre el ensanche de la dehesa de Valdeapa. 
5 SANCHEZ LEON, Pablo: Absolutismo y Comunidad: un análisis comparado del cambio político y la 
conflictividad social en Castilla: Guadalajara y Scgovia: siglos XV-XVI. [S.!.: s.n.], 1993. 868 p. Tesis 
doctoral presentada en la Facultad de Filosofía y letras de la Universidad Autónoma de Madrid. Un 
ejemplar puede consultarse en el AMGU. P. 710-711. Del mismo autor vése: Absolutismo y Comunidad. 
Los orígenes sociales de la guerra de los Comuneros de Castilla.- Madrid. Siglo XXI. 1998. 
"SANCl-IEZ LEON, Pablo: Absolutismo y Comunidad ... p. 362. 
'GATTI DIAZ, Mario Osear: Los jueces de términos en Guadalajara.- En: JORNADAS DE CAST!LLA
LA MANCHA SOBRE INVESTIGACIÓN EN ARCJ-IJVOS. (3". 1997. Guadalajara): Actas ... Guadalajara: 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; ANABAD Castilla-La Mancha, 1999. pp. 219-234. 
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Hacia 1531 el Rey Carlos envía a Guadalajara al Juez de Comisión, el doctor Durango. 
quien hará un estudio de las tierras y la población de Guadalajara. Sin embargo, el conflic
to se inició antes de esa fecha por las alusiones de algunos párrafos de la Real Provisión 

en los que se aprecia la llamada de urgencia: que den «li(·enc;:ia y.fácultad para que en los 
términos baldíos públicos de la dicha <;iudady tierra pudiesen rromper labrar alguna 

cantidad para sembrar por pan con que se pudiesen sustentan>. Los Reyes accedieron en 
esta ocasión a entregar tierras a algunos de estos lugares:» ... que vuestra magestod o Fo 

dado c;ierto parte de tierras públicas al dicho lugar agora veynte años». Según esta 
afirmación, el doctor Durango se refiere al afio 151 1. Por eso la segunda petición de 
tierras hace reaccionar al Concejo de Guadalajara. tal y como se registra en algunos acuer
dos de las Actas de Sesiones del Concejo de 1529, por ejemplo el del 29 de enero 
( 8): »Platicose que los Con(·ejo.1· de la Tierra de la dicha <;ibdad han enviado a suplicar a 

su !vlagestad les mande dar tierras en los púhlico.1· de esta <;ibdad. .. e esjusto que se 

suplique a su !vlagestad e a los sei'iore.1· del su muv alto Consejo no lo permitan, antes lo 
re1•oquen porque sv a esto se diese lugar no c¡uedaría cosa púhlica ... » 

Pero sigamos con el Pleito. La petición de unos y el rechazo de otros provoca el 
desacuerdo general: por un lacio. la Ciudad expresa «111ucha.1· causa.1· de los dai'io.1· e 

ynconbi11iente.1·» y aduce que las tierras entregadas eran montes que los vecinos ele la 

propia Ciudad utilizaban para los pastos y abrigo para los ganados; y por otro lacio. los 
Lugares ele la Tierra ele Guadalajara que «se havian acre~·entado en mucha i·e::indad» 

exponen que la falta ele tierras donde labrar provoca que muchos vecinos emigren a otros 
pueblos «e en hreve tiempo se despohlarám>. Vemos aquí la preocupación del Común por 
la despoblación, y en este sentido. el Concejo ele la Ciudad también clió muestras de 
inquietud cuando el Juez de Términos Juan Cornejo ( 1510-1512). en su informe enviado 
al Consejo Real, manifiesta que clió 120 sentencias contra vecinos ele los Lugares ele la 
Tierra pero que «el procurador de la c¡iudad le requirió no las executase sin lo con.rn/tar 
con v.a. por que/ lugar no se despoblase» (9). 

Tras las quejas el Rey se verá obligado a revocar las licencias que había ciado y enviará 
al Doctor Durango en calidad ele juez de comisión. En su informe. redactado hacia 153'1. 

estudiará la proporción entre vecinos y yuntas de tierra entregada. y como consecuencia 

aconseja al rey Carlos algunos cambios. Piensa que las entregadas a Villanueva. Camarma 
del Cai1o, Málaga. Chiloeches, Horche y Centenera, deben ser confirmadas pero no au
mentadas. A Renera y La Puebla, se les habían entregado demasiadas: «Vuestra !vlagestad 

debe mandar moderar la data y mer1;ed asijecha de las dichas tierras». A Alovera. no se 
le entregará ninguna ele las que solicitó. pues se encontraban dentro de la «Raya». montes 
vedados por carta Ejecutoria del Rey que pertenecían a la Ciudad, y además «110 01· 

término des ta parte del Río de Henares donde se puedan ni de1•a11 dar tierras al dicho 
lugar que les caygan en comarca para su /ahon>. 

Otro asunto que destaca Durango es la propiedad de algunas tierras, así las de 
Marchamalo, Valbueno, Valcleaveruelo, Quer, Bujes y Malaguilla, se describen 

'AMGU 141381. 1529-01-29. Acuerdo de las Actas de Sesiones del Concejo de Guadalajara H.3lh. 
'' Ci1ado en: SANC!-!EZ LEON. Pohlo. P 373. AGS (r/RCl-111'0 GENERAL DE S!MANCAS). Cámarn
Pueh/os. Leg. 9, nlÍm ! 3. 
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como «de' caba!!C'ros y C'scudC'ros .1· las !ahran los !ahradorC's por su rC'nta que' pagan por 

C'!/US». 
También señala en numerosas ocasiones, el pe1juicio producido a la Ciudad por la 

entrega de aquellas tierras porque son necesarias «para los ganados de' !u dicha r,:iudady 

su tiC'rra como !a.falta de !eiia como que' padaía la dicha r,:iudad los propios que tiene de 

los hC'1-vajes de los ganados.forasteros». Esta pérdida vinculada al aprovechamiento de 
tierras comunales por parte de la Ciudad, la resuelve Durango proponiendo que los Luga

res compensen con el pago de un tributo para los Propios de la Ciudad. 
El 23 de diciembre de 1531 se reúne el Consejo y dicta sentencia en función de los 

datos y condiciones expresadas por el Doctor Durango. Se confirma así el tributo que 
deben pagar los concejos a los propios de la Ciudad por labrar las tierras que eran de 
pasto común, ( 600 maravedís por yunta de tierra para todos excepto para Renera, Ye bes, 

Horchc, Chiloeches y Centenera que pagarán 500 maravedís). 
Esta sentencia clesencaclenará una serie ele apelaciones de todas las partes, la Ciudad, 

los Lugares, el Procurador ele La Puebla (especialmente agraviada al reducírsele la pose
sión ele treinta yuntas ele tierra a veinte). así como las peticiones ele suplicación, ele 
Málaga, Malaguilla y Horche. Por ello el Consejo ha de pronunciarse ele nuevo, en grado 
de revista, el día 22 ele octubre de 1533: «111w1duro11 que las tierrlls de que sus magestade.1· 

hi::.ieron mer~·ed para !avor de pon y ensancho de sus dehes.1·i1s a Vi !!01111ew1 y Camarma 

del Coíio y la Puebla e lvlálagil e /\/fu/ilg11illi1 e Horche e Chilueches y <;entenera que son 

de !u tierra de la dicha (·iudud bue!Fan a ser term1·110 ha!dío e tierras cu/mas e montelle~·o 

e pasto co1111111d como lo hera C111tes ... ». Vemos como las tierras vuelven a ser aprovechada 
por su dueño original, la Ciudad, sin embargo, a pesar de esta decisión ele revocar el auto 
ele 23 ele diciembre de 1531. al Consejo Real le preocupan las consecuencias negativas 

para la subsistencia de los vecinos y permite que puedan «sembrar lo que tienen 

hi1rhechC1do para este aiio y al('rn· a harheclwry semhrC1r lo que res/roja ron e.i·te aíio )' 

cogido elfh1to de lo c¡ue asy sembraren este aíio _1· el aiio que l'iene» ( 1 O). 

El 1 O de noviembre de 1534 la Ciudad pedirá copias ele esta carta ejecutoria para 
incorporarlas a un nuevo pleito con la villa de Chiloeches por la propiedad de una dehesa 
boyal, que el 31 de octubre 1531 había sido conceclicla al Concejo de Chiloeches. y que la 

Ciudad pretendía ahora incluirla en el lote ele tierras que le eran devueltas ( 1 1 ). 

La alternancia ele apelaciones continúa tras la revocación real de las licencias, se 
suceden también los nombramientos a varios j ucces de comisión, y continuamente se 
alude a los errores ele procedimiento, al que las partes prestaban especial atención. En una 
ocasión la Ciudad se quejará ele que los Lugares, aunque dicen haber notificado el empla

zamiento a dos regidores y un alcalde de la Ciudad, éstos eran «sus amigo.1·y peri~·iales lo 

qual nuncu avía ben ido a notificación de la dicha ciudad». 

Las constantes alusiones a los fallos ele procedimiento indican una preocupación 
meticulosa por el cumplimiento ele los actos comprendidos en el proceso. De hecho el 
fallo ele los jueces de comisión de 1534, a favor ele la suspensión de la sentencia y Carta 

'"AMGU 133152, 1556-07-11 - 1566, h. llv. 
11 AMGU 133499. 1531-10-31 - 1534. Pleito del concejo ele Chiloeches con la ciuclacl ele Guaclalajara 
sobre la propiedad ele 3 yuntas ele tierra para dehesa boyal en el lugar donde dicen Navarrecloncla y Navajo 
el Tocón. 
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Ejecutoria contra los Lugares mientras se resuelva el pleito, vuelve a poner de manifiesto 
la indecisión judicial para dictar un auto que ofrezca satisfacción a las dos partes. Se 
presentan de nuevo más alegaciones por ambas partes en guarda de sus derechos, hasta 
que los jueces de comisión confirman la suspensión de la Ejecutoria. Desde ese momento 
el proceso se relaja y el fallecimiento de algunos jueces da lugar a nuevas cédulas reales 
con nuevos nombramientos, como el del obispo de Astorga el 17 de octubre de 1544. 

Se suceden casi nueve afias en los que el proceso parece haberse olvidado hasta que el 
19 de marzo de 1553 se dicta la segunda Real Cédula para el Consejo, en la que, como 
venía solicitando la Ciudad, se procede al nombramiento de otros cuatro jueces que deter
minen la resolución del pleito, pues «hll die::. _1' siete w1os )·más que está pura l'erse y 110 

es.Justo que más se di/lite». Por fin. el 22 de junio de 1556 estos jueces de comisión, 
miembros del Consejo Real, dictan sentencia a favor de la Ciudad de Guadalajara al 
desestimar la Segunda Suplicación interpuesta por los Lugares de la Tierra. Días después, 
a la Ciudad se le entrega la Carta Ejecutoria con fecha 11 de julio. 

Contrariamente a lo esperado. las tierras que tan necesarias eran para ser labradas por 

los vecinos de los Lugares, y que fueron suyas legalmente durante dos escasos aiios, 
vuelven a destinarse a pasto común bajo la tutela de la Ciudad, a pesar de lo que supues
tamente, habrá de afectar a numerosos campesinos «excedentes» en aquellos pueblos. 
Además. el largo período de tiempo que se requiere para la resolución del pleito, olvidado 
entre suplicaciones de las partes, anulaciones y sentencias, deja entrever en todo momen

to un incierto final, incluso un posible fracaso judicial ( 12). 

Una vez finalizado el proceso, el pleito seguirá vivo. En mayo de 1566 el procurador 
del Común en ese momento, Bartolomé Lópcz, hace entrega al escribano de la Ciudad de 
una real provisión sobrecarta cosida al final de la ejecutoria que nos ocupa y fechada el 9 

de junio de 1565. En esta sobrecarta Sebastián de Santander, procurador del Común, pide 
al escribano del Ayuntamiento que facilite un traslado de la Carta Ejecutoria, escrituras y 
autos del Pleito que hemos tratado (posiblemente sea la que se conserva en el AMGU) 
para presentar en otro pleito entre las mismas partes por el amojonamiento de la Dehesa 

de Valdeapa ( 13 ). 
A este otro Pleito podemos considerarle como la continuación del anterior. Curiosa

mente uno de los miembros del Consejo que firma al final esta Ejecutoria es el doctor 
Durango. También en este traslado figuran datos sobre la tasación de las tierras que se 
tomaron a los Lugares para hacer la dehesa y datos de las tierras con las que se les 
compensaba: «y les davan tierras de lo púh/ico conr¡egi! con condi~·ión que consintiesen el 

ha::.er de la dicha dehesa» ( 14 ). A un así los Lugares no están satisfechos. Precisamente en 
la Real Provisión ejecutoria de la concesión de esta dehesa y a través de Sebastián de 

Santander, se cita el pleito de Durango, «rebocaron todas las merr,:edes F se mandaron 

redu,·ir a pasto e aproFechamiento comun por sentenr¡ias de 1·ista e re1·ista dadas por los 

"SANCHEZ LEON, Pablo: Absolutismo y Comunidad ... p. 386. 
'-
1 AMGU 133061. 1567-05-13. Este pleito se inició por la Ciudad el 22 de mayo de 1542. cuando solicitó 

la concesión de una dehesa para los ganados destinados a la carnicería. Sin embargo como ocurre con el 
Pleito de Durango, la discusión sobre la dehesa y la preocupación del Común por conservar y conseguir 
más tierras para labrar se remonta a 1528. cuando el Concejo debate en su sesión de Ayuntamiento de 9 
de noviembre el conflicto: «Platicase la apelación de lo de la dehesa de Valdehapa ... ». 

'"lbidem. h. 9r. 
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del nuestro consejo e a1'iéndose sentenr;:iado esto a pedimiento de la dicha r;·iudad nojiiera 

justo que ella pidiese agora dehesas ny ensancho de dehesas ny herajusto que pidiesen 
para sí, lo que thenían contradicho a los pueblos de la tierra ... nos suplicó se mandase 
juntar aquel plito con este como thenía pedido» ( 15). 

LA POBLACIÓN EN LA TIERRA DE GUADALAJARA: EL INFORME DEL DOCTOR 

DURANGO 

Una vez revisado el Pleito vamos a destacar el informe del doctor Durango, Juez de 
comisión enviado a la Ciudad por el Consejo Real, inserto en la Ejecutoria, en el que 
aparecen noticias de la población que residía en las villas y lugares de la tierra. 

Este informe no está fechado, pero como hemos indicado anteriormente. podemos 

afirmar que es anterior a 1531. El Concejo de Guadalajara trató en varias ocasiones duran
te el afio 1529 la petición de tierras del Común: además este informe se cita en otro 
documento: la Carta Ejecutoria de 31 de octubre de 1531 que concedía al concejo de 

Chilocches la propiedad de una dehesa boyal ( 16 ). Y no debemos olvidar que el 23 de 
diciembre de 1531 es la fecha de la sentencia del Consejo Real. basada en el informe de 
Durango. 

Los datos extraídos del Informe deben considerarse aproximados, sobre todo porque 
el cómputo global se limita exclusivamente a vecinos. y queda a discreción del investiga
dor el cálculo final de habitantes. En este sentido citamos a Javier Ruiz Al mansa. que da 
una proporción de 6 habitantes por cada vecino, dado que una gran parte de población no 
se adscribía al seno de una unidad familiar: religiosos, siervos, nómadas, etc. ( 17), y 
aunque esta proporción parezca elevada se podría justificar por la indudable posibilidad 

de error que existía. ya que la mayoría de las fuentes son censos elaborados con un 
propósito fiscal, y las omisiones deliberadas debieron ser frecuentes. 

El Doctor Durango es enviado a Guadalajara porque los Lugares de la Tierra de 
Guadalajara «havían pedido al rey tierras para luhrar porque se havían acrec;entado en 
mucha ve::indad» y porque la Ciudad se opone a esta petición. Esta disputa da lugar a la 
presencia del Juez en Guadalajara para realizar la tarea de comprobar que efectivamente 
existía ese aumento demográfico. 

La lectura de algunos párrafos resulta difícil de comprender a veces por la peculiar 
forma de expresión de la época, por ejemplo: «el cunr;·ejo de Cahani//as que es lugar de 
r;:ient vezinos a acrer;:entado de los treinta de los de treynta aFios a esta parte». Aún así, 
nos aventuramos a calcular los vecinos que vivían en estas villas de Guadalajara en los 

" lbiclcm. h. 31 v. 
"' AMGU 133499. 1531-10-31 - 1534. Este Pleito incluye: 1534-11-1 O. Traslado ele la Ejecutoria del 
Pleito entre el Común y la Ciudad sobre las licencias para labrar tierras. y también en en ella se cita el 
informe Durango. h. 33r. 
,- Cirudo en: BLAZQUEZ GARBA.JOSA. Adrián: lu pohloción de lo provincia de Guudolajara a la 111::: 
di' las «Relaciones Topográ/ico.1·» de Felipe JI (!575-1581). En WAD-AL-1-JAYARA.- Guodolojara.-
(1983). 11. !O: p. 120. . 
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años anteriores a 1531. Incluimos también, otras cifras aportadas por otras fuentes de 
1571(18),1575-1581(19),yde1591 (20): 

1501 1511 1531 1571 1575-1581 1591 

Marcha malo 70 100 220 170 271 

Cabanillas 30 100 206 240 314 

Benalaque 8 20 43 6 

Val bueno 25 [1516] 40 80 118 

Valdeaveruelo 40 60 94 90 109 

Quer 35 50 91 100 131 

Camarma Caño 15 [1521] 30 81 114 

Camarma Encima 10 [1523] 20 50 47 

La Puebla 25 60 52 80 81 

U sanos 90 193 190 193 

Malaguilla 70 100 145 130 155 

Chiloeches 160 240 250 173 

Horche 140[1491] 280 478 500 671 

Yebes 50 110 100 126 

Renera 70 100 208 186 229 

No hemos incluido en la tabla el total de las villas citadas por el Doctor Durango 
porque de Alovera, Villanueva, Bujes, Málaga y Centenera, no aporta cifras de los veci

nos. 
Para el lugar de La Puebla [posible Puebla de Beleña] los datos no son muy claros y lo 

citamos para que el lector pueda participar de la interpretación: « ... y está provado que el 

dicho lugar la puebla hera de veynte e quatro e veynte y r:;inco vezinos al tiempo que s~ les 

hizo la merced de las dichas tierras [ 1511 J y des pues de la dicha merc;:ed sean acrq·entado 

ocho o diez vezinos [1531}. . .paresr:;e que agora nueFamente sean avezindado en el dicho 

"GARCIA LO PEZ, Aurelio: Relaciones de los corregidores y justicia mayor de Guadalajara. Molina. 
Atienza, Uecda y Almonaeid de Zorita enviadas a Felipe lI en 1571, con motivo del repartimiento de los 
moriscos de Granada.- En: WAD-AL-/-/A l'.4RA .- Guadalajara.- ( 1992). n. 19: pp. 173-191. 
''' BLAZQUEZ GARBA.JOSA. Adrián: La población de Ja provincia de Guadalajara ... pp. 117-136. 
'" GARCIA ESPAÑA, Eduardo: Censo de la población de la Corona de Castilla en 1591. Publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística. 
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lugar de la puebla ve_r/1fe y r;inco \'e::inos de.fúera parte .1' los mas dellos tenían prm'isvon 

de Vi1estra Magestad sobre un nuevo lugar que querían poblar en el termino de la dicha 

~·iudad». Hemos optado por sumar estos nuevos vecinos a los de 153 1, considerando que 

no había transcurrido mucho tiempo entre ambas fechas. 
Podernos ahora, elaborar una curva de población que nos indique, de forma gráfica, la 

tendencia demográfica desde 151 1 hasta 1591. Hemos elegido 4 \'illas. 

300 
271 

- ' 

' 

250 

200 
•Marchama lo 

150 D Valdeaveruelo 

100 100 
100 DQuer 

D Malaguilla 

50 

o 
1531 1571 1575 1591 

En algunas de estas villas, que habían incrementado su población hasta 1571, se 
aprecia un estancamiento, incluso disminución, de los vecinos a partir de esa fecha. En los 
casos de Yillanueva, Malaguilla, Yebes, Renera y sobre todo en Marchamalo la recesión es 
acusada. Posteriormente, según el Censo de Castilla de 1591, observamos en la tabla 

general una recuperación del número de vecinos. Pero ¿por qué se mantiene o desciende la 
población entre 1571 y 1575? Aparentemente es un lapso de tiempo muy reducido y sin 
embargo las cifras han bajado en muchos pueblos, la causa puede buscarse en la situación 

que empieza a cambiar en Castilla: crisis de subsistencias y elevada tasa de mortalidad. 
Mas también podemos suponer que algunos ele los datos ele una u otra fuente presentan 
errores. Estos pudieran hallarse en la relación ciada por el Corregidor de Guaclalajara en 

1571, quien envió una información escasa y en alguna ocasión errónea, por ejemplo, 
cuando afirmó que había nueve parroquias en Guadalajara cuando en el siglo XVI se 
contabilizaron diez (21 ). 

Merece especial atención el caso de Chiloeches, pues su declive es manifiesto en 
1591. Las causas son varias, se inician con la continua crisis ele subsistencia que sobrepa
sa la capacidad para resolverla del Concejo. El hambre hizo estragos en la población, y ya 

en 1584 había descendido considerablemente. Y si la peste de 1599 ocasionó en Castilla 
una gran mortandad, en Chiloeches, donde murieron 245 personas, produjo efectos catas
tróficos (22). 

21 GARCIA LOPEZ, Aurclio: Relaciones ele los corregidores ... p. 174. 
"GARCIA LOPEZ, Aurclio: Historia ele Chilocches (siglos XVI-XIX).- Chiloechcs: Ayuntamiento, 
1994.- P. 26 
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Una última observación: en Castilla, y según las Relaciones Topográficas. la falta de 
tierra desencadenó la despoblación del campo a partir del último tercio del XVI (23 ), sin 
embargo, ésta debería haberse producido antes de esas fechas, por lo menos en la Tierra 

de Guadalajara, ya que esa falta de tierra para «labrar pan» que reclama la población rural, 
ya se cita antes de 1531 en el informe del Doctor Durango. Y si esto fue verdad, no se 

tradujo en un descenso de población, pues ninguno de los pueblos citados ve reducir sus 
vecinos antes de 1571. El motivo pudo ser otro, y nos aventuramos a pensar que hastá la 
finalización del pleito en 1556, fecha en la que se devuelven definitivamente las tierras a 
la Ciudad para destinarlas a pasto común. éstas continúan labrándose por los habitantes 
de aquellos lugares a los que se les entregaron en un principio. Después, los labradores 
podían optar por tomar la decisión de irse cuando les denegaron las tierras. o quedarse y 
usurparlas. Los pleitos, en ocasiones, se evitaban cuando se "legalizaba" la situación. es 

decir. se otorgaba escritura de censo a favor de la Ciudad por cada terreno usurpado (24 ). 
Si la tendencia general en Castilla revela una reducción en el número de vecinos a 

partir ele la década ele los ochenta (25). el hambre, la peste. la recesión económica, debe
rían haber cobrado su factura también en la Comunidad de Guadalajara. Por el contrario, 
en esta Comunidad no desciende la población durante el mismo período ¿por qué'). 

CONCLUSIONES 

Este Pleito entre el Común de Guadal ajara y la Ciudad nos descubre algunas cuestio
nes importantes que pueden aclarar el por qué la Comunidad de Ciudad y Tierra de 
Guadalajara no evolucionó como el resto de Castilla. 

En primer lugar. nos aporta una interesante información: el número de vecinos que 
habitaron los pueblos de la Comunidad de Guadal ajara hacia 153 1, o como en el caso de 
Horche hacia 1490. 

En segundo lugar, pone de manifiesto la tensión entre dos recursos económicos: la 
agricultura y la ganadería. Los campesinos quieren tierras para labrar y la Ciudad quiere 
mantener el aprovechamiento ele pastos y leiia de los terrenos comunales baldíos. Este 
conflicto puede ser el revulsivo que haya evitado la regresión que habría ele afectar a otras 
zonas a finales ele siglo. 

Nos dice también la razón por la que la población rural, vinculada al trabajo agrícola. 
necesita más tierras para "labrar pan": la presión demográfica. Se había aprovechado bien 
la creciente expansión de la economía castellana. y el incremento de nuevas almas provo
caría una práctica cotidiana: la usurpación ele tierras comunales. Algunos bienes eran 
restituidos. otros se perdían en largos procesos que beneficiaban a los "ocupantes" y 

otros bienes comunales eran convertidos en propios para que pudiera otorgarse escritura 
ele censo. Estos arrendamientos avocaban a la población a seguir un ritmo demográfico 

progresivo y evitaban la temida emigración. 

:.• BLAZQUEZ GARBA.JOSA. Adrián: La población de la proYineia de Guadalajara .. p. 126-127 . 
. , Véase AMGU 403536. 1512. Escrituras de censo enfitéutico a Jil\·or de la Ciudad. 
·• GARCIA LOPEZ. Aurclio: Relaciones de los corregidores ... p.176. 
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Y por último, nos describe de forma escrupulosa todo el proceso hasta su conclusión 
en 1556. En él se observa un deseo persistente de ambas partes de defender sus posturas 
dentro de un marco legal, la Ley de Toledo había abierto la puerta para que todos los 
concejos pudieran apelar al Rey. Así, el Común asumía el derecho de velar por aquellos 
que no tenían voz, los pecheros. Esto posibilitaba, en tanto se dirimían los pleitos, la 
permanencia de la población en su concejo. 
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EL MILITAR ALCARREÑO DON JOSE MANUEL FRANCO 
MEDINA Y EL INVENTARIO DE SUS BIENES (1730). 

Jase Luis Barrio Moya 

El día 25 de mayo de l 730 y ante el escribano madrilei'ío José Merino Franco. Don 
José Manuel Franco Medina ··teniente general de los excrcitos de Su Magestacl y furrier 

mayor de sus reales Guardias de Ynfanteria Espai'iola". declaraba corno iba a casarse con 

Doña Petronila de Torres y Bricianos '·y que mediante ele estar para efectuarse dicho 

matrimonio y llebar a el el señor otorgante diferentes vienes muebles. plata labrada y 

otras cosas y ser preziso que en todo tiempo conste lo que es. queria hazer ymbentario y 
capital de dichos vienes y alajas" ( 1 ). 

Don José Manuel Franco Medina había nacido en la localidad alcarrefia ele Pareja. 

siendo hijo ele Don Gabriel Franco y ele Doiia Isabel Medina, asimismo naturales de la 
mencionada población. Por su parte Doiia Petronila ele Torres y Bricianos, viuda de Don 

Agustín ele Beriztiaín. oficial que fue de la secretaria ele Gracia y Justicia. era natural de 

Madrid, de donde también lo eran sus padres Don Antonio de Torres y Doi'ia Victoria 
González de Bricianos. 

Don José Manuel Franco Medina poseyó en el momento de su unión un patrimonio de 

importancia. en el que se incluían objetos de plata. pinturas y esculturas, muebles. libros. 

tapices y alfombras. armas. ropas de casa. vestidos y utensilios de cocina. Todos aquellos 

bienes fueron valorados por personas peritas, cuyos nombres no se menciona. por lo que 
ignorarnos quienes hiceron la tasación. 

Los objetos ele "plata labrada" alcanzaron una valoración de 25500 reales de vellón. 

puesto que tocios ellos se tasaron en conjunto, aunque a aquella cantidad había que ai'iadir 

6000 reales mas en que fue apreciada ""una pila ele agua vcndita grande. de coral y plata 

con una lamina en medio".Los objetos tasados fueron los siguientes: 

- diez y ocho platos trincheros de la ultima moda= un plato grande sopero= dos 

flamenquillas= doze cucharas= dozc tenedores= dozc cuchillos= dos saleros ygualcs de 
moda= un cucharon= tres cucharas pcquci'ias para huebos = doze mazerinas nuevas sin 

estrenar= una bandeja cizclada de flores mediana= otra vandeja quadrada lisa de la ultima 

moda bastante grande, sin estrenar= una salbilla grande para dozc vasos= otras dos 

salbillas yguales ele la ultima moda nuevas= otras mas mediana= seis candeleros= unas 

espabiladeras con su platillo= ocho vasos= una tetera= una copa para vebcr =un jarro 

y una palancana= quatro cucharas. quatro tenedores y dos cuchillos que es lo que diaria

mente sirbe. y todas las dichas alajas son de plata. y un espadin con su puiio y guarnizion 

ele lo mismo. que todo pesa ciento y setenta marcos. que valen 25500 reales. 

- mas una pila para agua vcndita grande. ele coral y plata con una lamina en medio. 
6000 rs. 

1
.- Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo = 15682. fo!". 205-220. 
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Como se puede advertir todo el servicio de mesa de Don José Manuel Franco Medina 
estaba realizado en plata y ademas se usaba a diario, como asi se destaca en la tasación. 

PINTURAS 

Dentro de ese apartado se registraban no solamente pinturas sino también algunas 
esculturas. corno dos efigies de San Jase y de San Juan y dos relicarios, que al desconoci
do tasador adjudica a la escultura sevillana Luisa Roldán "la Roldana". 

La colección pictórica del militar alcarrei'io constaba de tan sólo treinta y ocho cua

dros, cantidad no muy elevada, pero con algunas piezas de interes, entre ellas una Furia 
"orixinal del Tiziano"' y un Niño de Pasión, de Alonso del Arco, llamado '"el Sordilla de 
Pereda", por ser sordomudo y haber sido alumno del vallisoletano Antonio de Pereda. 

- Primeramente una pintura de Nuestra Señora de la Asumpcion, de tres baras y media 
de largo y dos de ancho, poco mas o menos. con su marco dorado, 2400 rs. 

- otra pintura de un furia orixinal del Tiziano. de dos baras de largo y dos y media de 
ancho poco mas o menos, con su marco dorado, 4800 rs. 

- dos paises yguales orixinales, de dos varas de largo y dos y media de ancho poco mas 
o menos, ambos con marcos negros y dorados, 3000 rs. 

- mas una caveza de San Pedro con su marco dorado y tallado y su christal delante, 
orixinal, 1200 rs. 

- otra pintura de un Niño de Pasion. de vara y quarta de largo y una de ancho con 
marco dorado, del Sordilla, 900 rs. 

- ytcn diez marinas orixinales con sus marcos negros, 1800 rs. 
- dos relicarios abalados echos por mano ele la Roldana, con sus marcos dorados y 

christales, 600 rs. 

- dos pinturas yguales del Nacimiento, de a dos baras y media de largo y dos de ancho, 
con sus marcos negros, 1 000 rs. 

- otra pintura de las Hijas de Lot, de tres baras de largo y dos de ancho con su marco 
negro y dorado, 1 100 rs. 

- mas otra ele Nuestra Señora de Velen con su marco negro y cloraclo, de una vara ele 
alto y media ele ancho, 300 rs. 

- otra ele San Antonio con su marco negro, ele dos baras de largo y vara y quartacle 
ancho. 300 rs. 

- ytcn diez y seis pinturas pequei'ias, ele varios tamafios y algunas ele ellas laminas, 
2200 rs. 

- otra pintura ele un Divino Sefior y Maria Santisima con su marco negro, de dos baras 
y media ele ancho y una y media de alto, 600 rs. 

- yten un San Joseph ele escultura con su peana. mediano, 600 rs. 

- mas un San Juan tambien ele escultura, con su peana tambien mediano, 600 rs. 

MADERA 

Los muebles propiedad ele Don José Manuel Franco Medina en el momento de su 
boda destacaban por su abundancia y variedad, puesto que iban desde biombos hasta 
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simples pies de fregaderos. Hubo algunos verdaderamente suntuosos, como "dos sillas de 

charol encarnado y dorado con su red de junco, hechas en Ynglaterra", tasadas en 3000 
reales o "una cama ymperial de charol encarnado y sus figuras de realze doradas y otros 
colores, con su colgadura nueba de damasco carmesí", que lo fue en 6000 reales. Otro 
mueble importante, no por su valor en si, sino por su contenido, fue un armario lleno de 

libros "de Historia y vidas de Santos, de diferentes tamafios'', cuya cantidad, títulos y 
autores, desgraciadamente, no se especifican. A destacar asimismo los muchos muebles 
realizados en Inglaterra. 

- Primeramente dos sillas de charol encarnado y dorado con su red de junco, hechas en 
Ynglaterra, 3000 rs. 

- una mesa de charol encarnado con sus pies de cabra dorados, 800 rs. 

- otras dos mesas de charol blanco y sus pies de cabra, con sus cajones, 1200 rs. 
- dos escaparates de ebano y concha con sus cristales y remates de bronze dorado, 

corredores y espejo y sus bufetes correspondientes, 2400 rs. 

- mas nuebe sitiales dados de encarnado con sus fundas dobles, la una de damasco 
carmesí y las otras de tafetan anubarrado. 720 rs. 

- mas ocho sitiales ciados de blanco y dorado, 360 rs. 

- dos juncieras con sus pies dacios de encarnado, 120 rs. 

- una cama ymperial ele charol encarnado y sus figuras de realze doradas y otros 
colores con su colgadura nueba ele damasco carmesi, 6000 rs. 

- un biombo viejo de estrado, con sus figuras ele China, de diferentes colores, 600 rs. 
- ytten un cana pe con su red de junco, echo en Ynglaterra, dacio de negro, con su 

colchon y almohada de tela color de rosa. 600 rs. 

- dos almarios yguales dados de encarnado con su red delante, el uno lleno de vedriado 
de China y el otro de varros y christales, que por escusar prolijidad no se quentan sus 
piezas y todo ello regulado en 4800 rs. 

- oto almario compai'iero de los antecedentes sin enbarnizar, lleno de libros de Histo-
ria y vidas de Santos. ele diferentes tamai'ios, regulado todo en 1800 rs. 

- quatro cornucopias de christal para luzes, 300 rs. 

- mas una arafia grande de charol encarnado y perfiles dorados, 360 rs. 

- un bufete grande de caoba. de una tabla. con sus pies ele lo mismo y atrabesafios de 
yerro. 360 rs. 

- ytten dos relicarios yguales de Jesus y Maria y un Santisimo Christo para enzima de 
la mesa, de ebano y bronzes dorados y sus christales, 1 800 rs. 

- una papelera grande de charol negro y dorado con sus cajones y puesrtas de abrir. 
1500 rs. 

- otra de rayza de olivo echa en Ynglaterra con sus cajones y puerta que cae, 480 rs. 
- otra papelera ele pino dacia de encarnado. con tres nabctas y pies de lo mismo. 360 rs. 
- mas dos papeleras tambien de pino dadas de verde con armas, 480 rs. 

- una mesa cscribania grande. embutida, con diferentes cajones y algunos secretos. 
1000 rs. 

- un cajon de secretaria cubierto de tafilete encarnado, 180 rs. 

- una mesa grande redonda, de doblar. echa en Ynglaterra, 360 rs. 
- otras tres mesas redondas, de diferentes tamai'ios. 300 rs. 
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- yten seis taburetes poltrones cubiertos de cafiamazo vordado, 240 rs. 
- mas doze tabuertes de Ynglaterra sin dar un varniz, con sus asientos de red, echura 

de la ultima moda, 1440 rs. 
- una vandeja grande de charol negro con sus figuras doradas, 180 rs. 

- un arquita tocador de ebano, christales y bronze dorado, con su pintura, 400 rs. 
- otra arquita tocador de coral guarnezido de plata, 1200 rs. 
- mas dos arcones grandes con sus cantoneras, 1200 rs. 

- un catre de campafia de colgar, 240 rs. 
- quatro camas de tablas de pino, 200 rs. 
- dos epejos de mas de bara de alto y media de ancho con sus marcos tallados y 

dorados y sus copetes de lo mismo, 1800 rs. 

- otro espejo mas mediano con su marco y copete tambien tallado y dorado, 700 rs. 
- otro tocador con su mesa de charol encarnado de Ynglaterra, 1200 rs. 

- yten nueve zenefas de charol encarnado, las dos de ellas con sus copetes dorados, 
540 rs. 

- mas un relox de sobre mesa de ebano y bronzes dorados, con ocho dias de cuerda, 
1500 rs. 

- yten un arcon de nogal con sus aldabones y dos zerraduras y sus cantoneras, de siete 
quartas de largo y zerca de bara de alto, 480 rs. 

- un cofre de vaqueta encarnada del tamm1o que el antezedente con sus cerraduras y 
sus pies. 100 rs. 

- otro cofre de vadana de vara y media de largo con dos zerraduras y sus pies, 30 rs. 
- otro cofre de vadana de vara y media de largo con una zerradura, 20 rs. 
- otro pequefiito forrado en angulema viejo, 12 rs. 

- otro cofre de camino cubierto de enzcrado, 20 rs. 

- otro cofre de tres quartas de largo forrado en badana, 40 rs. 
- otro cofre cubierto de vaqueta y vadana, de zinco quartas de largo con dos zerraduras, 

60 rs. 

- otro pequeño cubierto de vadana encarnada con su zerradura, 20 rs. 

- otro tambien de badana de bara y media de largo con su zerradura, 15 rs. 
- otro de camino cubierto de pellejo, 25 rs. 

- mas una mesa redonda con su cajon, todo de nogal con los pies torneados, echa en 
Ynglaterra, 180 rs. 

- otra mesa de nogal redonda con pies torneados, 50 rs. 

- otra mesa de nogal pequeña con atrabesafios de yerro, 15 rs. 
- mas un escriptorio cubierto de palo santo pequefio con su pie de nogal, 35 rs. 
- un catre de nogal, de colgar, 150 rs. 

- una papelera de nogal de medio cuerpo de Ynglaterra, 360 rs. 

- yten dos pies de cornucopias con sus dos mecheros de bronze cada uno, 60 rs. 
- un pie dorado a forma de repisa, 30 rs. 
- otr pie de abamanil ciado de color, 8 rs. 

- mas un arca ele pino, ele bara y media ele largo con su zerradura y llabe, 20 rs. 

- otra arca tambicn de pino y quasi del mismo tamafio que la antezeclente, 20 rs. 
- una alazcna de pino con sus puertas y dos dibisiones, 150 rs. 
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- quatro mesas para cozina, las dos con sus cajones, todas de pino, 80 rs. 
- un pie fregadero de pino, 20 rs. 

- mas tres pies de pino para tinajas, 9 rs. 
- dos cajas de pino para braseros, 24 rs. 
- una arquita de pino, 8 rs. · 

- yten un almario grande de nogal para cozina, de tres baras de alto y vara y media de 
ancho con quatro portezuelas, 240 rs. 

- mas un tajo, 18 rs. 

- unas tablas con sus escarpias para la espetera, 18 rs. 
- una caja de pino para candeleros, 4 rs. 

- dos escaleras, la una mayor que la otra y dos orquillas con sus ganchos de yerro, 48 rs. 
- yten quatro camas de tablas buenas, 96 rs. 

TAPICES Y ALFOMBRAS 

Ademas de los muebles y pinturas que acabamos de resefiar la casa de Don José 
Manuel Franco Medina estaba adornada y enriquecida con toda una serie de tapices y 
alfombras. De esta manera el militar alcarrefio poseía dos tapicerías, una que en la tasa
ción se califica "de rica y vi en tratada", compuesta de ocho pafios y realizada en Flandes. 
en la que se narraban la Historia de Anibal y Scipión, valorada en 12600 reales y otra, mas 
ordinaria, formada por siete pa!'ios y otras tantas sobrepuertas, con la Historia del rey 
Salomón. Por lo que respecta a las alfombras se registraban varias, de manufactura turca, 
y dos tapetes para delante de la cama. 

- Primeramente una tapizeria rica ele Flandes, vien tratada, de ocho pafios y ele zinco 
anas y media ele cayda y quarenta y dos de corrida y es la historia de Anibal y Cipion, 
12600 rs. 

- otra tapizeria historia ele Salornon, mas ordinaria que la antecedente, compuesta por 
zinco pafios yguales, dos pequefios y siete sobrepuertas con zcnefas de follaje y fajas 
cada pafio, de quatro anas y media de caycla, 3600 rs. 

- mas una alfombra turca fina vien tratada, de ocho baras ele largo y cinco de ancho, 
1800 rs. 

- otra alfombra turca felpada, de zinco baras de largo y quatro de ancho, vien tratada, 
1500 rs. 

- otraalfombra turca mas ordinaria, algo maltratada, del mismo tarnafio que la antece
dente, 700 rs. 

- otra alfombra ordinaria dequatro baras de largo y dos de ancho nueba, 600 rs. 
- dos tapetes para delante de la cama, vien tratados. 300 rs. 

ROPA DE CASA Y VESTIDOS 

La ropa blanca y los vestidos ele Don José Manuel Franco Medina respondían a las 
necesidades de una casa acomodada, puesto que no faltaban absolutamente nada: cortinas 
de tafetán y de damasco. colchas, tellizas bordadas. sábanas, manteles, vestidos de hom
bre y de mujer. servilletas, almohadas. pai'iuelos. almillas. camisas. calzoncillos, gorros, 
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corbatas. toallas, colchones y '"una telliza grande vordada deseda cruda color de oro. de 

Yndias", tasada en 600 rs. 

ARMAS 

Como buen militar Don José Manuel Franco Medina poseyó una pequeñaannería 

particular, en la que había varios espadines y pistolas, dos escopetas, un trabuco embu
tido en oro y un exótico chafarote, realizado en la ciudad siria de Damasco. 

- Primeramente dos espadines. el uno con puño de plata y el otro de azero, de Milan, 

300 rs. 
- otro espadin ancho para caza de jabalies. guarnecido de plata, 300 rs. 
- un chafarote corbo lexitimo de Damasco, 1200 rs (2). 
- un trabuco embutido en oro, 600 rs. 

- quatro pares de pistolas. 960 rs. 

TRASTOS DE COCINA 

El menaje de cocina de la casa del militar alcarreño era numroso y variado: cántaros, 
calderos, chocolateros, ollas, peroles, cubiletes, bacías, morillos, tenazas, sartenes, pa-

1Tillas, trebedes, copas, calentadores, braseros. fuentes y cucharas. Todos aquellos obje
tos estaban realizados en hierro. cobre y azófar. Utensilio curioso, que ademas nos habla 
del sibaritísmo de su duefío, fue "un molino para moler especias", tasado en 24 reales. 

De todos los bienes de Don José Manuel Franco Medina queremos resaltar tres de sus 
obras de arte. concretamente las que al anónimo tasador adjudica a Ticiano. Alonso del 
Arco y la Roldana. 

Con respecto a la "Furia orixinal del tiziano'" que se registra entre los bienes de Don 
José Manuel Franco Medina hay que decir como en 1548 la reina María de Hungría. 

hermana de Carlos V y, desde 1531, gobernadora ele los Países Bajos. encargó a Ticiano 
cuatro grandes telas con las castigos de otros tantos personajes mitológicos : lxión. Sísifo. 
Tántalo y Ticio, que habían osado ofender a los dioses del Olimpo. Al primero, lxión. que 

imtentó seducir a Hcra. Zeus, tras azotarle sin piedad. lo amarró a una rueda ardiendo. 
que giraba sin cesar y lo dejó caer clcsclc el Olimpo hasta las profundidas del Tártaro. 

Sísifo, famoso por su astucia y fechorias contra los designios de los dioses, fue 
condenado a subir una enorme roca desde el suelo hasta lo alto ele una colina, pero una vez 
arriba la piedra volvía a caer y Sísifo tenía que subirla ele nuevo. 

A Tántalo, acusado de robar el néctar y la ambrosía de la mesa de los dioses y de 
ofrecerles en un banquete la carne ele su propio hijo, Pelope. Sin embargo los dioses 
resucitaron a Pclope y condenaron a Tántalo al suplico del hambre y la sed. Colocado en 
el vcntro de una laguna de agua dulce y teniendo sobre su cabeza numerosos árboles 
frutales, Tántalo no podía probar nada. puesto que cuando lo intentaba el agua y las 
frutas desparecían. 

'Se conocía con el nombre ele chafarote un tipo de alfanje. corto y ancho. cuya hoja se currnba hacia la 
punta. El tasador de dicha arma hace hincapic en su origen oriental : "'lcxitima de Damasco··. 
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Por último para castigar a Ticio, quien había intentado violar a Leto, madre de A polo 

y Artemis, Zeus lo ató a una roca a la que acudían dos hambrientos buitres que le devora

ban el hígado, constantemente reproducido. A veces a Ticio se le confunde con Prometeo, 

puesto que el castigo de ambos fue el mismo.Ni que decir tiene que las penas impuestas 

a lxión, Sísifo, Tántalo y Ticio eran para toda la eternidad. 

Las cuatro obras ticianescas. conocidas como las Furias o "Dannati", fueron encarga

das, corno ya sedijo, por María de Hungría y realizadas por el artista en 1549. Sufrieron 

dafios importantes cuando los franceses saquearon e incendiaron, en 1554, el palacio de 

Binche, cerca de Bruselas., donde se guardaban en uno de los episodios de la guerra que 

enfrentaba a Carlos V y Enrique l l. En 1556 las cuatro Furias llegaron a Espaiia y tras la 

muerte de María de Hungría, en 1558, pasaron a manos ele su sobrino Felipe ll. el cual, 

al'ios mas tarde, en 1566, las mandó restaurar.Asilo confirma Juan de Mal Lara cuando 

dice "que estando yo el ai'io MDLXVI en Madrid. manada va Su Magestad adercc;ar seis 

quadros que son ele mano ele Ticiano los mas de ellos y contenían las penas de Prometheo. 

Tityo. lxion, Tantalo. Sysipho y las hijas ele Danao" (3 ). 

El encargo de llevar a cabo aquella restauración fue con toda probabilidad Alonso 

Sánchez Coello. quien además, y según información de Palomino, realizó cuatro réplicas 

de los originales de Ticiano. '·copiados con excelencia" (4). En la actualidad se conservan 

en el Museo del Prado dos de aquel les célebres pinturas de Ticiano: Sísifo y Ticio. que 

lograron sobrevivir al incendio que arrasó el Alcázar ele Madrid el clia de Navidad de 1734. 

reinando ya Felipe V. "mientras que Tántalo e lxión se quemaron junto con las copias de 

Sánchez Coello" (5). 

A pesar que la Furia que poseyó Don José Manuel Franco Medina, de la que el 

tasador no acertó a identificar al personaje representado. se califica de original del pintor 

veneciano, lo mas seguro era que se tratara de una buena copia. hecha por un artísta ele 

mérito. como asi parece confirmarlo el alto precio en que fue valorada. 
Alonso del Arco nacido probablemente en Madrid en 1635 y fallecido en la misma 

ciudad en 1704, fue sordomunclo de nacimiento. defecto este que le marcó para toda su 

vida. aunque según parece con el paso del tiempo pudo superar un tanto aquella tara. Se 

inció en la pintura en edad madura para la época. contando veinticinco aiios. siendo 

cliscipulo ele Antonio de Pereda. por lo que se le conoció como el Sordillo de Pereda. Fue 

artista muy prolífico. cultivando sobre todo la temática religiosa, aunque también hizo 

alguna incursión en el campo del retrato, como los del marqués de Aytona o la Reina 

Maria na de Austria. Su obre es decierta abundancia y bastante irregular. Una Virgen de la 
Merced. de 1682 (Universidad de Barcelona). "muestra un muy discreto nivel de calidad" 

(6). En el Museo de la Real Academia de San Fernando de Madrid se guarda un Ni11o Jesús 

de durmiendo sobre la cruz rodeado de los instrumentos de la Pasión. firmado y fechado 

'Cit. por Pedro Bcroqui.- "Tiziano en el l\fosco del Prado" en Boletín ele la Sociedad de la Sociedad 
Espaiiola de Excursiones. Vol. XXXV. 1926. púgs. 249-250. 
"An1onio Palomino.- Musco Pictórico y Escala Optica. Madrid. cclit. Aguilar 194 7. púg. ~04. 
'Stcplrnnic Breucr I-lcrrnann.- "Alonso. Súnchcz Cocllo. Vida y obra" en Alonso Súnchcz Cocllo y el 
rctralo en la Corte de Felipe 11. Catúlogo de la Exposición. rnadrid. Musco del Prado. 1990. púg. 25. 
''Alfonso E. Pércz Súnchcz.- Pintura barroca en Espaiia 11 h00-1750 ). Madrid. Cútcdra. 1992. púg. :n>. 
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por Alonso del Arco en 1681, que no debía ser muy diferente. salvo en el tamafio, de la 
obra que con ese mismo tema y adjudicada al Sordilla, poseía Don José Manuel Franco 
Medina (7). 

Por último el militar alcarrefio tuvo dos relicarios, atribuídos a Luísa Roldán "la 
Roldana", notabilísima escultora sevillana del siglo XVII, mue1ia en madrid en los prime
ros afias de la centuria siguiente, cuyas obras, en madera y barro cocido, anuncian por su 
delicadeza las gracias del rococó (8). Desgraciadamente la escueta definición que se hace 
de las obras que de la Roldana poseía Don José Manuel Franco Medina hace imposible 
tratar de identificarlas entre las conservadas de la artísta sevillana. 

'Sobre Alonso del Arco veáse Natividad Galindo San Miguel.- "Alonso del Arco" en Archivo Espaiiol ele 
Arte. n". 180, 1972, págs. 347-385. 
"Sobre la escultora sevillana veáse María Victoria García Olloquí.- La Roldana, Sevilla. Diputación 
Provincial ele Sevilla, 1978. 
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DOCUMENTOS INÉDITOS SOBRE LOS ÚLTIMOS 
BENEDICTINOS CURAS DE TORRE DEL BURGO Y 
MERAS (1834-1837) 

Dr. Ernesto Zaragoza Pascual* 

Presentamos aquí siete documentos inéditos que hallamos en el fondo de la sección de 

Clero del Archivo Histórico Nacional. de Madrid. referentes al monasterio ele Sopetrán. a 

cuyo archivo habían pertenecido después de la exclaustración ele 1835. Se hallan en el 

legajo 2205 ele dicha sección ele Clero. 

El primer documento es un inventario de los bienes muebles que tenía el monasterio de 

Sopetrán el 28 de octubre de 1834. redactado con urgencia por el ex-mayordomo P. Rosenclo 

Fernández ( l ).que había sido gran bienhechor del monasterio. porque tras el Trienio Cons

titucional donó en 1833 1.000 ducados ele vellón ele su peculio para reparar la capilla de 

Ntra. Sra. ele Sopetrán. que carecía incluso ele altar (2). 

Tras el arresto del abad. del que luego hablaremos. la vida del monasterio fue langui

deciendo. pero los monjes que ocupaban el cargo de cura ele Torre del Burgo y de Meras. 

a saber Rosenclo Fernándcz y Manuel Lozano. respectivamente (3), permanecieron en 

sus puestos parroquiales hasta que el 28 ele marzo ele 1835 el vicario general de la 

archidiócesis de Toledo. residente en Alcalá ele Henares. nombró cura párroco de ambas 

parroquias al sacerdote secular D. Valcntín Cano. como les fue notificado a ambos monjes 

en !-leras por el penitenciario de Yunquera ele Henares. ante el notario Diego Moreno 

Escudero ( 4). 
Pero como el cargo carecía de congrua y muchos obispos determinaron dar los cargos 

pastorales a miembros de la misma orden religiosa que los poseía antes del decreto de 

exclaustración general. el mismo vicario general los confirmó en el cargo el 1 ele abril ele 

1835 y lo ocuparon hasta el 9 ele junio ele 1836 ( 5 ). 

"' Académico C. ele la Real de la Historia 
1.Cf. Doc. núm. l. El P. Rosendo Fernández era natural de Gozón (Asturias) y en el bautismo había 
recibido el nombre de Roque. que cambió por el de Rosenclo al tornar el hábito en Sopctrún el 30 de abril 
de 1803.Estudio en San Vicente de Ü\'iedo ( 1807-09).Luego de ser orcknado sacerdote fue mayordomo 
de Sopetrún (¿ 1818-24'!). cura de !-leras ( 1832-35) y finalmente \ i\'iÓ ( 1853) en Madrid. CL E. 
ZARAGOZA. Catálogo ele monjes profesos de los monasterios ele Sopetrún (s.XVlll-XIX) ... en \Vad-Al-
1-layara. núm. 14 ( 1987) 365: ID .. Alumnos benedictinos del Colegio de San Vicente ele O\·iedo ( 1775-
1835),en Studium º' etense. Vol. XXV ( 1997) 102. 
'· E. ZARAGOZA PASCUAL. Los generales ele la Congregación ele San Benito ele Vallaclolicl. \'l. Silos. 
19H7. 258-259. 291. 
'. El P. Lozano era natural de El Toboso (Toledo) y prokso ele Sopetrún. donde habia tornaclo el húbito 
el 27 de setiembre de 1788.Tras profesar fue ell\·iado a estudiar a los colegios de la Congregación y 
estando en el de Salanrnnca fue ordenado por el obispo ele Ciudad Rodrigo. el benedictino Fr. Benito Uria 
y Va 1 clés. ele diúcono y de presbítero el 12 de lebrero ele 1797. Cf.E. Zaragoza. los generales. oct.. VI. 
258-259: ID .. Catúlogo de monjes proksos o.e .. 366: Archi\O Catedral ele Ciudad Rodrigo. libros ele 
ordenaciones de c\·angel io y de presbítero. ff.Jth. 3 7r. respccti,·arncnte. 
~.Cf.Doc.núrn. 2. 
'.Cf.Doc.núm. 4. 
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Sigue una relación de los emolumentos debidos a Fr. Rosendo Femández, que está fechada 
el l de enero de 1836 y en la cual se manifiesta que dicho monje cura de Heras no había 
percibido nada en concepto de congrua sustentación desde el l de abril hasta el fin de 1835 y 

por su cuenta se le adeudaban 1840 reales y 18 maravedís ( 6). 
El 5 del mismo mes de enero de 1836.juntamcnte con el P. Manuel Lozano. que estaba en 

las mismas circunstancias, elevó al administrador de la Real Caja de Árbitros de Amortización 
la súplica de que se abonase la congrua de cura o la pensión de cinco reales diarios otorgada a 

todos los exclaustrados sacerdotes sin cargo remunerado (7). 
Sigue una relación de D. Manuel Bafios. encargado oficial de recoger y administrar las 

rentas de Sopetrán. que especifica lo que se le debía al P. Manuel Lozano desde el 1 de enero 
al 9 de junio ele 1836. por 34 días que sirvió a la parroquia. que monta 359 reales. y lo que se 
debía al cura ele Cafiizar. que eran 1 139 reales y 6 maravedís 

En la misma fecha que el anterior (23 de diciembre ele 1836) el mismo Baiios presentó la 
liquidación de lo que se debía a los curas Santiago Aguirre. el de Alarilla y al P. Rosendo 
Fernández en concepto de alimentos. cera. aceite y ropas ele iglesia ( 8). 

Finalmente. tenemos una carta del último abad ele Sopetrán. el P. Bernardo Gil. fechada en 
Barajas (donde residía corno teniente de cura de la parroquia-donde murió )el 22 de marzo de 
183 7 tratando de algunos asuntos ele deudas de Sopetrán (9).Por ella sabemos que el adminis
trador Manuel Baiios de Torrija alias «pollita» quería cobrar con creces unos salarios que se le 

debían por pa1ic del monasterio. Dicho abad refiere que tras su arresto el 28 de octubre de 1834 
-con dos legos, en las cárceles ele Guaclalajara y Brihuega acusado ele haber facilitado la fuga del 
novicio Justo Francisco Bravo hacia las tropas carlistas- se dispersó la comunidad poco a poco 
hasta el 17 ele enero ele 1835. que quedó Yacío el monasterio ( l 0). Y aunque a él la Audiencia ele 
Madrid lo declaró inocente. el monasterio padeció «un desuello y ladronizo de cuanto poseya ... y 

cscanclaloso saqueo». Y concluye que si el dicho Bai1os presentase algún escrito con su firma 
deben tener dicho escrito por falso y falsas la firma y la petición de emolumentos que excediese 
ele 300 ducados. 

Así debió acabar este asunto ele la petición ele honorarios. tanto por parte de los PP. 
Fcrnánclez y Lozano como por parte del administrador Ba11os, que ya entonces había siclo 
substituido por un tal Eugenio. a quien el abad Gil dirige su carta. 

Estos documentos arrojan un poco más de luz sobre la situación de los benedictinos exclaustra
dos. curas de Heras y Torre del Burgo. que durante muchos meses no percibieron la congrua 
sustentación que les suministraba anteriorn1cnte el monasterio de Sopetrán ele sus propias rentas -

sin duda por no estar bien organizada la recolección ele las mismas- ni tampoco la pensión de 5 reales 
diarios asignados a los sacerdotes exclaustrados. porque ellos teóricamente ocupaban un curato y la 
ley sólo hablaba ele los que no tuviesen cargo pastoral remunerado. 

''.Cf.Doc.núm.3. 
·.c1·.ooc.núm.4. 
'.C.'f.Doc.núm.5 y 6. 
''.Cf.Doc.núm.7.Este abad era natural de Billete (Orense) y había tomado el húbito en Sopetrún el 18 de 
octubre de 1802.Fue pasante de Abona ( 1818-20).lector de filosol'ia de Espinare da ( 1824-28).lector de 
casos de moral del monasterio de Salanova ( 1828-32) y abad de Sopetrún ( 1832-35).que de hecho lo fue 
hasta su muerte por razón ele la exclaustración de 1835.C.T E. ZARAGOZA. Los generales. o.e .. 
Vl.248.285,291 :ID., Abaclologio del monasterio de Ntra. Sra. de Sopelrún ( 13 72-1835 ). en Wad-A J
I-layara. núm.20 ( 1993) .240. 
1".E. ZARAGOZA. Los gcncralcs.o.c.Vl.15.2-153. 
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!.-INVENTARIO DE BIENES DEL MONASTERIO DE SOPETRÁN HECHO POR EL P. 

ROSENDO FERNÁNDEZ, CURA DE LA VILLA DE HERAS. HERAS, 28 DE OCTUBRE DE 
1834. AH./\/.(Clero, Leg.2:!05 (Origina/). 

Enseres que tenía el monasterio de Ntra. Sra. de Sopetrán el día veinte y bocho de octubre 

del afio de mil hochocientos treinta y cuatro: Trigo: Tenía milhochocientas fanegas. poco rrnís 

o menos. En arinar tenia doscientas fanegas de trigo molidas. Zebsdar tenía quatrocientas 

fanegas de zebada. Centeno: tenía de centeno bocho fanegas. Havena: tenía cinco fanegas. 

Hieros: tenía quatro fanegas .Guisantes: tenía tres fanegas de guisantes. Garvanzos: tenía siete 

fanegas de garvanzos. Judías tenía dics y ocho fanegas ele judías: tocino: tenía catorce arrobas 

de tocino. Aceite: tenía cincuenta arrobas de/aceite. Bino: tenía mil hochocientas arrobas de 

bino. Revai'ro: tenía quinientas setenta cabezas. Cerdos: de cuchillo tenía cuatro cerdos. Ítem. 

tres cerdos de cría y una para criar. Bueyes: tenía dos yuntas de bueyes. Caballerías: tenía una 

yegua y un carro y sus pertrechos para muías. Sillas: tenía cuatro sillas de montar. Ytcm. 

Aprovechamientos de linesta, colambre. horno. sebo. según conste de los borradores del P. 

Mayordomo y zillerizo. 

Colchones: tenía cincuenta colchones. Mantas: tenía trcnta i cinco mantas. Sábanas: tenía 

cuarenta y cuatro sábanas. Servilletas: tenía cien servilletas. Manteles: tenía veinte manteles 

con una pieza nueva para hacer otros mús. Pai'ros de manos: tenía treinta y cinco pafios de 

manos. Almoadas: tenía treinta y cuatro almoadas. Colchas: tenía bocho colchas. Cubiertos de 

plata: tenía doce cubiertos de plata con una vandeja de plata. Vaúles: tenía bocho vaúlcs. 

Madera: tenía una gran porción de madera en tablas. alfombras, cte. Loza: tenía doscientas y 

cincuenta piezas de loza fina. sin contar el servicio ordinario de platos, fuentes. vasos, diez 

velones, ollas de cocina grandes. etc. Ytem. Peroles, sartenes y una batería de cocina corres

pondiente a un monasterio. Anascote: tenía piezas de anascote, corui'ra, pai'ro. estamei'ras. seda. 

Cortinas: tenía doce cortinas y mucho ele lo que suena al margen: sillas. palanganas. catres. 

chocolateras. mesas. escriptorios, cornadas. Ytem. tenía doce arrobas ele vacalao. cuatro arro

bas ele manteca. azúcar y chocolate. Papas: tenía hochocicntas arrobas ele patatas. 

Tocio lo que va espresaclo por aproximación a la verdad. se limita al dicho día veinte y 

bocho ele octubre. día en que prendieron a N. P. Abad: por consiguiente se ami te cuanto se 

percivió posteriormente por los PP. Administradores, asi en rentas como en molinos. copias. 

arriendos. censos. etcétera, inclusos diez y seis mil reales que havia en el depósito ele tres 

llabes y once mil reales que recogieron del peculio del P. Mayordomo difunto. 

(Firmado:) Dn. Rosenclo Fernánclcz. 

2.-NOTIFICACIÓI\ A LOS BENEDICTINOS CURAS DE HERAS Y TORRE DEL 

BURGO DEL !\OMBRAMIENTO DE l\UE\'O CURA DE DICHAS PARROQUIAS, EN 

LA PERSO!\A DE D. \'ALENTÍN CANO. ALCAL\ DE HENARES Y HERAS, 28 DE 

i\'IARZO DE 1835. AH:\", C/em, Leg.]]()5 !Copia co111c111porcí11eu). 

Nos. el D. Dn. Miguel de Pasqual Hcrranz. Vicario General en la Audiencia y Corte 

Arzobispal ele esta ciuclacl y todo el dicho Arzobispado ele Toledo. etc. 
Respecto al que en virtud ele orden que nos ha siclo comunicada. está cerrado el 

monasterio de benedictinos de Ntra. Sra. ele Sopetrán. manclúclosenos que pongamos pcr-
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sona idónea que regente las feligresías de las villas de Heras y Torre del Burgo servidas 

por religiosos de aquella comunidad. entre tanto que otra cosa se determina nombrarnos 

por cura ecónomo de ambas feligresías a Dn. Valentín Cano. prebítero secular. para que en 

dicho entretanto administre el pasto espiritual a los fieles y le darnos licencia y facultad 

para la administración del santo sacramento con el del matrimonio. que no: verificará sin 

los despachos de este tribunal. siendo de su cargo la celebración de misas populo con 

arreglo a sinodales de este Arzobispado y órdenes en su razón espedidas: y por razón de 

su trabajo le señalamos todos los frutos copiales y extra copiales que produgeren los 

mencionados curatos. Y mandarnos se aya y tenga a dicho Dn. Valcntín Cano por cura 

ecónomo de ellos y que le acuden con los emolumentos que le correspondan. gardándole 

las exenciones y privilegios que le son devidos. sin que por persona alguna se le impida el 

uso de su ministerio. Ytcm. mandamos que este nombramiento se haga saber a Fr. Manuel 

Lozano regente de la parroquial de la Torre del Burgos y a Fr. Rodendo Fernández. que lo 

es ele la de Heras. religiosos ambos de la Orden de Benedictinos. a otros qualquiera que la 

propia Orden u otras estubiesen en la actualidad regentando las nominadas feligresías. 

cesen inmediatamente en sus respectivos encargos. sin dar lugar a ulteriores procedimien

tos. Esto atento a que por nuestro auto de este día así lo tenernos decretado y que el 

requerimiento de este despacho se haga por notario o escrivano. por el que verificado que 

sea, se pondrá la diligencia que vaste a los efectos oportunos. Dado en Alcalá de Henares 

y marzo veinte y ocho de mil ochocientos treinta y cinco. Herranz. Por su mandado 

Pasqual Zamora. 

Yo Dr. Diego Moreno Escudero. presbítero capcllún penitenciario de la iglesia parroquial 

de la villa de Yunquera, estando en la villa de Meras. y prebio el recado de atención y urbanidad 

pasé a la casa de Fr. Roscndo Fcrnúndez, monge benedictino y cura actual ele dicha villa ele 

Meras y de su iglesia parroquial en la que hallé a Fr. Manuel Lozano. también monge benedic

tino y cura de la iglesia parroquial de la villa de la Torre del Burgo .y estando juntos. yo el 

notario de diligencias en todo el Arzobispado de Toledo) les leí en voz clara e inteligible el 

despacho que antecede, y enterados de el lo. digeron que obedecían en todo y por todo la orden 

del scfior Vicario General ele la ciudad de Alcalá de Henares. Y para que conste lo pongo por 

diligencia que firmo yo el infrescripto notario D. Diego Moreno Escudero. 

3.-RELACIÓN DE LO QUE SE LE ADEUDABA A FR. ROSENDO FERN.ÁNDEZ POR SU 
CARGO DE CURA DE HERAS Y MONGE EXCLAUSTRADO DE SOPETRÁN. HE RAS, 1 
DE ENERO DE 1836. AHN, Clero. Leg.2205 !Original 0111r!grajiJ!. 

Cuenta y razón de quanto se me eleve como cura que soi de este pueblo de Meras y 

cómo individuo del monasterio de Sopetrán desde primero ele abril de mil ochocientos 

treinta y cinco hasta fin de diciembre del mismo a!'io. y es como se sigue: 

Primeramente doscientos cincuenta y tres reales y 17 maravedís de diez y nuebc. 

arrobas de vino que he dejado ele percivir por mi congrua. teniendo media arroba cada 

semana y siendo las semanas treinta y nueve. desde primero de abril hasta fin ele m1o. son 

las diez y nuebc arrobas y media que a razón de trece reales importan 253 reales. 17 
maravedís. 
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Ytem, quatrocientos cincuenta y tres reales con dos maravedís por doscientos setenta 
y cinco días a libra de carne cada día y a catorce quartos cada libra, son 453 reales y 2 
maravedís. 

Ítem, treinta y seis reales por nuebe celemines de sal a celemín por mes, que a quatro 
reales celemín son 36 reales. 

Ítem, quince fanegas y nueve celemines de trigo que me han correspondido en estos 

nuebe meses a razón de veinte y una fanegas que siempre ha dado el monasterio al cura 

como parte de su congrua, las que si se reducen a maravedís a treinta reales fanega, son 
quatrocientos setenta y dos reales con diez y siete maravedís. 

Ytem,de tercios que el monasterio daba a cada monge por ai'io, desde primero de 

noviembre a primero de noviembre corno consta de los libros de cuentas del dicho monas

terio se me deben con los dos meses de noviembre y diciembre que hacen catorce meses 
hasta fin de ai'io, quatrocientos veinte y cinco reales con diez y seis maravedís. 

Y doscientos reales que corno parte de su congrua se le dan al cura de Heras por razón 

de tal cada un ai'io en San Juan de junio. corno todo consta de los libros de cuentas de dicho 
monasterio a que se remite. son (en total) 1840 reales. 18 maravedís. 

Y por ser verdad lo firmo en Heras. a 1 de enero de mil ochocientos y treinta y seis. 
(Firmado.) Rosen do F ernández 

4.-SOLICITUD DE PAGO DE ATRASOS DE COI\ GRUA DE FR. MANUEL LOZANO 

Y FR. ROSEN DO FERl\i\NDEZ, CURAS ECÓNOMOS DE TORRE DEL BURGO Y 

HERAS, RESPECTJVAME:\'TE. GUADALAJARA, 5 DE ENERO DE 1836. Al-IN, Clero. 
Leg.2:!05 rOrigina/). 

Sr. Administrador de la Real Caja de Arvitrios de Amortización: Dn. Manuel Lozano 

y D. Rosendo Fernández. monges del suprimido monasterio de Sopetrán. extramuros de 
la villa de Hita y ecónomos de las parroquias de los pueblos de Torre del Burgo y Heras 

por nombramiento antes del abad como anexas al monasterio y ratificados después por el 

Consejo de la Governación de este arzovispado y el Sr. Vicario General Eclesiástico. con 

la atención debida exponen: Que desde primero de abril de mil ochocientos treinta y cinco 

se hallan sirviendo dichos economatos pero sin percibir congrua alguna. por quanto los 

productos de rentas y diezmos del monasterio se han recolectado por la Real Caxa; y 

sobre carecer ele sus justos emolumentos tienen además que suplir los esponcntcs el 

aceite necesario para el alumbrado del SSmo .. la cera. y cuanto es preciso para las iglesias 

porque tampoco se las subministra cantidad alguna ni aun para el sacristán. Según el Real 
Decreto vigente, los religiosos sacerdotes <leven percivir la pensión de cinco reales con tal 

que no obtengan otra renta eclesiústica. y aun cuando los que esponen obtienen dichos 

economatos. no satisfaciéndoscles como no se les satisface su congrua suficiente. parecen 

aliarse en el caso de perci\ ir la pensión de los cinco reales. en tales circumstancias.y 
llamando la atención hacia las parroquias que nada se las subministra ni tienen fondo 
alguno. 

Suplican a V.S. tenga la bondad de contribuirnos para nuestra subsistencia con la 

correspondiente congrua como ecónomos de las parroquias de los dichos pueblos o con la 
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asignación de los cinco reales. como a religiosos sacerdotes sin renta alguna eclesiástica. 

Así lo esperan de la justificación y rectitud de V.S. 

Guadalaxara. cinco de henero de mil ochocientos treinta y seis. 

(firmado:) Dn. Manuel Lozano. Rosendo Fernández. 

5.-RELACIÓN DE MANUEL BARROS DE EMOLUMENTOS ADEUDADOS POR PARTE 

DEL ESTADO AL P. BENEDICTINO MA:\IUEL LOZANO. TORRE DEL BURGOS. 23 DE 

DICIEMBRE DE 1836. AHN. Clero. Leg.n05 (Origina/) 

En la Torre del Burgo. a 23 días del mes de diciembre de 1836. en \"irtud de comisión 

que obra por cabeza. e suplicado a los SS.Curas y presbíteros que son partícipes en el 

presente a!'io por los serbicios que han prestado a las parroquias de la Torre y Heras. en 

los cinco meses y ocho días que han cxercido su ministerio y gastos echos en sus respectibas 

iglesias. que se presentasen en mi casa havitación de la Torre del Burgo para liquidar lo 

que a cada uno de dichos se1'iorcs les corresponde en la forma siguiente: 

Liquidación de lo que deben percibir los se1'iores curas por el serbicio de la Torre del 

Burgos desde primero ele enero asta nucbe ele junio del presente afio: 

Sr. Cura Dn. Manuel Lozano: Por 34 días de scrbicios a 9 reales son 306. Ytern. de la 

cera y azcyte de dichos días 43. Ytem. de cera una libra l O. total 359 libras. 

El Sr. Cura de Cafiizar por cien días ele scrbicio a razón de 9 reales desde 4 ele febrero 

asta el 7 ele abril y desde 2 de mayo asta el 8 de junio inclusibe 900 reales. Ytern. de cera 

por dichos días 33 reales. 12 maravedís. Ytem. de azeyte por id.80 reales. 28 maravedís. 

Ytem de gastos de las ropas ele yglcsia del altar y mús 100 reales. Ytem. del entinajado del 

vino del diezmo y unjornal para la bodega 25 reales. Total 1139 reales. 6 maravedís. 

Para esto tengo recibido del diezmo ele vino 28 arrobas. vendidas al precio ele 1 O reales 

arroba 280 reales. Ytem. de la casca y vino tenido 72 reales. Ytem. ele 1 1 celemines de 

oliba diez libras de azeyte a 60 reales son 25 reales. Total 377 reales. Cargo 1139 reales y 
6 maravedís. Data 377 reales Alcance 762 reales. 6 maravedís. 

Nota: Para pago de lo que alcanzo tengo recibido di es y nuebe fanegas de trigo. Torre 
del Burgos. diciembre 23 ele 1836. 

(Firmado:) D. Manuel Barros y Bocas ¿administraclor'7 D. Manuel Lozano 

6.-0TRA RELACIÓN DE MA:\'UEL BARROS SOBRE ADEUDOS DEL ESTADO A 

DIVERSOS SACERDOTES QUE SERVÍAN LAS IGLESIAS DEPENDIENTES DEL 

MONASTERIO DE SOPETR.<\N ANTES DE LA EXCLAUSTRACIÓN DE 

1835.TORRE DEL BURGO, 23 DE DICIEMBRE DE 1836. AHN, Clero, Leg. 1:!05 
(Origina/). 

A Don Santiago Aguirre por veinte y seis días de serbicio .a 9 reales por día son 234 
reales. 

Nota: esto tiene recibido seis fanegas de trigo. 

Torre del Burgo, diciembre 23 de 1836 (firmado:) Pedro Moratilla 

Liquidación de lo que pertenece a los SS. Partícipes de la Parroquia de Heras: 
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Serbicio de Dn. Rosendo Fernández: Este seiior tiene serbida la parroquiH 34 días a 9 
reales por sía son 306 reales. Ytem, de una libra de cera y diez libras de azeyte 43 libras. 
Total 349 libras. (Firmado: ) Dn. Rosendo Fernández. 

Serbicio de Sn. Santiago Aguirre. Por 26 días a 9 reales por día son 234 reales. Nota: 
Para esto tiene recibidas seis fanegas de trigo. Como apoderado lo firmo. Torre del Burgo 
y diciembre 23 de 1836 (Firmado:) Pedro Moratilla. 

Serbicio del Sor. Cura de Alarilla. Por 100 días a 9 reales por día son 900 reales. Ytem, 
de cera por Y d. 33 reales, 12 maravedís. Ytem. de aceyte por Y d.80 reales, 28 maravedís 
.Ytem. cien reales de gasto de ropas de yglesia. Total 1114 reales, 6 maravedís. 

Nota: Para esto tengo recibido diez y nucbe fanegas de trigo. y no pudiendo yo firmar 
lo hace a mi ruego D. Rosendo Fernándcz. mi comisionado. Torre del Burgo. diciembre 23 
de 1836. (Firmado. ) Dn. Rosenclo Fernández. 

7.-CARTA DEL EX-ABAD DE SOPETRÁN, FR. BERNARDO GIL, SOBRE DEUDAS 

DE SU MONASTERIO. BARAJAS, 22 DE MARZO DE 183JL. AHN. Clero. Li!g. :l205 

(Original autógrafá!. 

Barajas . marzo . 2213 7. 

Sr. Dn. Eugenio: Mi dueüo y mui Sr. mío: Sin tener el honor de conocer a vuestra 
merced le dirijo ésta para justificar mi persona y preservar de alguna sorpresa la de 
vuestra merced. Supe hace días. que Manuel Baiios de Torija. llamado pollitas. ex-apode
rado del suprimido Sopetrán. trataba a título de patrai'ías y fingidas escripturas. cobrar de 
este establecimiento nada menos que diez y ocho mil reales y que vuestra merced. dando 
crédito a sus interesados pasos me ha vía llamado lo que me da rubor escribirlo precisa

mente por honor. como ya digc a vuestra merced, si no por principios de conciencia le 
desengaiio a vuestra merced que no se le debe tal cantidad, ni huvo tan descabelladas 

escripturas: se le abonaban doscientos ducados por el servicio que prestaba anualmente al 
monasterio: y por el segundo aiio que ha vía servido se le aiiadió por mayor trabajo poco 
más o menos otros cien ducados: se le quiso pagar la dicha cantidad de trescientos duca
dos muchas veces y jamás los quiso recivir sino para más adelante: sobrevino la inespe
rada ocurrencia del monasterio: y como herido el pastor se disperso su grey. ya no se vio 
más que un desuello y laclronizo de cuanto poseya: el dicho pollita siguió haciendo varios 
papeles después de mi arresto, pero sin orden mía y como quiso, según los varios sugetos 
que presidieron a tan escandaloso saqueo. no dejó el tal sugeto de hacer sus tentativas. 
pero hallándome corno siempre fijo en mis principios de justicia. nunca accedí a más de lo 
dicho: ¿que me podía prometer de tal sugcto y en tan apuradas circunstancias') Baste esto 

para que vuestra merced viva prevenido, y si no le pagaron ya el segundo y ultimo ai\o 
dicho. que vean los libros de la administración del monasterio y que se pregunte al cx
prior y presidente en mi ausencia. si le pagó: sólo se ven tinieblas en los asuntos políticos 
y económicos de Sopetrán: no es de estra11ar: gracias a Dios que la Audiencia de Madrid 
lo conoció y me declaró inocente. pero no quiso reparar los incalculables males que un 
monasterio y sus individuos havían sufrido. Disimule vuestra merced esta digresión. Para 
salir de los embrollos que un raro estado de cosas ofrecía consultaban a monges que heran 
incapaces ele entender libros de administración, y del prelado. único que los entendía. 

135 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



escapaban. Le digo a vuestra merced único con toda verdad y ojalá no fuese así que no me 
huviera visto corno estube y estoi! Concluyo, que si el dicho Safios presenta alguna 
escriptura de cantidades contra ese establecimiento con mi firma, que se tenga por su
puesta, suplantada y fingida, a no ser la espresada cantidad de los trescientos ducados, 
previos los requisitos y excepciones que llebo espresado. 

Disimule vuestra merced mi satisfacción y con toda la que vuestra merced guste, 
disponga del sincero y franco afecto de este ex-abad de Sopetrán y ahora temporalmente 
residente en ésta. Mui de vuestra merced seguro servidor y capellán. 

(Firmado:) Bernardo Gil 
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¡A CAÑONAZOS CON LOS MONUMENTOS! 
LOS PLANES PARA DESTRUIR EL CASTILLO DE 
MOL/NA DE ARAGÓN (1845-1860) 

Miguel Ángel López Trujillo* 1 

En la década de 1850. los ejércitos de media Europa estaban maravillados por un 

nuevo avance que muchos militares presuponían que iba a revolucionar la manera en que 

se combatía hasta ese momento: el rayado de las piezas de artillería. Giovanni Cavalli. un 

oficial del ejército piamontés, había descubierto en 1846 que si se rayaba con canales 

helicoidales el ánima (la parte interior) del caiión de los fusiles, los proyectiles eran 

disparados con un movimiento de rotación que les proporcionaba una mayor estabilidad 
frente a las corrientes de viento. aumentando la precisión del disparo. En los estudios que 

se llevaron a cabo en toda Europa durante los quince afias siguientes. el rayado saltó de 

los fusiles a los caüones. Éstos tenían una limitación técnica: la única manera de aumentar 

su potencia era aumentando el calibre. lo que significaba piezas más grandes y engorrosas 

de transportar. El rayado. sin embargo, permitía que cafioncs de mucho menor calibre 

tuvieran la misma potencia que los lisos, lo que les hacía más fácilmente transportables. 
Este aumento de movilidad convertía a la artillería en una verdadera arma de combate y no 

sólo de apoyo, lo que. en opinión de muchos artilleros. transformaría para siempre el arte 

de la guerra. De entre las pruebas que se realizaron con piezas rayadas destacaron las de 

Francia en 1855 y Bélgica en 1856. sobre todo las del primer país. que tan admirado 

estaba del hallazgo que el aiio siguiente lo usó por primera vez, y con mucho éxito. en la 
Guerra de Crimca. 2 

El ejército espafiol venía considerando desde 1856 la posibilidad de rayar sus cai'io

nes, pero no lo hizo en espera de conocer los resultados de los experimentos franceses y 

belgas. Sus detalles solo se supieron en Espafia en 1859. cuando la traducción del informe 

técnico se publicó en la influyente revista militar Memorial de Artillería'. revista que dio 

fe no sólo de las magníficas posibilidades del rayado. sino también de que los ejércitos 

inglés e italiano lo iban a adoptar. Las buenas noticias animaron por fin a la Dirección 

General de Artillería a realizar sus propias pruebas. Éstas tuvieron lugar en Gijón y 

Sevilla entre mayo y junio de 1859. Se emplearon ca11ones rayados de a 4, a 12. a 15 y a 

16 centímetros (unos calibres mucho más pequeüos de lo habitual en la artillería lisa). y 

se obtuvieron con ellos unos alcances. una regularidad y una precisión en los disparos 

impensables hasta el momento. Tan excelentes fueron los resultados que en noviembre de 

* Universidad de Alcalú 
1 Esta investigación forma parte del trabajo de mi tesis doctoral. financiada por d Programa de Formación 

de Personal ln\'esti((ador de la Comunidad de Madrid. Quisiera también agradecer la ayuda proporcionada 
por D. Juan Carlos~ Esteban Lorente y la información focilitada por D. José Sancho Roda. 
'José de Losada Canterac. La arlilll'riu <'11 el siglo XIX Madrid. Imprenta del Cuerpo de Artillcria. 1901. 
pp. 5-6. 
'Memorial de Artillería. reYista oficial del Cuerpo de Artillería. era la principal publicación de referencia 
técnica para los especialistas en la materia. 
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ese mismo aiio el Ejército adoptó los cm'iones de a 15 y a 16 como reglamentarios. y para 
el mes siguiente intervinieron con éxito en la Guerra de Marruecos ( 1859-60).~ El uso en 

este conflicto de la nueva arma provocó una expectación popular que cruzó la frontera. 
Así lo revela este testimonio de un fiel seguidor de la actualidad espm1ola. el intelectual y 
escritor francés Prosper Mérimée. autor de la archiconocida novela Carmen. 

On me parle d'une armée formidable. de canons rayé.1· et méme d'une tlotte. Les 

militaires disent qu'apres avoir conquis le Maroc on prendra Gibraltar et les badauds de 
la Puerta del Sol regardent déjala chose comme faite. [El subrayado es mio]' 

Terminada la guerra. los militares. entusiasmados ante las posibilidades de las nuevas 
armas. se animaron a hacer más experimentos para perfeccionarlas. A mediados de 1860 

se organizó una nueva prueba que consistiría en comparar como artillería de sitio piezas 
lisas a 24 con rayadas de a 12 y a 8. El lugar para ejecutarlas sería el castillo de Molina de 
Aragón (Guadalajara). 

La fortaleza medieval de Molina es hoy unánimemente reconocida como una de las 
más grandes y mejor conservadas de Espa11a. Más que estrictamente un castillo. la cons
trucción es un completo bastión formado por cuatro impresionantes estructuras defensi

vas dispuestas escalonadamente en un cerro. Aislada en la cumbre está la primera. la torre 
vigía de Aragón. Más abajo, dos zonas amuralladas: una enorme albacara o recinto exte
rior con capacidad para albergar varios miles de tropas. y en su esquina noreste el edificio 
del castillo propiamente dicho. conocido popularmente como .. Fuerte de las Torres"'. Por 
último estaban las murallas que rodeaban la ciudad civil partiendo de la albacara, aunque 
para 1860 éstas ya habían desaparecido en su mayor parte. Lejos de ser considerado un 

monumento histórico. la fortaleza era para los militares una peligrosa instalación obsoleta 
que venían pensando destruir desde hacía ya veinte al'ios para evitar que cualquier enemi
go se beneficiase ele su estratégico emplazamiento.'' 

La importancia del lugar databa de la Edad Media. Como bien indica su nombre. 

Molina de Aragón era frontera entre dos antiguos reinos. pero también un importante 
cruce de caminos entre Castilla. La Rioja. Aragón, Catalu!'ía y Valencia. Aprovechándose 
de esta ventajosa situación, franceses en 1812 y carlistas en 1835 se habían refugiado en 
la fortificación, y habían destrozado sus instalaciones hasta dejarlas en un estado lamen
table. Al final de la guerra civil existía el temor de que las partidas de carlistas que todavía 
quedaban sueltas por el Bajo Aragón pudiesen controlar nuevamente el castillo, así que 

para evitar males mayores el Capitán General de la región. Manuel de Mazarredo. solicitó 

'"Espcriencias sobre las piezas de artillería rayadas". ivfcmoriul dc .·lrtil/eríu 15. Madrid. Imprenta de D. 
Eusebio Aguado, I 859. pp. l. 42. 43. 83. 85: Jorge Vigón. Historia de la Artilleria Espa!'iola. Torno II. 
Madrid, CSIC, 1947. pp. 308-310. 
'Prosper Mérimée a Léon de Labordc. 1 O ele octubre de 1859. citado en Paul Léon. Mérirnée et son 
ternps, Paris. Prcsscs Univcrsi1aires de Francc. 1962. p.338. La traducción del texto es la siguiente: "Se 
me habla de un ejército formidable. de caiiones rayados e incluso de una flota. Los militares dicen que 
después de haber conquistado Marruecos tornarán Gibraltar y los papanatas de la Puerta del Sol lo ven ya 
corno algo hecho [el subrayado es mío].'" 
''Sobre el castillo de Malina véase Francisco Layna Serrano. Castillos de Guadolujara. Guadalajara, 
Aache. 1994 (1" ed. 1933) y Claro Abánedcs López. El Sei!orío de Moli11a, 6 tornos, obra inédita. 
Archivo Municipal de Malina de Aragón. s.a. 
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en 1845 su demolición. Sus superiores no consideraron oportuno deshacerse de tan estra
tégica fortaleza así que ordenaron justo lo contrario, conservarla hasta que hubiese dinero 
para rehabilitarla. De esta manera quedaron las cosas hasta que en 1848 los temores de 
Mazarredo se hicieron realidad: una pequefia facción carlista llamada "Gannundi" entró 
brevemente en Molina procedente del Maestrazgo. Alarmado, el alto mando ordenó la 
rápida reparación del castillo, para la que se dedicó hasta un presupuesto extraordinario. 

Las obras tuvieron lugar entre abril y junio de 1849, y acondicionaron la fortaleza lo justo 
para que un contingente de menos de diez soldados pudiese ser destinado para vigilarla. 7 

El pequefio destacamento malvivió allí durante los afios siguientes. Pronto fue obvio 
que tan escaso número de soldados eran insuficientes para defender la plaza. De hecho, ni 
siquiera podían impedir que de vez en cuando les entrasen ladrones a robarles el material. 
En 1856, de nuevo el Capitán General de Castilla la Nueva solicitó demoler el castillo. 
cada vez más inútil y oneroso de mantener. Esta vez su demanda sí fue escuchada. En 
junio de aquel afio la Junta Superior del Cuerpo ele Ingenieros. encargada ele revisar el 
estado ele las instalaciones defensivas. declaró inútil Molina y ordenó su inutilización o 
derribo.' 

Destruir Molina iba a traer muchos dolores ele cabeza. El Cuerpo de Ingenieros había 
calculado que para tirar por tierra tanto el Fuerte de las Torres corno la Torre de Aragón 

eran necesarios 154.000 reales, una cantidad imposible ele extraer de su menguado presu
puesto. Una inesperada ayudita vino ele parte del Ministerio ele Fomento, que en mayo ele 
1856 había solicitado permiso para que la nueva carretera entre Teruel y Aleo lea atrave
sase la zona militar y horadase en dos puntos la muralla que, partiendo ele la albacara, 
rodeaba la ciudad. Aún así no se resolvía el problema principal porque la carretera no iba 
a tocar el resto ele la fortaleza. Para conseguir un pico más ele dinero se indagó la posibi
lidad ele vender los materiales, la cantería y el solar del castillo, pero ni aquellos valían 
tanto (unos 7. 785 reales se calcularon por lo alto) ni había ningún agricultor interesado en 

comprar un terreno yermo y en cuesta. Vistas Jo mal que estaban las cosas, los ingenieros 
revisaron el proyecto de derribo entre 1859 y 1860, y para ajustar costes determinaron 
que no se precisaba destruirlo tocio para inutilizar la fortaleza sino demoler parte ele la 

7 
Manuel de Mazarredo. Capitán General de Castilla la Nueva, al Secretario de Estado y del Despacho de 

Guerra. 2 de agosto de 1845, Legajo 56, División 3", Sección 3", Archivo General Militar, Segovia (a 
partir de ahora AGMS); Antonio Remón. Ingeniero General. al Ministro de la Guerra, 27 de octubre de 
1847, !bid.; Ministerio de Ja Guerra al Capitán General de Castilla la Nueva. 24 de noviembre de 1847. 
Ibid.; Notas sobre el Ingeniero Mira!peix. Documento 4. !bid.; Manuel Mcdoz. Capitán General de 
Castilla la Nueva. al Minlstro de la Guerra, 3 de noviembre de 1848. lbid. Sobre las obras de reparación 
véanse los siete documentos fechados entre el 30 de noviembre de ! 848 y el 20 de julio de 1849 en lb id. 
'Luis Gautier Gobernador Militar de Guadalajara. al Capitán General de Castilla la Nueva. 11 de marzo 
de 1856. Jbid.'. Teodoro de Hoyos. Capitán General de Castilla la Nueva, al Ministro de la Guerra, 25 de 
marzo de 1856, !bid.; Sixto San Miguel, Ingeniero General. al Ministro del la Guerra, 27 de junio de 1856. 
!bid.; Antonio Rcmón. Ingeniero General, al Ministro de la Guerra, 5 de diciembre de 1856. Ibid. 
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Torre de Aragón y los torreones del Fuerte de las Torres. reduciéndose el gasto a 55.000 

reales. Aún así. el presupuesto seguía siendo muy elevado-" 
Fue en junio de 1860 cuando al 1 ngeniero General se le ocurrió una idea drástica y 

expeditiva para acabar de una vez con el problema: volar con pólvora aquellos puntos de 

la fortaleza donde no hubiese peligro para la ciudad. A tan "espléndida" idea se unió 

después la "'feliz" circunstancia de que el Cuerpo de Artillería estaba buscando un lugar 

donde hacer sus pruebas comparativas de armamento liso y rayado. El Ingeniero General 

estaba encantado; los artilleros iban a quitarle de en medio el estorbo de Molina de manera 

rápida y barata. Se hicieron las oportunas gestiones y. sin más problemas, las pruebas 

fueron autorizadas por Real Orden de 28 de julio de 1860. 111 

La noticia cayó en la ciudad como un jarro de agua fría. Por un lado. los molineses 

estaban indignados de que. de manera tan salvaje y gratuita. se les privase del monumento 

que mejor simbolizaba el pasado glorioso de su ciudad y scfiorío (Molina había sido un 

territorio independiente de Castilla y Aragón entre 1 134 y 1293. un hecho excepcional en 

la Edad Media). Por otro lado. los ciudadanos estaban aterrados (y con razón) de que 

algunos de los proyectiles alcanzase la población y provocase una desgracia. Para hacer 

patente la protesta y tratar de evitar lo peor. el ayuntamiento tomó la palabra del pueblo 

y el 18 de agosto le dirigió una carta a la reina Isabel 11 en términos extremadamente 

educados pero enérgicos. En ella se explicaba que los molineses veían reflejado en su 

castillo no sólo la grandeza de su pasado sino también su fidelidad hacia la corona. Tras 

apuntar que. entre otros tratamientos. la reina también ostentaba el título de "Seiiora de 

Molina". el ayuntamiento trató de hacerla comprender que el castillo aún les era útil para 

defender a la monarquía. como habían hecho pocos at'ios atrás durante la Guerra de la 

Inclepcnclencia y la Guerra Carlista. En resumen, se le pidió a la soberana que se conser

vase la fortaleza porque todavía servía y. aún más importante. porque los pueblos. Seiio

ra. que no quieren dejenerar en el alto puesto que les ha se11alaclo la historia, no pueden 

vivir felices solamente á la vicia material. Necesitan timbres, han menester recuerdos de 

honor, que evidencien a las generaciones su dignidad. su escelencia y su condición espe

cial en un Ymperio tan rico en glorias. en poder y admiración como ... el que V.M .... 
gobierna. 11 

Isabel 11 recibió la carta a finales de mes, y tras consultar el asunto con su Ministro de 

la Guerra y Jefe de Gobierno. Leopolclo O'Donnell. tomó a principios de septiembre una 

decisión salomónica: los ensayos de las nuevas armas no serían anulados puesto que eran 

del máximo interés para el gobierno, pero éstos tendrían lugar sólo en el recinto exterior 

del castillo, "protegiendo" así las partes más sobresalientes del mismo, el Fuerte de las 

''"Presupuesto del importe que se necesita para la demolición de las fortificaciones de Malina ele 
Aragon". 31 ele octubre de 1856. !bid.: Antonio Remón. lnr:cniero General. al Ministro de la Gucrrn. 5 de 
diciembre ele 1856. !bid.: Ministerio ele la Guerra la ln~eniero General. 13 ele mavo ele 1856. !bid.: 
Ingeniero General al Ministro de la Guerra. 8 ele junio ele 1R60. lbic!.: "Relación valormÍa ele los materiales 
que se cree quedarán aprobechables clespues del derribo ele las fortificaciones de Malina de Aragon y 
terrenos ocupados por las mismas". 8 de marzo de 1859. !bid.: "Presupuesto del gasto necesario para la 
inutilización ele las fortificaciones de Molina de Arar:on"'. 8 de marzo ele 1859, !bid. 
11

' Ingeniero General al Ministro ele la Guerra. 8 ele junio ele 1860. !bid.: Ministerio de la Guerra al Ministro 
de Gobernación. 22 ele septiembre de 18tí0. Legajo 122, División 3'', Sección 3". AGMS. 
11 Ayuntamiento de Molina de Aragón a Isabel ll. 18 ele agosto ele 1860. !bid. 
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Torres y la Torre de Aragón. Eso sí, una cláusula advertía que, en caso de que los militares 
considerasen que las murallas de la albacara no servían para las pruebas, entonces sí que 
éstas se podrían efectuar en el Fuerte de las Torres, aunque respetando en último caso los 

torreones. Ambos gobernantes estaban satisfechos de su decisión, convencidos de que 
habían hecho coincidir los intereses generales del país con los particulares de los 
molineses. 12 

Finalmente, las pruebas de artillería tuvieron lugar entre el 18 y el 22 de diciembre de 
1860, en medio de la nieve del gélido invierno molinés. Como había ordenado la reina, los 
cafiones apuntaron al exterior de la fortaleza, concretamente hacia tres cortinas de mura
llas "en buen estado de conservación" del lado oeste, situadas entre la Puerta de las 
Cabras y la torre pentagonal del noroeste de la albacara. Si el castillo se libró de recibir 
cafionazos por más sitios no fue sino a la afortunada casualidad de que aquella zona 
estaba plana, era el único punto desde el que disparar sin enfilar la ciudad, y también era 
el único lugar al que se podían subir los pesados cafiones. El experimento consistió 
concretamente en comparar los impactos que necesitaban para atravesar el muro dos 
piezas lisas de a 24 frente a cuatro rayadas, dos de a 12 y dos de a 8. Se lanzaron un total 
de 606 proyectiles; la pieza de a 24 necesitó 56 disparos para atravesar el muro, 82 la de 
a 12, y se calculó (porque se interrumpieron las pruebas) que la de a 8 necesitaría 800 
para conseguirlo. 13 

Es de imaginar el terror que sintieron los molineses durante los cinco días en que se les 
sometió a tan inmerecido e injusto abuso. Aún así, bajo el olor a pólvora y la lluvia de 
cascotes y polvo, la población no se resignó y continuó protestando hasta conseguir que 
el 22 de diciembre los militares detuviesen precipitadamente sus cai'ionazos. De todas 

formas se disponía ya de información de sobra corno para saber que el experimento había 
sido un éxito: se había demostrado que los cai'iones rayados eran tan precisos como los 
lisos de doble tamafio. Del mismo tiro (y nunca mejor dicho) se había matado también al 
segundo pájaro, porque la albacara del castillo quedó efectivamente inutilizada. Esto se 
verificaría quince afias después, en enero de 1875, cuando durante una nueva guerra civil 
los carlistas penetraron en Malina por una brecha mal cegada cerca de la Puerta de las 
Cabras, justo en el área donde se habían efectuado las disparos. 1" 

"Ministerio de la Guerra al Ministro de Gobernación. 22 de septiembre de 1860. lbid. 
1.1 Juan Mantilla de los Ríos. "Pruebas de Malina de Aragón. Informe del Vicepresidente de la Junta 
Superior Facultativa de Artillería. Juan Mantilla de los Ríos. 11 de enero de 1861 ". lvlrnwriul de Artillaía 
17. Madrid, Imprenta de D. Eusebio Aguado. 1861. pp. 84 y 107. 
"!bid., pp. 110-114: Mariano Perruca Díaz, Historia de Molinar de su 11ohle F 111111· /ea/ sulorío. Teruel, 
Imprenta "La Concordia", 1891, p. 159. El recuerdo del episodio de los caiiones se perdería con el paso 
del tiempo de la conciencia colectiva de los molineses. Aiios después. los lugareiios dieron las 111ás 
peregrinas explicaciones para interpretar los deterioros en el castillo. Así, en 1922. una me111oria del 
ingeniero militar Ernesto ,Vi llar observaba que a parte de la 111uralla externa le faltaban trozos y que 
"según parece los destruyeron los 111olinescs cuando el alcázar estu\'o ocupado por los franceses para q:1e 
no pudieran servirse de él, y después se han cerrado los huecos con 111uros aspillerados de mala construcc1on 
durante las guerras civiles" (Ernesto Villar y Peralta. '"Memoria referente al Fuerte de las Torres de 
Malina de Aragón. Guadalajara. 22 de junio de 1922", Signatura 31/6004. Nº IDD 1.03. TOPOGR. 31. 
Archivo General de la Administración. Alcalá de Henares. p. 16). Actualmente, algunos viejos del lugar 
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Las pruebas de Malina contribuyeron decisivamente a que el ejército sustituyera en 
1865 todas las pesadas piezas de arti ! !ería 1 isa por rayadas. 15 Por primera vez en su 
historia, la artillería bastaría por si sola para rendir las defensas de cualquier plaza, 
aunque este avance militar se había cobrado un alto precio: causar el terror en una peque
ña ciudad y tirar por los suelos un pedazo de una de las mejores fortalezas medievales de 
España. Aún tendría que pasar mucho tiempo para que los ingenieros militares admitie

sen, como había hecho el pueblo de Malina, el valor histórico del castillo. En 1922, 
finalmente, uno de ellos, el Teniente Coronel Ernesto Vi llar, reconocía que poco amante 
del Arte y de la historia de nuestra Pátria habrá de ser quien no sienta emoción al hallarse 
dentro de esta fortaleza ... Conservar el Fuerte de las Torres es sencillamente hacer Pátria: 
desierto y silencioso como está, habla más al alma que el mejor discurso patriótico de 
cualquier orador.'" 

Irónicamente, durante el "Fuentcovejuna" ele los molineses había ya instituciones en 
España encargadas de cuidar ele los monumentos del pasado, aunque hicieron menos por 
defender la fortaleza que el propio pueblo ele Malina. Desde la Desamortización ele 
Menclizábal, la administración del Estado estaba desarrollando un sistema nacional para 
proteger el patrimonio histórico y artístico formado por unas instituciones llamadas 
"Comisiones Provinciales de Monumentos". La provincia de Guadalajara tenía la suya 

desde 1844, y ésta había siclo especialmente activa durante sus primeros afios de existen
cia ya que, por ejemplo, impidió la desaparición ele algunos sepulcros importantes como 
el de doña Aldonza de Mendoza, investigó algunos yacimientos arqueológicos como el de 
Hijes, y fundó y dirigió el Museo Provincial ele Bellas Artes. Sin embargo, para 1860 una 
serie de graves problemas estructurales (escasez ele dinero, hostilidad de las autoridades 
provinciales, pésima organización y falta de miembros) habían desmantelado más de la 
mitad de las comisiones ele monumentos del país, incluida la de Guadal ajara. A falta de 
una organización provincial que velase por el patrimonio cultural, aquellos que deseaban 
denunciar el derribo del castillo ele Molina no tuvieron más remedio que apelar a las 
instituciones nacionales que tradicionalmente se venían encargando de tales menesteres: 
las reales academias de Bellas Artes y de la Historia. 17 

Tampoco recurrir a éstas valdría de mucho. La primera de ellas, la Real Academia de 

Bellas Artes ele San Fernando, no sabría nada sobre las pruebas militares ele Malina hasta 
que un informante anónimo comunicó en una fecha tan tardía como octubre de 1 860 que 
estaban a punto de llevarse a cabo. La única reacción de la Academia fue enviar una carta 
de protesta al ministerio del que dependía, Fomento, para solicitar que el Ejército las 

afirman que la carretera nacional que discurre rodeando la fortaleza se trazó aprovechando los disparos 
de los proyectiles durante las pruebas de artillería (agradezco esta información a Juan Carlos Esteban 
Lorcnte de Molina ele Aragón). 
"Vigón, Historia de la Artillería Espwiola, Tomo IL p. 312. 

"'Vi llar y Peralta. '·Memoria referente al Fuerte de las Torres··. pp. 19-20. En 1922 el castillo de Molina 
todavía propiedad del Ministerio de la Guerra. .. 
17 Véase Miguel Ángel López Trujillo. '"Las Comisiones Provinciales ele Monumentos. qu1,1otes del 
pasado", en prensa. y Miguel Ángel Lópcz Trujillo y María del Carmen Garcia-R1seo V1gara. «La 
Comisión ele Monumentos :1c Guaclalajara. Breve resc!'ia histórica e inventario de fuentes ( 1835-1939)». 
en lo investigación)' las .filente.1· doc;1111e111Ules de los archi\'Os. Guadalajara. 1996: pp. 443-456 (este 
artículo está disponible en Internet: <http://www2.uah.es\histantlrcsena.htm>). 
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cancelase. El 6 de noviembre Fomento remitió la misiva al Ministerio de la GueJTa, Guerra 

contestó a Fomento el 6 de diciembre y Fomento remitió la respuesta a la Academia el 31 
de diciembre. Cuando se recibió la carta a principios de enero las pruebas de artillería 
hacía ya casi dos semanas que habían concluido. Tampoco hubiera valido de nada que la 
carta hubiese llegado a tiempo a manos de los académicos, porque lo que se enviaba era 
una copia de la Real Orden de 22 de septiembre que autorizaba las pruebas aunque 

conservando el Fuerte de las Torres y la Torre de Aragón. Ante la decisión real de dar 
preeminencia a los intereses militares, la Academia se encogió de hombros y acató la 
orden. Más triste es aún el caso de la segunda supuesta institución protectora: la Real 
Academia de la Historia. Ésta sólo se enteraría de las pruebas el 3 1 de diciembre, ocho 
días después de que el ruido de los cañones se apagasen en Molina, y gracias únicamente 
a una carta enviada por un denunciante llamado Enrique de Alvear. La academia se limitó 

a archivar el asunto.'" 
El drama del castillo de Molina tiene varias explicaciones. La primera era la propia 

ciudad, una villa muy venida a menos en el siglo XIX y sin influencia política para no 
dejarse avasallar por las decisiones arbitrarias del gobierno. La segunda era la nula sensi

bilidad histórica y artística de los militares, para los cuales la fortaleza era, por encima de 
todo, un acuaiielamiento obsoleto que había que destruir. Finalmente, los organismos que 
teóricamente tenían que proteger el patrimonio histórico no funcionaron, se hundieron en 

un mar ele burocracia, y se inhibieron de sus funciones al plegarse a los deseos de los 
poderosos. Lo único que cabe salvar ele este triste episodio es la actitud del pueblo de 
Molina, quien movido por el orgullo de su identidad mostró mayor aprecio por conservar 
su castillo que gente supuestamente más culta y educada. Aunque los molineses fracasa
ron en parte en su objetivo, su mensaje está muy vivo hoy: hemos ele ser muy precavidos 

a la hora de desprendernos de un pedazo de nuestro pasado, no sea que cuando nuestro 
juicio cambie en el futuro, lo lamentemos. 

"Academia de Bellas Artes al Ministro de Fomento, 11 de octubre de 1860, Expediente: Guadalajara. 
Monumentos Especiales, Carpeta: Museo y Biblioteca, Legajo 48-3/2, Archivo de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, Madrid (a partir de ahora RABASF); Pedro Sabán, Director General de 
Instrucción Pública, al Ministro de la Guerra, 6 de noviembre de 1860, Legajo 122, División 3ª, Sección 
3ª, AGMS: Ministerio de la Guerra al Ministro de Fomento, 6 de diciembre de 1860, !bici.; Ministro de 
Fomento al Presidente de la Academia de Bellas Artes, 31 de diciembre de 1860. Expediente: Guadalajara. 
Monumentos Especiales, Carpeta: Museo y Biblioteca, Legajo 48-3/2, RABASF; Enrique de Alvear al 
Director de la Real Academia de la Historia, 31 de diciembre de 1860. CAGU/9/7956/5, Archivo de la 
Real Academia de la Historia. 
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FERIAS Y FIESTAS DE GUADALAJARA (1877-1914): 
TAUROMAQUIA, DEPORTE Y PRESENCIA DE LO 
FÍSICO-CORPORAL BAJO EL SUSTRATO EDUCATIVO 
DE LA ÉPOCA 

David Recio Gil 

El presente trabajo, contemplado desde una óptica y un método netamente históricos 
y de caracter cronológico fragmentario, supone, al mismo tiempo, un primer y pequeiio 
intento de exhaustividad en el análisis y descripción de una serie de datos pertenecientes 
a documentos de archivo y, también, un voluntarioso esfuerzo de rastreo y comparación 

de resultados obtenidos (en la medida de lo posible) para intentar ilustrar, a través de 
estos datos (en ocasiones interrelacionados unos con otros) la aportación de la tauroma
quia, el deporte, los juegos tradicionales y populares y aún, en menor medida, los espec

táculos cercanos a la tradición circense y funarnbulista con los cuales se nutrían las Ferias 
y Fiestas de la Ciudad de Guadalajara desde 1877 a l 914, en general, y desde l 877 a l 880 
y 1896 a 1 906 en particular. 

El objeto de este estudio queda, pues, enmarcado a partir del ámbito histórico de la 
Restauración iniciada en 1875 con el inicio del periodo de reinado de Alfonso XII ( 1875-
1885) y que continuaría con la regencia de María Cristina de Habsburgo (viuda del monar
ca), la crisis de l 898 y el inicio del reinado de Alfonso Xlll a partir de l 902 y, también, 
enmarcado dentro del contexto más amplio del costumbrismo popular y de la sociedad en 
general imperante en el momento. El motivo de esta cronología obedece también, por otro 
lado, al intento de reflejar la potencial influencia que la educación físico-corporal, en 
particular, y el sistema educativo de la época, en general (a la vez sustrato de aquella) 
hubiera podido tener a la hora de elaborar los programas de festejos de las citadas ferias 
y fiestas por los munícipes locales de la ciudad de Guadalajara. Pero esta perspectiva 
histórica es solamente eso: un marco contextualizador en el que poder encuadrar las ferias 
y fiestas de Guadalajara y su posible vinculación con relación al aspecto físico, corporal 
y educativo y, por extensión, tauromáquico, deportivo e, incluso, artístico siendo, a su 
vez, la tauromaquia y el deporte popular los referentes más fundamentales. 1883 es un 
año trascendental para la disciplina conocida corno gimnástica porque Alfonso XII san
ciona la ley de 9 de marzo y se da via libre a la creación, en Madrid, de una Escuela Central 
de profesores y profesoras de gimnástica al tiempo que la educación física puede empezar 
ya a elaborar un sólido "corpus" doctrinal y a expandir sus enseñanzas e influencias al 
resto de la sociedad civil. 1 

Una vez delimitado el marco conceptual del objeto de estudio de este trabajo conside
ro conveniente señalar que las fuentes utilizadas en su investigación proceden de la docu-

1 
Para una mayor información sobre la génesis y precedentes de las proposiciones de ley y sobre el 

articulado del Provecto de Ley referente a la cnsei\anza obligatoria de la gimnástica véase: PASTOR 
PRADILLO, J.L.:. El espacio profesional de la Educación Física en Espaiia: génesis .r .fim11ució11 
(/883-196/) en '·Colección Cuerpo y Educación". vol 7. Servicio de publrcacroncs de la Umvcrs1dad de 
Alcalá, 1997. pp. 139-145. 
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mentación existente en el Archivo Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara (AMGU). 

Asimismo, estos datos son analizados y contemplados (en la medida de lo posible y 

según la limitación de sus propias posibilidades) dentro del marco de la hipotética in

fluencia y presencia de las manifestaciones corporales y de la actividad física, deportiva 

y educativa de la época en el contexto más reducido de las ferias y fiestas de la capital de 

la provincia. Como he dicho antes, la perspectiva de la investigación es meramente 

cronológica, aunque fragmentaria (entiéndase como la referida, esencialmente, a los dos 

periodos anteriormente citados) dejando, por tanto, algun espacio temporal sin tratar o, 

en último caso, dando únicamente algún pequei'io o breve apunte del mismo con el ánimo 

de no alargar muy en exceso este trabajo. 
En los Libros de Actas de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara referidos a los 

citados periodos vienen recogidos algunos acuerdos referentes a las disposiciones de 

programación, presupuestos y festejos con que se nutren las ferias y fiestas de la capital 

por aquellos aiios. También. aparte de estos libros de actas de sesiones es fundamental la 

información contenida en los programas de mano y la contenida en otro tipo de documen

tos como carteles y hojas promociona les. Si tomáramos el aiio 1901 como promedio 

temporal veríamos que las manifestaciones que llenan de contenido las ferias y fiestas de 

este ai'io se basan en la presencia de numerosos actos y espectáculos como: comparsas de 

gigantes y cabezudos, dianas, cabalgata histórica, globos aerostáticos grotescos, certamen 

de artes, industrias y oficios; conciertos musicales, corridas de toros, fuegos artificiales 

y toros de fuego, bailes populares y de sociedad, socorros benéficos. distribución de 
premios a los nii'ios de las escuelas, cucai'ias, gran retreta, teatro, orfeón, iluminaciones, 

cinematógrafos y otros espectáculos y feria de ganado además de la instalación de "cajo

nes" para venta y de puestos y espectáculos en diversas plazas de la ciudad. Una vez 

dicho esto, es mi intención, por tanto, subrayar especialmente en este trabajo las mani

festaciones populares y sociales que se basen en diversas actividades donde lo corporal, 

lo físico. lo deportivo y lo tauromáquico tengan especial preponderancia. 

Empiezo resel'íando algunos carteles documentales existentes en el AMGU y que 

considero de sumo interés porque reflejan varios aspectos del ámbito de lo corporal en las 

dos últimas décadas del siglo XIX. En ellos, lo que va entrecomillado informa sobre el 

contenido del cartel y puede coincidir literalmente o no con los correspondientes textos 
impresos de los mismos carteles. Estos son los siguientes: 

- "Magia, fisica, magnetismo, ilusión. Don Antonio de Vergara, El Brujo. Teatro Romea, 
5junio¿1882'?". 

- "Aparatos de ilusión. mecánica, cuadros históricos, hipnotismo y bailes. Teatro de 
Guadalajara; sábado, 3 de agosto de 1889". 

- "Ilusionistas Hermanos Peluispe. Cartomancia, nigromancia, adivinaciones ... Teatro 

de Guadalajara, sábado 29 de noviembre de 1890; 8,30 noche" El Teatro de Guadalajara 

es, lógicamente, el conocido como Teatro Principal el cual estuvo ubicado, propiamente 

como tal, desde 1842 en el solar del edificio de la que fuera antigua parroquia de San 

Nicolás donde hoy se alza el actual inmueble del Banco de Espai'ia. Se derruyó en 1 932 

para la construcción del citado banco siendo el teatro más impresionante (junto con el 

posterior Teatro Liceo) que ha tenido la ciudad de Guadal ajara. 
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- "Gran teatro de perros y monos sabios y cabras amaestradas. Pabellón en Plaza de 
Sta. Engracia. Año 1894". Se refiere a una de esas atracciónes feriales y/o circenses de 
barraca o pabellón que se instalaban habitualmente en las plazas públicas; no obstante, en 
último término, no he podido averiguar si el nombre de esta plaza correspondía realmente 
a una plaza existente en la ciudad). 

- "Plaza de Toros de Guadalajara. Gran Corrida de Toros. El martes 15 de octubre de 
1895. Espadas: José Rodríguez (Pepete) y Nicanor Villa (Villita)". 

- "Circo ecuestre. Srta. Mlle. Beudet" (se encuentra dentro de la documentación de un 
legajo de ferias correspondiente a 1900). 

- Cartel taurino de la actuación de la'' 'Cuadrilla Árabe' de Alcalá de Henares" (se 
encuentra, también, dentro del legajo de la feria de 1900). 

- Cartel taurino "Plaza de Toros. Guadalajara". Cartel editado en imprenta a color. Sin 
fecha. Ilustraciones firmadas por F. Macias. 

A continuación, y una vez vistos ya los precedentes anteriores, es necesario empezar 
a reflejar, por otro lado, los datos de interés objeto de este estudio que aparecen en los 
programas de ferias y fiestas y en los libros de actas de sesiones del Ayuntamiento de 
Guadalajara. En este caso, debo advertir también que he intentado respetar, en la medida 
de lo posible, el proceso de fiel transcripción ortográfica de los datos y resei'ias existen
tes en los diferentes documentos utilizados al respecto, tal es la transcripción de estos 

textos (que van entrecomillados) en letras mayúsculas y/o en negritas, por poner un 
ejemplo, según la forma en que aparecen escritos en aquellos, especialmente en lo relativo 
a los programas de festejos. 

* El primer programa de ferias y fiestas que voy a describir y analizar, a partir de este 
momento, es el de la "Feria de Guadalajara" de 1877 y de sus festejos que se van a 
celebrar del 14 al 1 7 de octubre del mismo aiio. Así, describiéndolo dia por dia. tenemos 
que hacer notar la presencia de los siguientes actos que afectan a la corporalidad, a la 

tauromaquia y al deporte: 
Día 14.- "A las cuatro de la tarde, Gran corrida de toros ... " 
Día 15.- " ... y para mayor entretenimiento del público, habrá dos Cucañas". Las cuca

ñas (ese juego o deporte popular consistente en que el participante debe ascender por un 

palo vertical escurridizo hasta conseguir un premio que se encuentra en lo más alto de 
éste) serían una de las actividades más recurrentes en los programas de festejos de la 
época. 

- Se incluyen aquí también al igual que en otros programas posteriores las siguientes 
acotaciones: "Advertencias -referidas al programa, n.a.-: Durante los dias de Féria podrán 
visitarse( ... ) y en las horas que no haya clase, la Academia de Ingenieros Militares y el 
Instituto Provincial de Segunda Enseñanza." (dos instituciones, militar y educativa, cla

ves de la Guadalajara de la época). 
*Programa de los festejos que tendrán lugar en la "Gran Feria de Guadalajara" del 14 

al 17 de octubre de 1878: 
Día 14.- "Por la tarde habrá Cucai'ias en el salón de la Concordia" (se refiere, segura

mente, a un salón o carpa donde se efectuaban bailes públicos y otras actividades socia

les). 
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Día 15.- Se resei'ia una Función de Fuegos Artificiales (uno de estos "fuegos" simula 

representar a un "velocípedo doble", con dos figuras en movimiento). 

Día 16.- "A las doce de la mafiana. Distribución de premios á los nii'ios de las escuelas, 

cuyo acto se verificará en la Sala Capitular del Excmo. Ayuntamiento -la distribución de 

premios a los nifios escolares será una actividad festivo-educativa muy común en todos 

los programas festivos siguientes-( ... ) 

A las tres de la tarde principiará en el Paseo de San Roque UNA CORRIDA DE 

ASNOS, con tres premios de 1 O pesetas cada uno. á los duefios de los que alcancen el 

triunfo. que consistirá en llegar el último al límite préviamente sei'ialado, sin detenerse en 

el camino, saliendo á la misma sei'ial del punto de partida y siendo montados por cualquie

ra de los competidores. que no sea su dueJ°io. dando la espalda á la cabeza del asno. 

Las personas que aspiren á los premios, se presentarán en los dias anteriores en la 

Secretaría municipal para que se les provea de la contrasei'ia conveniente." (una versión 

del deporte de la "hípica". por llamarlo de algún modo, y de la relación físico-deportivo

cultural entre hombre y animal). 

*"Feria de Guadalajara" del 14 al 17 de octubre de 1879. De este ai'io destacamos los 
siguientes acontecimientos: 

Día 15.- "A las doce de la mafiana. Distribución de Premios á los nii'ios de las escuelas. 

cuyo acto se verificará en el Salón principal de la Excma. Diputación provincial( ... ) Por 

la tarde habrá Cucafias en el Salón de la Concordia. con intermedios de música". Como se 

ha dicho antes, los repartos de premios y. también. las cucai'ias serán elementos recurren
tes de las programaciones festivas. 

Día 16.- "Á las cuatro de la tarde( ... ) repitiéndose las Cucai'ias del dia anterior" 

- "Advertencias: Durante los dias de Feria podrán visitarse( ... ) y en las horas que no 

haya clases y se designen por los respectivos Jefes. la Academia de Ingenieros Militares 

( ... )Escuela Normal y el Colegio de Huérfanos de la Guerra". La Escuela Normal de 

Maestros era otra institución fundamental en Guadalajara en lo referente a la formación 
educativa profesional de maestros. 

*A continuación paso a resefiar otro de los programas más antiguos correspondiente 
a la "Feria de Guadalajara" de 1880, celebrada del 14 al 17 de octubre de este afio. Dentro 

del programa de festejos podemos detallar los siguientes actos que, no obstante, son ya 
conocidos y están repetidos en otros programas: 

Día 14.- "A las cuatro de la tarde CUCA ÑAS en el Salón de la Concordia, con inter
medios de música". 

Día 15.- "a las doce de la mafiana INAUGURACIÓN DE LA 2ª ESCUELA MUNICI

PAL DE NIÑOS" en el local habilitado en el edificio llamado de las Carnicerías Viejas". 

Hay, incluso, otra función de "sorprendentes y variados fuegos artificiales" en los 

que, uno de ellos, se autotitula "Los velocípedos". Precisamente, los velocípedos. esos 

vehículos que se mueven con el impulso de los pies de las personas que los conducen. 

serán otro de los actos deportivos populares más comunes en la programacion de las 
ferias de fines del siglo XIX, fundamentalmente. 

Día 16.- ''A las cuatro de la tarde se repetirán las Cucafias en el paseo de la Concordia. 
con intermedios de música". 
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Día 17.- "A las doce de la mafiana y en el Salón principal de las Casas Consistoriales, 

DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS A LOS NIÑOS DE LAS ESCUELAS. amenizando el 
acto la música de la Casa de Expósitos." 

- "Advertencias: Durante los dias de Feria podrán visitarse( ... ) y en las horas que no 

haya clases y se designen por los respectivos Directores. el Instituto Provincial, Escuela 
normal y Colegio de Huérfanos de la Guerra". 

* Darnos aquí un pequefio salto temporal para comentar un expediente manuscrito, 

que es como un borrador del programa de actos para las "Fiestas y Feria" de septiembre 

de I 896. y que está firmado por el entonces Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Guaclalajara. D. Manuel M" Valles. En él pueden destacarse las siguientes activiclaclcs: 

- Carreras ele velocípedos: "A las tres de la tarde del propio clia -referido al dia 14 de 

octubre. n. a.- habrá carreras de velocípedos en el paseo de la Concordia. distribuyéndose 
premios en metálico entre los vencedores". 

- Corrida de toros: "En la tarde del día 15 se verificará una gran corrida de seis toros 

de muerte de la acreditada ganaderia de la Sra Viuda de Ripamilán. vecina ele Egea ele los 

Caballeros. que serán lidiados por las cuadrillas de los afamados diestros Lagartijillo y 

Bombita cuyo pormenor se anunciará por carteles." La ganadería de Ripamilán será tam

bién muy habitual en los próximos festejos taurinos. 

- Distribución de premios. ''A las doce de la ma!'\ana del día 17 tendrá lugar en el salón 

principal de las Casas consistoriales la solemne distribución de premios á los niiios mús 
sobresalientes ele las escuelas públicas". 

- Globos aerostáticos "A las cinco de la tarde del propio día 17 se elevará un aerostato 

ele gran tamafio precedido ele otros pequei1os ele fantasía". Mención especial merece el 

tema de la aerostación, incipiente disciplina militar y luego. también, deporte. Guadalajara 

sería. como es sabido. la cuna de la aerostación espai\ola. Las demostraciones de elevacio

nes de aerostatos serán también actos muy habituales en los programas de festejos. 

Las Ferias y Fiestas de 1896 tendrán lugar entre los clias 14 y 17 de octubre. En su 

programa de actos ele mano se apunta. por otro lado. las aperturas de visita de algunos 

establecimientos educativos tal que: "durante los días de feria podrán visitarse los edifi

cios y establecimientos públicos. á las horas siguientes: Colegio de Huérfanos de la 

Guerra ele 2 a 4 de la tarde ( ... ) 1 ns ti tu to ele 2" enseiianza de 3 a 5 de la tarde ( ... ) Ese u e la 

Normal de Maestros de 12 de la maiiana a 3 de la tarde". 
Del programa ya publicado en imprenta de Ferias y Fiestas de 1896 podemos destacar 

la gran corrida de toros con las figuras Lagartijillo y Bombita con toros de la ganadería de 

Ripamilán. 
*Continúo resei\anclo el Acta 6" de la Sesión Ordinaria de 4 de agosto de 1897 del 

libro de actas del Ayuntamiento ele Guadalajara (de aquí en lo sucesivo para todo tipo de 

actas) y que hace referencia a "festejos de la feria. Corrida ele toros": 

"La mayoría de la Comisión de Fiestas presentó una moción( ... ) suscrita por los Sres. 

García. Julianis. Vallejo y Carrasco. proponiendo que, en vista de no haber dado resultado 

alguno las gestorías que dicha Comisión ha venido haciendo con el fin de conseguir que 

algún particular hiciera proposición para encargarse de dar la corrida de toros que deberá 

celebrarse con motivo de la próxima féria de esta Ciudad( ... ) por mayoría ele doce votos 
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contra tres, quedó aprobada en todas sus partes la proposición de la mayoría de la 

Comisión de Fiestas y, por tanto. acordado que la corrida que há de celebrarse en el 

corriente afio con motivo de la feria de esta Ciudad se organice directamente por el Ayun
tamiento bajo la base indicada en tal proposición. 

También acordo ( ... )que por la referida Comisión bajo la dirección del Sr. Alcalde, se 

practiquen las diligencias necesarias para llevará efecto dicha corrida sometiéndolo des
pués á la aprobación de la Corporación." 

Seguidamente, más adelante, en el acta 14", sesión ordinaria, del 22 de septiembre de 

1897. bajo el epígrafe: "Programa de festejos para la próxima feria de esta Ciudad" se 
rcsefia: 

"La Comisión de Fiestas presentó el programa de festejos que há formulado para 

amenizar la feria de esta Ciudad que há de celebrarse del catorce al diez y siete de Octubre 

próximo y en el que se comprenden. además de la corrida de seis toros ya acordada. 

carreras de velocípedos. elevación de aerostatos. fuegos artificiales. distribución de pre

mios á los nifios más aplicados de las escuelas públicas.( ... ) teatros.( ... ) autorizando a la 

misma -por la Comisión, n.a.- para que lo lleve á efecto en todas sus partes. satisfacién

dose los gastos que origine con cárgo al crédito correspondiente del presupuesto munici
pal vigente." 

Otro tema es el de las invitaciones dirigidas al Comercio. Industria y demás clases 
gremiales de la ciudad para contribuir a sufragar los gastos de la feria. Podemos citar. por 

curiosidad. el caso de uno ele ellos. D. Félix Basco y su ocupación denominada "Juego de 
pelota" que clona l peseta al efecto. 

Otro asunto es el de la distribución de puestos fijos (''cajones de madera") estableci

dos en el "Jardinillo de San Nicolás" y Plaza ele Santo Domingo durante la feria de 1897. 

Anecdóticamente, y aún tratándose más bien de actividades ele barracón. las resefio aquí 

por su (presunto) caracter deportivo: ··eJ tiro al blanco" de la propietaria Joaquina Val de gil. 

los "caballitos" del feriante Enrique Padilla y. por otro lado. los "Villares ... (ilegible)" de 

Miguel Pérez. Julián Pérez y Julián Jinés. propietarios. respectivamente. de los tres 
citados. 

*El siguiente afio, 1898. queda reflejado en las sesiones del libro de actas con la 

siguiente información correspondiente al 28 de septiembre. acta 53". tras otra sesión 

ordinaria de 31 ele agosto de 1898 (acta 47"). Por esta época es Alcalde-Presidente de la 

ciudad D. Manuel María Valles tras D. José Sáenz y Verdura. Así. en el apartado "Feria. 
Programa de festejos" se alude al siguiente acuerdo municipal: 

"La Comisión de Fiestas presentó el programa de festejos que há formado para la feria 
de esta Ciudad, que há de celebrarse en el mes ele Octubre próximo( ... ) 

Colocación de dos cucafias con premios en el paseo ele la Concordia para los clias 
catorce y diez y siete. corrida de toros el día quince y otra ele novillos el diez y seis( ... ) 

bailes ele sociedad en los salones ele los Círculos ele recreo "Casino". "La Pefü1" y "Ateneo 

Instructivo del Obrero"(. .. ) funciones de Teatro. distribución ele premios a los nifios más 
aventajados de las escuelas públicas. 

El Sr Julianis, Presidente accidental de la Comisión. expuso los motivos( ... ) expli

cando minuciosamente las condiciones que exijían algunos particulares para dar la corrida 

de toros. y enterado el Ayuntamiento de todas esas condiciones. acordó aceptar la propo-
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sición hecha por Don Pedro Nuinbro, vecino de Madrid, el cual ofrece dar una buena 
corrida de seis toros de muerte de acreditada ganadería con dos espadas de los que mas 
fama gozan en las principales plazas. cuyo espectáculo subvencionará el Ayuntamiento 
con mil setecientas cincuenta pesetas. incluyendo en esta suma el alquiler de la plaza ya 
ajustada por la Comisión en setecientas pesetas y además otras mil pesetas que se arbi
trarán por medio de una suscripción voluntaria entre el comercio é industria y demás 
clases gremiales de la localidad ... ''. 

En 1899. 1900 y desde primero de enero de 1901 es alcalde de la ciudad D. Lorenzo 
Vicenti y Martín. 

* La Feria de Guadalajara de 1 899 se celebra desde el 14 al 18 de octubre de este ai'io. 
Entre los actos más interesantes al objeto de este estudio podemos resei'iar los siguientes 
contenidos dentro del programa de mano de actos ya impreso: 

Día 14.- CARRERAS DE CINTAS EN VELOCÍPEDOS. "A las tres de la tarde y en 
el paseo de la Concordia, que estará lujosamente adornado, habrá carreras de velocípedos 
por distinguidos jóvenes de la Capital. 

PROGRAMA. Local.- 3 .000 metros (nueve vueltas)- Premios: 1 ºun objeto de arte. -
2º otro ídem. Libre para todos los corredores matriculados. 

Esta carrera se dividirá en las series que sean necesarias. con arreglo á los corredores 

que en ella hayan de tomar parte. 
Consolación.- 2.000 metros (seis vueltas.)- Para todos los corredores que no hayan 

obtenido premio en la anterior. -Premio: Un objeto de arte. 
De Cintas.- Para todos los corredores inscriptos -sic-
Las inscripciones para estas carreras se admitirán en las Casas Consistoriales hasta 

las dos ele la tarde del día 12. 
o 

Las cintas han sido galentementc -sic- cedidas por varias distinguidas Sei'íoritas"'. 
Día 15.- CARRERAS DE CINTAS Á CABALLO. "A las tres de la tarde y en el paseo 

de la Concordia habrá carreras de cintas á caballo por distinguidos jóvenes de esta Ciu

dad." 
Día I 6.- GRAN CORRIDA DE TOROS. "A las tres de la tarde se verificará, si el 

tiempo no lo impide. una gran corrida de seis toros de muerte de la acreditada ganadería de 

los herederos de RlPAMILÁN. vecinos de Egca de los Caballeros, con divisa encarnada. 
LIDIADORES: Picadores ..... José Aguilar. Carriles: Manuel Aguilar. Carriles: Cirilo 

Martín y Manuel Macipe: Curro. Reserva: Julio Vicente. 
ESPADAS: ANTONIO FUENTES Y NIC ANOR VILLA (Villita.) 
Banderilleros, Manuel Valencia: José Crcus, Cuco: Luis Roura. Malagueiio: Enrique 

Fuentes: Tomús Recatcro. Recurero; Domingo Al mansa, Jsleiio: y José Casanave. 1\ifore-

11ito. 
Punti lleras: Enrique Fuentes y Domingo Al mansa. lsleíio." 
Dia 17.- DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS. "A las doce de la mai'iana tendrá lugar en el 

Salón principal de las Casas Consistoriales la solemne distribución de premios ú los nil'ios 

más sobresalientes de las Escuelas públicas"'. 
ATENEO INSTRUCTIVO DEL OBRERO. "A las seis de la tarde tendrá lugar én 

dicho Centro la inauguración del curso de 1899 á 1900 y la solemne distribución de 

premios á los alumnos más m-entajados del curso de 1898 a 1899". 
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Día 18.- CARRERAS CÓMICO-BURLESCAS - Cucafias. "A las tres de la tarde se 

verificarán en el paseo de la Concordia, con premios que se adjudicarán por Jurado com

petente. Para tomar parte en las carreras. precisa pedir la inscripción en las Casas Con

sistoriales hasta las doce de la mafiana del mismo día". 

En los puestos fijos establecidos en el Jardinillo de San Nicolás, Plazuela de Santo 

Domingo y Plaza de Bradí podemos reseii.ar los siguientes puestos, aunque sólo sea por 

curiosidad: "Mujer africana" del propietario José Urpia Rosell (con cuatro metros de 

ocupación de fachada del cajón o barraca), "Teatro de Perros" de Luis Vacaré (4 metros). 
"'Bicicletas" de Felipe Cabafias (8 metros), '"Vi llar circular" de José Mas Rueda (4 me

tros) y '"Tiro flecha" de Carmelo Medcl ( 15 metros cuadrados). todos feriantes y propie

tarios de puestos ambulantes. 

*Del ai1o 1900 es una carta dirigida al Sr. D. Laureano de Irazazabal, Vitoria. Tiene 

fecha de Guadalajara de 30 de agosto de 1900 y está firmada por D. Lorenzo Vicenti. 

alcalde de la ciudad. Incluye programa completo de la próxima feria de la ciudad: Bailes 

populares y pasacalles con la compafiía de gigantes y cabezudos. funciones teatrales y 

gimnásticas, bailes de sociedad en el Casino y Ateneo Obrero. iluminaciones ... 

En el legajo correspondiente a las Ferias de 1900, en el apartado de gigantes y cabezu

dos y globos aerostáticos hay dos fotos originales (de promoción comercial y pub! icita

ria) referentes a los cabezudos Don Quijote y Sancho Panza los cuales compraría el 

Ayuntamiento para unirlos a la ya existente comparsa de Gigantes y Cabezudos. En una 

de las fotos viene la siguiente leyenda: ""proveedor de la Real Casa Ribalta, atrecista. 

fabricante ele maniquíes ele tocias clases 1 1 San Miguel, 1 1 Madrid. Hay también una carta 

dirigida al Sr. D.N. Rivalta de 28 de septiembre ele 1900 solicitándole por el Ayuntamien

to la compra de una pareja de gigantes (una china y un chino) y otra ele cabezudos (D. 

Quijote y Sancho Panza). A esta carta le contestará otra ele Ribalta ele 3 de octubre de 
1900.' 

Del borrador manuscrito del programa de la Feria de este ai'io, celebrada del 14 al 18 de 

octubre ele 1900 y fechado por la Comisión de Festejos con fecha de 1 ºde octubre. 

podemos destacar las siguientes actividades relacionadas con el hecho físico-corporal y 
los juegos deportivos populares: 

"Además durante todos estos di as se celebraran variadas funciones por notables 
compafiias ele Teatro y Circo Ecuestre. 

Los Gigantes y Cabezuelos recorreran las calles ele la población con dulzaina y tambo
ril" 

En otro documento titulado "anteproyecto ele los festejos de la teria. Programa ele los 
mismos'' se resefia e informa que: 

"La Comisión de Festejos tiene el honor de proponer al Excmo Ayuntamiento el 

presente anteproyecto de los espectáculos para la feria del afio actual( ... ) el crédito con 
que cuenta para ello que es el de 3000 pesetas ( ... ) 

La Feria se celebrará en los dias del 14 al 20 ele Octubre de 1900". 

Por lo demás, este anteproyecto no aporta grandes novedades respecto de la progra
mación de afias anteriores. 
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En el legajo de la feria de 1900, sobre las proposiciones para los festejos de ésta, se 
habla de programar: bailes públicos y de sociedad, iluminaciones, funciones lírico-dramá
ticas, gimnásticas y acrobáticas. 

El programa de mano publicado de las Ferias de 1900, último ai1o del siglo XIX, tiene 
el subtítulo interior de "Grandes Ferias y Extraordinarios Festejos de la Ciudad de 
Guadalajara" (a su vez patrocinadas por la Diputación Provincial, el Comercio y la Indus
tria de la capital). 

* En el acta 39" de la sesión ordinaria de 29 de mayo de 1901 se notifica la inaugura
ción del nuevo edificio del ya existente Ateneo Instructivo del Obrero. En el acta 67" de 
la sesión ordinaria de l l de septiembre de 190 l se comunica la posesión de D. Francisco 
Julianis Ortiz como Alcalde-Presidente. 

Del programa de mano publicado con los actos de la Feria de este ai'io (celebrada del 14 
al 18 de octubre de 1901) podemos destacar la enumeración de los siguientes "festejos" 
para "amenizar la feria de esta ciudad": 

- Corridas de toros. Como nota puramente económica puede resultar interesante un 
pequei'io apunte sobre los precios de las localidades: Sol: 3,50 pts; sombra: 4 pts: barre
ras y delanteras. 7 pts; gradas: 5 pts; meseta delantera: 12.50 pts: Idem. l" fila: 8 pts: 
Ídem, 2" fila: 6 pts; Palcos sin entradas: 40 pts; entrada de palco: 4,50 pts; billete para 
ver el apartado de los toros: 2 pesetas. 

-"Graciosas Cucai'ias de gran novedad" 
Día 16.- "Por la mai'iana, comparsa de Gigantes y cabezudos que recorrerá las cal les 

de la población" 

Día 18.- "También recorrerá las calles de la población la comparsa de GIGANTES Y 
CABEZUDOS". 

En cuanto a la instalación de puestos y espectáculos en la Plaza de Santo Domingo 
podemos destacar, aún por su caracter deportivo, el "tiro del rifle" del propietario Mar
tín Hernández con una ocupación de 6 metros cuadrados y el "columpio vertical" de Juan 

Bautista Llopis con una ocupación de 1 1 metros 1 inealcs. 
* En 1902 es Alcalde-Presidente de la ciudad D . .José L. Cortijo y es Secretario D. 

Ramón Corrales. Según un borrador manuscrito de las Ferias de este ai'io de 20 de agosto 
de 1902 son dignas de destacar las siguientes actividades, celebradas en honor a Ntra. Sra. 
la Virgen de la Antigua del 2 al 8 de septiembre. Este ai'io cambia de fecha la feria en honor 

a la Patrona de la ciudad. Dentro del programa tenemos: 
- "Corrida de toros en las que tomarán parte los afamados diestros Luisito y Algabci'io" 

( ... )" ... con sus respectivas cuadrillas, lidiándose seis hermosos toros de la ganadería de 
los herederos de D. Félix Gómez de Colmenar Viejo" y "Gran Corrida de Novillos de la 

acreditada ganadería de Aleas a cargo de los notables lidiadores Cocherito de Bilbao y 

Alvaradito con sus correspondientes cuadrillas". 
Aparte de lo anterior también es interesante reseiiar los siguientes actos: 

2 Para una mayor aproximación al contenido de estas cartas referentes a la adquisición por parte del 
Ayuntamiento de la capital de las dos parejas de gigantes y cabezudos véase: RECIO GIL. D.: El chino. lo 
chi11u. Do11 Qui¡ole .1· Suncho ?011::.0. articulo de prensa aparecido en el biscmanario guadalajarefio 
··Nucrn Alcarria ... n" 3682: viernes. 14 de septiembre de 2001. p. 38. 
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- Comparsa de Gigantes y Cabezudos "que partirá á las diez de la Plaza Mayor y 

recorrerá las principales calles de la población" -Certamen de tiro nacional, -Cucatl.as, -

Carreras de cintas a caballo. 
* En 1903, los actos más significativos de las ferias y fiestas se pueden concretar en 

los siguientes actos contenidos en un borrador manuscrito: 
Día 15.- "A las cuatro de la tarde Gran corrida de Toros cuyos detalles se anunciarán 

por carteles". 
Día 16.- "A las 12 de la matl.ana Distribución de premios á los nitl.os de las Escuelas 

Municipales. 
A las 2 1 /2 de la tarde Gran becerrada á beneficio de los niii.os pobres del Batallón 

Infantil. Contará de los números siguientes: l" Se lidiarán y matarán tres becerros de una 

acreditada ganadería por aficionados diestros de esta Capital 2" Evoluciones militares por 

el batallón infantil. 3" Carrousel por el mismo batallón. 4º Vivaqueo. 5" Orfeón'". Aparece 

ya aquí un tipo de batallan infantil de caracter paramilitar, influencia de la militarización 

en la escolarización físico-educativa de la infancia.' 

Día 17.- "A las 9 de la matl.ana Gigantes y cabezudos" 

* Pasamos ahora. con objeto de dar un breve muestrario sobre disposiciones mu

nicipales en materia de festejos, al afio 1904. En el acta 66ª de la sesión ordinaria de 30 de 

septiembre de 1904 podemos encontrar la siguiente documentación en el epígrafe titulado 

"Moción ele la Comisión ele Fiestas. Programa para la feria": 

''Por la Comisión de Fiestas se presentó una moción acompatl.anclo el programa y 

presupuesto de ingresos y gastos( ... ) que ha ele celebrarse en los dias del catorce al diez 

y ocho del actual exponiendo en la primera las dificultades que se han presentado para la 

organización de una corrida de toros. lo cual la ha obligado á desistir de incluir ese número 

en el programa por el mucho gasto que origina y no haber respondido con la ayuda 

necesaria el comercio é industria, principalmente interesados ... " 

Como nota documental decir que el monto de gastos de organización de la Feria y 

Fiesta se cifraba, para este afio, a 6531, 50 pts y que el monto de ingresos para llevar a 
cabo ésta era de 8024, 25 pts. 

Las ferias de 1904 se desarrollan del 14 al 1 8 ele octubre. En un borrador manuscrito 

del programa de actos se adelantan las siguientes actividades: "Graneles Ferias y extraor

dinarios Festejos". Como ya es habitual se resefian aquellas que poseen interés al objeto 
ele este estudio : 

Día 14.- "Acto seguido ele la Plaza Mayor partirá la comparsa de Gigantes y Cabezu-
dos que recorrerá las calles ele la población". 

- "A las tres de la tarde Tiro nacional" 

Día 15.- "A las cuatro de la tarde Cucafias en el Paseo ele la Concordia". 
Día 18.- "a las once Gigantes y Cabezudos". 

*A continuación se hace preciso resefiar el acta 71" de 15 de septiembre ele 1905. En 
el epígrafe sefialado como "Féria" se dice: 

"El Sr Alcalde enteró al Ayuntamiento del resultado ele las gestiones que viene prac
ticando en unión de la Comisión de fiestas par -sic- conseguir que en el programa que la 

'Para 111ás infor111ación sobre los batallones infantiles véase: PASTOR PRADILLO. J.L.: op. cit.. pp. 
294-296. 
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misma se halla confeccionando para los festejos de la próxima feria de esta Ciudad pueda 
figurar una buena corrida de toros, á cuyo efecto se tienen en estudio algunas proposicio
nes que han sido presentadas para dar dicha corrida, y se há hecho también invitación, al 
Comercio, Industria y Sociedades establecidas en esta Ciudad, a fin de que contribuyan á 
ayudar al coste que la misma há de ocasionar ... " 

En el programa de actos de las Ferias y Fiestas de 1905 podemos destacar los siguien
tes festejos, por citar sólo algunos que pudieran ser representativos: 

"A las nueve, de la Plaza Mayor partirá la Comparsa de Gigantes y Cabezudos que 
recorrerá las principales calles de la población( ... ) 

A las cuatro y media de la tarde. cucaiias en la Concordia con variedad de premios". 
Día 15.- "A las cuatro de la tarde, gran corrida ele toros de la ganadería de Ripamilán 

que serán lidiados por los acreditados diestros Ricardo Torres (Bombita) y Antonio Boto 
(Regaterín) con sus respectivas cuadri !las." 

Día 16.- "A las diez de la mañana, la Comparsa de Gigantes y Cabezudos, recorrerá 
las calles de la población". 

Día 17-. "A las once de la mañana, solemne distribución de premios á los niños de las 
Escuelas Municipales, en el Salón de Actos de la Excma. Diputación Provincial". 

*Respecto de las Ferias de 1906, en un borrador de 22 de septiembre de 1 906 firmado 
por el Alcalde-Presidente D. Angel Campos García para la feria del 14 al 18 de octubre se 

apunta. fundamentalmente, una corrida de toros con los afamados diestros Machaquito y 
Mazzantinito y ganado de Dª A urea Gómez de Colmenar, gigantes y cabezudos. carreras 
grotescas, cucaiias y distribución de premios a los niños de las escuelas. 

* Damos otro pequeifo salto temporal para llegar a las "Fiestas y Feria" de 1912. 
Según el programa de actos estas se celebran del 14 al 18 de octubre. Entre las actividades 
cercanas al ámbito de lo físico-corporal. la educación y el deporte podemos seiialar las 

siguientes: 
Día 14.- "De once a una. la Comparsa de Gigantes y Cabezudos recorrerá las prin

cipales calles de la población". 
Día 15.- "A las once de la mañana, tendrá lugar el solemne acto de Inauguración del 

monumento que el Magisterio español dedica al Excmo. Sr. Conde de Romanones. 
-Este monumento se asentó, en un primer momento, en la denominada Plaza de la Fábrica. 

hoy Plaza de los Caidos- ( ... ) 
A las tres de la tarde, Gran Corrida de toros, cuyo pormenor se anunciará por 

programas especiales" 
Día 16.- "A las diez de la mañana, la comparsa de Gigantes y Cabezudos recorrerá 

diferentes cal les de la población. 
A las once, tendrá efecto la Inauguración del Grupo Escolar, construido en el paseo 

del Dr. Fernández lparraguirre. con asistencia de los Excmos. Sres. Ministro de Instruc

ción pública y Presidente del Congreso" (Hace referencia al conocido como Grupo Esco
lar de las Cruces, edificio existente antes del comienzo de la Guerra Civil, hoy inexistente 

y cuyo solar ocupa actualmente el Colegio Rufino Blanco). 
Día 17.- "A las doce, solemne Distribución de premios a los nii'ios de las Escuelas 

públicas. en el salón capitular de las Casas Consistoriales. 
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A las tres de la tarde Ju egos olímpicos, deportivos, luchas greco-romanas y Carreras 
pedestres de velocidad y resistencia, por la Sociedad gimnástica de Madrid; Cucafias con 
premios ... ". Aquí vemos ya como se van introduciendo otras disciplinas depo1iivas y gimnás
ticas en los programas de festejos de ferias y fiestas debidas, quizá, a la influencia de la 
Sociedad Gimnástica Espafiola, con sede en Madrid, que se funda el 2 de marzo de 1887 con el 
nombre de Sociedad Espafiola de Gimnasia aunque es a paiiir de 1906 cuando se tienen noticias 

de la Sociedad Gimnástica Espafiola como tal (ignoro si esta última es la equivalente a la 
denominada anterionnente como Sociedad Gimnástica de Madrid).~ 

Día 18.- "A las diez de la mai'iana, la comparsa de Gigantes y Cabezudos recorrerá 
varias calles de la población". 

*Por último, y para finalizar el contenido de este trabajo, queda por comentar el 

programa de las "Fiestas y Feria" de 1914 que se enmarca del 14 al 18 de octubre de este 
aiio y que programa las siguientes actividades: 

Día 14.-: "De once á una, la comparsa de Gigantes y cabezudos recorrerá las princi
pales calles de la población( ... ) 

A las tres de la tarde, y en el paseo de San Roque, se celebrará la FIESTA DEL 
ARBOL distribuyéndose meriendas entre los nii'ios que á ella concurran. Acompafiarán á 
este acto los EXPLORADORES de esta Capital, practicando algunos ejercicios ... ". Los 

estatutos de los conocidos como Exploradores de Espai'ia se aprobaron el 30 de julio de 
1912, en Madrid. Este tipo de asociaciones, legalmente constituidas, tenían como fin 
primordial la realización de actividades lúdicas en la naturaleza. Posteriormente se crearía 
la Asociación Nacional ele los Exploradores de Espafia. 5 

Día 15.- "A las tres ele la tarde GRAN CORRIDA DE TOROS cuyo programa se 
anunciará por programas especiales". 

Día 16.- "A las diez ele la maiiana la comparsa de GIGANTES Y CABEZUDOS 
recorrerá diferentes calles de la población. 

A las tres de la tarde gran CORRIDA DE NOVILLOS -TOROS cuyo pormenor se 
anunciará por programas especiales". 

Día 18.- ''A las doce de la mai'iana solemne DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS á los 
nii'ios de las escuelas, en el Salón Capitular de las Casas Consistoriales. 

A las tres de la tarde GRAN FESTIVAL INFANTIL, FUEGOS JAPONESES, 
CARCASAS, CUCAÑAS y ELEVACIÓN DE GLOBOS en el paseo de la Concordia". 

Y esto es todo, al menos por el momento. Espero haber creado un entorno descriptivo 
y divulgativo, aunque algo disperso y fragmentado en el tiempo, a través ele datos proce
dentes ele investigación en archivo sobre las diferentes moclaliclacles en que se ha manifes
tado la tauromaquia, lo deportivo, lo cultural, lo popular y lo educativo en los, a veces, 

monótonos programas ele festejos ele las ferias de Guaclalajara ele fines del siglo XIX y 
principios del XX. Y también, espero haber creado un marco teórico común en el que se 
hayan interrelacionado tocias estas variables con el resto del conjunto ele la sociedad civil 
ele 1 a época. 

"Sobre la fundación y dcsarollo posterior ele ambas sociedades gimnásticas véase: PASTOR PRADILLO. 
J .L.: op. cit.. pp. 163- l 66 y pp. 365-366. 
'Para más información sobre las referidas asociaciones de exploradores véase: PASTOR PRADILLO. 
J.L.: op. cit .. pp: 163-164 y pp. 296-297. 
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dr. movimk:1~io. 

i fi. ~ Los S!~is ;:;1;1~1-:s. l :.-: l~os CU..\tH\ILt.OS MOs,-'..1cc·G. 
' d. hL ATIANICO·SOf,, 

! O/ LA GitA.H CASCAr.A. ! 10. LAs cuATito nut-:DAS eAn .. nor..r.-<J~ eo11t 
! luces d• Bengala. 

. 1 11 ~ J-!ft.. GHA.N )Ji':CO~!.Cron-r:HINf:SC.\ <CQ!'C DO~ 
. • PAI.MER~~ .HN L{)!\_.EXT.REl\{03. 

. rr GnAN ffA1U!LLF.TE DP. VOt.ADORE:...<;;, 

1 

1 
¡ 

}' ]~ Trt.-\C.A l>E TfllTRNOS Y.SCALQ.;U.D09 C'OM 

1 

Ála8 ocho <le la noche, funcion lí- 1 
¡ 1-ico-dramdiica en el teatro. , 

!;11 BOMRA i-· . .1rur •• 

- ~--------···--··--··---~-----"<~ 

. ~.~ ·~~z.·.~t:~¡~· ~'.*¡· 
A, las d~ d~ 18 ;.;alia~{'~f~¡";.jr.u- 1 efon •le pr.#/f-1011 á l<ra nfiio11 {t11 

llf1$ e!~'4.,.1q.:_/euyo actO ~s~·~ ~~z:J~~a. '-i: 
en J~ ;;~la Capitular ·del E~erQ,9 ... ~y¡¡µta" : 
l1ii1;!1:u1 con ia R~le:.uaidád ·quo.i'u.)~áU--, .¡ 
~~1~1:Ultl:~t~; ~º~~~~[~~:a~n!~_·t.~~~~~;·,§_-'~)1~~.{~ ~·-~~~: .. 

A la.'• tr"" <fo·;fo tarde:. ·~1~en ei--¡ 
pnseo de 8aú.R_Q<l~t~,· '. ,-1}. ·.>¿~.s_~' _ ·., 
UNA Cp:R~ID! pE,J$¡Q2,.,;-

ºº" trrtt 11w1iw1 #-'l•~tM:~~' •. f. · 
los <l<io.jloa iie.Ioa qn«_·~. lconce¡fel_. ~.'.'.·ilj,1f!>·_~i¡t~e>.:' 
cm¡gjst.;.r~ ~ <!!~-~1'. ~.1l1-"fhl!O :.i,_'ii~iTJ!<J>n•- · 
VlA1'liNT:~:>R~~':&~.'l!l~'~'l~~o;t1~;S!l'~;.c..<·.: 
MINV, ~A~t!'.'DO ~~J~.i .. MIS~( ~g~~~)~~:.JJJ'fQ ) 
Dil': PAHTIDA Y·SJ&Nno_ MONTA.Dos' PQR/CUA~UrE- 1 
f;.A. bi:: .J •. IJS C0~2~~·~~RRtf.,._QU~~9-~~·iU" _nu~?S:o, i 
D.1.NOO I.A l-:!3i',\Ll>.I. .A."LA"C·ABEZ_,A··D1:t.;:."l,fl.MO~ J 

Las person&,s·qne.sspiren ·á·fo.~;priimios, 
so prc~nt.arlq1:e11-Jos d!IL6''-'l.~AA,~ll'l1< 
Seere\r.rla mimiil!pal,para.ql'..\l_~ l~l\.P;!))Y~~ . 
<le Ja. centra.~~ coov~n~,1;tnf.a.; ~-1':.-~~.f · · .. :, ;:·~ 

1 Rn 1a·noC1wdel!m><1mo.qfi;,:~lbiiiiffití;á, . · ¡ el salon dH Ji~ :V¡;-:'.fu' Ciiñ~•i::ffi 1$ ·.' 
siete di> In mis'IM'.· tendrír,·.,1úSM'. )lll' gn11 · 

1 . •.. . ., •. , ... ,:o.··: . 

1 BAILE N ACIQ:NA.L, 

~ ... 
i 

1 

no permitiiu¡do.se.:la ontrád_a_. en .. ~.hl:\'í.rciº_ '.e. sta· 
blecid-0 al efoc.tó '!'As-que ·4;-Jas'.pJ1.re¡fl3· qu• 
vay~n a lOIUar'parte·en dictm. diYf!'>Jl~!i· ~ 

j>"-~--··- . · · .. · · . . :>-c.·c ·:~""lJ'i 

-N" 1: Programa de actos de la "Gran Feria de Guadalajara". 14-17 octubre 1878. Entre otros actos, figuran: cucai'ias, corridas de 
asnos, distribución de premios a los nii'ios de las escuelas y fuegos artificiales (núm. 5": "El velocípedo doble, con dos figuras de 
movimiento"). 
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rf ERIA DE GuAnAiAJAR~ 
PROGRAMA DE LOS FESTEJOS 

DUE POR ACUERDO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TÉl'DHÁ)'; LL'G.'1< El' LOS 

DfAS H, Ií. 16 Y '17 DE OCTUBRE DE '1880. 

DIA 14. A Jns oclto do Ja mnñano, Jns nnisicas recorrer,í;, las principales 
calles de la poblacion tocando DI.\ ::\A, c1ispariíndose ni mismo tiempo bom· 
bas y cohetes i;arn nmmciar Ja 

INAUGURACIO~ DE LA .FEHIA. 
A !ns cuatro de la tarde. 

CUCAN AS 
en el Salon de la Concordia, con intermedios de música. 

A los oclio ele la noche FüeiC!üei KN EL TEATH.O. 

DIA 15. A las doce de la mañana 

INAIJGliHACION llE LA 2.Á ESCUELA :ttf!NICJPAL ni~ ~I\fü 
en el local habilitado en el ed!ftcio llamado de la.s CAHN:CERÍAS \':EJAS. 

A las siete de la nocltc, en el pase,o de la Concordia, 

SORPRENDENTES Y YARIADOS FUEGOS ARTIFICIALES. 
BAlO L,\ mnECC!O~ DEL ACREDITADO PiROTtCN!CO 

O. JUAN FRIAS Y SERRANO. 
residente y vecino de Ml\drid, cuyo órden se expresa en el siguiente 

PROO-RAMA. 

-Nº 2: Programa de la "Feria de Guadalajara'". 14-17 octubre 1880. Entre otros actos, 
incluye: cucafias e inauguración ele la 2ª escuela municipal de niíios en el local habilitado 
en el edificio llamado de las Carnicerías Viejas. 
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~ =~- ·--"~-=~~-'"'·=-· - ··--------- - ---·-·---------

r! 

~laza de foros de ~uadalajaPa 
-~~ 

GRAN CORRIDA DE TOROS 

EL MA!<TES !5 DE OCTUBRE DE !895 
CUYOS PRODUCTOS, DEDUCIDOS GASTOS, SE APLICARÁN Á lA BENEFICENCIA MUNICIPAL OE ESTA CIUDAD 

Se iidia:-án SEIS :-OROS. ccr. :Íi\':sa c.2 .... d ~u:-c;:.:1, p:·oced~ntes de la an::gua y acre<ll:ada ganJ.dena <le 

DON MANUEL BARUELOS Y SALCEDO, v<cinc de Co!menar \·1ejc 

Pica41.ores.-Franciaco Gómez (El Cor~fo~t8», E·foarcic, DJe.r.::0 ,Rüfotteé', Cidlo )fan::i., .sa:ustianc Ft::·nAiidez .El P.71t:¡rio"! v llll 
re1:<erva, en el caso d~ :nulí!itaree :05 cinco 110 p0..irá. exigirse otrot. 

X José Rodriguez (Pep:~;)~·Ñicanor Villa (Víllita) ]! 
8nn0ertllero• - Joi:& l\,:Je1·c ,,El t':icrda;, D0m,ngo .-\Jn:&nsn ·.E: lslrii.v;, Berc11rd0 l:iier:'-i, Hamci. Lnbordn •,Ei ('hall· 

Tom1ü• }{egateru ,&gaurzllc·) y :danan:: Ccma5 

l'untUJero.-!'lfariar:o Comas . 

.SobresaU~111e de espada.-R.010~ LABO.HDA J::.l.. CHATO,, i,'.t: pNp1r.:íco üe l.iai:denll"'ar. 

LA CORRIDA EMPEZARA A LAS DOS Y Mt::DJA 

LF. ~ianda rnuoidpaJ de ¡¡;,TI.eie<l smei~:i:ará e: esp<.'CWlcu;o :ocaodv >:~1_ogidae ¡nezas de s~t repertorio 

.i::l aparta.de cie Jos toros se -..er:ficarñ A lai; ditt d.;, iit 1:rnl1ar.u, vend:énjol:':t.' i:ie bil:etes per.i. preeenc.ur:o, al ~,rem:: de p,::a 
oeset11., en los De:¡pnchos de Ja Prnzf> 

Ps.Jco.e cor. diez entra¿ae. 
Delantera. de grada .. 
As~eclo óe idem .. 
Barrera ... , 
Delante;a •.ie :meaet-s riel toril. , ' ··1 'º 

Meseui. del ion:, p:imer11. .::;a., .. 

)feseta del tcrii, eegundn füa ... ,. 

Tendlda1 de aombra .... 

Tendidos de ao!. 

To..11 ¡,c~\1dan pagara diez c!lotJ::l06 tie impuesb Ce: sello m~\';( 

..... ¡ 

PtsETAS 

3,50 

2,50 

-----------------
E~ DeE'pacl10 de Gilletes estará ib1t;rto tres d:as u:1:e5 en ~oE sitk1s y }-.,J~'úS de co::.tnmbre y f'I cHn de lR C'urridfl 

eri los D<'Epacbos Je 111 Plc;zíi Je5de :r.s doce u: adelnt:te 

~e né\':€-;te ¡t] ~·<..U:cú 

.::"J!:'pe::t.ese .a Cl :1ida i•!l~~r:.b n<cerna1¡ IJJ<.elc 

'~ - ~========================~ 
MAORlD.-R \lcl11.Jco. anp., M~"p1e1 dt Sanli An~ "' (11.n1c1 Ru~;o¡ 

-Nº 3: Cartel taurino: "'Plaza de Toros de Guadalajara. Gran Corrida de Toros. Martes. 
15 de octubre de 1895. Espadas: José Rodríguez (Pepete) y Nicanor Villa (Villit8)"_ 
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'l6" 14-17de ._; ii' d· l·¡ ··1ra. 18) · .. 
. J·c'deGua ªª·' 

1 
sfiguras. 

1 
C1ucd.1 . b·'con a ~ . Fiestas en a . 15 de octu le de "Fenas Y . 'I¡ ·ucves "4· Programa . l· de toros e . ·¡, 

-N · corneo R "'"' '"· 
b

. Referencia a una k la l!;anaciería ele ip, oc tu I e. I 'ta con toros e ~ .. ·¡¡ y Bom JI Lagar/!/ l o 
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D ra 14. A Ji;.~ ¡,t]l(l 1lr. fa n::.ir.r.n L:.s 1::nd::o;1!t• nnfr¡1 :¡ J('('Ono;ln !:1.~ prin
ci¡.¡¡,ks calles 1lc I:¡ ¡•pl,l::.ci,;1, :im~ut·ianr!u l:t 

l:\Al'GlRAC!(J:'\ DE L\ FERL\ 
GLOBOS AEROSTATIC:OS 

A !a~ o~e de la mninni te c1c1r.1ó1 ::J e¡¡•r.eio cu ln ¡.lr.;·1~da <ir S::.ulo llo· 
1n:1.it;o H.ncs r.no~lnt<)S 1lc fat.lr<~in, hnit~ ndo ¡ r:cc~, ~i1cu:is y i;Ígaut~"· 

¡, ~ 

CARRERAS DE CINTAS EN VELOCÍPEDOS 
Ir<~ rl1· la (~rr!c y en r:l ]'~HO 1lc la 

h:.l;r:i t·~.rrcn:.~ de 1·cior•¡ nlu' J"Jr 

:PROGU.A!UA 

En Ja¡.b1::?\k\Ml1.:lra 
J:(•d1t. ·1ra1ilii,:n 

DI> 15. CARRERAS DE CINTAS Á CABALLO 

krci•••l 

r;:irrcr:i~ !le ,.¡¡,l:;~ 

F!'El,'OS A/11'/FICEALES 

': J ª'Cl' 1lc In~ Cnir( ~ 11un 1i~le>~n fil· 

f•"H<liu.<lo ¡·irnt•!et'nÍ<"o ,\e ~k.1lrid •lnn 

11.-\11.l:S l'llll.ICl'is \' llE S<JCIEflMl 
Eu la pl;.:1 \lr,'..,r •!( 

J ,¡ ~ _/f(l.o ,, ¡,, ,{ J :,:/:: ' 

¡,¡J,t) '" t"l ¡~,,¡,,.,, :lt C111.iu/,,,·,.--

otai6 GRAN CORRJDA DE TOROS 
,\; 

,;, n·nt•rlt·d(• )n ::1·r¡'1·,:,,i:il,!n1J:11l•r•n 1k ¡,,, lu1cCet1>0 11•· 
1 g< ~ ,,, ¡,,' 

!'1,'.1 T•roílt~ ... 

i:>r.\I •"' ANTONIO FUENTES y NICANOR VILLA \Villila.) 
]~ ':0-!•I l\Jl l Fl'I·>~. 

1'1·x1~nt1u1~ .. 

~ 111\PO R TE · T 1 M 8 R E 1 T O T A t 

1 ¡~, _P~•--11'~• -

:.1 g~ 5<; 
.. 145" 
'6 • 

35º' 
.> -

~ ~ii ~~ ~~ 
r• 3º! V.'\' 

o .. ,~· 

<·zs; 
0 ;.:,, 

V lj: 

l (•O 

.¡o 

::05 
~\) 

15 

-Nº 6: Programa de la "Feria de Guadalajara". 14-18 de octubre de 1899. Entre otros actos, hay referencias a: carreras de cintas en 
velocípedos, carreras de cintas a caballo y gran corrida de toros con los espadas Antonio Fuentes y N icanor Villa (Villita). 

.,,¡
>C 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



el' 
'J• 

l 

1 

t··· . . 
._ OIA 14.-A lns u11eYo de In nn1íln1fn, Grnn 

· Plann por !n l111mln rlf" 11n1r.Jr.n 1lD ('sfn ]'(i!i/n<:h'n1, 

~c;::n(1/,:i1~ ~'1\~1;~ ~¡~11'.~~:111~; 11!~1 ft'11~ ~1~1~/Jf1 ~ltf'nl ~1 ~~Pt1?1~ 1 " 
:: ·Dfl onr.o n 1rnn, ln r.nmp:ir11n <1'1 Glpnntna y 

Cnhezudos r"cPrr,..rti lnr. prinr!pnlr"' •'fll!P~ de 
!¡i poh!nc16n. 

A In~ (Jir>¡o;, "" lnn11v,11r:1t:'i 1•J ConcurRO do 
Gnnn1los fin d cnmpo d" ~nn Hti·Jnt', 

A ln« 1:-,-.¡¡ dl' ln tnrdl' y t'H PI mif1n10 i<iliro, •w 
cr>loh1;Rr(! lrr Flostn del Arhol, (\is1rilou:·.'·ndo
fl€! llle>i·fn1Hia<1 i:o1ilr0 ¡,-.~ n!ilPs <pu1 n <:>1!1t 1t\'ud1111, y 
sl<:<ncln nm1!1dznd11 f>] íl<~lo por]~ !,nudn ,¡,, llllÍl:i•:11. 

A lrrn nnr•vn ll<> In nrH;h.;, r.0 f'r>!chriirfi, 1•11 111 
pinza dPl C:nnd() <\'1 Hom!\HOllfl.'l, In prim<>1·a ~Wfli(•11 
do. crnvtnntónrafo público. 

:fo_ 

DIA 16,-A l1H 0ncr> 'dn In mnilnnn, tPll(ld 
l11,1p.'r nl 1wk111no nrLr1 1h' lnnunuracfón del 

~"eºrJ~~~":r"~°x ~~160 ? 1 s~~3 !;'~~~¡~ o0 ':fo~~~! 
nones. :r ll'i vr.riticnní 1111 Concler•to pflr Ja 
lrnndn !lf' nnhkn ('n In plr11n r\lll miRmo tftnlo. 

A !n.<; lnH1 dP la tn\'f\,-., Gt'nn Corr-fdn do 
toros, e11:;·0 pormonnr se n1111nrJ11ríl ¡wr progrn-

n~n~A:~{~;ci:i1c0t1~ tlü la nocho
1 

¡Jr/niern r1111l'i<í11 '\le! 
FUEJQ~s artlflcTalo& en ol pn~r>o dn lri Crn1rnl'
d!n, dl~·1g!d11. por o! ocrodita1lo plrottienieu d,.. Cn
aétns,J), Mnnuol Guneldllos, 
. ·; ... \'.'Jnr;. dlez dr> In noPhe, Rnllos de Socio~ 
dnt! en el Cnsino y Vcrhona (JO puf ar "ll 111 
Pln1n do !f>I! Mnrcncl•Jf!, · 

:fo_ 

11 pnn;;':(e' J¡:i~,-1~e1;~ ~¡~~tE;~~1 ~~n~rn1'.c~~·~1 1(.'1~:'.~ 1 {; 'I dift'1·P1\t(;f\ rnU<15 dr> ln poliludf•11. 
j · A !ns 'Jll('')! tendrfi docto In lnnunuraclón 'I del Grupo !:..scolnr, eo11~lrqfdo ~ti el JHLl!<:O ,Jl,! 

- 1 Dr, Fi!rnf'indf't: l¡!::irrnguine, ro!1 n11if!tr•r1dn d,-, lo~ . l,,~;::.··:.":· "' "" "' '"'''"""' ' ,,,,," , 

, . fi¡f!¡¡~~'+-·c;o;•c ;el". . ?:""· 
1 

)'rrrnlt!.-.nl(l 1lf'I C(lngrf'An, nmi;>nf'lñndo ol netri:lñ' 
h1.nd/1 d,. nnhlrn. . · · ·. , ·.':-: 

gil ol 1 111~q1!h) n rliohofi r;i:iílornf! !Hl c(\lnbrnrfi.~. 
C'<Hl!h111nri!'in nn Bnnquoto ofiofnl. ·"' /\ ln!l r1111lro d".' la· tnrdc:, ao Yer!tir~nrfi: on: el 

1 

'I'Palrn ¡•rlncipnl 1i11 ConcJorto pnr ln Orqt111Jfd· 
Si11f1!•1ir. 11 do Nadrid1 euy0 pormonor AP nnm1clarh, 
pnJ'.'jlfO/!l'll!ll/HI C'AJlOCl!l]PfL ¡ , "''··', 

.'A lrlH llllf!Yíl ·.\e In !Jl'l!'h<>, segttntla 11osMn de 

I
:· 
y 
r ,.' 

i 
1 ~¡~·~::;~~~1~1~ 1~1~~l~.O f.JU!Jlfoo 1.'!l lit plnzn dlll 0f'.t1:-' 

J¡ ni, 1 ;~ 1~::.'1 di1'z, ~nllc d~· Sociedad en In Ntl~-.. 

1 
; 

0

DIA17.~Alns<ll~,{~innrnílnnnL~l
0

oJ¿;; · ... '. i; 
''.·(lJl In plnzn dQ D: Dfo~o Oarc[it ll!lll yJatoe.11 '~o.•; , · : ¡/_,. 

':"', .lf'ccltln<~oo~~(~i~sn~r:rt.i'~º:s)~l~l~~~tln:~~I~;~: . n 
·1 /Mnyor )' Olstrlbuolón de jJrenllo.e,dol. Uón""'. :~ 
· i

1 
~11 r81~ ;~~ ~~i~~(l~~Í~;ni1~ Óís~rlb·if~1Ó·n,:de ··p~'~!·:'. /i· 

'/mios n IDs nfo011 l\q-Jn11J'.:~<rnclnA pt'ihllcnaJ on•el, 
snJ6n en¡,.1itulnr tl(i'Jns .Yn1rnS ConJ!}S~<jt.l.~/!'~· : : '· ;. ~.:. 

1 A lns tn:s do la.tnnlo Juonós.bf mplooa; 
· deportivos, Juchna nraoo~·romana•··y, 

· ;1~'t~~rc~ ~,P;~~ .. ~~ 1~o~ie·d~~. ~l~1:1~1~W~.~~r..&~;¡· 
orld;. Gucnfu1s cotl·promlos y Conolorfo; poi:'). 

:-Jñ·)inhdn l~C·lniia!Ch,en.'ol pnsoo·do ·Ja Con9Qr~!Of~\ /: 
~~¡~·t;~n;rt ~~º~p;,\ii;~dtf1~·~~;r!~~d1óºV~1:1~~~º~~~Y~f! · 
01 ~~\0t~; 1;¡0.z. rJ1{i·~ ~·~íYa~"é'~:iJ~·¿¡,o· ~·~·~f~~-,~1. 

.nn \<rn salones del A:tci1eo In!!trucllvo del Obroro; ;1,: 
·"' ., . .,., 

.:fo_ 

DIA 18.--A !;rn diez dc !:1 mni)nn:i, Jo·com .. 

~~~r1~s ~~11~ 1{?(lª1~ 1p~h1lc1fn~·bazudos ruc~ 1:'.·?~·~z 
' A In~ onc~ tondrli ofectu, on ol ¡inM•o de !rt 0011 ... 
cordln., 1111;1 so!Grnnl:l Mlsn de Cnmpafia ,r}n':,·

1
, 

Bend.lclón d,~. ~~. ~.o~clet~a. tle~ 1 ª: Ct>u~ -~~[:;¡ 
~c.~:!-~--=::_~~-:.~·:~~· j·~. ~=-~=:;=- .'.'' i'..:',r'~ 

-Nº 7: Programa de las "Fiestas y Feria". 14-18 de octubre de 1912. Entre otros actos se rcsciian: gigantes y cabezudos, fiesta del 
arbol, inauguración del monumento que el Magisterio espaiiol dedica al Excmo. Sr. Conde de Romanones, gran corrida de toros, 

inauguración del Grupo Escolar, distribución de premios a los niiios de las Escuelas Públicas, juegos olímpicos,dcportivos, luchas 
grecorromanas y carreras pedestres de velocidad y resistencia por la Sociedad Gimnústica ele Madrid y, por último, cucaiias. 
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LA FOTOGRAFÍA COMO INSTRUMENTO DE 
EDUCACION. NUEVAS FUENTES PARA LA HISTORIA 
CONTEMPORÁNEA DE GUADALAJARA: 
LA COLECCIÓN LATORRE Y VEGAS. 

Carlos Lázaro Á vi/a 

INTRODUCCIÓ:\ 

La incorporación de la fotografía como una de las fuentes para el estudio de la Historia 

ha alcanzado un nivel relevante desde la segunda mitad del siglo XX. El impacto que 

conlleva esa inwgen que wt!e mcís que mil palahrus ha supuesto un enorme sustento para 

la labor didáctica de los educadores. La visualización de escenas costumbristas. persona

jes históricos o acontecimientos relevantes de la Historia Mundial es un aspecto bien 

recibido en unas aulas cuyos alumnos se han criado en un ambiente casi exclusivamente 

audiovisual. En algunas ocasiones. la fotografía transgrede el marco estricto de la fuente 

histórica y adquiere relevancia por sí misma. siendo exhibida en exposiciones que. a 

veces. constituyen los retazos de microhistorio de una localidad rural o una ciudad pc

quefia. Si bien es cierto que en los archivos nacionales y particulares la fotografía tiene 

una entidad independiente y significativa no podemos obviar que los legados fotogrúri

cos que llegan a nuestros días son más bien escasos. aunque enormemente relevantes 
desde el punto de vista histórico y educativo. A diferencia de la documentación escrita. 

las fuentes fotogrúficas requieren una atención especial dado que en una misma colección 

pueden concurrir temas diversos cuya interconexión hay que descubrir. Además. la foto

grafía lleva pareja una difícil tarea: la identificación de los múltiples personajes. paisajes. 

instrumentos o vehículos que son retratados así como su correspondiente datación 

cronológica. Esta premisa requiere un concienzudo estudio del contexto concreto de don

de partió (o se encontró) la fuente al mismo tiempo que de la etapa histórica a la que 

hacen referencia los documentos gráficos. Si bien es cierto que ésta última faceta puede 

orientar al historiador/educador en la tarea de identificación y localización. generalmente 

el estudioso se topa con el hecho de que muchas de las referencias histórico-geográficas 

que contienen sus documentos han desaparecido. Esta carencia, lejos ele ser un obstúculo 

para el empleo educativo de las fuentes fotográficas constituye un elemento valioso por 

cuanto contribuye a la consecución de uno de los objetivos generales de la Educación 

Secundaria: la conservación. recuperación y valoración del patrimonio artístico local o 

nacional que complementaría el trasfondo histórico de la realidad que se está investigando 

o ensefiando. Ahora contamos con un ejemplo notable de fotografía como fuente para la 

Historia: la colección Latorre y Vegas que se encuentra cedida en depósito en la Biblioteca 

de Investigadores de la Diputación Provincial de Guadalajara. 
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1.- LA COLECCIÓN FOTOGRÁFICA LATORRE Y VEGAS: CONTEXTUALIZACIÓN 

HISTÓRICA. 

Las actividades aeronáuticas que realizaban los Ingenieros de la Academia de 
Guadalajara en el Polígono de Prácticas situado en las riberas del río Henares, conocido 
posteriormente como El Campo de los Globos, constituyó una verdadera revolución a 

nivel local y nacional. A partir de 1896, la actividad aeronáutica desarrollada por los 
ingenieros militares en la ciudad de Guadalajara constituyó una revitalización de la vida 
social, económica y cultural de la capital alcarrei'ia que culminaría con el asentamiento del 
complejo fabril de la Hispano Suiza. Esta actividad aeronáutica, científica e industrial 
culminaron en el primer cuarto del siglo XX, siendo hoy en día muy poco conocidas y 
estudiadas las consecuencias directas para el desarrollo local y provincial de Guadalajara. 

A nivel nacional, figuras sei'ieras de la aeronáutica militar y civil corno Emilio Herrera, 
Leonardo Torres Quevedo, Pedro Vives Vi ch, Alfredo Kindelán, José Ortiz Echagüe, etc., 
forjaron sus méritos en Guadalajara y, hasta el estallido de la Guerra Civil, los proyecta

ron a todas las facetas aeronáuticas de nuestro país. 
Hoy en día, quedan pocos vestigios materiales de ese pasado relevante. Junto a la 

antigua carretera nacional Madrid-Barcelona, aún permanecen en pie los muros de un 

edificio de ladrillo usado para la reparación y almacenaje de las envueltas de los aerostatos. 
único recuerdo relevante del Polígono de Aerostación. Cabe la posibilidad de que la ciu
dad de Guadal ajara pierda definitivamente esa parte de su memoria histórica contempo
ránea que tan relevante papel ha desempei'íaclo en la industria, ciencia y técnica aeronáu
tica nacional. Sin embargo, el hecho de contar con un legado histórico documental como la 
colección Latorre y Vegas no sólo viene a ilustrar la gran importancia que tuvo la activi

dad aeronáutica en Guadal ajara, sino que nos completa y amplía la información sobre el 
empleo y construcción ele globos, dirigibles y aeroplanos utilizados por los ingenieros 
militares en el Polígono ele Aerostación en el desconocido aeródromo y en la fábrica La 
Hispano. Partiendo de las fuentes aeronáuticas, vamos a exponer los resultados del estu

dio y catalogación de esta nueva fuente histórica, clestacanclo su importancia para las 
investigaciones histórico-aeronáuticas locales, provinciales y nacionales de la Guadalajara 
contemporánea. 

En primer lugar, podemos aducir que en la investigación aeronáutica nacional ha pri
mado más el interés por la aviación que por los globos y dirigibles. Hay que tener en 
cuenta que la difusión del desarrollo de la aviación ha sido coetáneo al ele los medios ele 

comunicación social y hemos podido comprobar cómo los aviones han sido empleados 
como el trampolín para la carrera espacial. Por su parte, la aerostación se inició en Espafia 
con una organización militar estructurada a partir de 1896, finalizando abruptamente en 
1936 con el inicio ele la Guerra Civil, lucha fratricida que trajo pareja la destrucción de la 
Academia de Ingenieros ele Guaclalajara. 

En segundo lugar, hay que sefialar que, desde que se iniciaron los estudios históricos 
aeronáuticos, se ha asumido la errónea creencia que sobre los globos y dirigibles espafio
lcs existe escasa documentación escrita y gráfica; también se ha dicho que esa carencia ha 

sido también producto del desinterés público y privado por los globos y dirigibles dacia 
su «falta de atracción». Sin embargo, podemos decir que hoy en día cada vez hay mayor 
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interés en preservar el legado aerostático nacional por parte de particulares, principal
mente familiares de aerosteros que conservan fotografías, uniformes e insignias, e institu
ciones públicas, que custodian la mayor parte de la documentación escrita. Esta actuación 
combinada revierte en la actualidad en la aparición de mayor cantidad de material gráfico 
y escrito que nos aporta nueva información a los investigadores aeronáuticos, y en con
creto, a los que nos dedicamos al estudio de la aerostación militar. En el caso concreto de 

esta rama de la aeronáutica, y dado que hasta hace pocos aii.os no existía una bibliografía 
especializada, las fuentes gráficas han servido de guía para internarse en los vericuetos de 
la investigación, siendo a veces la tipología de los diferentes aerostatos los que han 
confirmado o refutado las pesquisas iniciales. 

Por último, hay que partir del hecho de que la mayor parte de la bibliografía especia
lizada sobre aerostación emana del propio Cuerpo de Ingenieros y se encuentra muy 
dispersa. perdida o en fondos de difícil acceso para el investigador. De hecho, el último 
estudio general sobre aerostación militar data del aii.o 1934' -después de la Guerra Civil 
desapareció la aerostación del ejército-, y han tenido que pasar más de sesenta ai'ios para 
que volviera a aparecer una obra actualizada sobre el tema 2

. 

En este sentido, la colección La torre y Vegas constituye una valiosa aportación para 
los estudios históricos sobre la aerostación militar, ya que, además de reflejar la actividad 

aeronáutica llevada a cabo entre los ai'íos 1915 y 1934 por el personal del Polígono de 
Aerostación de Guadalajara, también se refiere a otros eventos aerostáticos de gran reper
cusión nacional. El elemento más resei'íable de la colección corresponde a un cuadernillo 
fotográfico exento que reúne una colección de fotografías pertenecientes al aeródromo de 
Guadalajara entre 1915 y 1918. Este campo de aviación tuvo una gran importancia para el 
entrenamiento de las primeras promociones de pilotos militares espai'iolcs y se convirtió 

en el centro de recepción de las aeronaves militares que tomarían parte en los concursos 
de aviación militar de 1919 y 1923. En ambos certámenes participarían los primeros 
modelos de aeroplanos disei'iados por el ingeniero Eduardo Barrón y Ramos de Sotomayor, 
siendo construidos por la fábrica aeronáutica La Hispano. La colección La torre y Vegas 
no sólo es prolija en el número de imágenes que nos muestran las pruebas de los aparatos 
de Barrón, así corno de todas las instalaciones y dependencias de la fábrica que ya estaba 

presente en Guadalajara desde 1916 dedicada exclusivamente a la rama de automoción. El 
desarrollo de un potente motor de aviación que fue probado con éxito por los ases fran
ceses de la 1 Guerra Mundial, indujo a los propietarios de la Hispano a aventurarse en el 
mundo aeronáutico al que dedicarían todos sus esfuerzos fabriles a finales de la década de 
los veinte. La colección Latorre y Vegas también proporciona una amplia información de 
la vinculación de la sociedad civil de Guadalajara a esta nueva actividad aeronáutica, ya 

sea corno obreros, técnicos o meros asistentes a las pruebas de los aparatos. 

1 Nos referimos a, A. Martíncz Sanz y A. Barrera. Aerostación _1· elementos auxi/ian.:s. Colección 
Bibliográfica Militar. Madrid. 1934. 
'José Gomá Ordufia Historia di' la Aeronáutica E.1¡Jc111ola (2 vols. Madrid. 1946 y 1951) e Historia di! la 
.41-iación Espaiio/u (Madrid. Instituto de Historia y Cultura Aeron<iuticas. _1988) h?n dedicado atención 
a la aerostación. pero no ti.1e hasta la aparición del libro de Carlos Lázaro A vil a y Angel Pércz !-leras La 
Aerostación lkfi/itar en Espal1a (Madrid. Ministerio de Defensa, 1995) cuando se ha dedicado un estudio 
específico. 
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Sabemos que este fondo documental fue recopilado por D. Ángel Fernández Palacios 
gracias a la estrecha relación que tuvo con el personal militar del Polígono de Aerostación 
debido a su vinculación laboral con la fábrica de La Hispano situada en Guadalajara. Sus 
depositarios actuales. los Sres. D. Alejandro Latorre Atance y D. Luis Vegas Ramos. han 
decidido cederla en depósito a la Biblioteca de Investigadores de la Diputación Provincial 
de Guadalajara para que sea catalogada. estudiada y difundida públicamente y en adelante 

nos referiremos a este fondo como colección Latorre y Vegas. aunque la hubiera compila

do los hermanos Fernández Palacios. 
La colección fotográfica apareció a principios de los ai'ios noventa en el proceso de 

reforma de la antigua casona situada en el número 8 de la actual calle Enrique Benito 
Chavarri (antigua calle San Bartolomé) de la ciudad de Guadalajara para convertirla en la 
sede social de su empresa ''Latorre y Vegas Economistas Auditores"". A fin de garantizar 

su custodia y conservación, los se1'iores La torre y Vegas. gracias a la mediación del fotó
grafo Alfonso Martínez Romo. decidieron ceder la Colección en depósito a la Biblioteca 

de Investigadores de la Provincia de Guadal ajara, dependiente de la Excma. Diputación 
Provincial. para que se procediese a su catalogación. se pusiera a disposición de los 
investigadores y se promovieran actividades tendentes a la proyección social de sus 
imágenes. Gracias a la investigación realizada por los técnicos ele la Biblioteca de Inves

tigadores se puede apuntar la hipótesis ele que la colección de fotografías fue recopilada 
y coleccionada por Félix Fernánclez Palacios. delineante ele la fábrica Hispano. que tuvo 
que haber mantenido con los miembros de la Aeronáutica Militar espafiola destinados en 
Guadalajara. Esta hipótesis tiene su confirmación en el hecho ele que Félix Fernández 

Palacios es uno de los personajes más identificados en el reverso ele algunos positivos. en 
los sobres protectores de ciertos negativos e incluso en las antiguas cajas de material en 
las que aparecieron los originales3

• 

La colección está formada por 1.197 imágenes, de las que 584 son negativos (placas de 
cristal y acetatos) y 613 positivos, junto a las que destacan también el álbum fotográfico 

titulado Aviación de Guadal ajara ( 1915-6-7 y 8) y veintinueve cajas de material fotográ
fico correspondientes a diferentes casas comerciales internacionales (Lumiére & Jougla, 
Gevaert, Kodak, Libra, Eastman, Royal Standard Plates, Eisenberger, Agfa, The Imperial 
Dry Plata y Regtor). En lo que se refiere a la naturaleza del conjunto ele las imágenes, 

aunque su temática es muy diversa (retratos. vistas urbanas. excursiones. toros, estudio 
de artistas, trenes. barcos y diversos deportes como atletismo, boxeo, fútbol, ciclismo. 
etc.), destacan por su número las dedicadas a la aeronáutica ( 179 de aerostación, 262 de 
aviación. 55 ele temas militares relacionados y 49 de vistas aéreas) y a la fábrica Hispano 
(82 de instalaciones y 45 de coches, camiones y otra maquinaria). 

l. l. Estado de la colección (descripción técnica). 

Las quinientas cuarenta y cinco imágenes ele la colección, divididas entre 304 positi
vos 241 negativos (85 ele acetatos y 156 de cristal) se encuentran, en líneas generales, en 
un inmejorable estado de conservación, teniendo en cuenta no sólo las inadecuadas condi
ciones en las que se encontró el fondo, sino también que la última fecha anotada por el 
compilador data del afio 1934 -positivos números O 136, O 137yO13 8-, inmediatamente 
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antes de la Guerra Civil, contienda donde se perdieron tantos fondos documentales de 
nuestro país. Por otro lado, la primera referencia cronológica comprobada corresponde a 
1915, por lo que han transcurrido más de seis décadas desde la ejecución de la mayoría de 
las fotos. 

Por lo general, la mayor parte de la colección fue positivada en papel con las mismas 
dimensiones, siendo muy frecuente el empleo de la tmjeta postal ( 13,5 x 8,5 cms.) que fue 
muy usada en la primera mitad del siglo XX para transmitir noticias directas de los 
acontecimientos vividos por sus protagonistas -ascensiones, accidentes, vuelos inaugura
les, hechos relevantes- para después remitirlo por correo a familiares y amigos. Por ello, 
y exceptuando algunos positivos de mayores o menores dimensiones, técnicamente la 
colección, al igual que en su apartado histórico, guarda gran homogeneidad en el soporte 
de reproducción, lo cual responde, probablemente, al hecho de que ha sido recopilada y 
conservada siempre por las mismas personas: los Sres. Fernández Palacios. Exceptuando 
la presencia de una sola foto con un sello oficial de Aerostación Militar (la nº 0025) el 
resto de la colección, anotaciones informativas aparte, carece de cualquier referencia 
oficial, por lo que cabe pensar que forman parte del conjunto de copias que se hacía en el 
Laboratorio Fotográfico de Ingenieros para los diferentes protagonistas de las ascensio
nes del Polígono. También cabe la posibilidad de que los Sres. Fernández Palacios hicieran 

ellos mismos alguna de las fotos que integran su colección dado el número de fotografías 
en las que aparecen retratados sus compiladores, familiares y conocidos. 

Respecto a la calidad de las exposiciones hemos de sefialar que, con pocas excepcio
nes, es buena. El coleccionista ha compilado todo tipo de fotografías relacionadas con el 
material y las actividades relacionados con la práctica aeronáutica, e incluso se incluyen 
varias fotos que, gracias a que han sido sometidas a una gran exposición de luz, constitu
yen una serie de minicolecciones cuyas secuencias -ele gran calidad- nos informan sobra
damente ele lo que conocíamos por unos manuales pobremente ilustrados". En otras 
ocasiones, el coleccionista ha tenido la oportunidad ele obtener fotos más detalladas de 
algún evento significativo, e incluso se ha permitido el lujo ele conservar fotos oscuras 

junto a otras que muestran la misma imagen con más calidad. 

2- VALORACIÓN HISTÓRICO AERONÁUTICA DE LA COLECCIÓN 

Antes ele realizar la clasificación del fondo Latorre y Vegas, sabíamos de la existencia 
de algunas colecciones privadas referidas a aerostación, como la del fotógrafo Francisco 
Gofii y Soler, custodiada por la Agrupación Fotográfica ele Guaclalajara, así como las José 

' La vinculación de Fernández Palacios a la Hispano también ha sido conllrrnada por D. Marcclino Viejo 
Canalejas. operario especializado de la empresa aeronáutica que le conoció cuando el gobierno de la ll 
República decidió el traslado ele la fabrica a Alicante. El Sr. Viejo nos ha aportado un aspecto desconocido 
de la faceta humana de Félix Fernández Palacios: era sordomudo. 
4 Sirva como ejemplo, F. Martínez Sanz y Antonio García Vallejo Los modemos glohos de ohs<'rrnci<í11. 
Descripción de los Tipos Caq110/ .1· A1·orio Prassone odoptodos en el Ejército Espmlol. Imprenta del 

Memorial de Ingenieros. Madrid. 1925. 
' Gran parte de los fondos de estas colecciones privadas sirvieron para ilustrar el catálogo y la exposición 
La Aerostación 1' Guadalajarn, 1896-1936. Esta exhibición de material, fotografías Y documentos fue 
coordinada por Carlos Láz~ro Ávila y Álvaro González Cascón gracias al patrocinio del Centro Cultural 

lbercaja de Guadalajara en noviembre de 1998. 
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Ignacio Mexía -descendiente de aerosteros militares- y Santiago L. Guillén González, por 
citar las más conocidas'. En la mayoría de los casos. estas colecciones se caracterizan por 
el hecho de centrarse en una de las ramas de la aerostación militar -la perteneciente al 
Ejército de Tierra- no son de fácil acceso para los investigadores y el público, y en 
general. tan sólo se centran en una etapa cronológica de la aerostación. El otro gran fondo 
documental sobre aerostación militar se encuentra en las colecciones de renombrados 

aerosteros como Pedro Vives Vi ch y Társilo U garte Fernández, que se encuentran en el 
Archivo Histórico del Ejército del Aire (Villaviciosa de Odón. Madrid), así como la infor
mación referente a la Aerostación Naval, ubicada en el Archivo General de Marina Álvaro 
de Ba::.ún (El Viso del Marqués, Ciudad Real). En lo que se refiere al aeródromo de 
Guadal ajara, la prueba de los prototipos de Barrón. los aviones de los concursos militares 
de 1919 y 1923, y los modelos extranjeros que se fabricaron el la Hispano, esta colección 

alcanza el mayor grado de singularidad. adquiriendo mayor relevancia por el hecho de que 
muchos de los positivos están datados y contienen anotaciones de un gran valor históri
co. En este sentido, podemos decir que el fondo La torre y Vegas constituye. en su conjun
to. una de las mejores colecciones documentales sobre aeronáutica civil y militar que 
existe en nuestro país. Son varios los argumentos en los que basamos nuestra afirmación. 

A- Homogeneidad cronológica y local. 

La catalogación, junto con los datos aportados por el propio coleccionista Fernández 
Palacios. nos ha permitido constatar la existencia de una secuencia cronológica completa 
que abarca, casi sin interrupción, desde el ai'io 1915 hasta 1934. Además, todo el material 
corresponde al Poi ígono de Aerostación de Guadalajara, Aeródromo de Guadal ajara y, en 
menor medida, la Hispano, así como a algunas localidades de Guadalajara (Pastrana). El 

resto de las fotos fuera del contexto alcarrei'io, hacen referencia a maniobras de los aerosteros 
militares en Flix (Tarragona), o en aquellos eventos históricos que tuvieron gran repercu
sión en la historia aeronáutica nacional en los que los aeronautas espa!'ioles tuvieron un 
papel relevante. Los más significativos son la inauguración por parte del dirigible alemán 
Gra/Zeppe/in del frustrado aeropuerto de Hernán Cebolla (Sevilla). que estaba destinado 

a servir de base europea para la línea comercial transatlántica de dirigibles Sociedad Colón 
Transaérea Espa!'iola, así como todos los actos relacionados con la aerostación y la avia
ción que tuvieron lugar durante la fiesta aeronáutica realizada en Barajas (Madrid) en 
conmemoración del 1 ºAniversario de la 11 República. 

B- Precisa descripción técnica del material. 

Los hermanos Fernández Palacios consiguieron reunir un repertorio muy completo de 
tocios los globos ele observación -cometas y libres- y dirigibles empleados por la Aeros
tación Militar Espai'íola, así como ele los aviones que volaron en la ciudad alcarrei'ia. En el 
caso de la aerostación, uno ele los aspectos más relevantes del fondo es que el coleccionis
ta, cuando hizo anotaciones personales en la parte posterior ele las fotos, empleó el 
código de identificación nominal y alfabético vigente en la Aerostación Militar Espa!'iola 

en sus manuales de instrucción. Nos referimos a las identificaciones técnicas del tipo C-12, 
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Tipo K, o las nominales con las que fueron bautizados algunos globos (Neptuno, etc.)''. 
En este sentido, las referencias técnicas anotadas por Fernández Palacios enriquecen aún 
más el valor documental del fondo, ya que, pese a que se conservan algunas imágenes 
similares en los fondos públicos y privados citados con anterioridad, la mayoría de ellas 
no tienen ninguna referencia documental o cronológica o pueden resultar muy imprecisa. 
Este aspecto, unido a la presencia de material gráfico perteneciente a los actos de Sevilla 

y Barajas, refuerza la gran vinculación que tuvo Ángel Fernández Palacios con el personal 
del Polígono, teniendo en cuenta que algunas fotos se han tomado desde globos y aviones 
en vuelo, material que requería permiso de la autoridad militar pertinente para su difu
sión. 

Sin embargo, la aportación más notable que hace la colección La torre y Vegas es el 
conjunto de documentos gráficos sobre las aeronaves construidas y reparadas en 
Guadalajara. A través de la documentación de archivo, así como por la prensa especiali
zada de la época (Mundo Gráfico, A1·ió11, Rel'ista Aeronáutica, etc.) teníamos conoci
miento de la importante actividad de reparación de material aerostero llevada a cabo en 
los talleres del Polígono de Aerostación', así como de la ingente actividad acometida por 
la Hispano en la reparación de aviones escuela y la construcción de modelos propios. 
Ahora, gracias a este fondo documental, podemos disponer de imágenes fidedignas de los 
frecuentes parcheas y reparaciones a los que eran sometidos los globos en servicio, así 
como ele los diferentes aerostatos construidos en los talleres del Polígono. Algunas ele 
estas aeronaves fueron bautizadas en memoria ele militares ilustres del cuerpo ele Aeros
tación (globos esféricos Coronel Rojas, Capitán Barherún, Cabo Pére:: LZl(/lle). Por otro 
lado, en la colección también hay constancia ele los modelos ele globos y aviones extran
jeros fabricados bajo licencia en Es pafia. Por ejemplo, los globos cometas Parscval cons

truidos en 1917 durante la crisis de abastecimiento ele material que provocó la Primera 
Guerra Mundial, y que fue designado en Espafia como modelo C.Xll. La presencia del 
mayor británico H. De Havillancljunto al avión que serviría ele modelo para las posterio

res construcciones ele la Hispano está profusamente documentada. 
En el campo ele la aerostación, la colección Latorre y Vegas contiene un enorme valor 

didáctico, ya que nos informa visualmente ele tocios los preparativos inherentes al ascen
so ele globos y dirigibles tales como el proceso ele inflado, retención ele las envueltas. 
franqueo de obstáculos, tipos ele lastres, diferentes modelos de carros-torno y formas de 
amarre ele los aerostatos, material de comunicaciones, etc. En la mayoría ele los casos, 
todo este material sólo viene descrito en los manuales ele la época mediante dibujos que, 
en el caso ele las maniobras ele retención y suelta, resultan poco ilustrativos. Muchas ele 

estas operaciones aparecen recogidas en la colección de forma aislada y, en algunos casos, 
se han tomado fotos ele la secuencia ele la maniobra lo cual acrecienta su valor histórico

di clácti co. 

'' La asignación de códigos a cada tipo de globos se puede comprobar en A. Martínez Sanz y A. Barrera 
Aerostación v elementos auxiliares. Colección Bibliográfica Militar. Madrid. l 934. 
7 En este senÍido ver Carlos Lázaro Ávila Del globo al dirigible. Los menos pesados que el aire. en LXXV 
afios de la Industria Aeronáutica Espaiiola. Fundación Juanelo Turriano-Acna. Madrid. l 999. 
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C- Aportaciones históricas concretas de la colección La torre y Vegas. 

El aspecto más relevante de la colección fotográfica Latorre y Vegas es el enorme 
caudal de información que nos proporciona sobre muchos aspectos de la aeronáutica 
militar y civil. En primer lugar. hay que llamar la atención sobre la profusión de imágenes 
que tenemos del hoy casi desaparecido Polígono de Aerostación y fábrica La Hispano, así 

como del extinguido aeródromo de Guadalajara. La colección ofrece un variadísimo reper
torio de fotografías aéreas y terrestres que no sólo nos permite conocer mejor el períme
tro de estas instalaciones antes de su desmantelamiento tras la Guerra Civil, sino también 
establecer la evolución y sucesiva modificación de sus hangares. establecimientos e 
infraestructuras en esos aii.os de incesante actividad. 

En segundo lugar. las fotografías compiladas demuestran con rotundidad un aspecto 

sobre el que se había hecho vagas referencias: la profesionalidad ele los talleres del Polígo
no en la reparación y manufactura de aerostatos. Esta actividad. iniciada desde principios 
de siglo, culmina con la construcción en los propios talleres del Poligono ele una ele las 
aeronaves más complejas: el dirigible Reino kloríct Cristino, última aeronave de este tipo 
de la Aerostación Militar espai'íola. Sobre este dirigible disponíamos de la escasa informa
ción gráfica que publicamos en la obra Lct Aerostación Militor en Espuiict. En 1999, con la 

realización ele la exposición Lct Aerostución y Guadolaiara ( 1896-1936) en el Centro 
Cultural lbercaja. se hicieron públicas varias imágenes desconocidas sobre la construc
ción ele la barquilla. Ahora, la colección La torre y Vegas aporta una secuencia completa e 
inédita ele las distintas fases ele la construcción y prueba de su envuelta y habitáculo de la 

tripulación llevadas a cabo en el gran hangar ele dirigibles que fue construido a principios 
ele siglo para albergar al dirigible francés Espaiia. 

La profesionalización que alcanzaron los talleres del Polígono en lo que respecta a la 
construcción de nuevos aerostatos también se extendió a globos esféricos y cometas que 

entraron en servicio con la Aerostación. Exceptuando el caso ele dos globos cometas 
Parseval que recibieron los nombres ele los monarcas (Alfonso XIII y María Cristina). 
por lo general se aprovechó la manufactura ele algunos globos esféricos libres para bauti
zarlos con nombres ele ingenieros ilustres como el artífice del Polígono ele Aerostación, 
general Pedro Vives Vich, el capitán Félix Arenas Gaspar, muerto durante la retirada ele 
Annual ( 1921 ), el cabo Pérez Luque, fallecido durante unas maniobras en el Polígono ele 
Aerostación ( 1931) y el comandante Mariano Barberán Tros ele llarcluya, desaparecido 
durante el raid transatlántico Espaii.a-México a bordo del avión Cuatro Vientos ( 1933). 
Tocios ellos tuvieron tan estrecha vinculación con la aerostación y Guadalajara que hoy en 

día prestan sus nombres a calles del municipio. Curiosamente, esta serie de bautizos no se 
extendió a la aviación alcarrei'ía y salvo referencias genéricas. no existe alusión al aeródro
mo ni a la fábrica Hispano en el callejero de la ciudad. 

En tercer lugar. pero no por ello menos importante. debemos mencionar el hecho ele 
que esta colección fotográfica constituye un testimonio básico para el estudio nacional y 
local de la Aeronáutica Militar, ya que incluye documentos gráficos ele sucesos acaecidos 
en Guadal ajara (Polígono de Aerostación, Aeródromo e Hispano) y fuera ele él que tuvie
ron gran transcendencia en la historia aeronáutica espai'íola. Empezando por los hechos 
foráneos. hay que referirse al conjunto ele ocho fotografías (de la número 0068 a la 0075) 
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correspondientes al 16 de abril de 1930, fecha en la que se produjo la llegada del dirigible 
alemán GrafZeppe/in a la dehesa de Hernán Cebolla (Sevilla) para promocionar la línea 
comercial Sociedad Colón Transaérea Espafiola. Esta empresa pretendía establecer una 
línea de pasajeros con dirigibles entre Sevilla y Buenos Aires. En un primer momento, 
este proyecto fue ideado por el ilustre ingeniero militar Emilio Herrera Linares -formado 
en Guadalajara- para ser llevada a cabo con capital y un dirigible espafiol. Esta aeronave 
iba a ser disefiada por el ingeniero civil cántabro Leonardo Torres Quevedo, quien llevó a 
cabo las pruebas del primer dirigible espafiol en el Parque de Aerostación de Guadal ajara. 
Finalmente, el consorcio capitalista espafiol abandonó el proyecto debido a la excesiva 
dilatación -desde 1918 hasta 1936- que hubo en la concesión de terrenos y permisos para 
establecer el campo de aterrizaje en Sevilla". 

La presencia ele las fotos del dirigible alemán en la colección obedece al traslado a 
Sevilla ele un destacamento de aerosteros militares bajo el mando de los oficiales Salvador 

García ele Pruneda y Enrique Maldonaclo ele Meer -que también aparecen identificados en 
otras fotografías ele la colección- para coordinar la maniobra ele aterrizaje del Gro/Zep¡Je/in. 

Los aerosteros militares estaban muy interesados en este proyecto comercial porque con 
la construcción en Guaclalajara del dirigible Reino María Cristina se pretendía instruir a 
los futuros pilotos de dirigible de la Sociedad Colón Transaérca. Además, también había 
un notorio interés industrial en la empresa transatlántica. Después de que los alemanes se 
hicieran con el control de la línea. se pensó crear un servicio postal Sevilla-Canarias 
dotado con dirigibles modelo Torres Quevedo que se construirían en una fábrica ubicada 
en Guadalajara aprovechando la experiencia fabril de los ingenieros del Poi ígono. 

Dejando a un lacio el interesante conjunto fotográfico de las maniobras de los aerosteros 
en la costa de Flix (Tarragona), el otro hecho histórico ajeno a Guadalajara recogido en la 

colección Latorre y Vegas corresponde a las fiestas del 1 ºAniversario de la proclamación 
ele la II República llevado a cabo en el aeropuerto ele Barajas el 13 de abril de 1932. Entre 
otras actividades aeronáuticas. en este aeródromo tuvo lugar un concurso de globos libres 
en el que participaron aeronaves de la Aerostación Militar y la Aeronáutica Naval. Las 

fotos ofrecen un testimonio documental de gran valor, ya que no sólo muestran las primi
tivas instalaciones aeroportuarias de Barajas durante la celebración, sino también la enor

me concurrencia de público que tuvo el certamen sobre el que existe escasas referencias 
gráficas. Para poder valorar el testimonio documental de la fiesta de Barajas, nos ha siclo 
muy útil el examen previo de la colección Fernánclez Palacios, ya que nos ha aportado 
datos cruciales que permiten la identificación de tocios los globos de la Aerostación 
Militar y la Aeronáutica Naval que participan en el concurso, así como de muchas de los 
aviones que estuvieron presentes. Este es un tema que las revistas aeronáuticas especia-

' Es significativa la ausencia de testimonios grúficos de la obra de Leonardo Torres Quevedo en el Parque 
de los ~Globos de Guadalajara. Para comprender la importancia de este inventor ver. F. Gonzúkz ele 
Posada. Leonardo Torres 0111!\·edo. Banco Exterior de Espaiia. Madrid. 199~. Se puede encontrar mas 
información sobre el proy~eto transatlántico en. Emilio Atienza Rivero. Di'I G11udulq11ii·ir ul Piara "" 
diriP,ih/i'. Fundación Acna. Madrid. 1997. y Carlos Lázaro. Emilio 1-/i'rrem _1· Juan di' fu Cii'r1·u. La 
m·e~r111v ueronúurirn. Nivola. Madrid. 2001 y "'Emilio Herrera: La Transaérca Colón)'. la ascensión a 
la estratosfera" en, La com¡uisla espwlolu di'I aire. Colegio Mayor Nuestra Seiíora de Africa-Aena (En 
Prensa). 
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!izadas de la época no recogen en sus artículos o exponen muy superficialmente dado que 

centran más su interés en la aviación. 
Dentro de los eventos históricos ocurridos en el Polígono de Aerostación que recoge la 

colección fotográfica Latorre y Vegas tenemos que hacer referencia a dos actividades -una 
puramente deportiva y a otra científica- que tuvieron como denominador.común la aeros
tación y el Polígono de Guadalajara. La primera de ellas es el intento de batir el récord de 

altura que llevó a cabo el comandante Benito Molas el 15 de septiembre de 1928 con el 
globo esférico libre Hispania construido en los talleres aerosteros de Guadalajara. Este 
hecho fue ampliamente recogido por las publicaciones de la época debido a su trágico 
desenlace, ya que el comandante Molas falleció de asfixia debido a una obstrucción en el 
conducto de oxígeno de su equipo de vuelo de altura. En el nº 9 de la revista Ícaro 

(septiembre de 1928) aparece una foto de los momentos previos a la ascensión de Molas 

que está incluida en la colección La torre y Vegas. pero no se cita la fuente de referencia. 
Una vez más, la colección fotográfica que estarnos analizando aporta más documentación 
gráfica sobre este evento al que la prensa especializada dedicó mucha atención por la 
enorme repercusión que tuvo entre el personal del Polígono de Aerostación el intento de 
batir el récord y el fatal desenlace. Al igual que ocurriera con otros aeronautas ilustres. los 
ingenieros de Guadalajara bautizaron con el nombre del oficial Molas un globo esférico 

libre construido en los talleres del Poi ígono; este aerostato también se encuentra en la 
colección Latorre y Vegas. 

Junto al apartado específicamente militar y deportivo que recoge la colección -no en 
vano, las ascensiones libres tenían mucho de aventura- también hay una referencia al 
estudio científico en el que también estuvieron inmersas las prácticas aerosteras milita

res. En el conjunto documental atesorado por Ángel Fernández Palacios aparecen varias 
fotografías (números 0045 a 0047) de las pruebas a las que fue sometido el globo Cuatro 

Vientos en el Laboratorio Aerodinámico ele Cuatro Vientos. Este globo fue diseñado por el 
coronel Emilio Herrera, ingeniero militar y aerostero de reputación internacional para 
realizar una ascensión estratosférica. El proyecto ele ascensión despertó tanto interés 

como la malograda ascensión del comandante Molas. Emilio Herrera pronunció una con
ferencia el 15 de febrero ele 1933 en la Casa ele Guadal ajara ele Madrid en la que explicó 
que su ascensión tenía como fin explorar los fenómenos de la estratosfera. El hecho ele 
impartir la conferencia en ese centro cultural alcarrefio subrayaba la estrecha vinculación 

que tenía su proyecto con la ciudad en cuyos talleres del Polígono de Aerostación se iba 
a manufacturar el globo. Las fotos de la colección recogen las numerosas pruebas a las que 
fue sometida la aeronave con el fin ele evitar cualquier accidente. Para evitar los riesgos 
que corrió el comandante Molas, Herrera disefió para este vuelo un traje presurizado 
especial que, en líneas generales, recordaba mucho a los trajes empleados en los primeros 
vuelos espaciales9

• Finalmente, la ascensión no llegó a realizarse porque el gobierno de la 
11 República temió perder al gran científico y militar que fue Emilio Herrera, pero sus 

9 Para detalles técnicos de la ascensión ver Emilio Herrera Linares «La ascensión a la estratosfera» en 
Lec111ra.1· Aéreas. Madrid. Imprenta de Cleto Vallinas, 1934; y Emilio Atienza Rivera, Ciencia y Exilio. 
El Gt'neral Herrera. Ayuntamiento de Granada-Ediciones Sur. Granada. 1993. 
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estudios fueron aprovechados posteriormente por la NASA para preparar sus vuelos 
espaciales después de la Segunda Guerra Mundial. 

Por último, y dentro de los hechos relevantes ocurridos en el Polígono cabe mencionar 
la presencia de un dirigible perteneciente a la Aeronáutica Naval que visitó las instalacio
nes de Guadalajara con motivo ele la onomástica ele S.M Alfonso XIII el 25 de enero de 
1 925. Aunque este suceso no es muy conocido, las fotos ele la llegada de este dirigible así 

como la de un globo naval y su tripulación para la preparación del concurso de Barajas 
nos permiten refrendar las buenas relaciones y colaboración que existieron entre ambas 
ramas de la Aerostación. 

3- LA CATALOGACIÓN. 

Para realizar la clasificación de las fotos se ha empleado el formato proporcionado 
por la Diputación Provincial que es común para el resto de las catalogaciones fotográfi
cas. Dado que el fondo se encontraba desordenado sin aparecer ninguna indicación, hemos 
partido de tres grandes directrices: a) datación cronológica, b) identificación del modelo 
de aeróstato y e) identificación de personajes y localidades. Para ello hemos tenido en 
cuenta las catalogaciones que se han hecho sobre otras colecciones fotográficas sobre 
aerostación, la consulta de manuales militares de la época y los fondos documentales del 

Archivo General Militar de Segovia y del Archivo Histórico del Ejército del Aire. En este 
sentido, hemos agrupado 1 as fotografías siguiendo la clasificación del material realizada 
por la propia Aerostación Militar que ya empleamos en nuestro libro La Aerostuci<ín 

Militar en Espai'ia. Atendiendo a la tipología militar, hemos distribuido las fotos en 
grupos correspondientes a globos esféricos, globos cometas -con sus variantes-. dirigi
bles, paradas militares, vistas aéreas de la provincia, etc., proporcionando un total de 
trece subconjuntos. Cada agrupación, a su vez, ha sido ordenada atendiendo a razones 

cronológicas o de secuencia de imágenes. 
La identificación de los modelos de aerostatos, aviones, personajes y lugares se ha 

intentado que sea la más fidedigna posible. Pese a que el propio Ángel Fernández Palacios 
hizo anotaciones sobre estos tres apartados en el reverso de las fotos, hemos de seilalar 
que en lo que concierne al apartado de identificación personal constituye uno de los 
aspectos más complejos dentro de la investigación aeronáutica, y por ello este campo ha 
recibido muchas anotaciones por nuestra parte. Tomemos como ejemplo la foto nº 000 l: 

NÚMERO DE REGISTRO: 0001 
TIPOLOGÍA: Original 
FORMATO: 13,5 x 8,5 cms 

CONSERVACIÓN: B 

SOPORTE: Postal 

COLOR: B/N 
FECHA: 1917 

TÍTULO: El globo cometa Parseval C-12 elevándose llevando como pasajeros al capi

tán Sr. Román y al teniente García Antúnez. 
DESCRIPCIÓN: Vista de la parte inferior del globo con la barquilla y los pilotos 
DESCRIPTORES: Globo Cometa Parseval/ C.Xll/ Román/ García Antúnez. 

177 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



A pesar de las indicaciones de Palacios, en el apartado Descriptores se ha modificado 
la nomenclatura C-12 por C-XlI, basándonos en las indicaciones de la bibliografía militar 

y la documentación de archivo. 
En cuanto a la Descripción se ha intentado hacer de la manera más precisa e incluyen

do el mayor número de información descubierta en la foto con el fin de que, tanto en este 

apartado como en los Descriptores, tengamos las referencias suficientes para facilitar una 
búsqueda en base de datos. En aquellos casos en los que no hay información en el reverso 
de la foto o postal, las anotaciones que hemos realizado siempre se han hecho constar 
utilizando letra cursiva e incluyendo la fecha entre corchetes [ 1930], como por ejemplo 

en la foto nº 0012: 

NÚMERO DE REGISTRO: 0012 

TIPOLOGÍA: Positivo 
FORMATO: 10,5 x 8 cms. 
CONSERVACIÓN: B 

SOPORTE: Papel 
COLOR:B/N 
FECHA: [1930] 

TÍTULO: Globo esferico libre Comandante Molas en Polígono de Aerostación. 

DESCRIPCIÓN: Preparando el vuelo del Globo esférico libre Comandante Molas con 
matrícula nº 25 en el Polígono de Aerostación. 

DESCRIPTORES: Globo esférico libre/ Comandante Molas/ Polígono de Aerosta

ción. 

Respecto a la fecha, querernos señalar que siempre hemos intentado precisar la datación 
más exacta posible que hemos encontrado en nuestras investigaciones. En caso contrario 
se ha situado entre corchetes la fecha más próxima conocida, o, en su defecto, una fecha 

general delimitada por décadas [ 1920, 1930, etc.] que se adecua a la compra de material 
aerostero por parte de los ingenieros. 

4- CONCLUSIÓN. 

No queremos finalizar este estudio sin llamar la atención sobre el hecho de que, 

aunque en esta catalogación y clasificación se ha conseguido datar e identificar la mayor 
parte de las imágenes, aeronaves y personajes, se ha dejado abierta la posibilidad de que 
la clasificación entregada a la Biblioteca de Investigadores de la Diputación Provincial de 
Guadalajara pueda ser objeto de modificaciones posteriores. La experiencia nos demues
tra que la futura difusión al público de la colección La torre y Vegas nos permitirá identi
ficar a las aeronaves y personajes desconocidos. Hemos podido comprobar que, cuando 

se hacen públicas estas colecciones fotográficas, tanto los familiares de aeronautas como 
los investigadores aeronáuticos contribuyen amablemente con sus conocimientos y apor
taciones a desvelar la identidad oculta de esta importante aportación al patrimonio públi
co de la historia aeronáutica de Guadalajara y Espafia. 

Desde el punto de vista histórico, la colección Latorre y Vegas cumple a la perfección 
el cometido de constituir el soporte gráfico necesario para todo aquel investigador que 

desee analizar la evolución sociocconómica de la Guadalajara de preguerra, sobre todo si 
tenemos en cuenta que el volumen fotográfico de esta colección constituye uno de los 
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muchos legados fotográficos que se han salvado de los efectos del tiempo y la destrucción 
humana. La colección aporta todas las bases necesarias para ubicar y comprender la 
localización de una de las industrias aeronáuticas más interrelacionadas de la Espafia de 
preguerra, a la vez polo de atracción económica y fabril. Por último, tanto a nivel parti
cular como general, las fotografías de esta colección constituyen un instrumento preciso 
para el análisis del desarrollo de Guadalajara y marcan la pauta para que cualquiera de sus 
instituciones pueda acometer, sin ningún género de duda, la posibilidad de promocionar y 
conservar el legado histórico de la Guadalajara contemporánea. 

179 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



GUADALAJARA: 1939 

EL PODER CAMBIA DE MANOS 

Amparo Pont Sastre 
Eduardo Ruiz Bautista · 

La Guerra Civil, representa para Guadalajara la división de su territorio en dos zonas: 
nacional y republicana. A partir de este momento la gestión económica de la parte norte 
será ejercida, hasta el 25 de marzo de 1939, por la Diputación de Soria. La llamada por los 
sublevados "zona liberada" comprendía: todo el partido de Molina de Aragón excepto dos 

pueblos, parte de los de Atienza y Sigüenza y algún enclave de otros partidos judiciales. 
Atendía, la mencionada diputación, la conservación de los caminos vecinales considera
dos de utilidad militar (como el de Sigüenza a Abánades y el de Labros a Mochales) por 
su proximidad al frente y también a las gentes que huían de los pueblos que estaban 
amenazados de caer en poder del enemigo. Los que huían de la zona republicana se pre
sentaban en Sigüenza y se les facilitaba prendas de vestir y alimentos. En 1937 varias 
familias de los pueblos de Almadrones, Castejón de Henares y Mirabueno, se refugiaron 
en el Castillo de Sigüenza. 

El 27 de marzo de 1939 las tropas nacionales entraron en Madrid. Otras poblaciones 
que estaban aún en manos republicanas -entre ellas Guadalajara- siguieron el día 30 la 
misma suerte. Todo estaba preparado y ya el 25 de marzo en la ciudad de Sigüenza y a 
propuesta del Gobernador Civil de la Provincia, se había constituido la Comisión Gestora 
Provincial que debía efectuar el traspaso de servicios de la Diputación de Soria a la de 
Guadalajara'. Esta comisión quedaba encargada de elaborar una memoria sobre el trabajo 
realizado durante la guerra por la diputación vecina. Se nombró como Presidente de la 

misma a Patricio Juárez Juárez, y Rafael Criado Briones, Enrique Sánchez Puebla, Vicen
te Díaz Gaspar y Demetrio Rodríguez Pintado fueron designados vocales. Este último 
dejó la comisión al ser nombrado el 23 de mayo siguiente Alcalde de Sigüenza. 

La llegada de las tropas nacionales activó de inmediato los cambios. El día 3 de abril, 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el General Orgaz mandaba publicar un bando con el 

fin de sentar las bases de lo que sería el principio del control y la represión de los ciudada
nos. En él, dejaba claro que mandaban los militares y que era la jurisdicción castrense la 
encargada de juzgar los delitos cometidos a partir del 18 de julio de 1936. Apuntaba, 
también, a qué delitos se refería, tramites a seguir, donde dirigir las denuncias, etc. y se 
autodefinía a sí mismo como la autoridad principal aclarando que, en todos los asuntos 
relacionados con la Administración de Justicia, las Autoridades y demás organismos, de
berían entenderse con su Auditor en el que había delegado. 

El 3 de abril era nombrado Gobernador Civil de Guadalajara José Sentís Simón que, 
de inmediato, mandó editar en el boletín de la Provincia la ley de 1 O de febrero de 1939 

*Universidad de Alcalá. Eduardo Ruiz Bautista el becario prccloctoral de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha 
1 
AGA. Sección Gobernación. Caja 3 I I 8. Mrnwria reali~ada por la Dip111ació111'11 1940. 
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que regulaba la depuración de los funcionarios en las zonas "recientemente liberadas" Sin 

embargo. dejaba claro que la depuración del personal docente iba a depender del Ministe

rio de Educación Nacional y que se efectuaría con arreglo a las normas especiales que se 

dictaran. 
Junto al poder civil, la Iglesia retomó los privilegios perdidos y festejó con toda la 

pompa que le permitía la situación la derrota republicana. Los vencedores. en su honor. 

mandaron realizar los primeros actos de exaltación de los valores católicos que habían 

sido violentados y pisoteados. El Presidente de la Comisión Gestora, propuso que la pro

vincia se consagrase al Sagrado Corazón. Un de las que se esgrimía era la necesidad de 

efectuar una restauración moral y religiosa que permitiera reanudar la tradición histórica 

y recobrar la unidad espiritual del país y los ideales tradicionales. Los actos pretendían 

desagraviar y reparar los ultrajes que "los rojos" habían perpetrado contra Dios y la Pa

tria. Una de las aspiraciones del Glorioso Movimiento era el restablecimiento del Reina

do social de Cristo en Espai1a. Los antecedentes de esta consagración la encuentran en la 

que realizó Alfonso XIII el 31 de mayo de 1919 en el Cerro de los Ángeles. 

Se invitó a asistir a la consagración, por medio de una circular. a todos los pueblos de 

la provincia y el acto se celebró en el Parque de la Concordia. Se aprovechó la ocasión 

para destacar el espíritu hispano, la vocación imperial de Espafia y la gratitud del pueblo 

ele Guadalajara hacia el Caudillo libertador del que se esperaba ··1es conserve y les pro

porcione la victoria de la paz".' 

El informe afiadc que a pesar de la falta de medios de locomoción y el mal estado de 

las carreteras la mayor parte de los pueblos acudieron presididos por sus alcaldes y curas. 

Las cosas volvían a ser como antes. 

FET Y DE LAS JONS EN GUADALAJARA 

La victoria militar de los sublevados supuso una modificación radical de la vida polí

tica a todos los niveles, Conceptos tales como ''representatividad" ,"democracia", 

"multiparticlismo" o "voluntad popular" quedaron proscritos de la jerga política y su uti

lización restringida a los discursos propagandísticos que los asociaban a los desastres. 

crímenes y privaciones que, en opinión del bando vencedor, habían reportado a Espafia. 

De un sistema de partidos se había pasado por el expediente de las armas a un sistema ele 

partido único de claras reminiscencias fascistas. FET y de las JONS había nacido para 

fundamentar "teórica y políticamente el régimen que se intentaba implantar", dirigir "la 

gestión de la política y de la administración del Estado" y aportar "la experiencia política 

ele la que carecía la cúpula militar"'. El partido único, expresión de un proyecto totalita

rio, debía consustanciarse con el Estado y erigirse, al mismo tiempo. en el punto ele inter

sección entre éste y el conjunto de la sociedad. Merced a su labor de encuadramiento de la 
población, la presencia del Estado se tornaría ubicua, sin que escapasen a ella ninguno de 

los ámbitos que conformaban la existencia ele sus súbditos. La Organización Sindical. 

'Ibidem. 

·' G. Súnchez Recio. Los cuudros políticos intermedios di.!! regi111e11/iwu¡11i.1·tu, l 93ó-l 959. Di1·ersidwl de origen 
e identidad de intereses. Alicante. Instituto de Cultura «.luan Gil-Albert». 19%. pp. 17-18. 
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'"Educación y Descanso"", el Frente de Juventudes o la Sección Femenina eran la prueba 

fehaciente de la firme voluntad del partido de no inhibirse ni en el campo del trabajo ni en 

las horas de ocio. ni en la socialización de la juventud ni el estrecho espacio que se le 
concedía a la mujer. 

Sin embargo, FET y de las JONS no estaba compuesto por un grupo homogéneo de 

militantes que. tras un arduo proceso de conquista, se hubiesen apoderado del Estado, 

sino que respondía al deseo del general Franco de fundir en una sola las dos organizacio

nes políticas con mayor peso dentro del bando "nacional"", con independencia de que 

entre Falange Espai'iola y de las JONS y la Comunidad Tradicionalista existiesen diver

gencias políticas e ideológicas insalvables. El hecho de que se adoptase de manera oficial 

el programa y el ideario falangista no supuso la total asimilación de los otros grupos de 

derecha y extrema derecha que habían hallado acomodo en el seno ele la "coalición reac

cionaria ... sino que marcó el comienzo de una lucha sorda entre los que pugnaban por 

conservar su iclcnticlad política y los que. consecuentes con sus aspiraciones totalitarias. 

se esforzaban en imponer una uniformidad cortada con sus propios patrones~. El innega

ble fracaso ele la Falange en este frente dejó maltrecho su proyecto nacionalsindicalista y 

cubrió de sombras su aparente hegemonía política que, como el tiempo se encargaría de 
aclarar. estaba condicionada al cambiante favor de Franco. 

El análisis de la situación política en Guadalajara tras la Guerra Civil resulta ilustrati
vo de lo anteriormente expuesto. No debemos olvidar que. en gran medida. FET y de las 

JONS se jugaba su '"ser o no ser"" en la esfera local y provincial, las únicas que le permi

tían tomar el pulso a la población y a ésta. en contrapartida. apreciar la fortaleza y las 

debilidades del partido único. En este nivel los triunfos se veían recompensados con pron
titud y costaba hacerse perdonar los fracasos. 

LA 11\IPLA\"TACIÓ\" DE FET Y DE LAS JONS 

Con anterioridad al advenimiento de la República la provincia de Guadalajara consti

tuia el feudo caciquil del Conde de Romanones'. Éste supo crear una red de intereses 

capaz de proporcionarle el triunfo electoral aún en las situaciones más delicadas y adver

sas. Con el triunfo republicano. personas y colectivos que habían estado marginados del 

poder acceden a cargos políticos tanto a nivel nacional (Miguel Bargalló, Marce lino Mar

tín. etc.) como local. provocando el descontento ele los que desde una postura conserva

dora y tradicional. habían venido gestionado a su antojo y sin demasiada oposición sus 

intereses en la provincia. Con la sublevación y la posterior victoria se inicia una lucha 

soterrada por el poder local y provincial: por un lado. los que lo detentaron antaiio (o ligar-

e Ibídem. p.-16 

' El Conde había estado siempre rodeado de hombres leales que se repartían por los distintos pueblos de la 
pro\ ineia. Esta lealtad tenia su base mós en el trato de fayor y las relaciones sociales que en afinidades ideológicas. 
Se había granjeado la simpatía de buena parte del magisterio cuando. siendo ministro de Instrucción Pública. 
consiguió que fuera el Estado y no !os Ayuntamientos quincs se hicieran car~o d~ lo~ sueldos de !os ~nacstros: un 
buen número de funcionarios le debía su cari!O y había fundado la cn111¡x1111C1 elcctnca que abastecw de luz a la 
L'iudad de Guadalajara. entre otras muchas act~w~iones. Para mús información sobre Romanoncs y su concepción 
de la acti\·idad política 1 cr .J. ;yJorcno Luzón. Ro111,11w11n·. Ct1cil¡11i.rn101· ¡)(J/i1icu lihaul.. Madrid .. ·\lianza. 1998. 
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quías tradicionales) ven la oportunidad de reasumirlo de nuevo y por otro. los falangistas 

(elementos nuevos en la lucha por el poder) no quieren perder la oportunidad de desplazar 

a los primeros. 
Carecemos de testimonios sobre la posible actividad de Falange durante el periodo 

republicano, lo que nos hace sospechas que ésta fue inapreciable. No será hasta octubre 

de 1936 cuando la Junta Política de FET y de las JONS dé el paso de crear una Jefatura 

Provincial que, hasta el Decreto de Unificación de 193 7. fue detentada por Estanislao de 

Grandes U rosa. Durante este corto periodo de tiempo. de Grandes se entregó a la organi
zación de Jefaturas Locales en aquellos pueblos ··liberados ... como en el argot de la época 

se denominaba a los territorios republicanos conquistados.y cuyo número ascendería has

ta las 150. así como a colaborar con el Ejército Nacional poniendo a su disposición las 

Milicias de Primera Línea. que actuaron como enlaces entre las diferentes fuerzas hasta 

su integración en la 2" y 3" Banderas de Burgos y 1" de Aragón''. 

Tras la Unificación. y para evitar fricciones entre falangistas y carlistas con motivo 

del nombramiento de jefes provinciales. se acordó. tácitamente. seguir el criterio de en

tregar la jefatura a la organización teóricamente preponderante en la provincia antes de 

abril ele 1937. dejando en manos de su rival. y a modo de contrapeso. la secretaría-. Sin 

embargo. este proceder no pudo evitar fricciones en el caso ele Guaclalajara. al ser nom

brado Jefe Provincial el hasta entonces Presidente de la Junta de Guerra Carlista en la 

Provincia. Francisco López Moratilla. al que los falangistas\ inculaban a "los elementos 
más destacados del Romanonismo en los Partidos de A ti enza y Sigüenza··. El hasta enton

ces jefe provincial. Estanislao de Grandes. declinó la Secretaría y. más adelante y por 

causas desconocidas. sería deportado a un pueblo de la provincia de Soria.'. Su gesto se 

revelaría contraproducente. ya que se designaría corno Secretario Provincial a un yerno 

de Antonio Berna!, "caracterizado cacique del romanonismo con residencia en Sigüenza··. 

La molesta impresión de que la Jefatura Pro\'incial actu.aba al dictado de los secretos 

designios del cacique romanonista Arauz de Robles 1 len) a \arios falangistas a entrevis

tarse con Raimundo Fernández Cuesta para exponerle su malestar. sin que sus quejas 

pudiesen evitai: que el nuevo Jefe Pro\·incial. Luis !Vlartínez de Pereda. procediera tam

bién del campo tradicionalista y que si gestión. a ojos de los falangistas. constituyera una 

prolongación de la de su predecesor. Un nuevo desplazamiento a Burgos fructificó esta 

vez en los nombramientos'de los "camaradas .. Narciso Perales como Inspector Nacional 

Extraordinario, y Francisco Cadenas. a la sazón teniente ele complemento ele caballería. 

como Jefe Provincial. Si algún falangista había albergado esperanzas ele revanchismo por 

parte del nuevo Jefe Provincial pronto quedaría desengai'iaclo. pues Francisco Cadenas. 

"quizás por instrucciones ele Secretaría General ... se conduciría con extremada transigen

cia. inclusive '·con el entonces Jefe Provincial ele Milicias. Comandante Militar ele Inten-

"AGA. Sección Presidencia. Caja 24. !11/iimw po!i1irn de fu ¡m!l·inciu de Guudulujum ¡m!.1emudo .1· redoc1udu 
por los cunwrudas lfll<! suscrihen a pe!icir)17 de /u lnspcccicJn Yocionol de Delcgucioncs Prol'inciule.\ de !u 
Secre!oriu Ge11cru/, 12-Xl-1939. 

- .l.tvl. Thomús. Lu Fu/unge de Franco. El Pr01·ec10/Ílsci.1lll del Régilllcn. Barcelona. Plaza & .lanés. 200l.p.'J1. 
'AG,A.. Sección Presidencia. Caja 24. ln/im11c polilico de fu ¡mll"inciu de Guudulujuru ... l 2-Xl-1939 
''Ibídem. 

1 X-t 
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dencia Luis Ruiz Hernández. sedicente Tradicionalista y amigo particular a las órdenes de 
Arauz de Robles""-

Extrafiamente. el mismo día de la ''liberación" total de la provincia, Cadenas se ausen

tó por espacio de entre 1 O y 15 días. aduciendo el cumplimiento de órdenes emanadas del 

Ministerio de Defensa Nacional. Un momento tan delicado no parecía en absoluto el más 

apropiado para delegar la dirección de la Jefatura Provincial en subalternos provistos de 

más voluntad que autoridad y que, sobre todo. carecían de instrucciones precisas que les 

permitieran adoptar medidas y tomar posiciones con las que contrarrestar las que estaban 

adoptando y tomando los adversarios políticos del Movimiento en Guadalajara y provin

cia.'" Se perdió. pues. un tiempo precioso y se demoró la organización de las diferentes 

delegaciones provinciales. así como el nombramiento ele delegados. hasta el retorno del 
Jefe Provincial. 

El sustrato en el que. finalizada la guerra. FET y de las JONS ansiaba arraigar no 
podía reputarse. ni mucho menos. benigno. La provincia de Guadalajara era 

"por especial idiosincrasia. apútica y fría. quizás producto de un escepticismo político 
conseguido por los antiguos partidos en lucha. derechas o izquierdas. En su mayoría ate

niéndonos a las anteriores denominaciones como referencia. predomina un pensamiento 

derechista. que acusa tocios sus relic\·es de comodidad. egoísmo. en mayor o menor escala 

y ausencia absoluta de espíritu combativo y ele sacrificio. En el fondo. sin embargo la 

parte esencial de un derechismo bien entendido. es suficiente para que se conserve una 
tónica de espiritualidad aprovechable"". 

Por su parte. el izquierdismo babia alcanzado una menor extensión y no había perver

tido "el espíritu campesino. sencillo y espa!'iolista". ele quienes en él militaron. ya fuera 
··por una sed material de mejoramiento y justicia colectivos". ya fuese para acabar con un 

orden político. económico y social. inmutable a través del tiempo. y del que sólo salían 

beneficiados "unos pocos audazmente situados" que. también para la Falange. constituían 
un problema que convenía liquidar". 

Si la Falange deseaba asegurar su supervivencia política. debía adaptarse e incluso 

transformar un medio frío y apútico con logros y resultados. pero también vencer sus 
contradicciones internas y. sobretodo. llevar a sus rivales a la extinción. 

PAISAJE POLÍTICO CON ADVERSARIOS DE FONDO 

La peculiar disposición bélica de la provincia. en su mitad controlada por los leales a 

la República. en su otra mitad bajo la férula del general Franco. podría llevarnos a cifrar 

en el control de aquéllos que habían pasado la totalidad del conflicto sujetos a la discipli

na "marxista" el principal motivo de desvelo para las autoridades falangistas. Nada más 

lejano de la verdad. Como podrá verse mús adelante. el aparato represor actuaba sobre 
ellos sin descanso. eliminando. encarcelando. depurando ... 

'"Ibídem. 
11 Ibídem. 
"Ibídem. 
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""Después de cerca de tres aiios de lucha. las gentes de estos pueblos están tan perfec

tamente clasificadas que no hay posibilidad en esta zona de que se infiltren en la organi
zación elementos notoriamente rojos" 1'. 

Además de que su fama les precedía y localizaba, aún existían ciertas esperanzas de 
recuperación de algunos de estos elementos para la causa falangista 

'"El sector izquierdista, que no delincuente, ofrece un margen de confianza y crédito. a 

nuestro juicio muy utilizables, hacia las Doctrinas y Postulados de nuestro Movimiento y 

muestran una confianza. tal vez no exenta de incredulidad, en lo que de Justicia. Herman
dad y Orgullo Nacional, predica nuestro CAUDILLO-''~. 

Uno de los autores del citado informe. Al\"aro de Bias Piquer. desde la atalaya que le 

brindaba su condición de Jefe Provincial ele Propaganda. había observado cómo durante 

las Concentraciones de Propaganda se había logrado despertar --el interés. la esperanza y 

el entusiasmo sin complicaciones" de este sector de la población cuando se dotaba a las 

intervenciones de un contenido social y se las aderezaba con promesas de justicia y armo

nía entre todos los espai'ioles. También lograban calar en su auditorio las alusiones que se 

hacían ""de pasada" al sindicalismo vertical. --médula de nuestro Nacionalsinclicalismo ... 

Sin embargo. y pese al prometedor futuro que parecían augurar. los individuos compren

didos en este sector no se encontraban en condiciones de ostentar ""Jerarquías de Autori

dad y Mando". al menos hasta que recobrasen --¡a espiritualidad que el sen·icio de la 
Religión. la Patria y el Imperio requieren"''. 

Como se desprende ele lo dicho, la principal amenaza para el proyecto 

nacionalsinclicalista no procedía ele los \·cncidos. sino de las propias filas ele los \·encedo

rcs. de los representantes ele la vieja política y de los tradicionalistas que. a menudo. ~e 
identificaban. ocultándose los primeros bajo las divisas ele los segundos. 

Las fricciones en Guaclalajara entre la Falange y sus rivales políticos habían comenza

do a producirse con anterioridad al Decreto ele Unificación. El 15 de febrero de 1937. el 

Secretario ele la Junta de Mando escribía desde Salamanca para informar a Estanislao ele 

Grandes de la intensa actividad propagandística que estaban realizando los tradicionalis

tas en Bochones (Atienza). lo que le había llevado a escribir a su tío. residente en dicho 

pueblo, para que tratara ele convencer a sus convencinos ele que se afiliaran a la Falange. 

"'Es gente que vive de pequeilas explotaciones agrícolas y en general son personas 
decentes. por lo que nos convendría actuar sobre ellos antes ele que se los lleve el 
Requeté". 

Además ele sobre Bochones. instaba al Jefe Provincial a actuar sobre los restantes 

pueblos ele la zona y sobre la misma Atienza. donde al parecer rebosaban actividad --Jos 
caciques de siempre""•. 

Mayor gravedad parecían revestir los motivos de queja que el Jefe Provincial presentó 
a la múxima jerarquía falangista, Manuel Heclilla. sobre la llamada Acción Ciudadana. 

"'formada coactivamcnte en esta provincia por los Comandantes militares y Delegados 

"AGA. Sección Presidencia. Caja 24. Informe sobre la Prm incia de Guadalajara. 29-11-1940 
'·' AGA. Sección Presidencia. Caja 24. Informe político de la J1l"Ol·incia de Guadalajara ... l 2-Xl-1939 
1

' lbidem. 
1
'· AGA. Sección Presidencia. Caja 1. Carta. 15-11-193 7 
,. AGA. Sección Presidencia. CÚa 1. Carta. 17-1-1937. 
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del Gobernador Civil (por rara casualidad, todos con resabios de viejos partidos)"", y 

que había dado cobijo "a todos los timoratos", a personas voluntariosas que no deseaban 

demorar por más tiempo su colaboración con el Movimiento y, "lo que es francamente 

pernicioso, a los caciques llamados de derechas". Inclusive algunos viejos falangistas. 

seducidos por la propaganda de Acción Ciudadana, se habían alistado en sus milicias, a la 

espera de que se produjera la reorganización de la Falange. El problema estribaba en que. 

una vez organizada la Falange, el trasvase a sus filas se veía obstaculizado por la Orden 

publicada por la 5" División (a la que pertenecía el territorio) el 21 de diciembre de 1936, 
y que decía así: 

"En lo sucesivo queda terminantemente prohibido que el personal de las milicias de 
Falange, Requetés, Acción Ciudadana, Renovación, cte., pasen de una a otra. bien sea 

para primera o seg_uncla línea o por cualquier otro concepto". 

Entendía el Jefe Provincial que la citada orden contravenía lo dispuesto por el General 

Franco (aunque no recordaba el día en que lo hizo). y aprisionaba 

"en los antros de una organización ele viejos moldes a quienes en la mayoría de los 

casos no prestaron siquiera su aquiescencia para que los alistaran"". 

Tanto es así, que aseguraba contar con pruebas fehacientes ele que los alistamientos en 

Sigüenza se producían tras recibir una visita domiciliaria en la que se conminaba. en 

nombre del Comandante. a afiliarse en Acción Ciudadana si no se quería figurar en la lista 

de enemigos de dicha autoridad. Si semejante coacción resultaba persuasiva en términos 

generales. cuánto no más cuando se aplicaba a quienes estaban conceptuados como de 

··conducta dudosa". que se apresuraban a afiliarse ''porque en manos del que invitaba 

estaba la vicia"'''. 

Como ya dijimos, el Decreto de Unificación no alivió las tensiones ni templó los 

ánimos. Tres ai'ios después, el Jefe Provincial, Francisco Cadenas, consideraba que el 

carácter truncado ele la fusión debía atribuirse a que se llevó a cabo "ele una manera 

formularia. sin convencimiento". que permitió que bajo el mismo uniforme los antiguos 

jefes carlistas mantuvieran larvado el espíritu ele la disensión. Tampoco salía bien librado 

de su imputación ele responsabiliclaclcs el entonces Jefe Provincial de la Falange. Estanislao 

ele Grandes. quien. en su opinión. había cometido el "funesto error de no admitir en la 

fusión a las fuerzas ele Acción Ciudadana". algo por otra parte comprensible, si reparamos 

en los desencuentros existentes en 193 7 entre ambas organizaciones2
". 

La ilusoria unión bajo las siglas FET y ele las JONS. impuesta y exclusivamente no

minal. no puso fin a las hostilidades entre Falange Espai'iola y la Comunión Tradicionalis

ta, que dilapidaron buena parte del capital político de ambas organizaciones y que acaba

rían por contagiar del clima de confrontación a los excombatientes licenciados. Entre los 

frutos más amargos ele la discordia se contaba la ausencia de FET y de las JONS ele las 

Gestoras Municipales "como tal entidad política". 
"Manejos y habilidades ele viejo estilo que encontraron y encuentran eco en determi

nadas esferas y Autoridades provinciales, hacen que triunfe un criterio unilateral en los 

pueblos, pudiendo se1'ialar que se encuentran clesempcl'iadas por elementos que no han 

''Ibídem. 
'''Ibídem. 
'" AGA. Sección Presidencia. Caja 2-L /11/imnl' sohrl' fu Pm1·incio de Guudu/ajara. 29-11-1940 
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aceptado la Unificación y están abiertamente contra ella las gestoras de los siguientes 
pueblos de Molina: Milmarcos. Cobeta. Torremocha del Pinar, Villar de Cobeta (sic), 
Tortuera. Olmeda de Cobeta (sic), el Pobo de DueI'ías, Orea y otros"21

• 

En algunos de los citados pueblos, como Cobeta y Olmeda de Cobeta ,la debilidad de 
FET y de las JONS se traducía en una existencia casi clandestina "por temor a represalias 

de los Alcaldes". Si los enemigos a ultranza de la Falange podían servirse del poder 
municipal para quebrantarla debía achacarse a que "en las propuestas de gestoras munici
pales. triunfa siempre, (contra el de la Jefatura Provincial y Local) el criterio de los Co
mandantes de Puestos de la Guardia Civil de tal manera que esta (sic), es en la actualidad 
la que orienta políticamente[subrayado en el documento] los pueblos con detrimento y 

desprestigio, naturalmente, de las mencionadas .Jefaturas que son las que. en definiti\'a. 
deben encargarse de esta orientación"'2 

La solución del problema pasaba. según entendía el Jefe Provincial de Guadalajara, 
por la reforma de la Orden del Gobierno General del Estado del 30 de octubre de 193 7 

(B.O. nº. 379}, de tal modo que las Jefaturas Provinciales pudiesen disfrutar a todos los 
efectos del '"derecho ele propuesta [subrayado en el documento]". y no como hasta aquel 
entonces, en el que sus atribuciones no sobrepasaban la capacidad de "informar sobre las 
propuestas" y su parecer era preterido. cuando no obviado. "de donde resulta que se 

componen las gestoras municipales y pro\'inciales con elementos que. por no estar incor
porados a la F.E.T., no pueden considerarse como afectos al Movimiento"'·'. 

No cesarían para la Falange las decepciones en materia de nombramientos municipales. 
A mediados de 1940 el Jefe Provincial seguía deplorando su escaso ascendiente a la hora de 

imponer una gestora, atribuyendo los casos en que su opción había salido elegida a que '"por 
una casualidad, se ha llegado a la coincidencia". De los alcaldes propuestos por la Jefatura 
Provincial a un total de 58 pueblos. solamente habían sido nombrados 1824 • 

El maniqueísmo político de la Falange reducía las opciones posibles a la disyuntiva de 
adherirse u oponerse, entendiendo por adhesión el sometimiento incondicional a los pos
tulados y designios falangistas y, por oposición, a cualquier otra actitud política, inclusi
ve aquéllas que no sólo no estaban expresamente vedadas en el Nuevo Estado, sino que 
disfrutaban de su tolerancia en cuanto que participaban de ese mínimo común ideológico 

que era el nacionalcatolicismo y salvaguardaban los intereses definitorios ele la '"coali
ción reaccionaria". No se trata ni de una actitud ni de un rasgo privativos de las jerarquías 
de Guadalajara, sino de una inclinación, un talante generalizado que llevaba a tildar de 
cacique o reliquia ele la "vieja política" a cuantos se negaran a plegarse a la '·cadena de 
mando" o ejercieran cualquier tipo de resistencia a la hegemonía excluyente de FET y de 

las JONS 2
'. De esta guisa, el conflicto podría presentársenos como la pugna entre quienes 

habían detentado tradicionalmente los resortes del poder en su beneficio (y que aspiraban 
a dilatar su control y disfrute) y una nueva hornada ele hombres políticos empeiiados en 
arrebatarles sus feudos para hacer uso de ellos en términos análogos. En nuestra opinión. 

"Ibídem. 
"Ibídem. 
"Ibídem. 
'' AGA. Sección Presidencia. Caja 24. !nfimni' sohri' Guudolu/uru, 18-VI- 1940 
'' G. Súnchcz Recio. opus cil .. p. 92. 
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el enfrentamiento revestía una mayor complejidad. La constancia de que el apelativo 
"cacique" se empleara recurrentemente como un arma arrojadiza, no implica que siempre 
se hiciese de forma gratuita y que la persona objeto de semejante denuesto no reuniese las 
características que lo acreditasen como tal. Conviene no pasar por alto que, dentro de una 
nueva sociedad española, pretendidamente armónica, en la que la conciencia nacional 
reemplazase a la de clase, la Falange ansiaba arrogarse el papel de abanderada de la justi
cia social, lo que la llevaba a difundir pensamientos y, lo que era peor, a proponer medidas 
económicas y sindicales susceptibles de lesionar los intereses de determinadas élites. Si 
FET y de las JONS deseaba gozar de un peso preponderante dentro del Nuevo Estado no 
podía renunciar a una política social que le granjeara el apoyo de la inmensa y mayoritaria 

legión de tibios, de antiguos enemigos y desafectos. Por ello. no dudaba el Jefe Provincial 
de Guaclalajara en declarar. al referirse a los "elementos que. procedentes de la vieja 
política romanonista, se dicen ahora requetés", insólita conversión ele los "liberales de 
siempre·· al credo carlista: 

"En el fondo se trata ele unos seiiores que, cliciénclose de "derechas". ele "orden", cte. 
Aiioran un pasado en el que eran clueiios ele vidas y haciendas en la provincia y que desean y 
sue!1an con una vuelta a la "normalidad". entendiendo por normalidad el estado de cosas 
anterior al 14 ele Abril:jornales míseros. uso inmoderado del derecho de propiedad. cte. Y que 

temen a la Falange por su espíritu de justicia social. incompatible con sus privilegios""'. 
Cuando abordaba el análisis político de la zona liberada tras el 28 de marzo de 1939, 

Francisco Cadenas distinguía dentro de "la tupida red del caciquismo romanonista" dos 
tipos de variantes: por un lado el "usurario", "el más absorvente (sic) y repudiable". que 
se basaba en la posesión de la tierra. y , por el otro. el ''patriarcal'',que podía ser tolerado 
y que, aunque no lo define, suponemos fundamentado en el respeto y la autoridad moral. 

También se podía establecer diferencias entre los caciques de la zona nacional y los de la 
liberada: mientras los primeros se habían apresurado a uniformarse con "la camisa azul o 
boina roja". los segundos trataban ''de cotizar las persecuciones de que. según ellos. han 

sido objeto para continuar mangoneando"". 
Mas. que duda cabe. la Falange no se enfrentaba a abstracciones. sino a personajes 

con nombre y apellidos. En su memoria sobre la provincia de Guadalajara, el Jefe Provin

cial de Ávila apuntaba algunos de ellos: 
"De los políticos antiguos quedan de la organización romanonista el Sr. Bernal, de 

Sigüenza, hombre inteligente y honrado, el cual mira a la Organización con un cierto 

desprecio "e'. 

Pese a ello. y quién sabe si por convencimiento o por cubrirse las espaldas, el hijo de 
Berna! militaba en el Partido y había sido Delegado de Organizaciones Juveniles de 

Sigüenza, sin que existiera queja alguna de su gestión. 
Tampoco había solicitado su ingreso en la Organización Juan Sabía, director de la 

Elcctra "(negocio del Conde de Romanoncs)", quien. pese a su prestigio. no suponía una 

:<• AGA. Sección Presidencia. Caja 24. !11/im111' sohri' fu Pm1·i11cio di' Guudulai"ru. 29-11-1940 
:·Ibídem. . 
:• ¡\(j;\. Sección Presidencia. Caja 24. MrnJl)ria <flll' prese11/a el .le/~ Prol'incial de .-li"i/u. dl' fu si/11acirí11 l'll ia 
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amenaza para la Falange por ser "hombre viejo y agotado". Con idénticos adjetivos se 
calificaba a Miguel Fluiters, aclamado como "el mejor Alcalde de la población", y al 
parecer distanciado de Romanones. sin que ello conllevara un acercamiento a la Organi

zación. Mayor consideración merecía la resistencia que podía ejercer el grupo capitanea
do por Arauz de Robles, y que tenía su feudo en el Sefiorío de Molina: 

"Era tradicionalista y se puede considerar como disidente porque no ha pedido su 
inscripción. y sigue haciendo política en lo que puede. Fue sancionado por el Caudillo por 

haberse querido oponer a la unión. En Guadalajara sólo cuenta con un partidario pero en 
Molina tiene algunos que desaparecerán si no se le protege a este señor"'". 

Por el momento. parecía gozar de la protección del Gobernador Civil. Arauz de Ro
bles, en efecto. había desempeñado cargos de importancia dentro de la Comunión Tradi
cionalista. como la dirección de la Obra Nacional Corporativa. y había sido inhabilitado 

para ocupar cargos en FET como inspirador del incidente que tuvo lugar el 12 de octubre 
de 1937. con motivo de una concentración en la que debían participar estudiantes del 
Sindicato Espai'iol Universitario y de la Agrupación Escolar Tradicionalista en presencia 
de Franco. La concesión de un espacio sensiblemente menor a éstos últimos llevó a su 
jefe. José María Zaldívar, a amenazar con retirar sus efectivos si no se producía una repa
ración. Como ésta no llegara. los carlistas decidieron deslucir el desfile con su ausencia. 

lo que le granjearía a Zaldívar la expulsión del partido único y una calurosa felicitación ele 
Arauz de Robles: 

"Chico. la cosa ha sido de un efecto maravilloso. Serrano hasta te quiere fusilar""'. 

También ejercía su influencia en Molina de Aragón Romualclo de Toledo quien "aquí 
como en todas partes se dedica a entorpecer la labor ele unidad y de prestigio de la Falan-

Romualclo ele Toledo hacía y deshacía a su antojo dentro del Magisterio. de tal guisa 
que acostumbraban a salir beneficiados sus amistades. caso ele una amiga suya que había 
siclo destinada a Guadalajara "sin que haya plazas". Al amiguismo sumaba el nepotismo. 
Así. un hermano suyo. "bastante incapaz". era el Delegado de Trigo de Guadalajara. 

"Ni que decir tiene que estos elementos de Romualclo de Toledo no tienen ni con 
mucho el espíritu ele la Falange"1'. 

Todavía subsistían algunos elementos de Acción Ciudadana que la Falange debía 
esforzarse en integrar, algo que no urgía en el caso de Acción Católica que "se desen

vuelve aquí dirigida por un sacerdote ele talento y partidario de Falange. con un crite
rio perfecto " 11

. 

Al igual que en otros muchos puntos de la geografía española. tenía el partido único 
uno ele sus adversarios más temibles en la figura del Gobernador Civil, a quien estaban 

sujetas numerosas decisiones políticas que los Jefes Provinciales del Movimiento habrían 
apetecido para sí. Esta dualidad suscitó numerosos conflictos. sobre todo a la hora de la 
designación ele alcaldes y concejales, y convirtió la fusión ele ambos cargos en uno solo 

''' lbíclern. 
"' J.M. Thomás. opm cil .. p.91. 
'' AGA. Sección Presidencia. Caja 24. Memoria que ¡m!sen/il l'i Jefe Pro1·incia/ di' Al'ilu ... 3 I-X-1939. 
'' Ibiclcm. 
'-'Ibídem. 
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en una petición insistente de las jerarquías falangistas 34 . El Gobernador Civil de 
Guadalajara, José María Sentís, cuadraba perfectamente dentro del perfil de gobernador 
incómodo y desafecto: "hombre hábil, que de una manera inteligente, resta en todo lo que 
puede el apoyo a la política que representa la lucha por la Patria, el Pan y la Justicia, como 
ha esquivado siempre su presencia personal en todos los actos peculiares del Movimiento 
- Actos de Propaganda, Concentraciones etc. -. Como detalle concreto de lo anterior, 
están el nombramiento de las Gestoras Municipales de la Provincia, en donde se han 

designado máximas autoridades Locales a los representantes del antiguo caciquismo 
romanonista o de una política liberal"')'. 

Predispuesto, como él mismo admitía. por sus amistades locales, el Jefe Provincial de 
Ávila también retrataba al Gobernador Civil en tonos sombríos. Siempre de oídas. le 
atribuía un pasado caciquil en Tarragona que no había cesado y se prolongaba en el tiem

po merced a los servicios que le prestaban "las antiguas organizaciones de Requetés aún 
no venidas al Movimiento Nacional". Para no perder el contacto con sus asuntos persona
les disponía de una persona que iba y venía de Tarragona a Guadalajara como enlace. De 
hecho, durante la primera entrevista que el Gobernador Civil y el autor de la memoria 
mantuvieran, el citado enlace fue anunciado'''. 

Las apariencias, al menos, se guardaban, y las relaciones entre el Gobernador Civil y 

el Jefe Provincial irradiaban cordialidad. pese a las manifestaciones en sentido contrario 
del segundo. Nadie podía negar a Sentís una acusada inteligencia política, muy aprove
chable, desde la óptica falangista, si otras hubieran sido sus inclinaciones ideológicas y 

no hubiera estado afeada por el afán de manipulación. 
"Tiene un verdadero vicio de «mangonear»: le gusta que acuda mucha gente a su 

despacho, preside muchas Juntas y lo hace con verdadera delectación: va y viene por los 

Ministerios, conoce mucha gente; se podría decir del «mangoneo» que es «una manera 

feminoide de ejercer el predominio sobre otros» --r 

Sus dotes para el citado vicio se evidenciaban en sus maniobras para poner la Jefatura 
Provincial en manos ele un amigo suyo, que a la sazón ocupaba la Secretaría. El interro
gante que urgía despejar residía en la cuestión de si era o no posible la convivencia entre 
ambas jerarquías. En opinión del Jefe Provincial de Á vil a, se podía "ir tirando, suponien
do que la finalidad de nuestro Movimiento sea el no hacer nada", pero las empresas ele 

mayor calado impulsadas por la Falange siempre correrían el riesgo ele zozobrar en el 
escollo de la Gobernación Civil. De ahí la necesidad ele superar tan contraproducente 

dualidad de mandos. Sentís permanecería en el cargo hasta el nombramiento de Manuel 

Yeglison en octubre de 1940. 

EL PERSONAL POLÍTICO 

Como ya apuntamos, no todas las amenazas al proyecto falangista acechaban en el 
exterior, sino que, algunas de ellas, se cobijaban en su seno y se las designaba precedidas 

·" G. Súnchcz Recio. opus cil .. p. 93 y ss. 
"AGA. Sección Presidencia. Caja 24. !11/im11e ¡wlilico de fu ¡J1m·i11cia de G11(f(/a/oj,m1 .. 1 l-Xl-1939 
''· AGA. Sección Presidencia. Caja 24. Memoria 1¡11e prnelliu el Je/Í! Pro1·i11ciol de A\'i/u .. . 31-X-1939. 
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de ''camarada". Los servicios de Información e Investigación se!lalaban el exiguo núme

ro de afiliados a la Organización tanto en la capital como en la provincia (en torno a 
15000 según el Jefe Provincial de Ávila). así como el escaso entusiasmo que éstos mani
festaban, indeseable apatía que se achacaba a la larga convivencia con los marxistas 3

'. 

La llamada Segunda Línea, cuya función y razón de ser todavía estaba por determinar, 
a pesar de que el Jefe Provincial la asegurase disciplinada y bien motivada, se encontraba, 

en cierta medida, defraudada. "como en general lo está todo el mundo", generalizaba el 

Jefe Provincial de Ávila. 
"Cuando se ha tocado la realidad se ha podido ver que no era tan elevada como el ideal 

que nos habíamos fmjado, y muchas personas en vez de venir a la realidad se han sentido 
defraudadas. Esta creo que debe ser objeto de una campaiia; hacer comprender a la gente 
que no es posible realizar milagros""'. 

La Jefatura Provincial tenía su sede en un "hotelito". en el que también se encontraban 
los despachos de las delegaciones ele Información e Investigación. Administración y Jus
ticia y Derecho. La Sección Femenina. el SEU y Auxilio Social habían siclo ubicados en 
pisos. siendo especialmente apto el perteneciente a esta última delegación. En cualquier 
caso. se estudiaba el traslado tanto de la Jefatura como de todas las delegaciones -salvo 

Auxilio Social- al Palacio de la Vega del Pozo (no nos consta que tal aspiración se llevase 
a efecto), donde ya estaban instaladas las oficinas de Sindicatos y de Organizaciones 
Juveniles. Asimismo se pretendía acaurtelar a los "flechas" en la antigua Casa del Pueblo. 

El Jefe Provincial de Ávila percibía la escasa consideración de que disfrutaba el par
tido . precisamente porque no se ajustaba al antiguo paradigma de partido político en el 
poder. caracterizado por su capacidad ele crear redes clientelares mediante la concesión 
de puestos retribuidos del Estado, práctica en la que la Falange babia sufrido algunos 

reveses, como podía verse en los nombramientos en el Instituto del Trigo o en Prestación 
Social. Resulta cuando menos chocante que. dentro del mismo informe. el autor se con
tradijera afirmando que ''el espíritu de la gente le he encontrado elevado. con muy buena 

disposición hacia la Falange" y augurando un futuro muy prometedor. Empero. no dudaba 
en insistir en que una de las principales limitaciones se encontraba en el factor humano. 

"I-le buscado colaboración en la Escuela Normal. en el Instituto, entre los médicos, 
abogados, ingenieros, apenas si hay algo aprovechable". 

Ponía tocias sus esperanzas en los jóvenes profesores que se incorporasen a la Escuela 
Normal y al Instituto, pues sólo su valía le permitiría prescindir del recurso ele buscar la 
colaboración fuera ele la capital. ''porque dentro tocio faltaba"•" .También el Jefe Provin
cial, al analizar la zona liberada tras el 28 de marzo, se!lalaba la notoria escasez ele 
"hombres capacitados para el desempeiio de cargos públicos". achacando tal carestía a la 
acción asesina de los "rojos"• 1 • 

''.AGA. Sección Presidencia. Caja 24. !11/im11uci!i11 r!!lucio11udu cn1111/ff.l'//'O oficio V'. 18!-11 sohrc G11adulujaru. 
S< f 
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A la falta de personal cualificado había que m1adir cierta tendencia a la confrontación 
intestina por parte del disponible. No eran infrecuentes las denuncias de militantes por 

parte de otros militantes. La certeza de que en la Organización se habían infiltrado ele

mentos indignos prosperó pronto. En febrero de 193 7 varios falangistas seguntinos de

nunciaban el escándalo suscitado por tres jóvenes militantes que habían sido detenidos 

por la Guardia Civil, acusados de sustraer una maquina de escribir valorada en 2000 

pesetas en el frente de Renales, "adonde fueron de visita, y no a tirar tiros", que después 

vendieron por 200 pesetas, "gastándose alegremente su importe". Los jóvenes habían 

logrado escapar de la acción punitiva de la justicia merced a la mediación de la madre de 

uno ele ellos, pero los denunciantes solicitaban que no lograsen hurtar el cuerpo a las 

sanciones políticas pues. "a pesar ele ser scfioritos. no debe tolerarse que vistan el honro
so uniforme de Falange. y que lleven sus armas""'. 

Informes como el redactado por el Secretario Provincial Sindical : c·I Delegado Pro
vincial ele Prensa y l'1"11~1:c~1llll~1 el 12 ele noviembre ele l 939 ponen de manifiesto que. 

lejos ele disiparse. 1'1 susodicha certeza arreció dentro ele algunos sectores del partido."' 

El análisis pormenori/ado del personal político en la provincia de Guaclalajara amerita 

un estudio con entidad propia que. en cualquier caso. rebasa las posibilidades de nuestro 
trabajo, que se circunscribirá al perfil de las que podríamos denominar "jerarquías pro

vinciales··. así como a la somera evaluación del estado en que se encontraba la gestión de 
sus respectivas competencias. 

En el pináculo se situaba el ya citado Francisco Cadenas Blanco. abogado de 45 ai'!os. 
dedicado a las carreras de caballos (poseía una cuadra en Lasarte y había ganado numerosos 

trofeos). Procedía de Falange Espai'!ola.y el Movimiento le sorprendió en Lasartc donde. 

tras la entrada de las tropas ''nacionales" se presentaría en su calidad de teniente de Caballe

ría de complemento, sirviendo en el frente hasta que fue destinado a una comisión de com

pra de ganado. Don de gentes e inteligencia, buenas dotes de orador y regulares de escritor. 
constituían sus principales bazas políticas. No obstante. el .Jefe provincial de Á vi la no le 

consideraba ''el hombre ideal" por fallarle "categoría para unificar toda la acción de Falan

ge". La Sección Femenina se le había insubordinado. varias delegaciones trabajaban 

bajo mínimos. las finanzas arrojaban unas cifras desastrosas e insostenibles. etc .. y tales 

deficiencias no podían atribuirse exclusivamente a la carencia de medios materiales. 

Además adolecía ele falta ele iniciativa. como quedaba ele manifiesto en las circulares 

que mandaba a los pueblos. que no se caracterizaban "por una norma concreta a seguir". 

ni "por la seguridad del hombre que ha de ser obedecido y sabe lo que quiere". Sin 

embargo, su deseo ele abandonar la Jefatura para atender sus intereses en Madrid cons
tituía un contratiempo. ya que no había ningún hombre cualificado para reemplazarlo.-1·1 

Al frente de la Sec1·ctaría Provincial se encontraba Manuel Rivas Guadillla. abogado de 

28 a11os, que había obtenido el título a los 18 ailos y desde entonces no había tenido ocupación 
concreta, habiendo ··estudiado una cosa u otra y ( ... ) logrado una regular cultura 1 itcraria ... Por 

ello se sentía el autor de la memoria obligado a matizar que sobre el no gravitaba fama de 

02 AGA. Sección Presidencia. Caja 1. Cana. 25-11-193 7 
~· AGA. Sección Presidencia. Ca.ja 24. /11(im11c ¡)()/irico de !u ¡mn'i11ciu de G11uduluj1!ru .. 12-Xl-1939. 
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vago y de que estaba bien conceptuado públicamente. Procedía del Bloque Nacional (de la 
JAP según el inforn1e firmado por García Tabernero y de Bias Piquer, dos de sus detractores), 
había tomado paiie en el Alzamiento y había sido hecho prisionero. Con todo, parece que su 
principal seña de identidad era ser hijo del director de la sucursal del Banco de España- "no ha 
pasado de ser el hijo del director del Banco y de ser Manolo Rivas [cursiva nuestra]"-, entidad 

a la que aspiraba incorporarse. Pese a su inteligencia y simpatía, carecía de "carácter y autori
dad moral" y bajo ningún concepto resultaba, como pretendía el Gobernador Civil, un candi
dato apto para la Jefatura ProvinciaL donde sería fácilmente manipulable. 

El calamitoso estado en que se hallaba sumida la Delegación de Administración, 
cuya mala fama había llegado a la Delegación Nacional de Administración no podía 

imputarse a la correcta gestión de Francisco Palazón Menéndez. empleado que había 
participada en el Alzamiento y que era considerado por su Jefe Provincial como un hom
bre "activo y capaz", pese a las acusaciones en sentido contrario vertidas por el Secretario 
Provincial Sindical, quien había destituido a Palazón de su cargo de Jefe Local Sindical. 

Sin embargo, los datos económicos resultaban demoledores: mientras que los ingresos no 
superaban las 3000 pesetas, el presupuesto ascendía a 9000 pesetas. La diferencia corres
pondía a los pedidos realizados, y nunca pagados, a Intendencia, que se negaba a dilatar 
tan ruinosos intercambio y no atendía nuevos pedidos. La mala gestión económica había 

llevado a retrasos en el pago al personal, aunque el principal pe1:judicado era el Jefe Pro
vinciaL por otra parte, máximo responsable de la crisis. 

Julián Rubiales Asenjo, empicado de 41 aiios, procedente ele Falange Espafiola, osten
taba el cargo de Delegado ele Información e Investigación. Cadenas Blanco lo tenía por 

persona muy trabajadora y de entera confianza. que habría precisado de mayores medios 
materiales y humanos para el rápido desenvolvimiento ele su misión•;. El Jefe Provincial 

de Ávila lo describía corno "tullido. con graneles dificultades para moverse y sin una gran 
personalidad, aunque no dejaba de destacar el Servicio de Admisión y Depuración del 
Partido a su cargo como uno de los mejor atendidos•"-

El cargo ele delegado de Organizaciones Juveniles había recaído sobre la persona de 
Gregorio Almendros Canalejas, un joven de 25 años, procedente de Falange Espai'íola, 

ex-cautivo y, para más seiias, empleado en el establecimiento ele vinos al por mayor que 
poseía su padre. 

"Es muchacho de un espíritu admirable y le considero de valor, aunque le falta cultu
ra. Es imprescindible que por esta razón esté en manos del Jefe Provincial, pero no hay 
que pensar en sustituirle si no fuese que se presentase alguna persona muy capacitada de 
los profesores que tienen que incorporarse al instituto y a la Escuela Normal" 

La presencia ele las Organizaciones Juveniles en la capital se estaba acrecentando y 

nada parecía estorbar su propósito de encuadrar a todos los muchachos de los colegios. 
Aunque el espíritu de los muchachos era "excelente", su formación religiosa estaba un 
tanto descuidada ante la ausencia de un sacerdote, finalmente nombrado, y tampoco la 
instrucción ideológica se antojaba su fuerte. pues, a pesar de haber asistido a conferencias 

"' 1\GA. Sección Presidencia. Caja 24. Constit11ci<!n oc111ul de senicios de la Jeji11111·u Prr11,incial de FE. T .1· de 
lus.!.0 . .V.S. de G11adulujoru. 17-X-1939 
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de formación nacional-sindicalista. ninguno de ellos supo responder adecuadamente a las 
preguntas que les formuló el Jefe Provincial de Ávila. 

"Creo que pasa igual en toda Espafia; es que la formación no se logra con confe
rencias"". 

En la capital estaban uniformados alrededor de 600 chicos y 300 chicas y contaban 
con una subvención de 240 pesetas mensuales del Ayuntamiento y 1200 pesetas de los 

socios protectores. Menor consistencia tenían las Organizaciones Juveniles en el medio 

rural. donde su cuidado estaba seriamente dificultado por la carencia de medios de trans

porte. Existían en 250 pueblos. pero tan sólo en 130 tenían un funcionamiento aceptable. 

Dentro de la provincia podía establecerse una diferenciación entre los cadetes de la zona 
.. nacionar· y los de la .. liberada"". Los que habían vivo en esta última habían evitado el 

excesiYo contacto con los milicianos y los habían rechazado como modelo de imitación. 

Sin embargo. los muchachos de la zona '·nacional"" habían tomado a los soldados como 

sus ídolos y ansiaban imitarlos, pese a que .. algunas de las costumbres de los soldados, sin 

embargo. no eran las más indicadas para que los nii'ios las imitasen"". De ahí que los 
primeros, paradójicamente. fuesen susceptibles de una más fácil formación que los "pri
vilegiados"" que habían pasado la guerra con los "'nacionales"". 

Existía consenso en torno a la deficiente y roncera actividad del delegado de Auxilio 
Social. José Espinel Morales. farmacéutico de 36 ai'ios. proveniente ele Falange Espai'íola. 

La crisis humanitaria que asolaba la provincia hacía aún más da!lina su inadecuación para 

el cargo que desempei'iaba. Auxilio Social disponía ele 13 establecimientos en la provin

cia. El comedor abierto en la capital no había requerido mayor esfuerzo que el ele ocupar 
un café y, sin adecentarlo, comenzar a servir comidas a la infancia. 

'"No llena, sin embargo. las necesidades de la capital porque. desgraciadamente. hay 
muchos nii'ios con hambre"". 

Consecuencia directa de la negligencia del delegado era la demora en la finalización 

ele los otros 42 establecimientos proyectados. "'porque las necesidades no son cosas que 

hayan aparecido como consecuencia del invierno: en efecto. he visto las listas de benefi

cencia ele los pueblos y casi en un noventa por ciento de los casos de necesidades de los 
nii'ios están ocasionadas por el encarcelamiento de sus padres"". 

He aquí un tipo de represión indirecta sobre el que la historiografía no se ha centrado 

en exceso. Más preocupada por la ejecución o encarcelamiento de los progenitores. ha 

reparado en menor medida en el sufrimiento infligido a su prole. un sufrimiento. quizá. 

cuya cuantificación reviste una mayor dificultad pero que, cualitativamente, no debe ser 
soslayado. Se trataría de una represión que se retroalimentaría; el nii'ío padece privaciones 

por el encarcelamiento ele su padre. su madre o ambos. quienes, a su vez. ven exacerbado 
su dolor por la penuria de sus hijos. 

Espinel Morales. ade1m1s. había discutido con el Gobernador Civil. lo que di fícultaba 
la coordinación entre Auxilio Social y Bcneficiencia. A sus yerros había que sumar su 

falta de criterio sobre lo prioritario y lo superfluo. Así, había dispuesto se regalasen trajecitos 

a los nii'íos que celebraran su Primera Comunión. '"pero es lástima que ésto no se haga 
después ele haber suprimido totalmente el hambre en los nii'íos". 

Por tocio ello se solicitaba su sustitución por otro '"otro más activo y decidido a intere
sarse por los pobres"' y el nombre que se barajaba era el de Rafael González Súnchez. 
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médico de 25 aiios, dinámico "y muy querido de la gente baja por ser cirujano del hospi

tal". 
Pese a sus deficiencias, Auxilio Social repartía a través de las Cocinas de Hermandad 

y los Comedores Infantiles 3 7.440 raciones alimenticias al mes ( 12. 750 y 24.690, respec

tivamente), a las que había que atl.adir las 1.500 que cubría el centro asistencial Gota de 

Leche, donde recibían su alimento 50 nií'ios lactantes pobres"'. La magnitud de la crisis de 

subsistencia que asolaba la provincia queda puesta de manifiesto tanto \''ir la cuantía de 
las cifras aportadas, como por el hecho de que con ellas no se alimentaba11 1~ •das las bocas. 

Adelaida Pozo Marchamalo, una estudiante de 22 ai'ios, había sido designada para 

sustituir a la anterior delegada de la Sección Femenina, mujer inteligente y valorada por 

la Delegación Nacional de la Sección Femenina, que la había condecorado. pero apartada 

del cargo por mor - si atendernos a la\ crsión oficial- de su carácter vehemente y dificil. 

que la había granjeado no pocos enemigos. Pozo Marchamalo debía asumir la tarea de 

encauzar convenientemente a las diferentes regidoras (excesivas. según el autor de la 

memoria). un grupito de maestras "truncado por el nombramiento de la Delegada". sin 

que dicho nombramiento hubiese producido trastornos evidentes. 

La Organización contaba con 4.100 afiliadas en la provincia (367 en la capital). Ase

guraba la Regidora de Cultura que contaban con 50 escuelas en funcionamiento y otras 

tantas proyectadas, cantidad que al Jefe Provincial de Ávila no le resultaba del todo vero

símil. En Guadalajara poseían una academia de Capacitación para Hijos y Hermanos de 

Caídos, cuyas clases se ciaban en la Escuela NormaL y planeaban crear una Escuela de 

Hogar con internado, unida a una residencia de Sciioritas, que tal vez podría atender parte 

de una demanda apenas cubierta por el colegio de religiosas francesas. No obstante la 

oportunidad del proyecto. se le podía objetar el no \·en ir precedido de un estudio serio de 

todos los aspectos que comprendería, reduciéndose toda la previsión a solicitar 500 pese
tas mensuales para sufragar el alquiler. 

Esta propensión a la improvisación y a la ··fantasía" también se dejaba sentir en la 

rcgiduría de Prensa y Propaganda. que ambicionaba instalar una emisora de radio por 

cuenta de la Sección Femenina"", o en la Hermandad de la Ciudad y el Campo. que pre

tendía instalar una granja (al igual que todas las rcgidurías de Hermandad de la Ciudad y 

el Campo que el jerarca conocía), ""por lo visto para sei'ialar cómo deben de hacerse las 

cosas a los hombres encanecidos en el trabajo del campo". 

En su opinión se necesitaba modestia y ""personas doctas y con gran experiencia" para 

introducir nuevas modalidades de cultivo en el secular acervo de los campesinos. 

La Sección Femenina había instalado un lavadero que atendía las necesidades de los 

800 hombres de la guarnición y empicaba a varias obreras. Asimismo deseaban invertir 

las 5 maquinas de coser que poseían en la apertura de un taller de costura. 

Quizú medidas como las enumeradas. conjugadas con medios de propaganda más 

generosos y mejor orientados. permitirían que la Sección Femenina lograse ensanchar sus 

,- •
1IG . .J. Si'cci<i11 Prl'.1'idc11ciu. Cujo .?4. lnfor111c al camarnda Inspector Nacional de FET y de las .IONS . .?5-.\"-

1939 
1

' T('nguse e11 cuc111u. paru colihrur lo l/llÍ!lll;rico de lo cm¡Jn'su. c¡11c <!17 G11wlulc~juru s<l!o e.rislirú 11110 emisorc1 
de radio .1' IÍ11icw111'11/c e11/rl' 19./I! .1' 194.?. li.'r en./. So/uno. liuadalajarn durante el Fnrnquis1110: Memoria de Ja 
ciudad. 1939-1959. Guudulujurn. Edi!oriul .Vucrn. llcu/'/'iu. J 995. J!. 98 
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filas con afiliadas de extracción obrera. hasta aquel entonces muy escasas, ya que en su 

inmensa mayoría las afiliadas acostumbran a ser hijas y hermanas de falangistas (con la 
carga que tanta cuota mensual suponía para la economía familiar). 

Huelga explicar la robustez de los vínculos que unen a todo proyecto totalitario con su 
aparato propagandístico, como tampoco precisa esclarecerse la necesidad insoslayable 
de invertir cuantiosas cantidades para engrasar su maquinaria . No parece que la Delega

ción de Prensa y Propaganda que comandaba Álvaro de Bias Piquer. un abogado de 28 
ai'ios procedente de Falange Espai'lola. andase sobrada de recursos. En el momento de 

redactarse la memoria. el papel que al entrar en Guadalajara requisasen a los ··rojos" se 

había agotado, y del dinero que habían recabado mediante la incautación de los cines los 

primeros días de la ocupación, apenas si quedaban unos cientos de pesetas. Aun así. la 

oficina transmitía sensación de actividad. Se habían impreso algunas hojas de propagan

da y redactado circulares con guiones para conferencias que el Jefe Provincial de Ávila 
estimaba "muy interesantes""'). pero que en el fondo recogen tanto el estilo como los 

tópicos de la propaganda falangista. proponiendo temas tales como "Patria. Pan. Justi
cia". "Unidad. Grandeza. Libertad de Espai'ia". "Qué es la Falange" o "Nuestro estilo 

Nacional-Sindicalista". a los que se les da el tratamiento ortodoxo. grandilocuente, perlado 

de citas de José Antonio y alusiones al Caudillo. que caracterizaba a la mayor parte de los 
textos falangistas "'. 

En la puerta de la calle habían fijado a un tablón dibujos de propaganda y frases for
mando una suerte ele periódico mural (modalidad propagandística ampliamente usada en 

el bando republicano durante la guerra). La vistosidad ele la experiencia no debería dis

traer nuestra atención del asunto principal: la clamorosa carencia de un periódico con

vencional que hiciera las veces de tribuna del Movimiento. El 15 de julio de 1939 había 

salido a la calle el semanario l\111en1 Espuiiu. que. poco tiempo después. cambiaría su 

nombre por H11e1·a .-1/curriu. Dicho "periodiquito bisemanal" giraba en la órbita que le 

había trazado el Gobernador Civil. y escapaba al control de la Falange. que lo conceptua
ba de '"depósito ele lugares comunes". 

"Las referencias de los actos. discursos del Jefe Provincial y de todo lo concerniente a 

Falange no lo realiza como debe. o sea que hay en efecto un consumo de papel en 
Guadalajara que no se utiliza en beneficio del Partido''. 

De la capacidad de articular una estructura sindical sólida, atractiva. capaz de armoni

zar los intereses de trabajadores y empresarios a mayor gloria de Espai'ia. dependía en 

gran medida el triunfo o el fracaso ele FET y de las JONS. su presencia activa en la 

sociedad o su relegación a un dorado. aunque enervante. retiro burocrático. La delega

ción provincial de Sindicatos mostraba signos preocupantes de inercia. hasta el punto de 

ser definida como "una masa de seiiorcs que pagan una cuota". Su única actuación signi

ficativa había siclo la compra a buen precio ele hilo sisal. "que despertó el entusiasmo de 
los campesinos. fáciles como se ve al entusiasmo". 

Su proyecto de distribución de abonos se había saldado con un fracaso. y si la situa
ción no era desesperada tal vez fuera por la inexistencia de algún sindicato de la Federa-

"'' AGA. Sección Presidencia. Caja 24. 1\/rnwriu '!"" ¡m'sc111a l'i .!ck Pru1·i11cial de .·Í1"ila .... 3 l-X-1939 
'" AGA. Sección Presidencia. CÚa 24. Guiones J!<11·a rn11/ác11cius. ;.''-IX-1939 

197 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



ción Católica Agraria o de cualquier otra filiación que pudiera competir con las Centrales 

Nacional Sindicalistas. La falta de resultados tangibles contrastaba vivamente con la no

toriedad de las disputas internas que enrarecían a la Delegación y robaban oxígeno a toda 

la Falange provincial. Al no proveerse la plaza de Delegado Sindical, había asumido sus 

funciones el Secretario Provincial Sindical. Manuel García Tabernero, tratante de caba

llerías que, en opinión del Jefe Provincial de Ávila. carecía de "los conocimientos indis

pensables y de la cultura general necesaria para tener tan importante Servicio". 

Sin embargo, García Tabernero se resistía a ser sustituido. Ya había logrado paralizar 

las maniobras del Jefe y del Secretario Provinciales, auspiciadas por el Gobernador Civil. 

para promover al cargo a José García Alance. ingeniero agrónomo. antiguo militante de la 

CEDA y "hombre en todo caso defensor de la Doctrina Social Católica de la Iglesia. 

carente de espíritu Nacionalsindicalista y propicio a toda clase de influencias y presio

nes"". 
No nos detendremos a analizar la contradicción entre el aserto del Secretario Sindical 

sobre la incompatibilidad de la Doctrina Social ele la Iglesia con los principios 

nacionalsindicalistas y lo que proclamaba la propaganda oficial de la Falange. Para el 

Jefe Provincial. García Atance era una persona altamente cualificada para desempeiiar el 

puesto, ya que había estudiado en Italia cuestiones agrícolas y sindicales. pero pesaba 

sobre él la amenaza de ser comisionado a Marruecos por los ministerios de Agricultura y 

Asuntos Exteriores''. El tercer aspirante al puesto sería el candidato del Jefe Provincial de 

Á vi la. Sánchez y de Rosa. Jefe Local de Dricbes. ingeniero de 30 ai'ios, que había logrado 

ilusionar y dinamizar el partido en su demarcación con el proyecto de aumentar el regadío 

en la vega de Alóciga y trasladar ali í el pueblo. Prisionero durante la mayor parte del 

conflicto, había militado en la JAP. de la que había salido desengal'iaclo "porque su Jefe no 

les ciaba el tono necesario ni les cnsC!'iaba el verdadero camino"''. 

El Sindicato Español Universitario estaba establecido en un "pisito" en el que. para 

desagrado ele los jerarcas. convivían la Organización masculina y la femenina. Contaban 

con una pequeiia biblioteca" y muy buen espíritu". Tenían la pretensión de hacer estudio 

en común y adquirir libros de texto para los estudiantes pobres. entendiendo que en esta 

práctica consistía el llamado "estudio en seminario". Desengai'iados por el Jefe Provincial 

de Ávila. se decidieron a abrazar con entusiasmo el modelo que éste les describía. 

"Las dificultades para tocias estas cosas estriba. como siempre. en la falta de personal 
porque sin una persona ele alta categoría, es casi posible echar andar (sic) un seminario·· 

Otras delegaciones eran Milicias. con el Comandante ele Intendencia Luis Ruiz, de 40 

afios, al frente. Tradicionalista, su labor dentro ele la organización se consideraba nula y 

fuera de ella contraproducente. También procedía de la Comunión Tradicionalista el dele

gado de Sanidad. el médico ele 46 aiios Salvador Relaii.o Algora, residente en Siglienza y 

de quien no se podía decir que desarrollara '"ninguna labor útil"" Transportes estaba a 

cargo de Federico Vega López. de 49 afios. ayudante de Obras Públicas procedente de 

Falange Espai'iola. que atendía "perfectamente el servicio", a pesar ele carecer de automó

viles. El agricultor y comerciante Tomás Gómez Galán, ele 38 a 40 aiios. también proce-

·'' i\GA. Sección Presidencia. Caja 24. l11/im11e ¡}()/ifirn de Ju pm1·incio de Cuodolujurn.. l 2-Xl-1939 
'' AGA. Sección Presidencia, Caja 24. C11111·1i111ci<i11 uc/11u/ de .m"l"icins de .... l 7-X-1939 
"AGA. Sección Presidencia, Caja 24 . . \fe11wriu c¡uc prcscnw el .!ek Prm·inciul de .-Í1·i/u ... 3 l-X-1939 
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dente de Falange Espafiola, ejercía de delegado de Agricultura. Había participado en la 
defensa de Atienza y era hombre inteligente y "buen espíritu", pero le faltaba cultura y 
residía en Atienza, por lo que urgía reemplazarle por alguien que pudiera desempefiar el 

cargo en la capital. Eulogio Sánchez López. de 31 al'ios, sin filiación política, había sido 
promovido a delegado de Justicia y Derecho. Abogado del Estado, aunque no ejercía, 
parecía una persona capaz de garantizar "una gestión imparcial y recta" 5~. Los Servicios 
Técnicos habían sido encomendados a Antonio Bravo Bravo, ingeniero de caminos de 4 7 
al'ios que, a priori, inspiraba escasas expectativas de una labor dinámica y eficiente. 

"Han nombrado un Arquitecto para el Servicio de Arquitectura pero aún no tiene lo
cal. ni siquiera una mesa en ninguna parte y ni decir tiene que no tiene ningún proyecto en 
marcha ni nada que se le parezca"" 

Mandos Provinciales 1 

Filiación Número Porcentaje Edad Media 

F.E 8 57,14% 35,6 

C.T 2 14,28% 43 
B.N 1 7.14% 28 

S/F 3 21.42% 37 

Total 14 100% 36.4 

Fuente: Elaboración propia% 

Una recapitulación cuantitativa nos presentaría a los mandos intermedios provinciales 
como un colectivo relativamente joven. 36.4 ai'ios de media, con 4 elementos por debajo 
de la treintena y sólo un colectivo, el Tradicionalista. sensiblemente por encima de la 
media, aunque no podemos calificar este dato como significativo. habida cuenta de su 
escasa representación ( 14.28%), que sí sería significativa. En este aspecto. los falangistas 

constituirían el grueso de los mandos provinciales de FET y de las JONS (57, 14%). 
Idéntico porcentaje había cursado o cursaba estudios universitarios. Destacaban en 

este apartado los licenciados en Derecho, que constituían la mitad de los universitarios y 
el 28,57 del total, por más que, de los 4, nos consta que al menos 3 no ejercían. Desde una 
perspectiva profesional, parece ser que los empleados de comercio eran el colectivo más 
representado, con 3 elementos (2 l .42%). aunque cabría realizar distinciones dentro de los 

mismos, ya que uno de ellos ostentaba la condición de hijo del propietario. 

"AGA. Sección Presidencia. Caja 14, Co11slil11ci!Í11 aclilul di! Sl!1Ticio.1· de .... 17-X-1_939 
5' AGA. Sección Presidencia. Caja 14. Mc111oria iJlll! prl!sn11a <:/ k/i! Proi·inciul de Ai·ilu .... 3 l-X-1939 
"'Falange Espaiiola (F.E.).Comu;1ión Tradicionalista (C.T.). Bloque Nacional (B.N.). sin filiación (S/F) 
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LA REPRESIÓN: BÚSQUEDA DE CULPABLES Y DEPURACIÓN DE DESAFECTOS 

La paz aparentemente había llegado. pero el odio seguía más vivo que nunca. Las 

denuncias excesivas ponían de manifiesto un deseo de revancha que resultaba especial

mente dramático en los pueblos pequet'ios. 
"La gente sometida durante toda la dominación roja a una tiranía, que les ha hecho 

objeto de vejámenes. cuando no de asesinatos en las personas de su familia, reacciona de 

un modo vengativo incompatible con el espíritu de justicia de nuestro Movimiento'"º 7 

El resultado se traducía en la lentitud de los tribunales y el aumento de presos políti

cos en las cárceles que alcanzaban. en octubre de 1939. la cifra de 4.628 de los cuales. 993 

ya habían sido juzgados y condenados. 3.271 estaban sujetos a procedimiento, 219 esta

ban a disposición de otras autoridades. 142 a disposición de las autoridades militares y 3 

de las autoridades civiles. Si a los presos sumamos sus familiares y amigos obtenemos 

una poderosa masa de opinión. en absoluto desde11able en una provincia con tan reducidos 

efectivos falangistas. 

Las ejecuciones seguían y con ello aumentaban las viudas y los huérfanos. Conocidas 

son las ejecuciones al amanecer de Antonio Cai'iadas Ortega. Marcclino Martín o Facun

do Abad. alcaldes socialistas durante el periodo republicano". No obstante, si observa

mos el mapa que adjunta el apéndice de Víctimas de la Guerra Cii·il, veremos que las 

provincias se dividen en investigados co111pletamel7fe, im·estigudas parcialmente y un 

reducido grupo de provincias. entre las que se cuenta Guadalajara. sobre las que se carece 

de datos sobre la magnitud de la represión franquista' 9
• Huelga explicar la relevancia de 

que un estudio de estas características se acometa sin dilación, pues, hasta entonces, sólo 

se podrá hablar de detonaciones junto a las tapias del cementerio, sin cifras que nos ab

suelvan de adjetivar la represión en función de ópticas subjetivas. 

Faltaba mano de obra y por tanto el paro no era un problema. Si lo era en cambio dar 

de comer a las familias de los presos y asesinados. Algunos de los que tenían tierra en 

propiedad estaban presos y no podían cultivarlas por lo que la producción, menor que 

antes de la guerra, resultaba insuficiente. El problema, lejos de paliarse. se exacerbó con 

el envío a campos de concentración y batallones de trabajo de numerosos cabezas de 

familia. "obreros del campo la mayor parte de ellos"', por el solo delito de haber tenido 

que formar en el ejército republicano. Auxilio Social no pudo menos que dar la voz de 

alarma sobre el incremento de nit'ios y ancianos que, privados de medios de subsistencia. 

se veían abocados a la mendicidad. La situación resultaba especialmente dramática en 

Cabanillas del Campo. donde apenas si restaban brazos suficientes para realizar las fae
nas agrícolas. Al rigor de la "justicia"' se sumaba la insolidaridad de los propietarios pu

dientes. que se negaban "a dar ocupación a los trabajadores" o. si lo hacían, no abonaban 

"los salarios o jornales que estipulan las disposiciones vigentes''º . La importancia de los 

hechos llevaría al Jefe Provincial a escribir al Ministro Vicesecretario General del Movi-

,- AGA. Sección Presidencia. Caja 24, lnfimne sohrl! la Pmi·incia di' Guadalaiam. 29-ll-1940 
.J. Solano. opus cit., pp- 64-66. 

"'S . .luliú (coord.), Víctimas de lu Guerra Cii"il. Madrid, Ternas de Hoy, 1999, p.41 O. 
""J\GA. Sección Presidencia. Caja 24, lnfórme del D.P de Auxilio Social al Jef"c P., 28-V- 1940 
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miento, Pedro Gamero del Castillo, solicitándole que mediara en el asunto. En su opinión, 
la Auditoría de Guerra se había extralimitado (entre los internados había varios militantes 
y un Jefe Local de la Falange), tal vez por inducción de las Juntas Locales de Clasifica
ción que ·•quizá por falta de norma o por tenerla excesivamente severa y por estar integra
das, en general, por familiares de asesinados por los rojos, se han dejado llevar por el 
apasionamiento sin creer que iban a producir este estrago y suponiendo que de sus traba
jos, solamente iba a derivarse la muerte civil de los clasificados como desafectos"" 1 

Lo anteriormente expuesto contrasta vivamente con una hoja informativa no exenta 
de cinismo que redacta y remite a la Delegación Nacional el servicio de Información e 
Investigación de Falange: 

"Hoy los familiares de los detenidos que sólo tenían dinero rojo y que para nada les ha 
servido y por estar detenido el cabeza de familia, carecen de ingreso normal alguno, viven 

mejor que antes de la revolución, no pasan hambre, visten bien y aunque algunos mandan 
a su hijos a Auxilio Social, lo hacen viciosamente ... "''2 

Y concluye diciendo: 

'"En la Prisión Central existe un economato y diariamente vende a los presos en canti
dad bastante elevada, debiendo significar que el rancho que se les facilita es bueno".'' 1 

Reflexión sorprendente si tenemos en cuenta los testimonios que sobre la comida en 
las cárceles nos dejaron aquellos que estuvieron presos y vivieron para contarlo. 

Una de las tareas más tempranas que abordó la comisión fue analizar la actuación que 
los funcionarios de la administración local y la diputación habían tenido durante el con
flicto. Los comunicados al respecto así lo exigían: 

"Es deseo del Gobierno llevar a cabo esta depuración con la máxima rapidez dentro de 
normas flexibles que permitan reintegrarse rápidamente a sus puestos a aquellos funcio
narios que lo merecen por sus antecedentes y conducta y al mismo tiempo imponer san

ciones adecuadas, según los casos, a los que incumpliendo sus deberes contribuyeron a la 
subversión y prestaron asistencia no excusable a quienes por la violencia se apoderaron, 
fuera de toda norma legal, de los puestos de mando de la Administración ... ,,,,., 

Para clarificar situaciones se consideró necesario diferenciar dos grupos: a) los que 
fueron perseguidos por ser afectos a la causa nacional y b) los que debían ser depurados 

por haber continuado en sus puestos al servicio de la República hasta la total lih!'ración 

de la provincia. En el primer grupo se incluyeron tanto los que habían perdido la vida a 
manos del enemigo, corno los que habían sido cesados en sus cargos por las autoridades 
republicanas. Las muertes y asesinatos, siempre y cuando fueran las de los afectos a la 
Causa, debían ser compensadas: habían muerto trágicamente Francisco Pérez Rodríguez, 
ayudante de la Sección de Vías y Obras Provinciales y Julián de la Concepción López y 

Julio Cascajero Sánchez, capellanes del Hospital Provincial y de la Casa de Misericordia 

''
1 AGA. Sección Presidencia, Caja 24. Car/u del.J.P de Guadulajura al 1\f. I :e del Mo1·i111ie1110. 3-Vl-1940 

"' AGA. Sección Presidencia. Caj;i 24. lllfim11e di.! FET_1· delas JONS. sohrl.! Guadalajara. elaborado suponemos. 
por algún delegado provincial. Lleva el sello del Servicio de Información e Investigación de la Delegación 
Nacional de FET y de las JONS. Sin firma ni fecha. 
"-

1 lbidcm. 

''' Bolerín Oficial di' la Pro1·i11cia de Guadalajara de 31 de marzo de 1939. 
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respectivamente. También debían ser compensados los 21 funcionarios depurados y cesa
dos por los republicanos. Éstos no sólo serían repuestos sino que se les abonaría lo que 
habían dejado de percibir, sin peijuicio de seguirles expediente de depuración como a los 
demás empleados que habían continuado en sus puestos hasta el final del conflicto";. 

Sobre el personal de la Diputación y Sección Provincial de Administración Local te
nemos los siguientes datos: en 1940, de un total de 79 empleados -administrativos, técni

cos, subalternos y de otros servicios- habían sido depurados unos 66 quedando pendientes 
de resolución 7 empleados, con los resultados siguientes: destituidos 13; suspensos de 
empleo y sueldo de un mes a dos años 1 y de uno a cinco años 1. Durante la guerra 3 

habían muerto. 
El panorama en cuanto a personal era el siguiente. Faltaban dos practicantes, 1 farma

céutico y 1 capellán para la Beneficencia Provincial; 1 celador para la Casa de la Miseri
cordia y 1 cajista para la Imprenta provincial. Aún asi estaba prevista una reducción de 

plantilla. 
Los que formaban parte del mundo de la ensei'ianza fueron asimismo depurados. La 

represión fue intuida por algunos mientras otros, que no habían cometido delitos de san
gre y se quedaron, pagaron con su vida. Varios profesores de secundaria y de la Escuela 
Normal del Magisterio que habían ostentado cargos políticos y/o apoyado la causa repu

blicana optaron por el exilio''''. El profesor de secundaria, Marcelino Martín del Arco, que 
había sido diputado y alcalde ele Guaclalajara fue, sin embargo, ejecutado. 

A mediados de septiembre ele 1939 se formó la Comisión Depuradora (D) que se 
encargaría de recoger información sobre la ideología política y la actuación ele los maes
tros que habían ejercido en la zona. Cuando una conducta se consideraba delictivas y el 

sujeto era clasificado como desafecto, la comisión proponía la sanción que estimaba per
tinente. Como Presidente de la misma. fue designado Adolfo Gómez Cordobés y Hemández, 
profesor de la Escuela Normal de Guaclalajara y como secretario. Higinio Busons maestro 
ele primaria, que compartió cargo con David Pérez, Inspector ele Primera Enseñanza. A 

partir ele este momento. empieza el trasiego ele informes, comprobaciones y denuncias 
cuyos principales emisores fueron las autoridades locales, civiles y eclesiásticas (alcalde, 
púrroco, Guardia Civil, padres de familia, FET y de las JONS y algunos vecinos) de los 
lugares donde los maestros habían ejercicio. En muchos casos estas colaboraron con agra
do y con saña. 

La depuración fue especialmente dura con el magisterio primario. El porcentaje de 
depurados se sitúa alrededor del 24%, siendo el partido de Sigüenza y la zona donde 
estuvo estabilizado el frente la que presenta el número más alto de sancionados. Fueron 
asimismo depurados por comisiones especiales los profesores de secundaria y el profeso

rado de la Escuela Normal ele Magisterio. El personal docente sancionado lo fue o bien, 
con la pérdida temporal de empleo y sueldo y/o trasladados de escuela. y/o inhabilitados 
para cargos directivos y de confianza o con la sanción máxima: apartados definitivamente 
de la profesión. Los que habían quedado en la parte norte, o sea en bando nacional y los de 

''' AGA. Sección Gobernación. Caja 3118. Memoria reulb1du por /u Dip11tuci1i11 en 1940. 
'''' Fue el caso, entre otros, de los hermanos Bargalló. Miguel y Modesto. El primero había sido diputado en 
cortes por los socialistas y participado de una manera activa la política local. 
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las zonas que los nacionales habían ido conquistando, habían sido depurados provisional
mente. Con la victoria, sus expedientes fueron revisados y los resultados se hicieron defi
nitivos. Los de la zona leal también habían sido depurados por las autoridades republica
nas. Ahora, al finalizar la contienda, tenían que responder de su conducta ante los vence
dores con una serie de agravantes: se les acusaba de rebelión y de haber colaborado con la 
República cuando ésta, realmente, representaba al gobierno legítimo. Los nacionales te

nían en sus manos una documentación comprometedora: las proclamas de adhesión a la 
República, los avales proporcionados por amigos o integrantes de los partidos del Frente 
Popular y otra información (pruebas de su filiación política, pertenencia a sindicatos, etc.) 
que habían sido incautados a distintas instituciones. Esta documentación dificultaría, en 
muchos casos, su reingreso o le apartarían definitivamente de su trabajo. 

LOS DESASTRES DE LA GUERRA: INFRAESTRUCTURAS, SITUACIÓN ECONÓMICA 
Y PÉRDIDAS MATERIALES 

Guadalajara, con una extensión territorial de 12.192,63 kilómetros cuadrados poseía 
en 1939, 408 ayuntamientos que se agrupaban en 9 Partidos Judiciales: Atienza con 54 
pueblos; Brihuega con 50; Cifuentes con 48; Cogolludo con 44; Guadalajara con 28: 
Molina de Aragón con 80; Pastrana con 30; Sacedón con 23: y Sigucnza con 54-"' 

Uno de los principales retos a superar por las nuevas autoridades provinciales y loca
les era la creación, mejora y reconstrucción de los medios de comunicación. Era preciso 
obtener del Nuevo Estado ayudas económicas que permitieran la pronta reparación de lo 
dail.ado con el fin de posibilitar un mínimo desarrollo en la zona. La mitad sur -que había 
estado en manos de la República todo el conflicto- había soportado duros enfrentamientos 

bélicos y continuos bombardeos que acabaron con la destrucción, no sólo de vías y me
dios de comunicación sino también de un buen número de pueblos. 

En 1939 Guadalajara dispone de unas vías y medios de comunicación deficientes y 
son dos los ferrocarriles que cruzan la provincia: la Compai'lía de Ferrocarriles M.Z.A. 
que realiza el trayecto Madrid-Barcelona y la línea del Tajufia (que está aún en construc
ción) que va de Alocén al límite de la Provincia de Madrid. 

Las carreteras habían sido construidas antes del conflicto con aportaciones económi
cas del Estado y alcanzaban las siguientes extensiones: las nacionales, 282 km.; lasco
marcales, 489 km. y las locales unos 1.129 km. Existían unos 97 caminos vecinales que 
alcanzaban unos 486 km. y debido a su difícil orografía (especialmente en la sierra) 152 
pueblos no estaban comunicados siendo el partido de Atienza el que alcanzaba. con un 
65% de pueblos incomunicados, el porcentaje más alto. El partido de Pastrana. situado en 
la Campifia, tenía sin embargo, todos sus pueblos comunicados. 

Las estaciones telegráficas disponibles en toda la provincia eran 9, e igual número 
alcanzaban las telefónicas. Con la guerra quedaron destruidas algunas estaciones telegrá
ficas importantes que estaban ubicadas en pueblos cabeza de partido como Brihuega, 
Cifuentes y Cogolludo. También las de Hiendelaencina. Moratilla de los Meleros y Pefialver 

r, 7 AGA. Sección Gobernación. Caja 3118. !11fim11e sobre el sobre el es/mio di! pm1·i11cia rl'a!i~ado por la 
Diputación enjulio de 1940. 
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resultaron inutilizadas. A éstas, hay que sumar las telefónicas de los municipios de Budia, 
Chillarón del Rey, Durón, Escamilla, Hita, Millana, Pareja, Salmerón, Torija y Trillo. 

Eran muchos los núcleos que, con más de mil habitantes, carecían por estas fechas de 
estación telegráfica y, en los más importantes, dicho servicio era sólo de unas horas dia
rias. Tampoco el servicio de correos funcionaba mejor y la llegada de las cartas sufría 

retrasos considerables. 
La riqueza provincial era predominantemente agrícola y ganadera. En 1935-1936 los 

datos sobre cultivos son los siguientes: 257.479 Has. de trigo, avena, centeno, garbanzos, 
almortas, lentejas, escaña, tranquillón, yeros, olivos y vid. También se cultivaban forra
jes, habas, patatas, hortalizas, maíz, cát"'iamo, azafrán, frutales, etc ... La zona forestal 
alcanzaba una 127.000 Has. y se estaban repoblando zonas cercanas a los términos de 
Aui'ión y Galve del Sorbe. En 1940, los trabajos agrícolas no se habían normalizado. La 

falta de medios económicos y la demanda de determinados productos propició que los 
labradores sustituyeran los cultivos tradicionales por otros que ofrecían mayores benefi

cios. Las pérdidas ocasionadas por la guerra son difíciles de cuantificar pero los pueblos 
situados en la línea de frente sufrieron daños incalculables: pérdida ele cosechas que se 
dejaban abandonadas con la evacuación de los pueblos; desaparición del ganado de traba
jo, de rentas, de carruajes, aperos. utensilios y maquinaria requisada, incautada y desapa

recida. A ello hay que ai'iadir las talas sistemáticas de arbolado, destrucción ele edificios 
agrícolas, etc ... En 1940, salvo los pueblos situados en la que fue zona de guerra, la 
superficie cultivada alcanzó un 95% de lo que se cultivaba antes del conflicto. 

El ganado más abundante era el lanar y el cabrío especialmente en los partidos de 
Malina, Aticnza, Sigüenza, Cifucntes y Cogolludo (las serranías) y de cerda en Molina. 
No existían granjas experimentales subvencionadas por el Estado, pero sí algunas avíco

las que pertenecían a particulares. Las pérdidas en este sector fueron cuantiosas y las 
nuevas autoridades no dudaron en culpar de todo a la dominación marxista: "mermada en 
algunas partes donde dominó el régimen marxistas casi hasta su totalidad la clase lanar y 
cabrío ... " 

Las principales industrias de la provincia eran las harineras con 39 fábricas y 145 
molinos; las aceiteras con 48 (las zonas olivareras más importantes estaban en los parti

dos judiciales de Pastrana Brihuega y Sacedón); funcionaban 3 resineras ele importancia 
(Mazarcte, Anquela del Ducado, etc ... ) y 5 menores (Villanueva de Alcorón, Zaorejas, 
Rillo de Gallo, etc ... ). Existía una industria textil en decadencia y, en cuanto a materiales 
para la construcción, su elaboración tenía lugar tanto en modestos hornos de yeso y cal, 
como en fabricas de ladrillo, teja o cemento, caso del "El León'' de Matillas, quizá la de 
mayor consideración. La Pizarrita (también de productos para la construcción) situada en 

la capital y la Hispano (de aeroplanos) se encontraban en 1940 paradas. La industria se 
encontraba con unas deficientes vías de comunicación que dificultaban el transporte de 
los productos. Las pérdidas, tanto en lo que se refiere a ganadería como a agricultura, 
arrastraron a su vez a la escasa industria derivada de estos dos sectores. Con una tasa de 
paro agrícola muy baja en épocas de recolección, el número de obreros afectados -rela
cionados con las industrias agrícolas y forestales- alcanzaba en total a unos 654 indivi

duos cuando las labores del campo daban de baja. En las actividades industriales el núme
ro de individuos giraba alrededor de 625. Para remediar la falta de trabajo se había previs-
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to la construcción de 275 krns. de cai,i1inos vecinales, así corno la reconstrucción de edifi
cios. 

La minería había sido importante en Hiendelaencina donde antiguamente se extraía 
plata. En 1940 se realizaron trabajos para continuar la explotación. En Sierra Menera 

existían minas de hierro y en lmón, Saelices de la Sal y Tierzo salinas. De otra parte. el 

Instituto Geológico empezó a estudiar las posibilidades de éxito que podía tener la explo
tación de minas de oro en Navas de Jadraque. 

En cuanto a la riqueza forestal existían en la provincia 127.000 hectáreas de zona 
forestal que producían 1.100.000 pinos en resinación; 6.000 metros cúbicos de madera; 

38.600 estéreos de lei'ia y pastos para 300.000 cabezas de ganado. Las hectáreas impro

ductivas ascendían a unas 600.000 y se creía conveniente abordar la repoblación de únas 

80.000. Los dai'ios causados por la guerra fueron incalculables sobre todo en lo que res

pecta al monte bajo situado cerca de los frentes y por ello los pueblos de A uñón y Gal ve 

de Sorbe fueron los primeros que pudieron ver en sus términos municipales los inicios de 
la repoblación forestal. 

El informe ele la Diputación''' da las siguientes cifras sobre la riqueza disponible ele la 
provincia: 

Rústica 

Pecuaria 

l nclustrial 

20.507.678'17 

1.815.645'89 
983.998'00 

Urbana 

Minera (canon) 
4.097.998'05 

24.666'00 

Al terminar la guerra no existía ninguna Caja de Ahorro ni ninguna que colaborara 
con el Instituto Nacional de Previsión. 

Muchos pueblos habían sido destruidos en su totalidad: Alarilla, Aleas, Copcrnal, 

Gajanejos, Hita, Masegoso, Montarrón. Taragudo, Esplégares y Valdeancheta. Otros 43 
pueblos lo habían siclo parcialmente. A ello hay que incluir la pobreza ele otros muchos y 

la escasez y la falta de higiene en las viviendas. La Comisión Gestora reconoce en su 

memoria que ... "ante todo es preciso advertir que, ele un modo general y únicamente 

excluyendo a contados ayuntamientos, tocios los pueblos ele esta provincia son pobres. y 

como consecuencia de ello, por una parte, y por la falta de aspiraciones. por la carencia de 
preparación cultural, por desconocimiento de que se puede u se debe tender a vivir con un 

género ele vicia ele máximo decoro. dentro ele las posibilidades ele cada uno, los pueblos de 

esta provincia carecen de la vivienda económica e higiénica que deberían tener o aspirar 
a lograr"<'9

. 

Y refiriéndose a la vivienda dice: 

"En general, casi tocias las viviendas son miserables; existe en ellas una tendencia a 

dar preferencia a los locales para el ganado, aunque ello no quiera decir que éstos se 

encuentran en casi ningún caso en las debidas condiciones; se carece casi siempre de 

''' AGA. Sección Gobernación. Caja 3118. M1!111oriu l'<'uli~ada por la Dip11!uciri11 <'11 <'I mio 1940. Todos los 
datos recogidos en este apartado, que refleja el estado cconó111ico de la provincia en 1940. han siclo to111ados del 
infor111e y la 111c111oria que realizados por la Diputación se encuentran en el AGA. 
'"' AGA. Mn11oria de la Dip11!uciá11. 
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servicios higiénicos en las casas y en ellas viven íntimamente relacionados. la mayor 
parte de las veces. personas y bestias ... " 711 

Como ya dijimos. l 4 pueblos habían quedaron totalmente arrasados mientras que se 
cifraban en 43 los que debían ser reconstruidos parcialmente. De ellos, 1 O fueron adopta
dos por Franco y por tanto su reconstrucción estaba prevista. Sin embargo la susodicha 
reconstrucción no estaba exenta de dificultades: de una parte, debido a la topografía de la 
provincia. que requería tipos de vivienda diferenciados según las zonas (montafíosas y 
llanas) y también según la climatología y las actividades de sus habitantes, ganaderos en 

la sierra y agricultores en el llano. De otra, pesaba el eterno problema económico: la 
corporación no estaba en condiciones de construir viviendas protegidas. ya que otros edi
ficios que cumplían fines benéficos habían quedado seriamente dai'iados y debían ser 
reconstruidos (La Inclusa y el Hospital Provincial). Era primordial que acabada ya la 

guerra. estos sirvieran de cobijo y ofrecieran servicio a los más necesitados. 

BE!\IEFICENCIA, SANIDAD Y EDUCACIÓN. DAÑOS Y RECONSTRUCCIÓN. 

Como adelantamos al abordar la labor ele Auxilio Social y algunos aspectos ele la 
represión, la situación humanitaria ele la provincia ele Guaclalajara podía calificarse ele 
dramática, ya que las secuelas ele la guerra, se habían agravado con las miserias y repre
siones de la postguerra. De ahí que convenga detenerse en el estado que presentaban las 

principales instituciones ele beneficiencia al final del conflicto, las únicas, junto al citado 
Auxilio Social. capaces ele amortiguar el impacto ele la penuria sobre la población. 

La Diputación sostenía íntegramente el Hospital Ortiz ele Zárate y la Casa ele Miseri
cordia, así como. ele un modo accidental. el Psiquiátrico ele la Isabela. 

El hospital necesitaba ser reparado pero. comparado con otros edificios. no tenía su 
estructura dailacla y disponía de un pabellón aislado se atendía a los enfermos ele tubercu
losis; la Casa ele la Misericordia, sin embargo. había siclo destruida por los bombardeos y 
por ello ocupaba con l 02 acogidos un pabellón del hospital y el Sanatorio Psiquiátrico de 
la Isabela contaba con 500 enfermos. 

Las 1 O clínicas existentes disponían de 380 camas y se hacía necesaria la instalación 

ele otras que cubrieran las necesidades existentes: una maternidad. otra para nifios y otra 
para infecciosos. Durante la guerra la asistencia benéfica relacionada con la cirugía, dado 
el número de heridos. había aumentado considerablemente". 

l. La construcción del Hospital Ortiz ele Zárate se había iniciado en tiempos de la 
Dictadura de Primo de Rivera, ya que se carecía de instituciones que se encargaran de un 
modo aclecuaclo ele las necesidades sanitarias ele la provincia. El edificio. dotado de mo

derno material sanitario. gabinete de rayos X. laboratorios, quirófanos, cámara de desin
fección y otros servicios (lavadero mecánico, calefacción. ascensores. montacargas, etc.) 
se terminó y se inauguró en 193 1. Era un edificio rodeado de jardines que gozaba, ade
más. de otras instalaciones que le aportaban productos para su provecho: vaquería. galli
nero y huerta. El edificio había costado alrededor ele tres millones de pesetas, dos tercios 

'
0 lbiclc111. 
'' lbiclcm. 
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de los cuales se obtuvieron mediante empréstitos con el Banco de Crédito Local de Espa
i'ia. Se tenía prevista su amortización en el afio 1958. Con su construcción se pretendía, en 
aquellos ai'ios, atender con suficientes garantías higiénicas y del mejor modo posible y a 

los enfermos pobres de la provincia. La guerra desbarató los planes sanitarios y dai'ió 
parcialmente su estructura e instalaciones. Asimismo desapareció el material quirúrgico/ 
sanitario, su mobiliario, la ropa de cama y otros objetos de utilidad diaria. De igual modo 

se vio afectada la capilla de hospital que perdió sus imágenes, ropajes y ornamentos para 
el culto72

• 

2. En la Casa de la Misericordia se atendía, antes de la guerra, a nii'ios desvalidos y 
huérfanos. Comprendía tres departamentos: a) la Casa Cuna o de Expósitos, b) el Refugio 
de Maternidad y e) el Asilo de Huérfanos Desamparados dejando claro que el primero 
"tenía como objeto admitir para lactar, criar y educar hasta la edad competente, a los 

nii'ios expósitos de la provincia que fueran expuestos por el torno o entregados por la 
puerta del establecimiento, conducidos por las autoridades o remitidos por su Hijuela de 
Atienza" el segundo "dar asilo a las embarazadas que se hallan en condición de recibir 
este socorro" y la tercera dar acogida "a los que, previa formación de expediente, justifi
caban reunir los requisitos acordados por la Diputación, recibiendo en el Asilo l¡¡ educa
ción conveniente y el aprendizaje ele algún oficio o arte útil para su desenvolvimiento en 
la vida" 73 

Vinculado a los Servicios ele Maternidad existían otros servicios como el llamado 
Socorro de Lactancia que consistían en el abono de unas 15 pesetas mensuales a las 
familias pobres de la provincia y las subvenciones a nodrizas externas. 

Cuando finalizó la guerra el edificio, debido a los bombardeos, se encontraba en esta
do ruinoso y los casi trescientos nii'ios que allí estaban acogidos, dispersos. Unos veinte, 

fueron localizados en el Asilo ele Ancianos ele Pastrana y otros habían sido evacuados a 
Francia-'" Uno ele los maestros que participaron en la evacuación era Francisco Juan Gainza 
que, al regresar en 1942, se encontró con que había sido depurado y separado definitiva
mente de su profesión. El maestro intentó recuperar su plaza y pidió la revisión de su 
expediente. Entre los distintos cargos que le imputaban la comisión depuradora, estaba el 
siguiente: " haber merecido la confianza de los dirigentes marxistas que lo enviaron a 
Francia con una colonia escolar"7' 

El maestro al pedir la revisión debía aportar avales y pruebas y elaborar un pliego ele 
descargos que desmintiera las acusaciones formuladas por la comisión depuradora. Su 
relato nos aporta un testimonio directo sobre los últimos momentos de la contienda y 
sobre algunos sucesos posteriores. En su descargo el maestro niega todos los cargos y 
hace hincapié en que nunca fue una persona de confianza del régimen republicano. Afir

ma que si se fue a Francia fue por tocio lo contrario, aclarando que siempre estuvo muy 
vigilado y que la elección se debió a una orden telegráfica que recibieron todas las colo
nias dependientes del Ministerio de Instrucción Pública. 

72 Ibidem. 
'J Ibidem. 
"Ibidem. 
"AGA. Sección Educación. Legajo 189. Expediente de Di!p11mció11 de Francisco Juan Gain::a. 
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Según su relato, Francisco Juan Gainza prestaba sus servicios en la Inclusa de 
Guadal ajara donde estaban acogidos 116 nifios. Procedía del Plan Profesional y ejercía en 

Ja institución desde el 1 O de febrero de 1936. En 193 7 recibió Ja orden de irse con los 
nifios a Caldas de Montbuy. Salió de Guadalajara en la última expedición de nifios por 
orden del Ayuntamiento Provincial en calidad de maestro y a las ordenes del maestro 
provincial de la Inclusa, pues le encargaron el cuidado de los nifios pequefios del estable

cimiento. Su destino era Catalufia y al poco de llegar los obligaron, el 24 de enero de 
1939, a abandonar la colonia y a trasladarse a un pueblo de Gerona. El 4 de febrero se 
presentaron tres camiones y los obligaron a irse a Francia. Alega que se fue "porque eran 
sus nifios y no querían que se quedaran con gente desconocida". Una vez en Francia fue 
nombrado director de la colonia por el Prefecto de los Altos Pirineos. Allí se reunieron 
tres colonias y él estuvo al frente ele las mismas hasta el 30 ele octubre e 1939. Afirma que 

él nunca prestó adhesión al gobierno republicano y que si prestó sus servicios fue obliga
do por las circunstancias. Una vez en Francia empezaron a desperdigar los nifios en gru
pos a distintas comarcas y países. Una ele las notas internas que se intercambian los distin
tos miembros ele la Comisión Depuradora pone ele manifiesto el recelo ele las nuevas 
autoridades con Jos que no tuvieron un comportamiento totalmente afecto a su causa: "ele 
buenos antecedentes. Acaso no los fueron los ele la familia. La permanencia en Francia no 

está muy explicada, aunque debió ser forzosa la evacuación. Pudo esperar en el extranjero 
(no sólo en Francia) tiempos mejores pero Jos franceses les pagaron al fin con "su mone
da" democrática. No se explica la falta de pruebas y avales, que hace poco se le pidieron 
personalmente. ¿Siguen esperando tiempos mejores? Vive en Guaclalajara, al parecer bien, 
clcclicaclo a clases especiales y colocada su mujer."71

' 

El maestro intenta explicar los motivos que le llevaron a retrasar su vuelta a Espai'ia. 
En la primera solicitud ele revisión expone que no abandonó su destino, que estaba enfer
mo y el consulado ele Espal'ía en Pau no le faci 1 itó el correspondiente pasaporte hasta 

después ele tres ai1os ele iniciadas las primeras diligencias. Pero serán posiblemente otros 
cargos los que inclinarán la balanza a la hora ele aplicarle la máxima sanción. Entre ellos, 
el haberse casado por lo civil y no por la Iglesia. Por este motivo el párroco ele San N ico
lás hará un informe totalmente negativo que no quedará suavizado hasta que otro párroco 

ele Guaclalajara emita nuevos informes más positivos. Él, por su parte, aporta un certifica
do de buena conducta del Comisario ele Policía de Bagneres de Bigorre (las colonias eran 
las ele Cubeta y Payolle) y otro ele haber estado enfermo. 77 Pedirá la revisión en varias 
veces y varias veces será desestimada y, aunque no está del tocio claro, será posiblemente 
en el afio 1947 cuando recupere su plaza. 

La Casa ele Misericordia deberá ser reconstruida totalmente. 

3. El Sanatorio Psiquiátrico ele la Isabela estaba instalado en un edificio ele propiedad 
particular que había siclo balneario. El gobierno republicano reunió allí a los casi 500 
enfermos mentales que había ido evacuando de las provincias ele Madrid, Teruel, Cuenca 
y Guaclalajara. Los procedentes de ésta última constituían sólo el J 0% del total. Al termi
nar la guerra la Diputación realiza una serie ele gestiones para que el Estado se haga cargo 

7
'' lbidcm. 

"Jbidcm 
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de dicho establecimiento. Ante las demoras y a pesar de las penurias económicas, la ins
titución tendrá que continuar atendiendo a los enfermos y los gastos del sanatorio hasta el 
1 de diciembre de 1940 y una vez solucionado todo reclamará sin demasiado éxito a las 
diputaciones de Teruel, Cuenca y Madrid las cantidades que por atender a sus enfermos le 
corresponden 7' • 

Para atender a los enfermos mentales de la provincia la Diputación recurría a dos 
establecimientos con los que, desde hacía tiempo, tenía concertada esta prestación: los 
Sanatorios Psiquiátricos de San José para los varones y de las Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús para las mujeres, ubicados los dos en Ciemponzuelos (Ma
drid). Sostenía en ellos un promedio de 100 enfermos mentales por los que desembolsa
ba unas 160.000 pesetas anuales. 79 

Otros servicios benéficos concertados eran los referentes al los Asilos de Ancianos: 
las Hermanitas de Ancianos Desaparados de Guadalajara atendían a unos 75 individuos 
mientras que las de Sigüenza tenían a su cargo unos 25."' 

En la Casa de Misericordia eran las religiosas las que se encargaban de ensei'íar a los 
nii'ios y completar la instrucción primaria de los que allí estaban acogidos. Mús tarde la 
Dirección General dispuso que fuera un maestro nacional el que ensei'iara a los nii'ios de 
mayor edad. Al poco tiempo la Diputación creó otra escuela para varones en las que el 

maestro encargado había obtenido la plaza por oposición. Las nii'ias, sin embargo, estu
vieron siempre a cargo de las religiosas. En 1939 existen en la Casa de Misericordia, tres 
escuelas primarias: una con un total de 25 nii'ios, ya mayores, que atiende un maestro 
nacional y dos de nii'ías que dirigen las religiosas con 50 nii'ias y 20 nii'ios. Se facilita el 
acceso a la educación superior a aquellos que su capacidad los hace merecedores de con
tinuar los estudios. Se había dado el caso de que antes de la guerra algunos de los acogi
dos cursaron, a cargo de la Diputación, el Bachillerato o la carrera de Magisterio. Pero al 

considerar que era mayor el número de los que estaban capacitados para ejercer oficios se 
crearon unos talleres profesionales y otras escuelas especiales. En los primeros los acogi
dos podían aprender el oficio de carpintero, de sastre y de zapatero y también prepararse 
para trabajar en los talleres de la Imprenta Provincial. En las segundas encontrarnos dos 
escuelas de música, una de nii'ios y otra de nifias y una de Banda de Música que con el 
nombre Provincial estaba formada por un buen número de los acogidos en la Casa de 
Misericordia. Además, una profesora impartía ensefianzas de Taquigrafía y Mecanogra
fia. Los alumnos de los talleres no pasaban de once y los de las escuelas especiales esta
ban alrededor de los 45." 

Muchos pueblos se veían imposibilitados a la hora de pedir escuelas al Estado, pues 
tenían que aportar el 50% de su coste y los presupuestos municipales no alcanzaban para 

realizar semejante desembolso. Por ello, a la hora de construir escuelas la Diputación 
contribuía económicamente y facilitaba los proyectos. Concedía subvenciones que osci
laban entre 3.000 y 5.000 pesetas, según los casos; los Ayuntamientos aportaban los mate-

'' lv!emorio de /u Dip11toción ... Según sus cálculos Terucl adeuda a la Diputación de Guadalajara 105.126,40 
ptas: Madrid, 64.516.30 pesetas y Cuenca 4.650 pesetas. 
"' Memoria de la Dip11/oció11 .. 
"'lbiclc111 .. . 
SI Jbide111 .. . 
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riales de construcción y el vecindario contribuía con su trabajo gratuito tanto en la cons

trucción como en el transporte de materiales. Antes de la República se habían mejorado y 
creado, por este procedimiento. unas 200 escuelas en la provincia. En 1939 la corporación 
se encontraba 1 imitada económicamente y su presupuesto a la hora de conceder becas y 
subvenciones alcanzaba la cantidad de 10.000 pesetas. Las bolsas de estudio que la Dipu
tación tenía previsto conceder en 1940 eran: dos para Pintura, una para Música; una para 

Bachillerato y una beca para el estudio de Medicina. 
A los edificios dañados había que sumar cuantiosas pérdidas de material y mobiliario 

además de vehículos y herramientas de trabajo que utilizaban las instituciones oficiales. 
La Sección de Vías y Obras Provinciales cifraba sus pérdidas al final del conflicto en 
120.000 pesetas que sumadas a la cantidad de los edificios provinciales dañados, alcan

zan las pérdidas el valor de 1.145.000 pesetas." 
Guadalajara tuvo otras pérdidas valiosas: la desaparición de una buena parte su patri

monio cultural y documental. La destrucción sufrida por iglesias, bibliotecas y archivos, 
muchos de ellos en su totalidad supuso una pérdida irrecuperable que merecería un estu

dio aparte. 

GUADALAJARA: LA GUERRA HA TERMINADO: A MODO DE CONCLUSIONES 

Una vez terminada la guerra diferentes organismos, tales como la Diputación, la Jefa
tura Provincial de FET y de las JONS y hasta el Jefe Provincial de Ávila en calidad de 

Inspector Nacional. realizaron estudios destinados a conocer la situación. material, social 
y política ele la provincia. Las investigaciones llevadas a cabo pusieron de manifiesto las 
carencias y las graves dificultades que debía superar la población: pocos pueblos, de los 

408 que componían la provincia, habían escapado a la destrucción total o parcial; por 
doquier se dejaba sentir la difícil situación alimenticia, tanto más lacerante cuanto que 
afectaba directamente a la población infantil. la falta de mano de obra y el drama humano 
de los vencidos que, ejecutados -en un número indeterminado-, encarcelados-en un nú
mero altísimo-, exiliados o represaliaclos -profesional y económicamente- lo habían sido, 
en muchos casos, a causa ele denuncias nacidas como venganzas personales. El odio y el 

deseo de revancha seguía vivo y ciaba origen a interminables procesos judiciales que im
pedían la normalización de la vida cotidiana. Campos que no se labraban porque los bra
zos que debían hacerlo penaban en otros campos, éstos de concentración, o batallones de 
trabajo. Sometidos a una estrecha vigilancia, los desafectos sólo podían refugiarse en la 

familia y en el trabajo y esperar el milagro de un cambio que tardaría casi cuarenta años 
en llegar. Será a partir de la muerte del dictador cuando con timidez, saldrán a la luz los 
primeros testimonios que irán aumentando a medida que con el paso del tiempo la sensa
ción de miedo a hablar vaya disminuyendo. 

Mientras tanto, se libraba una soterrada lucha en las esferas local y provincial de la 
política, entre quienes decían representar lo nuevo y exigían el poder y aquellos que lo 
habían detentado tradicionalmente y no estaban dispuestos a renunciar a su disfrute. FET 

"Ibidcrn .. 
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y de las JONS pugnó por convertirse en la facción política hegemónica en Guadalajara, 
pero en frente tenía a los tradicionalistas, tildados de caciques liberales reconvertidos, 
que no pensaban cejar y que disponían para ello de resortes de poder tan estimables como 
una Gobernación Civil tácitamente hostil a la Falange. De ahí las continuas quejas de los 
jerarcas falangistas locales, que sintonizaban a la perfección con lo que se estaba oyendo 
en otros puntos de la geografía nacional, y que reclamaban la fusión del cargo de Jefe 
Provincial del Movimiento y el del Gobernador Civil. 

Sin embargo, no todas las amenazas al proyecto nacionalsindicalista procedían de 
enemigos exteriores o de un medio frío y apático. FET y de las JONS se veía lastrada en 
Guadalajara por una acusada falta de personal político de valía, lo que le obligaba a reali
zar componendas que no sólo no permitían siempre progresos en la dirección correcta, 
sino que, en ocasiones, se revelaban contraproducentes. A la falta de personal apto, había 

que sumar la de medios económicos con los que sufragar necesidades tan elementales 
como los transportes o la propaganda . Tampoco contó la Falange con una profusión de 
ideas atinadas y prometedoras, ya que muchas de las propuestas expresadas cayeron de 
lleno en el terreno del yerro o de la fantasía. 

Algunas de las dinámicas que aparecían ya esbozadas en 1939 se prolongarán en el 
tiempo y darán explicación a situaciones políticas, sociales y económicas ulteriores, que 
es, en definitiva, uno de los propósitos principales que han animado este trabajo. 
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EL TORREÓN DEL ALAMÍN: 
Centro de Interpretación de las Murallas Medievales de 
Guadalajara* 

Pedro José Pradillo y Esteban 

En mayo de 1921 la Comisaría General de Bellas Artes y Monumentos incluyó dentro 
del catálogo de Monumentos Histórico-Artísticos de Espa1'ía los torreones 1úedievalcs de 
Alvar Fáfiez y del Alamín, últimos vestigios del recinto amurallado ele la ciudad de 
Guadalajara. 

1 

A partir de ese momento, y a instancias ele la Comisión Provincial ele Mo
numentos. el Ayuntamiento tuvo que redactar un proyecto para la reparación del baluarte 
del Alamín. único ele su propiedad. 2 Aquellas obras tan necesarias tardaron en ejecutarse. 
interviniendo la brigada municipal en dos ocasiones: una en 1924. con un presupuesto de 

980 pesetas. 
3 

y otra. en 1931. afio en que se acondicionó el acceso a la planta baja con la 

rampa que hoy existe. No cabe duela ele que estas actuaciones, así como la realizada en 
1965 por el arquitecto José Manuel González Vaicárcel, 4 tan sólo trataban ele remediar la 
estabilidad del inmueble, utilizado como almacén y perrera municipal, y no su puesta en 
valor como el monumento histórico que era. Esta circunstancia no se produciría hasta casi 
75 afios después de aquella catalogación cuando. en marzo de 1998. el Ayuntamiento 
anunció una nueva restauración -ahora con el patrocinio de Ibcr Caja- que por fin preten
día situar al del Alamín dentro del contexto patrimonial de la ciudad. convirtiendo sus 
pequefias dependencias interiores en salas ele exposiciones. Para ello se encargó el pro
yecto pertinente al arquitecto Carios Clemente, director del MRRP de la Universidad de 
Alcalá de Henares. 

* El presente artículo es breve extracto del proyecto redactado y presentado por este autor al Ayuntamiento de 
Guadalajara con el fin de convertir el Torreón del Alamín en "Centro ele Interpretación de las Murallas Medievales 
de Guadalajara"'. Este Centro fue inaugurado corno tal el 27 de noviembre ele 2001 por José Maria Bris. alcalde 
la ciudad. y Manuel Pizarra. presidente de Iber Caja. después ele una inversión de cerca de cuarenta millones de 
pesetas. 
1 
Real Orden ele 3 ele junio de 192 I. Dirección General de Bellas Artes. Rúpidarnente el Ayuntamiento celebró 

con satisfacción esa declaración pues. hasta entonces. esta consideración no la tenia ningún otro monumento ele 
la capital a excepción del palacio del Infantado y la capilla de Luis ele Luccna. pero también entendieron que no 
era el consistorio el responsable de su conservación: " ... que el Estado se encwgue de la reparació11.1·consen·ol'ilí11 
de dichos torreones pura 1'1·itar lu ruina que presentan. "Archivo Municipal de Guadalajara. Libros ele Actas. 
1921,junio 13. 

'Con anterioridad. en 191 O. el maestro ele obras de la ciudad aconsejó su demolición. a pesar de no tener peligro 
ele derrumbe, así como el lienzo de muralla que a él había anejo que. por el contrario, si tenia muestras c\·iclcntcs 
de ruina. Ante tal solicitud Juan Diges, entonces concejal de la corporación, se opuso rotundamente. Meses mús 
tarde, el Ayuntamiento -Archivo Municipal ele Guaclalajara. Libros ele Actas. 191 O. abril 27: y octubre 5- acordó 
la redacción ele un presupuesto sobre el coste de su reparación y de den;olición de la muralla. También. en 1920, 
ante el desprendimiento ele gran número ele piedras en su base. volv10 a s.er reparado por la bngada de obras. 
ciada la consideración de monumento histórico que ya tenia para este 111un1c1p10. 
3 Archivo Municipal de Guadalajara. libms de Actas. 1924.junio 30. 
4 Fuentes Ducumenlales para el estudio de la Res/auración de Alonwnentos en Espwla. Madrid. 1989. p.238. 
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Pero, durante el transcurso de las obras, el equipo municipal de gobierno varió la 

finalidad de aquellas salas, optando por convertir el baluarte en lugar de referencia para el 
conocimiento de las antiguas murallas de la ciudad. En esta ocasión fue el historiador 
Pedro José Pradillo el encargado de confeccionar el proyecto que trasmutará aquellas 
salas temporales en centro permanente de interpretación de los recintos fortificados de 
Guadalajara. Serán, por tanto, estas páginas un extracto de aquel proyecto de puesta en 

valor que ha convertido al abandonado y viejo torreón del Alamín en Centro de Interpre

tación de las 111ural/as !vledieva/es de Guada/ajara. 

RESEÑA HISTÓRICA 

Es conocido por todos que la Guadalajara medieval estaba defendida por un cinturón 
de murallas que, salpicado de torreones y baluartes, la pretendían inexpugnable. Este 
recinto protegido se abría al exterior por medio de varias puertas situadas estratégicamen

te y defendidas por altas torres de sólida arquitectura: la A/cal/ería, al Norte, junto al 
Alcázar; la de Alvar Fái'ie::., en el barranco del poniente; la del Mercado y Bejanque al Sur; 
y la del Postigo, en el barranco del Alamín. Tocias, construidas a finales del siglo XIII, lo 
fueron en mampostería con elementos de gran volumen, de piedra traída ele la Alcarria, y 

reforzadas en sus ángulos con sillares bien labrados. 
La Puerta del Postigo, que es el centro de nuestra atención, estaba abierta en el ba

rranco del Alamín con la finalidad de comunicar el pequefio arrabal existente en las lade
ras del otro lado del barranco y facilitar el acceso de las mercancías y viajeros que venían 
por el camino ele la Salinera. El hueco, defendido por un alto torreón, se abría directamen
te en la muralla frente a un puente levantado para salvar la depresión; este recibió el 

nombre de Puente de las !11/ántus o de las Doncellas pues, según la tradición, fue manda
do levantar, en el ai'io 1298, por las infantas Doi'ia Isabel y Dol"ia Beatriz, hijas de Sancho 
IV de Castilla. 

El Torreón del Alamín es obra cuadrangular ele grandes proporciones y envergadura, 
dividido al interior en dos plantas cubiertas por bóvedas de ladrillo sobre pilastrones cen

trales. Como equipamiento defensivo se abren, en ambas estancias, huecos saeteros y se 
corona la construcción con una amplia terraza con dos característicos matacanes en el 
frente del Alamín. Siempre se la ha considerado torre albarrana por estar proyectada 
hacia el barranco; es decir: como una construcción exenta, fuera de la línea que ofrecía la 

muralla, con la que estaba unida por un puentecillo construido a la altura de su planta 
principal, según algunos autores.' 

Hasta I 606, afio en que se unificaron todos los hospitales de Guadalajara en uno sólo 
-el de la Misericordia- existieron distintas instituciones para el cuidado de los enfermos 
y desvalidos. Así, hasta entonces, permanecieron abiertos el de Los Nii'ios de la Doctrina, 

el de San/a Ana, el de los Peregrinos, y el ele la Torre. Fray Hernando PECHA, en su 
Historia de Guadalaxara. manuscrita hacia I 632. dice así: "HOSPITAL DE LA TORRE: 

Para tomar las un~·ione.1· u sudores los enfermos de maÍes que piden este Remedio. h111•0 

'Teoría que desarrolló Basilio PAVÓN en su monografía: Guadalujaru medie\'O/: Arle .i· a1t¡ul'olugíu. úruhe _1· 

mudéjar. Madrid, 1984, págs. 34-35 
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en esta ciudad un hospital de Benefi(·io de los pobres dolientes. en la Torre grande de la 

Puerta Postigo a la Parrochia de Sancta María ... "; 6 aunque afirma que, para entonces, 
la institución ya estaba reducida y sus funciones se realizaban en el Hospital de la M iseri
cordia. 

Posteriormente, la enfermería de la Torre volvería a abrir sus puertas, de hecho, du
rante todo el siglo XVII! siguió albergando a pobres y mendigos transeúntes; como así 
aparece reflejado en las Respuestas Generales al Catastro de Ensenada: "Que w111que ai 

otro hospital para los pobres viandantes y pasajeros, y se alfa situado en una muralla. no 
tiene rentas algunas y sólo sirhe para abrigo de semejantes pobres. " - . 

Perdida su función benéfica el Ayuntamiento, propietario del inmueble, ha venido 
haciendo uso indiscriminado de él: bien manteniendo cerrado el bastión sin función algu

na o bien como almacén de enseres. cuando no como perrera municipal y lugar para 
sacrificio de animales vagabundos. 

1.- ACTUACIONES PREVIAS 

El proyecto desarrollado atendía a las necesidades de adecuar el restaurado torreón 
del Alamín como sede del centro de interpretación de las desaparecidas murallas de 
Guadalajara, exposición que sería de carácter permanente y bajo planteamientos didácticos 
e informativos. 

Para ello, y ante la ausencia física ele dichas fortificaciones,' se recurrió a confeccio
nar paneles explicativos que informaran ele los distintos cinturones defensivos que exis
tieron en esta ciudad, ele su morfología, materiales y trazado; incorporando fotografías, 
planos y grabados antiguos que reprodujeran aquellos monumentos perdidos. No cabe 
duela que para tocio esto tendríamos que abordar un previo y profundo plan de e.1·111dios r 

docu111e11tació11 al que sucedería, una vez recopilado tocio el material, el pertinente disci1o 
de la exposición. no sin antes, analizar las peculiaridades ele las salas en las que éste se ha 
de desarrollar, razón por la que se haría necesario abordar un plan de i11ter1·e11ción en el 
e.1pacio npositil·o. 

1.1.- Plan de Estudios y Documentación 

El estudioso de las fortificaciones, al igual que cualquier historiador del Arte o del 
Urbanismo. parte para sus investigaciones ele dos categorías referenciales, la documenta
ción escrita o gráfica y los restos corpóreos ele la edificación; fuentes cuya calidad y 
abundancia decrecen según se va ahondando en el pasado, escaseando documentos y el 
número de construcciones en pie. " 

''PECHA. Fra\· Hernando. Hi.11oriu de G11odulu.rnru. Guadalajara. 1977. pág . .+ 7. 
- Cl!cf(/ul({/Urc; 1751 según las Resplli!S/US Generales del Caros/ro ele lo Ensenada. rvladrid. 1991, púg. K~ 
" Sobre este proceso ele destrucción presentarnos una ponencia en las I .!ornados sohre lo Rcs1uuracir)11 ele 
Ri!ci1110.1 .. J11111mlludo.1· (}i!IJIJJ bajo el título: "'El derrilw r dnupuricic!11 de lus 11111mllo.1 111ediL'l'ule.1 de 
Guoda!crjoru. Cnu uprnximucián c~I concep!o de po!rimonio y S!I dc.\·/rucch)11 durc/ll/e el siglo XI.\"". ,1-\ctas aún 
pendientes de publicación. 
"PRADILLO y ESTEBAN. P.J. ( 1997). "'Hacia una historia urbana de Guadalajara"'. en Ftffll/<'s dorn111e111ale.1 r 
hih!iogrci/icus l)((f"ll lo hisroriu de G11udulajum. siglos .rl '/u,\!'(. Ciuadalajara. págs. 95-11 :i. 
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Estas deficiencias, para el caso particular de Guadalajara, se acrecentan notablemen

te: primero, por carecer de un fondo documental homogéneo, con importantes lagunas 

según los períodos históricos y, segundo, por haber perdido su patrimonio arquitectónico 

en su práctica totalidad. De tal manera que para la Edad Media, momento en el que se 

verificó la construcción de los complejos sistemas de defensa pasiva, apenas quedan un 

pui'iado de actas, cartas y escrituras con escasas menciones a los trabajos de erección, 

reparo y modificación de murallas, torres o puertas. Además estas construcciones han 

desaparecido casi por completo, subsistiendo sólo al rigor de los tiempos algunas torres y 

muros del Alcázar, los torreones del Alamín y Ah·ar Fáñez, una porción del de Bejanque, 

y unos cuantos metros de lienzos de muralla dispersos y abandonados. 

A estas mismas referencias deberíamos ck añadir las escasas noticias que nos ofrece 

el marco jurídico de la ciudad: los fueros otorgados por Alfonso VI l ( 1133) y Fernando 1 l l 

( 12 l 9). En ellos, además de instar a la reconstrucción de la muralla, se disponen medidas 

destinadas a favorecer a Guadalajara como foco urbano colocado bajo jurisdicción real y 

a la cabeza de un amplio alfoz. 

Similar panornma desalentador se reproduce en las otras coordenadas que definen nuestro 

marco: escasez de planos anteriores al siglo XIX y rarísimas imágenes de la ciudad. aunque 

el sello medieval presenta en el anverso la imagen de una Guadalajara ideal donde, sobre el 

humilde caserío, destacan las muy elevadas torres de sus murallas y campanarios. 

No obstante esta realidad variará durante los ai'ios de la modernidad, ya que el grueso 

documental de nuestros archivos está formado por escritos fechados a partir del ai'io l 500 

con series que abarcan, casi sin interrupción, todos los ai'ios de esas centurias. 

Para nuestro objeto se hace fundamental la consulta del Archivo Municipal dado que 

el Concejo era el encargado de mantener en perfectas condiciones el sistema defensivo de 

la ciudad. Un simple repaso a los Lihros de Ac!os o a los de Cuentas de Propios nos 

advertirá de esa constante preocupación, multiplicándose las noticias sobre actuaciones 

en el recinto murado, informándonos de las reparaciones necesarias, de las obras ejecuta

das, de sus costes, de los materiales empleados y del personal que las llevó a término: 

datos que se pueden completar en los protocolos firmados entre la Ciudad y estos alarifes, 

por lo que es igualmente valiosa la consulta de los fondos del Archi\·o Histórico Provin

cial. Aquí, además, podremos ampliar nuestros conocimientos a partir de los datos ofreci

dos por las escrituras de propiedad, en las que se hace especial mención a la ubicación de 

las fincas y sus linderos, entre los que podrían encontrarse segmentos de la muralla. Tam

bién, en este voluminoso grupo. de difícil y costosa consulta, conseguiremos localizar 

escrituras de enajenación por las que el Concejo se desprendía de parte de su patrimonio 
en favor de particulares, incluidas sus defensas. 

Pero, frente a esta importante oferta de noticias escritas -la mayoría aún inéditas-. 
cabría de lamentarse por la falta generalizada de un instrumento anejo y muy útiL las 

tra::.as adjuntas a las escrituras. Aquellos dibujos o planos confeccionados para concretar 

y ejecutar las reformas llevadas a cabo sobre nuestro sistema defensivo, como bien pudie

ran ser los relativos a los trabajos de apertura de la nueva puerta de la Alcallería, a los de 

construcción del chapitel en la torre del puente sobre el Henares, o a los de ampliación del 

recinto amurallado que, como consecuencia de los repetidos brotes de mortíferas epide
mias, se llevó a término a finales del siglo XVI. 
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Para este período merecen especial mención las fuentes bibliográficas: las tres histo
rias de Guadalajara escritas en el siglo XVII. Tanto PECHA (1632), corno NÚÑEZ DE 

CASTRO (1653) y, sobre todo Francisco de TORRES (1647), procuran cierta informa

ción sobre las murallas de la ciudad, ofreciéndonos su particular visión de su estado de 

conservación y aventurándose a dictar una valoración arquitectónica e histórica. Descrip

ciones y opiniones que podernos completar y cotejar con los docume1~tos gráficos que 

corresponden a ese umbral cronológico, como lo son las vistas que realizaron de la ciudad 

los dibujantes Anton Van den Wyngaerde en 1565, Pier María Baldi ( 1668) y E. Leonardus 

( 1681 ). todas indispensables para obtener una sabrosa información de cómo era nuestro 
sistema defensivo. 111 

Este repertorio gráfico se multiplicará durante el siglo XIX con un importante paquete 

de planos de Guadalajara, incluidos algunos de detalle de sus fortificaciones. Sei'ialar los 

planos ele la ciudad ele la Briguda Topogrúficu del Cue1po de ingenieros de 1849. el de 

Francisco Coello (c.1850) y ele lbáí'iez de Ibero (c. I 880) y. en especial, el Plano pres11111i

hle de lafiJrtificación antiguo de G11adulaiura. publicado en I 846 dentro del Me111oriul de 
Ingenieros. 11 

Tras la publicación de este Plano pres11111ihle y el estudio adjunto sobre las 

fortificaciones de Guadalajara surgirá, entre los intelectuales de la ciudad. un desconoci

do interés por el tema. En este sentido. debemos seí'ialar los trabajos de Juan DIGES. 
quien publicó varios artículos en la revista del Ateneo ("A mi amigo M.V. y C.". número 

18. 1882) y en El A tul aya de Guoduloiara (números 175 "Torre ele Alvar Fái'icz" y 194 

"La Torre del Alamín", ambos en el ai'io I 892 ). Y las investigaciones de Don M igucl 

MAYORAL Y MEDINA, 12 ciadas a la luz en forma de conferencia. en el úmbito del 

Ateneo y dentro del curso 1 895-96. con el título: Fortificaciones untig11us de G11adolaiaro. 
1

' Puede afirmase, sin temor a equivocarnos, que el contenido de esa conferencia es el 

mejor trabajo ele investigación jarmís realizado sobre las fortificaciones de Guadalajara. 

sustentado en principios científicos, en la consulta de archivos y en el análisis de los 

restos materiales. Lamentablemente. al igual que otras obras ele ese período. la memoria 

de la conferencia se perdió y el texto manuscrito quedó arrinconado en el archivo. sin que 

nadie lo consultara, pasado inadvertida a los investigadores de posteriores generaciones. 

Después de esta primera edad de oro habrá que esperar nada menos que casi una 
centuria para que los investigadores centren su atención en las fortificaciones de 

Guadalajara. después de que Basilio PAVÓN publicara su G11aduloiara f'vfedienil. Arte1· 

Arqueología. Árahe y Mudéjar ( 1984 ). En él. en las páginas dedicadas a esta capital. se 

hace un intento de comprender la realidad urbana de la Guadalajara medieval. acometien

do un estudio arqueológico de los restos medievales conservados -sólo y únicamente 

1
" MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M. ( I 992) ... Iconogral"ia y topograria: análisis de la Vista de Ciuadalajara de Antonio 

de las Viiias y de otras, istas barrocas sobre lo mismo ... en .-Jc1us del/// E11rne111m del lis!oriadore.1· del Tú/le del 
1 /e17un.!s. Guadal ajara. págs. 673-6R9. 
11 ,\Icnwriul de Ingenieros. ¡\,/cmorios. urlículo.\ y noticias i111ercsa111cs uf ·Irte de la Guerra f.!ll gcncrul.1· o lo 
/J1vfi'sirí11 del Ingeniero e11 pur!irn/m: IVIadrid. 1 846. Plano desplegable. . . . . 
1
: PRADILLO y ESTEBAN. P . .I. (2002) ... Las murallas ele Guadala¡ara en el siglo XIX. De su destrucc1on a los 

primeros estudios ... en .~clos del! Simposio de .·ln¡ueologiu de Guudaluiuru. Madrid. lomo L púgs. 13 7-144 
1

' DIGES ANTÓN. Juan ... Conferencia del Sr. ~foyoral ... en El. l!L'nco Curuccnsc. n"I 22 ( 1896). 

217 

....... Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



estos- con la intención de fecharlos y. de esta manera. aprehender los procesos construc
th·os de la ciudad y sus componentes, puente, alcázar, murallas y templos, de los que 
ofrece una importante batería de documentación gráfica y planimétrica, pero obviando 
toda incursión los archivos documentales. Inmediatamente, y aprovechando la situación. 
el cronista Antonio HERRERA publicaría, a partir de los viejos datos de LAYNA y la 

novedosa perspectiva de PAVÓN. sendos artículos de síntesis sobre la Guadalajara mu
sulmana y sus fortificaciones, aunque sin aportaciones ni resultados significativos. 14 

Como epílogo de este buen momento hay que destacar, por un lado, las últimas cam

pai'ias arqueológicas ejecutadas en el solar Alcázar -resultado de las exigencias de una 
plataforma ciudadana-y sus inmediaciones. estas corno consecuencia de dos importantes 
obras ele construcción, las del túnel de Aguas Vin1s y las de remodelación de la Escuela de 
Magisterio: y, por otro, la programación durante el ai'io 2000 de las jornadas: La Resrou

ración de los Recintos Amurallados. Piones esrratégicos en E.1prn1a: los murallas de 

G11udulojora. y la celebración del I Simposio de Arqueologio de Guadolajara, foros ade
cuados para conocer el estado de la cuestión de las investigaciones y estudios sobre las 

fortificaciones ele Guadalajara. 
La sistematización de los elatos obtenidos tras la lectura y análisis de los documentos 

arriba citados será la base científica para el diseí1o, según los criterios enunciados 

-informativos y didácticos-, del plan expositivo de este centro de i11te1preració11. Tal es 
así que nuestra propuesta se concretará en torno a esos dos bloques específicos: uno infor
mativo. erradicado en la planta primera, integrado por paneles explicativos: y, otro didác
tico, en la planta segunda, donde se ubicará la maqueta de la Guadalajara del siglo XIV. 
Este diseiio estaría sujeto, evidentemente, al orden.jerárquico que impone la estructura de 

plantas superpuestas que, al interior. ofrece el Torreón del Alamín. 

1.2.- Plan de Intervención en el Espacio Expositivo 

Las obras de limpieza y restauración, así como el equipamiento eléctrico proyectado 
por el arquitecto Carlos Clemente han convertido al torreón del Alamín en un espacio 
expositivo idóneo; ahora bien. la existencia de los múltiples huecos abiertos, el despiece 

de los arcos de ladrillo que los delimitan, la "calidad" de las fábricas de mampostería y la 
altura de la línea de imposta de sus bóvedas exigen ciertas limitaciones, encaminadas a no 
interferir en la adecuada valoración ele las formas espaciales y estructurales del torreón. 
De tal manera es así que, atendiendo a estas exigencias, nuestro proyecto se debería ajus
tar a criterios minimalistas tendentes a reducir, en lo posible, las interferencias entre el 

contenido y su continente. Estos criterios económicos nos obligaron a plantear un plan 
expositivo de pocos elementos y soportes de reducida escala, buscando el equilibrio entre 
los elementos parlantes a incorporar y la continuidad de las fábricas. 

Esta armonía quedaría respetada al cliseiiar los paneles soportes -destinatarios de los 
cuadros ele texto. planos e imágenes- a semejanza ele la escalera de caracol que sirve ele 

11 HERRERA CASADO. Antonio ( 1985). "La Marca Media de i\1-Anclalus en tierras de Guadalajarn'". en Wad
al-1-layara. 12 ( 1985 ). págs. 9-26. y ( 1986 ). "La muralla de Guadalajara'". en Wad-al-1-layara. 13. págs. 419-431. 
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comunicación entre la primera y segunda planta; es decir, de madera de pino barnizada 
sobre rastreles del mismo material y sección rectangular. 

Siguiendo este canon los paneles se ajustan a la superficie de cada uno de los muros 
portantes ofreciendo, según el caso, un plano de l 'OOxl '50 metros para los de mayor 
longitud y de 1'OOx1 '20 para los de menor. Por otra parte, los largueros soporte -de 40x80 
milímetros de sección- y al igual que la escalera existente, quedan anclados en la base y 

se alzan hasta la línea de imposta, con más de 3 '60 metros de altura, enfatizando el ritmo 
vertical de la estancia y el apuntado por la escalera preexistente. 

Del mismo modo, el mobiliario restante -vitrinas para restos arqueológicos y mesas 
soporte de maquetas- se ajustará a ese disei'ío y materiales -tableros y rastre les cuadran
gulares de pino barnizados en su color-. otorgando una unidad estilística a todo el progra
ma expositivo. 

11.- NATURALEZA DE LA EXPOSICIÓN 

Los elementos que han de configurar el aparato expositivo de este centro de interpre
tación están determinados por las peculiaridades del Torreón: reducida superficie. exis
tencia ele 3 pilares en el centro de cada estancia. distribución en 2 plantas; y la exigencia 
de preservar la óptima visualización ele sus muros en tocia su longitud y latitud. 

Por planta, su superficie -de forma cuadrangular- es de 54 m2 y sus lienzos de 9 y 6 
metros por lado, dos a dos. Sin embargo, esta longitud de los paramentos no se va ha 
corresponder con la de la cortina expositiva ya que en ellos se abren innumerables huecos 
destinados a las saeteras defensivas, además de albergar las puertas de acceso y la escale
ra ele comunicación entre ambas plantas. Así. de los 30 metros lineales que. por planta. 
podrían ser susceptibles de ser soporte expositivo tan sólo lo serán 13 en la planta prime
ra y 1 O en la segunda. 

Además, esta limitación espacial va ligada a los escasos recursos con que contamos: 
reducido material gráfico conservado o la nula existencia de elementos asociados a estas 
construcciones y sus funciones. bien sean militares o recaudatorias. De hecho en el Archi
vo Municipal no se conserva ningún armamento o proyectil medieval. ni tampoco canda

dos o llaves de las puertas que antai1o cerraban el paso a viandantes y mercancías. Aun
que. por el contrario, si custodia un importante número ele documentos medievales. que 
por razones ele seguridad y. sobre todo conservación -el Torreón carece de cualquier sis
tema ele climatización-, optamos por no incluir. Sin embargo. aquí hemos podido locali
zar los planos del siglo XIX que nos han permitido recrear la Guaclalajara medieval e 

ilustrar el estado de conservación de las murallas a finales ele esa centuria. Documenta

ción topográfica luego completada con otros dibujos cartográficos procedentes de la 
Cortoteca Histórico del Centro Geográfico del Ejército. de donde hemos podido obtener 
varias reproducciones. Destacan en este grupo el Plono pre.rnmihle de la Fortijlcacir!n 

Amiguo de Cuadalajara. publicado en el Memorial de !11ge11ieros de 1846. el de la Ci11-

dod1· sus Arralwles de la Brigada Topográfica del Cuerpo de Ingenieros de 1 849; y los de 
la Ciudad de Cuadalajara de Francisco C:oello (c. 1850) y de lbái'íez ele Ibero (c. 1 880). 

Es evidente que. ante la falta de otros objetos deseados. hemos tenido que recurrir a la 
reproducción de grabados y fotografías antiguas. Esta labor de recopilación ha sobrepasa-
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do los fondos del Centro de la Fotografio e Imagen Histórica de Guadalajara y las colec
ciones allí custodiadas -Tomás CAMARlLLO, Francisco LAYNAy LATORRE-VEGAS
para adentrarnos en la riqueza de archivos particulares o en la simple reproducción de 
imágenes ya publicadas o impresas, como es el caso de la Vista de Guadalajara de Anton 

Van den Wyngaerde. 15 

La recopilación de datos e imágenes nos ha permitido afrontar el disefio de varios 
paneles temáticos que informarán al visitante de los distintos procesos sufridos por las 
murallas de Guadalajara a lo largo de su historia, de sus principales hitos, de sus caracte

rísticas morfológicas, de los materiales con que se construyeron sus muros, o de la pecu
liaridad arquitectónica de las puertas construidas en los afios de tránsito del siglo XIII al 

XIV. 

11.1.- Diseño e Itinerario 

Una vez seleccionados los materiales y confeccionados los paneles de texto, imágenes 

y planos, el diseiio de itinerancia y representación de nuestro centro de interpretación 

queda del siguiente modo: 

PLANTA l" 
1.- Restos conservados. Panel de imágenes, planos y textos. (1 '00 x l' 50m.) 
2.- Recintos islámicos. Panel de imágenes, planos y textos. (l'OO x l'50m.) 
3.- Muralla cristiana. Panel de imágenes, planos y textos. (1'00xl'50111.) 

4.- Puertas y fortificaciones: murallas. Panel de imágenes y textos. (l '00 x l'20m.) 
5.- Puertas y fortificaciones: puertas. Panel de imágenes y textos. ( 1 '00 x l '20m.) 

A.- Escultura medieval. Fragmento de escultura procedente del Palacio de la Cotilla 

PLANTA2" 
6.- Vista de Guadalajara, 1565. Dibujo de Anton Van den Wyngaerde. 
7.- Torreón del Alamín, c.1920. Fachada interior. Fotografía de Tomás Camarillo. 

8.- Torreón del Alamín, c.1930. Fachada exterior. Fotografía de Tomás Camarillo. 
9.- Muralla de la Academia, c.1930. Fotografía de Tomás Camarillo. 
B.- Guadalajara, c.1350. Maqueta de la ciudad y contornos (escala l: 1.000) 
C.- Restos arqueológicos. Vitrina expositiva (0º40 x 0'80 m.) 

De este modo, el visitante, antes de traspasar el umbral de acceso verá dentro de una 
hornacina -letra A- un fragmento de torso en alabastro, imagen que reclamará su aten

ción, invitándole a penetrar en la sugerente estancia, más espaciosa de lo insinuado por su 
achaparrado aspecto exterior y sorpresiva por la altura imprevisible de sus bóvedas. Des
cubrirá un interior armónico propiciado, tanto por el ritmo vertical ele pilares. arcos y 
largueros de los paneles. como por el ambiente cálido de la iluminación, conseguido por 
el contraste habido entre la luz plana procedente ele los difusores cenitales y la puntual y 
concentrada emanada de las imágenes retroiluminadas -hockfi/111- de los paneles. 

'' KAGAN. R.L. (clir) ( 1986). Ciudades del Siglo de Oro. Los /islas Espuíiolos de A11/IÍ11 lfo1 drn H!i·ngoerdi.!. 
Madrid. 
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Una vez en la sala, el visitante se ha de encontrar, en primer lugar, con la mesa de 

información -donde obtener el tríptico guía- punto de inicio de la visita que seguirá la 
dirección de derecha a izquierda, en contra de la que marcan las gujas del reloj. 

Adquirida esta herramienta podrá iniciar el recorrido de la exposición comenzando 

por el panel nº 1 dedicado a los Restos conservados en el que podrá descubrir los distin

tos lienzos de fortificación aún existentes y su estado de conservación, valorando los 

episodios históricos por los que han pasado las murallas de la ciudad -1 Génesis, 2 
Obsolescencia, 3 Destrucción y 4 Restauración-. "' 

Inmediato a éste, se situará el nº 2, bajo el título Recintos islámicos: de h11s1111 a 

medina, en el que se identifica la evolución urbana habida durante los periodos emiral y 

califal, y los sucesivos cinturones defensivos que protegieron a cada uno de los recintos 

de población, desde su fundación como castillo -hisn-, hasta convertirse en ciudad -
medina-. 17 

Tras superar estos iniciales paneles temáticos. el visitante visualizará los primeros 
elementos defensivos del torreón, tres huecos abiertos a media altura y cimbrados de 

ladrillo, desde donde la guarnición defensiva podía repeler los envites de las fuerzas 

hostigadoras. En uno de ellos -A-, ahora cegado, se ha colocado un fragmento de escul

tura de alabastro que representa el torso y extremidades inferiores de un individuo. obra 

de finales del gótico, muestra de. la actividad artística realizada en Guadalajara en los 
últimos a!'ios del medioevo. 

En este mismo muro oriental se ha instalado el panel nº 3, en el que se da cuenta de la 

expansión final que se produjo a finales del siglo XIII, cuando el recinto defensivo alean-

16 CONTENIDO: 
1.- Cuadro de texto explicativo ilustrado con: 
Plano presumible de laforlificación antigua de Guadala¡ara, 1846 
Dibujo del Torreón del Alamín, J. Diges, 1890 
Dibujo del Torreón de Alvar Fái\ez, J. Diges, 1890 
2.- Plano de Guaclalajara ( I 999) identificando los restos ele muralla existentes en la actualidad (imagen Back
film 60x40 cm.): Torreón islámico, puente de la Salinera; Alcázar, tapiales de la fachada Norte; Fragmentos de 
muralla. Traseras del convento de San José; Torreón del Alamín; Restos del torreón de San Bernardo; Arco de la 
puerta ele Bejangue; Torreón de Alvar Fái\ez y lienzo de muralla; Torreones y muros en las Escuelas Universitarias. 
3.- Plano de Guadal ajara. Francisco Coello. 1860 identificando el trazado de la muralla entonces en pie. 
1
• CONTENIDO: 
1.- Cuadro de texto explicativo ilustrado con fotografias: 
Torreón de tapial sobre el barranco del Alamin. 
Alcázar. vista aérea. 1961 
Puente sobre el Henares, 1900 
2.- Plano de Guaclalaiara ( ¡ 999) identificando los distintos recintos amurallados construidos durante los períodos 
emiral y califal. así ~orno sus edilicios mús representativos (imagen Back-filrn 40x40 cm.) . . 
3.- Plano de La Península Ibérica en tiempos del Califato (s. X) identiJicand_o Guadalapra Y su distrito. 
4.- Mapa politico de los reinos peninsulares tras la descomposición del Cal1tato en tatlas 1ndepcncltentes. s. XI. 
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zó sus cotas máximas, identificando en su interior la distribución -en barrios- de cada 
una de las comunidades religiosas que habitaron Guadalajara tras su reconquista. 1

' 

Visualizados los tres primeros paneles, el visitante, habrá adquirido los conocimientos 
necesarios sobre los distintos recintos fortificados con que contó Guadalajara a lo largo 
de los siglos medievales; será entonces el momento de informarle sobre los materiales, 
técnicas y disposición con que fueron levantados cada uno de ellos. Por este motivo se 

han diseñado dos paneles específicos, uno declicaclo a las cortinas defensivas, muros y 

torreones y otro a las puertas de acceso. 
Así el nº 4 se detiene en ofrecer información sobre los restos conservados de cada uno 

de los momentos históricos: emiral -torre de sillares ele mampostería-, califal -con cer

cas de tapia ele adobe- y cristiano -ele muros ele mampostería-; o de la alternancia de los 
torreones de carácter estructural -a modo ele estribos- con los defensivos, o los ele planta 

cuadrangular con los de traza circular. 1
'' 

Capitulo a parte merecen las puertas que abrían la ciudad -panel nº 5-, construidas 
bajo un sofisticado sistema edilicio que resolvía el problema embutiendo el acceso dentro 
de una torre ele especiales características: planta pentagonal, con agudo espolón hacia la 

campail.a y acceso ele trazado quebrado y en recodo. Diseño con que fueron levantadas las 
puertas ele Bejanque, Mercado y Alvar Fát1ez. 2

" 

'' CO'.\'TENIDO: 
l.- Cuadro de texto explicativo ilustrado con Cotografias: 
Santo Tomé. primera parroquia de Guadalajara según Jos cronistas del siglo XVII. Grabado de Salcedo, 1878 
Santa Clara. Templo conventual de interesante traza mudéjar. 
Anverso y rc\wso del sello del Concejo de Guadalajara. s. XIII. 
2.- Plano de Guadalajara ( 1999) identificando el recinto amurallado levantado a finales del siglo XllL los distintos 
barrios étnicos existentes, así eo1110 sus edificios más representativos (imagen Baek-film 40x40 cm.) 
3.- Plano del nu""º orden político tras la conquista de la taifa de Toledo por la corona castellano-leonesa, I 085 
4.- Plano del Alfó:: lf¡; Gzwdalajaro. Extensión de la co111unic.lad de "villa y tierra" de Guadalajara según el fuero 
del afio 1133 
1'

1 CONTENIDO: 
l.- Cuadro de texto explicativo ilustrado con fotografías: 
Torre y 111uro en el vértice de unión entre los puentes de la Salinera y del Henares 
Tapiales islámicos en la fachada Norte del Alcázar 
Torreón circular en el ángulo sureste del Alcázar 
Torre y muros junto a la puerta de Alvar Fúfiez 
2.- TORREÓN DEL ALAMÍN. c.1900 (imagen Baek-film 20x40 cm.) 
El baluarte aislado tras desaparecer el resto de torreones y murallas 
3.-ACADEMIA DE INGENIEROS. c.1920 (imagen Back-film 20x40 cm.) 
Restos medievales junto a fortificaciones modernas. 
'"CONTENIDO: 
1.- Cuadro de texto explicativo ilustrado con fotografías: 
Puerta de Bcjanquc. Arco antes de su restauración. 1989 
Puerta de Alvar Fúficz. Bóveda de la ermita del Cristo ele la Feria 
Escudo Imperial procedente de la puerta del Mercado o de Santo Domingo 
2.- PUERTA DE BE.TANQUE. 1884 (imagen Baek-Jílm 20x40 cm.) 
Instantúnca previa a su demolición 
3.- TORREÓN DE ALVAR FÁÑEZ. c.1920 (imagen Back-ftl111 20x40 cm.) 
Lamentable estado en el momento en que fue declarado Monumento Histórico. 

222 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Finalizado el itinerario expositivo de esta planta, marcada por criterios informativos y 
didácticos, el visitante deberá acceder a la planta segunda, en la que se ha optado, dados 
sus límites espaciales, por establecer un itinerario sustentado en fundamentos evocativos. 

En este sentido lo primero en visualizarse, una vez superada la prueba de la angosta 
escalera, será la Vista de Guadala¡ara ejecutada en 1565 por Anton Van den Wyngaerde -
nº 6-. Espléndido dibujo que, debidamente ampliado (0'90 x 2'50 metros). permite cono

cer como fue la ciudad durante los años de la Baja Edad Media: su perfil sinuoso, recorta
do por las altas torres de sus murallas e iglesias, o de la potencia de su puente defendido 
por altísima torre; elementos que permiten valorar la riqueza monumental de una ciudad 
hoy totalmente imperceptible. 

Sobre esta Vista se ha colgado la tosca escalera que antaiio servía de comunicación 
entre plantas, único resto mueble conservado del baluarte. 

La disposición de la sala, cuyos muros están salpicados de huecos saeteros. impide la 
inclusión de elementos expositivos de gran formato, por lo que tan sólo se han colocado 
unas fotografías ele Tomás CA MARI LLO: dos del torreón del Alamín -números 7 y 8-
realizadas en momentos históricos diferentes y una del barranco de Cacharrerías -n" 9-. 
Esta última recoge una insólita instantánea del lienzo de murallas que. con motivo de las 
obras ele remoclelación de las Escuelas Universitarias, será próximamente recuperado. 

También, en el muro oriental, se ha colocado una vitrina -C- en la que exhiben varias 
piezas cerámicas del periodo islámico: un ataifor vidriado con motivo epigrúfico. un can
dil de piquera, dos ollas y una tapa con decoración de goterones. Mínima muestra de la 
riqueza arqueológica del subsuelo de la ciudad. 

Finalmente -ocupando uno de los huecos centrales. entre dos pilares-. hemos empla
zado la pieza clave de la exposición: la maqueta de la ciudad y sus contornos hacia el aiio 
1350 -B-, momento en que Guadalajara ya ha alcanzado su máximo desarrollo, después 
de haberse concluido la implantación de su sistema parroquial -compuesto por 1 O igle
sias-, cerrado su cinturón defensivo. reconstruido o fundado sus conventos y. cuando aún. 
las minorías religiosas -musulmana y judía- mantienen sus templos y barrios. " 

Su localización -orientada frente a la Vista de Wyngacrde- permite una feliz interpre
tación de ambos instrumentos, ya que el visitante situado en el vértice Norte de la maque

ta, desde el otro lado del puente del Henares. alcanza el punto de vista desde donde 

'
1 

Para la ejecución de esta maqueta hemos dispuesto. además de la cartogralla del siglo XIX ya enunciada -
herramienta indispensable para la reconstrucción del necesario plano base-. nuestros propios conocimientos. 
Estos quedan acreditados por los artículos ele investigación publicados hasta la fecha: PRADlLLO Y ESTEBAN. 
P.J. ( l 989), '"La i¡_:Jcsia ele San Miguel de Guadalajara: aproximación histórica y anúlisis artístico ... en 11(1d-.·ll-
Hurnru. l 6, págs~ 205-214: ( 1990) ... Una nueva fisonomía urbana de Guadalajara. Sus callejuelas cerradas ... en 
A eras del JI E11c11e11/m de Hisroriudorl!s del Vi1lli! del Henares .. -1/calú de Henares. púg:s. 721-730: ( 1991 ) ... El 
desarrollo histórico del casco antiguo de Guadalajara ... en f1(1d-.-l/-/-Jamm. 1 ~. pügs. 299-343: ( 199-!) ... La 
desaparecida parroquia de San Gil-de Guadalajara: estado de .1~ cuestión y nuevas aportaciones ... en 1.'é1d-.~l
Hamra. 21, págs. 211-256: ( 1996 ) ... Un ejemplo de 111tervenc1on urbana ~n la Guaclala¡ara clcrn11onon1ca: Lis 
Plazas ele San Esteban''. en Acrus del 1" Encuenrm de 1-!istoriadorcs del 1 alfe del Hcnan!s. Guadala¡ara. pag:s. 
499-51 O; ( l 997) ... Hacia una historia urbana de Guadalajara ... en Fucnres doc11111enrales1·.hihliogrúficasr11ra la 
historia de Guudalujura. si"/os XVI u XIX. Guadalajara. púgs. 95-115: ( 1999) ... Orga111zac1011 del espacio urbano 
en la Guadalajara mediev,:r·. en Wud-ul-Harnm. 26. pág~.17-55: (2000). ··:eserías mudéjares .en el Alcáz'.1.r 
Real ele Guaclalajara ... en Gom. 276. págs 131-139: (2003) ... El Alcazar Real de Guaclala¡ara. Un east1llo ignorado . 
en Casri/lus de El¡H117o. 129. púgs. 3-19. 
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Wyngaerdc realizó su perspectiva. pudiendo cotejar así la in formación que ofrecen las 
imúgcnes plana y en relieve de la ciudad ·-1 /sto y maqueta-. Electo que permite una 
percepción total: evocar fielmente la realidad de la Guadalajara medieval. 

La incorporación de una pieza de estas características ayudarú. sin duda, a asimilar los 
conceptos e información vertidos en los paneles de la planta 1 "; visualizar la magnitud de 
su sistema defensivo -hoy prácticamente inexistente-; recrear espacios urbanos hoy to
talmente alterados: y localizar. por ejemplo. los templos parroquiales ya desaparecidos. 

En definitiva. una herramienta de alto valor didáctico. 
En este punto culminante finaliza la exposición. después de completar un itinerario 

marcado por criterios informativos. didácticos y cvocativos. bajo un ritmo ascendente 
que ha ido suministrando al visitante. paulatinamente. los elementos necesarios para co
nocer y entender el pasado medieval de Guadal ajara y sus recintos amurallados. 

11.2.- Objetivos 

La rehabilitación del torreón del Alamín, además de recuperar un antiguo vestigio de 

la perdida muralla de la ciudad, permite engrosar el grupo de monumentos visitablcs ele 
Guadalajara, nómina, hasta la fecha. más que reducida. Pero. el abrir un espacio al públi

co sin contenido hubiera sido una actuación alejada ele las actuales tendencias sobre la 
puesta en valor del patrimonio que. expresamente. inciden en postulados totalmente anta
gónicos. 

En este sentido, la conversión del torreón en CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE 

LAS ív/URALLAS MEDIEVALES DE GUADALA.JARA pretende, siguiendo esos criterios. 
dar coherencia a la obra de restauración y acrecentar el valor del monumento. De este 
modo, sus vacías estancias se transforman en un centro de contenidos formativos; de 
difusión e información ele una realidad ya perdida -la muralla ele la ciudad- de la que se 

convierte en su principal exponente. Sirviendo, además, de punto ele partida para rutas de 
visita de los otros restos conservados: lienzos aislados de muralla y torreones que, en un 
futuro y de la misma manera, deberán ser protagonistas de actuaciones restauradoras. 

En definitiva, esta exposición permanente pretende, bajo criterios informativos. 

didácticos y evocativos, dotar al ciudadano de las suficientes herramientas para el conoci
miento, desde una óptica actual, de los diferentes sistemas defensivos con que contó la 
ciudad de Guadalajara durante el periodo medieval. Estos elatos. en forma ele imágenes y 
textos, le permitirán identificar el pasado desde su propia realidad. 
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Lámina I. 
TORREÓN DEL ALAMÍN. (Flanco oriental) 

.. :.~~· .; >: .. ,. -.,, _ .... ' 

Imagen de la defensa antes de acometerse la intervención de su puesta en valor. Nótese, 
en el plano de intersección con el puente, la reconstrucción desordenada que muestra 
su fábr ica de mampostería; y, en el talud del barranco, los restos todavía existentes de l 
lienzo de la muralla . 
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Lámina II. 
TORREÓN DEL ALAMÍN. 
Centro de Interpretac ión de las Murallas Medieva les de Guadalajara. 
Aspecto exterior de la defensa una vez finalizadas las obras del proyecto para su puesta en va lor. 
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Lám ina III. 

TORREÓN DEL ALAMÍN . 

Centro de Interpretación de las Murallas Med ieva les de Guada lajara. Planta I ", plano 
de situación. 
Explicación: 
PLANTA!ª 

1.- Restos conservados 
Panel de imágenes, planos y textos. (J '00x l' 50m.) 
2.- Recintos islámicos 
Panel de imágenes, p lanos y tex tos. (1'00xl'50m.) 
3.- Muralla cristiana 
Panel de imágenes, planos y textos. ( 1 '00x l'50m.) 
4.- Puertas y fortificaciones: murallas 
Panel de imágenes, planos y textos. (l ' 00xl ' 20m.) 
5.- Puertas y fortificaciones: puertas 
Panel de imágenes, planos y textos . ( J '00xl'20m.) 
A. - Escultura medieval 
Fragmento de figura humana (Alabastro procedente del Palacio de la Cotill a) 
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Lámina IV 
TORREÓN DEL ALAMÍN. 

~ .V 
1 

Centro de Interpretación de las Murallas Medieva les de Guada lajara. Planta 2'1, plano 
de situación. 
Exp licación: 
6.- Vista de Guadalajara, 1565 
Dibujo de Antón Van den Wyngaerde. Reproducción amp li ada (0'90x2 ' 50) 
7.- Torreón del Alamín, c.1920. Fachada interior 
Fotografía de Tomás Camarillo 
8. - Torreón del Alamín, c.1930. Fachada exterior 
Fotografía de Tomás Camarillo 
9. - Muralla de la Academia, c.1930 
Fotografía de Tomás Camarillo 
B.- Guadalajara, c.1350 
Maqueta de la ciudad y contornos. Esca la l: 1000 
C.- Restos arqueológicos 
Vitrina expos itiva. (0'40x0'80 m.) 
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Lámina V 

TORREÓN DEL ALAMÍN. 
Centro de Interpretación de las Mura llas Med ieva les de Guadalajara. Planta !ª,vista 
parcial. 

En la imagen, paneles números l y 2 co locados delante del muro meridional y, a l 
fo ndo, saetera cerrada en e l muro ori enta l, ahora a modo de hornacina para a lbergar 
una pieza escultóri ca . 
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Lámina VI. 
TORREÓN DEL ALAMÍN. 
Centro de Interpretación de las M ura llas Medievales de Guadalajara. Planta 2ª, v ista 
parc ial. 
En la imagen, detall e del efecto visual resu lta nte de la composición habida entre la 
maqueta de la vill a medieval y la Vista de Wyngaerde. 
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EL CLAUSTRO DE LA ENFERMERÍA DEL MONASTERIO 
DE SAN BARTOLOMÉ DE LUPIANA, UNA OBRA 
DESCONOCIDA DEL PROTORRENACIMIENTO 
ESPAÑOL 

Javier Pérez Fernández 

INTRODUCCIÓN 

La última década del siglo XV y primera del siguiente fueron testigo de uno ele los 
episodios más singulares ele la historia de la arquitectura cspafiola; durante ese periodo, 

las formas del renacimiento, ya desarrolladas en Italia desde hacía más de medio siglo, 
afloraban de forma súbita y novedosa en tierras castellanas, rompiendo por primera vez la 
larga y arraigada tradición gótica, a su vez en plena evolución hacia formas 
hispanotlamencas. El repertorio renacentista se fundía en esas primeras edificaciones con 
las técnicas constructivas y decorativas al uso, dando como resultado peculiares obras, 
donde lo romano se mezclaba de forma poco ortodoxa con motivos góticos y mudéjares. 

Los promotores ele estas primeras obras renacentistas fueron los Mencloza, familia de 
larga tradición humanista y enorme influencia política, al frente de la cual se situaba 
durante esos afios la figura de don Pedro González de Mendoza, el Gran Cardenal de 
Espafia. La importancia ele estas edificaciones, englobadas en lo que se ha venido a deno
minar fase protorrenacentista ele la arquitectura espafiola, fue destacada ya en las prime
ras décadas del siglo XX en los trabajos de Lampérez' , Elías Tormo' y Gómcz-Moreno3 . 

Fueron principalmente los datos aportados por este último, confirmados posteriormente 
por S. Román4

, los que sefialaron a Lorenzo Vázquez, el célebre maestro mayor ele las 
obras del Cardenal Mendoza durante los últimos afios de su vida, como el arquitecto 
responsable de este importante grupo ele edificaciones. 

Asentados los Mendoza en Guadalajara ya desde el siglo XIV, no es de extrafiar pues 
que la mayor parte de los edificios del protorrenacimiento Espafiol, auspiciados por el 
mecenazgo de dicha familia, se levantasen en tierras alcarrefias. Así, con las únicas ex
cepciones del colegio de Santa Cruz, construido entre 1489 y 1491 por el Cardenal Mendoza 
en la ciudad de Valladolid', y el ya más tardío castillo-palacio de la Calahorra ( 1509-
15 l l ), el resto de las edificaciones de este primer renacimiento Espafiol están situadas en 
la ciudad de Guadalajara o sus alrededores. 

1 LAMPÉREZ, Vicente: U11a evolución y una revo/11ció11 de la arq11ilec111ra e.1pwlola ( 1480-1520). B.S.E.E. 
1915. 
'TORMO. Elías: El hrore del Renaci111ie11/o en los 111011w11enlos cspaiíoles y los Mendo::a del siglo XV B.S.E.E. 
1917-1918. 
1 

GÓMEZ-MORENO, Manuel: Sohre el re11acimie1110 en Castilla. A.E.A.A. 1925. 
'SAN RO MAN, Francisco de Bo1ja: las obras y los arq11itcctos d!c'! cardenal Mendo::a. A.E.A.A. 1931. 
'Acerca de este colegio ver CERVERA VERA, Luis: Arq11itec111ra del Colegio Mayor de San/a Cru:: en Valladolid. 
1982. ~ 
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En la villa de Cogolludo se encuentra el primer palacio renacentista construido fuera 
de Italia. Fue su promotor don Luis de la Cerda. I duque de Medinaceli, nieto por vía 
materna del I marqués de Santillana y sobrino del célebre Cardenal. Gómez-Moreno pro
puso como fecha de construcción la de l 492 a 1495, si bien como se ha apuntado más 

recientemente", el duque trasladó su cancillería y residencia a Cogolludo en 1492, por lo 
que el inicio de las obras habría que situarlo en la década de los ochenta. El palacio 
contaba con dos patios, uno de ellos de doble galería de arcos carpaneles sobre columnas. 
una galería arquitrabada que miraba a los jardines, también doble, y la magnífica fachada 

almohadillada que aún hoy en día preside la Plaza Mayor de la villa. 
También cercano a la ciudad de Guadalajara. en Mondéjar. se encuentra otra de las 

obras claves del primer renacimiento espai1ol: el monasterio franciscano de San Antonio'. 
El fundador era esta vez el 11 Conde de Tendilla. nieto también del 1 marqués de Santillana. 

En 1497 se iniciaba la obra del monasterio'. estando finalizado en 1509 o antes''. 
El resto de las edificaciones ele este grupo se encuentran en la misma ciudad ele 

Guadalajara. Allí estaba el desaparecido palacio del Cardenal Mendoza. A partir ele 1491 
y hasta la fecha de su muetie, en 1495. el Cardenal invirtió en remodelar su palacio gran 
parte ele sus rentas"'. Durante ese periodo está documentado Lorenzo Vázquez como 
"l'ezino de esta cibdad de Guadalajura .. , , . y con el título de "muestro mavor de las obras 

del seiior cardenal "' 2
, por lo que es presumible que al palacio se le dotase por esos ai'ios 

de una nueva imagen renacentista, tal y como el Cardenal había hecho anteriormente con 
su colegio de Valladolid. Cuando el palacio fue vendido al duque del Infantado. fue el 
mismo Lorenzo Vázquez quien participó en la tasación ele las mejoras que se habían 
realizado desde que el cardenal había fallecido''. 

Otra obra realizada en la misma ciudad por esas fechas fue el palacio del conde de 
Melito, don Diego Hurtado de Mencloza. hijo del Cardenal Mcndoza, edificio conocido 

hoy en día como casa Dávalos. El palacio tiene un patio con los capiteles característicos 
de las obras de Lorenzo Vázquez'~. La construcción de este palacio debió producirse 
antes de la marcha de don Diego a Italia en el I 500, posiblemente incluso en vida del 

"PÉREZ ARRIBAS. Juan Luis y PÉREZ FERNÁNDEZ. Javier: El palacio de los duques de Medinace!i en 
Cogolludo. 2000. 
7 Sobre el monasterio ver el citado trabajo de Gómez-Morcno y HERRERA CASADO. Antonio: Momlr5ja1: 
cww del renacimiento. 1999. 
'GARCÍA LÓPEZ. Aurelio: La correspondencia del conde di' Tr!mlilla. Nur!vo.1· datos sohre el mecena::go de la 
jámilio del Cordrnal Mendo::a. Wad-Al-Hayara núm. 22 ( 1995 ), púg.85. 
'' GOMEZ-MORENO, Manuel: Oh. Cit. pág. 25. 
'"El coste total ascendió a casi cinco millones ele maravedís. Ver SAN ROMAN, Francisco de Bo1ja: Ob. Cit. 
púg. 156. 
11 ALVAREZ ANCJL, A.: Copiafiel.1· exacta del Testomrnto del Cwdenal Ar::ohispo quefiie de Toledo Don 
Pedro Go11::ále:: di' lvfendo::o. que originolr auté11tico e.rist<' en l'I archi1'0 di.' la E.rema. Diputación pro1·incial 
de Toledo. Publicado por la Diputación provincial de Toledo en 1914. 
12 SAN ROMAN. Francisco de Bo1ja: Oh. Cit. Pág. 161. Del libro de cuentas del Cardenal Mendoza 
correspondiente al afio 1493. 
"LA YNA SERRANO, F.: Historia de G11odulajarn_1· sus ivfendo::us en los siglos XV1· XVI. 1942 (la numeración 
ele las páginas va referida a la reedición realizada entre los ailos 1993-1996). Tomo 11, pág. 413. Ver también 
DIEZ DEL CORRAL GARNICA, Rosario: Loren::o Vázq11e:: _1· lo caso del cardenal do11 Pedro Gon::ále:: de 
Mendo::a. Revista Gaya. número 155. Madrid. 1980. Pág. 282. 
"TORMO, Elías: Oh. Cit. (1918) pág. 123. 
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Cardenal, ya que sabemos que a su vuelta de Italia, el conde comenzó a construir en 
Toledo "una hermosa casa-palacio para habitarla, pues no le placía residir en la que 

tenía en Guadal ajara para no hacer sombra a su pariente el duque del In/ántado ni ser 

oscurecido por éste " 15
• Poco después, ya en la primera década del siglo XVL se construía 

también en Guadalajara el palacio de don Antonio de Mendoza, obra asimismo 
protorrenacentista pero en la que, como ya advirtió Górnez-Moreno, por primera vez se 
entrevé el trabajo de otro grupo de entalladores"', más cercanos a otras obras del foco 
toledano. 

En su celebre trabajo, el profesor Elías Tormo expresaba como "111alanda112os de 

salud, no me han permitido rehuscar en algunos otros rincones de lu Alcarria, la 

tierra de los Mendozas, otras huellas de su ilustrado mecenazgo". Y efectivamente, 
tal y como suponía el ilustre historiador, otras muchas debieron ser las obras de este 

particular ''quattrocento" alcarrefio, casi todas ellas desaparecidas y olvidadas tras el 
paso de cinco siglos, algunas perdidas incluso en el siglo XX, como el patio renacentista 
del palacio de los condes de Priego 17

, destruido por una bomba durante la guerra civil, 
el precioso claustro del convento de San Bernardo", demolido inexplicablemente so
bre 1950, o el claustro del convento de Santa Clara, en cuyas ruinas Tormo aún alcan
zó a ver capiteles alcarrefios'". 

Cabría pensar pues que estas tierras alcarrei'ias no pueden deparar más sorpresas rela
cionadas con aquel singular grupo de edificios. No obstante, como se verá a continuación, 
un cúmulo de casualidades ha conservado y mantenido casi en secreto una pcquei'ia joya 
de este primer renacimiento espafiol: el claustro de la Enfermería del monasterio de San 
Bartolomé de Lupiana; un claustro, de doble arcada, labrado por los mismos artífices que 
a finales del siglo XV y comienzos del siguiente trabajaron en las edificaciones 

protorrenacentistas de Guadalajara, Cogolludo y Mondéjar, y que, por sus novedosas so
luciones y la temprana fecha de su construcción, constituye una obra clave de este notable 
periodo de la historia de la arquitectura española. 

DESCRIPCIÓN DEL CLAUSTRO DE LA ENFERMERÍA 

Fue el monasterio de Lupiana cabeza y casa matriz de la poderosa Orden monástica de 
los Jerónimos, donde durante siglos se celebraron los capítulos generales de la Orden. 

"LAYNA SERRANO: Ob. Cil. Tomo IL pág. 249. 
11

' GÓMEZ-MORENO, Manuel: Ob. Ci1. pág. 30, "su piso alto y la portada de la casa misma corresponden a otra 
mano, de educación italiana septentrional". 
'' LAYNA SERRANO: Oh. Cil. El palacio pasó a formar parte desde 1606 del convento conocido como de las 
Carmelitas de Arriba. El patio lo describió Layna Serrano como bellísimo. similar al del palacio de Don Antonio 
de Mendoza. aunque más pcquel'\o y armonioso. "con cupi1c!e.1· ulcarreilo.1· u1Í11111á1· sc11cil!os" (Tomo IV. púg. 
185). 
"LAYNA SERRANO. F.: Oh. Cil. Layna supone que las reformas renacentistas. incluido el claustro. se hicieron 
a principios del si1.:lo XVI a costa de sus patronos y principales favorecedores. los condes de Corui'ia (Tomo IV. 
pág. 70). El claustro. de doble galería. tenía los conocidos capiteles alcarrei'ios así como clintclcs y zapatas de 
madera (Layna. Tomo IV. pág. 187). Recientemente. José Miguel Mui'ioz Jiménez ha demostrado documcntalmcntc 
que el claustro se completó sobre 1588 con la realización de dos pandas que faltaban (la un¡11i1ec1111·a del 
Manierismo en Guadolajara, 1987). 
'''TORMO. E lías: Oh. Ó1. ( 1918) nota 1 de la pág. 123. 
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Hoy. olvidada ya su pasada grandeza. es sobre todo conocido por cobijar el magnífico 
claustro plateresco de Covarrubias, siendo lugar de paso ineludible para los amantes de 
nuestro renacimiento. Sin embargo. el claustro de la Enfermería. vecino del de Covarrubias 
pared con pared, ha pasado casi siempre desapercibido para sus visitantes. 

A pesar su importancia, tanto desde el punto de vista histórico como artístico, no es 
abundante la bibliografía relativa al monasterio. El Boletín de la Sociedad Española de 

Excursiones recogió un par de trabajos relativos a éste: el primero. en el año 1901, de Anto
nio Cánovas del Castillo"' y otro, algo más extenso. el ai'io 1921, del Conde de Polentinos 21

• 

Ninguno de ellos menciona el interesante claustro que nos ocupa. Tampoco trató sobre él 
Manuel Pérez Villamil en sus aumentos a las relaciones Topográficas relativos a Lupiana". 
ni lo citaron Camón Aznar' 3 ni Chueca Goitia2

" en sus conocidos estudios sobre la arquitec
tura del renacimiento espai'iol. Una breve referencia al claustro de la enfermería la dio Herrera 

Casado al tratar sobre el monasterio de Lupiana. no obstante confundiéndolo con el claustro 
que el arzobispo de Toledo Alfonso Carrillo mandó reedificar en el ai'io 14 72. y sin apreciar 
en él elementos artísticos relevantes''. Otra referencia. también incorrecta. la proporciona 
Margarita Fernández en su monumental tesis sobre la arquitectura del protorrrenacimiento 

espai'iol, donde igualmente confunde este claustro con el reedificado por el arzobispo de 
Toledo'''. Entre las publicaciones recientes. es destacable su omisión en el exhaustivo traba
jo sobre los patios renacentistas alcarre11os de Antonio Miguel Trallero Sanz27

. La auténtica 
dimensión del claustro como obra protorrenaccntista, atribuible como se verá más adelante 

a Lorenzo Vázquez, ha sido sólo sefialada por Luis Zolle Betcgón. en un riguroso estudio 
sobre las construcciones en el monasterio en torno al siglo XVP. 

Este desconocimiento, casi general, se debe a que ya en épocas modernas, posible
mente entre los siglos XVIII y XIX. se tabicaron con ladrillo sus arcadas, quedando sus 

arcos, columnas y capiteles totalmente ocultos por su cara externa (lám. 1 ), siendo por su 
cara interna casi totalmente tapados los ele la galería inferior y. en bastante menor medida, 
los de la galería superior. Este cerramiento de las galerías, muy común en patios de pala
cios y monasterios, fue usado como sencillo recurso para ampliar y proteger del frío las 

estancias situadas alrededor ele las mismas, a la vez que reforzaba la estructura de una 
obra que tras el paso de varios siglos solía amenazar ruina. 

Pero por fortuna, no todo quedó oculto. En la galería inferior del claustro, en su cara 
interna, se puede apreciar parte de algunos capiteles que no fueron totalmente cubiertos 

'" CÁNOVAS DEL CASTILLO Y VALLE.JO. A.: El 1110110.1/ffio de L11pionu en G11adolojaro. B.S.E.E. 1901. 
págs. 83-84. 
" CONDE DE POLENT!NOS: Ercursión ul 111mw.1terio de L11pia11a. E.SE.E 1921. págs. 214-222. 
"PEREZ VILLAM!L, Manuel: Aumentos ele las Relaciones Topográficas relativos a Lupiana. en el Memorial 
1-listórico Espafiol. tomo XLVI. Madrid. 1914. Pá!.',s. 237-254. 
''CAMÓN AZNAR. José: La cm1uitec111ro1· lo 01/i:hreria e.1¡)(1iíolas del siglo XVI (SUMMAARTIS vol. XV!I). 
1961. 
"CHUECA GOITIA. Fernando: Arq11itecl11ra del siglo XVI. ARS 1-IISPANIAE vol. XI. ! 953. 
''HERRERA CASADO. Antonio: 1\10110.1/C'!"ios 111edie1'llles de G11adalajora. 1997. Pág. 174. 
"· FERNÁNDEZ GÓMEZ. M.: Los grutescos en lo arquilec/ura e.1pw7ola del prolorrenaci111ie11/o. Valencia. 
1987. Págs. 56 y 57: "Construido este claustro viejo en el último tercio del siglo XV ... ". De lo cual deduce la 
autora que el claustro ele Lupiana fue el antcccclcntc a los capiteles de Cogolludo. 
'' TRALLERO SANZ, Antonio Miguel: El polio rrnacenlisla alcorreiio. Zaragoza. 1998. 
"ZOLLE BETEGON, Luis: El mmwsterio de San Bar1olo111e de Lupia na. Precisiones en lomo a s11 construcción: 
1504-161 l. Archivo Espaiíol ele Arte, n. 275. Maclricl, l 996. Págs. 269-285. 

234 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



por el mencionado cerramiento. Estos son capiteles de la serie conocida como ··capitel 

alcarrei'io", decorados con los mismos elementos que los del patio del palacio de Cogolludo 

o algunos del monasterio de San Antonio de Mondéjar. Este tipo de capitel, investigado y 

descrito por Tormo 2
", es el denominador común y aspecto más característico del 

protorrenacirniento espai'iol. 

Los mencionados capiteles de la galería baja (lám. 2) tienen sobre el collarino una 

corona de hojas alargadas, iguales a las del capitel denominado corno tipo B de Cogolludo 

(lám. 3) y a los que lucía el desaparecido claustro del monasterio de Mondéjar (lám. 4). 

La garganta tiene un estriado helicoidal, y sobre ésta una láurea, ambas, garganta y láurea, 

idénticas a las de los capiteles del tipo A de Cogolludo (lám. 5), así como a las de los 

desaparecidos del bajocoro de la iglesia del monasterio de Mondéjar"' (lám. ó ). El resul

tado es un sencillo capitel que combina los conocidos elementos usados por Lorenzo 

Vázquez en sus obras de Cogolludo y Mondéjar. Hay que destacar que idéntico modelo de 

capitel aparece también en la planta alta del patio de la casa Dávalos de Guadalajara (lúm. 

7), la que fue residencia del segundo hijo del Cardenal Mendoza. el conde de Melito. 

El claustro de la Enfermería de Lupiana es ahora cuadrado, aunque cuando se edificó 

contaba sólo con tres pandas, abierto al sur, a las que posteriormente se adosó otra cons

trucción que cerró el recinto. Cada una ele estas panelas estú formada por cinco arcos, 

resolviéndose las esquinas con una columna ele una sola pieza con forma de dos 

semicolunmas adosadas. Los capiteles que hay sobre estas columnas ( lúm. 8) adoptan la 

misma forma, siendo la decoración igual a los capiteles descritos anteriormente, con co

rona de hojas alargadas, garganta con estriado helicoidal y láurea. Todos los capiteles y 

columnas son de piedra caliza, no así los arcos, de medio punto, que están realizados con 

ladrillo, aspecto este poco habitual en nuestro renacimiento. Cabe seiialar, no obstante, el 

extendido uso del ladrillo en el renacimiento Lombardo, región con muchas influencias 

en la obra de Lorenzo Vázquez. De cualquier forma, es evidente que la obra se ejecutó 
con unos recursos muy limitados. 

En las esquinas, las pandas se prolongan hacia el interior de las galerías con un arco 

más, que descarga en la pared sobre una ménsula que luce la misma decoración que los 
capiteles descritos (lám. 9). 

A la galería alta del claustro se accede actualmente por una sencilla escalera. La vi

sión que ofrece esta galería es por fortuna mucho más completa que la de la baja. Aquí el 

cerramiento de los arcos se realizó con un tabique más estrecho. ajustado a la cara externa 
de los arcos, por lo que en su cara interna prácticamente no oculta las columnas ni los 

capiteles, quedando a la vista toda su estructura (lám. l O). 

Las columnas, al igual que las del piso bajo, son de una pieza, todas cilíndricas excep

to las de las esquinas que tienen forma de dos sernicolumnas adosadas como en la galería 

inferior. Los arcos. también de ladrillo, son aquí bastante más rebajados que los de la 

galería baja. No obstante, el principal interés de esta galería radica en los capiteles, mús 

'"TORMO, Elías: Oh. Cit. ( 1918) págs 119-125. . . . . 
10 GÓMEZ-MORENO. Manuel: Oh. Cit, Fig. 33. Como consccucnc1a del abandono y rap1do proceso de dctcnoro 
que sufren las ruinas de este desdichado monasterio, este capitel. a la intemperie. se ha ido desmoronado desde 
entonces y en la actualidad prácticamente ha desaparecido. 
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ricos que los vistos en la galería baja y que ofrecen una nueva combinación de los elemen
tos característicos del conocido capitel alcarrei1o (lám. 1 l ). 

El capitel tiene también sobre el collarino una corona de hojas. distinta a la del piso 
inferior pero que coincide esta vez con la del tipo A de Cogolludo (lám. 5) y con la del 
bajocoro de Mondéjar (lám. 6), con hojas de tres lóbulos a modo de corona ducal. El 
estriado de la garganta es en unos capiteles helicoidal y en otros recto, alternándose con

secutivamente los dos tipos. Sobre la garganta. en vez de láurea, el toro se adorna con 
clásicas ovas, asomando entre las ovas y el ábaco corintio una flor en cada una de las 
cuatro caras del capitel, flor igual a las del tipo B de Cogolludo (lám. 3 ). En Cogolludo, en 

el patio del palacio. también aparecen los dos tipos de estriado. estando los helicoidales 
en dos pandas y los rectos en las otras dos. así corno en las desaparecidas galerías del 
jardín, donde los rectos estaban en la galería baja y los helicoidales en la alta. 

Nos encontramos indiscutiblemente ante una obra de los mismos artífices que por 
esos ai'ios trabajaban en los conocidos edificios protorrenacentistas de Cogolludo y 
Mondéjar. al cargo de los cuales se encontraba Lorenzo Vázquez, el conocido maestro de 
obras de los Mcndoza. Esta obra de Lupiana muestra una vez más cómo una serie de 
motivos. bastante limitada, fueron combinados libremente, algunas veces de forma poco 
ortodoxa. dando como resultado este interesante grupo de capiteles. Los capiteles de la 

galería alta de Lupiana, al mezclar elementos de los dos tipos del palacio de Cogolludo, 
los denominados por Tormo tipos A y B. confirman que las cuatro pandas del patio, así 
como las galerías del jardín, alta y baja de Cogolludo, corresponden al mismo periodo 31

• 

Por otra parte, los sencillos capiteles de la galería inferior del claustro de Lupiana, como 
se ha visto iguales a los del piso alto del patio de la casa Dávalos de Guadalajara, vienen 
también a confirmar la suposición de Tormo sobre la relación del que fuese palacio del 

conde de Melito con el resto de las conocidas obras del arquitecto de los Mendoza. Los 
capiteles del piso bajo del patio ele la casa Dávalos son una versión aún más simplificada. 
con estriado helicoidal pero sin corona de hojas ni laurea. 

Otro aspecto a destacar en el claustro de la enfermería de Lupiana es la solución dada 

en las esquinas, con columnas ele una pieza con forma de dos semicolumnas adosadas. 
Este mismo recurso se usaba por esos mismos ai'\os en el cercano patio del palacio ele don 
Antonio ele Mendoza en Guadalajara. poco después en el patio del castillo-palacio de la 
Calahorra, siendo posteriormente modelo de la solución adoptada por Covarrubias en el 

claustro plateresco situado en el mismo monasterio ele Lupiana, así como en el desapare
cido patio del palacio arzobispal de Alcalá de Henares, que conocemos fielmente gracias 
a los dibujos de Prentice". La técnica del uso de arcos descargando en ménsulas en el 
interior ele las galerías fue también usada por Covarrubias en sus claustros ele Lupiana y 
Alcalá. 

La relación del claustro de la Enfermería de Lupiana con el mencionado patio del 
palacio de D. Antonio ele Mencloza se advierte también en los capiteles del piso bajo del 
patio de este palacio (lám. 12). muy similares a los del piso alto de Lupiana, si bien hay 

" El hecho de que el tipo B apareciese en dos pandas ele! patio ele Cogolluclo y en la galería baja del jardín. y el 
tipo A en las otras dos panelas y en la galería alta ele! jardín, ha llevaclo suponer que pudiesen deberse a dos fases 
distintas en la edificación ele! palacio. 
'
2 PRENTICE, Andrew N.: Renuissunce urchitecture and omcm11:111 in Spuin 1500-1560. 1888. Plate 29. 
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que apuntar que en los capiteles del palacio de D. Antonio de Mendoza la corona de hojas 

no corresponde con ninguno de los modelos usados en los edificios de Lorenzo Vázquez. 
Por último hay que sei'ialar que, aun partiendo de los mismos elementos, tanto en 

Cogolludo como en Mondéjar nos encontramos en general con capiteles más ricos, lo que 
denota, como ya se ha comentado, que la obra de Lupiana se realizó con unos recursos 
mucho más limitados de los que dispusieron el Duque de Medinaceli o el Conde de Tendilla 
para sus construcciones. 

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL MONASTERIO Y SUS CLAUSTROS 

El monasterio, como se verá a continuación, llegó a contar con tres claustros, que eran 
ya conocidos en el siglo XVI como el claustro viejo o de los Santos, el principal y el de la 
Enfermería (lám. 13 ), que a su vez sufrieron diversas reedificaciones y de los cuales sólo 
han llegado a nuestros días el principal y el de la Enfermería. Estos avatares han originado 
que en la escasa bibliografía en que se le menciona, el claustro que nos ocupa, el de la 
Enfermería, se confunda a menudo con el claustro de los Santos, que mandó reedificar en 
el ai'io 14 72 el arzobispo de Toledo Alfonso Carrillo. Es evidente que si así fuese, nos 
encontraríamos ante la primera obra de la arquitectura renacentista en Espai'ia, anterior en 
más de una década a las ya conocidas. No obstante, si bien es este claustro una de las 
primeras obras del renacimiento espai1ol, no corresponde, como se verú más adelante, con 
aquel que se reedificó en tiempos del arzobispo Carrillo. 

Para conocer cómo evolucionó la construcción del monasterio y sus claustros, es refe
rencia obligada la "Historia de la Orden de San Jerónimo" del Padre Fray José de 
Sigüenza33

, obra básica para el conocimiento ele la Orden, escrita en los últimos ai'íos del 

siglo XVI, y ele la cual extraemos a continuación lo que concierne a la historia de la 
fábrica del monasterio de San Bartolomé'". 

Narra el Padre Sigüenza cómo el monasterio se edificó en torno a una ermita dedicada 
a San Bartolomé, cerca ele Lupiana, fundada por don Diego Martínez de la Cámara hacia 
el 1340, "para aquel tiempo y para su inte/1fo lwrlo grande". Allí se instalaron don Pedro 
Fernández Pecha y su hermano el obispo ele Jaén, sobrinos del fundador de la ermita, 
junto con otros eremitas en el ai'io 1370. Esta iglesia fue la misma que, con algunas modi
ficaciones, sirvió al monasterio hasta la construcción ele una nueva en el siglo XVII. Una 
vez establecidos en el lugar, no tardaron los ermitai'ios en conseguir la Bula papal, en el 
13 73, para que "la iglesia de San Bartolomé con sus casas y ermitas del contorno/i1ese 

levantada en primer monasterio de la Orden de San Jerónimo". 

En el primer ai'io desde su fundación se construyó el primer claustro, que con el tiem
po se vino a llamar el ele los Santos, situado en la cara sur de la iglesia. Así lo describe la 
historia de la Orden: " ... tra/Ó luego el prior de que se edificase un c/aus/ro donde es/u-

"Editada en 1907-1909 en la Nueva Biblioteca de Autores Espa1'iolcs. Recientemente. en el ai'io 2000. ha sido 
reeditada por Ja Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León. En lo referente a Lupiana. es 
también conocida por el extracto que de ella hizo Don Manuel Pércz V11lamil en los Aumentos de las Relanones 
Topográficas relativos a Lupiana (Memorial Histórico EspaI'ioL tomo XLVI. 19_14). . . . 
"P. SJGÜENZA: Segunda parte de la Historia de la Orden de San Jero111mo. Libro pnmero. cap1tulos V a XI y 
Libro Tercero, capítulo XXJII. 
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l'iesen encerrados, tuviesen celdas para el recogimiento, capillas donde decir misas, ce

menterio donde enterrarse ... !v!iraron el suelo la Disposición del sitio. La parte del Me

diodía, en respecto a la iglesia, les pareció más a c11e/1fo para la comodidad de las celdas 

y para lo que podía labrarse adelante". 

El ·'c!austrico" era peque!'io y pobre, de setenta pies de largo por once de ancho, de 
"tres lados a tres altos, dejando descubierta la entrada del sol al lv!ediodía ". Allí hicieron 

"'buen número de celdas del tamai'io que para monjes humildes y pobres bastaba". En el 
piso bajo edificaron "doce capillas para las misas y para retirarse a oraciones particula

res", en cuyos pa!'ios se hicieron los enterramientos. "Para las expensas y gastos de este 

edificio ayudaron con la parte de .1·11s haciendas que reservaron pC1ra esto Frav Pedro 

Hcrnánde:: Pecha y Fray Fernando Yái7e:: .1· los pC1rie11tes del uno .1· del otro". 

Relata el Padre Sigüenza cómo cuando escribía su historia hacía ya más "'de cien ai'íos 

que ninguno se entierra en estas primeras sepulturas" y, dado que ali í estaban enterrados 
los primeros religiosos de la Orden, "'!IC1móse de allí adelante el claustro de los santos". 

El mismo año de 13 73 el arzobispo de Toledo, don Gómez Manrique, consagró el claustro 
e iglesia con el título de monasterio de la Orden de San Jerónimo. En memoria de aquel 
acto "'pusieron una inscripción por el contorno del claustro de la pC1rte de dentro, en lo 
más alto ". 

Rápidamente creció en número la congregación, viéndose pocos a!'ios más tarde en la 
necesidad de levantar un segundo claustro, "poco menos anriguo que el primero peque-

110 ". Este se construyó adosado al este del conjunto que formaban la iglesia y el primer 
claustro. El padre Sigüenza comenta cómo en el ai'io 1418 "estaha ya el claustro edifica

do;· labrado, no de ji·esco, sino de atrás", siendo a partir de entonces el principal del 
monasterio "es el mayor claustro de este 11101wsterio, aunque peque11o para él". También 

en este caso indica el padre Sigücnza quiénes fueron sus benefactores: "se levantó con el 

tesoro de la confian::a divina y de los bienes que los parientes de Pecha dieron". 

Las siguientes obras en importancia se hicieron a costa de do!'ia Aldonza de Mendoza, 
duquesa de Atjona la cual, a la muerte de su marido en 1430, quedó viuda e inmensamente 
rica. Las obras se centraron esta vez en la iglesia: "consideró la religiosa señora que 

ac¡uel/a primera iglesia era muy corta, mal proporcionada ... trató de alargarla, hizo/o, 

dejándola en la medida que ahora se conserva35
: labró el techo de la iglesia desde la 

capilla mayo1; y aunque de 111adera, 111as con el mejor ornato que la rusticidad de aquel 

tiempo supo darle''. Layna Serrano supuso que fueron éstos los magníficos artesonados 
mudéjares que a finales del siglo XV compró el 11 duque del Infantado y que se montaron 
en las salas de Linajes y de Consejos del palacio alcarre!'io3''. También a costa de la 
duquesa se hizo la sillería gótica: "/ahn) de la misma tra::a el coro y sillas, que aún se ve 

en ellas que hacían todo lo que sahían sin perdonar al tiempo va la costa", así como el 

-'' Cuando a finales del siglo XVI escribía el P. Sigüenza estas palabras. aun no se había edificado la iglesia que 
ahora, en ruinas, ocupa el lugar donde estaba situada la primitiva. 
1
" LAYNA SERRANO, F.: Oh. Cir. Torno 11, págs. 425-426. La noticia la dio Antonio de Lalaing en su crónica 

del viaje ele Felipe el Hermoso y Juana la Loca: "en la sala principal la techumbre es ele madera, profusa y 
minuciosamente tallada; la compró este duque en un monasterio vecino ciando por ella 300 florines de renta y la 
hizo dorar ele tal modo que el dorado costó 5000 ducados". Desgraciadamente, corno es de sobra conocido, estas 
extraordinarias techumbres desaparecieron en el bombardeo que sufrió el palacio en 1936. 
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primer retablo de la capilla mayor, que ya había sido sustituido por otro más moderno 
cuando, a finales del siglo XVI, Fray José de Sigüenza escribía su historia de la Orden. 
Dispuso la duquesa en su testamento ser enterrada en el centro de la capilla mayor de la 
iglesia del monasterio; sin embargo, no pudiendo cumplir con la dote de la capilla, final
mente su conocido sepulcro de alabastro fue puesto "en 1111 lugar eminente.Junto al altar 
111ay01; al lado de la epístola". 

Ya entrada la segunda mitad del siglo XV, visitó el monasterio el arzobispo de Toledo, 
don Alfonso Carrillo, quien "entendiendo que el claustro pequeí'io era el que hahía11 edi

ficado con sus manos aquellos siervos de Dios ... mandó/e reedificar de n11e1•0 ... U11a 

i11scripció11 que está en el mismo claustro, que corre alrededor del antepecho v claraho
yas e11 el pai'io bajo, lo dice de esta manera: 

ESTE CLAUSTRO FUE MANDADO REEDIFICAR, APOSTAR, E ADORNAR, 
ALTO E BAXO, EN LA FORMA QUE AGORA ESTÁ, A SUS PROPIAS EXPENSAS, 
POR EL MUY REVERENDO E MAGNÍFICO PADRE E SEÑOR DON ALFONSO 
CARRILLO, ARZOBISPO DE TOLEDO, PRIMADO DE LAS ESPAÑAS E CHANCI
LLER MAYOR DE CASTILLA. SIENDO PRIOR DE ESTE MONASTERIO EL RE
VERENDO PADRE F. ALONSO DE ORO PESA. AÑO DEL SEÑOR DE M. E CCCC. E 
LXXII. AÑOS''. 

El padre Sigüenza describe con minuciosidad esta obra: "el techo es de a/"/esones 

dorados y pintados, los antepechos de mármol pardo, aunque no es propiamentf:' 111ár111ol, 

sino una piedra dura yfiierte que tira a color pi::arra, con sus c!arahoya.1· de la mejor 

traza y labor que aquella arquitectura moderna heredada de godos o de moros sahía ". El 
claustro era pues gótico-mudéjar, el estilo imperante por esos afios, y al que el padre 
Sigüenza se refiere como arquitectura "moderna", en contraposición a la arquitectura 
renacentista, que por entonces se denominaba antigua o romana. 

La fecha de la inscripción, 14 72, debió ser la de la finalización de las obras, ya que en 
esa fecha no era ya prior Fray Alonso ele Oropesa, que había fallecido en 1468. Las obras 
comenzaron en vida ele este prior, respecto al cual comenta el padre Sigüenza: "por su 

respeto e intercesión se labró el c!austrico peq11ei1o de aquel convenro, que se !!a111u de 

los santos, de la manera que ahora está, dando para ello el ar::ohispo de liiledo, don 

Alfo11so Carrillo, cuatrocientos ducados, que e11tonces era mucho". 

Así pues, el claustro reedificado por Alonso Carrillo en 1472, y que llegó a conocer el 
padre Sigüenza a finales del XVI ("se labró ... de la manera que ahora está"), no fue el 
protorrenacentista de la Enfermería, que como vimos ha llegado a nuestros días tabicado 
de ladrillo, sino el primitivo de los Santos, gótico, que estaba situado al mediodía de la 
iglesia, y que debió derrumbarse a comienzos del siglo XX. 

Llegarnos en nuestro relato a los primeros afios del siglo XVI, cuando, adosado a la 
parte sur del claustro principal, se ai'iadió el protorrenaccntista claustro de la Enfermería. 
Respecto a este último, el padre Sigüenza sólo nos da una escueta noticia: 'De.1/més del 

primer claustro, que /lama11 con razón santo, edificado con gra11 pohre::a, y del segundo. 

que se levantó con el tesoro de la confia11::a divina y de los bienes que los parientes de 

Pecha dieron, y es el mayor claustro de este monasterio, aunque pcqueiio para él, se 

edificó el tercero, que sirve de enfermería". A excepción de confirmar la existencia de los 
tres claustros y e] orden cronológico en el que se construyeron, no aporta el padre Sigücnza 
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más datos sobre el de la enfermería. Sin embargo, por fortuna, los libros de los Actos 

Capitulares de la Orden, hoy en día en el Archivo Histórico Nacional. sí recogieron varios 

apuntes relativos a esta obra". Por ellos sabemos que la decisión de ejecutar las obras se 

tomó a finales de 1504. A mediados de 1505 aún se debatía en la Orden si construir el 

claustro con cuatro pandas, o sólo con tres, abierto al sur a semejanza del primitivo de los 

Santos, con el fin facilitar la entrada de la luz, escasa en la ladera norte en la cual está 

situado el monasterio. Corno ya se comentó, la decisión fue finalmente de hacerlo de tres 

pandas. A mediados de 1506 los oficiales estaban ya pagados, por lo que la obra debía 

estar ya muy avanzada, rematándose a comienzos de 1507, cuando se proveían los últi

mos fondos para ello. Los libros de los Actos Capitulares también revelan que la obra se 

financió con la venta de bienes así como con los fondos derivados de las heredades que a 

su favor tenía el monasterio. 

La evolución del monasterio desde entonces hasta nuestros días es en parte mejor 

conocida"', siendo sus principales hitos la reedificación en 1535 del lienzo norte del claustro 

principal, bajo trazas de Covarrubias, la nueva sala capitular de Francisco de Mora hacia 

el año 1598, la reedificación de las pandas restantes del claustro principal sobre 1601 y la 

construcción a partir de 1612 de la nueva iglesia, en el lugar que ocupó la primitiva. 

Después llegó la fatídica desamortización de Mendizábal, que en 1836 obligó a los frailes 

a abandonar el monasterio. A comienzos del siglo XX se hundieron las bóvedas de la 

iglesia, siendo declarado el monasterio monumento nacional en 1931. También se de

rrumbaron las bóvedas de la sala capitular, así corno el claustro gótico de los Santos, que 

parece aún existía en los primeros aiios del siglo XX-1
". Algunos capiteles y columnas 

procedentes del monasterio, muy posiblemente de ese claustro, fueron utilizados en el 

atrio de la iglesia de Horche4
". Afortunadamente aún pervive la magnifica obra plateresca 

del claustro principal, y corno venirnos relatando, de forma casi oculta, el claustro de la 

Enfermería, más humilde sin duda, pero que en su haber tiene el ser una de las obras 

pioneras del renacimiento espafiol. 

LOS MENDOZA, BIENHECHORES DE LA ORDEN Y SU RELACIÓN CON LA 

INTRODUCCIÓN DEL RENACIMIENTO EN EL MONASTERIO 

El hecho de que una Orden corno la de los Jerónimos, por aquellos afios especialmente 

estricta y rigurosa en sus normas, introdujese el por entonces casi desconocido estilo "a la 

17 libro de Actos Capitulaffs desde el ai'io 1486. Archivo Histórico Nacional; sección clero, libro 4564, folio 
28v a 30v. Datos dados a conocer por ZOLLE BETEGÓN, Luis: Ob. Cit. Págs. 270-271. 
"HERRERA CASADO, Antonio: Monasterios medievales de Guadalajara. 1997. ZOLLE BETEGÓN. Luis: 
Ob. Cit. 
·
1
'' PÉREZ VILLAMJL, Manuel: Aumentos de las Relaciones Topográficas relativos a Lupiana. Memorial 
Histórico Espafiol, torno XLVI, 1914. Pág. 244. Menciona la existencia de los tres claustros, si bien pudo ser 
únicamente por las referencias que de ellos hizo el Padre Sigüenza: "'Time el edificio en c11estián tres patios: el 
primitivo., llam;rdo de los Angeles _1· también de la !-liguero, el de la enfermería y el principal ... 
"' GARClA LOPEZ, Juan Catalina: Aumentos de las Relaciones Topográficas relativos a Horche. Memorial 
Histórico Espafiol, torno XLIII, 1905. El amplio y majestuoso atrio que rodl!a á la iglesia ha sufiido varias 
rejormus. !!0111a11do e11 él la atencián algunas columnas de capiteles labrados proceden/es del co11ve11/o de San 
Bartolomé de L11pia11a, y colocadas allí de.1pués de la excluuslració11. 
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romana" en su casa matriz, es ya de por sí un hecho notable. Fueron destacables las 
inquisiciones internas que se ordenaron en los Capítulos celebrados en Lupiana los afias 
1486 y 1487, que afectaron a todos los monasterios jerónimos"; "hechos los procesos, 
por todos los monasterios de la orden se vengan a examinar al monasterio de San Bartolomé 

... y ende se den las sentencias, y se den las penas que se deban dar". Los castigos fueron 
"públicos y ejemplares, hasta llegar con algunos a la hoguera y otros en cárceles perpe

tuas reclusos, otros privados del ejercicio de las órdenes". Con motivo de estos procesos 
"mandaron hacer y decir grandes suji·agios, plegarias, misas, oraciones por el estado de 

la religión ... con mayor abundancia que otras veces". Es evidente que estos hechos 
convulsionaron la vida monástica, especialmente en el monasterio de Lupiana donde se 
examinaban los procesos. Si bien estos procesos tenían sus miras puestas en los conver
sos, es evidente que no favorecían la recepción de un nuevo estilo. exótico, y con ciertas 
connotaciones paganas. 

Ya hemos visto además cómo a comienzos del siglo XVl apenas existían unas pocas 
edificaciones renacentistas en Castilla, siendo todas ellas residencias particulares, con la 
única excepción del Monasterio que por esos ai'íos se construía en Mondéjar. Estas edi fi
caciones tuvieron, no obstante, un denominador común: su promotor fue siempre un des
cendiente, hijo o nieto, del 1 marqués de Santillana. Se ha supuesto que fue el ll conde de 
Tendilla quien, a la vuelta de su viaje a Italia como embajador de los reyes. en el aiio 
1487, trajo al maestro de obras Lorenzo Vázquez. formado allá en el nuevo estilo·". Fue a 
partir de ese momento cuando diversas ramas de la familia, encabezadas por ei Gran 
Cardenal, comenzaron a adoptar ele la mano ele su flamante arquitecto el novedoso estilo 
en sus casas y fundaciones. Tocio hace suponer pues que los Mencloza clesempefiaron un 
papel clave en esta temprana introducción del renacimiento en Lupiana, aspecto éste que 

se desarrollará a continuación. 
Por los datos que aporta el P. Sigüenza en su historia ele la orden sabemos que los 

bienhechores ele las primeras construcciones del monasterio en el siglo XIV fueron la 
familia de los Pecha, padres, hijos, sobrinos y nietos de Pedro Fernánclez Pecha. Sin em
bargo, a medida que nos adentramos en el siglo XV y crece en Guadalajara el poder e 
influencia ele los Mencloza, pasarán a ser los miembros de esta familia los principales 

benefactores del monasterio. 
Ya en fechas tan tempranas como el afio 1400 es visible un acercamiento ele la familia 

al monasterio de Lupiana. En este ai'io, don Diego Hurtado ele Mendoza. almirante de 
Castilla y padre del futuro I marqués de Santillana, hace testamento•', dejando ordenado 
un importante donativo a los monjes de Lupiana: "e mando que les den para al::ar la 

capilla del dicho monasterio ocho mvll mrs. ". Es resefiable que, refiriéndose a los del 
monasterio de San Francisco de Guadalajara, donde mandó ser enterrado, sólo les deja 
"para alzar la capilla del dicho monasterio mvll mrs. "; si bien a estos últimos también 

les dona "toda la plata e los ornamentos de mi capilla". 

" P. SIGÜENZA: Tercero porte de la Historia de la Orde11 de San Jcró11i1110. Capítulos VII a IX. 
"'GÓMEZ-MORENO, Manuel: Oh. Cit, púg. 12. 
41 LAYNA SERRANO. F.: Oh. Cit. Este testamento, así como los de otros Mcndoza que se hace referencia a 
continuación, fi.ieron transcritos por Layna en su Historia de Guadalajara y sus Mcndozas en los siglos XV y 

XVI. 
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Ya comentamos anteriormente cómo doi'ia Aldonza de Mendoza, hija de don Diego 
Hurtado de Mendoza, fue una de las principales benefactoras que tuvo el monasterio, 
reedificando la iglesia y dotándola de un magnifico artesonado, sillería y retablo. Así lo 
dejó ordenado en su testamento: .. quiero e mando que la iglesia e capilla mayor del dicho 

monasterio de sant bartolomé sean ensanchados en luengo e ancho de manera que sea 

fecha una iglesia convenyb/e segun! my estado e del dicho monasterio ... e que en la 

capilla ma_l'or de la dicha iglesia que se há assi de faser sea enterrado mi cuerpo ... ". 
Entre las muchas mandas que dejó a los de Lupiana, destaca la de "cient my// mrvs" para 
cálices, cruces, una custodia "e para otros ornamentos ", entre los cuales pudieron estar 

la si !!ería y el retablo a los que se refiere el P. Sigüenza, así como la ele sus perlas, zafiros 
.. e unas cmpo//as e un porfapás e una ene., todo de oro, en lo cual todo a.va veynte marcos 

de oro para servvcio del dicho altar mayor ... La inclinación de Doiia Alclonza por este 

monasterio es evidente si comparamos estas mandas con las que dejó a otros monasterios, 
como los diez mil maravedís al monasterio de San Francisco de Guadalajara, o los cinco 
mil que dejó al de Valfermoso, al de Santa Clara o al de la Merced de Guadalajara. 

La relación del célebre 1 marqués de Santillana, hijo del almirante y hermanastro de 

Doiia Aldonza. con los ele Lupiana quedó también reflejada en su testamento. fechado en 
mayo de 1455. En él hace referencia a un juro ele heredad que les había otorgado con 
anterioridad: .. por quanto yo di u/ prior e ji·u1-/es del monesterio de sant /Jarto/omé de 

/upicma dos my// quinientos mrs de Juro de heredad ... que son de 171)' 171aiora::go ... ". En el 
testamento apai1a este juro del mayorazgo. haciéndolo perpetuo para el monasterio: .. mando 

que/ dicho monesterio e prior e.fi"uy/es avan perpetuamel7te los dichos dos my// e quinien

tos mrs ". No obstante. en el codicilo que hizo al testamento un mes después. las principa
les donaciones recayeron en el hospital de San Salvador que construía en Buitrago, en el 

monasterio ele Sopetrán y en el de San Francisco ele Guadalajara. No hay que olvidar que 
el marqués y los sucesores del mayorazgo de la casa eran patronos perpetuos ele la iglesia 
del monasterio ele San Francisco de Guaclalajara. Los monjes de Lupiana recibieron esta 
vez "el Azetre de plata con su hisopo quejúe de la marquesa mv 171uger ··. 

Pasó el mayorazgo ele la casa Mencloza del 1 marques ele Santil!ana a su hijo mayor, 
don Diego Hurtado de Mendoza, al que los Reyes Católicos otorgarían el título de duque 

del Infantado. A pesar de que sucesivos duques del Infantado fueron patronos de la capilla 
mayor del monasterio de San Francisco. donde tenían sus enterramientos, mostraron és
tos también especial predilección por el monasterio de Lupiana. En el testamento ele don 
Diego. I duque del Infantado, una de las primeras mandas que aparecen es un juro ele 
heredad a favor ele los de Lupiana: .. Ruego e encargo al padre prior e ji·ay/es de sanf 

bartulomé de lupiana quefagan desvr e digan una misa cada día del ai'io primero de mv 

jinamyenfu ... Et mando que por su trabajo e por limosna e caridad les sean dados por mis 

testamentarios cinco my!l mrs de Juro de heredad para siempre jamás ... ". No hace el 
duque clonaciones a otros monasterios, excepto a los de San Francisco, que esta vez les 
tocó conformarse con "un ornamento blanco hrocado que yo tengo en my capilla con 

todo su aderezo". El testamento lo otorgó el duque en el monasterio ele Lupiana en 14 75, 

nombrando como albaceas a su mujer, a su hermano el conde de Corui'ia y "al padre prior 

de sanf bartho/omé de /11piana general de la orden de sant .Jerónimo". Del [] duque del 
Infantado, don li'iigo López de Mencloza, que había labrado su suntuoso palacio en la 
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ciudad de Guadalajara, nos dice Layna Serrano que "no salió de la ciudad a partir de /a 

rendicir)n de Granada como nojitese a alguna corta excursión cinegética o a 1•isitar a sus 

por é/jávorecidos amigos los monjes de Lupiana '"-'. Esta predilección por los monjes de 

Lupiana la mantuvo asimismo el lll duque, que en 1531 dejaba por albaceas testamenta

rios al emperador, a su hijo, que sería IV duque, y "a/ general de san Barto/omé de 

Lupiana "'.Es también destacable que su esposa, doi'ía María de Pimentel, lll duquesa del 

Infantado, dispuso en su testamento del ai'io l 511 ser enterrada en la capilla mayor del 

monasterio de Lupiana. si bien como es lógico fue finalmente sepultada en el panteón ele 
la familia en el monasterio de San Francisco de Guadalajara. 

No obstante. si hay que destacar un benefactor en las últimas décadas del siglo XV y 

primeras del XVI, esta fue la rama mendocina ele los condes ele Corui'ía. El l conde. don 

Lorenzo Suárez de Figueroa, hermano del Cardenal Mendoza, instituyó en 1480 un ma

yorazgo vinculado a los herederos del título y logró el patronato ele la capilla mayor del 

monasterio jerónimo, enterrándose allí. Así lo refleja el P. Sigüenza en la historia ele la 

Orden"' : "Don Lorenzo Suáre:: de Figueroa, conde de Corui'iu, casado con doila /suhe/ de 

Borbón de la casa de Francia, tenía sing1rlar de1•oció11 a estos religiosos_\' u es/e com·en-

10. Pareció/e si sepultaba a//í su cuerpo, go::uría su a/mu más presto de descanso. Enten

dió que la capi//a mayor no tenía duei'io por la ro::ón que dijimo.1··16 . Trató con los religio

sos se la diesen. Hízose y enterró.1·e en el /a w'io 1480. Dotó/a honradamente conjuros_\· 1111 

1110/ino en la ribera del Henares, dio/es un dosel de brocado que hoy l'ive e i11.1·1il1n'1Í 1111u 

copi//a perpetua. Dice en su mismo testamento c¡ue sólo le 11101·ía a esto la 11111clza de1·0-

ció11 y afición grande que tenía al convento, sin o/ra persuasión humanu "'. El juro de 

heredad al que se refiere el P. Sigüenza fue de 73.000 maravedís, que el conde cedió a los 

frailes de Lupiana con la condición de convertir la capilla mayor de la iglesia en enterra

miento familiar"'. Allí ordenó también ser enterrada la viuda del conde. Doi'ia Isabel de 

Borbón. que en su testamento de 1488 funda una capellanía perpetua en el monasterio"'. 

así como ai'ios más tarde el ll conde de Corui'ia, Don Bernardino Suárez ele Mcndoza. que 

testó en el ai'ío 1533, muriendo ya viejo al ai'io siguiente. A pesar de los grandes gastos que 

le ocasionaron los continuos pleitos que mantuvo con el 111 duque del Infantado. vivió el 

ll conde de Corui'ia, don Bernardino. con desahogo económico, comenzando la construc

ción de la iglesia parroquial de Torija. que terminaría su sucesor. Asimismo Layna supone 

que fue el ll conde de Corui'ia quien costeó las obras que a primeros del XVI se hicieron 

en el convento de San Bernardo de Guadalajara"'', entre las cuales destacaba el claustro 
renacentista de capiteles alcarrei'ios. Fue éste el último conde de Corui'ia que se enterró en 

Lupiana, ya que, en I 545, el 111 conde deshizo el acuerdo que tenía con los frailes jerónimos. 

"LAYNA SERRANO: Ob. Cit. Tomo Il. púg. 324. 
"P. SIGÜENZA: Oh. Cit. Libro primero. capítulo IX. 
"'' Se refiere a cloiia Aldonza ele Mencloza. que no fue fornlrnentc enterrada en la capilla mayor por no poder 
cumplirse las mandas que dejó ordenadas en su testamento. . .. 
"'LAYNA SERRANO. F.: Oh. Cit. Tomo II pág. 32-33. De los 103.000 maraved1s que h1c1cron merced los reyes 
al conde de Coruiia sobre las alcabalas ele Guadalajara. 30.000 pasaron al mayorazgo. quedando los restantes a 
favor del monasterio. 
"PÉREZ VILLAMIL, Manuel: Documentos relutil'Os uf origen<' i111ponu11cia dél 11101wstl'l'io. Memorial Histórico 
Espaiiol, tomo XLVI. pág. 247. 1914. 
''' LAYNA SERRANO. F.: Oh. Cit. Torno IV púg. 70. 
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trasladando a sus antepasados a la iglesia de Torija y quedando como consecuencia libre 

de nuevo la capilla mayor del monasterio. 
Cerrando su capítulo dedicado al monasterio de Lupiana. cita el P. Sigüenza a dos 

benefactores más, que, como era de esperar, eran también conocidos miembros de la 
familia Mendoza;o: "'Aquí pudiera hacer memoria de otras muchas donaciones, mandas, 

patronazgos y fábricas, que es muv justo la hai·a de ellas por la nobleza, devoción y 
santidad de los que !as hicieron, como de aquella notable limosna de pan que dejó don 

Bernardino de Mendoza, Arcediano de Guada!ajara, para repartir a pobres)' los juros de 

Don Antonio de Mendoza para obras pías v casar hué1.fánas. todo al albedrío del prior 

general y del convento ... Don Antonio de Mcndoza. hermano del 11 duque del Infantado. 

y del que ya comentamos construyó su precioso palacio renacentista en la primera década 
del siglo XVI. dejó en su testamento de 1508 al prior de Lupiana y sus sucesores .. ser 

patrones y admvnystradores de la Renta c¡ue HJ dexo ... ·· de la cual donó al monasterio 
diez mil maravedís anuales. En un codicilo de 151 O aún modificó algunas mandas a favor 
del monasterio de Lupiana, ordenando ser enterrado allí. Respecto al arcediano de 
Guadalajara. don Bernardino de Mendoza, fue éste hermano del III duque del Infantado. 
Gozó el arcediano de unas muy saneadas rentas. que se vieron acrecentadas a la muerte de 

su madre la duquesa en 1506. No obstante, como miembro que era de la rama familiar del 
Infantado, estableció ser enterrado en la iglesia del monasterio de San Francisco. donde 

fundó dos capellanías perpetuas a las que dotó con 80.000 maravedís de juro. 
Podemos concluir pues que en los primeros ai'ios del siglo XVI, era notable la relación 

del monasterio de Lupiana con aquellos primeros promotores del renacimiento espai'iol. 
Entre ellos hay que destacar a Don Antonio de Mendoza, que construía su conocido pala
cio alcarrci'io por los mismos ai'ios que en Lupiana se edificaba el claustro de la enferme

ría, y a su primo, el II conde de Corui'ia. don Bernardino Suárez de Mendoza. que fue 
patrono de la capilla mayor del monasterio desde 1480 hasta su muerte en 1535. Una 
pincelada de la relación entre estos dos personajes quedó reflejada en una manda del 
testamento de Don Antonio de Mendoza. por la cual dejó ordenado se le devuelvan '"al 

seiior conde de Coruiia treynta m.1'11 mrvs que me preste)··. Por otra parte, Don Bernardino, 
corno hemos visto independiente y con suficiente desahogo económico, a la muerte del 

Gran Cardenal no aceptó a los del Infantado como cabeza de la familia Mendoza 51
• que 

tenían sus sepulturas y eran patronos de la capilla mayor del monasterio de San Francisco. 
Es lógico pues que don Bernardino se inclinase por el monasterio de Lupiana, donde tenía 
los enterramientos su rama familiar de los condes de Corui'ia, y del que. como se ha co
mentado, ostentó el patronazgo de su capilla mayor durante más de cincuenta ai'ios. Asi

mismo hemos visto corno a comienzos del siglo XVI fue también promotor de obras 
renacentistas en el monasterio de San Bernardo, lo que demuestra que era favorable al 
nuevo estilo, sin duda como consecuencia de la cercana relación con su tío el Cardenal 
Mendoza, al cual siempre aceptó como cabeza de la familia. En este sentido es destacable 

"'P. SJGÜENZA: Oh. Cit .. Libro primero, capítulo XI. 
'' LAYNA SERRANO, F.: Oh. Cit. Este enfrentamiento se hace evidente cuando heredó el mayorazgo de la casa 
Mcndoza el III duque del Infantado. Son celebres los largos y complicados pleitos que mantuvo con ellos don 
Bcrnardino por la posesión ele Bclcí'ia. 
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el testimonio de Medina52
, cronista de la familia Mendoza, que al respecto apuntó cómo 

el Cardenal "traía hijos e nietos de sus hermanos en su casa, y de sus sobrinos hi::.o 

mucho en aquellos que halló para el caso: traía siempre en su mesa)' casa homhres de 
letras y armas ... Habiendo ydo a Valencia a rescibir al Cardenal D. Rodrigo de Bmja y 

pompa de casa y criados y aderezos y muchos cabct!!eros sus parientes, especialmente los 
sobrinos, que siempre fr([Ía consigo doquier([ que yv(l, que eran D. Luis, Conde de 

Medinaceli, y D. Diego Hurtado, hijo del Conde de Tendí/la, que después/Íle Cardenal, y 

D. lí'iigo y Bernardino, hijos mayores del Conde de Tendí/la y Coruí'ia, va don Juan y D. 

García, hijos del JV!arqués. su hermano, que estos andaban siempre con el en su cusa _1· 

mesa". La cita no puede ser más elocuente, evidenciando la estrecha relación que unió a 

aquellos primeros promotores del renacimiento espai'iol, entre los que encontramos, junto 

a Don Bernardino Suárez de Mendoza, a don Luis de la Cerda, constructor del Palacio de 

Cogolludo, y a don lfiigo López de Mendoza, el Gran Tendilla, fundador de convento de 
Mondéjar. 

La importancia histórica de estas edificaciones renacentistas que surgieron en tierras 

alcarrefias a finales del siglo XV y comienzos del XVI es extraordinaria, siendo el princi

pal testimonio de aquellos ai'ios en los que los poderosos Mendoza adoptaron un nuevo 
estilo arquitectónico, desconocido hasta entonces fuera de Italia, que aportaba a sus pala

cios y fundaciones un carácter inédito y exclusivo frente a los programas constructivos 

hispanoflamencos de la realeza y el resto de la nobleza espai'iola. Respecto al claustro de 

la enfermería en Lupiana, si bien esta construcción no fue de manera directa sufragada 

por ningún miembro de este linaje, podemos concluir que la temprana aparición del estilo 

"a la romana" en la casa matriz de los Jerónimos fue consecuencia directa de su cercanía 

a los centros donde se edificaban aquellas primeras edificaciones renacentistas, y lo que 

es aun más significativo, por la estrecha relación del monasterio con los promotores de 
aquellas, los Mendoza. 

" MEDINA, Francisco de: Vida del Cardenal don Pedro González de Mendoza. Publicada en el torno IV del 
Memorial Histórico Español. 
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AZULEJERÍA MUDÉJAR Y RENACENTISTA EN EL 
PALACIO DE LOS DUQUES DE MEDINACELI EN 
COGOLLUDO 

Juan Luis Pérez Arribas 

INTRODUCCIÓN 

No es la primera vez que escribo sobre este tema. La primera fue en esta misma revis
ta de Wad-Al-1-layara, en el NQ 7, del ai'io 1977, dentro del artículo titulado "El Pario .1· fa 
Esca/ero de Honor del Palacio de Cogo!!udo ". Mucho a llovido desde entonces. Poste

riormente, en alguna de mis publicaciones también he tratado sobre este asunto. Mas 
siempre ha siclo ele una forma parcial. Hoy me propongo hacer un trabajo global de todos 
los azulejos o fragmentos de azulejos que hasta ahora han llegado a mis manos. 

El primer lote, que es el más importante, lo recibí ele don Rosenclo Fcrnándcz, padre 
de Evclia, mi esposa (q. c. p. d.), en la década de los afios sesenta del siglo XX. El resto 
los he encontrado deambulando por el lugar vulgarmente conocido como el corral de 
Palacio, excepto el "A" de la lámina XIX que afloró en la iglesia de Santa María al deses
combrar el piso para hacer la nueva pavimentación del templo, y se puede afirmar que 
procede del Palacio porque tiene clara conexión con el azulejo "B'' de la lámina XVI L 
además hay que desechar que procediera de la iglesia de Santa María porque en ella 

nunca hubo ni zócalos ni solerías de azulejos'. 
El hecho ele que don Rosendo tuviera aquellos azulejos, se explica por la razón de que 

él, hasta los afias cincuenta, fuera el encargado del Palacio que el Administrador del Du
que de Medinaceli en Madrid tenía en Cogolludo, cargo que había heredado, a su vez, de 
un tío suyo llamado Pedro Fraguas. Poseo correspondencia que confirma este hecho. Esos 
azulejos, que forman lo más selecto del conjunto, también fi.1cron hallados en la escombrera 
que ya por aquellas fechas era en lo que se habían convertido las dependencias interiores 

del Palacio de Cogolluclo. 
Las piezas ele que dispongo, en la mayor parte ele los casos, se trata ele fragmentos que 

no pasan de ser una cuarta parte del azulejo. Pocas veces son piezas completas, y cuando 
lo son, están muy deterioradas; solo una pieza (lámina XIII bis) conserva todavía un 

aceptable estado de conservación. 
El que el disci'io ele los azulejos fuera simétrico, bien con respecto a los ejes paralelos 

a los lados, o bien a los ejes coincidentes con las bisectrices, me ha facilitado, y mucho, el 
trabajo para poder realizar los correspondientes dibujos aunque solamente dispusiera de 

un pequefio fragmento. 

1 Los únicos azulejos que se compraron, tanto para la parroquia de Santa María como para la de San Pedro, 
fueron los que ambas parroquias encargaron para marcar su tcrritori.alidad y que fueron colocados en cada una 
de las casas de los vecinos de la villa, esto era en el ai\o 1778. -Archivo PmTOqurnl de Cogolludo. Folio 164 del 
Libro IV de la Parroquia de San Pedro ( 1756-1866)-. De estos se conservan dos piezas "in si/11 ", uno de cada 
parroquia, el de San Pedro está en la casa nº l O de la Plaza de la Farola, y el de Santa María en la casa nº 2, de 

la calle de Santa María. 
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Para la presentación de los dibujos de los azulejos, he realizado bloques de doce pie

zas, bloques que sirven para dar una visión más completa de conjunto, pues en algunos 
casos el dibujo se complementa con la unión de varios azulejos. Para los azulejos de 
remate de zócalo, he dibujado tiras de cuatro o cinco piezas por la razón antes expresada. 
Es la ventaja que proporciona el dibujo, con el que se puede hacer volver a "vivir" esos 

trozos de barro esmaltado, aparentemente sin interés alguno. 

LOS AZULEJOS EN EL PALACIO 

Si en la arquitectura el Palacio es un claro exponente del renacimiento en sus primeros 

pasos por Espai'ia, la decoración de su interior responde predominantemente a la estética 
mudéjar, estilo en el que los artífices hispanoárabes nos dejaron muestras de yesería y 

azulejería de su mejor factura. 
Los azulejos islámicos representaron un importante papel a todo lo largo de la arqui

tectura musulmana, de la que füeron un brillante complemento decorativo. El Palacio de 
Cogolludo no iba a la zaga, como lo demuestra esta colección de 30 piezas distintas que 

decoraron solerías y zócalos de sus dependencias. 
El tamafio empleado en los azulejos oscila. desde los 7 cm de las olambrillasc, a los 9, 

11,5, 13,5 y 14 cm de los azulejos normales; estos eran cuadrados. excepto las piezas que 

servían de remate de zócalo que eran rectangulares en su mayoría. Las piezas de remate 
son de 11,5, 13 ,5 ó 14 de largo, por una altura que varía según su disei'io desde 7. 8, 11, 
13,5 a 14 cm. Los azulejos se emplearon tanto en zócalos o arrimaderos corno en solerías 
o pavimentos, en este último caso combinados siempre con baldosas de barro cocido. 
pudiendo ser estas cuadradas, rectangulares, hexagonales u octogonales. Las dimensiones 

que se dan de los azulejos, en la mayor parte de los casos no responden a las de las piezas 
que poseo, por estar todas incompletas, ni a los fragmentos, sino a la pieza ya reconstruida 

en el dibujo. En cuanto a los espesores de los azulejos, al ser manufacturados, muestran 
distintos gruesos que oscilan desde 14 a 28 mm. El hecho de ser tan gruesos obedecía a 
que si se hacían más delgados, al secarse se alabeaban y tenían que ser desechados. El 
soporte de los azulejos es barro cocido y vidriado con los colores correspondientes. Para 
distinguir los azulejos que se usaron en solerías de los que formaron parte de zócalos, 
basta con pasar la mano sobre ellos; mientras que los de zócalos presentan un relieve muy 

acusado con mucho brillo, los de solerías están totalmente lisos y deslustrados. 
En los colores empleados hay que diferenciar los de disei'io mudéjar de los de disei'io 

renacentista; en los mudéjares los colores son invariablemente verde, ocre (también lla
mado melado, por ser parecido al color de la miel), marrón, negro y blanco; el blanco se 

empleaba comúnmente como fondo. Dado que en la composición de los colores no se 
usaban proporciones exactas, estos presentan una amplia gama de tonalidades. Los azule
jos renacentistas incorporan el azul y el amarillo. también en varias gradaciones de color 
por la razón expuesta anteriormente. Es significativa la ausencia del color rojo en sus 
distintas gamas, debido a la dificultad de su obtención. 

' Pcquci1os azulejos empleados en solerías que se combinaban con baldosas de barro cocido cuadradas o 
rectangulares. Algunos escriben olambrilla con "f-1". 
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Todos los azulejos presentan tres marcas claramente visibles en la superficie vidriada 

coincidiendo con los puntos de los vértices de un triángulo equilátero. Estas marcas se 

producen por los atifles', que aislaban un azulejo de otro al ser colocados en el horno para 
su cocción. 

La técnica empleada en su elaboración es la llamada de "arista o cuenco" (cuenco 

dicen otros), que consistía en estampar el dibujo en el barro blando con un molde bien de 

madera o previamente hecho con barro cocido; la parte que había que rellenar de color 

quedaba hundida ligeramente. quedando una arista para delimitar los colores. Otra técni
ca empleada fue la conocida por "cuerda seca", consistente ésta en marcar las líneas 

divisorias de los colores con trazos de grasa y manganeso; tanto una como otra técnica 

fueron empleadas en los alfares de Sevilla. Toledo y Valencia en los siglos XV y XVI'. 

Cuando la complejidad que tenía el trazado de los azulejos lo exigía. utilizaban una deri

vación de la "cuerda seca", la "cuerda seca hendida", en la que la separación de los 

colores se hacía mediante un surco realizado por presión en el barro blando. surco que 

posteriormente se rellenaba con manganeso; técnica esta última que posibilitaba hacer 

diseños más complicados. No obstante, la técnica de arista terminó por desplazar a la 

cuerda seca. 
En el siglo XVI se comenzó a emplear la técnica de superficie plana pintada a pincel, 

técnica importada de Italia por Francisco Niculoso Pisano y que alcanzó gran difusión. 

principalmente en Talavera y Sevilla. 
A principios del siglo XIX surge la corriente historicista. que consistía en reproducir 

con fidelidad los disei'ios antiguos pero con técnicas modernas. Esta tendencia se comen

zó a desarrollar en la fábrica de cerámica de la Moncloa. en el Real Sitio de la Florida de 

Madrid. creada en I 8 I 7 a instancias de doña María Isabel de Braganza. esposa de Fernan

do VIP. 
En el documento "Cogolludo, 5 de septiembre de 1716. Deslindes y medidas de 

las Fachadas y Galerías del Palacio que su Excia tiene en dicha villa. Casas en 
Cogolludo "" se contabilizan hasta 59 habitaciones, entre salones. capillas. salas. alcobas. 

cuartos, cocinas y demás dependencias que se ubicaban alrededor del Patio de Armas y 

del de Servicios. De todas estas dependencias, se citan doce pavimentadas con "pis.,·o de 

vesso ", cuatro con "pisso empedrado", tres con "pisso de tierra.firme'', estas últimas en 

las caballerizas, y cuatro con "pis.1·0 de /mlri/lo enla~·ado ". En solerías en las que se 

utilizaron azulejos se citan doce estancias. que se relacionan seguidamente: "pisso dé' 

a:::.11/ejos v ladrillos treangu/ares ": "pis.1·0 de lo mismo que/ qzwrto anterior··: "piso de 

a:::.u/ejos .1· ladrillos"; "piso de a:::.ulejos y ladrillo"; "pisso de a:::.11/ejosy lodrillos "; "pisso 

'Aguado Villalba. José. Lu Cerúmirn l!i.1'JHlll0-111ori.1·rn de Toledo. 1983. Al atifle también se le denominaba 
trébedes. caballete 0 pata ele gallo. tcniendo tres patitas como un trípode. y se colocaba entre las piezas para su 

cocción en el horno. 
' Malo Cerro. Mónica. A~ulejcria "" Cas1illu1· lc1i11. De la Edad .\!nliu 111 .\!oder11i.1·1110~ Valladolid. 200 l. 
5 Ainaucl ele Lasarte, Juan . .in Hi.1pa11iuc. lí>l11111c11 X Cerámicur i·idrio. Maclncl. 19)2. . . 
''Archivo Ducal de Meclinaceli. Sección Cogolluclo. Legajo 3. Número 42. Este documento transen to por mi. le 
publiqué por primera i·ez en ¡ 985. en el número 7 del Boletín lnformatirn ele la Sociedad de A1111gos de C ogolludo 
(SADECO), volviéndole a publicar en sendos libros míos en l 999 Y 2000. 
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de cc11/ejos y dorado .. -; "piso de a::11/ejos y /odri//o "; "piso de ladrillos y a::11/ejos "; 

''piso de a::11/ejos .1· ladrillos"; "pis.1·0 de a:: u lejos .1· ladrillos"; "piso enladrillado de 

a::11/ejos" y "piso de azulejos .1· ladrillo". Quedando veinticuatro dependencias sin espe
cificar su clase de pavimentación. Al margen de esto. también había en el Palacio suelos 
embaldosados con alabastro y pizarra. Se conservan algunas piezas de distintos tamaños 

de estos materiales. 
Si en la relación de solerías el documento se muestra bastante explícito, no se 

conduce de la misma forma en lo referente a zócalos o arrimaderos. Solamente se citan 

tres rodapiés. En el documento se llama rodapié al zócalo. corno se deduce de lo siguien
te: "un rodapié de a::11/ejos de quotro pies de u/to ( 1.12 m)". este zócalo o "rodapié" se 

encontraba en la capilla. ¿Quiere decir esto que no había más que tres dependencias en 
todo el Palacio con zócalo 7 Pues no. Ya que si quedaron sin detallar el tipo de pavimento 

en veinticuatro estancias, asimismo quedarían muchas dependencias sin especificar que 
lucían zócalos de azulejería. Hay que considerar. además, que si existen más de diez 
modelos distintos de azulejos utilizados en zócalos, es que estos eran muy comunes en las 
diversas dependencias del Palacio. Mas no solo se guarnecían los zócalos con azulejos, de 
igual forma lo estaba el interior de algunas alacenas ("lacenas"): "11110 lacena guarneci

dos de a::u/ejos y rodapié", otra con "i·arn/es .1· paredes de a::u/ejos hien pintados". y "un 

gueco de lacena guarnecido de ccu/ejos ". También se encontraban revestidos de azule
jos algunas jambas de ventana: ".1· o/ra 1·enta11a con rodapiés". 

He dejado para el final una pieza que se puede definir como rara. ya que no conoz
co ninguna parecida. aunque en Toledo se encuentran clasificadas varias piezas de este 
tipo'. Esta es un guarda-canto o remate de peldai'io. Está completa. presentando un dete
rioro muy marcado por el uso en el borde exterior. 

Muy cerca de Cogolludo. y por las mismas fechas en que se construía el palacio ducal, 
Don lñigo López de Mendoza. l l duque del Infantado y primo carnal del duque de 

Medinaceli. decoraba también con azulejos islámicos su esplendoroso palacio en la ciu
dad de Guadalajara. Por un par de cartas de obligación de 1496'' sabemos que "e/ maestre 

ylwca/'de palomares moro ulcal/er ".vecino de Guadalajara. se comprometió a hacer 800 
azulejos. y el maestre alcaller Durruamán, ele Alcalá de Henares. la cantidad de 2.812. En 

este último caso, el contrato especifica de forma minuciosa como debían ser estos azule
jos moriscos. determinando incluso los colores a emplear: "del laso F cuerdas que tiene 

fechas en quarro asu/ejos c¡ue su sei'iorío tiene en su poder ... que son unos cuerdos dobla

das c¡ue disen moriscos, con c¡ue estos dhos as11/ejos an de ser adere.l\'ctdos de colores 

segund que su seí'ioría lo mande, con c¡ue en uno.1· acafi·acos verdes c¡ue están entremedias 

de las cuerdas h/anca.1· en es/os le mandrí su seiioría c¡uejiteren negros v unos quadrado.1· 

negros que están en rededor del .1yg110 de en medio sean verdes ". 

- El documento se debe referir a los azulejos de reflejo dorado. técnica ele origen islámico y continuada 
posteriormente por los alfares sevillanos: esta técnica no se empicó en Toledo. Consiste en una mezcla de 
sulfuro de plata y sulfuro ele cobre disuelta en ,·inagrc. que se <lplicaba con pincel sobre el vidriado. Necesita tres 
cocciones. Ver "Lo Lo~a Dorada .. de Balbina Martincz Caviró. Madrid. 1983. 
'Aguado Villalva. José. La 1cu!ejeríu loleduno u rm1·Js de los siglos. En el Boletin ele la Real Academia de 
Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 1977 . 
. , Archivo Histórico. Osuna. legajo ~.234. transcrito por LAYNA SERRANO en su 1-/isroria de Guoda/ojarar 
sus Mendo~a rn los siglos XV.1· XYl Tomo 11. pág. 431 de la segunda edición de 1994. 

256 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



Por el conocido testimonio de 1502 de Lalaing'", que describía al Palacio de Cogolludo 
como "e/ más rico alojamiento de E.spaí'la ",se deduce que el palacio exhibía ya la lujosa 
decoración de sus interiores, luciendo sus artesonados, yeserías y su rica azulejería. con 
toda seguridad la de diseño morisco, y, posiblemente, también la renacentista. que por el 
grosor de sus piezas, así como por la técnica y colores utilizados, iguales a los de disei1o 
mudéjar, podrían datarse de la misma época, esto es, de finales del siglo XV o albores del 
siglo XVI. 

Es difícil señalar el taller al que pertenece cada azulejo, dado que estos circulaban de 
un alfar a otro copiando sus dibujos; lo que si se puede afirmar es que la mayoría provie
nen de la zona de influencia del foco toledano. en la cual se enmarcaban los alfares de 
Alcalá de Henares de los que, como se ha visto, procedía la azulejería mudéjar del palacio 
del Infantado. 

En cuanto a su elaboración, cabe decir que todos tienen una excelente factura. lo que 
indica que los artesanos que los hicieron dominaban su oficio a la perfección. En cuanto a 

los colores, como queda dicho, presentan una variada gama de tonalidades, debido a que 
la mezcla de los componentes de los mismos no se hacía con exactitud. 

CATALOGACIÓN DE LOS AZULEJOS 

PIEZAS EN SOLERÍAS Y ZOCALOS 

Lámina 1 
Técnica: 
Diseño: 

Tamai'io: 
Colores: 

Arista o Cuenca 
Mudéjar 
Entre puntas 1 7 ,5 cm, grosor 21 mm 
Verde, ocre (también llamado melado) y blanco 

Existencias: Un fragmento de azulejo 
Descripción: Estrella de cuatro puntas formadas por rombos en color verde y trián-

gulos en ocre, generando un octógono blanco en el que se inscribe una estrella de cuatro 
puntas que conjuga los colores ocre y verde. Esta estrella se utilizó en pavimento, combi

nando con baldosas octogonales de barro cocido de 15, 75 cm entre lados. 

Lámina 11 
Técnica: 

Diseño: 
Tamaño: 

Colores: 

Arista 
Mudéjar 
Entre puntas 13 cm. grosor 21 mm 

Verde, ocre. negro y blanco 
Existencias: Siete piezas bastante deterioradas 
Descripción: Estrella de seis puntas formadas por dos triángulos blancos y ver-

des, que forman a su vez un hexágono dividido en doce partes que van alternando los 
colores blanco y negro, y blanco y ocre. Esta estrella también se utilizó en pavimento. que 
enlazaba con baldosillas hexagonales de barro cocido de 6 cm entre lados. 

'"GARCÍA MERC ADAL . .J. 17aies di! exm111ieros por Espwlu1· Porll!gal. Valladolid. 1999. Tomo l. púgs. 455 
y 456. Crónica de Antonio de Lt;laing del primer' iajc de Felipe el Hermoso a Espaiia en 1501. 
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Lámina III 
Técnica: 
Diseüo: 
Tamaüo: 
Colores: 
Existencias: 

Descripción: 

Arista 
Mudéjar 
Entre puntas 13 cm, grosor 19 mm 
Verde, negro, ocre y blanco 
Una pieza muy deteriorada 

Estrella de seis puntas formadas por dos triángulos blancos y ver-
des, que generan un hexágono dividido en doce partes en forma de triángulo; partes en las 

que los colores blanco, negro y ocre se van alternando, única diferencia ésta con respecto 
de la estrella anterior. Esta estrella se usó en pavimento, combinada también con peque
i'ías baldosas hexagonales de barro cocido de 6 cm entre lados. De estas pequeüas baldo
sas no existe ninguna pieza. 

Lámina IV 
Técnica: 

Diseüo: 
Tamafio: 
Colores: 

Existencias: 
Descripción: 

Arista 
Mudéjar 
Cuadrado de 9 cm de lado, grosor 28 mm 
Negro, verde y blanco 

Un fragmento de azulejo 

El dibujo de este azulejo está compuesto por ocho triángulos, donde 
uno de sus vértices converge en el centro del azulejo formando como las aspas de un 
molinillo, alternando los colores blanco, negro y ocre. Se puede afirmar que se utilizó en 
pavimento por su acusado desgaste, desgaste que los azulejos empleados en zócalos no 
presentan. Y por su pequefias dimensiones hay que pensar en que pudo combinar con 

baldosas rectangulares de barro cocido. sin que se pueda afirmar nada respecto a esto. 

Lámina V 
Técnica: 
Disei'io: 
Tamafio: 
Colores: 
Existencias: 

Descripción: 

Arista 
Mudéjar 
Cuadrado de 11,5 cm de lado; grosor 22 mm 

Negro, verde, marrón y blanco 
Un fragmento 

El dibujo de esta pieza está fundamentado en una cruz conformada 
por distintos triángulos; en su centro se forma una estrella de ocho puntas con alternancia 
de los colores marrón y blanco. Con la unión de cuatro azulejos se genera un cuadrado 
blanco inscrito en otro negro, consiguiendo con esta combinación una vistosidad extraor
dinaria. 

Lámina VI 
Técnica: 
Disefio: 
Tamafio: 

Colores: 
Existencias: 
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Arista 
Mudéjar 

Cuadrado de 11 cm de lado; grosor 20 mm 
Negro, ocre, verde y blanco 
Un fragmento 
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Descripción: El disei'io de este azulejo es verdaderamente complejo. En primer 

lugar destaca una estrella verde de ocho puntas tangentes con los bordes de la pieza. Entre 
cada punta de esta, surge otra estrella ocre más pequeña que, a su vez, genera otra menor 

verde en su interior. Dentro de la estrella grande, se inscribe un octógono blanco en el que 

se aloja una estrella formada por cuadrados ocres que configuran otra estrella blanca, 

dentro de la cual se instala una pequeña estrella negra que es el centro del azulejo. En 

total, en la pieza, se ven doce estrellas, más ocho medias estrellas que se completan con 
los azulejos colaterales. Todo un pequeño firmamento. 

Lámina VII 
Técnica: 

Disei'io: 

Tamaiio: 

Colores: 

Existencias: 

Arista 

Mudéjar 

Cuadrado de 11,5 cm de lado: grosor 19 mm 
Negro, ocre. verde y blanco 

Un fragmento 

Descripción: Esta pieza destaca por su minucioso disei'io. Dentro de pequei'ios 

octógonos irregulares blancos, formados por los lados de cuadrados ocres y negros, se 

inscribe un cuadrado verde. Esto se repite hasta el infinito, formando 100 cuadrados y 49 

octógonos ( 49 octógonos blancos, 50 cuadrados verdes, 25 cuadrados negros y 25 cuadra

dos ocres), todo ello dentro de los estrechos límites de un azulejo, una auténtica labor de 

miniatura. 

Lámina VIII 
Técnica: 

Disei'io 

Tamai'io: 

Colores: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de 7,3 cm de lado: grosor 22 mm 

Verde, negro, ocre y blanco 

Existencias: Una pieza bien conservada 
Descripción: A este tipo de azulejo se le llama "'olambrilla" (actualmente taco). 

Su dibujo está formado por una estrella que se genera por el cruce de las líneas diagonales 

y las paralelas a los lados: una diagonal es verde y la opuesta negra, siendo las paralelas 
de color ocre. La estrella así formada es blanca con un rombo irregular negro en su inte

rior. Estos pequeiios azulejos se utilizaban combinándolos con baldosas de barro cocido 

en múltiples modalidades, de las cuales indico tres en la lámina correspondiente. 

Lámina IX - Figura A 
Técnica: 

Disei'io 

Tamai'io: 

Colores: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de 7 ,3 cm de lado: grosor 18 111111 

Verde, negro. ocre y blanco 

Existencias: Una pieza algo deteriorada 
Descripción: Esta pieza es también una olambrilla. Su sencillo disei'io forma una 

cruz con los brazos quebrados originada por una cinta blanca. El interior es de color 

verde. mientras que en los ángulos del cuadrado se alternan los colores negro y ocre. Para 
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dar un ejemplo de utilización. en el dibujo he combinado las olambillas con un enladrilla

do de barro cocido. 

Lámina IX - Figura B 
Técnica: 

Diseño 
Tamaño: 
Colores: 
Existencias: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de 7,3 cm de lado; grosor 18 mm 
Verde, negro, ocre y blanco 
Una pieza algo deteriorada 

Descripción: Otra olambrilla viene a sumarse a las ya descritas. Una cinta blanca 

va generando con sus quiebros una estrella de doce puntas. cuyo interior es, asimismo, de 
color verde. Los ángulos del cuadrado, como en la olambrilla detallada anteriormente, 
alternan los colores negro y ocre. Igualmente, luciría su disei'io mudéjar en pavimentos de 

baldosas o ladrillos de barro cocido. 

Lámina X 
Técnica: 
Diseño: 

Tamai'ío: 
Colores: 

Existencias: 

Descripción: 

Arista 
Mudéjar 
Cuadrado de 1 1 ,5 cm de lado: grosor 28 mm 

Verde. ocre, negro y blanco 
Cinco piezas con una conservación regular, una pieza muy mala y 

dos fragmentos. 
En el centro del azulejo y sobre fondo blanco, destaca una estrella 

en negro. El dibujo de las esquinas, al unirse con otros azulejos. conforma un lazo de 
ocho en mordaza. Estos lazos son verdes y ocres alternativamente. Este disei'io fue muy 
empleado en alicatados sevillanos. Aquí se usó en zócalo. El conjunto es verdaderamente 

vistoso, y uno de los que tiene más influencia morisca. 

Lámina XI 
Técnica: 

Disei'io: 
Tamai'ío: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de l 1.5 cm de lado; grosor 1 9 mm 

Colores: Verde. marrón, negro y blanco 
Existencias: Una pieza conservada muy deficientemente y un fragmento 
Descripción: Esta pieza, como la de la lámina IX. denota una influencia morisca 

muy marcada. Centrado en el azulejo destaca un lazo de ocho en octógono de color verde: 
con el cruce de sus líneas se forman dos estrellas de ocho puntas, una exterior blanca y 
otra interior, también de ocho puntas, de color ocre. En sus esquinas. con la conjunción de 
más azulejos, se generan asimismo lazos de ocho. más sencillos. de color marrón con los 
extremos negros. Este disei'io se encuentra tanto en azulejos sevillanos como toledanos. 
Se utilizó en zócalos. 

Lámina XII 
Técnica: Arista 
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Diseiio: 
Tamafi.o: 
Colores: 

Mudéjar 

Cuadrado de 13,5 cm de lado; grosor 24 mm 
Verde, melado, negro y blanco 

Existencias: Un pequefi.o fragmento 

Descripción: Entrelazos de cintas blancas que en su ir y venir van generando dis-
tintas lacerías entre las que destaca un octógono. Pequefi.os cuadrados negros dan más 
énfasis a este disefi.o netamente mudéjar. En el centro de la pieza los entrelazos forman 
una pequefi.a estrella ocre, estrella que se repite y completa con las esquinas de los azule
jos contiguos 

Lámina XIII 
Técnica: 

Disefio: 
Tama11o: 
Colores: 
Existencias: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de 13 ,5 cm de lado; grosor 19 mm 
Verde, ocre y blanco 

Un fragmento de azulejo 
Descripción: Destaca este azulejo por su ascendencia netamente morisca. Unas 

cintas blancas de entrelazos, van conformando distintos cuadrados con sus lados quebra
dos, que a su vez van creando estrellas de variado diseiio, alternando los colores ocre y 
verde. El dibujo enlaza con los azulejos colaterales, repitiendo su geometría hasta el infi
nito. Esta pieza se utilizo en zócalo. 

Lámina XIV 
Técnica: 

Disei'to: 
Tama!lo: 

Arista 

Mudéjar 
Cuadrado de 13,5 cm de lado: grosor 28 mm 

Colores: Verde, ocre, negro y blanco 
Existencias: Un fragmento de azulejo 
Descripción: Muy similar al de la lámina XIII, más aquí el color negro juega un 

papel fundamental, ya que da un empaque extraordinario a tan magnífico diseiio que 
tiene, igualmente, clara influencia morisca. Las cintas blancas se van entrelazando y con 
sus quiebros originan estrellas de distinta configuración, luciendo los colores ocre y ver
de. Del mismo modo que el azulejo tratado anteriormente, este va creando un dibujo 
continuo con los azulejos colaterales. También estaría decorando algún aposento princi

pal del Palacio, que bien pudo ser en el zócalo del "salón rico". 

Lámina XV 
Técnica: 
Disc!lo: 
Tamaiio: 

Colores: 

Existencias: 

Arista 
Renacentista 
Olambrilla: Cuadrado de 7 cm de lado: grosor 18 mm 
Azulejo: Cuadrado de 13,5 cm ele lado: grosor 22 mm 
Olambrilla: verde, negro, ocre y blanco 
Azulejo: verde, negro, ocre, azul y blanco 
Olambrilla: tres piezas ele una aceptable conservación 
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Azulejo: dos piezas de regular conservación 

Descripción: Esta lámina incluye dos tipos de azulejos, olambrillas y piezas nor-

males combinadas con baldosas rectangulares de barro cocido, que forman un octógono 
irregular por los ángulos achaflanados (de estas baldosas tengo tres piezas bien conserva
das). Las olambrillas forman un aspa verde rematados sus extremos por capullos verdes 
que salen de botones negros. todo ello dentro de un encintado verde con el fondo blanco. 

Esta se colocaba en el lado menor del octógono. Los azulejos normales lucen dentro de 
una corona circular azul con roleos verdes y botones ocre. una flor de lis ocre con atadura 
azul y negra, haciendo referencia. sin duda. a las tres flores de lis que ocupan dos de los 
cuarteles del escudo de la Casa Ducal de Medinaceli. El fondo es blanco. En el conjunto. 

este azulejo se ajustaba en el lado mayor del octógono que forma la baldosa. 

Lámina XVI 
Técnica: 
Disefio: 
Tamafio: 

Colores: 
Existencias: 

Descripción: 

Arista 
Renacentista 
Cuadrado de 14 cm de lado: grosor 22 mm 

Verde. negro. ocre. azul y blanco 
Cinco piezas. de las cuales una está muy bien conservada. y un 

fragmento. 
Básicamente este azulejo es igual al de la lámina XV, salvo el tama-

110, ya que es medio centímetro mayor; además en éste los botones de los roleos no son 
ocres, sino negros. Combinado el azulejo con otras piezas iguales, la corona donde se 
inscribe la flor de lis, se enriquece sobremanera formando volutas vegetales, ofreciendo 
un admirable disefio. Esta pieza se utilizó en zócalo. 

Lámina XVII 
Técnica: 
Disei'ío: 
Tamafio: 

Colores: 
Existencias: 

Descripción: 

Arista 
Renacentista 
Cuadrado de 13.5 cm de lado: grosor 22 mm 

Ocre, verde. negro. azul y blanco 
Una pieza en bastante buen estado 
Cada conjunto de cuatro azulejos configura un octógono formado 

en su interior por dos cintas azules. más una franja decorada con hojas ele agua en ocre. y 

exteriormente tres cintas en negro. azul y negro. Dentro ele este octógono lleva ocho flo
res combinando los colores negro. verde, ocre y azul, que desde otra flor central azul 
parten hacia los ángulos del octógono. En los vértices opuestos. cada cuatro piezas, for

man a su vez una gran estrella de cuatro puntas. en el interior de la cual se desarrollan 
cuatro flores combinando los cuatro colores resefiados. El blanco sirve de fondo a este 
maravilloso dise11o que, aunque salido de alfares toledanos. tiene su origen en Italia." El 

patio de la que se conoce por Casa del Greco en Toledo. junto al lacio izquierdo del arran
que ele la escalera para subir a la planta alta. luce un zócalo con azulejos como este 1

'. 

11 Frothinghan. Ali ce Wilson. Ti/e pu11c/, 11/ S¡win. J 51111-1 n51J. 1-lispanic Society of Amcrica. Ne\\' York. 1 %9. 
1

' ivlirancla. Rufino. Toledo. su anc. su historia. Toledo. 1999. Sobre esta casa dice: "Lo c¡ue romúl7fico111c111c 
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Lámina XVIII 
Técnica: 
Diseiio: 
Tamaiio: 
Colores: 
Existencias: 

Arista 

Renacentista 

Cuadrado de 13,5 cm de lado; grosor 22 mm 
Verde, negro, ocre y blanco 
Tres fragmentos grandes 

Descripción: Este azulejo, como el de la lámina XVII, forma un octógono con la 
unión de cuatro piezas. En el centro del dibujo, y dentro de un círculo, tiene una flor 
verde. De una estrella mistilínea de ocho puntas, salen otros tantos tulipanes que inciden 
en los ángulos del octógono. Este está formado por tres cintas en verde, ocre y verde. Por 
otro lado, con la conjunción de los ángulos opuestos de los azulejos se genera una gran 
estrella de cuatro puntas cuyo centro lo forma una flor inscrita en un círculo verde. A este 
le circundan roleos ocres y verdes con ataduras negras, motivos que llenan el interior de la 
estrella. El color blanco sirve de fondo a este extraordinario azulejo que tiene un diseiio 
igualmente de origen italiano. 

Lámina XIX 
Técnica: 

Dise11o: 
Tamai'io: 
Colores: 

Arista 

Renacentista 

Cuadrado de 14 cm de lado; grosor 24 mm 
Azul, verde, ocre y blanco 

Existencias: Dos azulejos aceptablemente conservados 

Descripción: Como en los descritos en las dos láminas anteriores, para ver la com-
plejidad del dibujo, hay que unir al menos nueve piezas. La base de su decoración la 
originan cuatro círculos concéntricos, que parten de una flor central en verde y ocre. Entre 
el primer círculo y el segundo se incluye una greca de hojas de agua; entre el segundo y el 
tercero discurren veinte líneas radiales, y del cuarto sobresale una orla con ocho ondas 
semicirculares en cuyo interior se inscriben capullos. De los semicírculos alternos salen 
círculos enlazados que forman una red de cuatro círculos tangentes al central, ostentando 
todos una pequeiia flor inscrita en su interior. Esta última composición se origina con los 
vértices opuestos de los azulejos colaterales, que van conjugando los colores ocre, verde 
y azul sobre fondo blanco. Este deslumbrante dise11o salió de los alfares toledanos 1.;. 

llu1110111os Caso del Grl!co. l!1w1 los pu lucios di! Samul!! Ll!1·í. tesori!ro del rl!l' don Pl!dro . . 1· 1¡11e f"'surun di!Sf""'s 
" monos di! la Duques" "1,ieja ... doilu Aldon::a de Afendo::u. D/i(¡uesu de Arjona ''. y yo aiiado: .1· S1!1lom de 
Cogo/!11do desde i!I 15 de 111orn de 1404 en 1¡1w tomó posesión de fu l'illu. hasta el 18 de.junio di! 1435/i'C!w de 
Sl! óhi!o. 
'' Del disciio de este azulejo Mónica Malo Cerro, en su obra citada. dice: "i!stamos unte una co1nposiciún 
empleada en a::ulejos del Sepulcro de fu Fundadora !Santa Ti!resu) . . 1· de los conl'l!ntos de Santa Teresu1· Santa 
lsahel la Real en Toledo. así como del Pa/(lcio de los Condes de Mirahel en Plasenci(I ... En el libro ".·I f-fi.110/T 
o(Omament. Re11aiss(l11ce ami Modem" de.~. D. F /-fu111/i11. Nnr fork. 1973. se interpreta a este azulejo. que 
reproduce en la lámina V. figura 3. como ele ascendencia "/talo-Spunish (italo-cspaiiola) cl!ntun- .\'1 'f ··. 
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PIEZAS PARA REMATE DE ZÓCALOS 

Lámina XX - Figura A 
Técnica: 
Diseño: 

Tamaño: 
Colores: 
Existencias: 
Descripción: 

Arista 
Mudéjar 
Rectángulo de 13,5 cm de largo por 11 de alto; grosor 23 mm 

Negro, verde, ocre y blanco 

Un fragmento 
Esta pieza forma una cenefa con una cadeneta de tres cintas en zig-

zag, que ostentan los colores negro. verde y ocre sobre fondo blanco. Estas cenefas se 

colocaban en las partes superior e inferior de los zócalos, sirviendo de remate a los mis
mos. también se utilizaban para enmarcar pavimentos. A pesar de su sencillez, resulta un 

complemento muy decorativo. 

Lámina XX - Figura B 
Técnica: 
Diserl.o: 
Tamaño: 

Colores: 
Existencias: 
Descripción: 

Arista 
M udéj ar-Renacentista 
Un rectángulo de 13 .5 cm de largo por 8 ele alto; grosor 20 mm 
Verde, ocre, negro y blanco 

Una pieza bien conservada y cuatro fragmentos 
Azulejo utilizado en remate de zócalo formando una cenefa. Su di-

bujo se compone por dos cintas verdes en los laterales más largos que enmarcan a una 

serie de capullos muy abiertos, unos verdes salen de la cinta superior y otros ocres ele la 
cinta inferior, de forma que se van alternando. El botón de los capullos ocres es negro, 

mientras que el de los capullos verdes es ocre. En el espacio que se genera entre estos 
capullos se alojan a modo de hojas negras con el centro blanco. Este mismo diseño com
plementa el azulejo de la lámina XXII - A. 

Lámina XXI - Figura A 
Técnica: 
Diseño: 
Tamaño: 

Colores: 
Existencias: 
Descripción: 

Arista 

Renacentista 
Cuadrado de 14 cm ele lado; grosor 23 mm 
Azul, verde, ocre y blanco 
Cinco piezas bastante bien conservadas 
Esta pieza forma una cenefa donde la sucesión de azulejos, configu-

ran una serie de balaustres formados por flores cerradas, unidas por ataduras a las volutas, 

conjugando en tan bella composición los colores citados. En la parte inferior, o superior, 
según se coloque la pieza, corre a lo largo una cenefita limitada por dos cintas verdes, 
dentro de las cuales serpentea una cinta ocre, entre la que surgen florecitas azules. Esta 
cenefa es ele una vistosidad extraordinaria. 

Lámina XXI - Figura B 
Técnica: 
Diseño: 
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Tamai'io: 

Colores: 
Rectángulo de 14 cm de largo por 7 de alto, grosor 24 mm 
Azul, verde, ocre y blanco 

Existencias: Una pieza con una conservación aceptable 

Descripción: Esta pieza también forma una cenefa que en sus orillas tiene sendas 
cintas verdes: Entre estas cintas y centrado en la pieza. dispone de un circulo azul, mayor 
que los dos semicírculos de los lados; estos semicírculos se completan con los azulejos 
colaterales. Dentro de ellos hay una flor azul de ocho pétalos en el central y otras de 
cuatro pétalos en los laterales de color ocre, todo ello con el fondo blanco. De las siete 
cenefas distintas que tengo. esta es la que presenta un acabado más mediocre. posible
mente por un fallo en la cocción. 

Lámina XXII - Figura A 
Técnica: 

Disei'io: 
Tamaüo: 
Colores: 
Existencias: 

Arista 

Mudéjar-Renacentista 
Cuadrado de 13 cm de lado; grosor 28 mm 
Verde, negro. ocre y blanco 
Un fragmento de azulejo 

Descripción: El disefio de este azulejo es bastante original, ya que en su composi-
ción intervienen dos cenefas distintas. La inferior es semejante a la descrita en la lámina 
XX - B. y la superior forma un conjunto donde los colmillos de elefante (llamo yo) de 
color oci·e. cruzados, enmarcan a una flor trilobulada sobre la que tiene dos hojitas. Aquí 
el color negro juega un importante papel, dando un acento brillante al dise1'to. El conjunto 
de las dos cenefas unidas es de un efecto sorprendente. Este fragmento de azulejo fue 
hallado entre los escombros que salieron al hacer la nueva pavimentación de la iglesia de 
Santa María. 

Lámina XXII - Figura B 
Técnica: 
Diseíio: 

Tamaüo: 
Colores: 

Arista 
Mudc!:jar 
Rectángulo de 12.8 cm de largo por 8 de alto; grosor 22 mm 

Verde, negro. ocre y blanco 

Existencias: Un fragmento 
Descripción: Esta cenefa está formada por tres cintas en zigzag, alternando los 

colores verde, blanco, negro. blanco. y así sucesivamente. Al zigzag le limitan cintas 
verdes en ambos lados. A pesar de su sencillez es una cenefa verdaderamente bonita, muy 

en la línea del estilo mudéjar. 

Lámina XXIII 
Técnica: 
Dise1'to: 
Tamafio: 
Colores: 

Existencias: 

Plana, pintada. 
Renacentista avanzado 
Rectángulo de 14 cm de largo por 7 de alto; grosor 13 mm 
Blanco, azul y amarillo. ambos colores en distintas tonalidades 

Un peque1'to fragmento 
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Descripción: Al ser este disei'io más moderno. último tercio del siglo XVI. adopta 

la técnica plana que era la que se había implantado en aquella época. esto es. no tiene 
relieve, y al ser pintado puede adquirir más complejidad. En el centro luce una gran perla 
ovalada en blanco irisado de azul. engarzada en un broche amarillo de metales recortados. 
que destaca sobre cueros enroscados fileteados en azul. Salió de los alfares de Talavera. 

importándose a Sevilla 14
• 

PIEZA PARA REMATE DE ESCALÓN 

Lámina XXIV 
Técnica: 
Diseüo: 
Tamaüo: 

Cuerda seca 
Renacentista 

Tiene 2 l .5 cm de longitud: el lado frontal 6 cm y la parte superior 
4.8 cm. De la parte inferior. que es la que sirve para fijar la pieza al escalón, sobresale una 

pestaüa de 5,5 cm de ancha, y su grosor oscila de 25 a 16 mm. ya que va decreciendo de 
dentro a fuera. Con el dibujo de esta pieza hay un detalle que aclara su figura y la forma en 
la que iba colocada en el escalón. 

Colores: Verde, azul. ocre y blanco 

Existencias: Una pieza completa, aunque la arista exterior. que es la que más 
sufre en el escalón. está muy desportillada. 

Descripción: El nombre específico de esta pieza es alizar" (palabra derivada del 

árabe), denominada también remate de escalón o bordillo de escalón, y que hace las veces 
del listón de madera que se suele poner en los escalones conocido por mamperlán. En la 
parte frontal el dibujo se de sarro! la sobre una cinta verde; dos volutas se enroscan en los 

extremos. que al unirse en el centro generan una ílor verde, ocre y azul. El lado superior 
se decora con tres flores enteras azules y dos medias flores en los extremos que se com
pletan con las piezas colaterales, todas se unen mediante un tallo ondulado que alterna los 

colores verde y ocre. Es un dise1'io bastante anodino, pero, más o menos, es similar a los 
que se hacían para los alizares en los alfares de Toledo, de los que pudo salir. Hay que 
hacer notar que esta pieza, entre todas las estudiadas en este trabajo, es la única que está 

realizada en la técnica de "cuerda seca". Esto se debe a que al estar los dos lados decora
dos en ángulo recto, no se conocía un sistema adecuado para realizar este tipo de piezas 
en técnica de "arista". 

AZULEJO HISTORICISTA (siglo XIX) 

Lámina XXV 
Técnica: 
Diseüo: 
Tamaüo: 

Arista 
Mudéjar - renacentista 

Cuadrado de 14 cm de lado: grosor 14 mm 

"Ver en Aguado Villalva. José. La Azulejería Toledana a trovés de los siglos. Lámina Xll. l, y en Malo Ce1To. 
Mónica. A::.ulejería en Castilla .1' León. De la Edad Ml'dia al Modemismo. Figura 191. 
"Aguado Villalba, .José. La awlejeria toledana a travl!s de los siglos. En el Boletin de la Real Academia de 
Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. 1977. 
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Colores: Verde, azul, ocre y blanco 
Existencias: Un fragmento, algo menor de la mitad de una pieza 
Descripción: Unas cintas verdes y azules se van alternando en cada lado del cua-

drado que se forma con sus entrelazos. En las esquinas estas cintas terminan en volutas, 

mientras botones negros salen de las mismas; en el centro se entrelazan con cintas de las 

piezas colaterales. Dentro del cuadrado formado por las cintas, aparece un león rampante 

en color melado. En la confección del bloque de doce piezas me he permitido una fanta

sía, conjugando el león rampante (que es la figura del azulejo aquí descrito) con el castillo 

y las tres flores de lis, elementos heráldicos que conforman el escudo de la Casa Ducal de 
Medinaceli y que luce profusamente en la fachada del Palacio de Cogolludo. 

A MODO DE EPÍLOGO 

Para terminar voy a hacer unos comentarios de las yeserías representadas en las lámi
nas XXVI y XXVII. No es que vaya a tratar aquí sobre las yeserías o estucos que aún se 

conservan en el Palacio de Cogolludo, que son tres: una chimenea, una sobrepuerta y un 

arrabá; solo voy a referirme en como influyeron ciertos alicatados 11• que todavía se pue

den contemplar en la Alhambra de Granada 1
', en el dísefio de estas yeserías. 

En la chimenea gótico-mudéjar del Palacio de Cogolludo, se pueden ver tres rosetas 

de unos 30 cm de diámetro de finas lacerías mudéjares, dos en la parte inferior. a cada 

lado de la laurea central, y otra en el vértice superior del arco conopial. Ademús, distribui

das simétricamente, luce otras diez rosetas más pequefias. 

Con tan profusa decoración como ofrece esta chimenea, al contemplarla puede que 

pasen desapercibidas estas preciosas rosetas o ruedas, que están allí como rellenando 

huecos, pero que encierran unas labores de la mejor creación hispano-morisca. 

Primeramente voy a analizar la "rueda" de la lámina XXVI. Se compone la con lec

ción de estas yeserías de un lazo ele dieciséis formado por cintas que se cruzan una y otra 
vez, generando en su centro una estrella igualmente ele dieciséis puntas. Las cintas l'or

man un circuito cerrado, discurriendo unas veces por encima y otras por debajo; esta 

rueda está formada por cuatro cintas, que en su ir y venir, como si de un laberinto se 

tratase, generan los dieciséis lazos. En la parte exterior de la rueda, las cintas van creando 

polígonos irregulares. Un circulo encierra tan compleja lacería. Estos círculos cstún ro

deados asimismo por una doble cadeneta entrelazada (representada en la lámina XXVII). 
Los antecedentes de esta rueda hay que buscarlos en la Alambra. Lazos de dieciséis se ven 

en las siguientes estancias: en los alicatados de zócalo del "Mexuar", de la "Sala de las 
Dos Hermanas", de la "Sala de los Abencerrajes" y del "Patio de los Leones"; y en los 

1" No hay que confundir alicatados con azulejos. El alicatado es un tipo de rc\·estimiento de zócalos. solerías. 
etc. y consiste en cortar piezas de distintos colores e ir cornbinúndolas para obtener los diseilos deseados. en este 
caso siempre moriscos. La mayor parte de los zócalos de la Alambra son alicatados. Sin embargo. los azulejos 
llevan estampada. por decirlo de alguna forma. en cada pieza. la composición del dibujo con sus distintos 
colores. Los zócalos de azulejos desplazaron a los de alicatados por ser estos de más diricil ejecución y alto 
coste. 
17 Cabafia Murphy, James. Las Antigiiedades .-Írahes de Espwlu. La .~/w11/m'.. Granada._ l 9R7. Y .lcrrilynn D. 
Doclds. Al-A11da/11s. Las artes /s/ámicas en Es¡wiia. Thc Mctropol1tan Museum of A11. Ncw York. 1992. Traducc1on 

del inglés de Alicia Losada y otros. 
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estucos o yeserías de la bóveda de los dos pórticos laterales del '"Patio de los Leones''. En 
el mirador del Generalifc, se ven estucos y alicatados de zócalo con lazos de dieciséis. 
Asimismo, en los lados de la entrada a la Sala Capitular de la Catedral de Toledo, lucen 
sendos rosetones de lacerías de dieciséis, similares, igualmente, a las ruedas de lazo del 

Palacio de Cogolludo. 
Las diez restantes rosetas (lámina XXVII), que presentan todas ellas igual decora

ción, tienen también su ascendencia en la Alambra. El alicatado de las jambas de algunas 
puertas que acceden al ''Patio de los Leones" lucen lacerías de ocho con aspillas en sus 
extremos, afines a las pequeíi.as rosetas de la chimenea del Palacio. Circundando a la 

dibujada. he representado la doble cadeneta de cintas entrelazadas" que articula unas 
rosetas con otras. Estas rosetas de lacería (también llamadas estrellas o ruedas) se mol
deaban con estuco, que una vez endurecido y desmoldado, se colocaban en el lugar co

rrespondiente, terminando su acabado a golpe de buril. No se puede saber si esta yesería 
de la chimenea en su origen estaba policromada, es muy posible que lo estuviera, si así 
fue, desaparecieron sus colores en algún enjalbegado posterior. 

" Estas cadenetas de cintas entrelazadas también reciben el nombre de "cordón de la eternidad", ya que su 
trazado, teóricamente, no tiene principio ni fin. 
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Lámina I 

13 

Lámina II 

Lámina Ill 
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Lámina IV 

Lámina V 
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~- ... JP. .. JJ __ 

Lámina VI 

cj¡ 11,6 

Lámina VII 
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Lámina VIII 

Lámina IX 
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Lámina X 

Lámina XI 
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Lámina XII 

Lámina XIII 
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Lámina XIV 

~qzul ~ocre 

- negro O blanco BALDOSAS: ro¡as 

Lámina XV 
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Lámina XVI 

LJMARRON OocRE DvERDE ~AZUL 

Lámina XVII 
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r/J 13,5 

Lámina XVIII 

colores 

verde 

ocre 

~ 
azul 

blanco 

Lámina XIX 
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colores 

IB§1 
verde 

m 
azul 

• marrón 

D 
blanco 
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Figura A 

Figura B 

Lámina XX 

Figura A 

Figum B 
Lámina XXI 

1 
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Figura A 

Figura B 
Lámina XXII 

Lámina XXIII 
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LADO SUPERIOR 

21.5 

REMATE DE ESCALON 

DETALLE ' -t..:--...: _______ __ 

Lámina XXIV 

Lámina XXV 
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Lámina XXVI 

·1f\¡.'\ ":'~~}1i!',i:',~).; .. 

,\ ;;:;..--:,.:_,·. 
'•:."t'" :._-

·--

.. 

Lámina XXVII 
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ADDENDA AL REPERTORIO DE TOPÓNIMOS 
CONTENIDOS EN LAS RELACIONES TOPOGRÁFICAS 
DE FELIPE 11. PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

l. INTRODUCCIÓN. 

José Antonio Ranz Yubero 
José Ramón López de los Mozos 

En 1995, quienes ahora firmamos el presente trabajo, dábamos a conocer desde estas 
mismas páginas un extenso texto en el que, bajo el título de Repertorio de topánimos 

contenidos en las Relaciones Topográficas de Felipe!!. Provincia de Guadalajara', re
cogíamos todos los nombres de lugar que figuraban en las ediciones hasta el momento 
conocidas de las citadas Relaciones, así corno en las de sus correspondientes Aumentos, 

publicadas tanto por D. Juan Catalina GARCÍA LÓPEZ, como por D. Manuel PÉREZ 
VILLAMIL, a las que se añadieron las de otros lugares pertenecientes a la provincia de 
Madrid (editadas por D. Carmelo VIÑAS Y MEY y D. Ramón PAZ), las de pueblos del 
obispado de Cuenca (que lo fueron por D. Julián ZARCO CUEVAS) y también, la Rela

ción de Chillarón del Rev. dada a conocer por D. Antonio HERRERA CASADO'. 
Después se publicaba un trabajo de D. Antonio ORTIZ GARCÍA, basado fundamen

talmente en tres aspectos relacionados con las "Relaciones Topográficas" de los pueblos 
de la provincia de Guadalajara, a saber: los autores de su transcripción y de los aumentos: 
las "Relaciones" originales, los cuestionarios remitidos a los pueblos y el proceso a se
guir para curnpl irnentarlos (donde ya se habla de la "i11te11cio11alidad de las Relaciones"), 

y la provincia de Guadalajara y sus Relacione.1'"1
• 

1
• LÓPEZ DE LOS MOZOS. José Ramón y RANZ YUBERO. José Antonio ( 1995): "Repertorio de topónimos 

contenidos en las Relaciones Topográficas de Felipe 11. Provincia de Guadalajara". IYad-.-11-!-!amra. 22 353-
479. 
'·GARCÍA LÓPEZ. Juan Catalina ( 1903 y 1905): "Relaciones Topogrúficas de Espai\a. Relaciones de pueblos 
que pertenecen hoy a la provincia de Guadalajara con notas y aumentos de D ... ". en !'vle111orial Histárico Espaiiol 
colección de documentos, op1Ísc11los1· antigiiedodes que pui>lica la Real Academia de la Historia. tomos XLI. 
XLII, XLIII (Madrid. I 903, 1903 y 1905. respectivamente): ldem. (Obra póstuma que se publica con una 
introducción y nuevas notas por D. Manuel PEREZ VILLAMIL). tomo XLV (Madrid: 1912) y, finalmente, 
PÉREZ VILLAMIL, Manuel. tornos XLVI y XLVII (Madrid. l9!4y 1915). También, VINAS Y MEY, Carmclo 
y PAZ, Ramón ( 1949): Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de Espwla heclws por 
iniciativa de Felipe!!. Provincia de Madrh/, Madrid. C.S.l.C.. 784 pp .. y ZARCO CUEVAS. Juliún ( 1983): 
Relaciones de los pueblos del ohi.1podo de Cuenca (2" ed., preparada por Dimas PEREZ RIVAS), Cuenca. 
Diputación Provincial de Cuenca, 685 pp. Ai\adiamos a las de Guadalajara: HERRERA CASADO. Antonio 
( 1990): Relación Ti!pográfica de Chillan)n del Re_1· em·iado a Fl'lipe ff 1f580). Transcripción Y notas de .... 

Guadal ajara, El Autor (col. Papeles de Guadalajara. n" 8). 13 pp. 
1. ORTIZ GARCÍA, Antonio ( 1999): "las "Relaciones topográficas de la provincia de Guadalajara" y sus 
autores (Ante la rceclición de esta obra)". H7clll-.41-Hornra. 26, 75-97. que sirvió de estudio introductorio a la I" 
edición en CD-Rom de las Relaciones Topográficos de la ¡mJl·incia de Guadalajara. Guadalajara. Excma. 

Diputación Provincial de Guadalajara. 2000. 
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Más tarde. un nuevo trabajo del mismo autor, anunciaba la 2" edición de dichas "Re

/aciemes ... ",en formato CD-Rom, corregida y aumentada "porque incorpora 17 pueblos 

_1' despoblados actuales que no inclzn'eron los primitii'os autores en la obra de referen
cia"~, entre ellas la de Carrascosa del Rio (hoy Carrascosa de Tajo), publicada con ante

rioridad por D. Francisco GARCÍA ESCRIBANO-'. 
Esta última 2" edición en CD-Rom es la que hemos utilizado para la realización de la 

addenda -de los diecisiete pueblos- que presentamos a través de dos listados. 
En el primero se ha seguido -a su vez- un doble orden alfabético, tanto para las locali

dades que figuran nuevas en las Re/aciemes, como para los topónimos que se contienen en 

cada una de ellas. 
El segundo -realizado con el fin de poder manejar con mayor facilidad el repertorio de 

Relaciones- es simplemente alfabético y comprende la totalidad de los topónimos, a los 

que -entre paréntesis-, sigue la localidad donde figura cada uno (así como si su aparición 
lo es en la propia Relación o en los Aumentos), por ejemplo, la forma: Adovera, despobla
do (Aldovera, Aum.), indica que el topónimo Adm'era corresponde a un despoblado que 

aparece en la Relación de Ale/overo, en los A umentus. Figura también en el repertorio 
final, en el orden alfabético que le corresponda corno Adovera, despoblado (Aldovera, 
Aum.). 

Cada topónimo va precedido de un número de orden, correspondiente al lugar que 
ocupa alfabéticamente dentro de una misma localidad (ver apartado 2) que, evidentemen
te varía, según el lugar alfabético que le corresponda en el apartado 3 (o repertorio gene
ral). 

2. TOPÓNIMOS ORDENADOS ALFABÉTICAMENTE SEGÚN EL PUEBLO EN 
QUE FIGURAN. 

ALDOVERA 
Adovera, despoblado (Aldovera, Aum.) 
Albalate de Zorita (Aldovera. Aum.) 
Alcarria, el (Aldovera) 

Aldovera (Aldovera) 
5 Aldovera, jurisdiccion (Aldovera, Aum.) 

Aldovera, Justicia (Aldovera) 
Aldovera, lugar (Aldovera) 
Aldovera, termino (Aldovera, Aum.) 

Aldoveras, Las, finca y antiguo poblado (Aldovera, Amn.) 

'· ORTIZ GARCÍA. Antonio (2001 ): "Las '"Ri!lacio11l!.1· Topográficas de la proi·inciu di! Guudalajaro" (11). Los 
pueblos que no aparecen en la obra original". Wad-Al-Hayara. 28 49-66. donde se anunciaba la 2" edición en 
CD-Rorn de las Ri!laciones Tópogrú/icas de la provincia dl' Guadalajara. Guadalajara. AACHE Ediciones. 
diciembre 2002. 
'·GARCÍA ESCRIBANO. Francisco ( 1993): Cormscosu de Tajo. Historia, Fiestas. Costumbres. Cancionl!s 
Populares, Guadal ajara. El Autor. 1993. pp. 95-1O1. que nuevamente publica con el título de: "Carrascosa de 
Tajo en el afio 1578. según las Relaciones Topogrúficas de los Pueblos de Espaiia (R.T.P.E.)", Wad-Al-1-!avara, 
28 (2001 ). 67-73. transcrita de las copias de la Real Academia de la Historia. 
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1 O Almoguera, Barca de (Aldovera) 
Almonacid de Zorita (Aldovera, Aum.) 
Almonescir (Aldovera) 
Altomira, sierra de (Aldovera) 
Alvalate (Aldovera) 

15 Alvalate, Conzejo (Aldovera) 

Alvalate, termino (Aldovera, Aum.) 
Alvalate, Villa (Aldovera, Aum.) 
Brea (Aldovera) 

Bruselas (Aldovera, Aum.) 
20 Bujeda, La (Aldovera) 

Cabezagorda, termino comun de (Aldovera) 
Carzinaharro (= Garcinaharro?) (Aldovera) 

Castillo, edificio que se dize que fue (Aldovera) 
Cortes, qe fue pueblo (Aldovera) 

25 Cueva, que se dice hecha de Moros (Aldovera, Aum.) 
Fortaleza (de Zorita) (Aldovera) 
Illana (Aldovera, Aum.) 

Machilon, Barca del (Aldovera) 
Marchilon, Barca del (Aldovera) 

30 Mojon (Aldovera) 
Mora, Cueva de la (Aldovera, Aum.) 
Pastrana, partido judicial (Aldovera, Aum.) 

Peña de los barches, La (Aldovera, Aum.) 
San Miguel Ve., Yglesia Parroquial (Aldovera) 

35 San Miguel, iglesia parroquial (Aldovera, Aum.) 
Santo Ysidro, fuente del (Aldovera) 

Tajo, rio (Aldovera) 
Vallega, que fue pueblo (Aldovera) 
Varches, cueva de (Aldovera) 

40 Velinchon (Aldovera) 
Yllana (Aldovera) 
Yllana, Conzejo (Aldovera) 
Yllana, termino (Aldovera, Aum.) 
Yllana, villa (Aldovera) 

45 Zorita (Aldovera) 
Zorita de los Canes, partido (Aldovera) 
Zorita, Arciprestadgo (Aldovera) 

Zorita. Barca de (Aldovera) 
Zorita, encomienda (Aldovera, Aum.) 

CARRASCOSA (DE TAJO) 
Alto Tajo (Carrascosa de Tajo, Aum.) 
Canredondo, Lugar (Carrascosa de Tajo) 
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Carrascosa de Obila (Carrascosa de Tajo) 
Carrascosa de Tajo (Carrascosa de Tajo, Aum.) 

5 Carrascosa del Rio, villa (Carrascosa de Tajo) 

Chillaron (Carrascosa de Tajo) 
Cifuentes, tierra (Carrascosa de Tajo) 

Cuenca, sierras de (Carrascosa de Tajo) 
Grefos (Huetos ?) (Carrascosa de Tajo) 

10 Guadalaxara, campo de (Carrascosa de Tajo) 
Medinaceli, a(r)ciprestazgo (Carrascosa de Tajo) 
Medinaceli, Ducado (Carrascosa de Tajo) 

Morillejo (Carrascosa de Tajo) 
Nuestra Señora. Y glesia Parroquial (Carrascosa de Tajo) 

15 Obila, monasterio de nuestra Señora (Carrascosa de Tajo) 

Oter, Lugar (Carrascosa de Tajo) 
Ovila, monasterio (Carrascosa de Tajo, Aum.) 
Pareja (Carrascosa de Tajo) 
Saylices, (Carrascosa de Tajo) 

20 Siguenza (Carrascosa de Tajo) 

Siguenza, Obispado (Carrascosa de Tajo) 
Sotoca (Carrascosa de Tajo) 
Tajo, Rio (Carrascosa de Tajo) 
Trillo (Carrascosa de Tajo) 

25 Zorita, partido e provincia (Carrascosa de Tajo) 

CASAS DE SAN GALINDO 
Alcarria (en alto), el (Casas de San Galindo) 
Almonacid de Zorita, aldea (Casas de San Galindo, Aum.) 
Atienza, Hospital de San Antón de la Villa (Casas de San Galindo, Aum.) 

Atienza, Jurisdicción de (Casas de San Galindo, Aum.) 
5 Brihuega, partido judicial (Casas de San Galindo, Aum.) 

Campisabalos (Casas de San Galinc\o) 

Campisábalos, hospital (Casas de San Galindo, Aum.) 
Campisábalos, iglesia románica (Casas de San Galindo, Aurn.) 
Capisabalos (Casas de San Galindo) 

10 Casa de San Galindo, villa de la (Casas de San Galindo) 
Casas de San Galindo, Las (Casas de San Galindo, Aum.) 

Cifuentes (Casas de San Gal indo) 

2X6 

Cifuentes, Arciprestazgo (Casas de San Galindo) 
Escorial, El (Casas de San Gal indo, Aurn.) 

15 Escurial, el (Casas de San Gal indo) 

Guadalajara, Provincia (Casas de San Galindo) 
Henares, ribera de (Casas de San Gal indo) 

Henares, rio (Casas de San Gal indo) 
Hita, comarca (Casas de San Galindo, Aurn.) 
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20 Hospital (de Campisabalos) (Casas de San Galindo) 
Jadraque, aldea (Casas de San Gal indo, Aum.) 
Jadraque, comarca de (Casas de San Galindo, Aum.) 
Miralrio (Casas de San Galindo) 
Muduex (Casas de San Galindo) 

25 Olmeda. salinas de la (Casas de San Galindo) 
Ova (Hueva), aldea (Casas de San Gal indo, Aum.) 
Padilla (Casas de San Galindo) 

Rey de la Magestad, Sierra del (Casas de San Galindo) 
Rey de la Magestad. sierra del (Casas de San Galindo, Aum.) 

30 Siguenza. ciudad (Casas de San Galindo) 

Siguenza, Obispado de la Ciudad (Casas de San Galindo) 
Sigüenza, partido judicial (Casas de San Galindo, Aum.) 
Vallaga, aldea (Casas de San Gal indo. Aum.) 

Ymon. salinas de (Casas de San Galindo) 

ELATANCE 
Alletance, lugar (El Atance) 

Caravias. lugar (El Atance) 
Castilla. Reyno (El Atance) 
Cirueches. caserío (El Atance. Aum.) 

5 Cirueches. lugar (El Atance) 
Delletance. pueblo (El Atance) 
El Atance a Sigüenza. camino (El Atance, Aum.) 

El Atance, Avenida de (El Atance, Aum.) 

Guadalajara. Ciudad (El Atance. Aum.) 
JO Henares. rio (El Atance) 

Henares. sesmo del (El Atance. Aum.) 
Hoz. arroyo de la (El Atance, Aum.) 
Hoz, barranco de la (El Atance, Aum.) 

Jadraque (El Atance, Aum.) 
15 Letance. pueblo de (El Atance) 

Llatance. lugar (El Atance) 
Lletance. lugar de (El Atance) 
Natividad de Nuestro Señor. Yglesia (El Atance) 

Nuestra Señora del Rosario. hermita (El Atance) 
20 Olmeda. Camino Real que va á las Salinas de la (El Atance) 

Olmeda. Salinas de la (El Atance) 

Salado. rio (El Atance. Aum.) 
San Gil. iglesia (en Molina de Aragón) (El Atance. Aum.) 

Sant Sebastian. hermita (El Atancc) 

25 Santamera (El Atance. Aum.) 

Santiustc. lugar (El Atance) 
Siguenza. Arciprestazgo (El Atan ce J 
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Siguenza, Obispado (El Atan ce) 
Vadera, sierras de la (El Atance) 

30 Xadraque, villa (El Atan ce) 

ELORDIAL 
Alto Rey de la Magestad, sierras del (El Ordial) 
Arroyo las fraguas, lugar de el (El Ordial) 
Atienza, Arciprestazgo de la villa de (El Ordial) 
Atienza, Tierra (El Ordial, Aum.) 

5 Atienza, Villa (El Ordial) 
Aymon, salinas de (El Ordial) 
Bustares (El Ordial) 
Castilla, Reyno (El Ordial) 
El Ordial (El Ordial, Aum.) 

1 O Garrida, molino de la (El Ordial) 
Hurdial, lugar del (El Ordial) 
Jadraque, jurisdicción (El Ordial, Aum.) 
Juan Gordo, molino de (El Ordial) 
Navas, lugar de las (El Ordial) 

15 Navas, molino de las (El Ordial) 
Olmeda, Salinas de la (El Ordial) 
Rebenton, rio (El Ordial) 
Rebenton, sierras de el (El Ordial) 
San Martin, hermita (El Ordial) 

20 San Sebastian, Yglesia (El Ordial) 
Siguenza, Obispado de la Ciudad (El Ordial) 
Umbralejo, lugar (El Ordial) 
Valdecasillas, despoblado (El Ordial) 
Vornova, rio de (El Ordial) 

25 Xadraque, tierra (El Ordial) 
Xadraque, villa (El Ordial) 

GUALDA 
Agualda (Gualda, Aum.) 
Alcarria, fin de (Gualda) 
Algara (Gualda, Aum.) 
Alique (Gualda, Aum.) 

5 Aragosa (Gualda, Aum.) 
Arroio de poniente (Gualda) 
Boquilla de Gualda, La (Gualda, Aum.) 
Bornova, Sexmo del (Gualda, Aum.) 
Brihuega, fábrica (Gualda, Aum.) 

10 Budia (Gualda, Aum.) 

Budia, Aldea de Atienza (Gualda, Aum.) 
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Budia, villa (Gualda) 
Carrascosa de Tajo (Gualda, Aum.) 
Cifuentes, Arciprestazgo de la Villa (Gualda) 

15 Cifuentes, villa (Gualda) 
Dehesa, la (Gualda) 
Durón (Gualda, Aum.) 
Durón, Sexmo de (Gualda, Aum.) 
Duron, villa (Gualda) 

20 El Escorial (Gualda, Aum.) 
El O libar, villa (Gualda, Aum.) 
El Olivar (Gualda, Aum.) 
El Olobar, villa (Gualda) 
El Peral, despoblado (Gualda, Aum.) 

25 Espita! (de pobres), el (Gualda) 
Gárgoles de Abajo (Gualda, Aum.) 
Gárgoles de Arriba (Gualda, Aum.) 
Guadalajara, ciudad (Gualda) 
Gualda (Gualda, Aum.) 

30 Gualda, villa (Gualda) 
Henares, Sexmo del (Gualda, Aum.) 
Huetos (Gualda, Aum.) 
Jadraque (Gualda, Aum.) 
Jadraque, Comarca de (Gualda, Aum.) 

35 Mandayona (Gualda, Aum.) 
Mandayona, Comarca de (Gualda, Aum.) 
Maqueda, villa (Gualda, Aum.) 
Membibre, despoblado (Gualda, Aum.) 
Miedes (Gualda, Aum.) 

40 Miedes, Señorío de (Gualda, Aum.) 
Mirabueno (Gualda,Aum.) 
Molino de Gualda (Gualda) 
Nuestra Señora de la Zarza, parroquia (Gualda) 
Olmeda, Salinas de la (Gualda) 

45 Pastrana (Gualda, Aum.) 
Peñarrubia, despoblado (Gualda, Aum.) 
Picazo, villa (Gualda) 
Picazo, villa (Gualda, Aum.) 
Pumarejos, despoblado (Gualda) 

50 Sacedón (Gualda, Aum.) 
Sierra, principio de (Gualda) 
Siguenza, Ciudad (Gualda) 
Siguenza, Obispado (Gualda) 
Sotoca (Gualda, Aum.) 

55 Tajo, rio (Gualda) 
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Trillo, lugar (Gualda) 
Valdelagua, despoblado (Gualda, Aum.) 
Valdelagua, villa (Gualda) 
Valdelagua, villa (Gualda, Aum.) 

60 Venbibre, despoblado (Gualda) 
Villaseca (Gualda, Aum.) 

Xadraque, villa (Gualda) 

JIRUEQUE 
A ti enza, Arciprestazgo (Jirueque) 
Atienza, tierra de (Jirueque, Aum.) 
Atienza, Villa (Jirueque) 

Castilblanco, lugar (Jirueque) 
5 Castilla, Reyno (Jirueque) 

Castillo e fortaleza de Xadraque (Jirueque) 
Cendejas de enmedio, lugar (Jirueque) 
Cutamilla (Jirueque, Aum.) 
Delletance, lugar (Jirueque) 

1 O Henares, rio (Jirueque) 

Henares, sesmo del (Jirueque, Aum.) 

Jadraque, Común de Villa y Tierra de (Jirueque, Aum.) 
Jirueque, pueblo (Jirueque, Aum.) 
Juan Bias, molinos de (Jirueque) 

15 Llano Castellano, castro celtibérico (Jirueque, Aum.) 
Miralrio (Jirueque, Aum.) 

Nava redonda, montes de (Jirueque) 
Negredo, lugar (Jirueque) 

Nuestra Sefiora del Rosario, hermita (Jirueque) 
20 Olmeda, Salinas de la (Jirueque) 

Rey de la Magestad, Sierras del (Jirueque) 
San Roque, hermita (Jirueque) 

San Bartolome, Y glesia parroquial (Jirueque) 
Santa Cecilia, hermita (Jirueque) 

25 Sierra morena, (Jirueque) 

Siguenza, Ciudad (Jirueque) 
Siguenza, Obispado (Jirueque) 

Torremocha, arroyo de (Jirueque, Aum.) 
Xadraque, Villa (Jirueque) 

30 Xirueque, lugar (Jirueque) 

MÁLAGA (DEL FRESNO) 
Aillon, sierras de (Málaga del Fresno) 
Alcalá, cotie (Málaga del Fresno) 
Alcala, feria de (Málaga del Fresno) 
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Ayllon, Sierra de tierra de (Málaga del Fresno) 
5 Briebe, (Málaga del Fresno) 

Buitrago, tierra de (Málaga del Fresno) 
Colegio de Sant Alfonso de Alca la (Málaga del Fresno) 
Dueñas, aJToyo de las (Málaga del Fresno, Aum.) 
Escorial, el (Málaga del Fresno) 

1 O Espita! (de pobres), un (Málaga del Fresno) 
Frexno, caserias de (Málaga del Fresno) 
Fuente la Higuera, pueblo (Málaga del Fresno) 
Gal ve, sierras de (Málaga del Fresno) 
Guadalaxara, arciprestazgo (Málaga del Fresno) 

15 Guadalaxara, ciudad (Málaga del Fresno) 
Henares, rio (Málaga del Fresno) 
Hontanar, molino de los fray les del Paular (Málaga del Fresno) 
Málaga del Fresno, lugar (Málaga del Fresno, Aum.) 
Malaga, lugar (Málaga del Fresno) 

20 Malaguilla, lugar (Málaga del Fresno) 
Medianedo, Villa (Málaga del Fresno) 
Meson del concejo (Málaga del Fresno) 
Mohernando, Villa (Málaga del Fresno) 
Nuestra Señora de la Granja (Málaga del Fresno) 

25 Robredillo, lugar (Málaga del Fresno) 
Rosario, hermita del (Málaga del Fresno) 
S(o)petran, molino de los frayles (Málaga del Fresno) 
San Miguel, hermita de (Málaga del Fresno) 
Santi Yuste Pastor, Y glesia parroquial (Málaga del Fresno) 

30 Segovia (Málaga del Fresno) 
Somosierra, Puerto de (Málaga del Fresno) 
Sorve, rio (Málaga del Fresno) 
Tamajón, piedra sillar de (Málaga del Fresno, Aum.) 
Tamajon, sierras de (Málaga del Fresno) 

35 Torija (Málaga del Fresno) 
Torija, feria de (Málaga del Fresno) 
Uceda, feria de (Málaga del Fresno) 
U ceda, tierra de (Málaga del Fresno) 
U manes, lugar (Málaga del Fresno) 

40 Valdemeca, diocesis de quenca (Málaga del Fresno) 
Veleña, tierra de (Málaga del Fresno) 
Vuen aval (Málaga del Fresno) 
Yta (Málaga del Fresno) 
Yunquera, Villa (Málaga del Fresno) 

PÁLMACES (DE JADRAQUE) 
Alto Rey de la Magestad, sierras del (Pálrnaces de Jadraque) 
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Atienza (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Atienza, Arciprestazgo de la villa (Pálmaces de Jadraque) 
Atienza, Villa (Pálmaces de Jadraque) 

5 Aymon, salinas de (Pálmaces de Jadraque) 
Bornoba, sesmo del (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Bu(i)trago (Pálmaces de Jadraque) 

Cañamares, lugar (Pálmaces de Jadraque) 
Cañamares, molino del concejo (Pálmaces de Jadraque) 

10 Cañamares, río (Pálmaces de Jadraque) 
Cañamares, Valle del (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Casa de las Palomas (Pálrnaces de Jadraque, Aum.) 
Castilla, R(ey)no de (Pálmaces de Jadraque) 

Congostrina, lugar (Pálmaces de Jadraque) 
15 Cueba, despoblado de la (Pálmaces de Jadraque) 

Jadraque, jurisdicción de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

Nuestra Señora, Yglesia (Pálmaces de Jadraque) 
Olmeda, Salinas de la (Pálmaces de Jadraque) 
Palmaces, embalse de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

20 Palmaces, lugar (Pálrnaces de Jadraque) 
Palmacio (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

Quinta Angustia, hermita de la (Pálmaces de Jadraque) 
Robolloso, molino del (Pálmaces de Jadraque) 
San Roque, hermita de (Pálmaces de Jadraque) 

25 San Salvador de Pinilla, monasterio de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Siguenza, Ciudad (Pálmaces de Jadraque) 
Siguenza, Obispado (Pálmaces de Jadraque) 
Tajo, Río (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Torremocha, lugar (Pálmaces de Jadraque) 

30 Vadera, La, lugar (Pálmaces de Jadraque) 
Xadraque, villa (Pálrnaces de Jadraque) 

Ynesque, castillo y despoblado de (Pálrnaces de Jadraque) 

RAZBONA 
Aria! de Matamoros, el (Razbona) 
Castilla, Reyno (Razbona) 
Cerezo (Razbona) 

Dehesa del Concejo (Razbona) 
5 Henares, río (Razbona, Aurn.) 

Horadada de los Caballos, despoblado de la (Razbona) 
Humanes (Razbona) 
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Humanes, Ayuntamiento (Razbona, Aum.) 

Mohernando, encomienda de (Razbona, Aum.) 
1 O Mohernando, tierra de (Razbona) 

Mohernando, Villa (Razbona) 
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Montiel, tierra de (Razbona) 

Nuestra Sefiora de Pefiahora, hermita y despoblado (Razbona) 
Nuestra Sefiora del Viso, Y glesia de (Razbona) 

15 Ocafia, Villa (Razbona) 

Razbona, barrio de Humanes (Razbona, Aum.) 
Razbona, lugar (Razbona) 
Robledillo (Razbona) 

Robledillo, Molino de (Razbona) 
20 Robredillo, lugar (Razbona) 

San Sebastian, hermita (Razbona) 
Solbel, Rio (Razbona) 

Sorbe, valle del rio (Razbona, Aum.) 

Sorbe!, Puente sobre el rio (Razbona) 
25 Sorbe!, rio (Razbona) 

Torija, Alcarria de (Razbona) 
Ucles, Convento de (Razbona) 
U manes, lugar (Razbona) 
U manes, Molino de (Razbona) 

30 Velena, villa (Razbona) 

Velefia (Razbona) 
Velefia, tierra de (Razbona) 
Zerezo, lugar (Razbona) 

ROBLEDO (DE CORPES) 
Andres Perez, molino de (Robledo de Carpes) 
Atienza, serranía de (Robledo de Corpes, Aum.) 
Atienza, tierra de (Robledo de Corpes) 
Atienza, Tierra de (Robledo de Corpes, Aum.) 

5 Atienza, villa (Robledo de Corpes) 

Bornoba, sesmo de (Robledo de Corpes, Aum.) 
Cafiamares, rio (Robledo de Corpes) 
Casares de los Heros =Dehesa de los Heros, despoblado (Robledo de Corpes) 
Casares de los Heros, despoblado de los (Robledo de Corpes) 

10 Castilla, Reyno (Robledo de Corpes) 
Congostrina, lugar (Robledo de Carpes) 

Gascuefia, lugar (Robledo de Corpes) 
Heros, Dehesa de los (Robledo de Carpes) 
Jadraque, Común de Villa y Tierra de (Robledo de Corpes, Aum.) 

15 Lavodera, lugar (Robledo de Carpes) 
Mari Velasco, sierras de (Robledo de Carpes) 
Olmeda, Salinas de la (Robledo de Corpes) 
Otero, sierra del= Vadera, sierra de La (Robledo de Corpes) 

Robledo de Corpes, lugar (Robledo de Carpes, Autn.) 

20 Robledo, lugar (Robledo de Corpes) 
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Robredo, lugar (Robledo de Corpes) 
San Gil, Yglesia de (Robledo de Corpes) 

San Sebastian, hennita de (Robledo de Corpes) 
Santo Alto Rey, montaña del (Robledo de Corpes, Aum.) 

25 Siguenza, Arciprestazgo (Robledo de Corpes) 
Siguenza, Ciudad (Robledo de Corpes) 
Siguenza, Obispado (Robledo de Corpes) 

Veracruz, hermita de la (Robledo de Corpes) 
Villares, lugar (Robledo de Corpes) 

30 Xadraque, villa (Robledo de Corpes) 

ROMEROSA 
Alcala, justicia eclesiástica (Romerosa) 
Aleas, lugar (Romerosa) 
Beleña (Romerosa, Aum.) 
Cogolludo (Romerosa, Aum.) 

5 Cogolludo, villa (Romerosa) 
Fuencemillan, lugar (Romerosa) 

Hita, justicia eclesiástica (Romerosa) 
locar, lugar (Romerosa) 
La Mierla, lugar (Romerosa) 

10 Madrid (Romerosa) 

Romerosa, despoblado (Romerosa, Aum.) 
Romerosa, lugar (Romerosa) 

Santa Marina, Yglesia de (Romerosa) 
Somosierra (Romerosa, Aum.) 

15 Sorbe, rio (Romerosa, Aum.) 

Sorbe], rio y puente (Romerosa) 
Veleña, Villa (Romerosa) 

SAN MARTÍN DEL CAMPO 
Aldovera (San Martín del Campo, Aum.) 
Alvala, villa (San Martín del Campo) 
Arriaca (San Martín del Campo, Aum.) 

Benalaque (San Martín del Campo, Amn.) 
5 Cabanillas (San Martín del Campo, Aum.) 

Caesada (San Martín del Campo, Aum.) 
Carae (San Martín del Campo, Aum.) 
Castilla, Reyno (San Martín del Campo) 
Dehesa, la (San Martín del Campo) 

1 O Dueñas, arroyo de las (San Martín del Campo) 

El Cañal, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 
Espinosa (San Martín del Campo, Aum.) 
Fontanar (San Martín del Campo, Aum.) 
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Guadalajara (San Martín del Campo, Aum.) 
15 Guadalajara, Arciprestazgo (San Martín del Campo) 

Guadalajara, Cibdad (San Martín del Campo) 
Henares, cauce del (San Martín del Campo, Aum.) 
Henares, rio (San Martín del Campo) 
Hita (San Martín del Campo, Aum.) 

20 Hontanar, pueblo (San Martín del Campo) 

Magistral de los Santos Justo y Pastor de Alcalá (San Martín del Campo, Aum.) 
Marchamalo (San Martín del Campo, Aum.) 
Marchamalo, lugar (San Martín del Campo) 
Monte de la ciudad de Guadalajara (San Martín del Campo) 

25 Munarnez, molino (San Martín del Campo, Aum.) 

Munarnez, venta de (San Martín del Campo, Aum.) 
Olmeda, Salinas de la (San Martín del Campo) 
Olmo, Barca del (San Martín del Campo, Aum.) 
Pozo del concejo (San Martín del Campo) 

30 Quer (San Martín del Campo, Aurn.) 

San Bartolomé de Lupiana, monasterio (San Martín del Campo, Aum.) 
San Martín del Campo (San Martín del Campo, Aurn.) 

San Mmiín del Campo, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 
San Martin del Campo, Lugar (San Martín del Campo) 

35 Santa María, Iglesia de (San Martín del Campo, Aurn.) 
Santa Maria, Y glesia aneja a la chantria de Alcala (San Martín del Campo) 
Tarazana, ladrillos de (San Martín del Campo) 

Tortola, ladrillos de (San Martín del Campo) 
Tortola, lugar (San Martín del Campo) 

40 U sanos (San Martín del Campo, Aum.) 
U sanos, lugar (San Martín del Campo) 
Valbueno (San Martín del Campo, Aum.) 
Varea de Dª Mariana de Peralta (San Martín del Campo) 

Zaide, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 
45 Zayde, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 

SANTAMERA 
Alcolea de las Peñas, arroyo que baja de (Santamera, Aum.) 
Atienza, Comunidad de Villa y Tierra (Santamera, Aurn.) 
Cabildo Catedral y de la Ciudad de Siguenza, Molino del (Santamera) 

Castilla, Reyno (Santamera) 
5 Castillo del Cir, en Xadraque (Santamera) 

Castillo Elamotilla, el (Santamera) 
Cementerio, vallas del (yacimiento de la Edad del Bronce) (Santamera, Aum.) 

El Atance (Santamera, Aum.) 

Gormellon, Salinas del (Santamera) 
1 O Gormellón, Salinas del (Santamera, Aum.) 
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Henares, rio (Santamera) 

Henares, sesmo de (en C. de V. y Tierra de Jadraque), (Santamera, Aum.) 
Olmeda, lugar de La (Santamera) 
Rebollosa, lugar (Santamera) 

15 Rey de la Magestad, Sierras del (Santamera) 
Riofrio, lugar (Santamera) 

Salado, rio (Santamera, Aum.) 
Sancta Emerenciana (Santamera, Aum.) 

Santa Maria Magdalena, Y glesia de (Santamera) 
20 Santa Melenciana, hermita de (Santamera) 

Santamera, lugar (Santamera) 
Santiuste, lugar (Santamera) 

Siguenza, Arciprestazgo (Santamera) 
Siguenza, ciudad (Santamera) 

25 Siguenza, Obispado (Santamera) 
Solanillos, lugar (Santamera) 

Trillo, retablo en la Iglesia parroquial de (Santamera, Aum.) 
Vodera, Sierra de la (Santamera) 
Vodera, Sierras de la (Santamera) 

30 Xadraque, villa (Santamera) 

TORREBELEÑA 
Aleas, lugar (Torrebeleña) 

Beleña, Señorío de (Torrebeleña, Aum.) 

Campiña alta del Henares (Torrebeleña, Aum.) 
Cerezo, pueblo (Torrebeleña) 

5 Cogolludo, Mercado de (Torrebeleña) 
Dehesa, la (Torrebeleña) 

Guadalajara, Ciudad (Torrebeleña) 
Hita (Torrebeleña) 

Hita, Arciprestazgo (Torrebeleña) 

10 La Torre de Veleña, lugar (Torrebeleña) 

Nuestra Señora Del Rezo, hermita de (Torrebeleña) 
Nuestra Señora, Yglesia (Torrebeleña) 
Olmeda, Salinas de la (Torrebeleña) 

Puebla de Veleña, pueblo de la (Torrebeleña) 

15 Puebla, la= Puebla de Beleña, La (TotTebeleña) 
Raudona, lugar (Torrebeleña) 

San Bartolomé, necrópolis medieval (Torrebeleña, Aum.) 
Sorbe, río (Torrebeleña, Aum.) 
Sorbe!, rio (Torrebeleña) 

20 Torre, la= Torrebeleña (Torrebeleña) 
Torre, pueblo de la (TotTebeleña) 
Veleña, Villa (Torrebeleña) 
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TORREMOCHA (DE JADRAQUE) 
Almonescir, Molino de las monjas de (Torremocha de Jadraque) 
Atienza, Arzobispado de la Villa de (Torremocha de Jadraque) 
Atienza, tierra de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 
Atienza, villa (Torremocha de Jadraque) 

5 Bornoba, sesmo de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 
Cañamares, río (Torremocha de Jadraque) 

Castilla, Reyno (Torremocha de Jadraque) 
Castillo del Cir, en Xadraque (Torremocha de Jadraque) 
Jadraque, Común de (Torrernocha de Jadraque, Aum.) 

10 Medranda, lugar (Torremocha de Jadraque) 
Negredo, lugar (Torremocha de Jadraque) 

Nuestra Señora del Rosario, hermita de (Torremocha de Jadraque) 
Olmeda, Salinas de la (Torremocha de Jadraque) 
Palmaces, lugar (Torremocha de Jadraque) 

15 Penilla, lugar (Torremocha de Jadraque) 

San Miguel, Yglesia de (Torremocha de Jadraque) 
San Sebastian, herrnita de (To!Temocha de Jadraque) 
Santo Alto Rey de la Magestad (Torrernocha de Jadraque) 

Siguenza, obispado (Torremocha de Jadraque) 
20 Torrernocha, arroyo de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 

Torremocha, lugar (To1Temocha de Jadraque) 
Xadraque, villa (To!Temocha de Jadraque) 

VALBUENO 
Alcala, mercado de (Valbueno) 
Alhovera, lugar (Valbueno) 
Alovera (Valbueno, Amn.) 
Balbueno, lugar (Val bueno) 

5 Balbueno, Villa de (Valbueno, Aum.) 

Cabanillas (Valbueno, Aum.) 
Cabanillas del Campo (Val bueno, Aum.) 
Cabanillas, Convento del Cristo de Benalaque (Valbueno, Aum.) 

Cabanillas, pueblo (Val bueno) 
10 Calatayud (Valbueno, Aum.) 

Campo de Guadalajara (Valbueno, Aum.) 

El Cañal (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de la Concepción de (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de la Piedad de (Valbueno, Aum.) 

15 Guadalajara, Convento de Santa Clara de (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de Santo Domingo de (Valbueno, Aum.) 

Guadalajara, Tierra de (Valbueno, Aum.) 

Guadalaxara, arciprestazgo (Val bueno) 
Guadalaxara, ciudad (Val bueno) 
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20 Guadalaxara, mercado de (Valbueno) 
Henares, rio (Valbueno) 
Lupiana, monasterio de (Valbueno, Aum.) 
Meco (Val bueno) 
Monte del Comun de Guadalaxara (Valbueno) 

25 Nuestra Señora de la Fuente, Parroquia de (Valbueno) 
San Bartolome el Real, Granja de los frayles de (Valbueno) 
U sanos (Valbueno, Aum.) 
Usanos, Villa (Valbueno) 
Valbueno (Valbueno, Aum.) 
Valbueno, despoblado de (Valbueno, Amn.) 
Valdeaveruelo (Valbueno, Aum.) 
Valdeaveruelo, pueblo (Valbueno) 

3. TOPÓNIMOS POR ORDEN ALFABÉTICO (REPERTORIO GENERAL) 

A 
Adovera, despoblado (Aldovera, Aum.) 
Agualda (Gualda, Aum.) 
Aillon, sierras de (Málaga del Fresno) 
Albalate de Zorita (Aldovera. Aum.) 

5 Alcala, mercado de (Val bueno) 
Alcala, justicia eclesiástica (Romerosa) 
Alcala, feria de (Málaga del Fresno) 
Alcalá, corte (Málaga del Fresno) 
Alcarria, el (Aldovera) 

10 Alcarria (en alto), el (Casas de San Galindo) 
Alcarria, fin de (Gualda) 
Alcolea de las Peñas, arroyo que baja de (Santamera, Aum.) 
Aldovera (San Martín del Campo, Aum.) 
Aldovera, lugar (Aldovera) 

15 Aldovera (Aldovera) 
Aldovera, termino (Aldovera, Aum.) 
Aldovera, Justicia (Aldovera) 
Aldovera, jurisdiccion (Aldovera, Aum.) 
Aldoveras, Las, finca y antiguo poblado (Aldovera, Aum.) 

20 Aleas, lugar (Romerosa) 
Aleas, lugar (Torrebeleña) 
Algora (Gualda, Aum.) 
Alhovera, lugar (Val bueno) 
Alique (Gualda, Aum.) 

25 Alletance, lugar (El Atance) 
Almoguera, Barca de (Aldovera) 
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Almonacid de Zorita, aldea (Casas de San Galindo, Aum.) 
Almonacid de Zorita (Aldovera, Aum.) 
Almonescir (Aldovera) 

30 Almonescir, Molino de las monjas de (Torremocha de Jadraque) 
Alovera (Valbueno, Aum.) 

Alto Rey de la Magestad, sierras del (Pálmaces de Jadraque) 
Alto Rey de la Magestad, sierras del (El Ordial) 
Alto Tajo (Carrascosa de Tajo, Aum.) 

35 Altomira, sierra de (Aldovera) 

Alvala, villa (San Martín del Campo) 
Alvalate, termino (Aldovera, Aum.) 
Alvalate, Conzejo (Aldovera) 
Alvalate (Aldovera) 

40 Alvalate, Villa (Aldovera, Aum.) 

Andres Perez, molino de (Robledo de Corpes) 
Aragosa (Gualda, Aum.) 
Aria! de Matamoros, el (Razbona) 

Arriaca (San Martín del Campo, Aum.) 
45 Arroio de poniente (Gualda) 

Arroyo las fraguas, lugar de el (El Ordial) 
Atienza, serranía de (Robledo de Corpes, Aum.) 
Atienza, tierra de (Robledo de Corpes) 

Atienza, Hospital de San Antón de la Villa (Casas de San Galindo, Aum.) 
50 Atienza, tierra de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 

Atienza, Villa (Pálmaces de Jadraque) 

Atienza, villa (Torremocha de Jadraque) 
Atienza, Jurisdicción de (Casas de San Galindo, Aum.) 
Atienza, Arzobispado de la Villa de (Torremocha de Jadraque) 

55 Atienza, Villa (Jirueque) 

Atienza, Arciprestazgo de la villa de (El Ordial) 
Atienza, Tierra (El Ordial, Amn.) 
Atienza, Villa (El Ordial) 
Atienza, Arciprestazgo de la villa (Pálmaces de Jadraque) 

60 A ti enza, Arciprestazgo (Jirueque) 
Atienza, villa (Robledo de Corpes) 
Atienza, Comunidad de Villa y Tierra (Santamera, Aum.) 

Atienza, tierra de (Jirueque, Aum.) 
Atienza, Tierra de (Robledo de Corpes, Aum.) 

65 Atienza (Pálmaces de Jadraque, Amn.) 
Ayllon, Sierra de tierra de (Málaga del Fresno) 
Aymon, salinas de (El Ordial) 
Aymon, salinas de (Pálmaces de Jadraque) 
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B 
Balbueno, lugar (Val bueno) 

70 Balbueno, Villa de (Valbueno, Aum.) 
Beleña (Romerosa, Aum.) 
Beleña, Señorío de (Torrebeleña, Aum.) 
Benalaque (San Matiín del Campo, Aum.) 

Boquilla de Gualda, La (Gualda, Aum.) 
75 Bornoba, sesmo de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 

Bornoba, sesmo del (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Bornoba, sesmo de (Robledo de Corpes, Aum.) 
Bornova, Sexmo del (Gualda, Aum.) 

Bre.a (Aldovera) 
80 Briebe, (Málaga del Fresno) 

Brihuega, fábrica (Gualda, Aum.) 
Brihuega, partido judicial (Casas de San Galindo, Aum.) 

Bruselas (Aldovera, Aum.) 
Bu(i)trago (Pálmaces de Jadraque) 

85 Budia (Gualda, Aum.) 

Budia, villa (Gualda) 
Budia, Aldea de Atienza (Gualda, Aum.) 

Buitrago, tierra de (Málaga del Fresno) 
Bujeda, La (Aldovera) 

90 Bustares (El Ordial) 

e 
Cabanillas, pueblo (Valbueno) 
Cabanillas (San Martín del Campo, Aum.) 
Cabanillas, Convento del Cristo de Benalaque (Valbueno, Aum.) 
Cabanillas (Valbueno, Aum.) 

95 Cabanillas del Campo (Valbueno, Aum.) 
Cabezagorda, termino comun de (Aldovera) 
Cabildo Catedral y de la Ciudad de Siguenza, Molino del (Santamera) 
Caesada (San Martín del Campo, Aum.) 
Calatayud (Valbueno, Aum.) 

100 Campiña alta del Henares (Torrebeleña, Aum.) 
Campisabalos (Casas de San Galindo) 

Campisábalos, iglesia románica (Casas de San Galindo, Aum.) 
Campisábalos, hospital (Casas de San Galindo, Aum.) 
Campo de Guadalajara (Valbueno, Aum.) 

105 Canredondo, Lugar (Carrascosa de Tajo) 
Cañamares, rio (Torremocha de Jadraque) 
Cafiamares, rio (Robledo de Corpes) 
Cafi.amares, rio (Pálmaces de Jadraque) 

Cafiamares, molino del concejo (Pálmaces de Jadraque) 
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11 O Cañamares, lugar (Pálmaces de Jadraque) 

Cañamares, Valle del (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Capisabalos (Casas de San Galindo) 
Carae (San Martín del Campo, Aum.) 
Caravias, lugar (El Atance) 

115 Carrascosa de Tajo (Gualda, Aum.) 

Carrascosa de Tajo (Carrascosa de Tajo, Aum.) 
Carrascosa del Rio, villa (Carrascosa de Tajo) 
Carrascosa de Obila (Carrascosa de Tajo) 
Carzinaharro (= Garcinaharro?) (Aldovera) 

120 Casa de San Galindo, villa de la (Casas de San Galindo) 
Casa de las Palomas (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

Casares de los Heros, despoblado de los (Robledo de Corpes) 
Casares de los Heros = Dehesa de los Heros, despoblado (Robledo de Corpes) 

' Casas de San Galindo, Las (Casas de San Galindo, Aum.) 
125 Castilblanco, lugar (Jirueque) 

Castilla, Reyno (Jirueque) 
Castilla, Reyno (El Ordial) 
Castilla, Reyno (El Atance) 

Castilla, Reyno (Santamera) 
130 Castilla, Reyno (Torremocha de Jadraque) 

Castilla, Reyno (Robledo de Corpes) 
Castilla, R(ey)no de (Pálmaces de Jadraque) 
Castilla, Reyno (San Martín del Campo) 

Castilla, Reyno (Razbona) 
135 Castillo Elamotilla, el (Santamera) 

Castillo del Cir, en Xadraque (Torremocha de Jadraque) 
Castillo e fortaleza de Xadraque (Jirueque) 
Castillo del Cir, en Xadraque (Santamera) 
Castillo, edificio que se dize que fue (Aldovera) 

140 Cementerio, vallas del (yacimiento de la Edad del Bronce) (Santamera, Aum.) 

Cendejas de enmedio, lugar (Jirueque) 
Cerezo (Razbona) 
Cerezo, pueblo (Torrebeleí'ía) 
Chillaron (Carrascosa de Tajo) 

145 Cifuentes, Arciprestazgo de la Villa (Gualda) 
Cifuentes, Arciprestazgo (Casas de San Galindo) 

Cifuentes (Casas de San Galindo) 
Cifuentes, tierra (Carrascosa de Tajo) 

Cifuentes, villa (Gualda) 
150 Cirueches, caserfo (El Atance, Aum.) 

Cirueches, lugar (El Atance) 

Cogolludo (Romerosa, Aum.) 
Cogolludo, Mercado de (Torrebeleña) 
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Cogolludo, villa (Romerosa) 
155 Colegio de Sant Alfonso de Alcala (Málaga del Fresno) 

Congostrina, lugar (Robledo de Corpes) 
Congostrina, lugar (Pálmaces de Jadraque) 
Cortes, qe fue pueblo (Aldovera) 
Cueba, despoblado de la (Pálmaces de Jadraque) 

160 Cuenca, sierras de (Carrascosa de Tajo) 

D 

Cueva, que se dice hecha de Moros (Aldovera, Aum.) 
Cutamilla (Jirueque, Amn.) 

Dehesa, la (Gualda) 
Dehesa, la (Ton-ebeleña) 

165 Dehesa, la (San Martín del Campo) 
Dehesa del Concejo (Razbona) 
Delletance, lugar (Jirueque) 
Delletance, pueblo (El Atance) 
Dueñas, arroyo de las (San Martín del Campo) 

170 Dueñas, an-oyo de las (Málaga del Fresno, Aum.) 
Durón (Gualda, Aum.) 
Duron, villa (Gualda) 
Durón, Sexmo de (Gualda, Aum.) 

E 

El Atance, Avenida de (El Atance, Aum.) 
175 El Atance (Santamera, Aum.) 

El Atance a Sigüenza, camino (El Atance, Aum.) 
El Cañal, despoblado (San Ma1iín del Campo, Aum.) 
El Cañal (Valbueno, Aum.) 
El Escorial (Gualda, Aum.) 

180 El Ordial (El Ordial, Aum.) 
El O libar, villa (Gualda, Aum.) 
El Olivar (Gualda, Aum.) 
El Olobar, villa (Gualda) 
El Peral, despoblado (Gualda, Aum.) 

185 Escorial, el (Málaga del Fresno) 
Escorial, El (Casas de San Galindo, Aum.) 
Escurial, el (Casas de San Galindo) 
Espinosa (San Martín del Campo, Aum.) 
Espita! (de pobres), un (Málaga del Fresno) 

190 Espita! (de pobres), el (Gualda) 

F 

Fontanar (San Martín del Campo, Aum.) 
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Fortaleza (de Zorita) (Aldovera) 

Frexno, caserias de (Málaga del Fresno) 
Fuencemillan, lugar (Romerosa) 

195 Fuente la Higuera, pueblo (Málaga del Fresno) 

G 

Gal ve, sierras de (Málaga del Fresno) 
Gárgoles de Aniba (Gualda, Aum.) 
Gárgoles de Abajo (Gualda, Aum.) 
Garrida, molino de la (El Ordial) 

200 Gascue!'ía, lugar (Robledo de Carpes) 
Gormellon, Salinas del (Santamera) 

Gormellón, Salinas del (Santamera, Aum.) 
Grefos (=Huetos ?) (Carrascosa de Tajo) 
Guadalajara (San Martín del Campo, Aum.) 

205 Guadalajara, Arciprestazgo (San Martín del Campo) 
Guadalajara, Cibdad (San Martín del Campo) 
Guadalajara, Ciudad (El Atance, Aum.) 
Guadalajara, ciudad (Gualda) 
Guadalajara, Ciudad (Torrebele!'ía) 

210 Guadalajara, Convento de la Concepción de (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de la Piedad de (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de Santa Clara de (Valbueno, Aum.) 
Guadalajara, Convento de Santo Domingo de (Valbueno, Aum.) 

Guadalajara, Provincia (Casas de San Galindo) 
215 Guadalajara, Tie1Ta de (Valbueno, Aum.) 

Guadalaxara, arciprestazgo (Málaga del Fresno) 

Guadalaxara, arciprestazgo (Valbueno) 
Guadalaxara, campo de (Carrascosa de Tajo) 

Guadalaxara, ciudad (Málaga del Fresno) 
220 Guadalaxara, ciudad (Valbueno) 

Guadalaxara, mercado de (Valbueno) 

Gualda (Gualda, Aum.) 
Gualda, villa (Gualda) 

H 
Henares, cauce del (San Martín del Campo, Aum.) 

225 Henares, ribera de (Casas de San Galindo) 
Henares, rio (Casas de San Galindo) 

Henares, rio (El Atance) 
Henares, rio (Jirueque) 
Henares, rio (Málaga del Fresno) 

230 Henares, rio (Razbona, Aurn.) 
Henares, rio (San Martín del Campo) 
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Henares, rio (Santamera) 
Henares, rio (Val bueno) 
Henares, sesmo de (en C. de V. y Tierra de Jadraque), (Santamera, Aum.) 

235 Henares, sesmo del (El Atance, Aum.) 
Henares, sesmo del (Jirueque, Aum.) 
Henares, Sexmo del (Gualda, Aum.) 
Heros, Dehesa de los (Robledo de Carpes) 
Hita (San Martín del Campo, Aum.) 

240 Hita (Torrebeleña) 
Hita, Arciprestazgo (Torrebeleña) 
Hita, comarca (Casas de San Galindo, Aum.) 
Hita, justicia eclesiástica (Romerosa) 
Hontanar, molino de los fray les del Paular (Málaga del Fresno) 

245 Hontanar, pueblo (San Martín del Campo) 
Horadada de los Caballos, despoblado de la (Razbona) 
Hospital (de Campisabalos) (Casas de San Galindo) 
Hoz, arroyo de la (El Atance, Aum.) 
Hoz, barranco de la (El Atance, Aum.) 

250 Huetos (Gualda, Aum.) 
Humanes (Razbona) 

1 

J 

Humanes, Ayuntamiento (Razbona, Aum.) 
Hurdial, lugar del (El Ordial) 

Illana (Aldovera, Aum.) 

255 Jadraque (El Atance, Aum.) 
Jadraque (Gualda, Aum.) 
Jadraque, aldea (Casas de San Galindo, Aum.) 
Jadraque, comarca de (Casas de San Galindo, Aum.) 
Jadraque, Comarca de (Gualda, Aum.) 

260 Jadraque, Común de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 
Jadraque, Común de Villa y Tierra de (Jirueque, Aum.) 
Jadraque, Común de Villa y Tierra de (Robledo de Carpes, Aum.) 
Jadraque, jurisdicción (El Ordial, Aum.) 
Jadraque, jurisdicción de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

265 Jirueque, pueblo (Jirueque, Aum.) 
Jocar, lugar (Romerosa) 

L 
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Juan Bias, molinos de (Jirueque) 
Juan Gordo, molino de (El Ordial) 

La Mierla, lugar (Romerosa) 
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270 La Torre de Veleña, lugar (T01Tebeleña) 
Lavodera, lugar (Robledo de Corpes) 
Letance, pueblo de (El Atance) 

Llano Castellano, castro celtibérico (Jirueque, Aum.) 
Llatance, lugar (El Atan ce) 

275 Lletance, lugar de (El Atan ce) 

M 

Lupiana, monasterio de (Valbueno, Aum.) 

Machilon, Barca del (Aldovera) 
Madrid (Romerosa) 

Magistral de los Santos Justo y Pastor de Alcalá (San Martín del Campo, Aum.) 
280 Málaga del Fresno, lugar (Málaga del Fresno, Aum.) 

Malaga, lugar (Málaga del Fresno) 
Malaguilla, lugar (Málaga del Fresno) 
Mandayona (Gualda, Aum.) 

Mandayona, Comarca de (Gualda, Aum.) 
285 Maqueda, villa (Gualda, Aum.) 

Marchamalo (San Martín del Campo, Aum.) 
Marchamalo, lugar (San Martín del Campo) 
Marchilon, Barca del (Aldovera) 

Mari Velasco, sierras de (Robledo de Corpes) 
290 Meco (Valbueno) 

Medianedo, Villa (Málaga del Fresno) 
Medinaceli, a(r)ciprestazgo (Carrascosa de Tajo) 
Medinaceli, Ducado (Carrascosa de Tajo) 
Medranda, lugar (Torremocha de Jadraque) 

295 Membibre, despoblado (Gualda, Aum.) 
Meson del concejo (Málaga del Fresno) 

Miedes (Gualda, Aum.) 
Miedes, Señorío de (Gualda, Aum.) 
Mirabueno (Gualda, Aum.) 

300 Miralrio (Casas de San Galindo) 
Miralrio (Jirueque, Aum.) 
Mohernando, encomienda de (Razbona, Aum.) 

Mohernando, tierra de (Razbona) 
Mohernando, Villa (Málaga del Fresno) 

305 Mohernando, Villa (Razbona) 

Mojon (Aldovera) 
Molino de Gualda (Gualda) 
Monte de la ciudad de Guadalajara (San Martín del Campo) 

Monte del Comun de Guadalaxara (Val bueno) 

31 O Montiel, tierra de (Razbona) 
Mora, Cueva de la (Aldovera, Aum.) 
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Morillejo (Carrascosa de Tajo) 
Muduex (Casas de San Galindo) 
Munarnez, molino (San Martín del Campo, Aum.) 

315 Munarnez, venta de (San Martín del Campo, Aum.) 

N 
Natividad de Nuestro Señor, Yglesia (El Atance) 
Nava redonda, montes de (Jirueque) 
Navas, lugar de las (El Ordial) 
Navas, molino de las (El Ordial) 

320 Negredo, lugar (Jirueque) 
Negredo, lugar (Torremocha de Jadraque) 
Nuestra Señora de la Fuente, Parroquia de (Valbueno) 
Nuestra Señora de la Granja (Málaga del Fresno) 
Nuestra Señora de la Zarza, parroquia (Gualda) 

325 Nuestra Señora de Peñahora, hermita y despoblado (Razbona) 
Nuestra Señora Del Rezo, hermita de (Torrebeleña) 
Nuestra Señora del Rosario, hermita (El Atance) 
Nuestra Señora del Rosario, hermita (Jirueque) 
Nuestra Señora del Rosario, hermita de (Torremocha de Jadraque) 

330 Nuestra Señora del Viso, Yglesia de (Razbona) 
Nuestra Señora, Yglesia (Pálmaces de Jadraque) 
Nuestra Señora, Yglesia (Torrebeleña) 
Nuestra Señora, Yglesia Parroquial (Carrascosa de Tajo) 

o 
Obila, monasterio de nuestra Señora (Carrascosa de Tajo) 

335 Ocaña, Villa (Razbona) 
Olmeda, Camino Real que va á las Salinas de la (El Atance) 
Olmeda, lugar de La (Santamera) 
Olmeda, salinas de la (Casas de San Galindo) 
Olmeda, Salinas de la (El Atance) 

340 Olmeda, Salinas de la (El Ordial) 
Olmeda, Salinas de la (Gualda) 
Olmeda, Salinas de la (Jirueque) 
Olmeda, Salinas de la (Pálmaces de Jadraque) 
Olmeda, Salinas de la (Robledo de Carpes) 

345 Olmeda, Salinas de la (San Martín del Campo) 
Olmeda, Salinas de la (Torrebeleña) 
Olmeda, Salinas de la (Torremocha de Jadraque) 
Olmo, Barca del (San Martín del Campo, Aum.) 
Oter, Lugar (Carrascosa de Tajo) 

350 Otero, sierra del= Vadera, sierra de La (Robledo de Carpes) 
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p 

Ova (Hueva), aldea (Casas de San Galindo, Aum.) 
Ovila, monasterio (Carrascosa de Tajo, Aum.) 

Padilla (Casas de San Galindo) 

Palmaces, embalse de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
355 Palmaces, lugar (Pálmaces de Jadraque) 

Palmaces, lugar (Torrernocha de Jadraque) 
Palmacio (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 
Pareja (Carrascosa de Tajo) 
Pastrana (Gualda, Aurn.) 

360 Pastrana, partido judicial (Aldovera, Autn.) 
Penilla, lugar (Torremocha de Jadraque) 
Peña de los barches, La (Aldovera, Aum.) 
Peñarrubia, despoblado (Gualda, Aum.) 
Picazo, villa (Gualda) 

365 Picazo, villa (Gualda, Aum.) 

Q 

Pozo del concejo (San Martín del Campo) 
Puebla de Veleña, pueblo de la (Torrebeleña) 
Puebla, la= Puebla de Beleña, La (Torrebeleña) 
Pumarejos, despoblado (Gualda) 

370 Quer (San Martín del Campo, Aum.) 

R 

Quinta Angustia, hennita de la (Pálmaces de Jadraque) 

Raudona, lugar (Torrebeleña) 
Razbona, barrio de Humanes (Razbona, Aum.) 
Razbona, lugar (Razbona) 

375 Rebenton, rio (El Ordial) 
Rebenton, sierras de el (El Ordial) 
Rebollosa, lugar (Santamera) 
Rey de la Magestad, Sierra del (Casas de San Galindo) 
Rey de la Magestad, sierra del (Casas de San Galindo, Aum.) 

380 Rey de la Magestad, Sierras del (Jirueque) 
Rey de la Magestad, Sierras del (Santarnera) 
Riofrio, lugar (Santamera) 
Robledillo (Razbona) 
Robledillo, Molino de (Razbona) 

385 Robledo de Corpes, lugar (Robledo de Corpes, Aum.) 

Robledo, lugar (Robledo de Corpes) 
Robolloso, molino del (Pálmaces de Jadraque) 
Robredillo, lugar (Málaga del Fresno) 
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Robrediilo, lugar (Razbona) 
390 Robredo, lugar (Robledo de Corpes) 

Romerosa, despoblado (Romerosa, Aum.) 
Romerosa, lugar (Romerosa) 
Rosario, hermita del (Málaga del Fresno) 

s 
S(o)petran, molino de los frayles (Málaga del Fresno) 

395 Sacedón (Gualda, Aum.) 
Salado, rio (El Atance, Aum.) 
Salado, rio (Santamera, Aum.) 
San Bartolomé de Lupiana, monasterio (San Martín del Campo, Aum.) 

San Bartolome el Real, Granja de los frayles de (Valbueno) 
400 San Bartolomé, necrópolis medieval (Torrebeleña, Aum.) 

San Bartolome, Yglesia parroquial (Jirueque) 
San Gil, iglesia (en Mol ina de Aragón) (El Atance, Aum.) 

San Gil, Yglesia de (Robledo de Corpes) 
San Martín del Campo (San Martín del Campo, Aum.) 

405 San Martín del Campo, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 
San Martin del Campo, Lugar (San Martín del Campo) 
San Matiin, hennita (El Ordial) 

San Miguel Ve., Yglesia Parroquial (Aldovera) 
San Miguel, hermita de (Málaga del Fresno) 

410 San Miguel, iglesia parroquial (Aldovera, Aum.) 

San Miguel, Yglesia de (Torremocha de Jadraque) 
San Roque, hennita (Jirueque) 
San Roque, hermita de (Pálmaces de Jadraque) 
San Salvador de Pinilla, monasterio de (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

415 San Sebastian, hennita (Razbona) 
San Sebastian, hermita de (Robledo de Corpes) 

San Sebastian, hermita de (Torremocha de Jadraque) 
San Sebastian, Yglesia (El Ordial) 
Sancta Emerenciana (Santamera, Aum.) 

420 Sant Sebastian, hermita (El Atance) 
Santa Cecilia, hermita (Jirueque) 
Santa Maria Magdalena, Yglesia de (Santamera) 

Santa María, Iglesia de (San Martín del Campo, Aum.) 
Santa Maria, Y glesia aneja a la chantria de Alcala (San Martín del Campo) 

425 Santa Marina, Yglesia de (Romerosa) 
Santa Melenciana, hermita de (Santamera) 
Santamera (El Atance, Aum.) 
Santamera, lugar (Santamera) 

Santi Yuste Pastor, Yglesia parroquial (Málaga del Fresno) 
430 Santiuste, lugar (El Atance) 
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Santiuste, lugar (Santamera) 

Santo Alto Rey de la Magestad (Torremocha de Jadraque) 
Santo Alto Rey, montaüa del (Robledo de Corpes, Aum.) 
Santo Ysidro, fuente del (Aldovera) 

435 Saylices, (Carrascosa de Tajo) 
Segovia (Málaga del Fresno) 
Sierra morena (Jirneque) 
Sierra, principio de (Gualda) 
Siguenza (Carrascosa de Tajo) 

440 Siguenza, Arciprestazgo (El Atance) 
Siguenza, Arciprestazgo (Robledo de Corpes) 
Siguenza, Arciprestazgo (Santamera) 
Siguenza, ciudad (Casas de San Galindo) 
Siguenza, Ciudad (Gualda) 

445 Siguenza, Ciudad (Jirueque) 
Siguenza, Ciudad (Pálmaces de Jadraque) 
Siguenza, Ciudad (Robledo de Corpes) 
Siguenza, ciudad (Santamera) 
Siguenza, Obispado (Carrascosa de Tajo) 

450 Siguenza, Obispado (El Atance) 
Siguenza, Obispado (Gualda) 
Siguenza, Obispado (Jirueque) 
Siguenza, Obispado (Pálrnaces de Jadraque) 
Siguenza, Obispado (Robledo de Corpes) 

455 Siguenza, Obispado (Santamera) 
Siguenza, Obispado (Torremocha de Jadraque) 
Siguenza, Obispado de la Ciudad (Casas de San Galindo) 
Siguenza, Obispado de la Ciudad (El Ordial) 
Sigüenza, partido judicial (Casas de San Galindo, Aum.) 

460 Solanillos, lugar (Santamera) 
Solbel, Rio (Razbona) 
Somosierra (Romerosa, Aum.) 
Somosierra, Puerto de (Málaga del Fresno) 
Sorbe, rio (Romerosa, Aurn.) 

465 Sorbe, río (Torrebeleüa, Aum.) 
Sorbe, valle del rio (Razbona, Aum.) 
Sorbe!, Puente sobre el rio (Razbona) 
Sorbe], rio (Razbona) 
Sorbe!, rio (Torrebeleüa) 

470 Sorbe!, rio y puente (Romerosa) 
Sorve, rio (Málaga del Fresno) 
Sotoca (Carrascosa de Tajo) 
Sotoca (Gualda, Aum.) 
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T 

Tajo, rio (Aldovera) 
475 Tajo, Rio (Can-ascosa de Tajo) 

Tajo, rio (Gualda) 

Tajo, Rio (Pálmaces de Jadraque, Aum.) 

Tamajón, piedra sillar de (Málaga del Fresno, Aum.) 
Tamajon, sien-as de (Málaga del Fresno) 

480 Tarazana, ladrillos de (San Martín del Campo) 
Torija (Málaga del Fresno) 
Torija, Alcarria de (Razbona) 

Torija, feria de (Málaga del Fresno) 
Torre, la= Torrebelefia (Torrebele!la) 

485 Torre, pueblo de la (Torrebele!la) 

Torremocha, arroyo de (Jirueque, Aum.) 

Torremocha, arroyo de (Torremocha de Jadraque, Aum.) 
Torremocha, lugar (Pálmaces de Jadraque) 

Torremocha, lugar (Torremocha de Jadraque) 
490 T01iola, ladrillos de (San Martín del Campo) 

Tortola, lugar (San Martín del Campo) 
Trillo (Carrascosa de Tajo) 
Trillo, lugar (Gualda) 

Trillo, retablo en la Iglesia parroquial de (Santamera, Aum.) 

u 
495 Uceda, feria de (Málaga del Fresno) 

Uceda, tierra de (Málaga del Fresno) 
U eles, Convento de (Razbona) 

U manes, lugar (Málaga del Fresno) 
U manes, lugar (Razbona) 

500 Umanes, Molino de (Razbona) 

Umbralejo, lugar (El Ordial) 

U sanos (San Martín del Campo, Aum.) 
U sanos (Valbueno, Aum.) 

U sanos, lugar (San Mariín del Campo) 
505 U sanos, Villa (Val bueno) 

V 

Valbueno (San Martín del Campo, Aum.) 
Valbueno (Valbueno, Aum.) 

Valbueno, despoblado de (Valbueno, Aum.) 
Valdeaveruelo (Valbueno, Aum.) 

51 O Valdeaveruelo, pueblo (Val bueno) 

Valdecasillas, despoblado (El Ordial) 

Valdelagua, despoblado (Gualda, Aum.) 
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Valdelagua, villa (Gualda) 
Valdelagua, villa (Gualda, Aum.) 

515 Valdemeca, diocesis de quenca (Málaga del Fresno) 
Vallaga, aldea (Casas de San Galindo, Aum.) 
Vallega, que fue pueblo (Aldovera) 
Varea de Dª Mariana de Peralta (San Martín del Campo) 
Varches, cueva de (Aldovera) 

520 Velena, villa (Razbona) 
Veleña (Razbona) 
Ve leña, tierra de (Málaga del Fresno) 
Veleña, tierra de (Razbona) 
Veleña, Villa (Romerosa) 

525 Veleña, Villa (Torrebeleña) 
Velinchon (Aldovera) 
Venbibre, despoblado (Gualda) 
Veracruz, hermita de la (Robledo de Corpes) 
Villares, lugar (Robledo de Corpes) 

530 Villaseca (Gualda, Aum.) 
Vodera, La, lugar (Pálmaces de Jadraque) 
Vodera, Sierra de la (Santamera) 
Vodera, sierras de la (El Atance) 
Vodera, Sierras de la (Santamera) 

535 Vomova, rio de (El Ordial) 
Vuen aval (Málaga del Fresno) 

X 
Xadraque, tierra (El Ordial) 
Xadraque, villa (El Atance) 
Xadraque, villa (El Ordial) 

540 Xadraque, villa (Gualda) 
Xadraque, Villa ( Jirueque) 
Xadraque, villa (Pálmaces de Jadraque) 
Xadraque, villa (Robledo de Corpes) 
Xadraque, villa (Santamera) 

545 Xadraque, villa (Torremocha de Jadraque) 
Xirueque, lugar (Jirueque) 

y 

Yllana (Aldovera) 
Yllana, Conzejo (Aldovera) 
Yllana, termino (Aldovera, Aum.) 

550 Yllana, villa (Aldovera) 
Ymon, salinas de (Casas de San Galindo) 
Ynesque, castillo y despoblado de (Pálmaces de Jadraque) 
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Yta (Málaga del Fresno) 
Yunquera, Villa (Málaga del Fresno) 

z 
555 Zaide, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 

Zayde, despoblado (San Martín del Campo, Aum.) 

Zerezo, lugar (Razbona) 

Zorita (Aldovera) 
Zorita de los Canes, partido (Aldovera) 

560 Zorita, Arciprestadgo (Aldovera) 
Zorita, Barca de (Aldovera) 
Zorita, encomienda (Aldovera, Aum.) 

Zorita, paiiido e provincia (Carrascosa de Tajo) 

3. CONCLUSIONES. 

Este repertorio toponímico guarda estrecha relación con la formulación de las pregun
tas a quienes redactaron las Relaciones Topográficas. Así de cada lugar que contesta apa

recerán los pueblos limítrofes, se hará referencia a su iglesia, a las ermitas de su término 
si existen, a castillos, fortalezas, monasterios, río, montes más importantes ... 

De todos modos sí encontramos datos muy interesantes tanto para el estudio de la 
toponimia, como de la historia. Empezando por la primera disciplina hallamos que la 
localidad de Razbona es denominada como Ra11do11a, o el monasterio de Bonava! es men

cionado como Vuen aval, por ejemplo. Pero tal vez sea desde el punto de vista histórico 
desde el que resultan más interesantes estos topónimos. Así en este momento, recordemos 
1575-1580, Medianedo y Va/bueno, no sólo no eran despoblados, sino que ostentaban la 

categoría ele «Villa», o So!anil!os, que siempre ha sido conocido como «el molino ele» 
aparece como «lugar». La lista de despoblados" es la siguiente: Adovera, Casares de los 
Heros, Cueba, El Cai1al. El Peral, Horadada de los C aba/los, Nuestra SeFwra de Pei1ahora, 

Peñarruhia, Valdecasil!as, Va/lega, Venbibre, Ynesque y Zaide. Otros lugares que poste
riormente serán despoblados todavía cuentan con población: Medianedo, Romerosa, San 
lvlartín del Campo, So/anillos, Va/bueno, etc., como muestra. 

También se informa en el repertorio de la categoría administrativa o eclesiástica de los 
diferentes topónimos, veamos algunos casos: Ynesque es "castillo y despoblado", Cirueches 
"caserío", Raudona "barrio", Cai1amares "lugar", Ova "aldea", Budia "villa", Y/lana 
"conzejo", Durón "sexmo", Zorita "encomienda", Pastrana "Partido Judicial", 

Guada!ajara "ciudad", Meclinaceli "arciprestazgo", Sigiienza "Obispado" y Castilla 
"Rcyno", entre otros casos. 

''. La ev_olueión de estos pueblos puede compararse, dado que se trata de una obra próxima en el tiempo, en 
GONZALEZ, Tomás ( 1829): Censo de pohlación de las provi11cia1· v partidos de la Corona de Castilla en el 
siglo XVI. Madrid, Imprenta Real. 
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LA BIBLIOTECA DE DON JUAN LÓPEZ DE MEDINA, 
FUNDADOR DEL COLEGIO-UNIVERSIDAD DE SAN 
ANTONIO DE PORTACELI DE SIGÜENZA. 

Francisco A. Chacón * 

1.- INTRODUCCIÓN. 

La importacia de Sigüenza en el mundo eclesiástico de la plena y baja Edad Media es 
bien conocida de todos los que se dedican a estudiar el pasado hispánico. Es suficiente 
recordar la categoría de los obispos que portaron su Mitra desde el mismo momento de la 
fundación de la diócesis y seüorío episcopal en la persona del obispo conquistador don 
Bernardo de Agén 1

, hombre de gran influencia en la corte del rey Alfonso VII de Castilla. 
de quien fue capellán y canciller, para terminar con don Pedro González de Mendoza. el 

Gran Cardenal'. 
Hombre muy unido a la persona y obra del Cardenal es Juan López de Medina. funda

dor del Colegio de San Antonio de Portaccli, quien. a no dudar, transmitiría el espíritu 
renovador de tan ilustre prelado a las Constituciones que redactó para el buen gobierno de 
su colegio, reflejo de su formación jurídica, adquirida en sus aii.os estudiantiles y de la que 
es un buen reflejo la biblioteca que formó durante sus aüos de vida activa, en la que 

predominan las obras in 11tri11sq11e iure, básicamente de la escuela italiana de los siglos 
XIII y XIV, seguidas de las teológicas, disciplinas básicas del conocimiento científico 
medieval, aunque también se interesó por otros variados temas que le presentan como a 

un hombre de notables inquietudes culturales. 
No es mi propósito realizar un estudio institucional del Colegio-Universidad seguntino. 

ni tampoco de los aspectos jurídicos y pedagógicos de las Constituciones. pues de todo 
ello ya se ha tratado, y en más de una ocasión3

• por lo que muy poco podríamos ofrecer de 

nuevo sino redundar sobre lo ya dicho. 
Pretendemos acercarnos a la formación intelectual del personaje seguntino analizan

do la biblioteca que dejó a su muerte y que conocemos gracias a la nómina de libros que. 
presumiblemente, él mismo anotó al final de su testamento. aunque en la actualidad nada 

*Universidad Autónoma de Madrid. 
1 A. BLÁZQUEZ GARBAJOSA, El .>el7orio episcopal de Sigii('1D1. Guadalajara 1988. 
' Como no viene al caso ser exhaustivo sobre el personaje. puede \·crsc: F. J. VILLALBA. El can/mal Mcndo~a 
(1418-1495), Madrid 1988: F. VILCHES VIVANCOS. El cardenal /v!mdo~a. Guadalajara 1994. 
·1 Sirvan de ejemplo la tesis doctoral de Isidoro MONTIEL. Historia de la Unii'<!l'sidad de Sigiicn~a. Universidad 
del Zulia (Venezuela). 2 vols., 1963. el trabajo mucho más reciente de P.M. ALONSO. M. CASADO. l. RUIZ. 
Las Universidades dl:' .Alcalá 1· Sigiien::,a 1·su pn~1·cc·ciá11 i11stit11cional cm1ericww: Legalidml. 11u>ílelo_1· es111diw11cs 

universitarios en el Nuno lvÍumlo. Ab;lá de Henares 1997. con abundante bibliografia general. Y específica en 
la nota 4. p. 5, a la que remito: F. J. DÁ VARA. "El Colegio Universidad de SanAntonio de Portaccli". en Anules 
Seguntinos. l. 3 ( 1986) 189-200. También aporta bibliografía sobre el Colcg10-Umvcrs1dad. M. C ARMONA 
DE LOS SANTOS, Guia defondos de instilllciones docl!ntes. 
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sepamos de su paradero~. En él se observa la voluntad del testador respecto a los benefi

ciarios de sus libros, pues claramente expresa que deben ir a parar al monasterio de mon
jes jerónimos, también dotado por él, con la condición de no mover de su iglesia el 
monumento que había mandado erigir en el centro de la capilla mayor para su sepultura, 
pues de lo contrario la biblioteca pasaría al colegio de San Antonioº. 

Según E. Juliá Martinez", durante casi dos siglos permanecieron sus restos sin ser 

alterada su ubicación, pero la pobreza del edificio fundacional no aguantó más, y en 1651 
sus restos fueron trasladados a la capilla del nuevo monasterio, situado ahora dentro de la 
ciudad seguntina. Pero, muy a pesar del arcediano, no sería esta la única vez que cambia
ron de lugar sus restos, pues, según los libros de claustro de la universidad, el 6 de abril de 

1734, se tomó el acuerdo de trasladar el cuerpo de don Juan a una nueva sepultura desde 
el claustro del antiguo monasterio, llevándose a efecto dicho traslado casi un año después, 

concretamente el 25 de enero de 1 735 7
• 

Archivo His1órico Nacional, Ministerio de Educación y Cultura, Madrid 1999. p. 68. Un buen estudio, ya clásico, 
sobre los orígenes de las universidades cspafiolas, y, por supuesto, también de la que nos ocupa, puede verse en 
C. M. AJO GONZÁLEZ Y SÁINZ DE ZÚÑlGA, Hi.1·1oria di' las w1i1'ffsidades hispánicas. Orígenes)' desarml!o 
desde su aparición has/a nues/ros días. 1, Madrid 1957, pp. 326-333. 
'J. MONTJEL, Hisloria, p. 53. dice que "'restos de ella se encuentran en la actual Biblioteca Pública Provincial 
de Guadalajara y en la del Seminario y Archivo Catedralicio de Sigüenza". No sabemos de dónde sacó estas 
informaciones ya que no hemos encontrado ningún título coincidente con la colección de don Juan entre los 
manuscritos e incunables de la Biblioteca Pública de Guadalajara catalogados por este mismo autor en el artículo 
"Manuscritos de la Biblioteca Pública de Guadalajara", en Re1·ista de Archivos. Biblio/ecas F Museos, 58 ( 1952) 
61-69. Entre los títulos de la mencionada biblioteca hemos encontrado uno solo coincidente en el CD-ROM del 
Patrimonio Bibliográfico, en concreto la obra de Valerio Máximo. Fac/a el dicta memornhilia, que bien podría 
ser el nº 103 de los que estudiamos de don Juan. Por otra parte. entre los códices que se conservan en la actualidad 
en la catedral de Sigüenza, hay varios títulos semejantes, de los que hemos dejado constancia en su lugar 
correspondiente, pero la mayoría ele ellos ya formaban parte ele esa biblioteca catedralicia en 1339. según el 
inventario realizado en ese afio y que fue analizado por J. RlUS SERRA. "Inventario de los manuscritos de la 
catedral de Sigüenza", en Hispania Sacro. 111 ( 1950, nº 6. 2º semestre) 431-465. Tampoco se conserva ninguno 
ele estos libros en la biblioteca del Seminario seguntino. ya que fue "brutalmente destruida" en los prolegómenos 
ele la Guerra Civil que sufrió Espafia en el siglo pasado, según relato de A. DE FEDERICO FERNÁNDEZ, 
Historia de la Diócesis de Sigüen~a. hor Sigiien~o-Gumlalajara, r de sus ohispos. 1898-1945, Sigüenza 196 7, 
pp. 223-224. 
'E. JULIÁ MARTÍNEZ. La Unil'ersidad de Sigiien~a .1' s11fimdado1; Madrid 1928, pp. 21-24; l. MONTJEL, 
Historia. p. 53. manifiesta que legó sus libros al Colegio-Universidad. pero quizá no leyó detenidamente el 
testamento de don Juan, que tambíen publica (pp. 63-75 ). ya que su voluntad, claramente expresada, es dejarlos, 
en primera instancia, al monasterio de Jerónimos. y así se lee en el testamento: "ltem mando al dicho monasterio 
todos mis libros, los quales dexo en fyn deste mi testamento escriptos. las gualcs dona9iones e mandas yo fago 
al dicho monasterio so esta forma, modo e condii;ión: que por quanto yo dexo mi sepultura fecha en medio de la 
capilla mayor del dicho manasterio con una memoria de piedra de alabastro, que entre tanto que el dicho monasterio 
e sus hedifii;ios duraran. pues yo lo fize a principio y lo doté, que non quiten nin muden la dicha memoria de mi 
sepultura de en medio de la dicha capilla mayor, do yo la dcxo. en otra manera, sy la guitasen o mudaren en 
qualquier tienpo que sea, aunque para ello tengan autoridades appostólicas o ordinarias, quiero que desde aquel 
tienpo que la quitaren o mudaren,// las dichas mandas por mi fechas al dicho monasterio sean ningunas, e bien 
desde agora. en tal caso que fizyeren la dicha quitación e mandamiento, quiero que todas las dichas mandas e 
bienes se i;edan al dicho collegio de santo Antonio, que yo edifiqué i;erca del dicho monasterio ... '· A.H.N. 
Universidades, Leg. 583, nº 69. ff 3r-3v, foliación actual a lápiz. 
"La U11i1•ersidad, pp. 21-25. Cita como fiJente las Actas Capitulares. Catedral de Sigüenza, 1646-1652, ff. 103 
y J09 V. 
7 A. H. N. Universidades, Lib. 1280 F, ff. 28v y 29r. respectivamente. 
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No sabemos si con el primer traslado de sus restos se cumplió lo dispuesto por el 
arcediano y los libros pasaron al colegio. Quizá los monjes jerónimos arguyeron en su 
defensa que la última voluntad de don Juan seguía respetándose, ya que si geográficamente 
se produjo tal cambio, en realidad seguía descansando en el centro de la capilla mayor del 

monasterio, según era su voluntad, y pudieron así conseguir que los libros del arcediano 
permanecieran en el monasterio. 

11.- DON JUAN Y LA FUNDACIÓN DEL COLEGIO-UNIVERSIDAD. 

Nada hay seguro acerca del lugar en el que vino al mundo don Juan López de Medina, 
canónigo de Toledo y arcediano de Almazán en el cabildo seguntino, ni tampoco sobre el 
lugar donde recibió la licenciatura jurídica que don Juan dice tener. Los autores que se 

han ocupado de él no han llegado a ninguna conclusión al respecto y repiten' lo ya dicho 
por aquellos otros que a finales del siglo pasado dieron las primeras noticias sobre la vida 
y obra de este singular personaje de la histórica ciudad de Sigüenza". A estas publicacio
nes me remito básicamente para todo lo que sigue, aunque omitiré las citas para no inte
rrumpir con demasiada frecuencia el normal desarrollo del texto. 

Todos los investigadores se inclinan a pensar que el nacimiento de Juan López Medina 

tuvo lugar en la misma ciudad de Sigüenza hacia el al'io 141 O, fruto de los amores de una 
joven con Martín López de Romanillos, un clérigo ordenado de menores que no inh::rrum
pió por esta paternidad su carrera eclesiástica, llegando a canónigo del cabildo seguntino.El 
padre Minguella descarta que fuera de bastarda nobleza por su descendencia del conde de 
Tendilla y de una sel'iora de abolengo ciudadano, como habían dicho José Julio y Vicente 
de la Fuente"'. Teniendo en cuenta la protección que siempre gozó del cardenal don Pedro 

González de Mendoza, Herrera Casado 11 lanzó la hipótesis de su pertcncia a la más alta 
nobleza hispana, considerándole hermanastro del Cardenal. hijo de su madre, do11a Aldonza 
de Mendoza, y del oscuro clérigo seguntino Martín López de Romanillos, con lo cual las 
primeras menciones sobre su nobleza no andarían tan desencaminadas, aunque se debería 

trocar la línea masculina por la femenina 12
• 

' E. JULIÁ MARTÍNEZ. La Unit•ersidad. pp. 19-27: junto con las obras mencionadas en la no la J. que repiten 
casi literalmente lo ya dicho por T. MINGUELLA Y ARNEDO, Historio de la Diócesis de Sigiicn::a .1. de sus 
ohi.spos, lll. Madrid 1913, pp. 451-459, quien, a su vez. reconoce: ·'No podemos atribuirnos la propiedad, 
puesto que el deán don Mariano Juárez y el director del instituto de Guadalajara. don José Luis de la Fuente. este 
impreso y aquel manuscrito, nos dejaron hecho ya el trabajo" (p. 451 ). 
9 J. J. DE LA FUENTE, Reseiia histórica di!! Co!egiu-U11it•asidad di! San Antonio de Portacl!!i l!n Sigiicn::a. 
con algu1ws noticias de sufiindador don Juan lópe: de Medina, Madrid 1877, p. 7 Y ss. (Hay una edición 
facsímil con introducción, por Juan Antonio García Fraile. Madrid 1996); V DE LA FUENTE. Historia de las 
1111i1•ersidades, colegios r demás estahlecimientos di' e11.1Tiíwiza en Espaiía, ll. Madrid 1885. p. 9 Y ss. 
'" Lo que creemos que está füera de toda eluda es la ilegitimidad de su nacimiento. ya que en 1441 es dispensado 
de ella por el papa Eugenio IV A.H.N. Universidades. Leg. 583. n" 4. 
11 "Juan López ele Medina, fundador de la Universidad de Sigüenza". La Unit·crsidad di! Sigiien::a en su 1·· 
Centrnario. Curso de 1·erw10 en Sigiil!l1::a, 17 di!julio de 1989. Alcalá de Henares [ 1989]. pp. 19-22. 
" En el testamento se acuerda ele dejar algunas mandas por las almas de sus padres. aunque lo hace. en ambos 
casos, de una manera harto diplomática, pues, mientras que no cita la palubra padre. sino únicamente ""111i 
sennor Martín Lópcz". sí habla de ""mi sennora madre". aunque. en este caso. sin mencionar nonü1rc alguno. 
quizá para no comprometer, ni tan siquiera en estos últimos 1110111entos. a la noble dama que habta te111do tal 
desliz. A.H.N. Universidades, Leg. 583. n" 69. ff. 2r y 2v. respectivamente. foliación actual a lápiz. 
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Quizá no haya que desechar esta hipótesis, pues lo cierto es que desde muy joven gozó 
de grandes beneficios eclesiásticos, actuando de forma decisiva en la vida diocesana 
seguntina a pesar de su juventud. En 1432. con apenas 22 afios era ya arcediano de Almazán, 

título con el que ha pasado a la historia, canónigo de Toledo y provisor de Sigüenza, cargo 
que podía desempefiar con efectividad por su licenciatura en cánones; además de gozar de 
otros varios beneficios. Sabemos que en 1453, Nicolás V creó para él la maestrescolía de 
Calahorra y la Calzada 13 . y que en 1459 Pío 11 le hace concesión de una canonjía en 

Santo Domingo de la Calzada 14 . Será este mismo papa el que otorgará a don Juan López 
distintos beneficios: así, en 1463, le concedió una canonjía en Toledo 15 y una prebenda en 
Burgos 16 . Además de gozar de algunos otros en la diócesis de Cuenca y, al parecer, del 

arciprestazgo de Madrid 17 . 
No hemos encontrado ninguna evidencia de que don Juan López de Medina gozara 

canonjía alguna en la catedral conquense, ni aparece en los libros de actas capitulares que 
se conservan de los afios en que nuestro personaje presumiblemente debería constar como 
tal miembro de su cabildo; no obstante, en una publicación de 1676 que recoge la oración 

fúnebre con que anualmente el colegio recordaba la memoria de su fundador, así se mani
fiesta1". Sabemos que poseía algunos beneficios en las parroquias conquenses de Moho1ie, 
La Cierva, Vi llar de Olalla, Bólliga, Hontanaya y Escamilla, aunque, al parecer, no le fue 

fácil el que se reconocieran sus derechos 1". 
Tampoco está muy claro dónde adquirió su formación, pues nada hay seguro de que 

hiciera sus estudios en el colegio de Bolonia20
• No es, por lo tanto, factible la amistad 

trabada durante los afios estudiantiles bolonienses con Francisco de la Rovere, futuro 

'' A.H.N. Universidades, Leg. 583. nº 7. 
'" !dem, nº 14. 
'' !dem, nº 23 
"' fdem, nº 24 
'' Nunca, que sepamos, se había hablado de este beneficio, pero así parece desprenderse ele su testamento 
cuando dice: "Y ten mando que den a Francisco Lagarto, vecino de Madrid, e a sus conpanneros, que arrendaron 
ele mí el arciprcstaclgo de Madrid, diez mili maravedís". A.I-1.N. Universidades, Leg. 583, nº 69, f. 2v, foliación 
actual a lápiz. 
18 "Parentación fúnebre, y annual reconocimiento con que la Universidad y Colegios de Siguenc;a 
celebraron las venerables memorias ele su Fundador el Ilustrísimo Señor Dr. D. Juan López de Medina, 
canónigo de las ilustríssimas, y Santas Iglesias de Toledo, Cuenca y otras ocho ... Díxola en el colegio 
de S. Antonio de Porta-Ccli del Orden de S. Gerónimo, extramuros de la ciudad de Siguenp. el doctor 
O.Miguel Lcrín de Aguirre, su menor hijo, colegial de San Antonio .... Con licencia: En Alcalá en casa de 
Francisco García Fernández, impresor ele la Universidad". Ver Juan CATALINA Y GARCÍA, Bihlioleca 
de escrilores de la provincia de Guadaluiara y s11 hihliografia de la misma has/a el siglo XIX, Madrid 
1899, nº 1.850, p. 724. 
'"A.H.N. Universidades, Leg. 583, nº 62. En 1483 el provisor de Cuenca no admite los títulos que le son 
presentados por los procuradores de Juan López de Medina para que puedan tomar posesión de los beneficios a 
los que dicen tener derecho su representado. 
'"A lo ya dicho sobre este aspecto por los autores que venimos mencionando, puede afiaclirse el no aparecer su 
nombre, entre los estudiantes que realizaron estudios en la mencionada universidad recogidos por A. PÉREZ 
MARTIN, Proles Aegidiana, 4 vals. Publicaciones del Real Colegio ele Espafia. Bolonia 1979. En el vol. !, p. 
285, n" 303, aparece un Juan de Medina que en septiembre de 1453, siendo consiliario canonista, asistió a una 
visita canónica. No creernos que se deban identificar ambos personajes. aunque este puede ser el que llegó a 
obispo de algunas diócesis hispanas y, quizá. el que en el siglo XIX se confundió con nuestro personaje. como 
veremos más adelante. 
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Sixto IV, de la que habla José de Sigüenza21 y que ya se encargó de poner en duda Minguella. 
Teoría de nuevo recuperada por Herrara Casado22

, si bien considerando como "leyenda" 
el compromiso de mutua ayuda entre ambos amigos y que habría sido la causa de los 
progresos de nuestro hombre. Es más probable, sin que tampoco se pueda asegurar, que 
realizara sus estudios en la española salmantina23

• A pesar de la falta de certeza sobre el 
lugar de su formación, de lo que no podemos dudar es de su licenciatura en derecho24 . 

La protección del cardenal Mendoza hizo que incluso antes de ser ordenado sacerdote 
fuera objeto de favores pontificios que continuaron durante su época de madurez. que es 
cuando de una forma más explícita se le encuentra ejerciendo un influyente papel en la 
iglesia seguntina, formando parte del círculo de intelectuales que el cardenal reunió en 
torno a su persona25

• Don Pedro González de Mendoza le convirtió en su más cercano 
colaborador en los asuntos seguntinos, nombrándole provisor del obispado de Sigüenza, 
para más tarde, al ser promovido al arzobispado de Sevilla, elevarlo a la categoría de 
vicario general y administrador de la diócesis que seguía manteniendo bajo su mitra. Don 
Juan murió en la misma ciudad que le había visto nacer, el día tres de febrero, festividad 
de san Bias, de 1488, siendo enterrado, como era su voluntad, en la capilla del monasterio 

de jerónimos por él fundado 2
". 

Además de su gran importancia en el mundo seguntino, alcanzó renombre más allá de 
sus fronteras con la fundación del Colegio de San Antonio de Portaceli, convertido aiios 
después en Universidad. El colegio había dado sus primeros pasos en julio de 14 76 con la 
expedición por el nuncio pontificio, monseiior Nicolao Franco, del buleto para la erección 

del convento franciscano del mismo nombre, con las tres primeras cátedras. Un aiio 
después el cardenal Mendoza erigía el convento en el colegio dándole facultad para re
dactar sus propias constituciones, aunque aún tuvieron que pasar algunos ar'ios de madu
ración para que el canónigo López de Medina diera a conocer oficialmente al cabildo 
seguntino sus ideas acerca de la institución educativa que se traía entre manos. y por la 
que quería hacer partícipe a su diócesis de los aires de renovación religiosa y cultural que 
se estaban dejando sentir en Espafia. Así. en 1485, apenas tres afios antes de su muerte. 
presentó las Constituciones de su Colegio en la sesión capitular del 27 de octubre, que 

recogió el secretario de la forma siguiente: 

21 J. DE SIGÚENZA, Historia de la orden de san Jerónimo, 11. Madrid 1907-1909, pp. 25-29. «Le enviaron sus 
padres, a lo que se sospecha, a Bolonia a estudiar. y allí entabló amistad con un compaiicro. Francisco de la 
Rovere, que llegó a ser papa con el nombre de Sixto IV; prometiéndose ayuda mutua cuando alguno alcanzase 
mayor posición. lo que le fue recordado a De la Rovere por don Juan cuando aquel fue elegido papa. Y que sería 
el fundamento de sus beneficios en la carrera eclesiástica». 
" "'Juan López de Medina", pp. 10-11. . 
o.i Tampoco aparece entre los estudiantes que recoge V. BELTRAN DE HEREDlA. Gmulario de la Uni1·ersidad 

de Salamanca (/ 218-1600), Salamanca 1970. 
"En la i111i111/u1io del testamento así se indica expresamente. A.H.N. Universidades. Leg. 583. n" 69. 
''Sabida es la circunstancia de que el cardenal y sus íntimos colaboradores fundadmon colegios y uni\'crsidadcs. 
El propio don Pedro de Mendoza fundó el Colegio Mayor de Santa Cruz de Valladolid: la Universidad de Toledo 
debe su origen al maestrescuela Francisco Álvarez de Toledo: Diego de Muro. sec.retari.o del cardenal y p~stcríor 
obispo de Ovicdo. fundó el Colegio Mayor de San Salvador en Salamanca; y el licenciado Gonzalo Jnnencz de 
Cisncros. después Cardenal Cisneros. la Universidad de Alcalá. . . 
'''"Y ten mando que en falles,iendo, mi cuerpo sea llevado 11 sepultar en el monasterio de sennor smH Anto1110 de 
Portaccli que yo fice hedí ficar e controyr fuera de los muros de la \:ibdad de Sigücnza ... ". A.H.N. Urnvcrs1dades, 
Lcg. 583, n" 69. f 2r, foliación actual a lápiz. 
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"'Como el señor arcediano de Almayán presentó las constituciones del collegio 

e como los señores del cabildo las reyibieron. 
Este dicho día ( 27 de octubre de 1485) el venerable sei'ior don Juan López de 

Medina, liye1iyiado en decretos e aryediano de Almayán en la dicha iglesia de 

Sygüenza, estando todos los sei'iores del cabillo ayuntados segund que lo han de 
uso e de costumbre, paresyió y presentó e leyó, mostró y entregó a sus meryedes 
un volumen del libro. enquadernado con coberturas verdes, en el qua] se conte

nían las constituciones e hordenamientos laudables del colegio que su merced 
ynstituyó e hedificó juntamente con el monasterio de sei'ior sant Antonio, a honor 
e serviyio de Nuestro Sci'ior, donde se han de leer las facultades e yie1iyias [que] en 
las dichas constituyiones se contienen. E luego los dichos sei'iores las 1-esyibyeron 
con aquella revere1iyia que devicron e mandáronlas asentar e enclaváronlas con su 

cadena en el coro de la dicha yglcsia. delante de la sylla del dicho sei'ior aryediano 
de Almayán, etc. E el dicho sei'ior aryediano pidió lo por testimonio e a los presen

tes rogó que dello fueran tes1igos"' 7
. 

Las mencionadas constituciones están inspiradas, aunque con rasgos muy personales. 
en los estatutos del Colegio Espai'iol de Bolonia. pues sabida es la influencia que tuvieron 

en las instih1ciones educativas fundadas después en la Península". El colegio de Sigüenza 
surge en un momento propicio para estos centros. en plena efervescencia renacentista. 

pero no por un golpe del azar. pues la ciudad del Doncel tenía profundas raigambres 
culturales que se remontaban, al menos, al siglo Xlll cuando ya conoció una interesante 
actividad estudiantil en su escuela capitular''1 • Según seíi.ala el obispo Minguella-111 esta 
actividad se verá acrecentada a partir de 1343 cuando el obispo don Gonzalo. siguiendo lo 

preceptuado por los concilios de Valladolid ( 1322) y de Toledo ( 1339) estableció un maestro 
de gramática y lógica, y otro ele canto, a la vez que suprimía los existentes en Atienza. 
Berlanga, Medinaceli. Ariza y Caracena, para que no estorbasen el ascenso académico de 
la capital diocesana. 

El pensamiento ele Juan López de Medina tiene como norte la formación del clero. 
uno de cuyos puntos más abandonados era. sin duda. el ele los estudios de la carrera 
sacerdotal, y, en este aspecto, el colegio por él fundado es el más antiguo ele cuan los 

después aparecerán en la Península. Su idea fue bien acogida por las autoridades ecle
siásticas, aunque él no llegó a ver la elevación ele categoría ele su colegio a universi
dad, ocurrido un afio después ele su muerte, por lnocencio VIII, al serle reconocida la 
facultad de conferir grados. 

,. Archivo Catedral de Sigücnza (A.C.S. ). Actas del cabildo. Torno 1 O. aüos 1485-1486. n". 4. f. 18 r 
'·'V BELTRAN DE 1-IEREDIA. "Primeros estatutos del Colegio Esprn'iol de San Clemente en Bolonia" en J-Ji.1¡x111iu 
Suero. XI ( 1958) 187-224 y 409-426: F. MARTÍN 1-IERNÁNDEZ. "Influencia del Colegio de San Clemente de 
Bolonia en los Colegios Mayores Espaüoles". en SlilJiu .<Ilhomo1io11u. ( 1972) 240-260. 
'''Ver A. GARCÍA Y GARCÍA. "Vocabulario de las escuelas en la Península Ibérica". en Viwuhuluire des Jco/es 
el des mé!hodes 1f'emcig11e111e11/ au !V/01·e11 lige. Turnhout 1992. p. 175. A lo largo de la Baja Edad Media no es 
infrecuente que las universidades sean. de alguna manera. evolución de rango de la correspondiente escuela 
catedralicia preexistente. pudiendo muy bien esta tradición ser el germen del colegio-universidad que acabó por 
establecerse en Sigüenza. 
"'T. MINGUELLA Y ARNEDO, Hi.11oriu. 1. pp. 530-531. 
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En un primer momento, por deseo expreso del fundador, se establecieron dos cáte
dras, de Teología 31 y de Arte, a las que el cardenal Mendoza sugirió afiadir una tercera 
de Decretos. A estas se unirían, en 1549 la cátedra de Física". En 155 l se crearon las 
Facultades de Derecho Civil y de Medicina13 , y en 1571 se completarían los estudios 
con la cátedra de Lógica34

. El propio don Juan elaboró las constituciones de su cole
gio y determinó que los alumnos que en él recibieran ensefianza serían trece estudian

tes pobres mayores de 18 afios, de entre los cuales uno sería elegido para desempefiar 
el cargo de rector. Estos colegiales deberían ser aspirantes al sacerdocio y procede
rían de aquellos lugares donde tenía beneficios eclesiásticos, delegando en los cabi I
dos respectivos el derecho a presentar a los candidatos de sus propias diócesis: tres 
de Sigüenza, dos de Toledo y uno de Sevilla, Burgos, Córdoba, Jaén, Cuenca, Osma, 
Calahorra - La Calzada y León". 

En 177 l se inicia para la universidad seguntina el declive con la suspensión de la 
cátedra de Leyes y de Medicina, y verá su fin en 1807, cuando Carlos IV suprimió varias 
universidades menores, entre ellas la de Sigüenza, atendiendo a su estado de clecaclencia 
económica y científica. Esta coyuntura fue aprovechada por el obispo diocesano para 
instalar en sus dependencias el Seminario Conciliar, no sin la protesta del Colegio que 

llegó a elevar un alegato ante la Corte en su contra. Entre las pruebas que se alegan a favor 
de su exención de la jurisdicción ordinaria del obispo, se exaltan los graneles bcnel'icios 
que han ciado a la nación los colegiales durante los cuatro siglos ele su existencia. A ello se 
afiacle un encendido elogio del fundador, de quien se resalta la confianza que sobre su 
persona habían puesto distintos monarcas, y se dice que había sido obispo ele las diócesis 

de Badajoz y Astorga, y que renunció a la mitra ele Segovia3
". 

Ninguno de los autores que venimos mencionando hacen nunca la más mínima alu

sión a estos posibles episcopados. Creemos que en el afán ele exaltar su figura, para defen
der con más provecho los alegatos a favor de la pervivencia e independencia del colegio 

por él fundado, se identificó a nuestro Juan López de Medina con un Juan Ruiz de Medina 
que en efecto, aunque, bien es verdad que algunos afios después de la muerte del arcedia-

11 V. BELTRÁN DE HEREDIA, "La facultad ele teología ele la Universidad ele Sigüenza", en Rel'isiu E.lpwlolu 
de Teología, II ( 1942) 409-496. para quien "la facultad de teología de la universidad de Sigüenza. füc el principal 
motivo ele su fundación y el fruto más sazonado ele sus actividades". 
"F. J. DÁVARA, "El colegio universidad'', pp. 193-194. 
' 3 Sobre la Faculta ele Medicina véase. J. SANZ GUADALAJARA. Hisloria de la Farnlrad di' J\!edicina dé la 
Universidad de Sigiien~a. Maclricl 1987. 
"F. J. DÁ VARA,'"EI colegio univcrsiclacl". p. 194. 
35 "De nominationcm collegialium fiencla per decanos et capitula eeclesiarum". Las Constituciones han sido 
publicadas por E. JULIÁ MARTÍNEZ. La U11il·e1:1·i<lud. pp. 77-133: P.M. ALONSO et alii. Lus 1111i1·e1'.1·iclades. 
pp. 252-287, traducidas del latín. 
·'"A.H.N. Universidades suprimidas, Leg. 587. s. n.: " ... Por los a!los de 1460. edad en que tmiada los sec.tarios 
de Mahoma tenían esclavizadas algunas partes de la península. las costumbres se hallaban muy corrompidas y 
se notaban grandes atrasos en la literaturn. floreció el muy piadoso y gran político. el excm. Sr. Licenciado Don 
Juan Lópcz de Medina. embajador del Sr Enrique 4" al rey de Francia y a la Santidad de Pablo 2". y de los Reyes 
Cathólicos a Sixto 4". arcediano de Almazán. canónigo en las de Toledo. Sevilla. Burgos. Córdova . .Jaén. Cuenca. 
Osma, Calahorra, Santo Domingo y León: beneficiado de diversas partes y después obispo de Badajoz. Astorg'.1 
y últimamente de Segovia. cuya mitra renunció ... "( sin fecha. pero se puede datar en torno a 18.15: cuanck1 esta 
en pleno devate la clausura ele la universidad y su con\'ersión en seminano. sometido a la .1unscl1cc1on del 
obispo). 
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no de Almazán, ocupó dichas sedes". Con todo, fue una asignación que tuvo cierto eco, 
pues en una especie de borrador de una carta del cabildo toledano, referente, al parecer, a 

los mismos temas de lajurisdición episcopal, se le atribuye la mitra de Segovia38
• Cierta

mente que no es de extrañar que en siglo XIX se le creyese obispo, pues lo raro es que con 
sus influencias y la relevancia de su vida no llegara al episcopado, como sabemos que 
llegaron algunos de los otros colaboraores del Cardenal, quizá la manifiesta ilegitimidad 

de su nacimiento lo obstaculizó. 
Como es bien sabido, Fernando VII restableció algunas de las universidades suprimi

das, y entre ellas la seguntina, pero su resurgir fue corto y sin aliento, ya que no mucho 
después Calomarde la agregó a la de Alcalá como simple colegio, para ser definitivamen

te clausurada el 6 de octubre de l 83 7. 

11. 1.- Ejemplares conocidos de las constituciones del Colegio-Universidad. 

Ha quedado ya dicho que los estudiantes que podían recibir educación académica en 
el Colegio-Universidad de San Antonio de Portaceli debían pertenecer a las diócesis 
expresamente mencionadas por el arcediano de Almazán, en correspondencia a los bene
ficios que disfrutaba en ellas. Por este motivo cada uno de los cabildos mencionados 

recibirían su correspondiente ejemplar de las constituciones por las que se regía el centro 
al que podían enviar a los jóvenes aspirantes a las órdenes sagradas. La mayoría de los 
archivos de esas catedrales conservan su ejemplar. 

En el archivo de la catedral de Sigüenza se encuentra el que, presumiblemente, sería el 
original presentado por el propio fundador a sus compañeros de cabildo, y que serviría de 
"ejemplar" para sacar las sucesivas copias que necesitaban las respectivas catedrales39

. 

También poseen aún sus ejemplares el cabildo toledano encuadernado en su original 
cuero verde sobre tabla40

, y los de Burgos41
, Sevilla4

", León43 y Cuenca44
• El cabildo de 

"P.B. GAMS, Series episcoporwn ecclesiue catholicae. Graz 1957, pp. 8, 11. 71: C. EUBEL, J-!ir!mrchio catholica 
medii aevi, Monasterii 1914. pp. 97. 21 O. 234. También podria tratarse de otro Juan de Medina que aparece como 
consiliario en la visita canónica realizada al colegio de Bolonia. Véase nota 20. 
"A. H. H. Universidades. Leg. 587, s.n. (borrador sin fecha. que podemos datar en torno a 1815, y cuyo valor es 
únicamente dejar testimonio de esta asignación episcopal de que tratamos). 
'" Ya hicimos alusión al momento en que don Juan López de Medina presentó al cabildo seguntino las 
constituciones para someterlas a su aprobación. Sin duela es este mismo ejemplar el que reseíia A. Fernánelez en 
el apéndice que al inventario de los manuscritos seguntinos hizo para completar el elaborado por J. Rius. y que 
presenta el ejemplar de las Constituciones con el nº 93: "Fundación y constituciones del colegio-universidad de 
San Antonio de Portaceli, fundado fuera de los muros ele la ciudad de Sigüenza en 14 70 por D. Juan López de 
Medina, con aprobación del arzobispo de Sevilla. después primado de las Espaiias y obispo de la ciudad de 
Sigüenza, cardenal D. Pedro González de Mendoza, s. XV. 63 ff. (Sin n. ant)". J. RIUS SERRA, "Inventario de 
los manuscritos de la catedral de Sigüenza". en f-Ji.1¡Ji111ia Sacra. 3 ( 1 950) 431-465. 

'º A. GARCÍA Y GARCÍA, R. GONZÁLVEZ, Catálogo de los mm111.1·critosj11rídicos medir!vales de la catedral 
de Toledo. Roma-Madrid 1970. p. 86, lo describen ele la siguiente manera: "Ms. 23-29. S. XV (1484). perg.; 
325 X 245 (texto 215 X 155 mm.: ff. 29. (JT. 3r-28r) <Constituciones del Colegio ele San Antonio de Siglienza> 
(cf Juliá Martínez). !ne. Reuaemlissimo e ullistrissimo in Chri.1·10 patri domino domino P De lvfendoza .. . 
Rcuerenclissimo in Christo pater: des. Cum augmenro in Dei seruitio el auctoritute reipuhlice. Sigue una 
inscripción, en que se da la fecha ele 1484. siendo ésta una copia notarial. Sigue la autenticación del notario 
Lopc Muiioz de Olmedo. Sigue una adición posterior. de cinco capítulos, con fórmulas de diferentes juramentos. 
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Calahorra no conserva su manuscrito, aunque sí un ejemplar impreso en edición de 157245, 

mientras que no han llegado hasta nosotros, al menos ha sido infructuosa nuestra búsque
da, los que recibieron en su día los cabildos de Osma46 , Jaén47 y Córdoba4'. 

El Archivo Histórico Nacional49 custodia dos ejemplares manuscritos, sin duda perte
necientes al propio colegio, que llegaron a este archivo con el fondo universitario cuando 
fue clausurado y sus documentos enviados en una primera instancia a la Universidad de 
Valladolid, y posteriormente al Insti.tuto de Guadalajara, para recalar definitivamente en 
el Nacional. 

Por otra parte, en una obra a la que ya hemos hecho mención de Juan Catalina sobre la 
bibliografía de la provincia de Guadalajara 511

, se resefian dos ejemplares impresos aleja
dos en el tiempo por dos siglos: uno de la misma edición del conservado en el cabildo de 
Calahorra51 y que el autor dice tener noticia de encontrarse en el archivo ducal de Osuna". 
y el otro editado en Alcalá en 1785". 

JII.- EL TESTAMENTO DEL ARCEDIANO Y LA NÓMINA DE SUS LIBROS. 

La última voluntad expresada por don Juan en su testamento, que lleva fecha de 27 de 
enero de 1488. apenas una semana antes de morir, se dirige a su Colegio. A él deja herede-

Preceden en el f. 2r-v las rúbricas. Este es el ejemplar que fue presentado al Cardenal Mendoza ( l 4R3-95). 
Signaturas antiguas: 3 1-34 y 21-28. Única mano. Letra humanística. Cuadernillo ele ocho folios, sin rccla111os. 
Hay signos notariales al pie ele cada página. Tiene 36 lineas por columna. Foliación antigua. Encuadernación en 
cuero verde sobre tabla. Tej.: Constitutiones Co//egii Sag1mtini." 
"Archivo de la Catedral ele Burgos, V. 7 P. 1. ff 275-299. El códice no está recogido por Demctrio MANSILLA. 
Catálogo de los códices de la ca/edro/ de Burgos. Madrid 1952, quizá porque desde llnales del s. XVIII forma 
parte de un volumen, junto con otros documentos. constituido con un criterio jurídico-ad111inistrativo. 
" Se conservan dos ejemplares de las Constituciones seguntinas. uno i111preso en 1572 y el 111anuscrito de 1484. 
Archivo de la Catedral de Sevilla, Sección IX. Fondo Histórico General, Leg. 128, cloc. 9-11. 
'" Z. GARCÍA VILLADA, Catálogo de los códices .1· documentos de /u catedral de León. Madrid 1919, n" 
2.961,p. 196. 
"Archivo de la Catedral de Cuenca (A. C. C). IIL Libros. n. 370. 
" Así nos lo hizo saber su archivero, juntamente con la infor111ación de la existencia del ejemplar i111prcso. 
Co11stitutio11e.1· insignis collegii Seg1111tini, Co111pluti. Ioannes a Lequerica excudebat. Anno 1572. 
'"No lo rcseiia T. ROJO ORCAJO, Catálogo ele los códices que se conservan en la Santa Iglesia Catedral de 
Burgo ele Os111a, Madrid 1929. Nos cerciora111os de su falta por conversación teléfonica con el actual archivero 
capitular, 
"Por carta y telefónicamente el actual archivero capitular nos ha confir111ado la inexistencia de cualquier ejemplar 
ele las constituciones seguntinas. . 
"No lo catalogan A. GARCÍA GARCÍA, F. CANTELAR RODRIGUEZ, M. NIETO CUMPLIDO. Catálogo de 
los manuscrit;s e incunables de la catedral ele Córdoba. Salamanca 1976. lo que nos hace pensar que no se 
conservaba en el momento de realizar el 111encionado catálogo. Solicitamos confirmación de su falta al archivo 
capitular y no hemos obtenido ninguna respuesta. 
'" Universidades suprimidas. Libros 1234 F. y 1235 F. Los describe. sin demasiada técnica codicológica, l. 
MONTIEL. /-!isroriu. pp. 22-23. En la p. 24, da la noticia de otro eje111plar del siglo XVI en el mismo Archivo 
Histórico Nacional (Universidades supri111idas. Leg. 584). 
'
1
' J. CATALINA GARCÍA, Biblioteco de escritures. 

" Véase nota 45. 
·'' .l. CATALINA GARCÍA. Bihliureca di! escritorc1-. n" 1790. p. 709. 
" Co111pluti: Ex Officina D. Mariac Espartosa & Brioncs. Anno 1785. Ibidem. n" 1791. p. 71 O: l. MONTIEL. 
l/istorio, p. 27. hace un ligero comentario a estas ediciones. 
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ro universal, una vez que hayan sido ejecutadas las otras disposiciones testamentarias. 

Consciente de lo importante que para el futuro del colegio sería contar con una buena 
biblioteca, encomienda a los albaceas el remate de sus bienes con el encargo de comprar 
libros, aunque, curiosamente, los suyos propios los deja, en primera instancia, al monas
terio de jerónimos, y únicamente si la sepultura donde reposaban sus restos era trasladada 
a otro lugar, pasarían al colegio54

. Tiene, también, un gesto muy de la época, dando ins

trucciones acerca del lugar donde se ha de ubicar la biblioteca y de las condiciones que ha 
de reunir para poder cumplir el importante papel que desde ahora se le asigna en la forma
ción de los futuros colegiales. Escuchemos a don Juan López de Medina en su último 

pensamiento: 

dexo e instituyo por mi universal heredero al dicho colegio de San Anto
nio de Portac;:eli e el rector y collegiales que por tienpo en él fueren en nombre e 

por el dicho collegio, a los quales do todo poder cumplido para que por sy o por sus 
ecónomos y procuradores, en nombre de dicho collegio,juntamente con los dichos 
albaceas, los dos dellos puedan demandar los dichos bienes muebles y rayces y 
acciones y demandas que a my pertenezcan o pertenecer puedan, los quales do, 
cedo, traspaso al dicho collegio y a ellos en su nombre en la mejor forma y manera 

que puedo y <levo de derecho, para que de todos los dichos bienes, ansí remanentes 
por herencia, compren libros para una librería al dicho collegio, la qua! pongan en 

la cámara de la vidriera de santo Antonio e fagan las ventanas en el tejado, con sus 
rejas de fieno, por manera que esté muy clara la cámara y venga luz de las dichas 
ventanas a dar a la mano derecha, para que puedan leher e escrevir con la luz de las 
ventanas, para lo qua! les doy todo poder cunplido ..... " 55 . 

111. 1.-Notas de paleografía y de codicología. 

III. 1.1.- De paleografía. 

El testamento56 está escrito en cuatro folios a línea tirada y escritura cortesana propia 
de la época, con tinta ocre claro, más un quinto folio en el que se nos ha trasmitido la lista 

de libros, a dos columnas en el recto y una tercera a la izquierda del verso, mientras que a 
la derecha se han copiado lo que parecen ser unas adiciones al testamento en nueve entra
das, con la misma mano y tinta del cuerpo testamental. 

La lista bibliográfica se escribió por otra mano y tinta. La tinta es de un ocre oscuro 
e idéntica a la utilizada por don Juan en las dos suscripciones que realiza, clausurando 

el testamento y las adiciones, aunque se ai'íadió una novena despues de la rúbrica. No 
disponemos más que de estas dos sucripciones autógrafas del arcediano para comparar-

-" Es algo común, desde finales del Renacimiento. que los fündadores de colegios e instituciones ele ensei\anza 
superior les cediesen sus bibliotecas. pues así. desde los primeros momentos. los alumnos disponían ele los 
libros necesarios en sus estudios. Véase A. HEVIA BALLINA. "Bibliotecas y librerias eclesiásticas en Espafia 
desde el Renacimiento a nuestros días", en El !ihro antiguo rn las hihlioterns e.1¡H111o/as, R. Rodríguez Álvarez 
y M. Llordén Mifiambres ( Eds ), Oviedo 1998, p. 66. 
"A. 1-1. N. Universidades, Leg. 583, nº. 69, f. 4v, foliación actual a lápiz. 
"' /hidem. 
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las con la lista de libros, y con este escaso testimonio es muy aventurado opinar sobre la 
identidad de ambas manos, aunque hay un cierto aire gráfico común, además de lo ya 
dicho sobre la utilización de una misma tinta o, al menos, de una que dá el mismo tono 
ocre oscuro. Del mismo modo nos llama la atención, por lo irregular que parece, que el 
testamento se copie en los cuatro primeros folios y se cierre con la correspondiente 
suscripción del autor testamental, mientras que la nómina de libros se inserta, por otra 
mano, en el folio 5r y en la columna de la izquierda del 5v, aprovechando la derecha 

para copiar, de nuevo por la mano principal, una serie de adiciones testarnentales que se 
vuelven a suscribir por el mismo arcediano. De lo que no podemos dudar es de que la 

lista de libros se ha querido separar expresamente del cuerpo testamental, dándoles su 
propio protagonismo, y quizá escritos personalmente por don Juan, como manifesta
ción del valor sentimental y material que otorga a su biblioteca, y que a ello responda 
también la frase testamental "do al dicho monasterio todos mis libros, los quales dexo 
en fin deste mi testamento escriptos"57

• 

Leyendo el trabajo de Tomás Marín sobre la donación que hace el cardenal Pércz 
Calvillo de su biblioteca a la catedral de Tarazana", no dejamos de encontrar alguna 
semejanza con la que comentarnos. Además de las coincidencias propias, por idéntico 
asunto, también creemos que nuestra relación de libros es ''algo más que un puro inventa
rio", tratándose de "un tipo curioso de documento donacional", inserto al final del testa

mento y en un espacio dejado para que el propio donante lo consignase autógrafamente, 
tal corno, al parecer, hace también el cardenal Pérez Calvillo. Esta es otra coincidencia 

entre ambas donaciones que refleja el amor de tan ilustres propietarios por los libros que 
lograron reunir en el transcurso de sus vidas, y para los que desean una pervivencia en la 

utilidad de la cultura. 
La inclepenclencia documental se acentúa por el hecho diplomático de encabezar la 

nómina libraria con una invocatio verbal, según la forma contracta clásica de los nomina 
sacra, "IHS", Jhesus; mientras que cada una de las otras dos columnas lo hacen con el 
monograma de una sencilla Cruz. Cada columna se cierra con una línea horizontal rema

tada en una especie ele bucle. 
No cabe la menor eluda ele que el autografismo que venirnos sefialando, se podría 

confirmar más ce1ieramente con el cotejo de algunos otros documentos salidos de la mano 
del arcediano de Almazán, pero la búsqueda ele tales textos, que tendríamos que realizar, 
mejor que en ningún otro sitio, en el fondo catedralicio seguntino, no lo hemos podido 
llevar a cabo. Pero, aún así, mantenemos la hipótesis de la correspondencia de manos, y, 
por eso, nos parece de interés analizar brevemente el conjunto del sistema gráfico del 
texto donacional, pues ello nos aporta un elemento afiacliclo a la cultura de este personaje 

tan importante en el mundo eclesiástico y cultural de la ciudad de Sigi.ienza en los albores 

del renacimiento castellano. 

'' lbidem. f. 3r, foliación actual a lápiz. 
" "Inventario de Ja biblioteca del cardenal Pérez Calvillo (s. XIV-XV)", en Spcmische Fnrschungen des 
G<!rrcs.1gesse/lsclwfi. Erste Reihe ::ur K11/turgeschichet S/)(111i<'l1S. 16 Bancl. Münste~· Wcstfalcn 1960. pp. l_ 15~ 
136. nueva publicación en S111dia Paleographica, Dip/omatica el Epigraphica D. Tomas Mann 1\Iurt//lc::, Mag<sln 
Universitalis Complutrnsis. Madrid 2001, p. 250. 
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Los asientos, precedidos de un signo de párrafo o calderón de los denominados cursi

vos por Floriano Cumbrefi.o5
", van escritos en una grafía que se podría englobar dentro de 

las góticas textuales del siglo XV, pero con unos matices tan singulares que le conviene 

perfectamente el calificativo de híbrida, tanto por estar en ese plano intermedio entre la 

'"littera textualis formata y la flexibilidad de la cursiva""º, como por utilizar letras y algu

nos otros elementos del sistema gótico castellano, propios de las c011esanas. Si quisieramos 

darle alguna denominación, quizá la más conveniente sería la de "bastarda", que hace 

referencia a los tipos gráficos que se empezaron a formar en Francia a finales del siglo 

XIII"' y se introdujeron en Castilla a través de los funcionarios francos de las cancillería 

de Navarra"c. o por Catalufi.a, según opinión de L. D'Aricnzo'"'. 

El abecedario que podríamos elaborar al aislar las letras, coincidiría básicamente con 

el formado por Álvarez Márquez para el tipo gráfico que ella denomina letra bastarda"•. 

aunque, ciertamente, con algunas particularidades que quizá sea conveniente destacar: 

- a: junto a la de doble curva y sin copete, se utiliza la de formas semiunciales cubierta 

con una Jineta, propia de la gótica cortesana. 
- c: se forma de dos pequeiios trazos, el primero descendente y ligeramente curvo 

hacia la derecha, mientras que el superior se prolonga para unirse a la letra siguiente. 

Cuando lleva cauda, para formar la cedilla, el trazo vertical al llegar a la línea de renglón 

desciende ligeramente y realiza un rápido quiebro para envolver su espalda y llegar hasta 

la parte superior de la letra, aunque en ocasiones puede hacerse de forma aislada. Es una 

letra bien dispuesta para unirse por la parte superior, aunque rara vez encajará entre sus 

extremos a la vocal siguiente. como es muy propio del sistema gótico. 

- d: es siempre uncia] y con un trazo superior ligeramente inclinado a la izquierda que 

vuelve formando bucle hacia la línea de renglón. Atrae hacia sí a las vocales 

morfo lógicamente bien dispuestas para la unión 

- f: tiene bastón a la derecha y desciende de la caja de escritura, para volver a subir 

engrosando el caído en la parte media. En algunas ocasiones se gemina y, entonces, la 

primera es menos alta y no suele prolongarse tanto como la segunda. 

- g: es de hechura cortesana, aunque con la singularidad de que en contadas ocasiones 

cierre la cabeza. El descendente, que no se prolonga mucho, se incurva buscando la línea 

restriz, que rara vez traspasa, y la Jineta que se hace, normalmente, en un segundo tiempo 

del descendente. puede pasar inadvertida al ser un trazo casi tangente a la restriz que se 
prolonga para buscar a la letra siguiente. 

'" Curso general de Paleografia r Pu/eogro/ia .1· Dip/0111áticu e.1pwiolas, Oviedo 1946, pp. 133- 134. 
"" G. l. LIEFTINCK, "Pour une nomcnclaturc ele I'écriturc livresque ele la période elite gothiquc: Essais 
s'appliquant spécialement aux manuscrits originaircs eles Pays-Bas médiévaux »,en Nome11clat111Y! des écritures 
li1"resq11es du IXe au XVI e siecle. I Col/oque lnternationul de Puléogruphie Latine. Paris 1953, pp. 24-32; J. 
STIENNON, Pa/éographie d11 Mayen Age, Paris 1973. p. 120. 
"' G. CENCETTI, Lineumenti di storia della scritturo lati11u, Bologna 1997. pp. 208-211. 
'''A. MILLARES CARLO, Truwdo de Paleogra/ia e.1¡H11iola. Madrid 1983. pp. 213-213. 
''' "Alcune consielerazioni su! passagio dalla scrittura gotica all'humanistica nclla produzionc clocumcntaria 
catalana clei sccoli XIV e XV". en Studi di Pulrngrofia e Diplomutica, Padova 1974, pp. 203 y ss. Puede verse 
la opinión de F. M. GIMENO BLAY. lu escriturn góticu en el Puis l'llirnciono después de la conquista de/siglo 
XI!!, Valencia 1985, pp. 105-111; M. L. MANDINGORRA LLAVATA, La escrituro h11mo11ística en Valencia. 
511 introducción r di/iisión en el siglo XV, Valencia 1986. pp. 18-2. 
'''"Escritura latina en la plena y baja Edad Media: la llamada llamada 'gótica Iibraria' en España". en Historia. 
Instituciones. Doc11111e11tos, 12 ( 1985) 409-41 O y Iam. XVII. 
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- h: tiene un segundo trazo hacia adentro que traspasando el renglón voltea de nuevo, 
pero ahora a la derecha. 

- i: suele llevar acento diacrítico, y no para evitar confusión con otra i o con letra de 
morfología parecida, pues, en estos casos, lo que hace es descender del renglón y prescin
de del acento. 

- m, n: unen sus trazos de manera muy angulosa, con evidente ruptura de curvas. 
- p: se inicia con un pequeño arpón y desci'ende vertical o con inercia a la izquierda. 
- q: de ojo curvo y caída con inercia a la izquierda. 

- r: se observan dos formas. Una es la cuadrada, típicamente gótica que aparece des-
pués de letra con curva convexa; mientras que en el resto se utiliza otra de formas rectas 
con inicio y remate, apertura bífida, que le clan apariencia de letra "v", muy característica 
de la letra bastarda, y que también se usa alguna vez después de letra convexa. Es la única 
que aparece en forma mayúscula, pero, en realidad, no es más que una minúscula agran
dada y con trazo medio. 

- s: se emplea de tres formas. La de doble curva siempre al principio de palabra, lo que 
no quiere decir que en esta situación no encontremos la alta, que es la común en medio de 
dicción, con bastón a la derecha o sin curvar el trazo superior, sino prolongándolo hori
zontal, y ascendiendo el caído de forma que se engrosa ligeramente en su parte alta. Es 

sigmática al final de palabra, pues se inicia ligada a la letra anterior y formando un ligero 
bucle inferior asciende incurvada, pero muy abierta, casi como un número ''6". Algunas 
veces hemos visto la típica bastarda, que cierra sobre sí misma el trazo superior formando 

una especie de beta. 
- t: se forma con el cruce de dos tracitos que se suelen traspasar mutuamente, 

incurvándose ligeramente el vertical hacia la derecha. Si le antecede una e, eleva su astil 

en el recuerdo del nexo carolino. 
- v: se incia desde la parte superior de la caja de escritura con un astil inclinado. que se 

incurva al llegar a la línea de renglón, pero no llega a cerrarse, adquiriendo unas formas 
típicamente bastardas. Se emplea normalmente como consonante. y como vocal a princi

pio de palabra. 
- y: el astil descendente traspasa visiblemente el renglón y lo vuelve hacía la derecha. 

como si quisiera enlazar con la letra siguiente, lo que en algunas ocasiones logra. No lleva 

diacrítico. 
- z: es una pena que no se haya utilizado esta letra a lo largo de la lista, porque sí la 

hemos visto en las dos suscripciones autógrafas de don Juan, y en ambas ocasiones ha 
empleado una característica "z" en forma de número "3", con el trazo inferior muy des

cendente y abierto. 
Como hemos mencionado, los astiles de "s" y "f', se realizan de dos tiempos, descen

dente y ascendente, lo que les proporciona un aspecto bastardo por la distinción entre 
gruesos y perfiles. Por otro lado hay nexos de curvas contrapuestas, propios de las góti
cas, siendo muy característico el "de", en el cual la '·e" no es más que un pequeño tracito 
curvo, sin cerrarse, producido por el rebote de la pluma al llegar a la línea de renglón. Se 
dan constantemente los nexos "st" y ''sp", con inercia al ''et"; también hemos visto la 

tangencia o engranaje de dos "pp" seguidas. Es normal que la "e" forme los nexos propios 

con las vocales por su trazo superior. 
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El arcediano. pues creemos que él escribió la lista de libros. tiene el hábito de usar 
abreviaturas, y lo hace con precisión lo mismo en latín que en romance. Normalmente 
estas son por contracción. ya que las por suspensión simple se reducen, casi en exclusivi
dad. a la elisión de nasales. En una sola ocasión hemos vista utilizar siglas, la "p", cerrada 
por un punto. para la palabra "padre", el mismo signo que se pone en alguna otra elisión 

apocopada. No obstante, el signo general es la rayita superpuesta. de trazo fino y ligera
mente curvo en ocasiones. Emplea, además, los siguientes signos especiales: el genitivo 
plural "orum" lo realiza alargando horizontalmente el trazo de la la "r" redonda que es 
cortado por un trazo oblicuo hacia la izquierda que se inicia con un arranque ligeramente 
curvo en la misma dirección; el signo tradicional de ··us" al final de palabra. está siempre 

sentado sobre el renglón; el de "er" es una pequeiia vírgula. que puede abreviar únicamen
te "r". En el fonema "ser", la "s" alta se corta con una rayita oblicua. Una sola vez hemos 
visto abreviada la terminación ''ris". y se ha hecho alargando el martillete de la r para 

buclearlo por su parte superior y descender de forma oblicua atravesando el renglón infe
rior. Para "per", "pre", con sus variantes. se emplean los tradicionales. Sabe cual es el 
empleo propio de las letras sobrepuestas. que realiza eficaz y frecuentemente. Hemos de 
indicar, no obstante, que debido a lo concreto y especializado del texto, estos signos en 

absoluto son numerosos. aunque sí indicativos de la cultura gráfica de su autor. 
Las pocas veces que necesita la conjuntiva, el escriba es fiel a la nota tironiana. siem

pre precedida por esa especie de paréntesis. totalmente superfluo, que se acostumbra a 
usar en la documental cortesana. Una especie de paréntesis. pero en estas ocasiones su
perpuesto, cubre, normalmente. la síncopa "del". 

Podríamos destacar el empico sistemático del ápice sobre cada una de las "ies" 
que aparecen en el texto. y, como ya dijimos, no para evitar confusión con letras de 

trazado semejante, sino como un hábito ya común de puntuarlas, aspecto este que 
según E. Casamassirna es un elemento de la "lettera moderna"'''. Respecto al sistema 
de puntuación, hemos de recordar que el texto comentado es una pura lista de frases 

que componen títulos de libros. en la mayoría de los casos de muy pocas fonemas; no 
obstante, estos párrafos se inician, corno ya apuntamos. por unos calderones cursivos. 
y se cierran, en general, mediante un punto que nos parece obedecer a una regla orto
gráfica perfectamente conocida"''. 

Otra nota destacable es el empleo de los dígitos árabes para indicar el ordinal de las 
distintas partes que componen algunas de las obra rcferenciadas. aunque, curiosamente. 
cuando se alude al sexto, siempre se acude al número romano "VIº". Unos y otros se 
acompañan de pequeñas letras voladas, "o" y "a". estas muy abiertas, para señalar el 

''' Trudizione corsiva e lrcllidone lihruria ndla sC1"itl11m /alinu del Medion·o, Roma 1988. pp. 116-119 y 164. 
Por otra parte, según A. MILLARES CARLO. Tiwudo de Pa/rngmfíu. I. p 284. el punto sobre la i tuvo su 
origen en la escritura "itálica". desde donde pasó a la catalonoaragonesa a lo largo del siglo XV. Puede verse el 
empico ele este ápice con el mismo lln ele puntuar las "ics" en E. E. RODRÍGUEZ DÍEZ. ··un misal hispalense 
del siglo XV. Estudio codieológieo y paleográfico". en f-/iswriu. f11Sliliicio11es. Dornmenlos. 17 ( 1990) 226: M. 
L. PARDO. "Tradición y modernidad. El volumen IV de las postillae de Nicolás ele Lyra (B.U.S. Ms. 332. n" 
148'', en !-li.1·/oriu. !11slil11ciu11l'S. Docz1111rn/os, 17 ( 1990) 169. 
"''Véase J. VEZIN. "La ponctuation aux XI lle. XI Ve et XV siecles ».en Mise"" puge el mise en /ex/e d11 /ii·re 
11zu1111.1·cril. Paris 1990. p. 443 : F. SEBASTJAN MEDIAVILLA. la pwzlllación en los sig/0.1 XV/y XVII. Bcllaterra 
2002, p. 7-8. 
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género de las partes indicadas. En el empleo de las cifras árabes podríamos ver un rasgo 
más de la modernidad del arcediano, aunque no se ha desprendido totalmente del arraigo 
a la numeración romana tradicional, denominada entre nosotros "castellana". 

JII. 1. 2.- De codicología. 

En la lista bibliográfica de Juan López de Medina se hacen muy pocas alusiones a 
aspectos relacionados con los caracteres externos de los libros. Nada se dice de la encua
dernación, ni del material sobre el que están escritos, aunque, lo más probable es que la 

mayoría lo estuvieran en papel"'. Sobre el formato, apenas unas vagas alusiones en algu
nos asientos. Sería interesante el dato acerca del tipo gráfico en el que estaban escritos, 
pues nos ayudaría a deducir, junto con algunos otros que se hubieran podido dar, si nos 
encontrábamos ante códices o impresos, pues sobre este aspecto tampoco se dice nada. y 
únicamente hay referencias indirectas por las que poder deducir, en algunos casos. su 
calidad de mansucritos. Con todo, pensarnos que se podrían tratar en su mayoría de ma
nuscritos, precisamente por no indicar lo contrario en unas fechas (febrero de 1488) en las 
que la imprenta es algo muy novedoso, pero tampoco encontramos nada firme para poder 
aseverarlo, pues, corno veremos, la gran mayoría ele títulos mencionados ya circulaban en 

ediciones impresas, de las que pudo disponer perfectamente el arcediano de Almazán 
Las únicas menciones de aspectos codicológicos son las siguientes: 
- En el nº 26 se citan "unos c;isternos de Juan Y mola sobre las Clementinas". Sin eluda 

se refiere a que la mencionada obra la integran un número indeterminado de fascículos 

compuesto por seniones"', es decir, el formado por doce folios. que era el tipo de cardcrno 
más frecuente en la época"9

• De esta circunstancia podríamos pensar que se hallaban 

manuscritos, quizá mandados copiar directamente por el arcediano de algún ejemplar 

prestado, y sin encuadernar. 
- El nº 43, es "un volumen de diversis", en el que están recogidos temas aparentemen

te tan dispares como "el Eclesiástico" y el "Tractatus de ecclesiastico interdicto", este 
último de Juan Calderino. Corno composiciones misceláneas podríamos citar también los 
nn. 118 y 122, pues ambos parecen recoger más de una obra, del mismo tema el primero. 

aunque creernos que de autores distintos, mientras que las reunidas en el nº 122 no pare
cen tener mucho en común. Estaríamos, en los tres casos, ante la pervivencia de los libros 

"misceláneos desorgánicos" de que habla A. Petrucci7°. Es esta una forma de encuader
nar juntas obras diversas que había tenido su origen en las escuelas eclesiásticas de la Alta 
Edad Media occidental, y que en los finales del medievo aún se sigue utilizando como 
algo normal para, entre otros motivos, evitar pérdidas y disminuir costes, como señala M. 

'''Véase M. SÁNCHEZ MARIANA. "Del libro manuscrito al libro impreso en España". en Cii·i1as li/m1m111. La 
ciudad de los libros. Alcalá de Henares 2002, pp. 38 y 52. 
"'Véase M. L. GARCÍA MACHO, El lé.rico cas!ellanode los ViJcalmlarios de Nehriia (Co11conla11cia lemuli~uda). 
l. Hildesheirn J 996, p. 332. "Cisterno=eisterno de libro/senio, onis (de senil el seis. Seni. ae a (de sex) adj. 
distribución de sex. seis cada vez. de seis en seis". 
'"'Véase M. SÁNCHEZ MARIANA. "Del libro manuscrito". p. 39. 
711 "Da! libro unitario al libro miseellaneo". en Tmdi=ioni dei classici lras/Í!n})(cioni della rnlliira. a cura di A. 

Garclina. Bari 1986, p. 178. 
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C. Álvarez Márquez71
• Al no tener nada más que estas menciones, la biblioteca del arce

diano aparece formada por libros orgánicos, pues la componen volúmenes que incluyen 

una sola obra. 
- Las referencias que se hacen en los nn. 50 y l 23, "un lybrete" y "un librito", res

pectivamente, encierran cierta vaguedad. En primer lugar todo induce a pensar que se 

trata de obras de pequefio formato, pero creemos que a lo que se está refiriendo, sobre 
todo por lo que respecta al primero, es a su extensión, es decir, a un libro de muy pocas 
hojas. En efecto, como diremos más adelante7c, el mencionado como "lybrete" es una 

obra que tiene entre 22 y 29 hojas, dependiendo de la edición en que se encuentre; y 
aunque el ejemplar que tenía don Juan bien pudiera aún encontrarse manuscrito, ya que 
las ediciones encontradas son posteriores al afio de su muerte, ocurrida, como sabemos, 
en febrero de 1488, no creemos que esta circunstacia aumentaría sustancialmente el nú

mero de hojas. 
Con relación al ''librito", quizá se esté refiriendo a un formato pequeño, de aquellos 

que son inferiores a 320 mm. según las dimensiones establecidas por C. Bozzolo y E. 

Ornato". 
- Otro aspecto codicológico, ahora relacionado con la ornamentación y, por cierto, el 

único que se indica en todo el inventario, nos es dado en el nº 114. Se nos dice que el 
arcediano es propietario de un ''misal votivo con letras de oro". De nuevo nos encontra

mos con una información que permite muy pocos comentarios; no obstante indicamos 
una semejanza con uno de los niveles decorativos que de acuerdo a la importancia orna
mental elaboraron P. Stirnemann y M. T. Gousset'•, entre los que se encuentra una letra un 

oro sobre fondo de color rojo o azul, pues nos parece que a una decoración semejante se 
está refiriendo la escueta noticia que aporta nuestro escriba. Sería este el único códice del 

que podríamos asegurar su escrituración sobre pergamino y también su posible clasifica
ción como libro de lujo75 • 

IV.- LA BIBLIOTECA DE DON JUAN. 

Empecemos por decir que no acertamos a comprender la opinión sobre la librería de 

don Juan que expresa Juliá Martínez'", tachándola de nada excepcional, ni tampoco la de 

71 1'vfo1111scritus luca/izados de Pedro Gómez Borroso r J11011 de Cervcmtes, urzohi1pos de Se1·illa, Sevilla 1999. 
p. 15. 
72 Ver nota 118. 
r:. Pour une hisloire du liFre manuscril au mo_1'ell cíge. n-rús essais de codicologie quanlitative, Paris I 983, p. 
218. Puede verse la denominación de los libros ele reducidas dimensiones en F. DOLBEAU, "Noms de livres'", 
en Vobu!oire du livre et de /'ecrit11re 011 Mo_1•e11 Age, O. Weijcrs (ed.), Tumhout 1989, pp. 91-94. 
""'Marques, mots. pratiqucs: lcur signification et leur Jicns clans le travail eles enlumineurs », Jhidem. p. 37. 
''Véase la opinión ele M. L. MAND!NGORRA LLAVATA. J. TRENCI-IS ODENA, "Juan Fernánclez de Porto 
y su biblioteca jurídica (1383)", en Estudios VII!. Separa/u de la re1·isla SA!TABI, XXXVIIL Valencia 1988, pp. 
12-13. 
"'Lo Universidud, p. 21. "Dejónos su firma estampada al pie ele su testamento, y corno refrendo allí su especial 
condición, se consignó el inventario de su librería, que no puede calificarse ele muy copiosa, pero que indica la 
índole moralista y escriturística ele su cultura de modo cumplido". Con esta escueta mención despacha el autor 
la referencia a la biblioteca ele don Juan. por otra parte creo que tampoco muy acertada. En las pp. 22-23 
reproduce los ff. donde se registra la nómina de libros. 
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Isidoro Montiel77
, quien repitió, casi textualmente, las palabras del anterior, aunque ha

ciendo una brevísima descripción de su contenido. No es mejor la opinión que le merece 
a Herrera Casado, a tenor del poco interés que muestra por ella y lo repetitivo de su 
comentario78

• 

Con toda seguridad se dejaron guiar exclusivamente por el número. que a ellos les 
pareció reducido. Si hubieran tenido en cuenta la época, creemos que no podían haber 
tenido más remedio que cambiar de punto de vista, pues la colección bibliográfica que 
testó el arcediano de Almazán a favor, en un primer momento, del convento por él funda
do, fruto de las particulares adquisiciones a lo largo de sus ai'ios de vida, que trasluce un 
considerable interés por la cultura y amor a los libros, no deja de parecernos más que 
aceptable. tanto desde el punto de vista de la cantidad como de la calidacl7". Por eso. nos 
hemos decidido a realizar su completa transcripción y posterior estudio, con el fin de 

conocer un poco mejor la formación intelectual y preferencias científicas de quien dedicó 
sus bienes, precisamente, a una institución donde deberían recibir educación los futuros 
sacerdotes. 

Sin más preámbulos, pasamos a transcribir la lista de libros que formaban, al final de 
su vida, la biblioteca de don Juan López de Medina, arcediano de Almazán, sin duda 
creada por él de primera mano, al compás de sus necesidades profesionales y apetencias 

intelectuales. Hemos dejado dicho que no aparece formando parte del cuerpo testamcnlal, 
ni se trata, tampoco, de un codicilo. sino que es una mera y sencilla lista de libros que se 
inserta, a doble columna, en el anverso y reverso del último folio del testamento y. según 
nos parece, manuscrita de don Juan. 

77 Historia. p. 53. "El Fundador en su testamento otorgado consigna el inventario de su biblioteca. la cual legó al 
Colegio-Universidad de Siglicnza. No puede calificarse de muy copiosa. pero dada su especial condición. rclleja 
la índole moralista y escriturística de su cultura de modo cumplido. Abundan en ellas las Decreta les. los Códigos. 
los Repertorios, las obras de santo Tomás ele san Buenaventura. los comentarios de Juan ele !mola sobre las 
Clementinas, el Digesto Viejo. las Decisiones de Rueda, el Speculum luris. los consejos de Oldrando. el Santoral 
de U tino, las del Maestro de las Sentencias. las de Nicolás ele Lira. las Biblias. el Catolicón. el Rationale di' inorum. 
las de Valerio Máximo. las de Quintiliano. la Vicia de San Jerónimo. un misal votivo con letras de oro. las 
Epístolas de san León y de Cipriano. el Manipulus curatorum. el Sacramental. y otras''. Transcribió la nómina 
de libros. sin ningún comentario. /hidem. 11. pp. 107-11 O. Dra. nº 3. 
" "Juan Lópcz de Medina", p. 11. "El saber de don Juan López de Medina tenía ti.mdamcntos moralistas y 
escriturarios. En el inventario que de su biblioteca se hace en el testamento que dejó escrito pocos días antes de 
su muerte, apareceren diversos libros de Dccretales. de Códigos, de obras de Santo Tomás de Aquino y de San 
Buenaventura, el Speculurn luris. etc." 
79 Por lo que respecta a la cantidad. nos parece que una colección de 125 obras es más que considerable para la 
época. De la misma opinión es C. BATLLE, "Las biblitecas de los ciudadanos de Barcelona en el siglo XV". en 
Li1re et lectura cn E.1pag11e r't Fronc<' sous L 'a11cie11 Regiml!. Col/oque di' lo Caso di! IÍ!/ás1¡11c. París 1981. pp. 
15-34. Al estudiar las bibliotecas ele los juristas, de semejante formación universitaria que nuestro personaje. 
dice que estos poseían bibliotecas "muy nutridas. cuyo número de volúmenes oscila entre treinta y más de un 
centenar", y el que más logró reunir no pasó de 118 (p. 20). Por otra parte. un clérigo de la misma época y 
formación, doctor en Decretos por la Universidad de Bolonia. dejó a la catedral de Cuenca sus libros. en número 
de 42. de materias afines y algunos títulos coincidentes. que fue estudiada por J. TRENCl-lS ODENA. "La 
eulturajurídico-piadosa del Cabildo conquense ( 1450-14 76)". en fdl!ln. pp. 35-45. Considerablemente inferiores 
son las bibliotecas de los juristas y clérigos valencianos. según ha scfialado P. BERGER. "La lectura a Valcncc 
de 1474 a 1560", en fdem, p. 104. No muy superior. ya que tiene 151 volúmenes. es la biblioteca del prol'csor ele 
Derecho .lean de Vitral les. estudiada por N. COULET. "Bibliothcqucs aixoiscs du XVc siéclc ( 1433-1448)''. en 
Li1'1'es et bih/iothequl'.\' (Xl//e-XVe sil!cli!), Cahicrs de Fa11jea11.r 31. 1996. pp. 218-223. Y un gran magnate. 
corno era el conde de Benaventc. don Alonso Pimcntcl. poseía la misma cantidad de libros que don Juan. según 
ha estudiado l. BECEIRO PITA, "Los libros que pertenecieron a los condes de Benavcntc entre 1434 y 1530". 
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Ihesus80
. 

!-Decreto. 
2-Decretales. 
3-Sexto. 
4-Clementinas. 
5-Inocencio. 
6-0tro Sexto con glosas de Juan Monje. 
7-Dominico, sobre el Decreto. 
8-Prima de Fantuciis, sobre el Decreto. 
9-Segunda de Fantuciis. 
1 O-Prima Novella. 
11-Segunda Novella. 
12-Tercia Novella. 
13-La primera de Antonio, sobre el 2º. 
14-0tra primera de Antonio, sobre el 2º. 
15-Segunda del segundo Antonio. 
16-Primera y segunda del primer Abad. 
17-Primera del segundo. 
18-Segunda del segundo. 
l 9-Ten;:ia del segundo. 
20-Quarta e quinta del Abad. 
21-Terc;era del terc;ero. 
22-Primera del Dominico sobre el VIº. 
23-Segunda del Dominico sobre el VIº. 
24-Zambarele, sobre el 3º de las Decretales. 
25-Zamberele, sobre las Clementinas. 
26-Unos c;isternos de Juan de Y mola sobre las Clementinas. 
27-Novella sobre el Sexto. 
28-Digesto viejo. 

en Hisponio 154 ( 1983) 245; "Cultura nobiliaria y bibliotecas. Cinco ejemplos, de las postrimerias del siglo 
XIV a mediados del XVI". en Historio. !nstiruciones. Documenlos, 12 (1985) 277-355; aunque. corno dice la 
autora. "la función principal de la nobleza no es la lectura". ninguna de las bibliotecas estudiadas llega a la 
centena ele ejemplares, pues "sólo unas cuantas personaliclacles poseen grandes bibliotecas que llegen a alcanzar 
un centenar o un par de centenares" (p. 279). Cantidades parecidas tienen algunas de las bibliotecas analizadas 
por A. ENTELO IGLESIAS. "Las bibliotecas del otofio medieval. Con especial referencia a las de Castilla en el 
siglo XV", en Espacio, Tiempo y Formo, Serie I!!, Hisroria Medieval, 4 ( 1991) 285-350; M. DESACHY, "Les 
livres et les bibliotheques des chanoines de Rodez aux XIV et XV siec!es". en livrcs el hibliotheques (X!I!-XV 
siéc/e). Cahiers de Fanjeaux 31, Fanjeaux 1996, pp.157-184. únicamente las dignidades pasan de 50 
ejernplares(p.169). No digamos nada de la opinión de Ch. BEC. para quien "más de 30 volúmenes" es ya una 
"gran biblioteca", (Les livres des/lore11ti11.1· (/413-1608), Fircnzc 1984, pp. 20-22.) 
'º En la transcripción hemos seguido las siguientes normas: Se ha respetado la ortografía primitiva, aunque 
hemos actualizado el criterio en cuanto al uso de mayúsculas. minúsculas y normas de acentuación y ele puntuación. 
I-Ie111os regularizado el uso de "u" y "v", e111plcanclo "u" para vocal y '·v" para consonante. Cada asiento va 
prceecliclo de un número árabe. siguiendo el orden correlativo de los asientos: así facilita111os cualquier referencia 
que tengamos que hacer en los co111cntarios posteriores. Hc111os desarrollado las abreviaturas y separado las 
palabras unidas. 
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29-Código. 
30-Digesto nuevo. 
31-Instituta. 
32-Johán Fabro. 
33-0tro Johán Fabro. 

34-Una parte de Bartola sobre el Fon;ado. 
35-Lectura de Bartola sobre el Código. 
36-Segunda parte de Bartola sobre el Código. 
37-Un reportorio de Bartola. 
38-Rubricario de las Leyes. 
39-Speculo Iuris. 
40-Reportorio de Braco. 
41-Reportorio de Ludovico de Artesser. 
42-Consejos de Oldrado. 

43-Un volumen de diversis en que está el Eclesiástico, Entredicho e el Tractado de las 
Censuras de Juan Calderino. 

44-Primera parte del Reportorio de Gentilis. 
45-Segunda parte del Reportorio de Gentilis. 
46-Fuero de las Leyes. 
4 7-0rdenamientos. 
48-Peregrina. 
49-Decissiones de Rueda. 
50-Un lybrete de Formis Libellardi. 

(Cruz) 

51-Reportorio de Florentino. 
52-La primera de la Brivia. 
53-Segunda parte de la Brivia. 
54-Segunda Segunde de Santo Tomás. 
55-EI quarto Ricardo. 
56-Las Quistiones de Santo Tomás. 
57-De veritate theologica. 
58-El primero de Tarantasia. 
59-El quarto de San Buenaventura. 
60-La primera de Utino, Quadragesimal. 
61-La segunda Quadragesimal. 
62-EI Santoral de Utino. 
63-0tra Brivia en un volumen. 
64-La prii11era de Astensis. 
65-La segunda deAstensis. 
66-Maestro de las Sentencias. 
67-Suma contra Gentiles. 
68-Primera de la Cathena aurea. 
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69-Segunda de la Cathena aurea. 
70-Primera del Pantologio. 
71-La segunda del Pantologio. 
72-La ten;:era del Pantologio. 
73-La primera del Nicolás de Lira. 
74-La segunda sobre el 3°.de los Reyes. 
75-La ten;:era sobre el Salterio. 
76-La quarta sobre !sayas. 
77-La quinta sobre el Testamento Nuevo. 
78-La primera del Florentino. 
79-La segunda parte. 
80-La segunda parte de la 2ª. 
81-La primera parte del 3º. 
82-La segunda del 3º. 
83-La quarta parte. 
84-La primera del Speculo Natural. 
85-Segunda del Speculo Natural. 
86-Ten;:era del Speculo Natural. 
87-Quarta del Speculo Natural. 
88-Primera del Speculo Ystorial. 
89-Segunda del Speculo Ystorial. 
90-Tervera del Speculo Ystorial. 
91-Quarta del Speculo Y storial. 
92-Primera del SpeculoMoral. 
93-Segunda del Speculo Moral. 
94-Primera del Speculo Dotrinal. 
95-Segunda del Speculo Dotrinal. 

(Cruz) 

96-La primera parte del Catolicón. 
97-La segunda del Catolicón. 
98-Preceptorium divine leys. 
99-La Bartolina. 

100-Racionale divinorum ofiyyorum. 
1 O! -De proprietatibus rerum. 
1 02-Latancio. 
103-Valerio Maximo. 
l 04-EI Tratado de las obras de Pio Eutropio. 
105-Las Philipicas. 
106-Barro. 
107-Quintiliano. 
108-Justino. 
l 09-Suetonio. 
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11 O-Las epístolas de Phalaris. 
111-Tulio, De Oficiis. 

112-La vida de nuestro padre sant Jerónimo. 
113-De Agricultura. 

114-Un Misal votivo con letras de oro. 

115-Un Dominical, desde el aviento fasta setiembre. 
116-Las epístolas de Sant León. 
117-Las epístolas de Cipriano. 

118-Un libro de la 9isma del papa Clemente e de Planh1 Ecclesie. 
119-De vita philosophorum. 
120-Manipulus curatorum. 

12 !-Las confesiones de sant Agustín. 

122-Un lybro del Martilogio e de los eclypsis. 

123-Un librito sobre el Maestro de las Senten9ias, de Altesiodorensis. 
124-El Sacramental. 

125-Un Misal romano pequeño. 

IV. 1.-Los autores y sus obras. 

Como ha quedado dicho, creemos que la relación de libros fue escrita directamente 
por el propio donante, pero, como acabamos de ver, esto no quiere decir que haya refleja
do los títulos y los autores de una forma más correcta que si hubiera sido copiada o escrita 
al dictado por un amanuense distinto, como solía hacerse en los inventarios corrientes en 
la época. Desde el punto de vista de la técnica bibliográfica, don Juan siguió la práctica 

común en la época de condensar en breves palabras los títulos de las obras, con el agra
vante de traducir al castellano algunos de los títulos latinos. Por lo que respecta a los 
autores, sucede lo mismo, rara vez da el nombre completo, pues lo normal es indicar sólo 
el apellido o el nombre, en ocasiones abreviados, y algunas veces lo hace por el mote con 
el que eran conocidos por los estudiosos del momento. Cuando se trata de una obra en 
varias partes, se suele señalar esta circunstancia indicando "primera parte", ··segunda 

parte", o, simplemente "la primera", "segunda", etc. 
No sabemos en qué lugar de su casa tendría ubicada la biblioteca, aunque la forma en 

que nos la ha trasmitido, sí que puede darnos alguna idea de cómo estaba ordenada. pues 
se reflejan como tres grupos bibliográficos perfectamente diferenciados: en primer lugar 
se relatan las colecciones jurídicas de ambos derechos, con predominio del canónico. 
junto a las obras que le ayudan a interpretar estas colecciones, glosadores y comentaris

tas, que comprenden el núcleo más numeroso con un 40 % del total bibliográfico. Siguen 
en segundo lugar los libros relacionados con su faceta sacerdotal y pastoral. tratados de 
teología, obras necesarias en su predicación. y de exégesis biblica, con un 30 'X, aproxi
madamente. En último lugar, y en número semejante, se recogen los libros que nos acer
can a sus aficiones, gustos e inquietudes intelectuales por otras ramas del saber, no exigi
das para el normal desempeño de su profesión de sacerdote-jurista, lo que nos permite un 

conocimiento más íntimo del hombre que vivió en los albores del Renacimiento castella

no, interesado por la historia, la literarura, la filosofía, etc. 
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Empecemos por sus libros de leyes, que sin duda comenzó reuniendo en sus afias de 
estudiante. Al tratarse de la biblioteca de un clérigo jurista, aparecen en primer lugar las 
obras en ambos derechos, entre las que ocupan un lugar destacado las relativas al Dere
cho canónico. Don Juan posee completo el Corpus furis Canonici con el Decreto de 
Graciano, las Decreta/es de Gregario IX, el Liber sextus Decreta!ium de Bonifacio VIII 
y las Clementinas, alusivas a la intervención recopilatoria de Clemente V, todas ellas 

imprescindibles para un especialista en cánones. Por supuesto que tampoco faltan los 
glosadores y los comentaristas, encontrándonos con algunos grandes glosadores del si
glo XIII, pertenecientes a la escuela de Bolonia, como Guillermo Durando y su Specufum 

iudicia!e, de gran interés en el aspecto judicial' 1 , ya que reúne materia legal del Decreto 

y las Decreta/es en orden sistemático. uniendo así las leyes y doctrinas civiles y canóni
cas". De entre los nuevos glosadores italianos que habían entrado en Espafia con la 
fundación del Colegio de los Espafiolcs en Bolonia, al que sabemos de la maxiva asis
tencia de clérigos peninsulares'·', podemos citar a Antonio de Butrio, Domingo de san 
Geminiano, Juan de !mola, Nicolás de Tudeschi, conocido como el Abad Panormitano, 

y Givanni Fantuzzi. 
En el siglo XIV surge en Orleans un cambio entre los profesores, que ya no se atienen 

a la mera aclaración, como los glosadores, sino que centrarán se interés en los comenta

rios al Derecho. Este cambio de método se introduce en Italia en el siglo XIV, y don Juan 
posee obras de algunos de sus más brillantes representantes, como Juan Andrés, Bartolomé 
Pisano o de Santo Concordia, y el más reciente y famoso canonista y luego cardenal 
Francisco Zabarella, declarado defensor de la teoría conciliarista para resolver el cisma 
que vivió la Iglesia; aunque la nueva manifrstación alcanzó su máximo apogeo con Bartola 

de Saxoferrato, uno de los más influyentes juristas de todos los tiempos'4 , que tampoco 
falta en la colección del arcediano, y con algunos de sus mejores tratados. A pesar de que 

la biblioteca jurídica de don Juan se nutra de autores italianos, no excluye los de otras 
nacionalidades, como es el galo Juan Fabro, de quien encontramos dos obras, aunque sin 
mencionar sus títulos. 

Indispensable para un jurista es el Corpus /uris Civil is, que aparece completo con el 
Codex, ambos digestos, el vetus y el noF11111, así como las !11stit11tiones y Nol'elae. 

Sin duda los cargos de gobierno que ocupó en la diócesis seguntina, le hicieron nece
sarias obras jurídicas prácticas, además de las de derecho teórico, de las que está muy 
bien nutrida su biblioteca. Así cuenta con el tratado de Guillermo Horborgh sobre las 
Decisiones de la Rota romana, una evo! ución reciente de la jurisprudencia y de la legisla

ción pontificia; posee alguna de las obras que se refieren a la autoridad del papa, decisio
nes de los concilios y absolución de censuras canónicas, como las de Juan Calderino, uno 
de los más claros representantes de la escuela jurídica italina con su Tractatus de 

'
1 J. LALINDE ABADÍA, !niciación histórica al Dl!l'r!cho r!Spwlvl. Bcrcclona 1983. p. I 08. 

"J. MATE U IBARS, Braquigrafía de Sumas. Estudio mwlitico r.'11 la 'tradilio · dr! algunos textos mam1scrilos. 
i11c1111ahles e impresos arcaicos (s. XIII-XV!). RUBRICA 1, Barcelona 1984. p. 27. 
".l. TRENCHS ODENA, "La culturajuridico-piadosa del cabildo conquense", en livre el lec/ure en Espagne et 
en Frunce .1·011s l'Ancien Régime. Cullo1111e de la Casa de Velázq11c, Paris 1981, p. 40. 
'
4 Una breve exposición sobre la obras de este autor y su clili.isión en Espafia. puede verse en A. GARCÍA Y 

GARCIA. Der<'Cho común eJ1 Espaiia. Losjurislas _1· s11s ohros. Murcia 1991, pp. 99-128. 
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ecclesiastico interdicto. Como ayuda en su oficio de vicario judicial seguntino, ante el 
que sin duda se presentarían las más diversas demandas y resoluciones de todo tipo de 
cuestiones, cuenta con un pequefio tratadito compuesto por el doctor Infantes, especie de 
"ars dictandi" que responde al título Forma Libellandi85 • A estas podemos afiadir el dic

cionario en ambos derechos de Gonzalo González de Bustarnante conocido como La Pe
regrina"'. 

Entre las obras de Derecho no podían faltar las que se refieren a la legislación castella
na, que en la biblioteca del arcediano está representada por la obra legislativa del rey 
Sabio del Fuero Real y por las Ordenanzas reales recopiladas por Díaz de Montalvo 

En segundo lugar aparecen los tratados de Teología, la otra gran materia que acapara 
buena parte del interés intelectual del sacerdote y canónigo don Juan López de Medina. 
Una de las primeras obras de esta temática que sefiala es el célebre Lihri qua/or 

sente11tiarz111, de Pedro Lombardo, escrito con propósitos eminentemente docentes, pero 
que se convirtió en una de las obras que más literatura produjeron sus numerosos comen
tarios. 

No falta la Escolástica con los grandes especialistas en las distintas tendencias, como 
san Buenaventura y santo Tomás de Aquino. Del franciscano posee únicamente los Co

mentarios a las Senlencias de Pedro Lombardo, mientras que del dominico logró reunir 
algunas de sus más importantes obras; entre ellas la Summa conlra los genliles, c¡uc 
redactó por encargo de Rairnundo de Pefiafort para servir de manual apologético a los 
dominicos que desarrollaban su labor misionera entre judios y moros, y que le podía 
servir para sus controversias y diálogos con los seguntinos de otras confesiones. las 
Questines quodlibetales y la glosa a los cuatro Evangelios, que le fue encargada por el 
papa Urbano IV, conocida como Ca!ena aurea. Nos parece curioso que de la 5111111110 

theologica no disponga nada más que de la Secunda sec1111dae, pues, aunque sea la parte 
más larga de la obra, en la que trata de forma extensa de las virtudes teologales y cardi
nales, no deja de estar incompleta. Santo Tomás escribió también una obra que respon
de al título De veril ate y es posible que sea la mencionada en nuestra 1 is ta como "De 

veritate theologica" (n. 58), y a él se la hemos adjudicado"; sin embargo, no negamos 
que pueda ser el Compendium theologicae verila/is, manual muy extendido en la última 

"Ver R. NAZ. "Libelle", Dictionnaire de Droit Canoni<¡ue, R. Naz (dir), Paris 1957. cols. 419-424. 
"'Un breve comentario a estas obras de género literariojurídico en A. GARCÍA Y GARCÍA. "La canonistica 
ibérica medival posterior al Decreto de Graciano". en Repertorio de Historia de las Cie11cias Eclesíaslicas e11 
E.lpw1a. 2 ( 1971) 188-189. Gonzalo González de Bustamante. familiar del arzobispo don Pedro Tenorio. escribió 
una Tabula iuris, diccionario jurídico en latín que se conoce como La Peregrina. Posteriormente se hizo una 
recopilación por Bonifacio García, lisboeta, que se publicó en Sevilla en 1498, aunque parece traducción castellana 
de la primera. Sobre el autor de lu Peregrina y de su compilador. puede verse R. RlAZA. "Sobre la Peregrina 
y sus redacciones'', en Anuario de la Historia del Derecho E.lpaiiol, VII ( 1930) 168-182: V. GUITARTE 
IZQUIERDO, Don Gonzalo Gon::ále:: de 811sta111ante.j11rista castellano deis. XIV Su t•idat' su ohm. Castellón 
1979: A. GARCÍA Y GARCÍA, Derecho común en Elpaíia. los.juristas_,. sus ohras. Murcia 1991, pp. 85-86: 
Unos breves datos biográficos sobre el autor de la obra en V. BELTRÁN DE I-IEREDlA. Cartulario de la 
Unive1:,idad d!' Salanwnca ( 1218-1600), Salamanca 1970,1, pp. 185-186. 
" Unos breves datos a cerca de estas obras de santo Tomás, puede verse en J. A. WEISHEl PL Tr"11maso 
D Aquino. Vita, pensiero. opere, Milano 1987. Hay una edición en castellano a cargo de J. !. Saranyana. Tr!más 
de Aquino. Vida, obras y doctrina, Pamplona 1994. 
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Edad Media y cuyo autor es Hugo Ripelin de Estrasburgo, y, corno santo Tomás, tam
bién discípulo de san Alberto Magno". 

Creemos que no tiene nada de particular encontrar entre los libros de don Juan algunas 
obras sobre la problemática de las controversias eclesiásticas que están en el origen de la 
teoría conciliar. La primera es un claro alegato a favor de la solución teocrática que erige al 
papado como árbitro supremo de los dos poderes, abiertamente enfrentados desde la depo

sición de Juan XXII por el emperador. Nos referimos al De statu et p/anctu Ecc/esiae, del 
autor enciclopédico Álvaro Pelayo"", defensor de la supremacía del poder pontificio sobre 
el poder civil. Junto a este, y nunca mejor dicho, ya que forman ambos un "libro desorgánico" 
(n. 118), encontramos una obra sobre "la <,:isma del papa Clemente". No cabe duda que se 
refiere al cisma producido en J 3 78 cuando un grupo de cardenales eligió papa a Robe1io de 
Ginebra, quien tornó el nombre de Clemente VII. De esta segunda obra no sabemos el autor 

y, por lo tanto, tampoco cuál sería la causa pontificia defendida, aunque nos parece que por 
la manera de reflejarlo en la nómina testamental, bien podría inclinarse por la urbanista, 
con todo lo que esto supondría de desviación de la tendencia predominante en la Península, 

al menos mientras no se vislumbró otra opción que el recurso al concilio'"1
• También podría 

tratarse de la obra De schismate pomific11m, del reconocido canonista y luego cardenal 
Zabarella, de quien don Juan ya posee dos tratados jurídicos. De ser así, habría unido en un 

volumen miscelánea dos teorías antagónicas, nada ilógico por otra parte, pues Zabarella 
defiende que en el concilio universal está la plenitud de la potestad eclesiástica. 

Además de las que acabamos de mencionar, don Juan tenía en su biblioteca otras 
obras de tipo didáctico-moral, teología de la que se servían los pastoralistas y predicado
res para la enseil.anza e instrucción de los fieles, ya que encontraban en ellas una ayuda 

inapreciable en su ministerio sacerdotal. Así encontramos el Manipu/us curatorum, obra 
de Guido de Monte Roterio" 1

, que alcanzó una enorme difusión manuscrita, aunque al 
parecer más fuera de nuestras fronteras"c, o El Sacramenta/ del arcediano de Valderas, 

Clemente Sánchez, quien, precisamente, lo había comenzado a escribir en Sigüenza, y 
que tuvo una gran importancia en la práctica pastoral, aunque se centraba de forma espe
cial en el estudio y administración de los sacramentos'". Concretamente como materia 
legal, doctrinal y canónica necesaria para la aplicación del sacramento de la penitencia, 

con acompañamiento de casos prácticos, había visto la luz en el siglo XIV la conocida 
vulgarmente como Summa Aste.sana, en ocho 1 ibros, del franciscano Juan Astesanus, quien 

'·' M. GRABMANN, Historia de la Teología cotó!ica. Desde.fine1· de lo era j)(ftrística hasta nuestros días, 
Madrid 1946, p. 93. 
'''Una biografia clásica de este autor es la de A. DOMINGUES DE SO USA COSTA. Estudos sobre AhY1ro Pais, 
Lisboa 1966. 
'"Puede verse el libro ya clásico de L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Costilla. el cismo v la crisis conciliar (1378-
1440), Madrid 1960. También, J. FERNÁNDEZ CONDE y A. OLIVER, "El cisn;a de occidente y los reinos 
peninsulares", /-lisloria de la Iglesia en El¡x117a, 11-2". La Iglesia en fu E.1¡wiía de los siglos V!ll-XIV, R. García 
-Villoslada (Dir.). Madrid 1982, pp. 463-495; M. AVILÉS, "La teología espai\ola en el s-iglo XV", l-li.1/oria de fa 
T!'o!ogía espoiíola, 1, M. Andrés (Dir.), Madrid 1983, pp. 495-515. 
''

1 Sobre este autor y su obra puede verse, 1-1. SANTIAGO-OTERO, '·Guido de Monte Roterio y el 'Manipulus 
curatorun''. en Mon11111rnto i11ri.1· canonici. series C: suhsidio. mi. 7, Cittá del Vaticano 1985, pp. 153-161. 
''' 1-1. SANTIAGO-OTERO, La cu/1111·" en !a Edad 1vf,,dia Hispana, Lisboa 1996, p. 50. 
"·' Sobre este autor y su obra puede verse, H. SANTIAGO-OTERO, "El Sacramental ele Clemente Sánchez de 
Valderas", en Fey c11/t11ra en /a Edad Media, Madrid 1988, pp. 259-267. Unos breves datos biográficos sobre 
este autor pueden verse en Y. BELTRAN DE I-IEREDIA, Car111/ario, l, pp. 437-453. 
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la escribió pensando especialmente en sacerdotes instruidos94 . Nuestro arcediano ha he
cho un hueco en su biblioteca para esta obra tan conocida que registra en el inventario con 
la sola mención de su autor (nn. 65 y 66). 

Tampoco faltan las obras que ayudan a preparar los temas de la predicación según los 
tiempos litúrgicos. De entre las que circulaban entre los clérigos cultos, el arcediano de 
Almazán posee dos obras de Utino, unos Sermones super Quadragesimales, comentarios 
sobre los textos de la liturgía para los días de Cuaresma, y lo que podríamos considerar una 
especie de Ai1o santo que alcanzó considerable fama entre los predicadores de la Edad 
media. Parece lógico que en la biblioteca de don Juan se encontrara la vida de san .Jerónimo. 
dado que para la orden puesta bajo la advocación de este padre de la Iglesia, había fundado 
un monasterio y le había dado el encargo de cuidar del hospital adjunto al colegio, además 
de donarles en primera instancia su propia biblioteca. Sin embargo echamos en falta la 

Leyenda aurea, ya que fue la más importante vida de santos de toda la Edad Media. y muy 
editada durante este siglo XV. 

No pueden faltar los comentarios bíblicos, y entre ellos el elaborado por el mejor exége
ta de la tardía Edad Media, el franciscano Nicolás de Lyra, del que don Juan posee algunos 
volúmenes comentando distintas partes de las Sagradas Escrituras, y los comentarios y 
glosas de santo Tomás a Jos evangelios que conocemos corno Cate11a Aureu. También el 

Catholicon, del dominico .Juan Balbo, que era una especie ele enciclopedia bíblica pensada 
para servir de ayuda a los especialistas en cuestiones bíblicas y teológicas, y uno de los 
tratados más extendidos durante la Edad Media. A estos se han de unir las dos biblias que 
posee: una en dos volúmenes, "primera y segunda parte", quizá el Antiguo y Nuevo Testa
mento por separado, mientras que la otra se encuentra en un solo volumen. pudiendo tratar
se ya ele una trauducción al romance, muy corriente en esa época'''. No podernos dejar de 
mencionar al Eclesiástico, que formaba parte de un libro de "cliversis" (n. 43), a los que 

hemos hecho mención anteriormente. 
Tanto en Ja ciencia jurídica como en la teológica, no faltan las sumas y los reperto

rios que recogen el saber de los autores más conocidos del momento, y que aparecen 
con frecuencia en los inventarios ele las bibliotecas consultadas. Pero hemos encontrado 
algunos títulos que no son nada frecuentes en las librerías de los coetáneos de don .Juan. 

Entre estos últimos podemos citar una especie de suma universal ele Teología, que se 
conocía como Pantheología, y por extensión su autor pasó a ser, al menos en el decir ele 
nuestro arcediano, el "Pantalogio", aunque en realidad se trataba del dominico Rainiero 
ele Pis is, quien Ja escribió en 1333"". Por lo que hace al Derecho, otra obra que tampoco 
hemos visto divulgada entre los juristas hispanos es el Repertorio a!jábético, ele Anto

nio ele Gentilibus97
• 

''
4 J. MATEU IBARS, Braquigrafia, p. 28. . . . 

''' Véase M. MORREALE. ''Apuntes bibliográficos para la iniciación al estudio de las traducciones btbltcas 
medievales en castellano", en Sefárad. 20 ( 1960) 66-109. 
""Únicamente hemos encontrado una breve referencia al autor y a su obra en SCR!PTORES ordi11is¡mwdicuron1111 
rl.'censiti, 11utisq11e historicis el criticis i//11strali, !, 11, New York [ 19 .. "]. pp. 635-636; T. KEAPPELI. Scriplorcs 
Ordini.1· pmedicator11111 Medii Aevi. fil, Romae 1980, pp. 292-293. . .. 
"'Sobre el autor y su obra, puede verse A. BERNAL PALACIOS. ''El profesor de Pavia, Anto1110 ele Gcnt1ltbus. 
y su 'Repertorirnn alphabeticum iuris"', en B11//l.'fi11 o/'Medie1•al Ca11011 Lc111', 19 (1989) 33-50. 
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Dentro de los libros litúrgicos, además de la Biblia, a la que ya hemos hecho men
ción, y que constituye el libro litúrgico por excelencia, y el más difundido"', contaba 
con un Misal romano pequei'io, que podría referirse, más que a su formato, a que fuera 
una copia abreviada del misal, dando origen al que se denominaba familiarmente como 
"misal parvo". Este tipo de misales fue llevado a la imprenta muy. pronto por diversas 
diócesis hispanas, entre ellas Toledo"", y sabemos de la relación de Sigüenza con la 

sede que ocupaba el cardenal Mendoza para no extrañarnos, en absoluto, de la posesión 
de este tipo de misales por parte del arcediano de Almazán. Posee, además, un Misal 
que contiene el formulario con el que celebrar las misas propias de los santos o de 
especiales devociones, asi corno el correspondiente a cualquier necesidad o circunstan
cias extraordinarias por las que se invocaba el auxilio divino'ºº. y un Dominical, desde 
Adviento hasta septiembre, que, sin duda, recogía el ordinario de las misas de los do

mingos en ese largo periodo de tiempo. Cumpliendo las prescripciones de los estatutos 
episcopales que prescribían a los sacerdotes tener un Martirologio, o calendario litúgico, 
para anunciar oportunamente a los fieles las fiestas de los santos'º', don Juan menciona 

entre sus libros uno de estas características. 
En el tercer grupo se mencionan las obras misceláneas. El interés por los autores de la 

antigüedad clásica, que sin haber cesado en Italia se va a extender durante el siglo XV por 

los demás paises europeos, no deja de estar representada entre los libros de don Juan. Así, la 
Patrística, y su filosofía-teológica, encuentra eco en los escritos de Lactancio, el llamado 
Cicerón cristiano, muy popular en Italia; los santos padres san Agustín y sus Confesiones, 
las Epístolas de Cipriano de Cartago y de san León. Entre estos autores clásicos se encuen
tra un filósofo, o, mejor, historiador de la filosofía griega, llamado Diógenes Laercio, cuyo 

único interés radica en la gran recopilación de datos sobre la vida de los filósofos griegos 
que presenta, cuyo título es De vitae philosophorum'"". 

El incipiente humanismo también hace su presencia en la biblioteca de don Juan. No 
faltan los autores que nos acercan a unas inquietudes renacentistas que quizá adquirió en los 
años de estudiante o en algún posterior viaje a Italia. Las obras clásicas que resucitan el 
amor por las cosas de Grecia y Roma antiguas estan representadas por obras de historia 
como la escrita por Eutropio sobre la Historia de Roma, y pudiera formar parte de su biblio

teca la biografía de los doce emperadores que gobernaron entre Augusto y Domiciano. 
escrita por Suetonio bajo el título De duodecim Caesaribus. Tampoco se indica el título del 
libro de Valerio Máximo, aunque teniendo en cuenta la favorable acogida que tuvo en la 

'" Una prueba de lo dicho ya fue expuesta por J. M. MADURELL 1 MARIMON, "Regesta documental de 
Biblias manuscritas e impresas ( 1336-1600)", en Analecta Sacru Tarracom'llsia. 47( 1974)27-63. 
"''J. M. FERNÁNDEZ CATÓN, "El libro litúgico hasta el concilio de Trento", en Historia ilustrada del lihm 
e.1paiiol. Los manuscritos, H. Escolar (dir.). Madrid 1999, pp. 429-430. 
'""Las misas votivas (advenlitiae. peculiares), son aquellas cuyo formulario no presenta un carácter de interés 
gcncraL sino que mira un fin (votum) particular o privado. Se conocen misas votivas desde la época de Tertuliano 
y san Cipriano, celebradas por los difuntos. En el siglo IV se hallan misas celebradas por motivos especiales, 
como en acción de gracias por la liberación de una casa de la acción del diablo. Véase M. RlGHETTI, Historia 
de la liturgia, 11, Madrid 1956, pp. 114-119. 
"" Jdem, I, p. 293. 
"" Curiosamente esta obra sólo la hemos encontrado en la biblioteca del marqués del Ccnete (F. J. SÁNCHEZ 
CANTON, La hihlioteca del marqués del Cene/e iniciada por el cardenal Mendoza (1470-1523), Madrid 1942. 
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Edad Media, debido al tono moralizante que impregnaba todas sus páginas, es probable que 
se trate de su Facta et dicta memorabilia, dedicado al emperador Tiberio. 

Las obras literarias y de filología, la retórica y la filosofía están representadas por Cicerón 
con dos obras expresamente citadas, como son Las Filípicas y el tratado filosófico moral De 

Ojficiis, muy popular entre los clerigos y juristas de la Edad Media por la ética práctica que 
presentaba, por lo que nos parece muy acertada su lectura por don Juan, sacerdote y licenciado 
en derecho. Justino, Lactancia, Quintiliano, Suetonio, Phalaris y Varro, son otros de los auto

res presentes en su biblioteca, aunque de ninguno de ellos se nos indican los títulos que podía 
poseer el arcediano. No hay duda que en su profesión jurídico-sacerdotal ha de utilizar el latín, 
para lo que le serviría el De lingua latina de Varro, que bien podría ser esta la obra que se 
menciona de dicho autor. En su faceta de orador sagrado, donde es necesaria la elocuencia y 
dominar el m1e del bien hablar, algo necesario en un hombre de la categoría de nuestro perso
naje, su biblioteca cuenta con dos obras de Quintiliano, de las que no sabemos títulos, aunque 
podrían tratarse de Oratoriarum instit11tio1111111, el último y más amplio tratado de retórica de la 
antigüedad 1113

, y de sus Decfamationes. Sin embargo, echamos en falta a los autores del 
"Treccento" italiano ya consagrados como Dante, Petrarca o Boccaccio. 

Además, para su mejor formación en los temas de gramática, retórica y poética, en su 

biblioteca no falta el clásico Catholicon, diccionario universal y más completo tratado de 
gramática latina, cuyo fin no buscaba objetivos filológicos, sino la exégesis de la Vulgata, 
como ya hemos apuntado más arriba, pero no dejaba, por ello, de ser un instrumento muy 
útil para buscar respuestas a cuestiones de ortografía y prosodia, interpretación aproximada 
de términos griegos y hebreos, además de datos históricos y geográficos. Fue este amplio 
abanico de posibilidades temáticas el que le hizo imprescindible entre el clero culto desde 
que el dominico genovés Juan de Balbis lo escribió a finales del siglo Xlll, y el que lo llevó 

muy pronto a la imprenta en la misma Maguncia en el temprano 1460' 0
". 

El gusto por las historia, tan común en todo el occidente del último siglo medieval, se ve 
satisfecho por obras como las de Vicente de Beauvois, bibliotecario de Luis IX de Francia, 
y su Specu/11111 historia/e, extractos de temas históricos que se remontan a la creación del 
universo. Debía ser un entusiasta de este autor, ya que posee la obra completa conocida 
como Spec11!11111111ai11s, obra gigantesca, especie de enciclopedia filosófica, teológica y des

criptiva de la naturaleza e historia del mundo, que se remonta a la creación del universo para 
terminar en l 253, y que se divide en tres grandes secciones: doctrina, naturaleza e historia. 
Con ella el fenómeno enciclopédico llega a su perfección, ya que ha logrado resumir todo el 
saber de su tiempo. Otras obras que trasmiten el saber erudito de su tiempo son, además del 
Catholicon, del que ya hemos hecho mención, el Rationale divi11orz1111 ofjiciorum, de 

Guillermo Durandus. 

p. 103, n. 572), que de ser cierta la hipótesis propuesta por Herrera Casado, sería sobrino de don .luan. por ser 
hijo del cardenal Mendoz¡i. Ciertamente que no tiene ninguna importanci¡1 la coincidencia en la posesión de la 
obra, pero. si como parece. la mayoría ele los libros de su expléndida biblioteca ti.teron adquiridos por dcardenal. 
y este murió en J 495 en Guadalajara, bien se pudiera encontrar alguna relación de cambio ele prop1ctano, en este 
caso que la mencionada obra de Laercio llamase la atención del Cardenal a la muerte ele su hermanastro Y 

decidiera quedársela. 
"" M. PEÑA DÍAZ. El lub!!rinlo de los libros. Historia cultural di! la Barcelona del q11i11ic11/os. Madrid 1997. p. 

316. 
""Véase más adelante nota ¡ 1 O. Aún en el siglo XVI seguía siendo un instrumento de trabajo muy valorado por 

el clero, según M. PEÑA DÍAZ, !dem. p. 219. 
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Las inquietudes científicas del arcediano, muy en la línea de los estudios de física, filo
sofía natural y astronomía que en esos ai'ios medios de la decimocuarta centuria estaban 
proliferando en la Universidad de Salamanca, se manifiestan en el De propietatibus rerum, 
de Bartolomé Anglicus, autor del siglo XIII, una enciclopedia que reunía conocimientos 
teológicos, científicos y aiiísticos. aunque está dedicada sobre todo a la ciencia de la natura

leza y profundamente influenciada por el pensamiento de autores greco-árabes, con una 
gran aceptación en los medios universitarios durante toda la baja Edad Media. En este gru
po de obras científicas podernos incluir la clásica de Palladio, De agricultura, que gozó de 
gran aceptación entre los lectores cultos de la Europa medieval 105

• Y la referencia genérica 

que a "los eclypsis" se hace en el inventario (n. 122), sin duda podemos englobarlo dentro 
de este interés por las materias de astronomía. 

Ya dimos nuestro parecer sobre que la mayoría de estos libros se podrían encontrar 

manuscritos, pues no hay, en ningún caso. la menor indicación de lo contrario, lo cual 
nos parece que, teniendo en cuenta la fecha del testamento (enero de 1488 ), se habría 
sei'ialado por lo que suponía de novedad tener un libro de estas características. Con 
todo. sabemos también que la mayoría de las obras ya circulaban impresas por Espai'ia 
cuando don Juan realizó su testamento, lo que. sin ninguna duda, pone en alza el valor e 

importancia de la biblioteca y de su puesta al día, ya que cuenta con la mayoría de obras 

tan demandadas que fueron de las primeras que pasaron por los talleres de los impreso
res, y en casi todos los casos más de una vez y en lugares distintos. No obstante, y sin 
que haya nada que nos cerciore de esta particularidad, la hemos indicado en aquellos 
ejemplares que nos consta que fueron impresos antes de la muerte del arcediano (febre
ro de 1488), por si el ejemplar sei'ialado quizá ya lo fuera, aunque en ningún momento 
hemos pretendido resei'iar la primera edición de la obra indicada 1º". 

AUTORES Y OBRAS SEG,URAS O PROBABLEMENTE IDENTIFICADOS 1º7
• 

ALFONSO X EL SABIO 

Fuero de las Leyes (n. 46). Sevilla 1480/1483 1º'. 

1115 Obre esta obra. puede verse. A. MOURE, Palladi11s, liherprimus, Univ. Complutense, Madrid 1981. La 
autora duda de que la difusión tan considerable que alcanzó en zonas tan distintas como Alemania. Inglaterra, 
Italia o la Península Ibérica fuera debido a la utilidad ele su calendario agrícola, o a que sus ensefianzas fueran 
universalmente aplicables, pensando que podría tratrse de una obra de erudición, accesible únicamente a 
determinados círculos especialmente cultos (pp. 85-86). 
1111

' Básicamente nos hemos servido para ello de F. GARCÍA CRAVIOTTO (Coorcl.), Carálogo general de 
inrn11oh/es en hihliorecas espailolas. I, Madrid 1988, II, Madrid 1990. En algunas obras hemos indicado la que 
podría haber sido la primera edición según F. GELDNER, Manual de i11c1111abl!!s, Madrid 1998. 
1117 El sistema que hemos adoptado para exponer la subsiguiente lista de libros ha sido tomado de T. MARÍN 
MARTÍNEZ, "La biblioteca del obispo Juan Berna! Díaz de Luco ( 1495-1556)", en Hispania Sacra 5 (1952) 
263-326; 7 ( 1954) 47-84. Ha sido recientemente publicado de forma unitaria en St11dia Paleographica, Diplomalica 
e;/ Epigraphica D. TiJmás 1vfarí11 ivlorlí11c, Mogi.1·1ri U11ivl.'rsilali.1· Complulrnsis, Madrid 2001, pp. 95-189. 
Entre paréntesis se indican los códices que hemos podido localizar en los archivos y bibliotecas de Sigüenza -
Guadalajara coincidentes con los de nuestro estudio. En su práctica totalidad pertenecen al Archivo de la Catedral 
de Sigücnza (A. C. S.), y no creemos que se traten ele los poseidos por don Juan. pues la mayoría ya formaban 
parte ele esa biblioteca catedralicia en 1339 según el inventario realizado en ese afio y que fue publicado por T. 
MINGUELLA Y ARNEDO. !-fisroria, JI. Madrid 1912. pp. 302-314. y posteriormente por J. RIUS SERRA, 
"Inventario", pp. 453-454, ele quien hemos tomado el número que sefialamos. 
111

' La primera edición del Fuero Real se hizo en Sevilla entre 1480 y 1483, y de tener esta edición sería la 
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ALTISSIODORENSIS, GUILLELMUS 

Summa aurea in quatuor libros Sententiarum (n.123). 
ANDREAS, JOHANNES 

Nove!lae super Sexto Decreta!h11n (n. 27) Pavia 1484. 
ANGLICUS, BARTHOLOMAEUS 

De proprietatibus rerum (n. 101). Basilea 1470. 
ANTONINUS (SANCTUS) 

Repertorium totius summae (n.51). 

Summa Tehologica, 4 vols., (nn. 78, 79, 80, 81, 82 y 83).Venecia de 1477. 
ASTENSIS o ASTESANUS, JOHANNES 

s.t. (nn.64, 65)'º9. 

Podría tratarse algunas de sus obras: 

Ca nones poenitentia!es. 

Summa de casi bus conscientiae. Venecia 14 78. 
AUGUSTINUS (SANCTUS) 

Liberconfessionum (n.121). Estrasburgo 1469. 
BALBUS, JOHANNES 

Catho!icon, primera y segunda parte (nn.96, 97). Maguncia 1460 11 º. 
Bartolina, La. v. SANCTO CONCORDIO, Bartholomaeus de 
BELLOVACENSIS, VICENTIUS 

Speculum natura/e, primera, segunda, tercera y cuarta parte (nn. 84, 85, 86 y 
87). Estrasburgo c. 1475. 

Specu!um Historia/e, primera, segunda, tercera y cuarta parte (nn. 88, 89, 90 y 
91 ). Estrasburgo c. 1475. 

Speculum mora/e, primera, y segunda parte, (nn. 92 y 93). Estrasburgo 1475. 
Speculum doctrina/e, primera y segunda parte (nn. 94 y 95). Estrasburgo 14 75. 

BIBLIA, primera y segunda parte (nn. 52 y 53). 
BIBLIA, en un volumen (n. 63). 
BONAVENTURA (SANCTUS) 

Commentarii in quatuor libros sententiarum, Petri Lombardi, (n. 59). 
BONIFATIUS VIII 

Liber sextus decreta!ium, (n.3). Impreso desde 1465 111
• 

BRACO, PETRUS DE 
Repertorium iuris canonici (n.40). 

preparada por el conquense Alonso Díaz de Montalvo, Fuero Real de Castilla o Fuero de las Leres con la glosa 
latina de Alfonso Díoz Montal/Jo. LEYES de Alfonso X JI. Fuero Reo/. Edición y análisis critico por G. Martíncz 
Díez, Ávil~ 1988, p.12. . 
lll'I En el original se reseñan como "La primera de Astensis" y "La seguna de Astensis". 
1111 Se imprimió por primera vez por expreso deseo del arzobispo de Maguncia, alcanzandó un éxito arrollador 
como guía para la interpretación de la Biblia. y del que es claro ejemplo las 24 ediciones que alzanzó hasta 
finales del siglo XV. Tras el cambio de siglo las ediciones disminuyeron, ya que las grandes ediciones comentadas 
de la Biblia lo hicieron innecesario. F. GELDNER, i\4a1111al de incunables. Madrid 1998, p. 24 l. 
111 D. COQ- E. ORNATO, "La production et le marché des incunables. Le cas des livrcsjuridiques". en Lajáce 
cachée du /il're médiél'ol, Roma 1997, p. 234. 
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BUTRIO, ANTONIUS DE 
Prima pars secundi libri Decreta/ium (nn. 13 y 14). 
Secunda pars seczmdi libri Decretalium (n.15). 

CALDERINUS, IOHANNES 
Ti·actatus de ecclesiastico interdicto 112 (n.43). 

Catholicon. v. BALBUS, Johannes. 
CICERO, MARCUS TULLIUS 

Philipicae (n. 105). Venecia 1474. 
De Ojficiis (n. 111). Maguncia 1465/66. 

CIPRIANUS 
Las Epístolas (n. 117). Roma 1471. 

CLEMENS V 
Clementinae (n.4). Publicadas desde 1460 113

• 

De Agricultura. v. PALLADIO, Rutilius 
Decisiones rote. v. HORBORGH, Guillelmus 
Decreta/es Gregorii IX (11. 2). Estrasburgo 14 71. 

(A.C.S. Ms. n. 61. Ya se reseñan varios ejemplares en el inventario de 1339, nn. 
92, 127, 163, 214, 222, 253, 267, 269). 

Decretum Gratiani (11. 1). Estrasburgo 1471/72. 
(A.C.S. Ms. 1111. 8, 19 114

• Hay algunos ejemplares reseñados en el inventario de 
1339, 11n. 83, 218). 

De proprietatibus rerun. v. ANGLICUS, Ba1iholomaeus. 
De veritate theologica. v. THOMAS DE AQUINO (Sanctus) 
De vitae phi/osophorum. v. LAERCIO, Dióge11es. 
DOM/CAL, desde Adviento hasta septiembre (n.115). 
DURANDUS o DURANTI, GUILLELMUS 

Specu/11111 iudiciale 115 (n. 39). Roma 1474. 
Rationale divinorum officiorum (11. 100). Maguncia 1459. 

Eclesiástico (11. 43 ). 
EUTROPIO, FLAVIUS 

Breviarium historiae romanae 11
" (11. 104). Roma 1471. 

FABRO, JOHANNES 
s.t. (11. 32). 
s.t. (11. 33). 

112 Hay una edición en Pavia en 1488, aunque no creemos que pudiera llegar a tenerla el arcediano, ya que está 
fechada en febrero, el mismo mes en que murió. 
111 D. COQ - E. ORNATO, "La production", p. 234. 
1

" Una breve descripción sobre este Ms. en A. GARCÍA Y GARCÍA, "Manuscritos jurídicos medievales de la 
catedral de Sigüenza", en Xenio lv!edii Aevi Historiwn !//11stru11tia Oblata Thomae Koeppe/li O.P, Roma 1978, 
pp. 43-44. 
115 Una breve descripción sobre este Ms. en Ibidem, idem, pp. 44-45. Se trata del Ms. 27 de la catedral de 
Sigücnza, equivocadamente identificado por Ríus Serra. 
11

" En el original viene indicado corno "El tratado de las obras de Pío Eutropio", pero no hemos encontrado 
ningún autor Eutropio de nombre "Pío", y todo nos remite al autor resefiado, por lo que pensamos que podría 
deberse a un error del copista que realiza una especia de duplografía al escribir en primer lugar la última sílaba 
del nombre que quería registrar. 
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Podrían tratarse de sus obras: 
Commentaría in quattaor libros lnstitutinum, Justiniani. 
Breviarium in Codicem. 

FANTUZZI, GIOVANNI 
Commentarii Decretum, primera y segunda parte (nn. 8 y 9). 

Formis libellandi. v. INFANTE, Doctor. 
Fuero de las Leyes. v. ALFONSO X. 
GENTILIBUS, ANTONIUS 

Repertorium alphabeticum iuris, primera y segunda parte 117 (nn. 44 y 45). 
GONZÁLEZ DE BUSTAMANTE, GONZALO. 

La Peregrina (n. 48). 
HORBORGH, GUILLELMUS 

Decisiones Rotae Romanae (n. 49). Roma 1483. 
IMOLA, JOHANNES 

Commentaria in Clementinas (n. 26). Venecia 1475. 
INFANTE, Doctor 

Forma libel!andi 1 ix (n. 50). 
INNOCENTIUS IV 

s.t. (n. 5) 
Apparatus super quinque libris Decretaliumm. 
(A.C.G. Ms. 24 1c0 ). 

IUSTINIANUS (C01pus iuris civilis) 
Codex (n. 29).Maguncia 1475. 
Digestum Vetus (n. 28). Venecia 1478/1480. 
Digestum Novum (n. 30). Venecia 1483. 
lnstitutiones (n. 31 ). Maguncia 1468. 
Nove//ae, primera, segunda y tercera (1111. l O, 11 y 12). 

117 Ver nota 97. Sin duda el libro que posee don Juan es el que resdíamos, y que aparece en nuestro inventario 
como "Repo11orio de Gentilis", tal como dice A. Berna! (p. 34) que se le denominaba vulgarmente, y, aunque 
también dice (p. 33) que alcanzó una amplia difusión. es una obra que no se repite en los catálogos ni en la 
bibliografia sobre bibliotecas que he consultado. En la actualidad se localizan dos ejemplares en España. uno la 
Biblioteca ele ele la catedral ele Córdoba (A. GARCÍA Y GARCÍA et alii. Catálogo de los 111a1111scritos e i11rn1whles 
de la catedral de Córdoho, Salamanca 1976. pp. 14-15. Mss 8-9). y el otro, que no cita A. Berna!. en la 
Colombina (J. F. SÁEZ GUILLÉN, Catálogo de 111111111scrito.1· de la Bihliotern Colo111hi11a de Se1·i//a, Sevilla 
2002.p. 363.n"303). 
i ix Si se tratase de esta obra tendríamos que pensar en una edición manuscrita o en alguna impresa y ahora 
clesconocicla. ya que la primera edición que hemos encontrado se imprimió en Burgos. por Juan ele Burgos. e. 
1495, conservada en la biblioteca ele El Escorial. Hay otras tres cclicciones en Sevilla ele 1497.1-198 y 1500, por 
Meinarclo Ungut y Estanislao Polono. por los Tres Compañeros alemanes y de nuevo por Estanislao Polono . 
respectivamente (J. L. PORTILLO MUÑOZ. Lo i/11strució11 gráfica de los i11rn11ab/es sei-il/mw.1· ( 1470-1500). 
Sevilla 1980. p.160. n. 34. p. 184. n. 114. p. 187, n. 125). Por otra parte. Vinclcl y 1-laeblcr catalogan este libro. 
también en una edición de Sevilla. por Estanislao Polono. en 1500 (K. 1-IAEBLER. Bihliogmfiu ihfricu del 
siglo XV Seg1111du parte, Leipzig-La Haya 1917. pp. 89-90. nn. 3n. 322bis. 323(5). 324; F. VINDEL. El arte 
tipográfico en Sevi//01· Granada durante e/siglo XV, Madrid 1949. V. p. 366. n". 134). Creemos que antes de ser 
impreso pudo correr corno manuscrita, pues tocio nos lleva a pensar que don Juan pose in la obrita que comentamos. 
Los autores citados describen unos ejemplares ele entre 22 y 29 hojas. y en nuestro inventario se indica que se 
trata de "un lybretc"'. lo que estú perfectamente en consonancia con la escasez ele páginas. 
11 '' En el original se cita sólo como "Inocencia", pero al estar en la biblioteca de un especialista en 
Derecho. pensarnos que podría tratarse de Inocencia IV y de la obra reseiiada. 
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JUSTINUS, MARCUS JUNIANUS 
s.t.(n.108) 
Podría tratarse de su Epitome historiarum Trogi Pompeii. Venecia 1486. 

LACTANTIUS FIRMIANUS, LUCIUS CAIUS 
s.t. (n. 102) 
Podría tratarse de su Divinarum institutionum libri septem. Subiaco 1465. 

LAERCIO, DIÓGENES 
De vitae philosopf10rum 121 (n. 119). Venecia 1475. 

LEON (SAN) 
Epístolas, Las (n. 116). Roma 14 70. 

LOMBARDUS, PETRUS 
Libri IV Sententiarum (n. 66). Venecia 1477. 

(A.C.S. Ms. nn. 2, 25, 67, 87. Se reseñan en el inventario de 1339 varios ejempla
res, nn. 49, 52, 124, 130, 137). 

LYRA, NICOLAUS DE 
Postilla super totam Bibliam 122 (n. 73). 
Postilla super Regum libros (n. 74 ). 
Postilla super P.rnlmos (n. 75). Basilea c. 1474. 
Postilla super Isaiam (n. 76). 
Postilla in Novum Testamentum (n. 77). Mantua 1477. 

Manipulus curaturum. v. MONTE ROCHERII, Guido. 
Martirologio 123 (n. 122). 
MEDIAVILLA, RICHARDUS DE 

Commentum super quarto libro Sententiarwn 124 (n. 55). Venecia [a. 1473]. 
MISAL romano pequeño (n. 125). 
MISAL votivo (n. 114 ). 
MONACHUS, JOANNES 

Glossa aurea super VI Decretalium (n. 6). 
MONTE ROCHERll, GUIDO 

Manipulus curaturum (n. 120). París 1473. 
NIDER, JOHANNES 
Praeceptorium divinae legis 125 (n. 98). Basiiea 1474. 

""Una breve descripción sobre este Ms. en A. GARCÍA Y GARCÍA. "Manuscritos jurídicos", p. 44. 
1
' 1 Es una de las obras que menos hemos encontrado repetida en los distintos catálogos y publicaciones consultadas; 

en realidad. en las bibliotecas de particulares. sólo la hemos encontrado en la del marqués de Cenete, posiblemente 
sobrino de don .Juan. Véase nota 102. 
1
" En el original se indica como "La primera de .... ". y quizá se podría referir a la primera parte de esta obra. 

1
" Podría tratarse de alguna copia del Martirologio de Usuardo, puesto que fue el más difundido en la España 

medieval. perviviendo hasta que fue sustituido por el Martirologio romano que salió del Concilo de Trento. (M. 
FERNÁNDEZ CATÓN. "El libro litúgico'', pp. 426-427). Para un más amplio conocimiento del Martirologio 
de Usuardo, puede verse el trabajo ya clásico de .l. DUBOIS. Le 111ur11·mloge d'Usuard: Tnre el commenlaire. 
Bruxelles 1965: y para los martirologios en general el también clásico del mismo autor. Les marrrrologes du 
Moren Age larin. Turnhout 1978. 
1
'·

1 Aunque en el original se indica únicamente corno "El quarto Ricardo". hemos creído que se podría tratar del 
autor indicado, aunque no podernos descartar que se trate ele Ricardus ANGLICUS o de Micldlenton. Exposilio 
sh·e scriplum super q11arto Sententiarum. 
1
'' Ver nota 127. 
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ORDENAMIENTOS(n. 47). 

Podría tratarse de las Ordenanzas reales, recopiladas por Alfonso DÍAZ DE 
MONTALVO, cuyas primeras ediciones se realizaron en Huete los afios 1484 y 1485. 

PALLADIO, RUTILIUS TAURUS 
De Agricultura (n. 113). 

PHALARIS 
Epistolae' 2

" (n. 110). Valencia c. 1473/ 74. 
Pantheologia. v. PISIS, Rainerius de 
PELA YO, ALVARO 

De statu et planctu Ecc/esiae (n. 118). 
Peregrina, La. v. GONZÁLEZ DE BUSTAMANTE, Gonzalo. 
PISIS, RAINERIUS DE 

Pantheologia, sive Summa universae theologiae, primera, segunda y tercera parte 
(nn. 70, 71y72). Nuremberg 1473. 

PONTE,OLDRADUSDE 
Consiliorum (n. 42). Roma 14 72. 

Praeceptorium divinae legis. v. NIDER, Johannes 127 • 

QUINTILIANUS, MARCUS FLAVIUS 
s. t. (n. 107). 
Podrían ser algunas de las obras: 
Oratoriarum institutionum. Roma 14 70. 
Declamationes. Venecia 1481. 

Rationale divinorum officiorum. v. DURANDUS, Guillelmus. 
Rubricario de las leyes (n. 38). 

Podría tratarse de alguna de las colecciones de rúbricas y títulos de derecho, por 
ejemplo Rubrice totius iuris canonici et civilis'". 

Sacramental, El. v. SÁNCHEZ DE VERClAL, Clemente. 
SANCTO CONCORDIO, BARTHOLOMAEUS DE 

Summa de casi bus consciencia o Summa Pisana 129 (n.99). 
SANCTO GEMINIANO, DOMINICUS DE'3('. 

lectura primi libri super sexto (n. 22). Venecia 1476 
Lectura segundo libri super sexto (n. 23). Venecia 1477. 

SÁNCHEZ DE VERCIAL, CLEMENTE. 
El Sacramenta/ (n. 124). Sevilla 1470. 

12'' "Seudo-Falaris, Epistolae (latinae), per Franciscurn Aretinurn translatae". CATÁLOGO di' incl//Whles 
en hiblioti.'cas de Espaiia. 1, Madrid 1988, p. 373. Con respecto a esta obra se ha puesto en duda que el 
traductor fuera Francisco Aretino. A este respecto vcúsc. J. ALCINA FRANCH, La biblioteca de A/jimso 
V de Aragón en Nápoles. Catálogo descriptii·o:jiindos rnl!!ncianos, Valencia 2000. pp. 422 y 457. nota 
553. 
'"Con este título hemos encontrado obras de tres autores: NIDER, Johannes. Basilca 1474: PSEUDO-NICOLAUS 
DE L YRA (F. GARCÍA CRAVIOTTO (Coord.). Catálogo general, 11, pp. 18-21 ). y HOLLEN, Gotschalcus. 
Colonia 1484. Nos hemos inclinado por el autor indicado. 
'"Torno la referencia de T. MARÍN MARTÍNEZ. "La biblioteca del obispo", p. 184. 

· "'' Veáse M.C. ÁLVAREZ MÁRQUEZ. Manuscritos locali::.ados. p. 83, que identilica la Bartolina con la obra 
sei'ialada. 
""En el original se indica únicamente el autor con la abreviatura "dnico", y pensarnos que podría corresponder 
al autor sci'ialado. 
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SAXOFERRATO, BARTULUS DE 
Lectura super segunda parte infortiati (n. 34). Venecia 1478. 
Super I parte Codicis (n. 35). Venecia 1478. 
Super II parte Codicis (n. 36). Venecia 1476. 
Repertorium super Digesti veteri (n. 37). 

Spernlum doctrina/e. v. BELLOVACENSIS, Vicentius. 
Speculum historia/e. v. BELLOVACENSIS, Vicentius. 
Speculum iudicia/e. v. DURANTIS, Guillelmus. 
Speculum mora/e. v. BELLOVACENSIS, Vicentius. 
Speculum naturale. v. BELLOVACENSIS, Vicentius. 
Sta/u et p/anctu Ecclesiae. v. PELA YO, Álvaro. 
SUETONIUS TRANQUILLUS, CAIUS 

s.t. (n. 109). 
Podría tratarse de alguna de las siguientes obras: 
De duodecim Caesaribus. Roma 1470. 
De Grammaticis et rhetoribus. Pavia 14 73. 

TARANTASIA, PETRUS DE 
Superprimum Sententiarum (n. 58). 

THOMAS DE AQUINO (SANCTUS) 
Summa Theo!ogiae. Secunda Secundae (n. 54). Venecia 1475. 
Questiones quodlibetales (n. 56). Ulm 14 75. 
Summa cotra Gentiles (n. 67). 
Catena aurea, primera y segunda parte (nn. 68 y 69). Roma 1470. 
De veritate 131 (n. 57) 

TUDESCHIS, NICHOLAUS 
Lectura super quinque libris Decreta!ium (nn. 16, 17, 18, 19, 20, 21). Venecia 

1475. 
UTINO, LEONARDUS DE 

Sermones super Quadragesima/es, primera y segunda parte (nn. 60 y 61). Venecia 
1473. 

Sermones aurei de sanctis. Per totum annum (n. 62). Colonia 1473. 
VALERIO MAXIMO 

s.t. (n. 103). 
Podría ser su Facta et dicta memorahilia. Estrasburgo 14 70. 
(Bib.Púb.del Estado, Guadalajara. Venecia 1478). 

VARRO, MARCUS TERENTIUS 
s.t. (n. 106). 
Podría tratarse de su De lingua latina, [Roma 1474?]. 

'"'' El título que aparece en la lista es De veritatc thcologico, y con este título no hemos encontrado ninguna obra, 
pero sí con el de De l'eritate, que responde al título de una quaestio dfaputata de Santo Tomás de Aquino. Véase, 
J. A WEISHEIPL. To111111aso D "Aquino, pp. 361-362. M.C. ÁLVAREZ MÁRQUEZ. Manuscritos localizados, 
cataloga una obra de San Anselmo con este título (p. 190), y otra de Santo Tomás con el título De l'eritate 
catholica (pp. 181-182), pero creernos que la que posee don Juan es la indicada, ya que este último título 
identificaba, en algunos manuscritos, a la Summa contra gentiles, que también formaba parte de su biblioteca y 
es mencionada con el nombre comúnmente conocida (J. A. WEISHEIPL, Tommaso D 'Aquino, p. 359 ). 
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Vida de Nuestro Padre San Jerónimo, La 13' (n. 112). 
ZABARELLIS, FRANCISCOS 

Super tertium librum Decretalium (n. 24). 
Lectura super Clementinis (n. 25). 

AUTORES Y OBRAS NO IDENTIFICADOS. 

"Reportorio de Ludovico de Artesser" (n. 41). 
"Un libro de la 9isma del papa Clemente ... " (n. 118). 
"Un lybro del Martirologio e de los eclypsis" 133 (n. 122). 

132 Podría tratarse de alguna de las numerosas vidas que en la época corrían de san Jerónimo. incluso impresas ya 
desde época muy temprana, por ejemplo Vita sancti Hieronimi de LAUDIVIUS, Nápoles 1473. O cualquiera de 
las que se publicaron con el título Vita et transitus S. Hieronymi, Zaragoza 1480. 
133 No hemos podido identificar el segundo componente de esta obra miscelánea que hace referencia a ""los 
eclipses'', aunque quizá podría tratarse de alguna de las siguientes obras: Libro de los eclipses del sol y y de la 
luna y de la evolución de esta. Véase A. RUBIÓ, Docwnents pera la historia de la cultura catalana medieval, 
!, de. facsímil, Barcelona, 2000, pp. 91, 280, 281. 
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BIBLIOGRAFÍA DE GUADALAJARA. 
(DESDE ENERO DE 2003 HASTA ENERO DE 2004) 

José Ramón LÓPEZ DE LOS MOZOS* 

/.-HISTORIA. 

- ABLANQUE OLIVEROS, Juan Enrique, Noticias, documentos y hallazgos para 

la historia de Marchama/o, Guadalajara, Ayuntamiento de Marchamalo, 2003, 278 pp. 
-ALEGRE CARVAJAL, Esther, La Villa Ducal de Pastrana, Guadala¡ara, AA CHE 

Ediciones de Guadalajara, S.L., 2003, 266 pp. Introducción de Tomás Nieto Taberné, pp. 
15-19 y Epílogo de Antonio Fernández Alba, pp. 231-232. 

-ALMAZÁN DE GRACIA, Ángel ( coord. ), Esoteris1110 Templario. Santo Alto Rey. 

Albendiego (Guadal ajara) y San Bartola en el CaF1ón del río Lobos (Soria}, Soria, Sotabur, 
2003, 208 pp. (Vid especialmente las pp. 55-109). 

-ÁLVAREZ SIERRA, Mª. de los Ángeles et alii, Historia de Sarntrín, Madrid, 
Ayuntamiento de Sayatón, 2003, 211 pp. 

- BARROSO BERMEJO, Rosa María, El Bronce Fina/y los comieri=t!s de la Edad 

del Hierro en el Tajo superún: Alcalá de Henares, Univerdidad de Alcalá de Henares, 
2003, 252 pp. 

- BLÁZQUEZ GARBAJOSA, Adrián, "Les ceremonies de prise de possession du 
dio cese et de la seigneurie de Sigüenza par ses evéques-seigneurs al' epóque modernc ",en 
PAIVA, José Pedro ( edit.), Religious Ceremonia/.1· and Inwges: Pmver andsocial 111eani11g 

(1400-1750), Coimbra, Centro de I-Iistória da Sociedade e da Cultura. European Scicnce 
Foundation (Palimage Editores. Imagem Palavra), 2002, pp. 61-85. 

- CALDERÓN ORTEGA, José Manuel, El Almirantazgo de Castilla: Historia de 

una institución conflictiva ( 1250-1560), Madrid, Universidad Alcalá de Henares, Servi
cio de Publicaciones, (col. ensayos y documentos, nº 54 ), 2003, 426 pp. (Vid. especial
mente pp. 65-71: "Los aüos difíciles del Almirantazgo castellano: Juan Hurtado de 

Mendoza y Diego Hurtado de Mcndoza, Almirantes de Castilla"). 
- CARRILLO DE ALBORNOZ y GALBEÑO, Juan, "De la Academia de Alcalá a la de 

Hoyo de Manzanares", Academia de Ingenieros del Eiército. Catálogo de la Exposición del 

Bicentenario de la Academia de ingenieros del Ejército, Madrid, 2003, pp. 35-46. 
- CASTRO PRIETO, Manuel y SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Aurelia, "Hallazgos 

numismáticos en Guadalajara: la reciente excavación del Túnel de Aguas Vivas", XI" Con

greso Nacional de Numismática. Zaragoza, 2002, Zaragoza, 2003, pp. 203-214. 
- CATALÁN, Diego, El Cid en la Historia v sus inventores. Madrid, Fundación 

Ramón Menéndez Pida!, 2002, 366 pp. 
- CERDEÑO, Mª Luisa y JUEZ, Patricia, El Castro Celtibérico de "El Ceremeiio" 

(Herrería. Guadalajara), Terue!, Seminario de Arqueología y Etnología Turolense y Jun

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha, (Monografías Arqueológicas del S.A.E.T., 8), 

2002, 186 pp. 
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- CORTIJO AYUSO, Francisco, El Desierto de Bol arque y Melisa de Bol arque, 

Guadalajara, Excmª. Diputación Provincial de Guadalajara, 2004, 128 pp. 
- "Cumbre 3. Del extracto de las Memorias de Emilio Herrera Linares", Aero Gaceta, 

nº 1 O (Madrid, Fundación Herrera, Primavera, 2003), p. 8. 
- DA VARA, Alicia, (ver HERRERA CASADO, Antonio), Paseo por Sigiienza ... 

- DAZA PARDO, Enrique, "XADRACH Y CASTEION. Origen y desarrollo de la 
fortaleza del Cid en la Edad Media a través de la Toponimia y la Arqueología", Castillos 

de Espai1a, nº 131 (Madrid, Asociación Española de Amigos de los Castillos, Octubre 

2003), pp. 34-42. 
- ESCUDERO BUENDÍA, Francisco Javier, Antonio de ivlendoza. Comendador de 

la Villa de Socué//amos y Primer Virre.1• de la Nueva Espai'!a, Toledo, Perea Ediciones, 

2003, 254pp. 
- ESTEBAN LO RENTE, Juan Carlos y SANZ MARTÍNEZ, Diego, La Comunidad 

de la Tierra de Malina: claves históricas de una institución rural, Guadalajara, Los 

Autores, 2003, 306 pp. 
- FEDERICO FERNÁNDEZ, A. de, D. Luis Alonso Mui1oyerro Obispo de Sigiienza 

( 1944-1951 ). Hijo predilecto de Trillo, Sigüenza, Excmo. Ayuntamiento de Trillo (Edi
ción de Felipe-Gil Peces y Rata), 2003, 256 pp. 

- FERNÁNDEZ IZQUIERDO, Francisco, La villa de HueFa en su historia. Notas 

para la memoria de un pueblo a/carrei1o en la Edad Moderna, Madrid, Ayuntamiento de 

Hueva (Guadalajara), 2003, 232 pp. 
- GÁLVEZ YAGÜE, Jesús, "Guadalajara y Emilio Herrera, dos vocaciones 

aeronaúticas" ( 1 ªparte), A ero Gaceta, nº 9 (Madrid, Fundación Herrera, Otoño, 2002), 
pp. 12-13. 

- GÁLVEZ YAGÜE, Jesús, "Guadalajara y Emilio Herrera, dos vocaciones 
aeronaúticas" (2ª parte), A ero Gaceta, nº 1 O (Madrid, Fundación Herrera, Primavera, 
2003 ), pp. 9-1 O. 

- GARCÍA LÓPEZ, Aurelio, El Real Sitio de La !sabe/ay Bai'!os de Sacedón, Madrid, 
Eds. Bornova, 2003, 158 pp. 

- GISMERA VELASCO, Tomás, Guadal ajara: crónicas de un siglo, Guadalajara, 
Casa de Guadalajara en Madrid, 2003, 286 pp. 

- HENNEBERG, Maciej, HENNEBERG, Renata J., y MIGUEL, Carmen de, 
"Exámen antropológico de restos humanos esqueléticos en Trillo (Guadalajara) pertene
cientes al Alto Medievo", Boletín del Museo Arqueológico Nacional (BMAN), nº 19(2001, 
pero 2003 ), pp. 82-87. 

- HERRERA CASADO, Antonio y DAVARA, Alicia, Paseo por Sigüenza y álbum de 

los oficios de la construcción. Contiene: "Breve historia de Sigüenza con parada en el 

barrio ilustrado de San Roque y recuerdo para su promotor el obispo don Juan XI Díaz de 
la Guerra", pp. 9-40; "La Trastienda de los Ilustrados o el Casino de San Roque Tres'', 
pp. 41-64; "Nota registra] comentada del edificio Casino de San Roque Tres", pp. 65-71, 
y "Album de los Oficios de la Construcción editado con motivo de la rehabilitación del 
Casino de San Roque Tres. Sigüenza", pp. 73-107. Madrid, gatoverde eds., 2003, 107 pp. 
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- HIDALGO OGÁ YAR, Juana, Los Mendoza y Alcalá de Henares. Su patrona::.go 

durante los siglos XVI y XVII, Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá de Henares, 
2003, 148 pp. 

- IZQUIERDO BENITO, Ricardo (coord.), Castilla-La Mancha medieval, Ciudad 
Real, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, (col. Biblioteca Añil, nº 18), 2002, 
278 pp. 

- LÓPEZ-MUÑIZ MORAGAS, Gonzalo, El Castillo de Jadraque, Guadalajara, Excmo. 
Ayuntamiento de Jadraque, 2003, 152 pp. 

- LÓPEZ VILLALBA, José Miguel, Arte y Cultura en el otoño medieval castellano: 

El mágico e.1pacio isabelino, Guadalajara, UNED, 2003, 40 pp. 

- MARTÍN GARCÍA, Juan Manuel, Íiligo Lópe::. de Mendo::.a el Conde de Tendilla, 

Granada, Ed. Comares, S. L., (col. Biografías Granadinas, nº 24), 2003, 144 pp. 

- MARTÍNEZ GÓMEZ-GORDO, Juan Antonio, El Castillo de Sigiien::.a. Su histo

ria, sus leyendas y misterios, y su restauración como Parador Nacional de Turismo./ The 

Castle o/Sigiienza. lts hist01y, its legends and ils curiosities ils restoration as a National 

Tourist Parador, 2ª edición corregida y aumentada, El Autor, Sigi.ienza, 2003 (Enero, 
2004), 56 pp. 

- MEJÍA ASENSIO, Ángel, Pan, trigo y dinero. El pósito de Guudullljllra ( 1547-

753), Guadalajara, Patronato de Cultura. Ayuntamiento de Guadalajara, 2002, 512 pp. 

- MEJÍA ASENSJO, Ángel y RUBIO FUENTES, Manuel, La l'illa d<' Cllhanilllls 

del Campo (.1·iglosXJX-XX). Una apuesta dejúturo en la Campiila del Henar!'.\', Guadalajara, 
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, 2003, 3 12 pp. 

- MEJÍA ASENSIO, Ángel y ZAHONERO CELADA, Antonio, Historia de la villll 

de Que1: En la encrucijada, Guadal ajara, Ayuntamiento de Qucr, 2003, 238 pp. 

- MERCADO BLANCO, Jesús; MOYA BENITO, Mª Jesús, y HERRERA CASA
DO, Antonio, Historia de Sllcedón. Patrimonio F costumbres, Guadalajara, AACl-IE 

Ediciones, 2003, 382 pp. 
- NÚÑEZ DE CASTRO, Alonso, Historia Eclesiástica y Seglar de la Mul' Nohle.1· 

Muy Leal Ciudad de Guadalaxara, Guadal ajara, AACHE Eds., 2003, 12 pp. (Salutación 
e Introducción), 4 h. de principios, 406 pp. y 5 h. de índice, tamaño folio a dos columnas. 

(Edición facsimilar de la original impresa en Madrid en las prensas de Pablo del Val. 

1653). 
- PÉREZ ARRIBAS, Juan Luis, "Apuntes para la historia de la Hermandad de San 

Isidro", SADECO, nº 69 (Cogolludo, Mayo-Agosto 2003), pp. 26-29. 
- PRADI LLO y ESTEBAN, Pedro José, "El Alcázar Real de Guadalajara. Un castillo 

ignorado", Castillos de EspaFw, nº 129 (Madrid, Asociación Española de Amigos de los 

Castillos, Abril 2003), pp. 3-19. 
- RIESGO, Juan Manuel, "Emilio Herrera, fundador de la ingeniería acronaútica y 

"La Conquista Espaí'10la del aire"", A ero Gaceta, nº l O (Madrid, Fundación Herrera, 

Primavera, 2003), p. I I. 
- SANZ MARTÍNEZ, Diego, (véase ESTEBAN LO RENTE, Juan Carlos, La Comu

nidad de la Tierra ele Malina: ... ), 306 pp. 
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- SEGOVIANO SIERRA, J. Mª., "El estilo Alcarrei'ío Renacentista". SADECO, nº 

69 (Cogolludo, Mayo-Agosto 2003), pp. 30-49. 
- SEVILLA GÓMEZ, Antonio, La huella histórica de la Casa del Doncel, Sigüenza, 

Asociación Cultural Independiente, 2002, 52 pp. (Edición de 100 ejemplares). 
- TOQUERO CORTÉS, Salvador, Alcaldes de Guadal ajara, Guadalajara, Ayunta

miento de Guadalajara, 2003, 220 pp. 
- VALIENTE MALLA, Jesús, La Loma del Lomo !JI. Cogolludo (Guadalajara), 

Toledo, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, (Patrimonio histórico-Arqueolo
gía Castilla-La Mancha, 17), 2001, 304 pp. 

- VÁZQUEZ AY BAR, Víctor, Tendilla. Crónica de un tiempo pasado, Madrid, El 
Autor, 2003, 608 pp. 

- VIÑUALES FERREIRO, Gonzalo, La Edad Media en Guadalajara y su provincia: 

los.judíos. Guadalajara, Diputación de Guadal ajara, 2003, 222 pp. (Premio Provincia de 
Guadalajara de Investigación Histórica y Etnológica - 2002). 

II.-ARTE. 

-A COSTA GONZÁLEZ, Andrés (textos) y MOLINERO BARROSO, José Ma
nuel (fotos). (Agrupación de amigos de la Cueva de los Casares y del Arte Paleolítico. 
Ateneo de Madrid), Los Grabados de la Cue1·a de los Clisares. Riba de Saelices 

(Gulldalajl!ra), Guadalajara, AA CHE Eds .. (col. Tierra de Guadalajara, nº 42), 2003, 168 pp. 
- ARS et NATURA Castilla-La Ml!nclw. Catálogo, Madrid. Fundación de Cultura y 

Deporte de Castilla-La Mancha, 2003, 60 pp. Guadalajara en pp. 43-46 y 51-54. 
-Artemartíne::.. Tllller de Arte en /\!ladera J' Policromía. Horche-Guadalajara-EspaF1a, 

sin datos ni paginación. 

-XXXI Certamen Nacional de Arte. Premio de Pintura 2()()3. Guadalajara, Caja de 
Guadalajara-Obra Social y Cultural, 2003, s.p. (Exposición del 3 al 15 de Noviembre de 
2003. Catálogo). 

-XXXI Certamen Nacional de Arte. Premio de Esculturl! 2()()3. Guadalajara, Caja de 
Guadalajara-Obra Social y Cultural, 2003, s.p. (Exposición del 17 al 27 de Noviembre de 
2003. Catálogo). 

- CÉSAR GJL SENOVJLLA. Del J 7 al 27 de octubre de 2()03. Pinturas y Dibujos, 

Guadalajara, Excma. Diputación Provincial ele Guadalajara, 2003, s.p., pero 24 pp. Catá
logo ele la exposición, color. Contiene: "César Gil Senovilla, tal como es ... ", por Juan 
Enrique Ablanque. 

- CLEMENTE SAN ROMÁN, Carlos y GARCÍA LÓPEZ, Aurelio, La Fuente de 

los Cuatro Cai'íos de Pastrana (restaurllción en el siglo XX!), Guadalajara, Ayuntamien

to de Pastrana, 2003, 120 pp. Prólogo ele Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco. Contiene: 
CLEMENTE SAN ROMÁN, Carlos, "Introducción: Consolidación de emergencia, con
servación y restauración (2002) de la Fuente ele los Cuatro Cai'ios", pp. 11-21: SÁNCHEZ
BARRIGA FERNÁNOEZ, Antonio, "La restauración ele la fuente de los Cuatro Cai'ios de 
Pastrana. Sistematización en las intervenciones de restauración", pp. 23-28; GARCÍA 
LÓPEZ, Aurelio, "Fuentes monumentales en Guaclalajara (siglos XVI-XIX). El ejemplo 
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de la fuente de los Cuatro Cafios de Pastrana", pp. 29-105, y SEOANE FERNÁNDEZ, 
María del Carmen, "Descripción formal e iconográfica", pp. 107-117. 

- DÍAZ DÍAZ, Teresa, "Aspectos iconográficos de la Sagrada Cena del Museo de San 
Gil en Atienza", Actas del Simposium (JI). Religiosidady ceremonias en torno ll la Eucll
ristía, San Lorenzo del Escorial. ! /4-JX-2003, pp. 909-922. 

- Exposición colectiva de Dibujo v Pintura. Ferias y Fiestas. Luis Jm•ier Gayó Soler/ 

Rafael González Piorno, Guadalajara, Diputación de Guadalajara. Del 5 al 16 de Septiem
bre de 2003, s.p., pero 16 pp. (Fots. color). 

-FESCJGU. PR!MERFEST!VALNAC!ONALDEC!NE DEGU.4DALAJARA. Del 8 al 
11 de Julio. Palacio del Infantado, Guadalajara, 2003, 32 pp. 

- GARCÍA CALVO, Margarita, ''Dos tapices flamencos <<de cruzadas>> en la 
iglesia parroquial de Pastrana", G0}~4. nº 293 (Madrid, marzo-abril, 2003 ). pp. 8 1-90. 

- GARCÍA DE PAZ, José Luis. Patrimonio Desaparecido de Gulldalajaru. 
Guadalajara, AACHE Eds. (col. Tierra de Guadalajara. nº 46), 2003, 248 pp. 

- GAVILÁN PASTOR, José Francisco, Fotogro/fas. Guadalajara,Agrupación Foto
gráfica de Guadalajara, 2003, s.p. (Catálogo de la exposición en homenaje al ganador del 
Premio "Abeja de Oro" 2002, con texto de Santiago Berna!). 

- HEIM, Dorothee, "Entre Mendoza y Cisncros: la gestación del retablo mayor ele la 
catedral de Toledo", Anales Toledanos, XXXIX (Toledo. Diputación Provincial, 2003 -

pero 2002-), pp. 103-116. 
- JIMÉNEZ ESTEBAN, Jorge, "Inventario de fortificaciones de Guaclalajara", Cm

tillos de Espa11a, nº 130 (Madrid, Julio 2003). pp. 49-52. 
- LÓPEZ MUÑOZ, Tomás, "Juan de Borgoí'ía en la iglesia de Nuestra Seí'iora de la 

Piedad ele Guadalajara", Anales Toledanos, XXXIX (Toledo, Diputación Provincial, 2003 

-pero2002-),pp.117-125. 
- MIÑO IRITIA,Almudena, PAINCEIRA BIAMONTE, Luz Mariana y HERMO-

SO ORZÁEZ, María José. El castillo de Molina de Aragón hov. Un pro1·ecto Integral de 

Recuperación del Patrimonio. !vfaster de Restauración y Rehabilitacián del Patrimonio. 

Universidad de Alcalá de Henares, Guadalajara, Edición del Ayuntamiento de Molina de 
Aragón, 2003, 96 pp. Contiene: Pedro Herranz Hernández, "Presentación". (pp. 7-8): 

Carlos Clemente, "Prólogo", (pp. 9-1 O): José Sancho Roda. "Trece aí'ios de restaura
ciones, acciones e investigaciones en el castillo de Molina", (pp. 11-14 ): "Descripción 
del castillo de Molina de Aragón por el capitán de ingenieros Lamorau en 181 O", (pp. 19-
23); Jesús Arenas, "La investigación arqueológica en el castillo de Molina de Aragón", 
(pp. 25-30); Almudena Miño Iritia, Luz Mariana Painceira Biamonte y María José 
Hermoso Orzáez, "Actuación integral de rehabilitación y restauración del castillo de 

Molina de Aragón'', ( pp. 3 1-94 ). 
- MUÑOZ JIMÉNEZ, José Miguel (coord.), CC1stillo.1· de la pm1·inciC1 de Guwlullljorn. 

Guadalajara. Diputación de Guadalajara (Centro de la Fotografía y la Imagen Histórica de 
Guadalajara) y Asociación Espafiola de Amigos de los Castillos. 2003. 106 pp. (Catúlogo 

de la exposición fotográfica). 
- PÉREZ ARRIBAS, Andrés. El palacio de la Condesa de la Vega del Po::o1· Duquesa 

de Se1·illa110 en la ciudad de Gzwdalajura, Guadal ajara. Edición de Hermanos Maristas 

del Colegio Champagnat y Ayuntamiento de Guadalajara, 2003, 112 pp. 
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- PÉREZARRIBAS, Juan Luis, ''Esculturas renacentistas de la iglesia de san Pedro", 
SADECO. Boletín !11/órmativo de la Sociedad de Amigos de Cogo/ludo, nº 70 (Septiem

bre-Diciembre 2003), pp. 10-24. 
- PREMJO PROVJNCJA de GUADALAJARA de FOTOGRAFÍA ARTÍSTJCA 2002, 

Guadalajara, Diputación de Guadalajara, 2003. (Catálogo de la exposición. Guadalajara 
del 4 al 14 de Febrero de 2003). s.p., pero 8 pp. 

-PREMJO PROVJNCJA de GUADALAJARA de DJBUJO 2002, Guadalajara, Diputa
ción de Guadalajara, 2003. (Catálogo de la exposición. Guadalajara del 18 al 27 de Febrero· 
de 2003 ), s. p., pero 8 pp. 

- PREMIOS PROVINCIA DE GUADALAJARA-2003. DIBUJO Y FOTOGRAFÍA. 

Guadalajara, Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, 2004. s.p. (pero 20 pp). (Ca

tálogo de las exposiciones: Premio Nacional de Fotografía, del 13 al l 8 de febrero de 2004 
y Premio Nacional de Dibujo, del 19 al 28 de febrero de 2004). 

- PRADILLO Y ESTEBAN, Pedro José (textos). Pradi//o. Exposición de dibujos y 

óleos de Regino Pradi/lo. Del 5 al 2 7 de septiembre de 2003. Ateneo 1W11nipal. Guadalajara, 
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara. Concejalía de Festejos, Concejalía de Cultura y 
Patronato Municipal de Cultura. 2003, s.p., pero 20 pp. (Catálogo). 

- PRODAR, Gianna (coord.), Historio del Arte de Castilla- La Mancha en el siglo 

XX. Toledo, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2003, 2 vols. = 835 pp. 
- Restauración y rehahilitoción del Polacio de Dávalos, para la Biblioteca Pública de 

Guadalajara. Madrid, F. Longoria Asociados y C.A.8.8.S.A., 2003, tríptico= 6 pp. 
- ROMO, Alfonso, Un suei'ío para ninguna noche, s.!., imagen/ libre 2 (ochoaylanza 

acción poética), diciembre de 2003. pi iego de fotos b/n = l O pp. de fotografías. 
- SEGOVIANO SIERRA, José María, "El Estilo Alcarreño en patios y claustros del 

Renacimiento". SADECO. Boletín Jnfórmatil·o de la Sociedad de Amigos de Cago/ludo, nº 
70 (Septiembre-Diciembre 2003). pp. 29-55. 

- VILLA ROJO, Jesús, Notación v grujía musical en el siglo XX, Madrid, Sociedad 
General de Autores Espafioles, 2003, 395 pp. 

lll.-ETNOLOGÍA, ETNOGRAFÍA Y AFINES. 

- AGUADO, Pepe (Aguado Martínez, José), Réplica y comentarios a "Costumbres y 
rebuznos alcarrefios", Guadalajara, Intermedio Ediciones, 2003, 144 pp. 

-ASENJO SANZ, Juan y GISMERA VELASCO, Tomás, Las Santas Espinas. 

Atienza. Cufi,adía de Las Santas Espinas de la Corona de Nuestro Señcn~ Guadalajara, 

Cofradía y Diputación ele las Santas Espinas del afio 2003, 2003, 24 pp. 

- BISLENGHI, Attilio, Luces y somhras. Mil años de amor y devoción a Santa 

Librada. Sigüenza, Edición de Felipe-Gil Peces y Rata, 2003, 152 pp. 
- CANO DE LEÓN, Milagros, Sacedón F Pepa la Santeri//a, Guaclalajara, La Autora, 

julio ele 2003, 152 pp. 

- CARPINTERO LÓPEZ, Mario, Carta de Candelas. Leída en El Casm: El día 31 de 

enero de 2004, escrita po1'. .. , sin elatos, 52 pp. (278 estrofas ele cuatro versos). 

- Catálogo. Guadalajara, ed. ele la Agrupación ele Gremios Artesanos ele Guadal ajara, 
sin fecha (pero 2002), sin paginar. (Colaboraciones de: Araceli Mufioz ele Pedro, Conse-
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jera de Industria y Trabajo; Je-sús Aligue. Presidente de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, y José Ricardo Cabafias, Presidente de AGAG.). 

- CRESPO VICENTE, Pascual; LÓPEZ PÉREZ, José, y VICENTE TI NEO, Oiga, 
"El dance de La Yunta de 1924 a 2002", Cuadernos de Etnología del Baile de San Roque, 
nº 15 (Calamocha, Centro de Estudios del .Jiloca, 2002). pp. 37-76. 

- DOMINGO ANDRÉS; Gabino, Membrillero. Peripecias de otro siglo, Guadalajara, 
El Autor, 2003, 152 pp. 

-ESTEBAN, José, ¡Judas! ... ! Hi ... de puta 1 Insultos y animadversión entre espaiio
les. Sevilla, Renacimiento. MMIII, 252 pp. 

- Ga!i·e de Sorbe. Fiesra de los Don::.onres .1· Zarrag!Ín. En honor de lo J'irgen del 

Pinw: Agosto, 2003, 44 pp. Contiene entre otros aspectos: La Junta Directiva (Asoc. 
Cultural "Danzantes de Galve de Sorbe"). ''El problema de fechas de las fiestas". p. 

7; "Los Danzantes de Galve y Gaiteros de Mirasicrra trasladan su arte a Segovia y 

Madrid", pp. 8-l O; "www.galvedesorbe.com". p. 11; HERRERA CASADO, Antonio, 
''Castillos de las Serranías". pp. 15-1 7; "Gal ve de Sorbe". p. 18; Asociación Cultural 
"Danzantes de Galve de Sorbe". "José Mari Canfrán. gaitero en Galve" (Publicado 

antes en Guadal ajora 2000 (27-6-2003 ). pp. 19-21; "Programa". p. 23; HERRERA CA
SADO, Antonio, "Danzas populares en Galve de Sorbe". (Publicado antes en Nueva 

Alcarria, 13-7-2001 y en el portal de La Alcarria de inrernet www.alcarria.com. 9-7-2001 

y disponible en www.galvedesorbe.com). pp. 24-28). 

- Guía Provincial de Arlesanío de Guadal ajora, Guadalajara. ed. de la Agrupación de 

Gremios Artesanos de Guadalajara, Septiembre-2002. 160 pp. (Colaboraciones de: Mag

dalena Valerio Cordero, Delegada de la Junta de Castilla-La Mancha en Guadalajara. y 

.Jesús Aligue López. Presidente de la Diputación de Guadal ajara. Prólogo de .Juan José 

García Sánchez, Presidente del Gremio de Artesanos de Guadalajara). 

- Imágenes de Artesanía de Guadolojoro, Madrid, Diputación de Guadalajara. Dele

gación de Educación. Escuela de Folklore. Área de Documentación. 2003. CD-Rom (XB27-

l 4011 596 Imágenes Artesanía Guadalajara). 
- JAIME LORÉN, José Mª de, "Una visita a La Yunta (Guadalajara)". Cuadernos de 

Etnografía del Baile de Son Roque, nº 16 (Calamocha. Centro de Estudios del Ji loca. 

2003), p. 7. (Editorial). 
- "La decoración en la alfarería. Técnicas y acabados", Madrid. XXIII Feria de la 

Cacharrería de Madrid. San Isidro 2003, s.p., pero 4 pp. (Muestras fotográficas de: 

Málaga del Fresno.- Decoración excisa. y Malina de Aragón.- Decoración pintada con 

almagre o almazarrón - Cántaro-). 
- MARCOS LÓPEZ, Vicente. Car!CI de Candelas leído <'17 El CasC1r 2003. Esaira1· 

leída poi: .. , sin datos, 48 pp. (233 estrofas de cuatro versos). 
- MARTÍNEZ HERRANZ, Jesús de los Reyes, Cruces.1· PC1irones en el Seiiorío de 

Molina. Guadalajara, Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, 2003. 23X pp. 
- PRADILLO Y ESTEBAN, Pedro José, Arq11itec!11ra tradicional de G11odC1lajaro. 

Puehlos, colles1· casas en sus/htograffas anriguas. Guadalajara. El Decano de Guadalajara 

/ Teleoro Medios, S.L.. 2003, 248 pp. 
- RANZ YUBERO, José Antonio y LÓPEZ DE LOS MOZOS JIMÉN EZ, José 

Ramón, "La toponimia en el Viaje a La Alcarria y estudio de algunos topónimos meno-
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res", Rei·ista de Folklore, nº 266 (Valladolid, Obra Social y Cultural de Caja Espafia, 
2003), pp. 55-72. 

- RANZ YUBERO, José Antonio y LÓPEZ DE LOS MOZOS, José Ramón, 
"Topónimos de la provincia de Guadalajara de posible adscripción a la lengua vasca. 
Toponymes de la prol'incia de Guadal ajara de possihle attache á la langue basque ", 
KOBIE (Serie Paleoantropología), nº XXVI (Bilbao, Bizkaiko Foru Aldundia-Diputación 

Foral de Bizkaia, 2000/O1 / 02 ), pp. 297-320. 
- RUIZATANCE, Marcos y MONTERO MARTÍN, María de los Ángeles, Corona

dos de la Inmaculada Concepción de El Casw: En la celebración del Cuatrocientos Cin
cuenta aniversario de la fundación de su Cofradía, Guadalajara, Los Autores, 2003, 96 pp. 

- Se111a11a Santa 2003. Gzwdo/ojuru, Guadalajara, Ayuntamiento de Guadalajara y 
Junta de Cofradías de Guadalajara, 2003 (s.p., pero 24 pp .. con fotografías en color de 

Jesús Ropero). Contiene de interés etnológico: ''Ilustre y fervorosa Hermandad y Cofra
día de Nazarenos de Ntro. Padre Jesús de la Salud y Mª. Stma. de la Esperanza Macarena", 
"Actos, cultos y desfiles procesionales del 11 al 20 de abril de 2003" y "Virgen de la 
Soledad de Iriépal". 

-TRALLERO SANZ, Antonio, ARROYO SAN JOSÉ, Joaquín, y MARTÍNEZ 
SEÑOR, Van esa, Lus Salinas de lu Comarca de A lien:::u, Guadalajara, AA CHE Edicio
nes (col. Tierra de Guadalajara, nº 41 ), 2003, 128 pp. 

- VACAS MORENO, Pedro y VACAS GÓMEZ, Merche, Pasión Viviente de 

Hie11delaencina, Guadalajara, Ayuntamiento de H iendelaencina. 2002, 126 pp. 

IV.- CONGRESOS, ENCUENTROS CULTURALES, JORNADAS, MEMORIAS, 
MESAS REDONDAS, PUESTAS EN COMÚN, REVISTAS ESPECIALIZADAS (de 
temática varia), SIMPOSIOS, ETC. 

-ANALES SEGUNTINOS. Revista de Estudios Seguntinos del Centro de Estudios 
Seguntinos ele la Asociación Cultural "El Doncel" de Amigos de Sigüenza, Volumen Vl
Núm. 18 (Sigüenza, 2002), 172 pp. Contiene: :VIARTÍNEZ TABOADA, Pilar, "Relación 
ele los maestros que realizaron la Plaza Mayor ele Sigüenza a la luz de las fuentes docu

mentales de archivo", pp. 7-21; MARTÍNEZ GÓMEZ-GORDO, Juan A., "Las fábricas 
ele alfombras seguntinas", pp. 23-36; DAVARA, Javier, "Una periodista en Sigüenza: 
Emilia Pardo Bazán", pp. 37-47; SANZ SERRULLA, Javier, "El Dr. Juan Pacheco 
( 1534ca.- 1591 )", pp. 49-53; SÁNCHEZ DONCEL, Gregorio, "Reminiscencias acerca 
de la ermita de Nuestra Sei'iora ele la Salud de Barbatona", pp. 55-62; OLEA ÁLVAREZ, 
Pedro, "Tres notas de historia seguntina'', pp. 63- 70: DONDERIS GUASTAVINO, Am
paro, "Aproximación al estudio ele la Única Contribución y los cuadernos para su repar

timiento en Sigüenza. Un caso concreto: las obras pías". pp. 71-84; SOTODOSOS 
RAMOS, Fernando, "Proceso inquisitorial de Juan López vecino de Sigüenza", pp. 85-
106; MANADA DEL CAMPO, Antonio, "Actividades de la Fundación "Ciudad de 
Sigüenza", realizadas en el afio 2002, en la Casa del Doncel, sede de la Universidad de 
Alcalá en Sigücnza", pp. 107- 112; CARPINTERO LAGUNA, Gonzalo, "El pinar ele 
Sigüenza", pp. 113-120; RANZ YUBERO, José Antonio y LÓPEZ DE LOS MOZOS, 
José Ramón, "Toponimia menor de Guadalajarn: La Cabrera", pp. 121- 13 7; GARCÍA 
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MUELA, Juan Carlos, "Una historia del <<C. D. Sigüenza>>'', pp. 139-150; LÓPEZ DE 

LOS MOZOS, José Ramón. "Cajón Bibliográfico Seguntino". pp. 151-162, y ''Sigüenza 
cultural y recortes de prensa", pp. 163-169. 

- CONGRESO EL BURGO DE OSMA EN SU IX CENTENARIO. PONENCIAS, 
Soria, Ilmo. Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 2003, 168 pp. Contie
ne: ESTEBAN LÓPEZ, Natividad, "Juan de la Peña, platero de El Burgo de Osma". pp. 
29-33. 

- CLUB SIGLO FUTURO. Foro de Opinión y Cultura "Valentín García Yehra ", 
Memoria Ai'io 2002, 1 Oº Aniversario. sin datos (pero Guadal ajara, 2003 ). 40 pp. 

- CLUB SIGLO FUTURO. Foro de Opinión y Cultura "Valentín García Yebra ". 
Memoria 2003. sin datos (pero Guadalajara, 2004), 32 pp. 

- CLUB SIGLO FUTURO. Foro de Opinión y Cultura "Valentín García Yebra", 
Actos Culturales 1992-2003. sin datos (pero Guadalajara, 2004), 32 pp. 

- CUADERNOS DE ETNOLOGÍA DE GUADALAJARA (CE.Cu.). n" 35 (2003), 
Guadalajara, Institución Provincial de Cultura ''Marqués de Santillana". Excma. Diputa
ción. 2003. 445 pp. Contiene: AGUADO MARTÍNEZ, José, "Réplica y Comentarios a 
<<Costumbres y Rebuznos Alcarrefios>>". pp. 9-86; PÉREZ ARRIBAS, Andrés (rccop. ). 
"Ermitas, votos. fiestas y reliquias en las Relociones Topográficos de Espaiía. mandadas 

hacer por el rey Felipe II", pp. 87-145; CONDE SUÁREZ, Raúl, "Análisis comparativo 
de la Dcm:::a de Gal ve de Sorbe y de la.fiesta del Corpus en Val verde ele los Arroyos". pp. 
14 7-1 89; DÍAZ DÍAZ, Teresa, "Respuestas ele Moranchel al cuestionario del Ateneo. 
recogidas en el afio 2002", pp. 191-223; CAMARERO GARCÍA, José María, "La gana
dería en Albalate de Zorita", pp. 225-278; S,Á.NCHEZ MÍNGUEZ, Doroteo, "Música 
popular ele Peñalver'', pp. 279-325; RAMOS GÓMEZ, Francisco Javier, '"La pintura en 

su morada. Temas profanos en el ámbito doméstico de Sigüenza a través de inventarios. 
almonedas y testamentos ( 1570-161 O)". pp. 327-339; SANZ MARTÍNEZ, Diego, "Tres 
trabajos sobre Alustante: símbolos y creencias, el tiempo tradicional y algunas conside
raciones históricas sobre la bandera de las fiestas", pp. 341-367; RANZ YUBERO, José 
Antonio y LÓPEZ DE LOS MOZOS, José Ramón, "Toponimia menor de Guadalajara: 
Condemios de Abajo y Condcmios de Arriba". pp. 369-396; BARRIO MOYA, José Luis. 

"Los utensilios de trabajo de un maestro de sentar vidrios alcarreíio en el Madrid de 
Carlos JI y Felipe V ( 1725)''. pp. 397-404; ROMERA MARTÍNEZ, Ángel y ROMERA 
VALLADARES, Carlos, "Descripción de dos estelas funerarias localizadas en Hita". pp. 
405-41 O; ROMERO LUENGO. Antonio. "La Sierra del Alto Rey y su ermita". pp. 411-
416; GARCÍA LÓPEZ, Aurelio, "La mentalidad rural ante la escasez y el hambre en 

tiempos de Felipe JI. El caso de Horchc (Guadalajara)". pp. 417-423; AGUILAR SE
RRANO, Pedro, "Los mieleros de Pci'ialvcr". pp. 425-430, LÓPEZ DE LOS MOZOS. 
José Ramón. "Cajón Bibliográfico (Temas de Etnología. Etnografía y afines de la provin
cia de Guadalajara) (Octubre 2002-Mayo 2003)''. pp. 431-435. e "Índice general y nor

mas para la publicación de trabajos". pp. 437-445. 
- CUADERNOS DE FUENTELV/EJO. n" 2 (Fuentelviejo, Ayuntamiento de 

Fuentelviejo. agosto, 2003). 78 pp. Contiene: CAMPOAMOR MARTÍNEZ, María Y 
HERNÁNDEZ DE LA TORRE, Cecilia, "Proyecto de Restauración y Valoración Eco

nómica del Retablo Mayor de Fuentclviejo (Guadalajara)''. pp. 3-36; FERNÁNDEZ 
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SERRANO, Tomás, "Nombramiento de Capitulares para la Villa de Fuentelviejo por el 

Marqués de Mondéjar en el ai1o de 1779". pp. 3 7-44: RANZ YUBERO, José Antonio y 
LÓPEZ DE LOS MOZOS JIMÉNEZ, José Ramón, .. Toponimia menor de Guadalajara: 

Fuentelviejo". pp. 45-75. 
- Encuentros Culturales]()()]. Madrid. A. l. E. Centrales Nucleares Almaraz-Trillo, 

2002, 144 pp. Se recogen en este libro los textos de las conferencias pronunciadas durante 

el XIV Ciclo de Encuentros Culturales organizados por la C. N. Trillo 1. Contiene: 

CAMPOMANES, Carlos, "Trillo y sus pedanías: Azai1ón. Morillejo. La Puerta y Viana 

de Mondéjar", pp. 6-20: AGUIRRE DE CÁRCER, Nuño, "El Fundamentalismo Islámico 
y Afganistán". pp. 22-41: MARTÍN, Victorino, .. El momento actual de la Fiesta". pp. 

42-57: VALDEÓN BARUQUE, Julio. ··Los Trastámara: El Linaje de los Mendoza", pp. 

58-79: ARSUAGA, Juan Luis, ''Los yacimientos de la Sierra de Atapuerca y la Evolu

ción Humana", pp. 80-l 01: RODRÍGUEZ ADRADOS, Francisco, "El Léxico Espaüol y 

el Diccionario de la Academia'". pp. l 02-123. y GARCÍA ASENSIO, Enrique. "El Di

rector de Orquesta". pp. 124-143. 

V.- LITERATURA: ARTÍCULOS PERIODÍSTICOS, BIBLIOGRAFÍA, CRÍTICA, 
CUENTO, ENSAYO, MEMORIAS, NARRATIVA, POESÍA, REVISTAS LITERARIAS, 
TEATRO, ETC. 

-APARICIO, José, Con distinta uguu. A randa de Duero. 2003. 87 pp. (Premio "Villa 

de Aranda"). 

- CALVO SÁNCHEZ, Isidro. Del cor({::Ón. Poemas de un Alcarrei'io, Madrid, El 

Autor, 2002, 256 pp. 

- CRUZ, Teresa de la, Soíi({ndo Caminos. Guadalajara, 2003. 462 pp. 

- CUEVA PINTADO, Julio de la, Cerc({níu (Dios. hombre. tierra), Santander, El 

Autor. 2003, 230 pp. 

- EXPÓSITO GARCÍA, Florencio, Tu somhru no la recogen los e.1pejos del agua. 

Guadalajara, 2002. 71 pp. 

- GÓMEZ-PORRO, Francisco, A Cielo Ahierto. Narradores de Castillas-La Man

cha, Ciudad Real, Junta de Comunidadesde Castilla-La Mancha, 2002, 288 pp. Contiene: 

Ve lasco. M" Antonia, pp. 103-120: Villa verde. A., pp. 139-153, y Pérez Henares, A., 

241-258. 

- GONZÁLEZ VEGA, Avelino, Romance en lu Alcu::abu. Lu aparición de la Virgen 

de la PeFia: protagonismo en lu Reconquista y esencia de amor en el acervo briocense, 

Guadalajara, Intermedio Ediciones. 2003. 270 pp. (Prólogo de Manuel Leguineche). 

- LAGOS GISMERA, Manuel (introd. ). Buero después de Buero. Ciudad Real, Jun

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 2003. 212 pp. 

- LAHORASCALA, Pedro. 1\/le111orios de la Piedra. Guadal ajara. Patronato Munici

pal de Cultura/ Ayuntamiento de Guadal ajara, (col. Avena Loca. n" 12 ), 2003. 104 pp. 

Ilustraciones de Amador Álvarez Calzón. 

- LEGUINECHE, Manuel et alii, La letra de los ríos, Guadalajara, Intermedio Edi

ciones, 2003, 328 pp. Contiene: LEGU IN ECHE, Manuel, "Teoría del Tajo", pp. 11-58; 
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GARCÍA MARQUINA, Francisco, "Los pasos del Henares'', pp.59-168; PÉREZ 
HENARES, Antonio, "Bornova, viaje al río de la lamia", pp. 169-226; AGUILAR, Pe
dro, "Entre Riberas'', pp. 227-323. 

- LÓPEZ, Soledad, La melera del Beato, Guadalajara, AACHE Ediciones (col. Letras 
Mayúsculas, nº 8), 2003, 112 pp. 

-MANZANO, Santiago, La Isla del Nc/\'egante. Artículos Determinados, Guadalajara, 
Asociación de la Prensa de Guadalajara (col. Periodistas de Guadalajara, n" 1 ), 2003. 102 
pp. 

- MARTÍN, Jesús Ángel, Entre los dedos del 1•iento. Una metú/óra de desamor, 
Guadalajara, Intermedio Ediciones, 2003, 64 pp. 

- MERINO, Ignacio, Por El Empecinado y la libertad, Madrid, Maeva Eds., 2003, 
438 pp. 

- RIOFRÍO TENDERO, Ana, Poemas pC1ra C1prender Castellano, Guadalajara, La 
Autora, 2002, 132 pp. 

- SÁNCHEZ MORENO, María José, Torrebelei'ia. He visto a un puehlo llorw: 
Guadal ajara, La Autora, 2003. 80 pp. 

- SERRANO ALOA, Félix, El Doncel no ha vuelto, Madrid, Éride Editorial. 2003, 
246 pp. 

-TAPIA LUQUE, Sergio, La le_1·e11da de la mora encantada, Madrid. Ed. Luz de Gas, 
2002, 146 pp. 

- TEJEDOR, Marya M., Sin Patria _1· sin Esc11elC1. sin pie, (pero Guadalajara, la 
Autora, 2003 ). 98 pp. 

- VALERO DÍEZ, Jesús Ramón, Del Arcón del Alma, Guadalajara, El Autor, 2003, 

144 pp. (Prólogo de José Ramón López de los Mozos). 
- VAQUERIZO MORENO, Francisco, Por los caminos de Jirueque, Sigüenza, El 

Autor, 2003, 448 pp. 
- VE LASCO BERNAL, Marta, La memoria de los olmos, 2" ed. Madrid, gatoverdc 

editores, 2002, 240 pp. 
- VIEJO ESTEBAN, Luis Manuel, Verhum, Guadalajara, El Autor, 2003, 48 pp. 
- VBARRA, Carmen de, Chaqueta Teójilll F otros cuentos, Guadalajara. La Autora. 

2003, 94 pp. 
- ZORI CAMPOS, Pilar, Llanto por 1111 Sultán, Madrid, Entrelíneas Editores (Carrnclo 

Segura). 2003, 308 pp. (Prólogo de Blanca Calvo). 

VI.- OCIO: DEPORTES, ECOLOGÍA, GASTRONOMÍA, MEDIO AMBIENTE, 
NATURALEZA, TURISMO, VIAJES, ETC. 

A) Deportes: 

-Azuqueca de Henares (GuadalajC1ra}. V Pr11ehC1 /vlarcha Atlética Villa de A:::uqueca-
2003. Trajeo Ayuntamiento de A:::uqueca / CarrC1scosa fi/foreno, Azuqucca de Henares. 
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, Servicio Municipal de Deportes, 2003, s.p. 

(pero 20 pp.). 
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- DÍAZ, Miguel A., y LÓPEZ, J. Alberto, Las Mejores Excursiones por ... La Sierra de 
Ayllón. 30 Recorridos por los Principales Enclaves de este Espacio Natural, Madrid, Los 

Autores y El Senderista. 2003, 200 pp. 
- La Pesca en Guada/ajara 2003, (Guadalajara). Sociedad de Pescadores Río Sorbe, 

2003, 40 pp. 
- Liga Municipal de Fútbol 7. Ayuntamiento de Guadal ajara, Patronato Deportivo 

Municipal, sin datos (pero Guadalajara, 2003. 8 pp.). 
- LIRÓN DEL PRADO, Francisco, Viaje a la Alcarria en B. T T, Guadalajara, Ed. 

AA CHE, (col. Aache Turismo, nº 4 4 ), 2003, 11 9 pp. 
- LOPE HUERTA,Arsenio y PAJARES ORTEGA, Jesús, Río Henares abc1jo, Ma

drid, Eds. Mingaseda, 2003, 96 pp. 
- V 1v!edia Marathún Nacional 1V!emoria/ "F<!f"nando Ola/la Fernández ".Día 30 Mar

zo. 2003. s.p. 
- VI! Media /l.1aratún de la comarca de Jadraque (Guada/ajara). 15 de Jimio de 2003 

- JO: 00 h., sin datos ni paginación. Contiene: "Presentación", "Monumentos de interés" 
y '"Gastronomía"' (2 pp.); "Historia Reconquista"' ( 1 p.), y "Fiestas de Jadraque" (1 p.). 

- X Triatlún Pá/maces. l. 800 111. natación, 60 km. ciclismo. 12 km. carrera a pie. 26 de 

julio de 2003. 16. 30 h. Pá/maces (Guadolajara). Guadalajara, Asociación Cultural 

Pálrnaces, 2003. s.p. 

B) Desarrollo y Bienestar, /Vlúsica y Conciertos, Social, Ecología y 1l1edio Ambien

te, 1l1edici11a, Naturaleza, etc: 

- Acondicionamiento margen derecha río Henares en el término municipal de 

Guadal ajara, sin lugar, Ministerio de Medio Ambiente, Secretaría de Estado de Aguas y 
Costas. Confederación Hidrográfica del Tajo (Plan Hidrológico Nacional) y Unión Euro
pea Fondos Feder (PLODER), sin data (2003 ). tríptico= 6 pp. 

-Alcarria y Campiíia, Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Carnpifia 
(A.D.A.C.). sin pie, tríptico= 6 pp. 

-Anuario del Corredor del Henares 2003. Comunidad de Madridy Provincia de 

Guada/ajara, Guadalajara, S.D.P. Grupo Editorial. 2003, 176 pp. 
- V! Festil•a/ Internacional de Música "Ciudad del Doncel". Sigiien::.a. Del 18 de Julio 

al 19 de Agosto de 2003, Sigüenza (Guadalajara ), Excmo. Ayuntamiento, 2003, 16 pp. 
- Esta noche toca ... en 2003, Guadalajara. Ayuntamiento de Guadal ajara y Diputa

ción de Guadalajara, 2003, políptico = 8 pp. 
- FADETA (Federación de Asociaciones para el Desarrollo Territorial del Tajo-Tajuiia 

(Guadal ajara). Comarca de La A /carria). PRODER J !, Guadalajara, 2003, 16 pp. 
- Festival Panorámico Musical, Guada/ajara. 7 al 16 de noviemhre de 2003, 1 6 pp. 
- Guía de /menas prácticas ambienta/es en el sector turístico y en la hostelería. Plan 

defórmación, sensibilización, análisis de necesidades y creación de estructuras para las 

PYMESy profesionales autónomo.1· de la provincia de Guadal ajara. Guadalajara, Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Guadalajara, Fondo Social Europea y Fundación 
Biocliversidad, 2003, 60 pp. 
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- GUILLÉN, Manuel y MEJÍA, Ángel, Actuaciones educativas en aulas hospitala
rias. Atención escolar a niños enfermos, Madrid, (col. "Educación Hoy"). septiembre, 
2002, 2002, 158 pp. 

- Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Agricultura y Medio 

Ambiente. Delegación Provincial. Guadalajara. Tomo 11. Memoria de actividades 2002. 
Guadalajara. 2003, 72 pp. 

- Las Obras Públicas so1111na realidad en Guadalaiara, sin lugar. Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha. (2003). tríptico= 6 pp. 

- Libro de Vida. Residencia de !v!ayores "Los Olmos" (G11adalaiarll). Guadalajara, 

Consejería de Bienestar Social (Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha). 2003. 136 

pp. (Contiene: "Palabras" ele Cristina García y Pilar López: "Historia de la Residencia 

Los Olmos'' por M" Jesús Garay, y numerosas fotografías ele T. Camarillo). 

- Plano Verde. Guadallliora, sin pie. pero Guadalajara, Ayuntamiento de Guaclalajaraja 
de Guadalajara, 2003, plano políptico = 24 pp. 

C) Gastronomía: 

-Alimentos de Castilla-La Mancha, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(Consejería de Agricultura y Medio Ambiente), sin datos, sin paginar. 

- Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca Sur de Guadalajara (COMARSUR). 

Productos Agroalimentarios. Vinos D.O. Mondéiar, Albares (Guadalajara). s. r.. s. p .. 
pero 8 pp. 

- Guadala¡ara en tu bolsillo. Productos agroalimentarios. Madrid, Diputación de 

Guadalajara (T.C. Publicaciones, S.L.). 2003, plegable (Mapa de productos 

agroalimentarios de Guaclalajara y Productos agroalimentarios de la provincia de 

Guadalajara: Miel de La Alcarria. Embutidos y chacinas, Aceite ele oliva virgen. Espárra

gos de Guaclalajara, Quesos de oveja. Carne de vacuno, Huevos y pollos. Vinos de 

Mondéjar, Frutos secos, Legumbres, Harinas y derivados. Bizcochos borrachos de 

Guadalajara. Agua mineral). 
- 111 Jornadas Gastronómicas de Gul!dl!laiara. Del l al 4 de Diciemhre de 1003. 

Hotel Ritz. Madrid, políptico (= 8 pp.). Contiene: "Guadalajara. la ruta natural": Día ! .

Restaurante Las Galeras (Taracena): Día 2.- Restaurante El Doncel (Sigüenza): Día 3.

Restaurante El Fogón del Vallejo (Alovera): Día 4.- Resurante El Figón (Guadalajara), y 

Bodegas colaboradoras. 
- PITA, Marcial, "CROO Mondéjar viaje a La Alcarria". Alimentos de Castilla-La 

Mancha, nº 21 (Ciudad Real, Febrero-Marzo de 2004). pp. 26-29. 
- SIGÜENZA GASTRONÓMICA. (S.G.). Boletín de la Cofradía Gastronómica 

Seguntina "Santa Teresa", nº 25 (Sigüenza, septiembre. 2003). 16 pp. Contiene: 

MARTÍNEZ TABOADA, Sofía y MARTÍNEZ GÓM EZ-GORDO, Juan Antonio, ''La 

huerta en el plato". pp. 1-9: "Actividades gastronómicas seguntinas y recortes de Pren

sa'', p. 11, y "Cenas de hermandad", p. 12. 

- SIGÜENZA GASTRONÓMJCA. (S.G.). Boletín de la Asociación Cultural 

Gastronómica Seguntina "Santa Teresa", nº 27 ( Sigüenza. enero. 2004 ), 16 pp. Contiene: 
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MARTÍNEZ TABOADA, Sofía y MARTÍNEZ GÓMEZ-GORDO, Juan Antonio, "El 

garbanzo en nuestra mesa". pp. 1-10. y ''Cenas de Hermandad", p. 12. 

D) Guías: 

- GILES, Fernando de, y RAMOS, Alfredo, CASTILLA-LA MANCHA. Toledo, 

Cuenca, La Alcarria, la Serranía y mucho más., Toledo, Castilla. Mapa de carreteras 
- GÓMEZ ROMO, Francisco, A Cielo Abierto. Narradores de Castilla-La Mancha, 

Ciudad Real, Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2002, 588 pp. ( Velasco, Mª 
Antonia, pp. 103-120; Villaverde. A., pp. 139-153. y Pérez Henares, A., pp. 241-258). 

- GUADALAJARA. A::zll¡ueco, A/overa. C({hani!las, Iriepal, Marchama/o, Taracena y 

Vi/lanueva de la Torre. l Oª ed., Madrid. Guías Locales SED IN FO (Sistemas Editoriales 

e Informativos, S.L.), 2003, 160 pp. 
- GUADALAJARA DE COMPRAS, Guadlllajara, atractiva por su comercio, 

Guadalajara. 2003, 92 pp. 
- Guíl! COPE de Guadal ajara, Sigiien::a y Corredor del Henares, sin datos. 
- Guía de la lvfancomunidad de Entrepei'ias. sin datos, s.p. 
- Guía de Turismo Rural. Gu({dl!/ajara. La Ruta Natural, Guadalajara, 1 ª ed., enero 

2004, Diputación (de) Guadalajara. Servicio de Medio Ambiente, Agricultura y Promo

ción Económica y Empleo, 2004, 154 pp. 
- Guía Práctica. Gzwdalajara. 2004, 13ª ed .. Madrid, Ediciones Locales, 2003, 312 pp. 
- QDQ. La Guía Útil. Guadalajaro. 4ª ed., Madrid, QDQ media, Mayo 2003 - Abril 

2004, l 92 pp. 
- ROUYET RUIZ, Juan Ignacio, Rutas con Leyenda alrededor de Madrid, Madrid, 

Ediciones La Librería, 2003, 332 pp. (Vid. Guadalajara en pp. 91-154 ). 

- SERRANO BELINCHÓN, José. La Alcarrill de Guadalajara, Guadalajara, AACHE 
Ediciones (col. Tierra de Guadal ajara. n" 40), 2003, 96 pp. 

- Turisgual. Guía 2003. Guadalajara. Red de Turismo Rural de la Provincia de 
Guadalajara, 2003, 46 pp. 

- V ÁZQUEZ MAZA, Evaristo L., Molino de Aragón. Guía turística, Molina de Aragón, 
El Autor, 2ª ed. ampliada, enero 2003, 84 pp. 

E) Turismo (artículos y.folletos): 

- A !balate de Zorita. Guadalajara. Turismo Rural, sin pie, tríptico= 6 pp. 
-A tiuEa. Esencia Medieval, Excmo. Ayuntamiento de A ti enza. Concejalía ele Turis-

mo, sin datos, tríptico= 6 pp. (Textos de Tomás Gismera Ve lasco y Juan Jesús Asenjo 
Sanz). 

-Auiión. El olivar de la Alcllrria, Auí'íón, Ayuntamiento de Aui'íón, 2003, s.p., pero 
24 pp. 

- Durón. Un pueblo en la Alcarria, Durón. Ayuntamiento de Durón, 2003, s.p., 
pero 12 pp. 

- Hoteles. Casas rurales. Hostales. Restaurantes. Empresas de Servicios Turísticos. 

Guadalajara, Guadal ajara, Protural, 2003, 32 pp. (www.turismoguadalajara.com). 
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- Mapa Turístico. Comarca Mo/ina de Aragón-Alto Tajo, Guadalajara. Asociación de 
Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo, enero 2003, plegable= 8 pp. 

- MARTÍNEZALCARAZ, Mª. Teresa, "Planear sobre la marcha", Turismo Rural, nº 
65 (Madrid, Marzo 2003), p. 6. (Viaje al Hayedo de Tejera Negra). 

- MARTÍNEZ ALCARAZ, Mª Teresa, "Ruta por Guadalajara", E.O. Espai"ia Desco
nocida, nº 89 (Madrid, Junio 2003 ), p. 6. (Viaje al Hayedo de Tejera Negra). 

- MARTÍNEZALCARAZ, Mª Teresa, "El valle del río Mesa", E.O. Espaiia Desco
nocida, nº 93 (Madrid, Noviembre, 2003), p. 6. 

- Malina de Aragón-Alto Tajo. Ruta de los Castillos Molineses. Guadalajara. Ayunta
miento de Molina de Aragón, s.f.. políptico = I O pp. 

- Jvfondéjar a un paso, Mondéjar, Ayuntamiento de Mondéjar, Concejalia de Cultura, 
2002, tríptico= 6 pp. 

- ORTIZ, Nieves, "Un recorrido por Guadalajara", La Cazuela. Revista sobre Ali
mentación, Gastronomía y Turismo, nº 3 7 (Madrid, Septiembre-Octubre 2003 ). pp. 90-
94 (Fotografías de Jesús Ropero). 

- Pastrana. Guadalajara. Villa /v!edieval, Pastrana, Asociación T.C. Empresarios de 
Pastrana, sin data ni paginación, pero 2003 y 16 pp. 

- Semana Santa 2003. Guadalajara, Guadalajara, Ayuntamiento de Guadalajara / 
Concejalía de Turismo, 2003, poi íptico = 1 O pp. 

- Semana Santa. Desjlles Procesionales. Guadalajara 2003. Procesiones: de 13 de 

abril a 20 abril. Horarios y recorridos. sin pie (pero Guadalajara, 2003 ). tríptico= 6 pp. 
- SOLDADESCA DE HINOJOSA. Fiesta declarada de Interés Turístico Provincial. Día: 8 

de Junio (Domingo). hora: 11,30 de la mafiana, Hinojosa. "Asociación Amigos de San Roque" 
de Hinojosa, 2003. díptico= 4 pp. (Explicación de la fiesta por César Clemente y Reparto). 

- Tendilla. Feria de San 1V/atías 2003. Del 2 J al 23 de Febrero, Tendilla. Ayuntamien
to de Tendilla, 2003, tríptico. Contiene: V ÁZQUEZ A YBAR, Víctor, "Personajes curio
sos de la feria de San Matías", "Programa" y GARCÍA DE PAZ, José Luis, "Tcndilla: Las 

Ferias de San Matías en la actualidad". 
- Turismo Rural. Sierra Norte de Guadalajara. Guadalajara. enero 2003. 40 pp. 

VII.- AGRICULTURA, BIENESTAR SOCIAL, DESARROLLO COMUNITARIO, 
GANADERÍA, PEDAGOGÍA, POLÍTICA, SANIDAD, ETC. 

-Asociación Espafiola Contra el Cancer (AECC), Junta Provincial de Guadalajara, 

Memoria 2002, Guadalajara, 2003, 32 pp. (nº 1 ). 
- Centro Cultural Ibercaja Guadalaj ara. Conciertos. Ciclo Robert Sch11111a1111 ( 1810-

185 6). El año mágico de J 840. 1 O y 24 defebrero y 17 de mar::o de 2003, Guadalajara, 

iberCaja. Obra Social y Cultural. 2003, s.p .. pero 12 pp. 
- Centro Cultural Ibercaja Guadalajara. Actividades Culturales. Ahril l.Junio 2003. 

Guadalajara, iberCaja. Obra Social y Cultural, 2003, 36 pp. 
- Centro Cultural Ibercaja Guadalajara, Actividades Culturales, Cursos dt' i•erc1110 

2003, Guadalajara, iberCaja. Obra Social y Cultural, 2003, 12 pp. 
- Centro Cultural Ibercaja Guadalajara. Actil•idacit's Culturales, Septirn1bre I Diciem

bre 2003, Guadalajara, iberCaja. Obra Social y Cultural, 2003, 36 pp. 
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- Centro Cultural lbercaja Guadalajara. Actividades Cultura/es, Enero/ Marzo 2004, 

Guadal ajara, iberCaja Obra Social y Cultural, 2003. 52 pp. 
- Centro Cultural lbercaja Guadalajara. Actividades Cultura/es, Abril/ Junio 2004, 

Guadalajara. iberCaja Obra Social y Cultural, 2004, 44 pp. 
- Colegio Sagrado Corazón. Cien a11os en Guada/ajara. Toda una vida. Plan General 

Anual. Curso 2003-2004, Guadalajara, 2004, 12 pp. 

- Crecemos 1999-2003, Guadalajara. PSOE-Grupo Socialista en la Diputación de 

Guadalajara, 2003. s.p., pero 4 pp. 
- IV Cursos de Oto17o de Guada/ajara. 3-19 de noviembre de 2003. Programa. 

Guadalajara. Diputación de Guadalajara. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(Consejería de Cultura y Turismo), Universidad de Alcalá (Vicerrectorado Adjunto del 
Campus de Guadalajara) y Ayuntamiento de Guadalajara, 2003, 30 pp. 

- Guadal ajara Populm: Un n11e1·0 equipo paro una ciudad mejo1; Guadalajara, Parti

do Popular. 2003, 16 pp. 
- HERBADA CRIADO, Paloma; PEÑAS PLANA, Eduardo de las, y GÓMEZ 

MUÑOZ, Manuel, Informes Municipales 2002 (Selección de informes), Guadalajara, Di
putación Provincial de Guadalajara. Servicio de Asistencia a Municipios, 2002, 222 pp. 

- Izquierda Unida, Tu gente. Tu voto. Elecciones Municipales. Programa 2003, 

Guadalajara, 2003, s.p., pero 8 pp. 
-Jesús A fique López. Condidato u la alcaldía de Guadal ajara. Un alcalde para todos 

y todas. Otra.forma de ser, otra.forma de gohernw; Guadalajara, PSOE, 2003, 48 pp. 
- Obras son Amores, Guadalajara. Ayuntamiento de Guadal ajara, sin fecha (pero 2003), 

políptico = 8 pp. 
- Partido Demócrata Espai'ío/ PADE. Para Awmzar Desde el Esfúerzo en Guada/ajara, 

Guadalajara, 2003, 12 pp. 
- PP La verdad sobre el Fuerte de San Francisco, sin datos, pero Guadal ajara, 2003, 

políptico = 8 pp. 

- PP Resumen del Pragrama Electora/ 2003 para e/Ayuntamiento de Guada/ajara, 

sin datos. políptico = 8 pp. 
- Premios Provincia de Guadal ajara 2003. Folleto informativo, Guadalajara, Diputa

ción de Guadalajara, 2003, 16 pp. 

- PSOE, Juntos por Guada/ajara. Tu Barrio, Guadalajara, 2003, tríptico= 6 pp. 

VI 11. -A RCHIVÍSTICA,BI BLIO TECONOM ÍA, CATÁLOGOS, 
DOCUMENTALISMO (incluyendo FOTOGRAFÍA no artística), MUSEOLOGÍA, 
PRENSA, ETC. 

-ANDRÉS, Marta de (coord.), Anuario de Guadal ajara 2003, Guadalajara,Asocia
ción de la Prensa de Guaclalajara, 2003, 160 pp. 

-ANAQUEL. Boletín de Libros, Archivos y Bibliotecas de Castilla-La Mancha, nº 20 
(Toledo, enero/ marzo, 2003), 48 pp. Contiene: SERRANO MORALES, Riansares, "El 
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara: Memoria del pasado con proyección de 
futuro", pp. 34-36. 
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-ANAQUEL. Boletín de Libros, Archivos y Bibliotecas de Castilla-La Mancha. nº 23 
(Toledo, julio/ septiembre, 2003 ), 48 pp. Contiene: SERRANO MORALES, Riansares, 
"Diez años de Jornadas de Castilla-La Mancha sobre investigación en Archivos"". pp. I y 
3-4; "Las VI Jornadas de Castilla-La Mancha sobre investigación en archivos: La Tran
sición a la Democracia en España. Historia y fuentes documentales'', pp. 4-5. y CALVO, 
Blanca, "La realidad y el deseo: treinta afios de bibliotecas públicas en Espaiia". pp. 27-30. 

- Ayer de El Pedregal (JI), Guadalajara, Ayuntamiento de El Pedregal. 2002. 104 pp. 
- BALLESTEROS SAN JOSÉ, Plácido et alii ( coord. ed. ). Guadulaiara en h/onco 

y negro. Momentos de la Historia(!), Guadalajara, Diputación Provincial de Guadalajara. 
2002, 220 pp. (Fotografías de las colecciones Tomás Camarillo. Layna Serrano. Latorrc y 
Vegas y Fernando Poyatos. Textos de Carlos Sanz Establés). 

- BOGÓÑEZ, Tomás M., Recuerdos de mw1ana (JI). Fotograjias allliguus de /-lorche 

hasta 1960, Guadalajara, Excmo. Ayuntamiento de Horche, Conccjalia de Cultura. 2003. 
55 fotografías. 

- BRIOSO, Francisco; GARCÍA, Amando; MAGRO, José A.; RUIZ, Nando, y 

SANZ, Andrés, A/overa rinconces y costumbres, Guadalajara, Excmo. Ayuntamiento de 
Alovera, 2003, s.p. (Presentación de José Ramón López de los Mozos). 

- BRIOSO, Francisco; GARCÍA, Amando; MAGRO, José A.; RUIZ, Nando, y 

SANZ, Andrés, A/overa hacia e/fiit11ro. Guadalajara. Excmo. Ayuntamiento de Al overa. 
2003, s.p. (Presentación de F. Abánades López). 

- CENTRO DE LA FOTOGRAFÍA Y LA IMAGEN HISTÓRICA DE 
GUADALAJARA (CEFIHGU). Carpeta con los siguientes folletos: 

PRESENTACIÓN: YAGÜE GORDO, Ángeles, "El nacimiento de un nuevo Cen
tro de Servicios Culturales"" y ALIQUE LÓPEZ, Jesús. "Bienvenidos ... a un mundo casi 

mágico". (díptico= 4 pp.). 
TRAS EL SUEÑO DE LA IMAGEN ANIMADA. ORÍGENES DEL CINE EN 

GUADALAJARA, por RUIZ ROJO, José Antonio. (díptico= 4 pp.). 
ANTECEDENTES Y PRIMEROS PROCESOS FOTOGRÁFICOS. DEMOCRA

TIZACIÓN DEL RETRATO. RELIEVE Y COLOR. por MARTOS CAUSAPÉ, José 
Félix y RUIZ ROJO, José Antonio. (díptico =4 pp.). 

LOS ALBORES EN GUA DALA.JARA. FOTOGRAFÍAS PUBLICADAS: LÁ
MINAS, PORFOLIOS, POSTALES ... , PRADILLO Y ESTEBAN, Pedro José, 

(díptico= 4 pp.). 
- COLECCIÓN FOTOGRÁFICA TOMÁS CAMARILLO. (2 pp.). 
- COLECCIÓN FOTOGRÁFICA FERNANDO POYATOS. (2 pp.). 

- COLECCIÓN FOTOGRÁFICA LAYNA SERRANO. (2 pp.). 
- COLECCIÓN FOTOGRÁFICA LATORRE Y VEGAS, (2 pp.). 

Guadalajara, Diputación de Guadalajara. 2003. 
- DAVARA, Javier; LAGUNA, José A.; PUERTAS, Octavio, y SANZ, Felipe. 

Sigiien:::a. imágenes para el recuerdo, Madrid (Sigüenza), Excmo. Ayuntamiento de 

Sigüenza y Centro de Profesores y Recursos, 2003, 446 pp. 
- HERRANZ PALAZUELOS, Epifanio, "Sotodosos enfutrn' ".Preparado por Epifimio 

Herranz Pcilazue/os, Guadaiajara, El Autor. 2003, 134 pp. 
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- VI Jornadas de Castilla-La !vlancha sobre im·estigación en archivos. Guada/ajara 

4-7 1101·iembre 2003. Archil'o Histórico Prol'incia/ de Guadal ajara. Programa. La Tran

sición a la Democracia en Espaíia. Guadalajara, Archivo Histórico Provincial de 
Guadal ajara, 2003, s.p., pero 8 pp. 

- "La restauración de Santa María de Atienza". Hispania Nostra, nº 82 (Madrid, 

Octubre 2003), p. 17. 
- LÓPEZ MOYA, Pilar y GARCÍA CALERO, Cristina, (coords.), Libro de Vida. 

Residencia de Mayores "Los Olmos" (Guada!ajara). Guadalajara, Consejería de Bienes
tar Social. Delegación Provincial de Guadalajara, 2003. 140 pp. 

- LIBROS. Uno por uno. Guadalajara. Ed. Grupo Eurobuch Espai'ía. nº 27 (Otoño 
2003 ). 12 pp. Contiene: "Las Salinas de la Tierra de A tienza "(Antonio Trallero Sanz), 

p. 1; Firma invitada: RANERA GARCÍA-CONDE, Pío, "La.fitente de los Cuatro Ca-

1/os ",p. 2; "El castillo de Jadraque" (Gonzalo López-Mu!liz Moragas), p. 3; "Historia 

de Sacedón" (Jesús Mercado Blanco, M". Jesús Moya Benito y Antonio Herrera Casa

do). p. 4; "La melera del Beato" (Soledad López). p. 5; "Lafitente de los Cuatro Caí'ios 

de Postrema" (Carlos Clemente San Román y Aurelio García López). p. 6; "La Alcarria 

de Guada/ajara" (José Serrano Belinchón), p. 7: De aquí y de allá: "Los Mendoza y 
A /ca/á de Henares. Su patronazgo duran re los siglos XVI y XVI/"; "La leyenda de la 

mora encantada"; "Torrebe/eíia. He 1•isro a un pueblo llorar"; "Cuadernos de Etnolo

gía de Guada/ajara ", nº 35, y "Tendí/lo. Crónica de un tiempo pasado", p. 8, y "La 

cofi'adía de la Santísima Trinidady La Ca/w//ada de Atienza (Guadal ajara)"; "Alcaldes 

de Guada/ajara "; "Guada/ajara: crónica de 1111 siglo"; "Paseo por Sigüenza ", y "Lin

des)' suertes de Buendía ",p. 8; "El palacio dr: la Condesa de la Vega del Pozo en 

Guada/ajara" (Andrés Pérez Arribas) p. 1 O; "Novedades editoriales en Guadalajara", p. 

1 1, y "Grabados de la Cueva de los Casares en Riba de Sae!ices (Guadal ajara)" (Agru
pación de Amigos de la Cueva ele los Casares y del Arte Paleo! ítico ). p. 12. 

- POYATOS, Fernando, Primer á/hum de imágenes y memorias a/carrei'ías, 

Guadalajara, Diputación de Guadalajara (Servicio de Cultura y Centro de la Fotografía y 
de la Imagen Histórica de Guadalajara), 2003. 92 pp. 

- PRADILLO y ESTEBAN, Pedro José (textos). Francisco Mari. Fotograf!as de 

Guada/ajara, 19 I 4-1931. Guadalajara, Diputación Provincial de Guadalajara (Centro de 
la Fotografía y la Imagen Histórica de Guadal ajara) y Ed. Aegidius, 2003, s.p. (pero 32 

pp.) (Catálogo de la exposición. Guadalajara. Del 5 al 27 de septiembre de 2003). 
- PRADILLO y ESTEBAN, Pedro José (coord.), El primer vuelo de los hermanos 

Wright y la aviación en Guada!ajara. 1903. G uadalaj ara, Excmo. Ayuntamiento de 
Guadalajara /Concejalía de Cultura/ Patronato Municipal de Cultura, 2003, s.p. (pero 24 
pp.). (Catálogo ele la exposición. Guadalajara. Del 26 de diciembre de 2003 al 23 de enero 
de 2004. Ateneo Municipal). Contiene: GONZÁLEZ CASCÓN, Álvaro, "El primer vue
lo de los hermanos Wright y la aviación en Guadalajara", ( 14 pp.), y CALERO DELSO, 
Juan Pablo, ''Artesanos de ayer, obreros de hoy", (3 pp.). 

- RICOTE REDRUEJO, Víctor M. y GONZÁLEZ LÓPEZ, Marcos A., Pareja en 

blanco y negro. Historia gráfica de un pueblo y sus anejos. Legados de la Tierra, Madrid. 
Excmo. Ayuntamiento de Pareja/ Ediciones Bornova. 2003, 176 pp. 
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- SÁEZ Carlos y GUTIÉRREZ GARCÍA-MUÑOZ,Almudena E .. ''La comparación 
de dos cartularios: Celanova y Sigüenza. Privado.", Boletin Avriense, Tomo XXXII 

(Ourense, Museo Arqueológico Provincial. 2002). pp. 105- I I 6. 

- VAQUERIZO MORENO, Francisco, Historia de mis libros o de cómo mejiti 
haciendo escritor, (Sigüenza), El Autor, Jirueque, enero de 2004. 32 pp. 

- VIEJO VIEJO, Fernando, Trij11eque en imágenes. Un legado para fa historia, 
Guadalajara, Ayuntamiento de Trijueque (Guadalajara), noviembre 2002, 112 pp. 

IX-REVISTAS Y BOLETINES DE ASOCIACIONES SOCIO-CULTURALES, DE
PORTIVAS, POLÍTICAS, PROFESIONALES, VECINALES, ETC. (de carácter local), 
PROGRAMAS DE FIESTAS Y DE ACTOS Y CALENDARIOS. 

A) Revistas y boletines: 

- ACTUALIDAD COPEG. Boletín Informativo de la Confederación Provincial de 

Empresarios de Guadalajara. nº 12 (Guadalajara. Junio 2003 ). 24 pp.; nº 14 (Noviembre. 
2003 ), 14 pp. 

- ACTUALIDAD LEADER. Revista de Desarrollo Rural, nº 20 (Madrid. Junio. 2003 ). 

Número monográfico: Del éxodo a los nuevos pobladores", 48 pp. Sobre Guadalajara 

contiene: AGUILAR, Maribel, "Neorrurales en la Sierra Norte de Guadalajara. Huéspe

des y anfitriones", pp. 9-11 y VENEGAS. Lo la. "Recuperación educativa de Umbralcjo. 

Granadilla y Búbal. Una lección que no está en los libros", pp. 30-31. 
- AG. AUPA GUADA. Boletín Informativo del C.B. Rayet Guadalajara. nº 2 

(Guadalajara, sábado 4 de Octubre de 2003). 16 pp.; nº 5 (Guadalaja. sábado 16 de 

Noviembre -fue domingo- de 2003 ), 16 pp.; nº 6 (Guadalajara. sábado 29 de Noviembre 

de 2003), 16 pp.; nº 7 (Guadalajara. viernes 12 de Diciembre de 2003). 16 pp., nº 8 

(Guadalajara, sábado 24 de Enero de 2004). 16 pp.; nº 9 (Guadalajara. sábado 28 de 

Febrero de 2004), 16 pp. 
-AGRUPACIÓN FOTOGRÁFICA DE GUADALAJARA(at/G). nº46 (especial Abe

ja de Oro 2002) (Guadalajara, s.a., pero 2003), 12 pp. 

- ALCARRIA AL TA, nº 170 (Trillo, segundo trimestre, 2003), 16 pp. 
- AL DÍA. Información de interés para la empresa, Latorre & Vegas. Economistas 

Auditores: nº 57 (Guadalajara, Julio 2003 ), 8 pp.; nº 59 (Guadalajara. Septiembre 2003 ). 

8 pp.; nº 60 (Guadalajara. Octubre 2003). 8 pp.; nº 61 (Guadalajara. Noviembre 2003). 8 

pp.; nº 62 (Guadalajara, Diciembre 2003). 1 O pp.; nº 63 (Guadalajara, Enero, 2004). 1 O 

pp.; nº 64 (Guadalajara, Febrero 2004), 8 pp. 
- ALTO LLANO. Asociación Cultural de Amigos de Masegoso. Masegoso de Tajuiia 

(Guadalajara), nº IX (Primavera-Verano 2003). 32 pp.; nº X (Otoiio-Invierno 2003). 36 pp. 

- ¡ALUCÉNATE!. I.E.S. Luis de Lucena (Guadal ajara. mayo 2003), 30 pp. 
-ANUARIO DE LUZÓN. Revista editada por la Asociación de Amigos de Luzón, nº 

2 (Luzón, agosto, 2003), 28 pp. 
- APAG. Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos de Guadalajara. nº 89 

(Guadalajara. Enero 2004), 24 pp. 
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- ARRIACA. Boletín Informativo de la Casa de Guadalajara en Madrid, nº 164 (Ma
drid, Febrero, 2003), 16 pp.; nº 165 (Madrid, Marzo, 2003), 16 pp.; nº 171 (Madrid, 
Noviembre, 2003), 16 pp.; nº 172 (Madrid, Diciembre, 2003), 24 pp.; nº 173 (Madrid, 
Enero, 2004), 24 pp.; nº 174 (Madrid, Febrero, 2004), 24 pp. 

- AZUCAHICA. Revista Informativa Municipal, nº 111 (Azuqueca de Henares, Ene
ro, 2003 ), 32 pp.; nº 112 (Azuqueca de Henares, Febrero, 2003 ), 24 pp.; nº 113 (Azuqueca 
de Henares, Marzo, 2003), 24 pp.; nº 114 (Azuqueca de Henares, Abril, 2003 ), 28 pp.; nº 

115 (Azuqueca de Henares, M'ayo, 2003), 44 pp.; nº 116 (Azuqueca de Henares, Junio, 
2003), 32 pp.; nº 117 (Azuqueca de Henares, Julio. 2003), 24 pp.; nº 118 (Azuqueca de 
Henares, Septiembre, 2003), 32 pp.: nº 119 (Azuqueca de Henares, Octubre, 2003), 32 
pp.; nº 120 (Azuqueca de Henares. Noviembre, 2003 ), 32 pp.; nº 121 (Azuqueca de 
Henares, Diciembre, 2003), 36 pp.; nº 122 (Azuqucca de Henares, Enero, 2004), 28. 

- BARRIO SIGLO XXI. Revista del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Guadal ajara, nº 8 (Guadalajara, primer trimestre, 2003 ), 16 pp. 

- BOLETÍN INFORMATIVO LOCAL. Servicio de Asistencia Municipal de la Excma. 
Diputación de Guadalajara, nº 3 (Guadalajara, 2003 ), 16 pp.; nº 4 (Guadalajara, 2003), 16 pp. 

- BOLETÍN OFICIAL. Ayuntamiento de Cifuentes. Gabinete de Comunicación, nº O 

(Cifuentes, Otofio 2003 ), 4 pp. 

- BORNOVA. Revista de la Asociación Cultural de Membrillera, nº 20 (Membrillera, 
junio 2003), 36 pp. 

- CÁMARA Guadaiajara. Boletín informativo de la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Guadalajara, nº 1 (Guadalajara, Julio-Agosto, 2003 ), 52 pp.; nº 2 (Guadalajara, 
Septiembre-Octubre, 2003 ), 52 pp.; nº 3 (Noviembre-Diciembre: 2003 ), 52 pp. 

- CANAL DE INFORMACIÓN JU. Revista Informativa del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida de Marchamalo, nº 7 (cuarto trimestre, 2003) 4 pp. 

- CARTAABIERTAAL PUEBLO DE TRILLO, 2" Carta, (Trillo, 28 de Febrero de 

2003), 8 pp. 
- CASTILLA-LA MANCHA. Revista de Infom1ación de la Junta de Comunidades, nº 

152 (Toledo, Febrero 2003), 100 pp.; nº 153 (Toledo, Marzo 2003), 100 pp.; nº 154 
(Toledo, Abril 2003), 100 pp.; nº 155 (Toledo, Mayo, 2003 ), 100 pp.; nº 156 (Toledo, 

Junio-Julio, 2003 ), 1 00 pp. ; nº 157 (Toledo, Agosto-Septiembre, 2003 ), 100 pp.; nº 158 
(Toledo, Octubre, 2003), 100 pp.; nº 159 (Toledo, Noviembre, 2003), 100 pp.: nº 160 
(Toledo, Diciembre, 2003 ), 100 pp.; nº 161 (Toledo, Enero, 2004 ), 1 00 pp. 

- CAVE C-LM INFORMA. Confederación de Asociaciones de Vecinos de Castilla-La 
Mancha, nº 7 (Toledo, Febrero de 2004 ), 20 pp. (Guadalajara en p. 9). 

- CENTRO SOCIAL POLIVALENTE SEGUNTINO, nº 61 (Sigüenza, Enero-Febre

ro 2003), s.p.: nº 62 (Sigüenza, Marzo-Abril, 2003), s.p.; nº 63 (Sigüenza, Mayo-Junio, 
2003), s.p.; nº 64 (Sigüenza, Julio-Agosto, 2003), s.p.; nº 65 (Sigüenza, Septiembre
Octubre. 2003 ), s.p.; nº 66 (Noviembre-Diciembre, 2003), s.p. 

- COFFEE NEWS. "Noticias para tomar el café", (semanal), nº 35 (Guadalajara, 30 
Enero a 5 Febrero/ 2003), s.p., pero 2 pp.; nº 36 (Guadalajara, 6 Febrero a 12 Febrero/ 
2003 ), 2 pp.; nº 3 7 (Guadalajara, 13 Febrero a 19 Febrero/ 2003 ), 2 pp.; nº 38 (Guadalajara, 

20 Febrero a 26 Febrero/2003), 2 pp.; nº 39 (Guadalajara, 27 Febrero a 5 Marzo/ 2003), 
2 pp.; nº 40 (Guadalajara, 6 Marzo a 12 Marzo/ 2003), 2 pp.; nº 41 (Guadalajara, 13 
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Marzo a 19 Marzo I 2003), 2 pp.; nº 42 (Guadalajara, 20 Marzo a 26 Marzo/ 2003), 2 
pp.; nº 43 (Guadalajara, 27 de Marzo a 2 Abril/ 2003), 2 pp.; nº 44 (Guadalajara, 3 Abril 
a 9Abril12003), 2 pp.; nº 45 (Guadalajara, 10 Abril a 16 Abril/ 2003), 2 pp.; nº 46 
(Guadalajara, 17 Abril a 23 Abril/ 2003), 2 pp.; nº 47 (Guadalajara, 24 Abril a 30 Abril 
/ 2003), 2 pp.; nº 48 (Guadalajara, 1 Mayo a 7 Mayo/ 2003), 2 pp.; nº 49 (Guadalajara, 
8 Mayo a 14 Mayor/ 2003 ), 2 pp.; nº 50 (Guadalajara, 15 Mayo a 21 Mayo/ 2003 ), 2 
pp.; nº 51 (Guadalajara, 22 Mayo a 28 Mayo/ 2003), 2 pp.; nº 52 (Guadalajara, 29 Mayo 
a 4 Junio/ 2003), 2 pp.; nº 53 (Guadalajara, 5 Junio a 11Junio/2003), 2 pp.; nº 54 
(Guadalajara, 12 Junio a 18 Junio/ 2003), 2 pp.; nº 55 (Guadalajara, 19 Junio a 25 Junio 
/ 2003), 2 pp.; nº 56 (Guadalajara, 26 Junio a 2 Julio/ 2003), 2 pp.; nº 57 (Guadal ajara. 3 
Julio a 9 Julio/ 2003 ), 2 pp.; nº 58 (Guadalajara, 1 O Julio a 16 Julio/ 2003), 2 pp.; nº 59 
(Guadalajara, 17 Julio a 23 Julio/ 2003), 2 pp.; nº 60 (Guadalajara, 24 Julio a 30 Julio/ 

2003, 2 pp.; nº 61 (Guadalajara, 31 Julio a 5 Agosto), 2 pp., nº 62 (Guadalajara, 6 Agosto 
a 13 de Agosto), 2 pp.; nº 63 (Guadalajara, 14 Agosto a 20 Agosto/ 2003 ), 2 pp.; nº 64 
(Guadalajara, 21Agostoa27 Agosto/ 2003), 2 pp.; nº 65 (Guadalajara, 28 Agosto a 3 
Septiembre/ 2003 ), 2 pp.; nº 66 (Guadalajara, 4 Septiembre a 1 O Septiembre/ 2003 ), 2 
pp.; nº 67 (Guadalajara, 11 Septiembre a 17 Septiembre/ 2003), 2 pp.; nº 68 (Guadal ajara, 
18 Septiembre a 24 Septiembre/ 2003 ), 2 pp.; nº 69 (Guadalajara, 25 Septiembre a 1 
Octubre/ 2003), 2 pp.; nº 70 (Guadalajara, 2 Octubre a 8 Octubre/ 2003), s.p.; nº 71 

(Guadalajara, 9 Octubre a 15 Octubre/ 2003), 2 pp.; nº 72 (Guadalajara. 16 Octubre a 22 
Octubre/ 2003 ), 2 pp.; nº 73 (Guadalajara, 23 Octubre a 29 Octubre/ 2003 ), 2 pp.; nº 74 
(Guadalajara, 30 Octubre a 5 Noviembre/ 2003 ), 2 pp.; nº 75 (Guadalajara, 6 Noviembre 
a 12 Noviembre/ 2003), 2 pp.; nº 76 (Guadalajara, 13 Noviembre a 19 Noviembre/ 2003 ), 
2 pp.; nº 77 (Guadalajara, 20 Noviembre a 26 Noviembre/ 2003), 2 pp.; nº 78 (Guadalajara. 
27 Noviembre a 3 Diciembre/ 2003 ), 2 pp.; nº 79 (Guadalajara, 4 Diciembre a 1 O Diciembre 
/ 2003), 2 pp.; nº 80 (Guadalajara, 11 Diciembre a 17 Diciembre/ 2003), 2 pp.; nº 81 (Guadalajara, 
18 Diciembre a 24 Diciembre/ 2003 ), 2 pp.; nº 82 (Guadalajara, 25 Diciembre a 3 1 Diciembre 
/ 2003), 2 pp.; nº 83 (Guadalajara, 1 Enero a 7 Enero/ 2004), 2 pp.; nº 84 (Guadalajara, 8 Enero 
a 14 Enero/ 2004 ), 2 pp.; nº 85 (Guadalajara, 15 Enero a 21 Enero/ 2004 ), 2 pp.; nº 86 
(Guadalajara, 22 Enero a 28 Enero/ 2004), 2 pp.; nº 87 (Guadalajara, 29 Enero a 4 Febrero I 
2004), 2 pp.; nº 88 (Guadalajara, 5 Febrero a 1 1 Febrero/ 2004 ), 2 pp.; nº 89 (Guadal<~jara, 12 
Febrero a 18 Febrero/ 2004), 2 pp.; nº 90 (Guadalajara, 19 Febrero a 25 Febrero I 2004 ), 2 pp.; 

nº 91 (Guadalajara, 26 Febrero a 3 Marzo/ 2004 ), 2 pp. 
- COMPRAR CASA, nº 32 (Enero/ Febrero, 2004), Madrid, Edita: ComprarCasa 

Servicios Inmobiliarios, S.A. Departamento de Publicaciones, (Edición para Madrid I 

Cuenca/ Guadalajara), 2003, 16 pp. 
- CULTURA EN GUADALAJARA, Patronato Municipal de Cultura, Ayuntamiento 

de Guadalajara, Programación Julio/ 2003. Conciertos y Recitales de Verano. 16 pp. 
- DALMACIO. Asociación Alcarrei'la para la Defensa del Medio Ambiente DALMA. 

nueva época, ai'lo XXV, nº 6 (Guadalajara, 2002), 24 pp.; aii.o XXVI, nº 1 (Guadalajara, 

2003 ), 24 pp. 
- DEPORTE BASE CASTILLA-LA MANCHA. Revista Deportiva, nº 15 (Sigüenza, 

Febrero, 2003 ), 32 pp.; nº 16 (Sigüenza, Mayo, 2003 ), 24 pp.; nº 17 (Sigüenza. Agosto. 

2003), 32 pp.; nº 18 (Sigüenza, Noviembre 2003), 32 pp. 
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- ECOS. Periódico de la Comunidad Educativa. C.P. Alvar Fáñez de Minaya, nº 30 

(Guadalajara, Junio 2003), 72 pp. 
- ESMERALDA. Revista Literaria, nº 106 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p.; nº 107 

(Madrid, s.f., pero 2003 ), s.p., pero 16; nº 108 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 20 
pp.; nº 109 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 20 pp.; nº 11 O (Madrid, s.f., pero 2003), 

s.p., pero 16 pp.; nº 111 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 16 pp.; nº 112 (Madrid, San 
Isidro, 2003), s.p., pero 16 pp.; nº 113 (Madrid, s.f., pero 2003), 16 pp.; nº I 14 (Madrid, 

s. f., pero 2003 ), 1 6 pp.; nº 1I5 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 16 pp.; nº 116 
(Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 16 pp.; nº 117 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., 
pero 16 pp.; nº 1 1 8 (Madrid, Horóscopo de Otoño, s. f., pero 2003 ), s.p., pero 16 pp.; nº 
1I9 (Madrid, s.f., pero 2003), s.p., pero 16 pp.; nº 120 (Madrid, s.L pero 2003), s.p.; nº 

121 (Madrid,s.f.,pero2003),s.p. 
- HITOS de la Fundación Concha Márquez, nº 6 (Madrid, Agosto 2002-Enero 

2003 ), 16 pp. (Aspectos de Brihucga en pp. 10-1 1 ). 
- HOJA DE ESTRIEGAN A, LA, Asociación Cultural de Estregana, nº 20 (Estriegana, 

abril 2003 ), 16 pp.; nº 21 (Estriegana, julio 2003 ), 18 pp.; nº 22 (Estriegana, noviembre 

2003 ), 1 7 pp. 
- HONTANAR. Boletín de la Asociación Cultural de Alustante, nº 31 (Alustante, 

abril, 2003), 36 pp.; nº 32, (Alustante,julio, 2003), 40 pp.; nº 33 (Alustante, diciembre, 

2003 ), 40 pp. 
- INFOCOP Guadalajara. Consejería de Obras Públicas. Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, nº 3 (marzo, 2003 ), sin paginar (pero 12 pp. ). 
- IZQUIERDA, LA, Revista informativa del Grupo Municipal de Izquierda Unida 

de Azuqueca de Henares, Revistanº 1 (Azuqueca de Henares, Enero 2004), s.p., pero 

16 pp. 
- LABROS. Periódico de la Asociación de Amigos de Labros, nº 22 (Labros, Verano 

2003), 4 pp. 

- MAGAZINE DE MERCADO. Entreparticulares e Información Cultural, nº 4 (Fe
brero, 2004) Guadalajara-Azuqueca, 2004, 34 pp. 

- MERCADO SEGUNDA MANO. nº 6 (Sin lugar, 24 de Septiembre de 2003),16 pp., 

a doble paginación: casas (9) y coches (7).; nº 8 (Sin lugar, 19 de Noviembre de 2003), 9 
+ 7 pp.; nº 9 (Sin lugar, 1 7 de Diciembre de 2003 ), 9 + 7 pp.; nº 1 O (Sin lugar, 26 de Enero 
de 2004), 9 + 7 pp. 

- MI GAÑA, LA. Asociación Cultural de Maranchón, nº 50 (Febrero 2003), 16 pp.; nº 
51 (Junio 2003 ), 16 pp.; nº 52 (Octubre 2003 ), I 6 pp.; nº 53 (Febrero 2004 ), 16 pp. 

- MOCHILA, LA. El periódico de los alumnos del Colegio Diocesano "Cardenal 
Cisneros", nº 8 (Guadalajara, 29 de Julio de 2003), 24 pp. 

- MORANCHEL, nº 2 I (Moranchel, Invierno 2002), 7 fols.; nº 22 (Moranchel, Prima
vera 2003), 6 fols.; nº 23 (Moranchel, Verano 2003), 6 fols.; nº 24 (Moranchel, Otoilo 
2003 ), 6 fols. 

- NUESTRO BOLETÍN.Asociación de Mujeres Candelas, nº 7 (El Casar, Invierno, 
200314 ), 12 pp. 

- NUESTRO PUEBLO. Revista local de ocio, cultura e información, nº 20 (El Casar, 
invierno, 2003), 32 pp. 
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- NUESTRO ROLLO. Revista de la Asociación Deportivo-Cultural de Ciruelos del 
Pinar, nº 6 (2002), 24 pp. 

- NUESTROS PUEBLOS. Revista Municipal de los Pueblos de la Alcarria y la 
Campiña, nº 82 (Guadalajara, febrero, 2003 ), 52 pp.; nº 83 (Guadalajara, marzo, 2003 ), 
52 pp.; nº 84 (Guadalajara, abril, 2003), 52 pp.; nº 85 (Guadalajara, mayo, 2003), 52 pp. 

- OCIO Y DIVERSIÓN. Revista de ocio. Guadalajara, (Marzo, 03), s.p., pero 32 

pp.; (Mayo, 03), s.p., pero 32 pp.; nº 3 (Junio, 03), s.p., pero 32 pp.; especial verano, 
(Azuqueca de Henares, 03), s.p., pero 32 pp.; (Azuqueca de Henares, 14 Sept. 03), s.p., 
pero 32 pp.; sin nº (Azuqueca de Henares, Octubre 2003), s.p., pero 32 pp.: sin nº 
(Diciembre 2003-Enero 2004), s.p., pero 32 pp.; sin nº (Febrero-Marzo -2004-). s.p., 
pero 32 pp. 

- EL ORDIAL. Remuestra XIII, El Ordial, Los Jabalines, Abril 2003, 14 pp. 

- EL ORDIAL. Agosto 2003 (XIX Aquiahorización de los Jabalines de El Ordial), 41 pp. 
- PAHUJVI. Revista Trimestral de la Parroquia de San Esteban de Humanes, nº 2 (Semana 

Santa2003), s.p., pero 8 pp.: nº 3 (Julio de 2003), 8 pp.; nº4 (Diciembre de 2003), 8 pp. 
- PATRIMONIUM. Boletín para la Defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de 

Guadal ajara (DALMA), nº 4 (Guadalajara, 2002 ! 2003 ), 24 pp. 
- PEÑASCO, EL. Revista Informativa de la Asociación Socio-Cultural "El Aljibe", nº 

11 (Valfermoso de Tajuña, agosto, 2003 ), 28 pp. 
- PIEDRA DEL MILANO. Revista de la Asociación Cultural Huetos, nº 9 (Hueros, 

Diciembre, 2002), 56 pp. 
- PREGÓN, EL. Boletín informativo de la Asociación Cultural Carravilla, nº 35 

(Atanzón, Abril, 2003), 24 pp.: nº 36 (Atanzón, Agosto, 2003), 28 pp.: nº 37 (Atanzón, 

Diciembre, 2003 ), 28 pp. 
- PREGÓN DE LAS MINAS, EL. Ai'io XXIII. 4" Época, nº 226 (Hiendelaencina, 

Noviembre-Diciembre, 2003), 28 pp. 
- QUBO revista cultural, nº O (Guadalajara, abril, 2003), 36 pp.; nº 1 (Guadalajnra, 

junio/ julio/ agosto, 2003), 48 pp.; nº 2 (Guadalajara, septiembre/ octubre, 2003), 48 
pp.; nº 3 (Guadalajara, noviembre/ diciembre, 2003), 48 pp.; nº 4 (Guadalajara, febrero I 

marzo, 2004 ), 48 pp. 
- R.D.B. Romeo Delta Bravo. Radio Club Aficionado. Boletín Informativo, nº 34 

(Guadalajara, enero 2004), 32 pp. 
- REVISTA DE ABLANQUE, LA. Asociación Cultural "El Hortezano", nº 4 (Ablanque, 

2002), s.p., pero 16 pp.; nº 5 (Ablanque, 2003), s.p., pero 16 pp. 
- REVISTA PORTACELI, LA. Colegio San Antonio de Portaceli (Sigüenza, Junio 

2003), 38 pp. 
- SABER SER MAYORES. Revista Informativa de la Federación Provincial Alcarrci'ia 

de Jubilados, Pensionistas y Tercera Edad, nº 49 (Guadal ajara, 1 r. trimestre, 2003), 16 

pp.; núms. 52-53 (4º Trimestre, 2003), 24 pp. 
- SADECO. Boletín Informativo de la Sociedad de Amigos de Cogolludo, nº 68 

(Cogolludo, Enero-abril 2003), 62 pp.; nº 69 (Cogolludo, Mayo-Agosto 2003 ), 71 pp.; nº 

70 (Cogolludo, Septiembre-Diciembre 2003), 77 pp. 
- SEGONTIA. Sociedad Deportiva de Caza y Pesca, nº 15 (Sigüenza, temporada 

2002-2003 ), 68 pp. 

.:rn 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Wad-Al-Hayara. 2003, #30.



- SEXMA, LA. Boletín de la Asociación de Amigos del Pedregal, nº 51 (El Pedregal, 

Verano, 2002), 40 pp.; nº 52 (El Pedregal, Verano 2003), 56 pp. 
- SEXMAS. Revista de la Comarca de Molina de Aragón-Alto Tajo, nº 3 (Madrid, 

Primavera, 2003), 52 pp.; nº 4 (Madrid, Verano, 2003), 52 pp.; nº 5 (Madrid, Otofio / 

Invierno, 2003 ), 52 pp. 
- SIENES. Asociación Cultural "Villa de Sienes", nº 20 (45) (Agosto 2003), 44 pp.; nº 

21 ( 46) (Diciembre 2003 ), 48 pp. 
- SKHOLÉ. I.E.S. San Isidro, nº 12 (Azugueca de Henares, abril, 2003), 64 pp.; nº 12 

(Eg.), nº 12 (Azugueca deHenares, 2003), 40 pp. 
-TORRETA, LA, nº 27 (El Casar, Navidad, 2002), 24 pp.; nº 28 (El Casar, Navidad, 

2003 ), 24 pp. 
- TORRE VERA, LA. Revista de la Asociación Cultural "La ToITevera" de Bujarrabal, 

nº 1 (Bujarrabal, Verano de 2003), 4 pp.; nº 2 (Bujarrabal, Invierno de 2003), 4 pp. 
-TRILLO. Puerta del Alto Tajo. Revista de Información Turística, nº 4 (Ayunta

miento de Trillo, Abril 2003), 32 pp. 
- TRAGALUZ. Guía bimestral del Ocio y la Cultura en Guadalajara, Guadalajara, nº O 

(Enero, 2004 ), Ayuntamiento de Guadalajara /Concejalía de Cultura, 2004, 16 pp (Espe

cial FITUR). 
- TU PARROQUIA. Boletín informativo, nº 6 (Alovera, Semana Santa, 2003), sin 

paginar (pero 12 pp.). 
- VILLA DE DURÓN. Boletín Informativo de la Asociación "Amigos de Durón", nº I 7 

(Durón, 2003), 28 pp. 

B) Programas de ferias y fiestas: 

- A !bares 2003. Semana Cultural. 28 de Julio/ 3 de Agosto, Albares, 2003, s.p. 
-Almoguera. Fiestas Patronales. Santísimo Cristo de las Injurias. Patrón de Almoguera 

del l 2 al I 7 de Septiembre de 2003, s.d., políptico = 8 pp. 
- A !monacid de Zurita (Guadalajara). Fiestas Patronales en honor de Ntra. Sra. la 

Virgen de la luz. Del 2 I de Agosto al I 4 de Septiembre de 2003, sin lugar, Ayuntamiento 

de Almonacid de Zorita, 2003, tríptico= 6 pp. 
-Alocén 2003. Fiestas Patronales en Honor del Santo Cristo del Amparo. Del 9 al 21 

de Agosto, sin lugar, Ayuntamiento de Alocén, 2003, políptico = 8 pp. 
-Archilla, Agosto 2003. Fiestas Patronales. Comisión de Fiestas de Archilla y XV 

Semana Socio-Cultural. Asociación Cultural "Amigos de Archilla ", Archilla, Asociación 
Cultural, 2003, tríptico= 6 pp. 

-Argecil/a. Del 5 al 21 de Septiemhre. Fiestas Patronales. s.I., Ayuntamiento de 
Argecilla, 2003, s.p. Contiene: "Pinceladas de historia", (2 pp.). 

-Asociación Cultural Santa Marta. Fiestas Patronales, 28 de Julio de 2003, sin datos, 
(pero Guadalajara, 2003, díptico= 4 pp.). 

-Azuqueca de Henares, Fiestas de ... del 20 al 28 de septiembre de 2003, s.d., pero 
Azugueca de Henares, Ayuntamiento de Azugueca de Henares, 2003, s.p. 

-Baides. San Roque 2003, s.cl. Contiene ele interés: ENTÍO, José Luis, "Aroma de 
Recuerdo" y ANTÓN, A., "Resumen del primer borrador del artículo en espafiol sobre el 
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estudio de la piedra empleada en la cripta de la catedral de la Almudena. Madrid". (Toma
do de GÓMEZ HERAS, Miguel y FORT GONZÁLEZ, Rafael, Suppll'ing ofmasor1· 

materia! in the cronstruction ofthe Crvpt ofSanta María la Real de la Almudena, Madrid, 
Instituto de Geología Económica, Spain, 1883-1911 ). 

- Budia (Guadalajara). Semana Santa 2003. 1 7, 18, J 9 y 20 de ahri/. Programa de 

Actos, díptico= 4 pp. Contiene: Los Soldados de Cristo, "Anuncio de la Semana Santa y 
agradecimiento", Actos de ''Jueves Santo", "Viernes Santo", "Sábado Santo" y "Domingo 
de Resurrección". 4 fotografías b/n. 

- Cabrera, la, Fiestas 2003. X Semana Cultural. Del 9 al/ 7 de Agos/o, La Cabrera, 
2003, s.p. 

- Carnaval 2004. Del/ 6 al 29 de Febrero, Guadalajara, Ayuntamiento de Guadalajara. 
2004, s.p., pero 24 pp. 

- Casa de U ceda. Fiestas Palrona!es. En honor a Ntra. Sra. de los Olmos. Del / I ul 

14 de Septiembre, sin lugar, Ayuntamiento de Casa de U ceda, 2003, s.p. 
- Casm~ El, 7 de Septiembre de 2003. Fiestas. Nues/ra Seiioru de la A111iguu, El 

Casar, Cofradía de la Virgen de la Antigua, 2003, 32 pp. Contiene de mayor interés: 
RUIZ ATAN CE, Marcos, "Nuestra fiesta", p. 3; RUIZ ATAN CE, Marcos, "Hace dos
cientos afias. 1803", p. 5; RUIZATANCE, Marcos, "Obras en la iglesia", p. 6; "Recuer

do, en el Libro de Oro, de las obras de 1993. Han pasado 1 O afias", p. 7: IVLR.A., ''!-lace 
trescientos afios", pp. 8-9; ''Hace vienticinco aüos", pp. 10-11; MONTERO, !VIª An
geles, "Pintura de la Virgen Dolorosa", p. 12; MONTERO, !VIª Ángeles, "El pintor: 
Manuel Fernández Acevedo, (Madrid 1744-1800)", pp. 13-14; "Hace cincuenta afias", 
pp. 15-16; "Ecos del libro sobre La Virgen de la Antigua", p. 17; "Sorteo de atributos de 
la Virgen", pp. 18-19; VIDAL, Ramón, "Saludo", p. 20; "Programa Fiestas Patronales 
El Casar, 2003", pp. 21-23: RUIZ ATANCE, Marcos, "Una cama, obsequio a la Virgen 
de la Antigua", p. 24; MONTERO, !VIª Ángeles, ''Ornamentos de altar. Tejidos precio

sos. Frontales en la iglesia parroquial de El Casar", pp. 25-27; IVl.R.A .. "Hace cuatro
cientos aiios", p. 28; "Programa de cantos de la Capilla", pp. 29-30; Javier. Párroco de 
San José. El Coto, "Un afio más, la fiesta", p. 31, y "Hace cien aiios. Las Fiestas en 

1903'', pp. 32-33. 
- Chiloeches. Fiestas Palronules en honor del Santo Crislo de lu Sal/1(1. Septiem/l/"I.' 

2003. Chiloeches, s.d., pero Ayuntamiento de Chiloeches, 2003, políptico = 8 pp. 
- Durón. Fiestas patronales en honor de Ntra. Sra. de la Esperan::.u. Días 14. l 5, l 6 

y/ 7 de agosto de 2003. Durón, Ayuntamiento de Durón, 2003, díptico= 4 pp. 
- Escariche (Guadalajara). Fiestas, 2003. En honor a Nlra. Sra. de las A11g11slias, sin 

pie, pero Guadal ajara, Ayuntamiento de Escariche, 2003, s.p. Contiene: MONTEJANO, 

Pepe, ''Tus hijos te saludan", ( 1 p.). 
- Fiesta de Candelas 2004. El Casar, s.1., 2004, 24 pp. (Contiene: "Los funcioncros de 

este año somos:" ( 1 pág.); El Capitán (Candelas 2004), "Saludos del Capitán:", (pp. 5-7): 
RUIZ ATANCE, Marcos, "Una fiesta con historia:" (pp. 9-11 ): CARPINTERO LÓPEZ, 
Mario, "Candelas 2004. Breve Semblanza" (pp. 13-15); VIDAL, Ramón, Candelas 2004", 
p. 17; A.J.S., "Reflexión sobre Candelas" (p. 19): y "Programa. Candelas 2004", (p. 21 ). 

- Fuente/ahiguera de Alhatages. 3 /de.Julio. 1-2 y 3 de agosto, 2003, sin lugar. Ayun

tamiento de Fuentelahiguera de Albatages, 2003. díptico= 4 pp. 
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- F11e11telenci11a, 2003. Jueves Santo. 17 de Abril - 21,30 horas. Semana Santa. Xlll 

Pasión Viviente, sin pie, pero Guadalajara, Ayuntamiento de Fuentelencina y Asociación 
Cultural "San Agustín", 2003, tríptico= 6 pp. 

- F11e11telviejo. Programa Oficial. Fiestas populares en honor a nuestro patrón San 

Ruque 2003. Fuente/viejo 2003. Durante los días 14 al 19 de Agosto. Fuenteleviejo, 

Ayuntamiento de Fuentelviejo, 2003, s.p. 
- Guadalajara. Carnaval 2003. Del 2 7 de Febrero al 9 de Marzo, Guadal ajara, Excmo. 

Ayuntamiento de Guadal ajara, Concejalía de Festejos, 2003, políptico de 8 pp. (Progra
ma de actos). 

- (Guadalajara). Colonia de Sanz Vózquez y Eras del Canario. Ven a las Fiestas en 

honor a San Pedro Apóstol. Del 26 al 29 de Junio de 2003, Guadalajara, Ayuntamiento de 
Guadalajara /Patronato de Cultura, 2003, s.p. (Organiza: AA. VV: "Hispanoamérica" y 

colabora: Grupo Juvenil "San Pedro"). 
1.- (Guadalajara). Estación-Chuperu. Enfiestas. Del 23 al 29 dejunio. 2003, sin 

datos. 

2.- (Guadalajara). Fiestas 2003. 28. 29, 30, 31 de Mavu y I de Junio. Guadalajara, 
Ayuntamiento de Guadal ajara/ Patronato de Cultura, 2003, s.p. (Organiza: Asociación 
de Vecinos "Puerta de Bejanque" y colabora: Asociación de Mujeres "Barbacana"). 

- GUADALAJARA 2003. FERIAS Y FJESTAS del 7al21 de septiembre, Guadalajara, 
Ayuntamiento de Guadalajara, 2003, 80 pp. 

- GUADALAJARA. NAVIDAD 2003. Guadal ajara, Ayuntamiento de Guadalajara. 
Concejalía de Fiestas Tradicionales/ Dipútación de Guadalajara, 2003, s.p. 

- Hueva, 2003. Fiestas Patronales en honor al Santísimo Cristo de la Fe, sin pie, pero 
Guadalajara, Ayuntamiento de Hueva, 2003, s.p. Contiene: "Himno al Stmo. Cristo de la 
Fe", ( 1 p.), y tres fotografías b/n del fondo Tomás Camaril lo. 

- Malaguilla. Fiestas Patronales. Del 4 al 8 de Septiembre de 2003, sin lugar, Ayun
tamiento de Malaguilla, 2003, s.p. 

- lvfaranchón. Del 21 al 24 de Agosto de 2003. Fiestas en Honor de Ntra. Sra. La 

Virgen de los Olmos, Sigüenza, Ayuntamiento ele Maranchón, 2003, s.p. 
- Mohernando. Fiestas Patronales en Honor a Nuestra Seiiora de la Luz Bella y la 

Santa Cnc. Del 30 ele Abril al 4 ele Mayo, 2003, sin elatos (pero quizá, Ayuntamiento de 
Mohernanelo, 2003, 36 pp.). 

- Molina de Aragónferias yflestas del 30 de Agosto al 5 de Septie111hre 2003, sin lugar, 
Ilmo. Ayuntamiento ele Molina ele Arahón. Concejalía de Cultura, 2003, s.p. 

- Pareja. Fiestas 2003. Del 5 al 9 de septiembre. Fiestas Patronales en honor de 

Nuestra Sra. la Virgen de los Remedios, sin lugar, Ayuntamiento de Pareja, 2003, s.p. 
Contiene: CANO DE LEÓN, Milagros, "Los Festejos ele Pareja". 

- Pastrana. Semana Santa. Abril, 2003, sin pie. 
- Pastrc111a enfiestas. Agosto - 2003, Pastrana, Ayuntamiento ele Pastrana, 2003, 

tríptico= 6 pp. 

- Peralejos de las Truchas. 19 al 23 de septie111bre 2003, sin datos, elíptico= 4 pp. 
- Sacedón. Fiestas 2003, sin lugar, Ayuntamiento ele Saceelón, 2003, s.p. Contiene: 

TERESA, "Honor al Rostro", ( 1 p.), y CANO DE LEÓN, Milagros, "Quinta ele las 
gallinas, 50 aniversario", ( 1 p.). 
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- Sigiienza l 2 al l 7 de agosto. Fiestas de San Roque 2003. Programa Oficial de 
Fiestas San Roque 2003. Sigi.ienza, Excmo. Ayuntamiento de Sigi.ienza, 2003. Contie
ne: PECES RATA, Felipe, ''Una penitencia en la Catedral de Sigi.ienza en el ai'io 
1308", (3 pp.); ROMANILLOS, José L., "La Guitarra Popular Espai'iola", (4 pp.); 
ATANCE ATANCE, Jesús, "Sigüenza ... libro abierto", (4 pp.), y CONTRERAS 
CONTRARAS, Jaime, "Sigüenza: en la encrucijada de su historia. El proyecto 
Portacoeli'', (4 pp.). 

- So/anillos 2003. Fiestas Patronales en honor al Santísimo Cristo de la Columna, 
Guadalajara, Ayuntamiento de Solanillos, 2003, tríptico= 6 pp. 

- Tendilla 2003. Fiestas patronales en honor de Ntra. Sra. la Virgen de ll! Salceda. Del 

29 de Agosto al 1 J de Septiemhre, Guadalajara, Ayuntamiento de Tendilla, 2003, políptico 
= 8 pp. 

- Torija. Fiestas 2003 del 6 al I J de septiembre, Guadalajara, Ayuntamiento ele Torija, 
2003, tríptico= 6 pp. 

- Trijueque 2003 del l 2 al l 7 de septiembre. Programa de Fiestas en honor al St1110. 
Cristo de la Misericordia. 

- Trillo. Programa de Fiestl!s 2003 del 5 al 9 de septiembre, Trillo, Ayuntamiento de 
Trillo, 2003, s.p., pero 12 pp. 

- Valdeconcha, Villa de, Fiestas en honor a Ntra. Sra. de la Asuncirín. Del 9 ol I 7 d<' 
Agosto de 2003. 

- Val de noches 2003. Fiestas Pl!tronl!les. Del J 3 al 2 J de Junio, sin elatos. Contiene: 
"Poesía: San Antonio ele Paclua de Valdenoches", ( 1 p.) y "Bando" (sobre el comporta
miento ele la gente en la suelta ele las vaquillas), ( 1 /2 p.). 

C) Calendarios: 

-ALONSO RAMOS, José Antonio y LÓPEZ DE LOS MOZOS, José Ramón, 
Calendario de Fiestas Tradicionales de la ProFincia de Guadolo¡ara. 2004, 

Guaclalajara, Excma. Diputación Provincial de Guadalajara / lnsnstitución Provincial 
de Cultura "Marqués de San ti llana", 2003. 13 fotografías en color ele Ch. Aguililla y 

A. Marín. Portada: ALMIRUETE. Botargas de Camaval; Enero: VALDENUÑO 
FERNÁNDEZ, Danzantes del Santo Nii'ío; Febrero: RETIENDAS, Botarga d<' la Can

delaria; Marzo: COGOLLUDO, Llls Águedlls; Abril: EL CUBILLO DE U CEDA, 
Quema del Sansimón y salto de hogueras: Mayo: ATIENZA, La Cahalladll; Junio: 
VENTOSA (Molina de Aragón), Loa a la Virgen de la Hoz; Julio: MOLINA DE 
ARAGÓN, Procesión de la Virgen del Carmen; Agosto: BOCÍGANO. La i'vfacluí; 

Septiembre: VAL VERDE DE LOS ARROYOS, Loll de lo Actava del Corpus; Octubre: 
M AZ U ECOS, B oturga _1· Sol dmll'sco de I a Virgen de I a Paz: N ov i cm b re: 
GUADALAJARA; Carnaval. y Diciembre: HIENDELAENCINA, Bclc;n 1·i1·ie111e. 

Extensa "Bibliografía" final sobre fiestas. 
-Asociación Cultural Hontanm: Alustante (Guadalaiara). 2004. Una plana. a una 

cara. en color. conteniendo 7 fotografías y el calendario, con indicación de las fiestas 
tradicionales: "Vista panorámica", "Las alcantarillas". "Charca de Motos", "Bajada de la 

iglesia" y "Encierro de los toros". 
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- Ayuntamiento de A! balate de Zoritu. Ayuntallliento de A !monacid de Zorita .1 · Ayun

tamiento de Zorita de los Canes. 2()03, Madrid, Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(C.S.l.C .. Instituto de Historia), 2002, 8 planas. Contiene: Portada.- "Plano dibujado 

por Pedro Lópe:: de la Parra durante la comisión encargada al escribano Diego Suárez 

A/arcón, receptor nombrado para deslindar los términos de Zorita, Alba/ate, A!monacid 

_1· el Comun de Zorita (Guada!ajara) en el pleito sobre el térlllino de Cabe::a Gorda. 

Noviembre-diciembre. i 555 ". Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Archivo 
Histórico Nacional (Madrid). Sección de Órdenes Militares, Archivo Judicial o de Toledo, 
legajo número 43.612. Fotos: "Monte el Poste o Cabeza Gorda (A !balate de Zorita)" y 
"Mojón de Pi!iella ":Portada vuelta.- Plano; Enero-Febrero-Marzo-Abril.- "Alvalate .. 

y dos fotografías; Mayo-Junio-Julio-Agosto.- "A!mone.1·(·ir" y dos fotografías, y Sep
tiembre-Octubre-Noviembre-Diciembre.- "<;orira .. y dos fografías. Indicación de las 

fiestas locales. 
- Cuja de Guada!ajara 20()4, Guadalajara, 2003, una lámina con fotografía. Mondéjar. 

Plaza Mayor (Guadalajara). Óleo sobre lienzo, del pintor Ramón Córdoba Calderón) y 
calendario (69 x 24,5 cms). 

- Calendario 20()4 El Cascn: A todos Fe!icesfiestas .1· Pa:: en el mio 2004, El Casar, 
Ayuntamiento de El Casar, 2003. 16 pp. (Obras presentadas el Premio de Pintura al Aire 

Libre 2003). (Sin títulos). 
- Calendario 1·isua! de la ciudad de Guadal ajara 2004, Madrid, Plan de Dinamización 

Turística, 2004, 28 pp. Contiene: Enero. Con\'ento de lo Piedad. Detalle defachada de 

Covarruhius; Febrero. imagen del Carnaval en la P!a::a Mayor; Marzo. Edificio de Co

rreos; Abril. Detalle de la Concutedra! de Santo María; Mayo. Estatua de la Mari blanca, 

en el Parque de la Concordia; Junio. !vluratr1n de Cuentos. imagen nocturna del Palacio 

del lnfántado; Julio. iglesia de San Nicolás; Agosto. Fuente de "La Niíia "; Septiembre. 
Suntuario de la Virgen de la Antigua: Octubre. Detalle de lu Capilla de Luis de Lucena, 

con la Concatedra! de San tu María al.fundo; Noviembre. Cementerio de Guada!ajara; 

Diciembre. interior del Teatro Auditorio Bue ro Vallejo, y datos de interés. (Foto grafías 
de Jesús Ropero). 

- El Decano de Guadal ajara. La gran rei·ista del.fin de semana. 2004, Guadalajara, 
Tcleoro Medios, S.L., 2004, s.p. (pero 28 pp.). 

- Emhutidos Atienza. Calendario 20()4, s.d., 16 pp. Contiene: Portada.- García 
Hernández. Hacia 1940 (Atienza); Enero-Febrero.- Dolor de muelas. (Hacia 191 O); Mar
zo-Abril.- Feria de A lienza. (Mercado agrícola); Mayo-Junio.- Fuente. Brihuega; Julio
Agosto.- Cazadores. Anguix; Septiembre-Octubre.- Procesión de la Virgen Ntra. Sra. de 

la Antigua. (Guadalajara); Noviembre-Diciembre.- Puerta de Bejam¡ue. (Guadalajara), y 

Contraportada.- Catedral por detrás. (Sigüenza). 
- iherCaja 2004. Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 

Rioja (lbercaja), 2003, s.p. pero 28 pp. Elaboración y recetas de cocina: Escuela de 
Hostelería TOPI (Antonio Luho::y Moisés Andaluz). Fotografías: Galería. 

- Maranchón. 2003. Asociación Cultural "La Migalla". Maranchón (Guadalajara), sin 
datos. (Seis fotografías y calendario festivo). 

- Sigiien::a. tiempos de mujer 2003. Sigüenza, Excmo. Ayuntamiento de Sigüenza / 
Centro de la Mujer/ Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2002, s.p. Contiene: 
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Portada: "Raimundo Toro y un grupo de mujeres trabajando en /afábrica de aljómhras. 

Ai?o 1945 ";PUERTAS MORENO, Octavio, "Sigüenza, tiempos de Mujer" y "Grupo de 

muejeres seguntinas a mediados de los ai'íos 40. a la salida de misa"; Enero-Febrero: "El 

Día de las Misiones, ai'ío 1928 ";Marzo-Abril: "Un día de escuela aprendiendo las 

primeras letras. AFío 1946 "; Mayo-Junio: "Pioneras en el deporte.femenino. Equipo de 

Baloncesto Ursulinas. 1959 ";páginas centrales: "Tomando Chocolate un día de San 

Juan. Años 40 ";Julio-Agosto: "Tres generaciones de mttjeres en el campo.Rienda ailos 

50 ";Septiembre-Octubre: "Grupo de alumnas del Colegio San José de Sigiienza. Aiio 

1955 ";Noviembre-Diciembre: "Ronda de Navidad. Chicas seguntinas. Ai/o 1960 ",y 
Centro de la Mujer de Sigüenza y Teléfonos. 

X.- CIENCIAS. 

- El Funcionamiento de las Centrales Nucleares Espai/o/as en el aiio 2002, Madrid. 
Asociación Espai'íola de la Industria Eléctrica UN ESA. Comité de Energía Nuclear, (UN ESA 
CEN-AÑO 2002). Informenº 24. Marzo 2003, 40 pp. +apéndice (C.N. José Cabrera, pp. 
13-16 y C.N.Trillo, pp. 28-30, especialmente). 

- Central Nuclear de Trillo, Informe Semestral C.N. Trillo, Julio-Diciembre 2003, 

Madrid, 2003, 56 pp. +"Información en Internet sobre los pueblos del entorno de C.N. 
Trillo" (Brihuega, Budia, Cifuentes, Durón, Henche, MantieL Pareja, Solanillos del Ex

tremo y Trillo). 

XI.- ESPIRITUALIDAD. 

-Ai'ío del Santo Rosario. Parroquia de A/opera. 2003, políptico = 6 pp. 
-ASENJO PELEGRINA, Juan José, obispo auxiliar de Toledo y Secretario General 

de la Conferencia Episcopal Espat'iola. "Homilía del 19 de octubre de 2001 ", en 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Demetrio (Ed.), Gonzalo Rui::: de Toledo. Seiior de Orga::: 

(+ 1323), Toledo, Instituto Teológico San Ildefonso, 2003, pp. 15-20. 
- Boletín Oficial del Obispado de Sigüenza-Guadalajara, n" 2.500 (Sigücnza, 

Noviembre-Diciembre, 2003 ), pp. 889-1 120. 
-NAVARRO NAVARRO, Alejo, La Liturgia de las Horas enfinni/ia, Sigücnza, El 

Autor, 2002, 240 pp. 
- Novenario 2003. Novenario en honor a Ntra. Sra. La Virgen de la Soledad en el 534 

Aniversario de la Fundación de /a Hermandud. Del 2 7 de septiembre al 5 de octubre de 

2003. Guadalajara, Hermandad de Nuestra Set'iora de la Soledad de Guadalajara, 2003, 

tríptico= 6 pp. 
- OLIVARES PAREJA, Francisco, Entrar en la Misa, El Autor, 2003, 195 pp. 
- Tiempo de Fiesta, Sotodosos. 2003, Guadalajara, el autor, 2003. 32 pp. (Sobre los 

actos celebrados con motivo de cumplirse las "Bodas de Oro" como sacerdote de D. 
Epifanio Herranz Palazuelos. Contiene un poema de VAQUERIZO, Francisco, ··A 
Epifanio Herranz Palazuelos", leído por su autor en el homenaje que el pueblo hizo a 

Epifanio Herranz por sus cincuenta ai'ios de sacerdocio). 
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- XI/.-A UTORES DE GUADALAJARA O CON ELLA RELACIONADOS (Y/ O 
ASÍ CONSIDERADOS) CON TRABAJOS DE TEMÁTICA NO PROVINCIAL. 

-AGUADO, Pepe, Si pides.justicia, date porjodido. Patina::os, disparates, putadas 

.1' pruehas de ineptitud de la Administración de Justicia Espaiiola, Madrid, Mandala, 
ediciones, 2004, 190 pp. Prólogo de Pedro Pacheco. (Autor de Millana). 

- ATIENZA, Jesús M .. Hilos, sueiios y sombras. Monasterio de Veruela, del 15 de 
junio al 13 de julio de 2003. IV Muestra de Títeres y Juglares en el Monasterio de 

Veruela. Catálogo fotográfico. Zaragoza. Diputación de Zaragoza. Cultura, Turismo y 

Deporte. 2003, 81 pp. (Textos de Jordi Jané y Adolfo Ayuso) (Autor de Milmarcos). 
- CANTERA ORTIZ DE URBINA, Jesús y SEVILLA MUÑOZ, Julia, Libro de 

refi·anes y sel1fencias de mosén Pedro Vallés. Madrid. Guillermo Blázquez. Editor, 2003, 

142 pp. (Coautora de Sigüenza). 
- FRANCISCO, Cristina. !vfemorias de una enfermera, Madrid. La Esfera de los 

Libros, S.L.. 2003, 294 pp. (Autora natural de Tordelpalo). 
- LEGUINECHE, Manuel, Mllllre Volga. Barcelona. Seix Barral. 2003, 316 pp. 
- MARTÍNEZ ALCARAZ, María Teresa, ·'Nuestro viaje a ... Sicilia. la isla de los tres 

mares". Viajeros. Revista de Viajes y Turismo. nº 108 (Madrid, Febrero/ Marzo, 2003 ). p. 4. 

- MARTÍNEZALCARAZ, María Teresa, "Un viaje, una imagen. El templo de Segesta". 
MAS Viajes, nº 22 (Madrid, Febrero/ Marzo. 2003), p. 130. 

- MARTÍNEZALCARAZ, Teresa, "Entre el mar y el cielo", MAS Viajes, nº 24 (Ma
drid, Junio/ Julio. 2003), p. 114. 

- MARTÍNEZALCARAZ, María Teresa, "La comarca del Bierzo", ED. EspaFw Des

conocida. nº 91 (Madrid. Agosto. 2003 ), p. 5. 
- MARTÍNEZALCARAZ, María Teresa, "Una escapada a León ... bien merece la 

pena", Turismo Rural, nº 70 (Madrid., Agosro. 2003), p. 6. 
- MARTÍNEZALCARAZ, María Teresa, "Tormenta en Betanzos", MAS Viajes, nº 

26 (Madrid, Octubre/ Noviembre. 2003). p. 98. 
- MARTÍNEZ ALCARAZ, María Teresa. "La Sierra de Guara", Escapada. nº 72 

(Madrid. Diciembre, 2003). p. 6. 

- MARTÍNEZALCARAZ, María Teresa, ''En el malecón de La Habana", Escapada, 

nº 74 (Madrid, Febrero, 2004). p. 6. 

- MARTÍNEZ ALCARAZ, María Teresa. "En la boca del cráter", MAS Viajes, nº 28 
(Madrid. Febrero/ Marzo, 2004), p. 104. (Visión del Etna). 

- MARTÍNEZ CEJUDO, Clementino, El Vaticano lf <:Ocasión perdida? ¿Esperan

::a'.J La iglesia del posconcilio, Guadalajara, El Autor, 2003, 296 pp. (Autor natural de La 
Yunta). 

- M ORATÓ, Cristina, Las reinas de Áji'ica. Viajeras .1 ·exploradoras por el continen

te negro, Barcelona, Plaza & Janés, 2003, 360 pp. (Relación con Hita). 
- NIÑO, Carmen. La 1•endedora de sueí'ios. Madrid, Entrelíneas Editores (Carmel o 

Segura), 2003, 91 pp. 

- PÉREZ HENARES, Antonio, Las 7 1•idas del progre. De los aiios sesenta al tercer 

milenio, Madrid, La Esferea ele los Libros, S.L.. 2003. 238 pp. (De Bujalaro). 
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- REY BRIONES, Antonio del (editor), Miguel del Cervantes, Don Q11ifo1e de fu 

Mancha. (Antología), Madrid, Mare Nostrum Comunicación, S.A. (col. Clásicos 
Marenostrum), 2002, 31 7 pp. 

- RUIZ ROJO, José Antonio, "Schiller en la música. La huella de la literatura 
prerromántica alemana", Ritmo, nº 749 (Madrid, enero, 2003), pp. 6-1 O. 

- RUIZ ROJO, José Antonio, "Música para el Hollywood de la edad dorada. Grandes 
bandas sonoros de los años 30 y 40", Ritmo, nº 750 (Madrid, febrero, 2003 ), pp. 6-1 O. 

- RUIZ ROJO, José Antonio, "Bizancio y la música. Débiles ecos del lmprerio 
Romano de Oriente", Ritmo, nº 753 (Madrid, mayo, 2003), pp. 6-1 O. 

- RUIZ ROJO, José Antonio, "Músicos fotografiados. Los compositores del Ro
manticismo ante la cámara'', Ritmo, nº 755 (Madrid,julio, 2003), pp. 6-1 O. 

- RUIZ ROJO, José Antonio, "Poesía y modernidad, o sesenta aiios que cambiaron la 
musica: el Concierto para piano de Schurnann y la Quinta Sinfonía de Mahlcr". Teatro 

Real de Madrid (Madrid, julio, 2003 ), 32 pp. 
- RUIZ ROJO, José Antonio, "Entre el esplendor y la decadencia. La música de cinc 

de los años 1950-1975", Ritmo, nº 757 (Madrid. octubre, 2003 ), pp. 6-1 O. 
- RUIZ ROJO, José Antonio. "Música en los confines. Música de todo el mundo ... 

¿para todo el mundo?", Ritmo, nº 758 (Madrid. noviembre. 2003). pp. 6-10. 
- SÁNCHEZ, Clara, Un millón de luces, Madrid. Alfaguara, 2004. 304 pp. 

-X/ll.-IMPRENTAS, EDITORIALES, ETC. DE GUADALAJARA. 

- BOGLIOLO ME LEN DO, Paco, Lindes y suertes de Buendía. Emociones peregri

nas, Guadalajara, AACHE Editores (col. Letras Mayúsculas. nº 9). 2003. 134 pp. 
- CLEMENTE DE DIEGO, Mariano, Buscaba el w11a11ece1; Guadalajara, Diputación 

de Guadalajara, 2003, 182 pp. (Premio Provincia de Guadalajara de Narrativa - 2002). 
- SÁNCHEZ BARROSO, Eloisa. Eva en el exilio. Guadalajara. Diputación de 

Guadalajara, 2003, 64 pp. (Premio Provincia de Guadalajara de Poesía - 2002). 

*El autor agradecerá la aportación de fichar relacionadas con la provincia de 
Guadalajara, sus autores e imprentas. (Sección de Administración de Cultura. Diputa
ción Provincial de Guadalajara. Plaza de Moreno, sin, 19071. GUADALA.JARA. Telf. 

949/88 75 51). 
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